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ORDEN de 23 de  abril de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones para la realización de proyectos de  vo-
luntariado y de participación de asociaciones en activi-
dades complementarias y extraescolares en los Centros 
Docentes sostenidos con fondos públicos  y se efectúa 
su convocatoria para el curso 2007/2008.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
establece un modelo de educación que concede una especial 
importancia a la participación. En el preámbulo de la citada 
ley indica que el segundo principio fundamental consiste en 
la necesidad de que todos los componentes de la Comunidad 
Educativa colaboren para conseguir la calidad y equidad en 
la educación.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía aprobado por Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, establece en su artículo 10.1. que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía promoverá las condiciones 
para que la libertad e igualdad de los hombres y las mujeres 
y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, re-
moviendo los obstáculos que impidan y dificulten su plenitud y 
facilitando la participación de todos los andaluces y andaluzas 
en la vida política, económica, social y cultural.

Asimismo, como se recoge en el artículo 52 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, corresponde a la Comunidad 
Autonóma en materia de enseñanza no universitaria, en re-
lación con las enseñanzas obligatorias y no obligatorias que 
conducen a la obtención de un título académico o profesional 
con validez en todo el Estado, incluidas las enseñanzas de 
educación infantil, la competencia exclusiva, que incluye la 
programación y creación de centros públicos, su organización, 
régimen e inspección, el régimen de becas y ayudas con fon-
dos propios, la evaluación, la garantía de calidad del sistema 
educativo, la formación del personal docente, de los demás 
profesionales de la educación y la aprobación de directrices 
de actuación en materia de recursos humanos, las materias 
relativas a conocimiento de la cultura andaluza, los servicios 
educativos y las actividades complementarias y extraescolares, 
así como la organización de las enseñanzas no presenciales 
y semipresenciales.

La Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado, materializa 
el compromiso del Gobierno de elaborar el Plan Andaluz de Vo-
luntariado como eje vertebrador e instrumento de planificación 
de todas las acciones emprendidas en este ámbito. De igual 
modo, dicha Ley asume que la esencia de la acción voluntaria 
se fundamenta en el compromiso libre, responsable y altruista 
de los voluntarios y voluntarias, expresado sin que exista obli-
gación personal o medie retribución económica alguna. Por 
ello, considera que su mejor incentivo es el reconocimiento 
de su interés social y el establecimiento de las medidas de 
apoyo que faciliten la eficacia de sus actuaciones e incidan 
favorablemente en el sistema educativo. En el artículo 19.1.e.  
se precisa que corresponde a la Administración de la Junta de 
Andalucía establecer los criterios de distribución de los recursos 
propios, así como conceder ayudas y subvenciones de acuerdo 
con lo previsto en el título VIII de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y concertar 
o convenir los servicios que sean de su competencia.

De este modo  se completa la organización del volun-
tariado con la puesta en marcha  del II Plan Andaluz del 
Voluntariado (2006-2009), que ordena las actuaciones de 
la Junta de Andalucía en esta materia y mejora la coordinación 
de la propia Administración con las entidades andaluzas de 

1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN voluntariado, la Administración Local, los agentes económicos 
y sociales y  las Universidades.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 11 
de noviembre de 1997 (BOJA núm. 138, de 27 de noviembre) 
ha establecido la regulación de las actividades de voluntariado 
por parte de entidades colaboradoras en los Centros docentes 
de Andalucía.

En este marco se considera que existe una conciencia 
creciente del carácter de responsabilidad social compartida 
que tiene la tarea educativa, y que ello conduce a una partici-
pación cada vez mayor, de forma altruista, libre y voluntaria, 
en actuaciones en el ámbito educativo por parte de numerosas 
entidades, y especialmente de las Asociaciones de Padres y 
Madres de Alumnos y Alumnas y Asociaciones de Alumnos y 
Alumnas. Esta colaboración, que constituye un elemento indis-
pensable para la mejora de la calidad del sistema educativo, 
necesita ser favorecida e incentivada. 

Para dar cumplimiento a todo ello, la Consejería de Edu-
cación  publica anualmente la correspondiente convocatoria 
de ayudas a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro para 
la realización de actividades educativas  complementarias y 
extraescolares en centros docentes sostenidos con fondos 
públicos. La convocatoria se efectuará de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, el Reglamento General de Subvenciones (RD 
887/2006 de 21 de julio), el título VIII de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (LGHPCAA), artículos 103 a 116, que 
determina la normativa aplicable a las subvenciones y ayudas 
públicas que puedan otorgarse en materias cuya competencia 
se ostente por la Comunidad Autónoma, estableciendo que 
serán concedidas con arreglo a los principios de publicidad, 
libre concurrencia y objetividad, todo ello derivado de las nue-
vas exigencias incorporadas en la normativa  vigente, tras la 
entrada en vigor del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, y la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. Asimismo, se actuará conforme a lo expresado 
en las disposiciones en materia de subvenciones reciente-
mente incorporadas a la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras (Capítulo I 
de su título III)

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por el artículo 107 de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y convocatoria.
1. La presente Orden tiene por objeto promover y facilitar la 

participación solidaria de los ciudadanos en el ámbito educativo 
mediante actuaciones de Voluntariado a través de entidades 
colaboradoras, así como establecer las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones destinadas a las entidades sin 
ánimo de lucro de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
la realización de proyectos de actividades educativas comple-
mentarias y extraescolares de voluntariado en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía y efectuar su convocatoria para el 
curso 2007/2008. Las posteriores convocatorias se efectuarán 
cada año por el órgano competente, rigiéndose las mismas por 
las bases contenidas en la presente Orden.
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2. La presente Orden será de aplicación en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos que impartan ense-
ñanzas de régimen general o de régimen especial. 

3. Las subvenciones se concederán con cargo a los cré-
ditos consignados en  la aplicación 18.00.01.00.481.03.54C 
del Presupuesto de Gastos de la Consejería de Educación, 
estando limitadas por los créditos que se destinan a los pro-
yectos o actividades subvencionables en dicha aplicación  y en 
función de las disponibilidades presupuestarias, pudiéndose 
adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual en las 
condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza y 
norma de desarrollo.

4. Los proyectos se desarrollarán durante el curso escolar 
para el que se convoquen las ayudas, debiendo quedar finali-
zados antes del 30 de agosto del mismo.

Artículo 2. Conceptos subvencionables, modalidades y 
cuantía de las subvenciones.

El Voluntariado en el ámbito educativo, basado en los prin-
cipios de gratuidad, solidaridad y complementariedad, tendrá 
como finalidades primordiales colaborar en la realización de 
actividades educativas y formativas.

1. Son conceptos subvencionables los siguientes:

a) La promoción y desarrollo de proyectos o programas 
que potencien y favorezcan la aplicación de las finalidades 
descritas en el apartado 2.

b) Los gastos de transporte y manutención de los volunta-
rios y las voluntarias que realizan los diferentes programas y/o 
actividades derivadas de la propia acción voluntaria.

c) Los gastos derivados del seguro de responsabilidad 
civil del voluntariado participante, debiendo coincidir el período 
asegurado con la fecha de realización de las actividades.

2. No son conceptos subvencionables:

a) La adquisición de material inventariable  y realización 
de actividades ajenas a las propiamente educativas.

b) Los gastos de personal de monitores, monitoras, ase-
sores y asesoras u otros.

3. Las modalidades de  ayudas convocadas subvenciona-
rán los proyectos que atiendan las siguientes finalidades: 

a) Programas de formación sobre las actividades que 
desarrolla la entidad solicitante, dirigidos al fomento, pro-
moción y sensibilización de la participación voluntaria en el 
ámbito educativo.

b) El desarrollo de proyectos de formación dirigidos a cual-
quier sector de la comunidad educativa en materias específicas 
que favorezcan su participación en el ámbito educativo.

c) La realización de proyectos de actividades relacionadas 
con el medio ambiente.

d) Proyectos de actividades extraescolares.
e) Facilitar la participación de las familias y del alumnado 

inmigrante en los centros docentes, como se recoge en el 
Plan Integral para la Inmigración en Andalucía, así como del 
alumnado de minorías étnicas y culturales.

f) La realización de actividades que impliquen al alumnado 
y a la comunidad educativa en el fomento de actitudes de paz 
y no violencia, favoreciendo un adecuado clima de convivencia 
en el centro escolar.

4. La cuantía máxima a subvencionar por cada proyecto 
no alcanzará los 6.000,00 euros en ningún caso.

Artículo 3. Financiación de las actividades subvencionadas.
1. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las 

presentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-

venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, o de organismos internacionales, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. Son incompatibles las subvenciones de la presente 
convocatoria con aquellas actividades que estén acogidas  
a otras convocatorias o financiadas por la Consejería de 
Educación.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada.

Artículo 4. Beneficiarios y Beneficiarias.
1. Tendrán la consideración de beneficiarios y beneficiarias 

a efectos de la presente Orden las entidades y asociaciones 
de carácter privado que vayan a desarrollar proyectos de 
Voluntariado y de  participación en las actividades descritas 
en el artículo anterior en centros docentes sostenidos con 
fondos públicos de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía. 

2. Las entidades solicitantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener carácter voluntario y sin ánimo de lucro.
b) Estar inscritas en el Registro que por su naturaleza les 

corresponda.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario de las 
subvenciones reguladas en las presentes bases las personas 
o entidades en quienes concurran alguna de las siguientes 
circunstancias, contenidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial 
o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin 
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores 
de las sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de 
los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incom-
patibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la 
normativa autonómica que regule estas materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

g) Haber sido sancionadas mediante resolución firme 
con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
según la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tri-
butaria. No podrán acceder a la condición de beneficiarios 
las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apar-
tado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones 
cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros.
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4. En ningún caso podrán obtener la condición de benefi-
ciario de las subvenciones reguladas en esta Orden las asocia-
ciones incursas en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco 
podrán obtener la condición de beneficiario las asociaciones 
respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento 
administrativo de inscripción por encontrarse indicios raciona-
les de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución 
judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción 
en el correspondiente registro.

5. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, y 
atendiendo a la naturaleza de las subvenciones reguladas por la 
presente Orden, las entidades beneficiarias de las subvenciones 
quedan exceptuadas de la obligación de acreditar que se hallan 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, y que no son deudoras en período ejecutivo de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso 
de Derecho Público.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de subvenciones se tra-

mitará en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y plazo.  
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la 

presente Orden, dirigidas a la persona titular de la Dirección 
General competente en la materia, se realizarán en el modelo 
que se adjunta a la presente Orden como Anexo I. El modelo se 
podrá obtener en la página web de la Consejería de Educación 
(http://www.juntadeandalucia.es/educacion) y en sus ocho 
Delegaciones Provinciales. 

2. Las solicitudes deberán suscribirlas quienes figuren 
como titulares o cualquier persona con poder suficiente; en el 
caso de que la titularidad corresponda a una persona jurídica, 
la solicitud deberá ser firmada por quien ostente la represen-
tación legal de ésta.

3. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Proyecto de actividades de Voluntariado para el curso 
correspondiente para las que se solicita la ayuda, de acuerdo  
con el modelo Anexo II. 

b) Presupuesto ajustado, con detalle de ingresos y gastos, 
y desglose de partidas o conceptos para los que se solicita 
la ayuda y cuantía de las mismas, de acuerdo con el modelo 
Anexo III. 

c) Declaración expresa responsable de que la entidad 
solicitante se compromete a adoptar el comportamiento que 
garantice la realización de todas las actividades objeto de la 
subvención concedida, así como a financiar íntegramente el 
proyecto en la parte que no haya sido subvencionada por la 
Consejería de Educación, según Anexo IV.

d) Declaración responsable de que en  la entidad no con-
curren ninguna de las circunstancias contenidas en el  art. 4.3,  
apartados a, b, c, d, e, f, g y h, según Anexo IV. 

e) Declaración responsable del representante de la entidad 
sobre otras ayudas, concedidas y/o solicitadas a otras Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, para este proyecto y del compromiso de comunicar la 
obtención de otras subvenciones para la misma finalidad, con 
indicación de su importe y órgano o entidad concedente, a los 
efectos de lo establecido en el artículo 111 de la Ley 5/1983, 

de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, según Anexo V. 

f) Acreditación del representante de la entidad: certificado 
en que se haga constar la fecha de nombramiento del Presi-
dente/a de la Entidad y la vigencia del mismo acompañado 
de copia compulsada del DNI, según Anexo VI. 

g) Acreditación de la entidad: copias compulsadas de la 
Tarjeta de Identificación Fiscal, de los Estatutos de la Entidad 
y de la certificación de estar inscrita en el Registro Público 
correspondiente. 

h) Certificaciones originales o copias compulsadas de 
aprobación de la realización del proyecto de voluntariado por 
parte de todos y cada uno de los Consejos Escolares de los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos implicados 
en el proyecto (Anexo VII). En el caso de renuncia de alguno o 
algunos de los centros docentes sostenidos con fondos públicos 
incluidos en la solicitud deberá comunicarse dicha renuncia, 
de manera expresa, a la Dirección General competente en la 
materia de esta Consejería de Educación. 

i) Certificado de la entidad bancaria que acredite el banco, 
sucursal, dígitos de control y cuenta corriente/ahorro, abierta 
a nombre de la entidad, a través de la cual debe librarse la 
ayuda, según Anexo VIII. Si se produjese un cambio de entidad 
bancaria deberá informar inmediatamente y por escrito de 
dicho cambio. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.f. de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, si la entidad solicitante ha participado en las con-
vocatorias de los tres cursos anteriores podrá acogerse a la 
opción simplificada y no será necesario que aporte la docu-
mentación exigida en la letra g del presente apartado, salvo 
que se hubiesen producido modificaciones en relación con la 
documentación aportada en convocatorias anteriores. En el 
caso de acogerse a la opción simplificada, deberá indicarlo 
en la solicitud con mención expresa de la última convocatoria 
en la que participó.  

4. La presentación de la solicitud por parte del interesado 
conllevará la autorización a la Dirección General competente 
en la materia de la Consejería de Educación para recabar los 
certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por 
la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía 
para solicitar la cesión de información por medios informáticos 
o telemáticos sobre la circunstancia de estar o no al corriente 
de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como la circunstancia de ser o no deudor de la 
misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

5. Las solicitudes se dirigirán a la  Persona titular de la 
Dirección General competente en la materia, entregándose 
en el Registro General de la Consejería de Educación (Avda. 
Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, Isla de la 
Cartuja, 41071 Sevilla), o en cualquiera de las oficinas y re-
gistros descritos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o en el buzón 
de documentos de las delegaciones provinciales de Justicia y 
Administración Pública, de acuerdo con el Decreto 204/1995, 
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizati-
vas para los servicios administrativos de atención directa a los 
ciudadanos. Caso de presentarse en una oficina de Correos, 
deberá entregarse en sobre abierto para que la solicitud sea 
fechada y sellada por el funcionario antes de ser certificada, 
en los términos previstos en el Real Decreto 1829/1999, de 3 
de diciembre. 

6. Las entidades que justifican las circunstancias que se 
recogen en la  declaración expresa responsable del apartado 
3.d. del presente artículo, adquieren el compromiso de pre-
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sentar dichos documentos a requerimiento de la Consejería 
de Educación.

7. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días 
naturales a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

8. No se admitirán a trámite aquellas solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en el apartado 7 del 
presente artículo, resolviéndose la inadmisión de las mismas, 
que será notificada a los interesados de acuerdo con el artículo 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 7.  Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos o no 

se acompañase de los documentos preceptivos, la persona 
titular de la Dirección General competente en la materia re-
querirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos 
con la indicación de que si así no se hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada 
Ley 30/1992.

Artículo 8. Criterios objetivos para la concesión de la 
subvención.

Para la valoración y selección de los proyectos y la con-
cesión de las ayudas correspondientes, se tendrán en cuenta 
los criterios que se enumeran a continuación:

a) El interés educativo del proyecto (hasta 20 puntos).
b) El interés social y comunitario, incluyendo la actuación 

en zonas desfavorecidas o con circunstancias de especial 
atención (hasta 20 puntos).

c) La viabilidad y adecuación de las actividades progra-
madas (hasta 15 puntos).

d) El fomento de la participación de padres y madres, así 
como del alumnado (hasta 15 puntos).

e) La adecuación del presupuesto desglosado a las acti-
vidades programadas (hasta 10 puntos).

f) El grado de desarrollo del Plan de Actividades del curso 
anterior, en su caso (hasta 5 puntos).

g) Que la solicitud sea presentada por Asociaciones de 
Padres y Madres o Asociaciones de Alumnos y Alumnas (hasta 
5 puntos).

h) Cumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención (hasta 5 puntos).

i) La trayectoria voluntaria de la entidad solicitante a través 
de otros programas (hasta 5 puntos).

Artículo 9. Tramitación de las solicitudes.
1. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de 

evaluación y selección por una Comisión Evaluadora que se 
constituirá en la Dirección General competente en la materia, 
presidida por la persona titular de la citada Dirección General 
y compuesta por:

a) Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección General 
competente en la materia.

b) Un Jefe o Jefa de Sección de la Dirección General 
competente en la materia.

c) Un funcionario o funcionaria de la Dirección General de 
Innovación Educativa y Formación de Profesorado, propuesto 
por la persona titular de la Dirección General de Innovación 
Educativa y Formación del Profesorado.

d) Un o una representante de la Agencia Andaluza del 
Voluntariado de la Consejería de Gobernación.

e) Dos miembros de la Confederación de Asociaciones de 
Padres y Madres del alumnado más representativa, designados 
por la persona titular de su presidencia.

f) Un representante de alguna asociación que hubiese 
obtenido subvención en la anterior convocatoria, designado 

por la persona titular de la Dirección General competente en 
la materia. 

g) Un funcionario o funcionaria de la Dirección General 
competente en la materia propuesto por la persona titular 
de la Dirección General, que actuará como Secretario o 
Secretaria.

La Consejería de Educación podrá asimismo encargar a 
Comisiones de personas expertas la realización de un informe 
de valoración de los apartados recogidos en el artículo 8 para 
cada uno de los proyectos presentados.

La Comisión Evaluadora elevará la propuesta de resolu-
ción, así como relación motivada de aquellas solicitudes que 
hayan quedado excluidas, a la persona titular de la Dirección 
General competente en la materia, que resolverá por delega-
ción de la persona titular de la Consejería de Educación. La 
propuesta de resolución incluirá como mínimo, los extremos 
establecidos en el artículo 13.2 del Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre.

2. Esta Comisión ajustará su actuación a lo dispuesto en 
la presente Orden y en los artículos 22 y siguientes de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre.

3. Corresponde a la persona titular de la Dirección General 
competente en la materia garantizar la participación paritaria de 
mujeres y hombres en orden a la composición de la Comisión 
Evaluadora, conforme a lo establecido en el artículo 140 de 
la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales y administrativas.

Artículo 10. Resolución.
1. a) La propuesta de concesión y denegación que realice 

la Comisión Evaluadora se elevará a definitiva mediante la 
correspondiente resolución de la persona titular de la Direc-
ción General competente en la materia por delegación de la 
persona titular de la Consejería de Educación, y se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza (LGHPCAA). 

b) De acuerdo con el artículo 27 de la Ley General de 
Subvenciones, cuando la subvención tenga por objeto la finan-
ciación de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe 
de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se procederá a 
notificar a las entidades solicitantes el acuerdo de la Comisión 
Evaluadora, en relación con su solicitud, con indicación del 
importe propuesto, requiriéndoles para que presenten, en su 
caso, una memoria adaptada de la actuación a subvencionar, 
y la aceptación expresa de la subvención que se va a proponer. 
Se concederá un plazo de diez días naturales para que las 
entidades interesadas aporten la documentación requerida, 
con indicación de que, si así no lo hicieren, se les dará por 
desistidos de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

2. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, teniendo en cuenta que se podrá prescindir de 
aquél, en los términos del apartado 4 del citado artículo.

3. La resolución citada en el apartado 4 de este artículo se 
hará de forma motivada y contendrá los extremos siguientes:

a) Indicación del beneficiario o beneficiaria de la actividad 
a realizar y del plazo de ejecución con expresión del inicio del 
cómputo del mismo.

b) Cuantía de la ayuda, la aplicación presupuestaria del gasto 
18.00.01.00.481.03.54C, así como el presupuesto subvencionado 
y el porcentaje de ayuda respecto al presupuesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para 
su abono, de acuerdo con lo establecido en la presente Orden.
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d) Las condiciones que se imponen a la entidad beneficia-
ria, de acuerdo con lo establecido en la presente Orden.

e) Plazo y forma de justificación por parte de la entidad 
beneficiaria, de acuerdo con lo establecido en la presente 
Orden.

4. El plazo máximo de resolución y notificación de la con-
vocatoria será de 6 meses, contados a partir de la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. 

5. De conformidad con lo recogido en el artículo 31.4. de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, por la que se establece 
el sentido del silencio administrativo y los plazos de determi-
nados procedimientos como garantía procedimental para los 
ciudadanos, una vez concluido el plazo señalado en el apar-
tado anterior, si no se hubiese dictado y notificado resolución 
expresa, se entenderán desestimadas por silencio negativo las 
solicitudes presentadas.

Articulo 11. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Son obligaciones de los beneficiarios:
 
a) Realizar íntegramente la actividad y adoptar el compor-

tamiento que fundamente la concesión de la subvención en la 
forma y plazos establecidos en la presente Orden.

b) Justificar ante la Consejería de Educación la realización 
de la actividad y la adopción del comportamiento, así como el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen 
la concesión o disfrute de la subvención. 

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación 
de la Consejería de Educación, en su caso, y a las de control 
financiero que corresponde al Tribunal de Cuentas, a la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General de 
la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 105 c) de 
la LGHPCAA, facilitando cuanta información le sea requerida 
por los mencionados órganos, de conformidad con el artículo 
108 h) de la LGHPCAA.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación de la 
Consejería de Educación. Asimismo, comunicar, de inmediato 
y por escrito, la obtención de otras subvenciones o ayudas para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
así como las alteraciones a que se refiere el artículo 110 de la 
mencionada LGHPCAA.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control. 

f) Hacer constar, en toda información o publicidad que 
se efectúe de las actividades, que éstas han sido subvencio-
nadas por la Junta de Andalucía, a través de la Consejería de 
Educación.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 15 de la presente Orden, 
así como en caso de incumplimiento de las normas medioam-
bientales al realizar el objeto de la subvención, de acuerdo con 
lo dispuesto en la letra f del artículo 112 de la LGHPCAA.

h) Comunicar al órgano concedente, de inmediato y por 
escrito, los cambios de domicilio, a efectos de notificaciones, du-
rante el período en que la ayuda sea susceptible de control.

i) Mantener los requisitos exigidos en las letras anteriores 
durante el período de realización del proyecto subvencionado 
y hasta la justificación de la ayuda económica concedida.

j) Aquellas otras obligaciones exigidas en la Ley del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía u otra 
disposición de aplicación.

Artículo 12. Forma y secuencia del pago.
1. Una vez resuelta la convocatoria se procederá a efectuar 

el pago, en un único libramiento en firme con justificación dife-
rida a las entidades beneficiarias, que recibirán una subvención 
hasta un máximo de 6.000,00 euros. 

2. De acuerdo con el artículo 32.2 de la Ley 3/2004, de 
28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Fi-
nancieras, para poder efectuar el pago de las subvenciones, no 
podrá proponerse dicho pago a las asociaciones beneficiarias 
que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones 
concedidas con anterioridad por la Administración Autonó-
mica y sus Organismos Autónomos, en el mismo programa 
presupuestario.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 
del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, el importe definitivo de la subvención se liquidará 
aplicando al coste de la actividad o inversión efectivamente 
realizada por la entidad beneficiaria, según justificación, el 
porcentaje de financiación definido en la resolución de con-
cesión.

Artículo 13. Justificación de la subvención.    
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2 

de la Ley General de Subvenciones se considerará gasto rea-
lizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad 
a la finalización del período de justificación determinado en el 
apartado 4 del presente artículo. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1 
de la LGS y el 108 f) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, las en-
tidades beneficiarias de las subvenciones quedan obligadas a 
presentar la cuenta justificativa del cumplimiento de la finalidad 
y de la ejecución íntegra del proyecto de actividades objeto de 
la concesión, así como la correcta aplicación de los gastos 
efectuados con cargo a las ayudas recibidas.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además 
de con la subvención, con otras subvenciones o recursos, de-
berá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

4. Las entidades beneficiarias deberán justificar la correcta 
aplicación de la ayuda concedida antes del 30 de agosto del 
curso en el que se hayan realizado las actividades, mediante 
la presentación de la siguiente documentación:

a) Certificado del Gestor de la entidad, en el que se haga 
constar que el importe de la ayuda ha sido destinado en su 
integridad a las actividades para las que se concedió y que 
éste ha quedado asentado en su contabilidad.

b) Carpeta índice que incluya todos los originales de las 
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente 
admitido, que sean imputables a la ayuda percibida, o foto-
copias debidamente compulsadas de los mismos. El importe 
total de las citadas facturas deberá corresponderse con el 
presupuesto aceptado de la actividad, aún en el caso de que 
la cuantía de la subvención concedida fuese inferior. Dichas 
facturas podrán justificar actividades de las asociaciones y sus 
asociados, relativas, en todos los casos, al Plan de Actividades 
presentado, debiendo contener todos los requisitos formales 
exigibles a las mismas, y en particular:

a) Deberán expedirse selladas y fechadas, conteniendo 
el CIF, nombre y domicilio de la entidad beneficiaria de la 
subvención.

b) Constarán los datos de identificación de quien expide la 
factura: número, serie, CIF, nombre o razón social y domicilio.

c) Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
d) Descripción clara de la prestación del servicio o su-

ministro.
e) Sello y firma del responsable económico de la entidad 

solicitante, autorizando el pago correspondiente.
c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades que deberá 

incluir:

a) Información completa, cuantitativa y cualitativamente, 
sobre las actividades realizadas y que contendrá obligatoria-
mente un informe del Consejo Escolar del Centro, en el que 
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se detallarán las valoraciones con respecto al proyecto y sus 
actividades, realizadas por los distintos sectores en él represen-
tados, así como todos aquellos aspectos que se consideren de 
interés en relación con el desarrollo de las actividades.

b) Todos los datos que permitan identificar claramente las 
acciones realizadas y su relación con el proyecto presentado, 
con aportación de documentos donde se establezca clara-
mente la efectiva aparición de la publicidad de cofinanciación 
o financiación por parte de la Consejería de Educación que 
concede la subvención.

c) En el caso de editarse materiales didácticos o publici-
tarios, e imputarse gastos de este tipo, deberá adjuntarse un 
ejemplar de los mismos, en el que figurará inexcusablemente 
la referencia a la publicidad de la financiación por la Junta de 
Andalucía a través de la Consejería de Educación.

5. Aquellos documentos que sirvan de base a la justifica-
ción presentada por las entidades provinciales o regionales, 
deberán estar debidamente estampillados por la Administra-
ción educativa, haciendo constar que el documento ha sido 
presentado para la justificación de la subvención otorgada por 
la Consejería de Educación.

6. Con carácter adicional, las entidades beneficiarias es-
tarán obligadas a aportar cualquier otra documentación que 
se prevea de forma específica para la subvención concedida 
en las instrucciones que puedan dictarse, para la mejor justi-
ficación de los gastos.

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Regla-
mento aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
en los casos en los que se hubiera alcanzado el objetivo o 
finalidad perseguida si no se justificara debidamente el total 
de la actividad subvencionada, se reducirá el importe de la 
ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados 
o no aceptados. 

Artículo 14. Modificación de la resolución de la concesión.
1. Según lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General 

de Subvenciones (LGS) y en los artículos 110 y 111 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, LGHCAA, la alteración de las condi-
ciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
así como las impuestas en la resolución, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de la concesión y, en su caso, de 
reembolso de las ayudas, en las circunstancias siguientes: 

a) Cuando la cuantía obtenida supere al coste del proyecto 
a desarrollar por la entidad beneficiaria, debido a la obtención 
concurrente de otras ayudas otorgadas para la misma finalidad 
procedentes de cualquier Administración pública, o ente público 
o privado, nacional, de la Unión Europea o de Organismos 
Internacionales.

b) Cuando se produzca un cambio o ampliación del 
plazo de ejecución de las actividades o de la ejecución de la 
ayuda.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del 
Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, la entidad beneficiaria de la ayuda podrá solicitar 
de la persona titular de la Dirección General competente en la 
materia la modificación de la resolución de concesión, inclui-
dos la ampliación de los plazos de ejecución y justificación, 
con anterioridad a la finalización de éstos, presentándose de 
forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo 
motiven, y deberá estar suficientemente justificada. En ningún 
caso podrán variarse los criterios de valoración establecidos ni 
el destino o finalidad de la ayuda solicitada. 

3. La modificación de la resolución de la concesión de la 
subvención será adoptada por la persona titular de la Dirección 
General competente en la materia por delegación de la persona 
titular de la Consejería de Educación, previa instrucción del 

correspondiente expediente en el que, junto a la propuesta 
razonada de la Comisión Evaluadora se acompañarán los infor-
mes pertinentes y, según los casos, la solicitud o alegaciones 
de la entidad beneficiaria.

4. Se podrá autorizar la variación en las partidas que 
constituyen el presupuesto financiable, sin modificación de la 
resolución de concesión y siempre que no se disminuya la in-
versión total, en casos de carácter singular, a petición motivada 
de la entidad beneficiaria y previo informe del órgano gestor.

Artículo 15. Reintegro de la subvención.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003. de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, procederá también el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la activi-
dad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la 
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas 
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en el 
Título VIII LGHP, así como el incumplimiento de las obligacio-
nes contables, registrales o de conservación de documentos 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar 
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de 
la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, 
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del 
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.  

2. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria 
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
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vendrá determinada por la aplicación de los siguientes criterios 
de graduación:

a) Se procederá al reintegro del 100% de la cantidad 
recibida por incumplimiento de los apartados a, b, c, e, f, y g 
del apartado 1 del presente artículo.

b) Se procederá al reintegro del 25% de la cantidad re-
cibida por el incumplimiento del apartado h del punto 1 del 
presente artículo.

c) Se procederá al reintegro del 10% de la cantidad re-
cibida por el incumplimiento del apartado d del punto 1 del 
presente artículo.

3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso 
obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su 
cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. El interés de demora aplicable en materia de subvencio-
nes será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 100, 
salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca 
otro diferente. Los procedimientos para la exigencia del reintegro 
de las subvenciones, tendrán siempre carácter administrativo.

Artículo 16. Fiscalización e intervención.
Los expedientes de gasto y las justificaciones de las ayudas 

concedidas a las entidades beneficiarias deberán ser sometidos 
a intervención formal y a fiscalización previa, de conformidad 
con los artículos 77 y siguientes de la LGHPCAA, y demás 
normas que sean de aplicación.

Artículo 17. Régimen sancionador.
El régimen de infracciones y sanciones administrativas apli-

cable a las subvenciones reguladas en la presente Orden será el 
establecido en el Título IV de la Ley General de Subvenciones.

Disposición adicional. Normativa aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, 

además de lo previsto por la misma, se regirán por lo estable-
cido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que 
se disponga en las leyes anuales de presupuesto, por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y por el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, por las normas aplicables de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como lo establecido en el Capítulo I del Título III de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a la Dirección General de Participación y Soli-

daridad en la Educación para dictar las actuaciones necesarias 
para la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de abril de 2007
       

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
                       Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, 
de atribuciones de competencias en materia de personal (BOJA 
núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 12 de julio de 
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), anuncia la provisión 
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales  y el pues-
to que se solicita, acompañando «currículum vitae» en el que 
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su 
inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrati-
va, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el ór-
gano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a la publicación de esta Resolución, según disponen 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-

Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera 
el demandante su domicilio, a elección de este último, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2007.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro de Destino: Delegación Provincial de Huelva.
Código SIRHUS:  2724710.
Denominación del puesto: Secretario General.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A11.
Modo Acceso: PLD.
Área Funcional: Administración Publica.
Área Relacional: -
Nivel: 28.
C.Específico: XXXX-19.369,44 euros.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación:
Localidad: Huelva
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, 
de atribuciones de competencias en materia de personal (BOJA 
núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 12 de julio de 
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), anuncia la provisión 
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
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de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales  y el pues-
to que se solicita, acompañando «currículum vitae» en el que 
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su 
inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrati-
va, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el ór-
gano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a la publicación de esta Resolución, según disponen 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera 
el demandante su domicilio, a elección de este último, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de mayo de 2007.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Almería.
Centro de Destino: Delegación Provincial de Almería.
Código SIRHUS: 11176510.
Denominación del puesto: Sv. Valoración de la Depen-

dencia.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A11.
Modo Acceso: PLD.
Área Funcional: Asuntos Sociales.
Área Relacional: Administración Pública.
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX-18.359,28 euros.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación:

Localidad: Almería
Otras características:
Méritos específicos:

Núm. Orden: 2.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Centro de Destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Código SIRHUS: 11162210.
Denominación del puesto: Sv. Valoración de la Depen-

dencia.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:
Grupo: A
Cuerpo: P.A11.
Modo Acceso: PLD.
Área Funcional: Asuntos Sociales.
Área Relacional: Administración Pública.
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX-18.359,28 euros.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación:
Localidad: Cádiz
Otras características:
Méritos específicos:

Núm. Orden: 3.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de Destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Código SIRHUS: 11162410.
Denominación del puesto: Sv. Valoración de la Depen-

dencia.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A11.
Modo Acceso: PLD.
Área Funcional: Asuntos Sociales.
Área Relacional: Administración Pública.
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX-18.359,28 euros.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación:
Localidad: Córdoba.
Otras características:
Méritos específicos:

Núm. Orden: 4.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Granada.
Centro de Destino: Delegación Provincial de Granada.
Código SIRHUS: 11162410.
Denominación del puesto: Sv. Valoración de la Depen-

dencia.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A11.
Modo Acceso: PLD.
Área Funcional: Asuntos Sociales.
Área Relacional: Administración Pública.
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Nivel: 27.
C. Específico: XXXX-18.359,28 euros.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación:
Localidad: Granada
Otras características:
Méritos específicos:

Núm. Orden: 5.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro de Destino: Delegación Provincial de Huelva.
Código SIRHUS: 11159910.
Denominación del puesto: Sv. Valoración de la Depen-

dencia.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A11.
Modo Acceso: PLD.
Área Funcional: Asuntos Sociales.
Área Relacional: Administración Pública.
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX-18.359,28 euros.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación:
Localidad: Huelva.
Otras características:
Méritos específicos:

Núm. Orden: 6.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Centro de Destino: Delegación Provincial de Jaén.
Código SIRHUS: 11160510.
Denominación del puesto: Sv. Valoración de la Depen-

dencia.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A11.
Modo Acceso: PLD.
Área Funcional: Asuntos Sociales.
Área Relacional: Administración Pública.
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX-18.359,28 euros.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación:
Localidad: Jaén
Otras características:
Méritos específicos:

Núm. Orden: 7.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de Destino: Delegación Provincial de Málaga.
Código SIRHUS: 11158010.
Denominación del puesto: Sv. Valoración de la Dependencia.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:
Grupo: A.

Cuerpo: P.A11.
Modo Acceso: PLD.
Área Funcional: Asuntos Sociales.
Área Relacional: Administración Pública.
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX-18.359,28 euros.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación:
Localidad: Málaga.
Otras características:
Méritos específicos:

Núm. Orden: 8.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de Destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Código SIRHUS: 11158210.
Denominación del puesto: Sv. Valoración de la Depen-

dencia.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A11.
Modo Acceso: PLD.
Área Funcional: Asuntos Sociales.
Área Relacional: Administración Pública.
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX-18.359,28 euros.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2007, del Centro 
Andaluz de Arte Contemporáneo, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de Función Pública de la 
Junta de Andalucía, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, esta Dirección, en virtud de las com-
petencias atribuidas por el artículo 7 del Decreto 195/1997, 
de 29 de julio por el que se aprueban los Estatutos del Centro 
Andaluz de Arte Contemporáneo, anuncia la provisión de un 
puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la 
legislación vigente.
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Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Director del Centro 
Andaluz de Arte Contemporáneo, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el 
Registro del citado Centro, en Sevilla, Avda. Américo Vespucio, 
2, Monasterio de Santa María de las Cuevas, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el pues-
to que se solicita, haciendo constar el número de registro 
de personal, cuerpo de pertenencia, destino actual, grado 
personall consolidado, acompañando «currículum vitae» en 
el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajos 
desempañado, años de servicio, estudios y cursos realizados 
y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Consejería u Organismo Autónomo: Centro Andaluz de 
Arte Contemporáneo.

Centro de Trabajo: Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.
Código SIRHUS: 2191010.
Denominación del puesto: Servicio de Administración.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: Funcionario.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Nivel: 28.
Area funcional/relacional: Adm. Pública/Pres. y Gest. 

Económica.
C. Específico: XXXX- 19.369,44 euros.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

Sevilla, 12 de abril de 2007.- El Director, José Lebrero 
Stals.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2007, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se convocan a concurso 
de acceso plazas de cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), los artículos 14 y siguientes del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula 
el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos (BOE del 7 de agosto), modi-
ficado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril (BOE de 11 
de abril), y a tenor de lo establecido en el artículo 103 de los 
Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre de la Junta de Andalucía (BOJA 
de 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso 
para cuerpos de funcionarios docentes universitarios las plazas 
que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, do-
tadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad 
de Almería y comunicada en su día a la Secretaria del Consejo 

de Coordinación Universitaria a efectos de habilitación, con 
sujeción a las siguientes bases de convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. Al presente concurso le será aplicable la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de 
diciembre); la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 
de enero); el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen 
de los concursos de acceso respectivos (BOE de 7 de agosto), 
modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril (BOE 
de 11 de abril); el Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, del 
Consejo de Gobierno de Comunidad Autónoma de Andalucía, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Almería; las presentes bases de convocatoria; las normas 
de general aplicación, y en lo no previsto, las disposiciones 
estatales que regulan el régimen general de ingreso en las 
Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1 Para ser admitidos en la presente convocatoria, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, 
según dispone la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

También podrán participar los descendientes y el cónyuge 
de un ciudadano de la Unión Europea, y los descendientes del 
cónyuge, siempre que los cónyuges no estén separados de 
derecho y que los descendientes sean menores de veintiún 
años o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este 
último beneficio será igualmente de aplicación a familiares 
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España.

Igualmente, podrán participar los aspirantes de naciona-
lidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su 
nacionalidad a los españoles se les reconozca aptitud legal 
para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas 
a las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios 
españoles, a cuyo efecto el consejo de Coordinación Universi-
taria recabará informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores 
y de Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 
funciones correspondientes al cuerpo docente de que se trate.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso 
de los aspirantes que no posean la nacionalidad española, el 
cumplimiento de este requisito comportará no hallarse some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del título de Doctor.

2.2 Requisitos específicos:

a) Acreditar hallarse habilitado para el Cuerpo Docente 
Universitario y Área de Conocimiento de que se trate, conforme 
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a las previsiones contenidas en el artículo 15 del Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos.

Asimismo, se considerarán habilitados para participar en 
los concursos de acceso:

Los funcionarios del cuerpo y área objeto de la convoca-
toria o cuerpo de igual o superior categoría y misma área de 
conocimiento.

Los profesores de otros Estados miembros de la Unión 
Europea y de Estados a los que se refiere el párrafo segundo 
del apartado 3 del artículo 89 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, que, por acuerdo del 
Consejo de Coordinación Universitaria se considere que han 
alcanzado en la Universidad de origen una posición igual 
o equivalente a la de los cuerpos docentes universitarios 
españoles.

Los habilitados, de acuerdo con el párrafo anterior, de 
nacionalidad extranjera no comunitaria podrán participar 
en el presente concurso cuando en el Estado de su nacio-
nalidad a los españoles se les reconozca aptitud legal para 
ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a 
las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios 
españoles.

Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el cono-
cimiento del español, las respectivas comisiones de selección 
podrán establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas 
a verificar el cumplimiento de este requisito.

b) No podrán participar en el concurso de acceso quienes 
ostenten la condición de profesor de una plaza de igual cate-
goría y de la misma Área de Conocimiento en la misma o en 
otra Universidad, salvo que se haya producido el desempeño 
efectivo de la misma durante al menos dos años.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente base 
deberán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento 
de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selectivas 

se ajustará al modelo que estará disponible en el Servicio de 
Gestión de Personal de la Universidad de Almería.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector 
Magfco. de la Universidad de Almería, a través del Registro 
General de ésta, sito en Carretera de Sacramento, s/n, La 
Cañada de San Urbano (04120-Almería), o por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en el plazo de veinte días a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el BOE. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o 
consulares españolas correspondientes, quienes las remi-
tirán seguidamente al Registro General de la Universidad 
de Almería.

3.3 Derechos de examen.
Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Alme-

ría la cantidad de 24,04 euros en concepto de derechos de 
examen, especificando nombre, apellidos, número de docu-
mento nacional de identidad o pasaporte, la plaza a la que se 
concursa y el código de la misma. El ingreso o transferencia 
bancaria deberá ser efectuado en Cajamar, en la cuenta 
corriente número 3058.0130.18 2731007006, con el título 
«Universidad de Almería, Concursos y Oposiciones», abierta 
en dicha entidad.

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de 
presentación de instancias no es subsanable, lo cual determi-

nará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la realización 
del ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud.

3.4. Los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud 
la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para 
los aspirantes que posean nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española 
y tengan derecho a participar, deberán presentar certifica-
ción expedida por la autoridad competente de su país que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos 
que acrediten el vinculo de parentesco y el hecho de vivir 
a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia 
proceda. Asimismo, en el supuesto de aquellos aspirantes 
que participen en las presentes pruebas selectivas por 
su condición de cónyuges, deberán presentar, además 
de los documentos señalados, declaración jurada de no 
hallarse separados de derecho de su respectivo cónyuge. 
Los documentos que así se precisen deberán presentarse 
traducidos al español.

b) Currículum que deberá ajustarse al modelo disponible 
en el Servicio de Gestión de Personal, y proyecto docente 
relacionado con el perfil de la plaza, ambos por triplicado, 
así como cuantos documentos acreditativos de los méritos 
alegados estime convenientes.

c) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento 
de los requisitos para participar en el concurso de acceso.

d) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los 
derechos de participación en el concurso. Aquellos aspirantes 
que hubieran realizado el abono de estos derechos mediante 
transferencia bancaria adjuntarán, inexcusablemente, el res-
guardo acreditativo de haber realizado la transferencia.

3.5. Los errores de hecho apreciados por la Universidad 
que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier mo-
mento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.6. Las notificaciones que tengan que efectuarse per-
sonalmente, se practicarán en el lugar señalado a efectos de 
notificación por los aspirantes en sus solicitudes de participa-
ción, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto los 
errores en la consignación del mismo como la comunicación a 
la Administración de cualquier cambio de dicho lugar a efectos 
de notificación. No se practicarán notificaciones personales, 
cuando en esta convocatoria esté prevista la publicación 
pertinente en el Tablón de Anuncios del Servicio de Gestión 
de Personal.

3.7. Todos los documentos que no estén redactados en 
lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de 
la correspondiente traducción oficial si así es requerido por la 
Comisión encargada de resolver el concurso.

3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en sus solicitudes, no admitiéndose 
ninguna petición de modificación salvo causa excepcional 
sobrevenida, justificada y discrecionalmente apreciada por 
la Comisión.

3.9. Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de 
firma de la instancia por parte del interesado así como la 
falta de abono de los derechos de examen correspondientes, 
no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de 
los requisitos exigidos para la plaza convocada y presentar la 
solicitud fuera del plazo establecido.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

el Rector dictará una Resolución, en el plazo máximo 
de quince días hábiles, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos, con indicación de 
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las causas de exclusión. Dicha Resolución, junto con las 
listas completas de admitidos y excluidos, se publicará en 
el tablón de anuncios de Servicio de Gestión de Personal 
de la Universidad de Almería, que servirá de notificación 
a los interesados.

4.2. Contra dicha Resolución, los interesados podrán 
presentar reclamación ante el Rector en el plazo de diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la 
exclusión. La presentación de nueva documentación fuera del 
plazo anteriormente establecido implicará su no consideración 
por parte de la Comisión.

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las 
mismas, el Rector dictará resolución aprobando la lista defini-
tiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en 
la forma anteriormente establecida y que servirá de notifica-
ción a los interesados. En el caso de que todos los aspirantes 
estuvieran admitidos en la relación provisional, ésta devendrá 
en definitiva, pudiendo interponerse contra la misma recurso 
contencioso-administrativo ente el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la fecha de publicación de dicha 
resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser recurrido 
potestativamente en reposición ante el Rector en el plazo de 
un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
por la Ley 4/1999.

5. Comisión de Acceso.
5.1. La composición de la Comisión de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 104 de los Estatutos de la 
Universidad de Almería, es la que figura como anexo IV de 
esta convocatoria.

5.2. La comisión deberá constituirse en el plazo máxi-
mo de treinta días, contados desde el siguiente de aquél en 
que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos.

Para ello, el Presidente de la Comisión, realizadas las 
consultas pertinentes con los restantes miembros de la misma, 
dictará resolución de convocatoria en la que se indicará lugar, 
día y hora para la constitución, que les deberá ser notificada 
a todos los interesados con una antelación mínima de diez 
días naturales.

5.3. La constitución de la Comisión exigirá la presencia de 
la totalidad de sus miembros titulares o de los suplentes que 
les sustituyan. Quienes no concurran al citado acto decaerán 
en sus derechos.

Una vez constituida, la Comisión elegirá a uno de los 
vocales para que actúe como Secretario de la misma.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será 
necesario la presencia de al menos tres de sus miembros.

5.4. En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará 
y hará públicos en el tablón de anuncios del lugar donde se 
realice el acto de constitución los criterios para la valoración 
del concurso, que de conformidad con lo dispuesto 105.2 
de los Estatutos de la Universidad de Almería, respetarán los 
principios constitucionales de publicidad, igualdad, mérito y 
capacidad.

6. Desarrollo del Concurso.
6.1. Una vez publicados los criterios la Comisión examinará 

los currículum, el proyecto investigador y la documentación 
presentada por los candidatos y valorará a los aspirantes de 
acuerdo con los criterios fijados.

6.2. Las Comisiones valorarán, entre otros aspectos, los 
méritos de los candidatos y la calidad de su actividad docente 
e investigadora, los servicios institucionales prestados y la 
adecuación de su currículum al área de conocimiento y al 
perfil de la plaza. En todo caso, las decisiones incluirán una 
valoración individualizada de cada candidato, motivada y con 
asignación de puntuación numérica.

Todos los méritos alegados por los concursantes deberán 
poseerse a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

La Comisión no valorará aquellos méritos que siendo 
alegados en el curriculum detallado no estén debidamente 
justificados.

6.3. La Comisión, en el transcurso de su actuación, podrá 
mantener con cada candidato una entrevista para aclarar los 
extremos que crea conveniente acerca de los méritos alega-
dos y del proyecto investigador. Para ello, el Presidente de la 
Comisión deberá convocar a todos los candidatos para ese fin 
con al menos quince días de antelación, señalando día, hora 
y lugar de celebración de la entrevista.

6.4. La Comisión, en su funcionamiento, actuará de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999.

7. De la propuesta de provisión.
7.1. La Comisión que juzgue la plaza elevará al Rector, 

en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de 
la convocatoria, una propuesta motivada, que tendrá carácter 
vinculante, en la que se señalará el orden de preferencia de los 
candidatos para su nombramiento. Dicha resolución se hará 
pública en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de 
Personal, y servirá de comunicación del resultado del concurso 
a los aspirantes, seleccionados o no.

7.2. La propuesta de declarar desierta la plaza sólo po-
drá adoptarse en los términos establecidos en la legislación 
vigente.

7.3. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la finaliza-
ción de la actuación de la Comisión juzgadora, el Secretario de 
la misma entregará en la Secretaría General de la Universidad 
o en el Servicio de Gestión de Personal, toda la documentación 
relativa a las actuaciones de la Comisión, así como toda la 
documentación aportada por los candidatos, la cual una vez 
finalizado el concurso y firme el proceso del concurso, les podrá 
ser devuelta si así lo solicitan. En todo caso, transcurridos tres 
meses desde que el proceso devino firme, sin que los interesados 
hayan solicitado la devolución de la documentación, se procederá 
a su destrucción, previa notificación de tal actuación.

7.4. Contra la Propuesta de Resolución de la Comisión, 
los candidatos podrán presentar reclamación ante el Rector, en 
el plazo máximo de diez días, contados a partir del siguiente 
al de su publicación.

7.5. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán 
los nombramientos hasta su resolución definitiva. Esta 
reclamación será valorada por la Comisión de Reclama-
ciones según el procedimiento previsto en los artículos 18 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de Habilitación Nacional para el acceso 
a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos (BOE del 
7 de agosto) y el artículo 107 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería.

7.6. Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones 
serán vinculantes para el Rector, cuya resolución agotará la 
vía administrativa y será impugnable directamente ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

7.7. Transcurridos tres meses sin que la Comisión de 
Reclamaciones se haya pronunciado al efecto, se entenderá 
desestimada la reclamación.
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8. Presentación de documentos y nombramientos.
8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de 

las plazas deberá presentar, en los veinte días siguientes 
al de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro 
General de esta Universidad o por cualquiera de los demás 
medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de 
identidad o documento equivalente, de ser su nacionalidad 
distinta a la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer ni defecto 
físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño de las 
funciones correspondientes a profesor de universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado de ninguna Administración Pública en virtud 
del expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española deberán acreditar, 
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la 
función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen 
de los concursos de acceso respectivos.

8.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios de 
carrera, en activo o en servicios especiales, estarán exentos 
de justificar documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u 
Organismo del que dependan, acreditativa de la condición 
de funcionarios y de cuantas otras circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

8.3. El nombramiento como funcionario docente de 
carrera será efectuado por el Rector de la Universidad de 
Almería, después de que el candidato propuesto haya dado 
cumplimiento a los requisitos de documentación establecidos 
anteriormente. El nombramiento especificará la denomina-
ción de la plaza: Cuerpo y Área de Conocimiento. Dicho 
nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA, y 
comunicado a la Secretaría General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria.

8.4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del nombramiento en 
BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su des-
tino, momento en el que adquirirá la condición de funcionario 
docente universitario del Cuerpo de que se trate.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha 
de publicación de dicha resolución en BOE, según dispone los 
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de 
julio), pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 
27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo an-
teriormente citado en tanto éste no sea resuelto expresamente 

o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto.

Almería, 4 de mayo de 2007.- El Rector, Alfredo Martínez 
Almécija.

ANEXO I

Código: 1/2007/TU.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Didáctica de la Lengua y la Literatura.
Departamento: Didáctica de la Lengua, de la Literatura, las 
Ciencias Sociales y la Educación Física y Deportiva.
Actividades Docentes e Investigadores: Literatura Infantil en la 
Titulación de Maestro de Educación Infantil.

Código: 2/2007/TU.
Identificación de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de Conocimiento: Didáctica de las Ciencias Sociales.
Departamento: Didáctica de la Lengua, de la Literatura, las 
Ciencias Sociales y la Educación Física y Deportiva.
Actividades Docentes e Investigadores: Ciencias Sociales 
y su Didáctica en la Titulación de Maestro en Educación 
Primaria.

ANEXO IV

Área de Conocimiento: Didáctica de la Lengua y la Literatura.
Departamento: Didáctica de la Lengua, de la Literatura, las 
Ciencias Sociales y la Educación Física y Deportiva.
Código Plaza. 1/2007/TU.

1. Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio Mendoza Fillola. Catedrático de 
Didáctica de la Lengua de la Universidad de Barcelona.

Vocales:

- Don Pedro Cerrillo Torremocha. Catedrático de Didáctica 
de la Lengua de la Universidad de Castilla-La Mancha.

- Don Antonio Orejudo Utrilla. Profesor Titular de Lengua 
Española de la Universidad de Almería.

2. Comisión Suplente:

Presidente: Don Luis Cortés Rodríguez, Catedrático de 
Lengua Española de la Universidad de Almería.

Vocales:

- Don Miguel Gallego Roca. Profesor Titular de Literatura 
Española de la Universidad de Almería.

- Don Antonio Bañón Hernández. Profesor Titular de Len-
gua Española de la Universidad de Almería.

Área de Conocimiento: Didáctica de las Ciencias Sociales.
Departamento: Didáctica de la Lengua, de la Literatura, las 
Ciencias Sociales y la Educación Física y Deportiva.
Código Plaza: 2/2007/TU.

1. Comisión Titular:

Presidente: Don José Jaime Capel Molina. Catedrático 
de Universidad de Geografia Física de la Universidad de 
Almería. 
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Vocales:

- Doña María Fuensanta Guzmán Pérez. Catedrática 
de Didáctica de las Ciencias Sociales de la Universidad de 
Granada.

- Don Ernesto Gómez Rodríguez. Profesor Titular de 
Didáctica de las Ciencias Sociales de la Universidad de 
Málaga.

2. Comisión Suplente:

Presidente: Don Javier Aguirre Sádaba. Catedrático de 
Estudios Árabes e Islámicos de la Universidad de Almería.

Vocales:

- Don José Juan Carrión Martínez. Profesor Titular de Di-
dáctica y Organización Escolar de la Universidad de Almería.

- Don Antonio Sánchez Palomino. Profesor Titular de Didác-
tica y Organización Escolar de la Universidad de Almería.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, por la que se ordenan las 
transferencias de las cantidades que corresponden a los 
municipios de la provincia en concepto de nivelación de 
servicios municipales en el ejercicio 2007.

A N T E C E D E N T E S

La Orden de la Consejería de Gobernación de 19 de marzo 
de 2007 por la que se regula la distribución de las transfe-
rencias a los Ayuntamientos Andaluces para la Nivelación de 
los Servicios Municipales en el ejercicio 2007, publicada en 
BOJA núm. 71 de 11 de abril, establece en su artículo 4 los 
indicadores y la fórmula de reparto para la distribución de los 
créditos consignados en el Presupuesto de la Junta de Anda-
lucía destinados a dicha finalidad.

En base a los criterios de valoración señalados en el artícu-
lo 4, la citada Orden distribuye los créditos del programa entre 
los municipios andaluces, correspondiendo a las Delegaciones 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada provincia, la 
competencia para efectuar el abono de las transferencias de 
las cuantías correspondientes a cada municipio, conforme a 
lo dispuesto en el Anexo de la misma.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 6 de la Orden de la Consejería de Gobernación de 
19 de marzo de 2007, 

R E S U E L V O

Primero. Ordenar el abono de las transferencias por impor-
te de 17.099.485,65 euros, correspondientes al Programa de 
Nivelación de Servicios Municipales de la provincia de Málaga, 
atribuyendo a cada municipio, por aplicación de los criterios 
establecidos en el artículo 4 de la Orden citada, las cantidades 
que se indican en el Anexo.

Segundo. Las citadas transferencias se harán efectivas en 
dos pagos para cada Ayuntamiento, por importe del 50 % cada 
uno de ellos, que se realizarán de conformidad con el calenda-
rio autorizado por la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública de la Consejería de Economía y Hacienda, con cargo a 
la aplicación presupuestaria 01.09.00.01.29.463.00.81 A.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencia no 
finalista que tiene el Fondo para la Nivelación de Servicios Muni-
cipales, los documentos de pago correspondientes se efectuarán 
en firme. No obstante, y únicamente a los efectos de que el 
órgano gestor se tenga constancia de la recepción de los fondos, 
en el plazo de tres meses, contado a partir de la materialización 
del segundo pago, las entidades beneficiarias remitirán a la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
certificación en la que se acredite el ingreso de las transferencias 
y los números de los asientos contables practicados.

Cuarto. Contra la presente Resolución se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Quinto. Ordenar la publicación del presente acto en el 
BOJA.

Málaga, 27 de abril de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina.

A N E X O

DISTRIBUCIÓN DE LOS IMPORTES QUE SE ASIGNAN A CADA 
MUNICIPIO EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA DE LOS CRÉDITOS 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE NIVELACIÓN DE 

SERVICIOS MUNICIPALES EN EL EJERCICIO 2007

 Municipio Nivelación 2007 Primer Pago Segundo pago

 Alameda 150.413,83 75.206,92 75.206,91
 Alcaucín 104.694,57 52.347,29 52.347,28
 Alfarnate 113.336,34 56.668,17 56.668,17
 Alfarnatejo 105.975,75 52.987,88 52.987,87
 Algarrobo 147.069,31 73.534,66 73.534,65
 Algatocín 132.037,21 66.018,61 66.018,60
 Aihaurin de la Torre 353.421,42 176.710,71 176.710,71
 Alhaurín el Grande 317.864,30 158.932,15 158.932,15
 Almáchar 127.986,26 63.993,13 63.993,13
 Almargen 120.947,58 60.473,79 60.473,79
 Almogla 162.215,48 81.107,74 81.107,74
 Álora 253.293,18 126.646,59 126.646,59
 Alozaina 128.799,67 64.399,84 64.399,83
 Alpandeire 122.428,59 61.214,30 61.214,29
 Antequera 344.916,21 172.458,11 172.458,10
 Archez 104.914,27 52.457,14 52.457,13
 Archidona 181.985,46 90.992,73 90.992,73
 Ardales 117.240,73 58.620,37 58.620,36
 Arenas 117.304,28 58.652,14 58.652,14
 Arriate 149.956,89 74.978,45 74.978,44
 Atajate 128.336,99 64.168,50 64.168,49
 Benadalid 109.434,73 54.717,37 54.717,36
 BenahavÍs 85.716,00 42.858,00 42.858,00
 Benalauría 128.912,29 64.456,15 64.456,14
 Benalmádena 329.653,46 164.826,73 164.826,73
 Benamargosa 113.410,94 56.705,47 56.705,47
 Benamocarra 128.288,31 64.144,16 64.144,15
 Benaoján 130.832,61 65.416,31 65.416,30
 Benarrabá 115.557,46 57.778,73 57.778,73
 Borge (El) 114.971,00 57.485,50 57.485,50
 Burgo (El) 126.047,80 63.023,90 63.023,90
 Campillos 151.254,83 75.627,42 75.627,41
 Canillas de Aceituno 140.967,30 70.483,65 70.483,65
 Canillas de Albaida 108.345,73 54.172,87 54.172,86
 Cañete la Real 114.946,17 57.473,09 57.473,08
 Carratraca 115.536,58 57.768,29 57.768,29
 Cartajima 104.859,66 52.429,83 52.429,83
 Cártama 255.348,84 127.674,42 127.674,42
 Casabermeja 120.723,50 60.361,75 60.361,75
 Casarabonela 120.923,94 60.461,97 60.461,97
 Casares 124.023,60 62.011,80 62.011,80
 Coin 260.298,70 130.149,35 130.149,35
 Colmenar 119.908,07 59.954,04 59.954,03
 Comares 126.292,20 63.146,10 63.146,10
 Cómpeta 132.153,59 66.076,80 66.076,79
 Cortes de la Frontera 151.276,42 75.638,21 75.638,21
 Cuevas Bajas 102.987,38 51.493,69 51.493,69
 Cuevas de San Marcos 145.278,48 72.639,24 72.639,24
 Cuevas del Becerro 169.495,10 84.747,55 84.747,55
 Cútar 98.216,31 49.108,16 49.108,15
 Estepona 425.539,25 212.769,63 212.769,62
 Faraján 112.141,58 56.070,79 56.070,79
 Frigiliana 118.286,00 59.143,00 59.143,00
 Fuengirola 372.516,66 186.258,33 186.258,33
 Fuente de Piedra 106.279,07 53.139,54 53.139,53
 Gaucín 109.616,61 54.808,31 54.808,30
 Genalguacil 110.126,34 55.063,17 55.063,17
 Guaro 124.515,41 62.257,71 62.257,70
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 Municipio Nivelación 2007 Primer Pago Segundo pago

 Humilladero 130.863,14 65.431,57 65.431,57
 Igualeja 125.837,04 62.918,52 62.918,52
 Istán 96.234,46 48.117,23 48.117,23
 Iznate 109.782,41 54.891,21 54.891,20
 Jimera de Líbar 99.732,86 49.866,43 49.866,43
 Jubrique 111.452,96 55.726,48 55.726,48
 Júzcar 119.856,17 59.928,09 59.928,08
 Macharaviaya 114.537,98 57.268,99 57.268,99
 Málaga 1.104.630,19 552.315,10 552.315,09
 Manilva 173.588,20 86.794,10 86.794,10
 Marbella 252.041,13 126.020,57 126.020,56
 Mijas 422.777,83 211.388,92 211.388,91
 Moclinejo 125.225,52 62.612,76 62.612,76
 Mollina 143.882,29 71.941,15 71.941,14
 Monda 112.259,51 56.129,76 56.129,75
 Montejaque 127.891,54 63.945,77 63.945,77
 Nerja 286.097,46 143.048,73 143.048,73
 Ojén 95.513,47 47.756,74 47.756,73
 Parauta 99.227,95 49.613,98 49.613,97
 Periana 138.746,74 69.373,37 69.373,37
 Pizarra 160.277,12 80.138,56 80.138,56
 Pujerra 127.476,38 63.738,19 63.738,19
 Rincón de la Victoria 366.842,13 183.421,07 183.421,06
 Riogordo 123.883,51 61.941,76 61.941,75
 Ronda 321.368,28 160.684,14 160.684,14
 Salares 104.790,10 52.395,05 52.395,05
 Sayalonga 116.571,95 58.285,98 58.285,97
 Sedella 97.914,31 48.957,16 48.957,15
 Sierra de Yeguas 122.926,50 61.463,25 61.463,25
 Teba 145.388,12 72.694,0 72.694,06
 Tolox 123.174,29 61.587,1 61.587,14
 Torremolinos 373.118,66 186.559,33 186.559,33
 Torrox 262.471,98 131.235,99 131.235,99
 Totalán 122.412,19 61.206,1 61.206,09
 Valle de Abdalajís 153.621,21 76.810,61 76.810,60
 Vélez-Málaga 580.561,96 290.280,9 290.280,98
 Villanueva de Algaidas 154.142,24 77.071,1 77.071,12
 Villanueva de Tapia 123.420,04 61.710,02 61.710,02
 Villanueva del Rosario 138.456,23 69.228,12 69.228,11
 Villanueva del Trabuco 139.421,13 69.710,57 69.710,56
 Viñuela 102.171,77 51.085,89 51.085,88
 Yunquera 139.076,46 69.538,23 69.538,23

 Total 17.099.485,65 8.549.743,05 8.549.742,60

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 25 de abril  de 2007, por la que se modifi-
ca el Anexo II de la de 26 de octubre de 1998, por la que 
se encarga a la Empresa de Gestión Medio Ambiental, 
S.A. (EGMASA), la gestión de la Red de Equipamientos 
de Uso Público y servicios asociados en los Espacios 
Naturales de Andalucía.

Por Orden de 26 de octubre de 1998 se encarga a la 
Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA), la 

gestión de la red de equipamientos y servicios asociados 
en los espacios naturales de Andalucía. Posteriormente, 
por Orden de 20 de septiembre de 1999, se hace pública 
la relación de los equipamientos de uso público y servicios 
asociados en los espacios naturales de Andalucía, cuya ges-
tión se atribuye a la Empresa de Gestión Medioambiental, 
S.A., quedando incorporada como Anexo II a la Orden de 
26 de octubre de 1998.

La red de equipamientos existentes en Andalucía es 
muy amplia y diversa y está constituida por equipamientos 
de carácter informativo, educativo, recreativo, alojativo y 
de servicios.

La puesta en funcionamiento y el mantenimiento de todos 
ellos no se ha demostrado posible si no es a través de un 
enfoque regional que dé coherencia a la red y garantice unas 
prestaciones de calidad en todo el territorio. Así mismo se ha 
constatado la validez y oportunidad de la empresa pública en 
tanto que medio propio para llevar a cabo la gestión de los equi-
pamientos de uso público con eficacia y agilidad. Pero también 
es necesario considerar la naturaleza de los equipamientos a 
la hora de articular medidas de gestión cuya responsabilidad 
se encarga a Egmasa. 

En este sentido, la Orden de 26 de octubre de 1998 
dispone en su artículo 2 que por Orden de la Consejera de 
Medio Ambiente podrá acordarse la cesación en la gestión 
por Egmasa de la totalidad o parte de los equipamientos 
cuya gestión se le encarga, sin perjuicio, y en función de las 
disponibilidades presupuestarias, de las compensaciones a 
las que pudiera tener derecho Egmasa por las inversiones no 
amortizadas. Igualmente, por Orden expresa de la Consejera 
de Medio Ambiente y comunicación a Egmasa, el encargo 
podrá extenderse a otros equipamientos y servicios, siéndoles 
de aplicación las condiciones establecidas en la Orden de 26 
de octubre de 1998. 

En base a lo anterior, la presente Orden tiene como fina-
lidad adecuar la relación de equipamientos señalados en el 
Anexo II de la Orden de 26 de octubre de 1998, y que ya fue 
modificado por ordenes de 2 de abril de 2001 y sucesivas, a 
un ámbito de actuación acorde con las necesidades actuales, 
reflejo de la lógica evolución de los espacios naturales en 
materia de uso público.

En su virtud, por todo lo anteriormente expuesto, en uso 
de las atribuciones conferidas por los artículos 21 y 46.4 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y las demás disposiciones vigentes,

D I S P O N G O

Artículo Único. Modificación del Anexo II de la Orden de 
26 de octubre de 1998.

Se modifica el Anexo II de la Orden de 26 de octubre de 
1998, anteriormente referida que queda actualizado con el 
tenor que se recoge en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 25 de abril de 2007

FUENSANTA COVES BOTELLA
                 Consejera de Medio Ambiente

A N E X O
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CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, por la que se or-
dena la publicación del Informe de Fiscalización de la Cuenta 
General, Contratación Administrativa y Fondo de Compensa-
ción Interterritorial, correspondiente al ejercicio 2005.

Ver esta disposición en fascículos 
2 a 6 de 6 de este mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2007, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, por la que se convocan a 
concurso público tres Becas de Formación de Personal 
Investigador de Sevilla.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Catalogación de los fondos bibliográficos pertenecientes a la 

Biblioteca del Monasterio del Loreto de Espartinas (Sevilla)», 
al amparo del Convenio firmado entre la Fundación El Monte  
y la Universidad Pablo de Olavide,

Vista la propuesta formulada por don Antonio J. López 
Gutiérrez, Investigador Principal del Proyecto de Investigación 
citado anteriormente, 

Considerando el informe favorable emitido por el Vice-
rrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta 
Universidad con fecha 12 de abril de 2007, 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero.  Convocar tres Becas de Formación de Personal 
Investigador (Rfª.: CTR0713), con arreglo a las normas que 
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La Beca se 
adscribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Estas becas estarán financiadas con cargo al crédito 
presupuestario 30.05.01.3003 541A 649.05.04 de los Presupues-
tos de la Universidad Pablo de Olavide  (R.C. nº: 2007/666).
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Tercero.  Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 
de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 13 de abril de 2007.- El Vicerrector de Investigación 
y NN.TT. (P.D. Resolución Rectoral de 20.12.2005), Eduardo 
Santero Santurino.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, 
en particular, por las normas específicas contenidas en la 
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al 
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, los 
interesados estarán legitimados para entender desestimadas 
sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta Beca persigue la formación y perfeccionamiento de 

personal investigador mediante la participación en contratos, 
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas o 
privadas que permitan la incorporación de un Titulado Superior 
que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

2.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no se estén separados de derecho, menores 

de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus 
expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados an-
teriores se encuentren residiendo en España en situación 
de legalidad, siendo titulares de un documento que les 
habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones al mer-
cado laboral. En consecuencia, podrán participar quienes 
se encuentren en situación de residencia temporal, quienes se 
encuentren en situación de residencia permanente y quienes se 
encuentren en situación de autorización para residir y trabajar, 
así como los que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. 

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no 
estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la Beca 
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que 
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española deberán acreditar un conocimiento adecuado del 
castellano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s 
correspondiente/s beca/s. 

3. Dotación de la Beca.
3.1. La dotación económica de la Beca será la especificada 

en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades 

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a al 
Centro, Departamento, Grupo de Investigación o Proyecto de 
Investigación asignado (lo que en adelante denominaremos: 
destino).

3.3. La Beca incluirá Seguro de Asistencia, Accidentes 
Individual o ambos.

4. Duración de la Beca.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el 

Anexo II. La prórroga, cuya Resolución favorable estará con-
dicionada a la existencia de la correspondiente consignación 
presupuestaria, se solicitará con una antelación mínima de 
diez días naturales al plazo de finalización del periodo de la 
beca y sólo podrá acordarse mediante informe justificativo del 
Investigador Principal del Proyecto de Investigación, Director 
de la Beca y de la labor investigadora en la que colabora el/la 
becario/a.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un período de tiempo 
razonable mediante solicitud explicativa dirigida al Vicerrector 
de Investigación y Nuevas Tecnologías, acompañada del 
informe del Director de la Beca. Sólo en aquellos casos de 
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maternidad o en los que existan razones de fuerza mayor, se 
podrá recuperar el período interrumpido. Las interrupciones 
se producirán, en su caso, con los efectos administrativos y 
económicos que establezcan las resoluciones por las que se 
autorizan las mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá 
exceder de la duración temporal del convenio, contrato, grupo 
o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de esta beca no supone ningún tipo 

de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad 
Pablo de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convoca-
toria es incompatible con cualquier otra retribución, beca o 
ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pablo 
de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen 
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los 
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades o del 
artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de 
la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de 
abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán ser 
inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de Olavi-
de. Los Departamentos, Centros, etc., receptores de becarios 
deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier 
causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no poseer 
o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo público o 
privado incompatible con las funciones a desempeñar (Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector de 
Investigación y Nuevas Tecnologías podrá autorizar actuaciones 
compartidas con otros proyectos o contratos de investigación, 
siempre que se garantice una dedicación mínima a las activi-
dades de la beca no inferior al 50% de la jornada habitual y 
que la retribución íntegra de la beca se reduzca en el mismo 
porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la Beca se corresponderá 

con el momento de incorporación del becario/a al destino 
asignado; la incorporación deberá realizarla el beneficiario 
dentro del plazo que se señale para ello en la resolución de 
adjudicación de la Beca, entendiéndose la no-incorporación 
en el plazo señalado como renuncia a la misma.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario 
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta 
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de 
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Universidad 
Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen General 
de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y las que 
establezca la Gerencia de la Universidad Pablo de Olavide para 
la justificación del gasto de los fondos públicos recibidos.

6.3. El/la becario/a realizará su labor en el destino para el 
que se le adjudicó la beca, implicando la aceptación de ésta por 
parte del beneficiario, la aceptación de las normas fijadas por el 
Director de la Beca en cuanto al horario, el lugar de desarrollo 
de su formación y demás circunstancias de su labor, dentro de 
la normativa vigente de la Universidad Pablo de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario/a, el Director 
de la Beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la 
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado a 
partir de la selección realizada mediante la presente convoca-
toria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en que 
el sustituto se incorpore a su destino.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr. Vicerrector 
de Investigación y Nuevas Tecnologías, en el Registro General 
de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de Utre-
ra, Km. 1-41013-Sevilla, o por cualquier otro de los métodos 
establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), debiendo, 
en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Universidad Pablo 
de Olavide (Unidad de Investigación), mediante fax (al número 
954 349 204) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitudes 
fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado hasta 
el siguiente día hábil.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad de 
Investigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjuntará 
la siguiente documentación:

- Currículum Vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones 
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que 
las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identidad, 
pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y coteja-
dos, según los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente for-
malizados.

7.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, no serán tenidos en cuenta para 
la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

7.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes 
no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución de 
la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
adjudicación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquéllos en el presente 
procedimiento selectivo.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de diez días hábi-
les, declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa de 
exclusión. Esta resolución, así como todas las comunicaciones 
posteriores del procedimiento referidas a la presente convoca-
toria, serán publicadas en el tablón de anuncios del Rectorado 
de esta Universidad (Edificios núm. 9 y 12).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la 
relación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto que 
causare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser in-
cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos del procedimiento de selección. Por lo que, a 
estos efectos, los candidatos deberán comprobar, no sólo 
que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino 
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además que sus nombres constan en la pertinente relación 
de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más adelante. 
En la resolución se incluirán los candidatos a los que se les 
adjudican las becas, entendiéndose desestimadas el resto de 
las solicitudes presentadas. 

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de ad-
judicación de la/s beca/s a favor de los candidatos que hayan 
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá 
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes si, 
en la evaluación de los mismos, observara que ninguno de 
ellos reúne las condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos 
solicitado en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
10.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas 
Tecnologías que actuará como Presidente; en caso de au-
sencia le sustituirá el Excmo. Sr. Vicerrector de Ordenación 
Académica

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil de la Beca. En 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la representa-
ción de los Becarios de Investigación. En caso de ausencia le 
sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

- El Jefe de la Unidad de Investigación que actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto. En caso de ausencia le sus-
tituirá un funcionario de esa Unidad.

10.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas. Estos asesores cola-
borarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la 
Comisión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto de la Beca.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con 
experiencia en la investigación a realizar por los becarios/as.

11. Criterios de Selección.
11.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter 

general las siguientes particularidades referidas a los 
candidatos que cumplan los requisitos mínimos y el perfil 
de la Beca establecidos en el Anexo II de Condiciones 
Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-

yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los 
candidatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente 
fórmula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, multi-
plicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que 
correspondan (dicho valor se describe en la tabla que figura a 
continuación); el resultado así obtenido se dividirá por el nú-
mero de créditos totales obtenido por el candidato, lo que dará 
como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

- Aprobado: 1.
- Notable: 2.
- Sobresaliente: 3.
- Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia investigadora: considerando la calidad y 
relación con el proyecto de investigación al que se adscribe 
la beca, se otorgará hasta una valoración máxima de dos (2) 
puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determinados 
en los correspondientes anexos y que habrán de acreditarse do-
cumentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) punto.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato las necesidades del proyecto de investigación al 
que se adscribe la beca: valorada hasta un máximo de tres 
(3) puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los 
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una 
entrevista que versará y estará directamente relacionada con 
los contenidos de la investigación en curso. En este caso, la 
entrevista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos 
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil 
de la Beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explíci-
tamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de su 
posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se elevará 
propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Excmo. y Mgfco. 
Rector de la Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose al 
mismo tiempo la Credencial de Becario correspondiente.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de Becas: 3.
Referencia de la Convocatoria: CTR0713.
Proyecto de Investigación: «Catalogación de los fondos 

bibliográficos pertenecientes a la Biblioteca del Monasterio del 
Loreto de Espartinas (Sevilla)».

Investigador Principal: Dr. Antonio J. López Gutiérrez.
Representante en la Comisión Evaluadora: Dr. Antonio J. 

López Gutiérrez.
Requisitos mínimos de los candidatos:

Licenciado/a en Humanidades, Geografía e Historia, 
Filosofía y Letras.
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Perfil de la Beca: El candidato seleccionado deberá 
acreditar documentalmente que cuenta con los siguientes 
conocimientos y/o experiencia:

- Catalogación, normalización o difusión del patrimonio 
bibliográfico.

- Experiencia en bibliotecas de fondos monásticos.
- Manejo del Programa Libermac.

Condiciones de la Beca:

- Retribución mensual íntegra: 696,4 euros.
- Horas semanales: tiempo completo .
- Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2007.
- Seguro de Asistencia y Accidentes Individual.

Otros méritos a valorar:

- Formación y experiencia en programas informáticos 
básicos.

Ver Anexos en páginas 42 a 44 del 
BOJA núm. 99, de 25.5.2006

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2007, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convocan a concurso público tres Becas de Formación 
de Personal Investigador.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Identificación, organización y descripción de los fondos docu-
mentales pertenecientes a la Hermandad de Santa Marta de 
Sevilla», al amparo del Convenio firmado entre la Fundación 
El Monte y la Universidad Pablo de Olavide,

Vista la propuesta formulada por don Antonio J. López 
Gutiérrez, Investigador Principal del Proyecto de Investigación 
citado anteriormente, 

Considerando el informe favorable emitido por el Vice-
rrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta 
Universidad con fecha 12 de abril de 2007, 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero.  Convocar tres Becas de Formación de Personal 
Investigador (Rfª.: CTR0715), con arreglo a las normas que 
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La Beca se 
adscribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Estas becas estarán financiada con cargo al 
crédito presupuestario 30.05.01.3003 541A 649.05.04 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide  (R.C. núm.: 
2007/668).

Tercero.  Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 
8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), 
sin perjuicio de que alternativamente pueda presentarse 
recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo 
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-adminis-
trativo anteriormente citado en tanto no recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre), 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 13 de abril de 2007.- El Vicerrector de Investigación 
y NN.TT. (P.D. Resolución Rectoral de 20.12.2005), Eduardo 
Santero Santurino.

 ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, 
en particular, por las normas específicas contenidas en la 
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al 
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, los 
interesados estarán legitimados para entender desestimadas 
sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta Beca persigue la formación y perfeccionamiento de 

personal investigador mediante la participación en contratos, 
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas o 
privadas que permitan la incorporación de un Titulado Superior 
que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:
2.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro 

de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los 
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores en los términos en que 
ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión 
Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no se estén separados de derecho, menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus 
expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados 
anteriores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. En 
consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en si-
tuación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.
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2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. 

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no 
estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la Beca 
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que 
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española deberán acreditar un conocimiento adecuado del 
castellano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s 
correspondiente/s beca/s. 

3. Dotación de la Beca.
3.1. La dotación económica de la Beca será la especificada 

en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades 

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a al 
Centro, Departamento, Grupo de Investigación o Proyecto de 
Investigación asignado (lo que en adelante denominaremos: 
destino).

3.3. La Beca incluirá Seguro de Asistencia, Accidentes 
Individual o ambos.

4. Duración de la Beca.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el 

Anexo II. La prórroga, cuya Resolución favorable estará con-
dicionada a la existencia de la correspondiente consignación 
presupuestaria, se solicitará con una antelación mínima de 
diez días naturales al plazo de finalización del período de la 
beca y sólo podrá acordarse mediante informe justificativo del 
Investigador Principal del Proyecto de Investigación, Director 
de la Beca y de la labor investigadora en la que colabora el/la 
becario/a.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un período de tiempo 
razonable mediante solicitud explicativa dirigida al Vicerrector 
de Investigación y Nuevas Tecnologías, acompañada del 
informe del Director de la Beca. Sólo en aquellos casos de 
maternidad o en los que existan razones de fuerza mayor, se 
podrá recuperar el período interrumpido. Las interrupciones 
se producirán, en su caso, con los efectos administrativos y 
económicos que establezcan las resoluciones por las que se 
autorizan las mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá 
exceder de la duración temporal del convenio, contrato, grupo 
o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de esta beca no supone ningún tipo 

de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad 
Pablo de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convoca-
toria es incompatible con cualquier otra retribución, beca o 

ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pablo 
de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen 
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los 
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades o del 
artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de 
la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de 
abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán ser 
inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de Olavi-
de. Los Departamentos, Centros, etc., receptores de becarios 
deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier 
causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no 
poseer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo 
público o privado incompatible con las funciones a desempeñar 
(Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector de 
Investigación y Nuevas Tecnologías podrá autorizar actuaciones 
compartidas con otros proyectos o contratos de investigación, 
siempre que se garantice una dedicación mínima a las activi-
dades de la beca no inferior al 50% de la jornada habitual y 
que la retribución íntegra de la beca se reduzca en el mismo 
porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la Beca se corresponderá 

con el momento de incorporación del becario/a al destino 
asignado; la incorporación deberá realizarla el beneficiario 
dentro del plazo que se señale para ello en la resolución de 
adjudicación de la Beca, entendiéndose la no-incorporación 
en el plazo señalado como renuncia a la misma.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario 
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta 
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de 
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Universidad 
Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen General 
de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y las que 
establezca la Gerencia de la Universidad Pablo de Olavide para 
la justificación del gasto de los fondos públicos recibidos.

6.3. El/la becario/a realizará su labor en el destino para 
el que se le adjudicó la beca, implicando la aceptación de 
ésta por parte del beneficiario, la aceptación de las normas 
fijadas por el Director de la Beca en cuanto al horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
labor, dentro de la normativa vigente de la Universidad Pablo 
de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario/a, el Director 
de la Beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la 
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado a 
partir de la selección realizada mediante la presente convoca-
toria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en que 
el sustituto se incorpore a su destino.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr. Vicerrector 
de Investigación y Nuevas Tecnologías, en el Registro General 
de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de Utre-
ra, Km. 1-41013-Sevilla, o por cualquier otro de los métodos 
establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), debiendo, 
en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Universidad Pablo 
de Olavide (Unidad de Investigación), mediante fax (al número 
954 349 204) o telegrama. 
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Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitudes 
fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado hasta 
el siguiente día hábil.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad de 
Investigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjuntará 
la siguiente documentación:

- Curriculum Vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones 
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que 
las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identidad, 
pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y coteja-
dos, según los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente for-
malizados.

7.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, no serán tenidos en cuenta para 
la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

7.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes 
no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución de 
la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
adjudicación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquéllos en el presente 
procedimiento selectivo.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de diez días hábi-
les, declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa de 
exclusión. Esta resolución, así como todas las comunicaciones 
posteriores del procedimiento referidas a la presente convoca-
toria, serán publicadas en el tablón de anuncios del Rectorado 
de esta Universidad (Edificios núm. 9 y 12).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la 
relación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto que 
causare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, los 
candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran recogi-
dos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admitidos 
y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma 
se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso-
administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 

según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más adelante. 
En la resolución se incluirán los candidatos a los que se les 
adjudican las becas, entendiéndose desestimadas el resto de 
las solicitudes presentadas. 

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en  la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de ad-
judicación de la/s beca/s a favor de los candidatos que hayan 
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá 
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes si, 
en la evaluación de los mismos, observara que ninguno de 
ellos reúne las condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos 
solicitado en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
10.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas 
Tecnologías que actuará como Presidente; en caso de au-
sencia le sustituirá el Excmo. Sr. Vicerrector de Ordenación 
Académica

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil de la Beca. En 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la representa-
ción de los Becarios de Investigación. En caso de ausencia le 
sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

- El Jefe de la Unidad de Investigación que actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto. En caso de ausencia le sus-
tituirá un funcionario de esa Unidad.

10.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas. Estos asesores cola-
borarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la 
Comisión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto de la Beca.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con 
experiencia en la investigación a realizar por los becarios/as.

11. Criterios de Selección.
11.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter ge-

neral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil de la Beca 
establecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los 
candidatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente 
fórmula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, multi-
plicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que 
correspondan (dicho valor se describe en la tabla que figura a 
continuación); el resultado así obtenido se dividirá por el nú-
mero de créditos totales obtenido por el candidato, lo que dará 
como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
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ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia investigadora: considerando la calidad y 
relación con el proyecto de investigación al que se adscribe 
la beca, se otorgará hasta una valoración máxima de dos (2) 
puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determinados 
en los correspondientes anexos y que habrán de acreditarse 
documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) 
punto.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato las necesidades del proyecto de investigación al 
que se adscribe la beca: valorada hasta un máximo de tres 
(3) puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los 
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una 
entrevista que versará y estará directamente relacionada con 
los contenidos de la investigación en curso. En este caso, la 
entrevista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos 
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil 
de la Beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explíci-
tamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de su 
posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Excmo. y Mgfco. 
Rector de la Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose al 
mismo tiempo la Credencial de Becario correspondiente.

 ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de Becas: 3.
Referencia de la Convocatoria: CTR0715.
Proyecto de Investigación: «Identificación, organización y 

descripción de los fondos documentales pertenecientes a la 
Hermandad de Santa Marta de Sevilla»

Investigador Principal: Dr. Antonio J. López Gutiérrez.
Representante en la Comisión Evaluadora: Dr. Antonio J. 

López Gutiérrez.
Requisitos mínimos de los candidatos:

- Licenciado/a en Humanidades, Geografía e Historia, 
Filosofía y Letras

Perfil de la Beca: El candidato seleccionado deberá 
acreditar documentalmente que cuenta con los siguientes 
conocimientos y/o experiencia:

- Organización de Archivos de Hermandades.

Condiciones de la Beca:

- Retribución mensual íntegra: 696,4 euros.
- Horas semanales: tiempo completo.
- Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2007.
- Seguro de Asistencia y Accidentes Individual.

Otros méritos a valorar:

- Formación y experiencia en programas informáticos 
básicos.

Ver Anexos en páginas 42 a 44 del 
BOJA núm. 99 de 25.5.2006



Sevilla, 21 de mayo 2007 BOJA núm. 99  Página núm. 43

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 24 de abril de 2007, del la Gerencia 
Provincial de Almería de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, sobre la adjudicación del contrato de obras 
de rehabilitación de 18 VPO y aparcamientos en Avda. 
Blas Infante-Vélez Rubio-Almería.

1.  Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Andalu-
cía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita 
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: obras
b) Descripción:  Expte: núm.  2007/0557. Obras de reha-

biilitación de 18 VPO y aparcamientos en Avda. Blas Infante-
Vélez Rubio-Almería. 

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 15 de 
febrero de 2007

3. Procedimiento y forma de adjudicación: 
a) Procedimiento: abierto  
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: doscientos diez mil setecientos quin-

ce euros con quince céntimos (210.715,15 euros). IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de marzo de 2007.
b) Contratista: Harometal S.L.
c) Importe de adjudicación: 190.644,32 euros (ciento 

noventa mil seiscientos cuarenta y cuatro euros con treinta y 
dos céntimos).

Almería, 24 de abril de 2007.- El Gerente, Francisco José 
Fuentes Cabeza.
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5.2. Otros anuncios

ANUNCIO de 2 de mayo de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Cádiz, por el se publican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento integro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, Plaza España núm. 19 de Cádiz.

Interesado: Gema o Neil.
Expte: CA/6/07/PA.
Infracción: Muy grave, artículo 38 de la Ley 11/2003.
Fecha: 1.2.07.
Sanción: Multa de 2.001 a 30.000 euros, pudiendo correspon-
derle una sanción de 3.001 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este acuerdo.

Interesado: Don Juan I. Martín García.
Expte: CA/7/07/PA.
Infracción: Grave, artículo 39 de la Ley 11/2003.
Fecha: 15.2.07.
Sanción: Multa de 501 a 2.000 euros, pudiendo corresponderle 
una sanción de 501 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones Quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este acuerdo.

Interesado: Don Manuel Villalba Segura.
Expte: CA/15/07/PA.
Infracción: Grave, artículo 39 Ley 11/2003.
Fecha: 15.3.07.
Sanción: Multa de 501 a 2.000 euros, pudiendo corresponderle 
una sanción de 1.500 euros .
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este acuerdo.

Interesado: Don Antonio Manga Rodríguez.
Expte: CA/15/07/B0.
Infracción: Grave, artículo 29 apdo. 14 de la Ley 2/86, de 19 
de abril.
Fecha: 13.3.07.
Sanción: Multa de 600,01 a 3.050,61 euros, pudiendo corres-
ponderle una sanción de 151 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este acuerdo.

Interesado: Don José Antonio Lacida Velasco.
Expte: CA/30/06/PA.
Infracción: Grave, artículo 39, apdo. t) de la Ley 11/2003.
Fecha: 2.4.07.
Sanción: Multa de quinientos un euros (501 euros).
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la notificación de esta Propuesta de Resolución.

Interesado: Doña María del Carmen Arias Medina.
Expte: CA/9/07/EP.
Infracción: Muy grave, artículo 19 apdo. 12) de la Ley 13/1999.

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Fecha: 9.4.07.
Sanción: Trescientos cincuenta euros (350 euros).
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la notificación de esta Propuesta de Resolución.

Interesado: Cenobio Imaginación, S.L.
Expte: CA/44/06/EP.
Infracción: Muy grave, artículo 19 apdo. 8) Ley 13/1999.
Fecha: 16.10.06.
Sanción: Treinta mil cien euros (30.100 euros).
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la notificación de esta Propuesta de Resolución.
  
Interesado: Doña Isabel María Tinoco Orozco.
Expte: CA/77/06/BO.
Infracción: Leve, artículo 30 apdo. 4) Ley 2/86.
Fecha: 19.3.07.
Sanción: Ciento cincuenta y un euros (151 euros).     
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución de 
expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente 
aquél en que se practique la notificación de la presente Re-
solución.
 
Interesado: Don Modesto Márquez Barea.
Expte: CA/68/06/EP.
Infracción: Muy grave, artículo 19, apdo. 12 Ley 13/1999.
Fecha: 9.3.07.
Sanción: Multa de cuatrocientos euros (400 euros).    
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente 
aquél en que se practique la notificación de la presente Re-
solución.
 
Interesado: C.P. Tramitaciones, S.L.
Expte: CA/104/06/ET.
Fecha: 13.2.07.
Acto notificado: Archivo de actuaciones.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente 
aquél en que se practique la notificación de la presente Re-
solución.
  
Interesado: Florida Bingo, S.L. 
Expte: CA/59/06/AJ.
Fecha: 18.1.07.
Acto notificado: Extinción de autorización de funcionamiento 
e instalación de sala de Bingo Florida. 
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente 
aquél en que se practique la notificación de la Resolución.

                 
Cádiz, 2 de mayo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 

José Antonio Gómez Periñán

ANUNCIO de 3 de mayo de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Granada, por la que se hace pública la 
Propuesta de Resolución Provisional de concesión de 
subvenciones, en materia de consumo que se cita.

Resolución de 3 de mayo de 2007, de la Delegación del 
Gobierno de Granada, por la que hace pública la Propuesta 
de Resolución Provisional de concesión de subvenciones, en 
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materia de consumo, a las Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios de Andalucía que realicen actividades concertadas 
en el marco de convenios suscritos con las Entidades Locales 
de la Comunidad Autónoma, correspondientes al año 2007, 
de conformidad con la Orden de 22 de marzo de 2005 y Re-
solución de 27 de diciembre de 2006, de la Dirección General 
de Consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 24 de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones, 
59/5/b) de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, 9/2/e) del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre y 9/3 y 4) de la Orden de 22 de marzo de 2005, por 
la que se establecen las Bases Reguladoras y el procedimiento 
para la concesión de subvenciones, en materia de consumo, 
a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía 
que realicen actividades concertadas en el marco de convenios 
suscritos con las Entidades Locales de la Comunidad Autóno-
ma y Resolución de 27 de diciembre de 2006, de la Dirección 
General de Consumo, por la que se efectúa convocatoria para 
el año 2007, esta Delegación del Gobierno hace público lo que 
seguidamente se expresa:

Primero. Que con fecha 2 de mayo de 2007, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 9/3 de la Orden de 
la Consejería de Gobernación de 22.3.2005, la Jefatura de 
Servicio de Consumo ha elevado a esta Delegación del Gobier-
no, Propuesta de Resolución Provisional para la concesión de 
subvenciones en materia de consumo, a las Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios solicitantes.

Segundo. Que conforme a lo previsto en el artículo 9/1 y 
4) de la Orden de 22 de marzo de 2005, el contenido íntegro 
de dicha Propuesta de Resolución Provisional estará expuesto 
en el tablón de anuncios de esta Delegación del Gobierno, 
sito en C/ Gran Vía núm. 56, a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Que en el plazo de los diez días siguientes al de 
su publicación en dicho Boletín Oficial, las Asociaciones de 
Consumidores interesadas podrán presentar las alegaciones 
que estimen oportunas. En el supuesto de que antes del 
vencimiento del plazo los interesados manifiesten su decisión 
de no presentar alegaciones ni aportar nuevos documentos o 
justificaciones, se tendrá por realizado el trámite, considerán-
dose la Propuesta de Resolución Provisional como Definitiva. 

Granada, 3 de mayo 2007.- La Delegada, Teresa Jiménez 
Vílchez.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 17 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos dictados por la Oficina Liquidadora 
de Vera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan  en la Oficina Liqui-
dadora de Vera, con domicilio en Vera, C/ Ali Bey, 5, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 

publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).
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Almería, 17 de abril de 2007.- El Delegado, Juan Cáceres 
Gerez.

ANUNCIO de 23 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/ Trajano, 
13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Almería, 23 de abril de 2007.- El Delegado, Juan Cáceres 
Gerez.

ANUNCIO de 23 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Berja.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora 
de Berja, con domicilio en Berja, C/ Dr. Caba, s/n, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).
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Almería, 23 de abril de 2007.- El Delegado, Juan Cáceres 
Gerez.
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ANUNCIO de 4 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/ Trajano, 
13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).
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Almería, 4 de mayo de 2007.- El Delegado, Juan Cáceres 
Gerez.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Puerto de Santa María, con domicilio en Puerto 
St. M.ª, C/ Octavio Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).

Cádiz, 20 de febrero de 2007.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 1 de marzo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Puerto 
de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Puerto de Santa María, con domicilio en Puerto 
St. M.ª, C/ Octavio Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 1 de marzo de 2007.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 1 de marzo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Puerto 
de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparezcan 
en la Oficina Liquidadora de Puerto de Santa María, con 
domicilio en Puerto St. M.ª, C/ Octavio Paz, 1, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).

Cádiz, 1 de marzo de 2007.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas.
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ANUNCIO de 5 de marzo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Puerto 
de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Puerto de Santa María, con domicilio en Puerto 
St. M.ª, C/ Octavio Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 5 de marzo de 2007.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 6 de marzo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Puerto 
de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Puerto de Santa María, con domicilio en Puerto 
St. M.ª, C/ Octavio Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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ANUNCIO de 6 de marzo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Puerto 
de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Puerto de Santa María, con domicilio en Puerto 
St. M.ª, C/ Octavio Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).

Cádiz, 6 de marzo de 2007.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas.
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Cádiz, 6 de marzo de 2007.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 13 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Puerto de Santa María, con domicilio en Puerto 
St. M.ª, C/ Octavio Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 

se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 13 de marzo de 2007.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 13 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, de la Oficina Liquidadora del Distrito 
Hipotecario de El Puerto de Santa María, por el que se no-
tifican trámite de audiencia por el impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y jurídicas 
que se relacionan que por esta Oficina Liquidadora se ha intentado 
conforme al art. 56,3 del T.R. de 24 de septiembre de 1993 y 
100.1 del Reglamento de 29 de mayo de 1995, la notificación al 
presentador del documento del tramite de audiencia que establece 
el art. 34,1 m), de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, al que se acompañan copia de los documentos que 
van a ser tenidos en cuenta en la propuesta de Resolución que 
dictará este órgano, significando que, en cumplimiento de la letra 
L) del citado articulado, se concede a los interesados un plazo 
de diez días para que comparezcan en el expediente y formulen 
las alegaciones y presenten los documentos y justificaciones que 
convengan a su derecho, a cuyo efecto, durante todos los días del 
plazo y en horas de Oficina al Público (lunes a viernes de 9 a 14 
horas), se les pone el mismo de manifiesto, a su disposición.

Transcurrido el plazo concedido sin que se hubiese 
cumplimentado el trámite, se entenderá decaído su derecho, 
procediéndose a dictar la correspondiente Resolución.

El presente acto, al ser de mero trámite, no admite recurso 
alguno, que sí podrá interponer contra la Resolución que se 
derive del expresado expediente, debiéndose entender con él 
por interrumpido el plazo prescriptivo establecido en el art. 66 
de la Ley General Tributaria.

Cádiz, 13 de abril de 2007.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 20 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se cita a los interesados o 
a sus representantes para ser notificados por comparecen-
cia en actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por encontrarse ausente, en los domicilios que constan 
en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado 
la notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita 
al interesado o su representante, detallado a continuación, 
para que comparezca ante el Inspector de los Tributos don 
Mariano Campos Moscoso, del Servicio de Inspección de esta 
Delegación Provincial, con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar, 
núm. 10, en el plazo máximo de 15 días naturales, contados 
a partir de la publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuotas 
y recargos devengados a favor del Tesoro por los Impuesto y ejer-
cicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletin Oficial de  la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el tablón de anuncios de 
esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Córdo-
ba, de acuerdo con los apartados 1 a 3 del art. 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General  Tributaria.

Citación por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
A.J.D. (escritura de fecha 25.8.2003).
Período: 2003.
Sujeto pasivo: Eventos Cordobeses, S.L.
N.I.F.: B14588198.
Domicilio Fiscal: Pz. Mediodía, 3, 4D, 14013 Córdoba.

Córdoba, 20 de abril de 2007.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 22 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser notifi-
cados por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de 
Sanlúcar la Mayor.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados, deta-
llados abajo, para que comparezcan ante la Oficina Liquidadora 
de Sanlúcar la Mayor, con domicilio en Sanlúcar la Mayor, C/ 
Real, núm. 11, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Liquidaciones:

Contribuyente: Don José Perujo Romero.
N.I.F./C.I.F.: 27.680.917-A.
Exp. núm.: 1762/1996.

Contribuyente: Don Juan Galiano Campos.
N.I.F./C.I.F.: 28.348.757-T.
Exp. núm.: 493/2003.
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Contribuyente: Desarrollos Inmobiliarios Soto, S.L.
N.I.F./C.I.F.: B-91164665.
Exp. núm.: 4964/2004.

Contribuyente: Guayana Park, S.L.
N.I.F./C.I.F.: B-91218743.
Exp. núm.: 5914/2004 y 11353/2004.

Contribuyente: Don Manuel Sánchez Valencia.
N.I.F./C.I.F.: 02.898.734-K.
Exp. núm.: 7006/2004.

Contribuyente: Promociones Penibética Aljarafe, S.L.
N.I.F./C.I.F.: B-91276360.
Exp. núm.: 12232/2004.

Contribuyente: La Senara, S.L.
N.I.F./ C.I.F. : B-79835567.
Exp. núm.: 199/2005.

Contribuyente: Don Jesús Martín Sacristán. 
N.I.F./C.I.F.: 22.536.879-F. 
Exp. núm.: 5786/2004.

Trámites de audiencia:

Contribuyente: T.L.J. Gestión Inmobiliaria.
N.I.F./C.I.F. : B-41878109.
Exp. núm.: 952/2002

Contribuyente: Promotora Aznalcázar de Viviendas, S.L.
N.I.F./C.I.F. : B-91179960.
Exp. núm.: 5480/2002.

Contribuyente: Ribeco Inversión, S.L.
N.I.F./C.I.F. : B-41838079. 
Exp. núm.: 6916/2002.

Contribuyente: Doña Rosario Sierra Delgado. 
N.I.F./C.I.F. : 28.381.106-A. 
Exp. núm.: 63-S/1997.

Contribuyente: Doña Mercedes Vázquez Arancón. 
N.I.F./C.I.F. : 75.286.808-B. 
Exp. núm.: 454 A-S/2003.

Contribuyente: María del Carmen Muñoz Castillo. 
N.I.F./C.I.F. : 75.388.595-T. 
Exp. núm.: 497 A-S/2003.

Sevilla, 22 de enero de 2007.- La Secretaria General, M.ª Luisa 
Martínez Cuello.

ANUNCIO de 22 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Dos Hermanas.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora 
de Dos Hermanas, con domicilio en Dos Hermanas, C/ San 
José, 7, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 

el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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ANUNCIO de 27 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Morón de la Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora 
de Morón de la Frontera, con domicilio en Morón de la Frontera, 
C/ La Carrera, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).

Sevilla, 27 de marzo de 2007.- La Delegada, Eva M.ª Vidal 
Rodríguez.

Sevilla, 22 de febrero de 2007.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.
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ANUNCIO de 17 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se cita a obligados tribu-
tarios para que aporten documentación, en actos de la 
Inspección de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se relacionan a los obligados 
tributarios, detallados abajo, para que comparezcan ante el 
Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con 
domicilio en Sevilla, c/ Adolfo Rodríguez Jurado, núm. 1, 2.ª 
planta primera planta para aportar la documentación que se 
indica en el anexo que se adjunta.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Cuando transcurri-
do dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compare-
cer. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

RECLAMACIÓN DE DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
POR EL CONTRIBUYENTE

Nombre: Guerra Sanchís, Bernardo.
NIF: 28.394.478.N.
Domicilio: C/ Porvenir, 24.
Localidad: 41013- Sevilla.
Concepto tributario: Transmisiones patrimoniales/suce-

siones y donaciones.
Período: 2003/2004.
Documentación que se reclama: Carta de Pago correspon-

diente al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, por la Compraventa reflejada en escritura 
pública núm. 2508/04 del Protocolo de don Pedro Antonio Romero 
Candau, de aceptación de herencia y entrega de legado.

Sevilla, 17 de abril de 2007.- La Delegada, Eva M.ª Vidal 
Rodríguez.

ANUNCIO de 24 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo 
Rodríguez Jurado, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 24 de abril de 2007.- La Delegada, Eva M.ª Vidal 
Rodríguez.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 18 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a inscripción en el Registro de 
Cooperativas, que no han podido ser notificados.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan, los 
actos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Graham Bell núm. 5-Edificio Rubén Darío II, 3.ª planta. 
41010 Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Cobosur, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00012.
Procedimiento: Disolución pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes para interponer Recurso de alzada, ante el 

Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente al de la 
presente publicación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Los Amigos, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00085.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Ntra. Sra. del Rocío, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00095.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Escorpio, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00100.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Cárcamo, S. Coop. And. 
Expediente: SE/RCA 000103.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Galesa, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00104.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desd el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Ragefa, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00106.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Viviendas Nueva Heliópolis, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00125.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Grupo 9, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00128.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
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Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedim.iento 
Administrativo Común.

Interesado: Jóvenes Agricultores, La Granada, S. Coop. And. 
Expediente. SE/ RCA 00130.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno 

derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Plntasur, S. Coop. AND. 
Expediente. SE/RCA 00140.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Eléctrica de Montajes y Mantenimiento, S. 
Coop. And. 

Expediente. SE/RCA 00141.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Construcciones Palomares, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00145.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Viviendas Ntra. Sra. de los Reyes, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00161.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: El Mato, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00180.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.

Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

lnteresado: Jomaco, S. Coop. And. 
Expediente. SE/ RCA 00187.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Construcciones Puebla de Cazalla, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00208.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Tapizados Confortex, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00209. 
Procedimiento: Disolución de pleno derecho. 
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho. 
Plazo: un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Agrisol Agrícola, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00226.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho. 
Plazo: un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 18 de abril, de 2007.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio.

ANUNCIO de 18 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a inscripción en el Registro de 
Cooperativas, que no han podido ser notificados.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
en los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud 
de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacio-
nan, los actos administrativos, para cuyo conocimiento integro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, 
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sita en C/ Graham Bell núm. 5 Edificio Rubén Darío II, 3.ª 
planta. 41010 Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Industrial de Trabajadores de Pedrera, S. 
Coop. And.

Expediente. SE/RCA 00350.
Procedimiento: Disolución pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes para interponer Recurso de alzada, ante el 

Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente al de la 
presente publicación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Panadera Ntra. Sra. de Regla, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00356
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Chiquinquira, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00371.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Agropecuaria Coriana, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00375.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Trianera del Mueble, S. Coop. And. 
Expediente: SE/RCA 00379.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Jarcha, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00383.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Finca Los Curitas, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00386.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno  derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Servicios Ganaderos del Viso del Alcor, S. 
Coop. And. 

Expediente. SE/RCA 00389.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Mensajeros Sevillanos, S. Coop. And.
Expediente: SER/CA 00394.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Viviendas Huerta del Conde, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00397.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Cerrado Conde, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00415.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Muferpa, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00419.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Maesco, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00420.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
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Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Agrícola La Solana, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00442.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Escolar Pino Montano, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00425.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: La Bohaira, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00436.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Duque de Montemar, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00437.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Escayolas y Decorados Moronense, S. 
Coop. And. 

Expediente. SE/RCA 00438. 
Procedimiento: Disolución de pleno derecho. 
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Agropecuaria Cañada del Rosal, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00443 
Procedimiento: Disolución de pleno derecho. 
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho. 
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 

Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 18 de abril de 2007.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio.

ANUNCIO de 30 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a inscripción en el Registro de 
Cooperativas, que no han podido ser notificados.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan, los 
actos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Graham Bell núm. 5-Edificio Rubén Darío II, 3.ª planta. 
41010 Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Bética de Mármoles, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00704.
Procedimiento: Disolución pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes para interponer Recurso de alzada, ante el 

Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente al de la 
presente publicación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Tablahilla, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00707.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común

Interesado: Cortijo La Riguela, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00713.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Surcosur, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00718.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Servicios de Limpiezas «Serlim», S. Coop. And. 
Expediente: SE/RCA 00721.
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Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Hizgahiprisa, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00723.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Automotor Osuna, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00733.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Obrera El Saucejo, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00734.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Auxiliar de Automoción, S. Coop. And.
Expediente: SER/CA 00736.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Agrícola del Cuervo, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00737.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Albañiles Reunidos, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00741.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 

Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Mopaca, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00747.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Codema, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00756.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Agrícola Ganadera Hicolorma, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00759.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Ríos. S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00763.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Sierra del Sol, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00764.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Construnt, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00771.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Interesado: Pérez, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00772. 
Procedimiento: Disolución de pleno derecho. 
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho. 
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Colegio Enseñanza Básica Luis Vives, S. 
Coop. And. 

Expediente. SE/RCA 00776. 
Procedimiento: Disolución de pleno derecho. 
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho. 
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 30 de abril de 2007.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio.

ANUNCIO de 30 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a inscripción en el Registro de 
Cooperativas, que no han podido ser notificados.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan, los 
actos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Graham Bell núm. 5 Edificio Rubén Darío II, 3.ª planta. 
41010 Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Central Bus, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00626.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes para interponer Recurso de alzada, ante el 

Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente al de la 
presente publicación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Servicios Informáticos y Ofimáticos, S. 
Coop. And.

Expediente. SE/RCA 00629.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: El Palomillo, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00634.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.

Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-
cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Coal, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00638.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Los Nardos, S. Coop. And. 
Expediente: SE/RCA 00642.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Centro de la Montería, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00645.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Ladrilleras de Puebla de Cazalla, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00649.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Agrícola Muñoz, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00655.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Construcción La Utrerana, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00676.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Zona Agrosevilla, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00677.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: El Alamillo, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00684.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Gráficas Martinez, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00685.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: La Mazarona, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00691.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Cofrán, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00697.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Alcoreña de Frutos Secos, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00698.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Hispalense, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00699.

Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Coaxcón, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00700.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Exanco, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00702. 
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho. 
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Coexán, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00703.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho. 
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 30 de abril de 2007.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio.

ANUNCIO de 30 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a inscripción en el Registro de 
Cooperativas, que no han podido ser notificados.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan, los 
actos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Graham Bell núm. 5 Edificio Rubén Darío II, 3.ª planta. 
41010 Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Agrícola Resecano, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00577.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes para interponer Recurso de alzada, ante el 

Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente al de la 
presente publicación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Acebuchal, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00581.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Arroceras S.R.L., S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00586.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Maquique, S Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00587.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Arrocera El Carrizal, S. Coop. And.
Expediente: SE/RCA 00588.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Veta La Loba, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00590.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Los Pobres, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00591.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Río Alto, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00592.

Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Agricultor Unido, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00593.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Arrocera El Arado, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00596.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Arrocera Esmuga, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00597.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Jóvenes Agrocultores, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00598.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Agrícola del Sur, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00599.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Agrícola Bamosil, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00603.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
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publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Pastora, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00604.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Alonso de Ojeda, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00611.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: El Progreso de Villaverde, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00613.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Buena Visita, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00614.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho. 
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho. 
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Informática Bética, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00620. 
Procedimiento: Disolución de pleno derecho. 
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho. 
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de abril de 2007-. El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio

ANUNCIO de 30 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a inscripción en el Registro de 
Cooperativas, que no han podido ser notificados.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan, los 
actos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Graham Bell núm. 5, Edificio Rubén Darío II, 3.ª planta. 
41010 Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Abu-Haniffa, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00465.
Procedimiento: Disolución pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes para interponer Recurso de alzada, ante el 

Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente al de la 
presente publicación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Calpro, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00470.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Codema, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00474.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Bética de Hostelería, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00476.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Central de Compras y Servicios, S. Coop. And. 
Expediente: SE/ RCA 00481.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesadp: Cojagoma, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00487.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Agro-Plebesa, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00488.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Alcana Agrícola, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00490.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Unión Sevillana de Agricultores Arroceros, S. 
Coop. And. 

Expediente: SER/CA 00491.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: La Gilatoria, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00493.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desdi el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Raices, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00500.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: La Compañía, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00506.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Agricultores Cervantes, S. Coop. And.
Expediente: SER/CA 00508.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Arrocera Casa Riera, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00509.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: La Cávila, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00510.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Agrícola Guadarroz del Sur, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00513.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Agrícola El Poyetón, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00515.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Arrocera Bellavista, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00519. 
Procedimiento: Disolución de pleno derecho. 
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho. 
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar-desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Agrícola Jame, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00522. 
Procedimiento: Disolución de pleno derecho. 
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Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho. 
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 30 de abril de 2007.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio.

ANUNCIO de 30 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a inscripción en el Registro de 
Cooperativas, que no han podido ser notificados.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan, los 
actos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Graham Bell núm. 5 Edificio Rubén Darío II, 3.ª planta. 
41010 Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Agrícola Cantarrana, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00523.
Procedimiento: Disolución pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes para interponer Recurso de alzada, ante el 

Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente al de la 
presente publicación, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 114 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Inteco, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00526.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: S M D Informática, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00529.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Unitagri, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00536.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: El Romeral, S. Coop. And. 
Expediente: SE/RCA 00540.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno  derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Arrocera La Espiga, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00542.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Agricultores Arroceros La Unión, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00543.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Las Seis Familias, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00544.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Agraria Marismas Bajas, S. Coop. And.
Expediente: SER/CA 00549.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Arrocera Parmos, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00556.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar dsde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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ANUNCIO de 30 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a inscripción en el Registro de 
Cooperativas, que no han podido ser notificados.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan, los 
actos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Graham Bell núm. 5- Edificio Rubén Darío II, 3.ª planta. 
41010 Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Industrias San José de Arahal, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00786.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes para interponer Recurso de alzada, ante el 

Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente al de la 
presente publicación, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 114 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Agrícola Portuense, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00793.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante el Exc-

mo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Yupima, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00798.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Marismeña del Sur, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00558.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Agrícola Los Arrozales, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00560.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Los Jerónimos, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00561.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Agrícola La Rivera, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00564.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante el Exc-

mo. Sr. Consejero, a contar destie el día siguiente de la publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Agrícola Agri-Yunior, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00565.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Arrocera El Travieso, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00570.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Agrícola Pereira Humanes, S. Coop. And.
Expediente: SER/CA 00574.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Agrícola San Javier, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00575.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho. 
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante el Exc-

mo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Arrocera Pateta, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00576.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las  Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 30 de abril de 2007.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio.
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Interesado: El Consuelo de Cantillana, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00800.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: El Coto, S. Coop. And. 
Expediente: SE/RCA 00804.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Lecuandro, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00808.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante el Exc-

mo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Edisur, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00813.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Fuenmar, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00821.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Cinsa, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00831
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Comese, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00841.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante 

el Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Comartia, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00845.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Boncomo, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00853.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D ‘Aquí Andaluza, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00856.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: El Palmeral Palaciego, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00876.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante el Exc-

mo. Sr. Consejero, a contar desdé el día siguiente de la publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Constructora Axatiana, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00881.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Salario, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00896.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Industrias Textiles, S. Coop. And.
Expediente: SER/CA 00912.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-

cación, para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se publica un extrac-
to del contenido de la Resolución por la que se conceden 
subvenciones convocadas por la Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 21 de junio de 
2006, se convoca la concesión de subvenciones a las microe-
mpresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que realicen 
proyectos e inversiones en materia de prevención de riesgos la-
borales para el año 2006 (BOJA 129, de 6 de julio de 2006).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anterior-
mente citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo 

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la 
Dirección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autonoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo ha 
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo al 
Programa de Fomento de Empleo (Programa 328 de Presu-
puesto de Gastos de la Consejeria de Empleo) y al amparo de 
la Orden 6 de mayo de 2005.

Interesado: Fuentes Márquez, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00914. 
Procedimiento: Disolución de pleno derecho. 
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho. 
Plazo: Un mes, para interponer Recurso de alzada, ante el Exc-

mo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Comedor del Puerto, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00915. 
Procedimiento: Disolución de pleno derecho. 
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho. 
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, 

para interponer Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de abril de 2007.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio.

de 2006 (BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por 
la que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones a microempresas, pequeñas y medianas 
empresas (PYME) que realicen proyectos e inversiones en 
materia de prevención de riesgos laborales, en relación con 
lo dispuesto en los artículos 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 9.2.e) 
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su Régimen Jurídico.

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sita 
en Avenida de Hytasa, 14 de Sevilla, del contenido íntegro de 
la Resolución de Concesión de las subvenciones a microem-
presas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que realicen 
proyectos e inversiones en materia de prevención de riesgos 
laborales, dictada al amparo de la citada Orden de convocatoria 
del año 2006.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13.7 de la 
Orden de 8 de mayo de 2006 (BOJA número 106, de 5 de 
junio de 2006) y en la Resolución de Concesión, en el plazo 
de diez días hábiles contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de la misma, la entidad beneficiaria deberá formular 
la aceptación o renuncia expresa, con la advertencia de que, 
si transcurrido este plazo no lo hiciera, la Resolución dictada 
perderá su eficacia, acordándose se archivo con notificación 
al interesado.

Almería, 23 de abril de 2007.- El Delegado, Clemente 
García Valera.

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2007, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se anuncia 
la apertura del expediente de Información Pública del 
anteproyecto «Variante de Ubrique en la Carretera 
A-373», clave 2-CA-1652-0.0-0.0-PC.

Aprobado provisionalmente con fecha 16 de mayo de 2007, 
por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Anteproyecto que 
se menciona y en cumplimiento de lo ordenado en el párrafo 30 de 
la Resolución Aprobatoria y de acuerdo con el artículo 33 de la Ley 
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, así como el art. 
18 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se 
abre trámite de información pública preceptiva por un período de un 
mes, contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio, 
durante el cual se podrán formular las alegaciones u observacio-
nes que por parte de los particulares y Organismos Oficiales se 
estimen oportunas, que deberán versar sobre las circunstancias 
que justifiquen la declaración de interés general de la carretera y la 
concepción global de su trazado, su integración en el paisaje del 
entorno y las afecciones de la actuación al medio ambiente y al pa-
trimonio histórico, quedando el Anteproyecto expuesto al público en 
los Ayuntamientos afectados y en el Servicio Provincial de Carreteras 
correspondiente, sito en Plaza Asdrúbal s/n, en Cádiz, en donde 
podrá ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 16 de mayo de 2007.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
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RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

La Dirección Provincial en Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
2005, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, 
que modifica la Orden de la Consejería de Empleo de 22 de 
noviembre de 2004, por la cual se establecen las bases de 
concesión de ayudas públicas para las Corporaciones Locales, 
los Consorcios de las unidades de Empleo y Desarrollo Local 
y Tecnológico y Empresas Calificadas como I + E dirigidas al 
fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se han concedido las siguientes 
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria: 
0.1.14.31.18.18.77310.321.0

E X P E D I E N T E S

GR/CI/02/07 B18673509 Expreso Ángelus, S. 4.808,00 euros
GR/CI/03/07 B18773366 Granada Todo Solar, S.L.L. 5.288,80 euros
GR/STC/01/07 B18786327 Pideal 2006, S.L.L. 14.424,00 euros
GR/STC/02/07 B18789149 Innovaciones Metacal, S.L.L. 10.577,60 euros
GR/STC/03/07 B18772020 Instituto Alboreda, S.L.L. 9.616,00 euros
GR/STC/04/07 B18798199 Plata y Serrano, S.L.L. 9.616,00 euros
GR/C1/01/07 24226968X Olivia Casado Povedano 2.644,40 euros

Granada, 28 de marzo de 2007.- El Director, Luis Manuel Rubiales López.

RESOLUCION de 24 de abril de 2007, de la Dirección 
Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se hace pública relación de interesados en ayudas 
públicas de creación de empleo estable, a los/as que no ha 
sido posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
a los interesados en las Ayudas a la Creación de Empleo Estable, 
que seguidamente se relacionan los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
del contenido íntegro del acto y constancia del mismo podrán 
comparecer en un plazo de diez días en el Servicio Andaluz de 
Empleo de esta Delegación Provincial de Granada, sito en C/ Dr. 
Guirao Gea s/n Edif. Fleming 2.ª Planta:

Núm. de expediente: GR/TPE/00636/2007.
CIF/NIF: B-18757211.
Interesado: Octavio Cascales S.L.
Último domicilio: Pg. Laurel Parc. 1 Manz. In. 218194-La Zubia 
(Granada).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/TPE/00492/2007.
CIF/NIF: B-18446005.
Interesado: Tingis Silver S.L.

Último domicilio: C/ Carmen de Gadeo núm. 12. 18010-
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación

Núm. de expediente: GR/TPE/00681/2007.
CIF/NIF: X-3817660-M.
Interesado: Josa Flor Kelly Leupin.
Último domicilio: C/ Friburgo-Edif. Bruselas núm. 5 Bj. 18008-
Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/TPE/00553/2007.
CIF/NIF: B-18639583.
Interesado: Acasa Inversiones Inmobiliaria Granadina, S.L.
Último domicilio: Plaza del Campillo núm. 2 18009-Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Núm. de expediente: GR/TPE/00604/2007.
CIF/NIF: A-18093252.
Interesado: Áridos Carmona, S.A.
Último domicilio: C/ Cerro de las Culebras 23192-Cárcheles (Jaén).
Extracto del contenido: Traslado de solicitud.

Núm. de expediente: GR/TPE/00572/2007.
CIF/NIF: A-18565705.
Interesado: Aguas de Guadix, S.A.
Último domicilio: Avda. Constitucion núm. 22-1.º E 18014-Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Córdoba, 20 de febrero de 2007.- El Director, Antonio 
Fernández Ramírez.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la 
que se hace pública la relación de ayudas para participar 
en el programa educativo Escuelas Viajeras de 2007.

Habiéndose convocado el programa educativo Escuelas 
Viajeras para el año 2007 por Orden de esta Consejería de 
Educación de 2 de octubre de 2006 (BOJA núm. 204, de 20 
de octubre), y comunicada a esta Consejería la Orden de 26 de 
enero de 2007, del Ministerio de Educación y Ciencia por la que 
se conceden ayudas para participar en la actividad de Escuelas 
Viajeras de 2007, y en virtud de lo establecido en el artículo 7.3 
de la Orden de convocatoria, esta Dirección General 

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la relación de Centros beneficiarios 
de ayudas para participar en el programa educativo Escuelas 

Viajeras de 2007, en las fechas y rutas que se indican, a los 
grupos de 12 a 15 alumnos y alumnas pertenecientes a los 
centros que se relacionan en el Anexo I.

Segundo. En el caso de producirse alguna renuncia, 
las vacantes se cubrirán por alumnos y alumnas de los 
centros de la misma provincia que aparecen relacionados 
en el Anexo II, siguiendo el orden provincial establecido 
en el mismo. 

Tercero. Hacer público el listado de centros excluidos 
que se relacionan en el Anexo III, con indicación de la causa 
de exclusión 

Cuarto. Contra la presente Resolución que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comu-
nicación a esta Consejería, conforme a lo establecido en los 
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora  de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o potestativamente, 
recurso de Reposición en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a su publicación en el BOJA, ante esta Dirección 
General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 29 de enero de 2007.- El Director General, Casto 
Sánchez Mellado.

Núm. de expediente: GR/TPE/00769/2007.
CIF/NIF: B-18719815.
Interesado: Desatranques de Tuberías Granada, S.L.
Último Domicilio: Pz. Tartesos núm. 4. 18200-Maracena 
(Granada).
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Granada, 24 de abril de 2007.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.
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ANEXO I

CENTROS SELECCIONADOS
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ANEXO II

CENTROS RESERVAS
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ANEXO III

CENTROS EXCLUIDOS
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educativa, 
por la que se hace pública la relación definitiva de los 
proyectos seleccionados en la convocatoria de conce-
sión de subvenciones para la elaboración de materiales 
curriculares relacionados con el fomento del plurilingüis-
mo correspondiente al año 2006.

Por Orden de la Consejería de Educación de 2 de junio de 
2006 se establecieron las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones para la elaboración de materiales curriculares 
relacionados con el fomento del plurilingüismo en los centros 
educativos y se efectuó la convocatoria para el año 2006.

De conformidad con el artículo 13 de la Orden citada, 
la Comisión Evaluadora, una vez valorados los proyectos pre-
sentados, elaboró y publicó, con fecha de 20 de diciembre de 
2006, la relación provisional de los proyectos seleccionados, 
ordenados por la puntuación obtenida, en aplicación de lo 
establecido en el artículo 11 de dicha Orden.

Asimismo, en el citado artículo se establece que la Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educativa, una vez 
transcurrido el plazo de alegaciones previsto, dictará la resolu-
ción de la convocatoria, previa fiscalización del correspondiente 
gasto y la remitirá al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para su publicación.

Por todo ello, esta Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa, en uso de las atribuciones conferidas 
por la normativa vigente, 

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública, en el Anexo de la presente Reso-
lución, la relación de personas beneficiarias, con indicación 
del título del proyecto seleccionado en cada caso, así como la 
cuantía de la subvención concedida y el porcentaje que repre-
senta sobre el total del presupuesto presentado. En el caso de 
proyectos presentados en equipo, se indica, igualmente, el com-
promiso de ejecución asumido por cada miembro, así como el 
importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos.

 
Segundo. Los materiales curriculares que se elaboren a 

partir de los proyectos seleccionados y subvencionados deberán 
estar concluidos y entregados en la Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía antes del 31 de mayo de 2007. 

Tercero. Dichos materiales curriculares se presentarán 
en soporte papel y en soporte informático y, junto a ellos, se 
entregará: 

a) La memoria final del proyecto.
b) La certificación de la relación de profesoras y de 

profesores que han participado en el trabajo, expedida por el 
responsable o la responsable del proyecto. 

Cuarto. La justificación de los gastos realizados deberá pre-
sentarse ante la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa de la Consejería de Educación de la Junta de Andalu-
cía antes del día 1 de octubre de 2007, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 19 de la citada Orden de convocatoria.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
15 de dicha Orden, todas las personas beneficiarias de las 
subvenciones estarán sujetas a las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el proyecto conforme a los contenidos y obje-
tivos en los que se fundamenta la subvención.

b) Justificar ante la Dirección General de Ordenación 
y Evaluación Educativa el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cum-

plimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención. 

c) Comunicar a la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades sub-
vencionadas, así como cualquier alteración en las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos. 

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de reso-
lución de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en 
la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de 
lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto que puedan ser objeto de las actuaciones de com-
probación y control.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables 
y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras 
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

g) Hacer constar que se ha contado con una subvención 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, en 
el caso de que se produzca alguna difusión, comunicación o 
publicidad de los materiales subvencionados.

h) Someterse a las actuaciones de seguimiento y com-
probación de los materiales curriculares por las personas 
responsables del Plan de Fomento del Plurilingüismo, así como 
por aquéllas pertenecientes a los órganos de control fiscal y 
financiero de la Junta de Andalucía y cualesquiera otros órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores. 

i) Cumplir con la justificación del gasto en la forma prevista 
en el artículo 19 de la Orden de convocatoria.

j) Ceder a la Consejería de Educación de la Junta de Anda-
lucía los derechos de publicación de los materiales curriculares 
subvencionados. 

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 37 de la citada Ley 
General Presupuestaria. 

Sexto. El abono de la subvención se efectuará de una sola 
vez por la totalidad del importe concedido, tras la firma de la 
Resolución de concesión. 

Séptimo. El importe definitivo de la subvención se 
liquidará aplicando al coste de la actividad efectivamente 
realizada por el beneficiario, conforme a la justificación 
presentada, el porcentaje de financiación establecido en la 
Resolución de concesión, sin que, en ningún caso, pueda 
sobrepasar su cuantía el importe autorizado en la citada 
Resolución.

Octavo. No podrá proponerse el pago de la subvención 
a aquellas personas beneficiarias que no hayan justificado en 
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad 
con cargo al mismo programa presupuestario por la Adminis-
tración Autonómica. 

Noveno. El pago se efectuará mediante transferencia 
bancaria a la cuenta de la que el solicitante sea titular.
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Décimo. Las subvenciones se concederán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 01.18.00.01.00.489.01.54C.

Undécimo. La presente Resolución, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. No obstante también se hará pública a través de los 
tablones de anuncios y en la página web de esta Consejería y 
sus Delegaciones Provinciales.

Duodécimo. Contra la presente Resolución, que pone 
fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de 
dos meses, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de Reposición en el plazo de un mes, desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, ante esta Dirección General, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimien-
to Administrativo Común.

Sevilla, 3 de mayo de 2007.- La Directora General, Carmen 
Rodríguez Martínez.
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CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 2 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Resolución dictada 
por la Comisión Provincial de Medidas de Protección 
donde se acuerda la Conclusión y Archivo por Mayoría 
de Edad adoptada en el expediente de protección núm 
92/21/0102.

La Presidenta de la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección de la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social 
en Huelva, ha dictado Resolución con fecha 2 de mayo de 2007 
en el expediente de protección de menores núm. 92/21/0102, 
la presente se hace pública a efectos de servir de notificación a 
don José Antonio Escudero Mascareña y doña Serafina Gómez 
García, por encontrarse los mismos en paradero desconocido; 
en la cual se acuerda:

- Dejar sin efecto las medidas de protección acordadas con 
fecha 5.11.1992 y 27.9.1993 por las que esta Entidad Pública 
asumía la Tutela del menor al declarar la situación legal de 
Desamparo y se constituía el Acogimiento Familiar con don 
Eduardo Navarro Santana y doña Dolores García Santos.

- Proceder a la conclusión y archivo del referido expediente 
de protección, al haber alcanzado C. M. E. G. la mayoría de 
edad el pasado 2.5.07.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites 
que establecen los arts. 779 y ss. de la L.E.C.

Huelva, 2 de mayo 2007.- La Presidenta de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloréns 
Miserachs.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 4 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Inicio de 
expediente sancionador AL/2007/156/AG.MA./FOR.

Núm. Expte AL/2007/156/AG.MA./FOR.
Interesado: Don Juan Mullor Soriano.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
AL/2007/156/AG.MA./FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera proce-
de efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así  
lo establecido en los arts, 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Cató-
licos núm. 43,  de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto. 

Expte: AL/2007/156/AG.MA./FOR.
Interesado: Don Juan Mullor Soriano.
NIF 27233174R.
Infracción: Muy Grave según el art. 76.3 de la Ley 2/1992 Fo-

restal de Andalucia en relación con el art. 80.2 de la misma Ley.
Sanción: 6.010,13 a 60.101,21 euros.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día 

siguiente a su publicación.

Almería, 4 de mayo de 2007.- El Delegado Provincial, Juan 
José Luque Ibáñez.

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 25 de abril de 2007, del Ayuntamiento 
de Rincón de la Victoria, de bases para la selección de 
Personal.

Mediante Decreto de Alcaldía de 29 de marzo de 2006, 
se aprobó la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento 
para el ejercicio 2006, publicándose según lo dispuesto en el 
artículo 129 del RDL 781/1986 de 18 de abril, en el Boletín 
Oficial del Estado núm. 123 de 24 de marzo de 2006.

Por tanto, este Alcade-Presidente, en uso de las atribu-
ciones conferidas por el artículo 21.f) de la Ley 7/1985 de 2 
de abril, resuelve:

Primero. Convocar las pruebas de selección de las siguien-
tes plazas y aprobar las bases que se transcriben y que han de 
regir los procedimientos a seguir en dicha provisión.

Segundo. Ordenar la remisión de la presente Resolución 
al BOP y al BOJA para su correspondiente publicación, en 
cumplimiento del RDL 896/1991 de 7 de junio, tras la cual se 
anunciará la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO CORRES-
PONDIENTE A LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DE 
LAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA (MÁLAGA), 
INCORPORADAS A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO CO-

RRESPONDIENTE AL AÑO 2006

Es objeto de las presentes Bases regular la convocatoria 
para provisión de las plazas vacantes en la plantilla de este 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, aprobadas por acuerdo 
de Pleno de 17 de marzo de 2006 e incorporadas a la Oferta 
de Empleo Público para el año 2006 (BOE núm. 123 de 24 
de mayo de 2006).

Las vacantes ofertadas están dotadas económicamente 
con las retribuciones que el Excmo. Ayuntamiento de Rincón 
de la Victoria tiene acordadas presupuestariamente para cada 
nivel y grupo, y sus funciones y cometidos están definidos en 
la Relación de Puestos de Trabajo vigente.

La realización de las pruebas selectivas se ajustará 
al sistema de concurso-oposición libre, de acuerdo con lo 
regulado en los anexos específicos que se acompañan a las 
presentes bases, con garantía en todo caso de los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 7/85, de 2 de abril, modificada 
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local, en la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, RD 
Legislativo 781/1966, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido sobre disposiciones legales vigentes de 
Régimen Local, RD 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a 
los que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía y, supletoriamente, en 
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el RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado. Así como la Ley 
42/1994, de 31 de diciembre, sobre medidas administrativas 

38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3.3. Derechos de examen. Los derechos de examen 
ascienden a 32 euros, importe que podrá ser abonado en la 
Tesorería Municipal en metálico, ingreso en la cuenta 2103-
3019-22-3112000166 de Unicaja, o mediante giro postal; 
debiendo consignar el nombre, apellidos, número de DNI, 
y plaza a la que optan. El resguardo del pago se adjuntará 
a la solicitud.

Los aspirantes que concurran a más de una plaza debe-
rán abonar los derechos de examen correspondientes a cada 
una de ellas.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de 
examen, no serán devueltas cuando los candidatos resulten 
excluidos en la lista definitiva por error cometido en su soli-
citud y/o atribuible a ellos mismos. Asimismo, se aplicarán 
las, bonificaciones, exenciones y coeficientes establecidos en 
la ordenanza municipal reguladora de la tasa por derechos 
de examen.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Rincón 
de la Victoria dictará resolución, declarando aprobada la 
lista provisonal de aspirantes admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, que se harán públicas 
en el tablón de edictos de la Corporación previa referencia 
extractada en el BOP, y dando plazo de 10 días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la publicación en el Boletín, 
para subsanación de errores por los interesados, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de ha-
berlas, se dictará resolución aprobando las listas definitivas 
y la designación nominativa de los Tribunales a los que se 
dará publicidad mediante inserción de anuncio en el tablón 
de Edictos del Ayuntamiento, previa referencia extractada en 
el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, en dicho anuncio 
se publicará el lugar, fecha y hora de realización del primer 
ejercicio o de iniciación del concurso.

La fecha de dicha publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones y recursos contra las listas definitivas.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador, que será predominantemente téc-

nico, estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

y de orden social y la Ley 70/1978 sobre reconocimiento de 
servicios previos en la Administración Pública.

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión de 

las plazas que a continuación se relacionan:

PERSONAL LABORAL

Denominación del Puesto Nivel de Titulación Núm. Vacantes Turno  OEP Anexo
Técnico de Gestión Medioambiental Diplomado Universitario o equivalente 1 Libre 2006 A
Técnico en Relaciones Laborales Diplomado Universitario 1 Libre 2006 B

Segunda. Requisitos los candidatos. Para ser admitidos a 
la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
poseer, en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de pose-
sión, los siguientes requisitos de participación, así como los 
contenidos en las correspondientes normas específicas:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, en los términos de la 
Ley 17/1993, de 23 de diciembre. Asimismo, para cobertura 
de las plazas de personal laboral, podrán participar también 
los extranjeros residentes en España, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y 
su integración social, modificada por Ley Orgánica 8/2000, 
de 22 de diciembre.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título exigido para cada plaza o 
grupo de plazas, según se especifica en los Anexos o estar 
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que se termine el 
plazo de presentación de solicitudes. En caso de aportar título 
equivalente al exigido, dicha equivalencia deberá ser demos-
trada por el aspirante mediante certificación expedida por el 
Ministerio de Educación y Ciencia en el plazo de presentación 
de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que 
sea incompatible con el desempeño de las funciones del cargo.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

f) Los demás que, en su caso, se especifiquen en el 
Anexo en virtud de la especialidad de las plazas o del sistema 
selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma y plazo. Quienes deseen tomar parte en las 

pruebas selectivas, deberán presentar solicitud en la que 
consten sus datos personales, domicilio, número de teléfono 
de contacto, plaza a la que aspira, una declaración expresa de 
que reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria, 
y acompañar a la misma fotocopia compulsada del DNI y 
resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de 
los derechos de examen.

Dicha solicitud se dirigirá al llmo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento, en el plazo de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas 
a las que deseen concurrir.

3.2. Lugar. La presentación de solicitudes podrá hacerse 
en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Rincón de 
la Victoria o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 
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Vocales: 

a) Un representante de la Junta de Andalucía.
b) Un representante de la Junta de Personal o Comité 

de Empresa. 
c) Dos miembros a designar por el titular de Alcaldía.

La composición de los Tribunales será predominantemente 
técnica debiendo poseer todos sus miembros titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas, y 
los Vocales, en más de la mitad, deberán cumplir el principio 
de especialidad técnica. Junto a los titulares se nombrarán 
suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
resolver las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, Asimismo, los aspirantes podrán recusar en 
cualquier momento a los miembros de los Tribunales cuando 
concurran las circunstancias previstas anteriormente.

Sexta. Desarrollo del proceso selectivo.
La fecha, hora y lugar en que dará comienzo el primer 

ejercicio será anunciado con una antelación minima de 5 días 
en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos de la 
Corporación. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los 
sucesivos anuncios de las respectivas pruebas se harán en el 
Tablón de Edictos de la Corporación con una antelación mínima 
de 12 horas a su celebración.

Desde la total conclusión de una prueba hasta el comienzo 
de la siguiente deberá transcurir un plazo mínimo de 72 horas 
y un máximo de 45 días hábiles, siendo el plazo máximo de 
realización de todos los ejercicios de 6 meses desde la fecha 
del primero.

El orden de actuación de los opositores se iniciará por 
aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra «B», en 
aplicación de la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 17 de enero de 2007 (BOE núm. 
23 de 26 de enero de 2007).

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.1. Fase de Concurso.
Consistirá en la asignación a los aspirantes de una puntua-

ción determinada de acuerdo con el baremo que se establezca 
para cada plaza, computándose los méritos obtenidos hasta la 
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

Con carácter previo a la fase de oposición, el Tribunal va-
lorará los méritos relacionados y acreditados por las personas 
aspirantes, adjuntados en su día a la instancia solicitando tomar 
parte en la convocatoria, conforme al baremo establecido en 
cada Anexo. No serán valorados los méritos no invocados, ni 
tampoco aquéllos que, aun siendo invocados, no sean debida-
mente acreditados y compulsados en el plazo de presentación 
de instancias por los solicitantes, sin que proceda requerimiento 
de subsanación posterior al efecto por parte de la Adminis-
tración. Ello, salvo méritos generados en el Ayuntamiento de 
Rincón de la Victoria, y que habiendo sido invocados por los 

interesados, su acreditación deba efectuarse por documentos 
que ya se encuentren en poder de la Administración actuante, 
lo que deberá ser manifestado expresamente.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni 
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición.

En ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser superior 
al 40% de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición 
(aplicada a la puntuación obtenida en la totalidad de dicha fase), 
estableciéndose finalmente el orden de prelación de los partici-
pantes en el concurso según la puntuación que corresponda en 
aplicación del baremo establecido.

A los efectos de valoración de méritos, se precisa expre-
samente que resuelta esta fase, se publicará en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento el resultado de la misma, detallán-
dose la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes, y 
comunicando el lugar, fecha y hora de celebración del primer 
ejercicio de la fase de oposición.

6.2 Fase de Oposición.
Su desarrollo consistirá en la realización de los ejercicios/

pruebas que se especifican en los Anexos, siendo éstos de 
carácter obligatorio y eliminatorio. El Tribunal determinará el 
tiempo de realización de cada una de las pruebas, en el caso 
que no venga determinada en cada uno de los anexos.

Séptima. Calificaciones definitivas, presentación de docu-
mentos y propuesta de contratación.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la 
relación definitiva de aprobados, por orden decreciente de 
puntuación, en la que constarán las calificaciones otorgadas 
en cada una de las fases, así como de las pruebas que las 
contienen y el resultado final.

La relación definitiva de aprobados será elevada por el 
Tribunal al órgano competente con propuesta de contratación 
laboral de aquellos aspirantes que hubieran alcanzado mayor 
puntuación, no pudiendo ser mayor el número de candidatos 
propuestos que el de las plazas convocadas.

En caso de empate en la puntuación final, se resolverá a 
favor del aspirante que hubiera obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio de la fase de oposición y en caso de per-
sistir el empate, se resolverá a favor del aspirante que hubiera 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio.

En el caso de que ningún aspirante hubiera superado 
la totalidad de los ejercicios, el Tribunal declarará desierto el 
procedimiento selectivo.

Octava. Presentación de documentos y contratación.
En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde la publica-

ción de la relación de aprobados en el tablón de edictos, los 
aspirantes propuestos deberán presentar la documentación 
que se relaciona en el Registro General de Entrada de este 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria:

1.º DNI y fotocopia compulsada.
2.º Título académico exigido, o del resguardo del pago de 

derechos del mismo, y fotocopia compulsada.
3.º Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-

medad o defecto físico o psíquico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función.

4.º Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinado de ninguna Administración Pública, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas 
mediante sentencia judicial firme.

5.º Declaración jurada de no encontrarse incurso en 
causa de incompatibilidad específica conforme a la normativa 
vigente.

Quienes dentro del plazo fijado no presentasen la docu-
mentación requerida, o del examen de la misma se dedujera 
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que carecen de algunos de los requisitos señalados o en el 
anexo correspondiente de cada convocatoria, no podrán ser 
nombrados, ni contratados, quedado anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por falsedad en su solicitud.

Cumplidos los requisitos precedentes, el Alcalde-Presi-
dente efectuará la designación para la contratación de los 
aspirantes propuestos, quienes deberán tomar posesión en 
plazo de diez días a contar desde la fecha de la notificación 
del nombramiento. Quienes no tomen posesión en el plazo 
indicado sin causa justificada, decaerá en todo derecho que 
pudiera haber adquirido.

Novena. Reclamaciones.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta, así como de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los 
casos y en la forma establecida por la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Décima. Norma final. En todo lo no previsto en estas 
bases se estará a to dispuesto en la normativa indicada en el 
preámbulo citado anteriormente.

ANEXO A

Oferta de Empleo: 2006. 
Denominación de la plaza: Técnico Medioambiental.
Régimen de la plaza: Laboral. 
Número de plazas: Una. 
Nivel de Titulación: Ingeniero Técnico Agrícola, Ingeniero Téc-
nico Forestal o cualquier titulación oficial relacionada con la 
temática ambiental con titulación mínima de Diplomatura o 
Ingeniería Técnica. 
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

Fase de concurso. Los méritos se valorarán de acuerdo 
con lo establecido en la base sexta de las Normas Generales, 
y según el siguiente baremo:

A) Por méritos profesionales:

1. Por cada mes completo prestando servicios en la Ad-
ministración Pública Local, desempeñando funciones propias 
de la plaza objeto de la convocatoria, 0,05 puntos, hasta un 
máximo de 0,64 puntos.

2. Por cada mes completo prestando servicios en otras ad-
ministraciones públicas como funcionario o laboral, desempe-
ñando funciones propias de la plaza objeto de la convocatoria, 
0,015 puntos. Hasta un máximo de 0,64 puntos.

3. Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
empresas privadas, desempeñando funciones propias de la 
plaza objeto de la convocatoria, con contrato laboral temporal 
o fijo, 0,005 puntos, hasta un máximo de 0,32 puntos.

Puntuación máxima total 1,6 puntos.

B) Por méritos académicos:

Por asistencia a cursos oficiales y/o promovidos por las 
Administraciones Públicas, relacionados con las funciones 
propias de la plaza a cubrir, con expresa mención de las horas 
de duración:

- De 20 a 39 h. de duración: 0,060 puntos, hasta un 
máximo de 4 cursos.

- De 40 a 100 h. de duración: 010 puntos, hasta un 
máximo de 3 cursos.

- De 101 a 200 h. de duración: 0,35 puntos, hasta un 
máximo de 2 cursos.

- De 201 en adelante: 0,75 puntos, hasta un máximo de 
1 curso.

Puntuación máxima total: 1,6 puntos.

C) Otros méritos:

Por la redacción de libros (en más de un 80% de la publi-
cación) relacionados con la plaza ofertada o el temario que se 
anexa y registrados en el correspondiente registro oficial, 0,2 
puntos por cada libro.

Puntuación máxima total: 0,8 puntos.

Fase de oposición Constará de los dos ejercicios obliga-
torios y eliminatorios siguientes:

Primera prueba. Se desarrollará por escrito, en un tiempo 
máximo de tres horas y consistirá en el desarrollo por escrito 
de un tema (a elegir entre tres, que propondrá el Tribunal) co-
rrespondínte al temario que se anexa. El Tribunal determinará, 
si los aspirantes leerán el ejercicio, señalando en su caso los 
días y horas señalados para ello.

Segunda prueba. Se desarrollará por escrito en un tiempo 
máximo que se determinará por el Tribunal, un proyecto de 
actuación o ejercicio práctico relacionado con el temario espe-
cífico que se anexa. El Tribunal podrá realizar una entrevista 
a los aspirantes en la que se formularán preguntas sobre el 
proyecto realizado o sobre el ejercicio práctico.

Los ejercicios de la oposición, que se determinan en este 
Anexo, serán calificados cada uno de ellos con un máximo de 
diez puntos, siendo necesario alcanzar una puntuación mínima 
de cinco puntos para superar el ejercicio, debiéndose aprobar 
ambos, valorándose la fluidez de ideas, capacidad de síntesis, 
de abstracción, argumentación y expresión escrita.

La nota final de esta fase, será la media aritmética de las 
puntuaciones obtenidas en cada uno de los dos ejercicios.

TEMARIO GENERAL

1. La Constitución Española de 1978. Los principios 
constitucionales: El Estado Social y Democrático de Derecho. 
Los valores superiores de la Constitución. Los derechos y de-
beres fundamentales en la Constitución Española. Protección 
y suspensión de los derechos fundamentales.

2. La Corona. Funciones del Rey. El refrendo. El Poder 
ejecutivo. Composición, designación y remoción. Relaciones 
entre el Gobierno y las Cortes.

3. El Poder Legislativo. Las Cortes: composición, elección 
y disolución. Atribuciones.

4. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial, 
órdenes jurisdiccionales.

5. La Administración Pública en el ordenamiento español: 
Administración Territorial e institucional. La Administración 
General del Estado. La Administración Autonómica. La Adminis-
tración Local. La Administración Institucional y Corporativa.

6. La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas: organización político-institucional. Los Estatutos 
de Autonomía: su significada. El Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.
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7. La Ley. Concepto y caracteres. Clases de leyes. Normas 
del Gobierno con fuerza de Ley. Los Tratados internacionales, 
Legislación autonómica: relaciones entre el ordenamiento es-
tatal y el autonómico. Directivas y Reglamentos comunitarios: 
el principio de primacía y de efecto directo.

8. La potestad reglamentaria: caracteres y fundamento. 
El procedimiento de elaboración a nivel estatal. Distinción 
con las normas del Gobierno con fuerza de Ley. Relación 
entre Ley y Reglamento. La potestad reglamentaria local: 
reglamentos, ordenanzas y bandos; procedimiento de 
aprobación.

9. El acto administrativo: concepto, clases, forma, eficacia, 
motivación, la invalidez del acto administrativo. La notificación 
y publicación de resoluciones y actos administrativos. Cómputo 
de plazos.

10. El procedimiento administrativo común: concepto, 
fases. La obligación de resolver. El silencio administrativo. La 
revisión de actos administrativos en vía administrativa.

11. La revisión de actos administrativos en via adminis-
trativa: la revisión de oficio y los recursos administrativos. 
Las reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y 
laborales. Plazos y motivos para la interposición del recurso 
contencioso-administrativo.

12. El Municipio. Concepto y elementos del municipio. El 
término municipal. La población: el empadronamiento. Formas 
de organización del Municipio.

13. El Ayuntamiento: órganos de gobierno. Funcionamiento 
de los órganos colegiados locales: constitución, convoca-
toria, sesiones, orden del día y votaciones. Competencias 
municipales.

14. Dominio público de las Administraciones Locales: 
concepto, elementos y clasificación, afectación, potestades 
administrativas, uso y utilización. El patrimonio privado de 
las Administraciones Locales: potestades, adquisición y ena-
jenación.

15. El personal al servicio de las Administraciones Locales: 
clasificación y organización. El personal funcionario: requisitos 
para el acceso a la función pública; causas de la pérdida de 
la condición de funcionario. Sistemas de acceso a la función 
pública. Provisión de puestos de trabajo. Promoción profesional 
e interna.

16. Derechos y deberes del personal funcionario de las 
Administraciones Locales. Régimen retributivo, Régimen de 
Seguridad Social. Régimen disciplinario. Régimen de incom-
patibilidades.

17. Las Haciendas Locales. Los ingresos: clasificación. 
Los tributos de las Entidades Locales: impuestos, tasas y 
contribuciones especiales.

18. El gasto público: fases del gasto. El Presupuesto 
General de las Administraciones Locales. La elaboración y 
aprobación del Presupuesto. La estructura presupuestaria. 
Prórroga del presupuesto. Las modificaciones de crédito.

Temario Específico

1. Competencias y organización administrativa del 
Estado y de la Comunidad Autónoma en materia de medio 
ambiente.

2. Competencias de los municipios en materia de medio 
ambiente. Organización administrativa en medio ambiente en 
el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

3. Agenda Locales XXI.
4. Ley 7/94 de protección del medio ambiente en Anda-

lucía.
5. Descripción del medio físico natural del Municipio de 

Rincón de la Victoria.
6. Los espacios naturales protegidos. Principales figuras 

de protección. Normativa de regulación.

7. Directivas de la Unión Europea relativas a la conserva-
ción y protección de habitats y especies silvestres. Aplicación 
en el municipio de Rincón de la Victoria.

8. Otros espacios naturales de interés. Ríos y ramblas, 
lugares de interés geológico, montes.

9. Los espacios naturales protegidos y otros espacios de 
interés existentes en el Municipio de Rincón de la Victoria. 
Tratamiento en el PGOU de Rincón de la Victoria.

10. Las vías pecuarias. Normativa básica y tipología, 
Tratamiento en el PGOU de Rincón de la Victoria. Situación 
actual en el municipio de Rincón de la Victoria.

11. La evaluación de impacto ambiental: regulación, pro-
cedimiento y metodología.

12. Los estudios de impacto ambiental: contenidos 
mínimos.

13. La calificación ambiental: regulación, procedimiento 
y metodología.

14. Memorias ambientales: Contenidos mínimos.
15. La licencia municipal de actividad. Actividades clasifi-

cadas y exentas. Regulación, y Procedimiento de concesión.
16. El PGOU de Rincón de la Victoria: Aspectos am-

bientales en el desarrollo de las figuras de planeamiento y 
ligados a las licencias de obras. Los estudios de incidencia 
ambiental.

17. Instrumentos de mercado de protección del medio 
ambiente: etiquetas ecológicas. Sistemas de gestión medio-
ambiental.

18. La vegetación en el Municipio de Rincón de la Victoria. 
Descripción. Principales comunidades.

19. Normativa de protección de flora.
20. Espacios verdes urbanos. Aspectos ambientales. 

Situación en el Municipio de Rincón de la Victoria. Árboles 
singulares de municipio de Rincón de la Victoria.

21. El suelo: origen, estructura y composición. Descripción 
de los principales suelos de Municipio de Rincón de la Victoria.

22. El paisaje: Elementos, componentes y análisis.
23. Evaluación y restauración de impactos paisajísticos.
24. La educación ambiental; finalidad, tendencias actuales 

y metodología.
25. Las energías renovables, Tipos, características pers-

pectivas en la Región y en el Municipio.
26. El ruido urbano. Características. Principales fuentes. 

Límites.
27. Medidas de ruido ambiental. Cartografía acústica. 

Modelos de predicción de ruidos.
28. Normativa estatal y regional reguladora en materia 

de ruidos.
29. Contaminación atmosférica. Procesos emisores.
30. Tipos de contaminantes. Niveles de emisión e inmisión.
31. Ciclo de agua. Contaminación de las aguas superfi-

ciales y subterráneas. Contaminantes.
32. Aguas residuales urbanas e industriales. Característi-

cas. Parámetros e indicadores.
33. Residuos sólidos urbanos. Características. Generación. 

Tratamiento.
34. Residuos sólidos inertes. Ídem.
35. Residuos tóxicos y peligrosos. Ídem.
36. Tratamiento de los residuos sólidos urbanos en el 

Municipio de Rincón de la Victoria.
37. Vertederos incontrolados, problemática que generan. 

Vertederos controlados.
38. Perspectivas de gestión de residuos; Reutilización 

recuperación y reciclaje.
39. Compost Características, propiedades y utilización 

en agricultura.
40. El tráfico y sus efectos sobre el medioambiente.
41. Medidas para mejorar la degradación ambiental ori-

ginada por el tráfico.
42. Ley de Costas 22/1988. Descripción, conocimiento 

y aplicación de la Ley.
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43. Proyectos técnicos. Iluminación, riego, jardinería y 
obra civil.

44. Conocimientos y manejo del programa Autocad.

ANEXO B

Oferta de Empleo: 2006.
Denominación de la plaza: Técnico en Relaciones Laborales. 
Régimen de la plaza: Laboral. 
Número de plazas: Una. 
Nivel de Titulación: Diplomado en Relaciones Laborales.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

Fase de concurso. Los méritos se valorarán de acuerdo 
con lo establecido en la base sexta de las Normas Generales, 
y según el siguiente baremo:

A) Por méritos profesionales:

1. Por cada mes completo prestando servicios en la Ad-
ministración Pública Local, desempeñando funciones propias 
de la plaza objeto de la convocatoria, 0,05 puntos, hasta un 
máximo de 0,64 puntos.

2. Por cada mes completo prestando servicios en otras ad-
ministraciones públicas como funcionario o laboral, desempe-
ñando funciones propias de la plaza objeto de la convocatoria, 
0,015 puntos. Hasta un máximo de 0,64 puntos.

3. Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
empresas privadas, desempeiando funciones propias de la 
plaza objeto de la convocatoria, con contrato laboral temporal 
o fijo: 0,005 puntos, hasta un máximo de 0,32 puntos.

Puntuación máxima total 1,6 puntos.

B) Por méritos académicos:

Por asistencia a cursos oficiales y/o promovidos por las 
Administraciones Públicas relacionados con las funciones 
propias de la plaza a cubrir, con expresa mención de las horas 
de duración:

- De 20 a 39 h. de duración: 0,060 puntos, hasta un 
máximo de 4 cursos.

- De 40 a 100 h. de duración: 0,10 puntos, hasta un 
máximo de 3 cursos.

- De 101 a 200 h. de duración: 0,35 puntos, hasta un 
máximo de 2 cursos.

- De 201 en adelante: 0,75 puntos, hasta un máximo de 
1 curso.

Puntuación máxima total: 1,6 puntos.

C) Otros méritos:

Por la redacción de libros (en más de un 80% de la publi-
cación) relacionados con la plaza ofertada o el temario que se 
anexa y registrados en el correspondiente registro oficial, 0,2 
puntos por cada libro. 

Puntuación máxima total: 0,8 puntos.

Fase de oposición Constará de los dos ejercicios obliga-
torios y eliminatorios siguientes:

Primera prueba. Se desarrollará por escrito, en un tiempo 
máximo de tres horas y consistirá en el desarrollo por escrito 
de un tema (a elegir entre tres, que propondrá el Tribunal) co-
rrespondiente al temario que se anexa. El Tribunal determinará, 

si los aspirantes leerán el ejercicio, señalando en su caso los 
días y horas señalados para ello.

Segunda prueba. Se desarrollará por escrito en un tiempo 
máximo que se determinará por el Tribunal, un proyecto de 
actuación o ejercicio práctico relacionado con el temario espe-
cifico que se anexa. El Tribunal podrá realizar una entrevista 
a los aspirantes en la que se formularán preguntas sobre el 
proyecto realizado o sobre el ejercicio práctico.

Los ejercicios de la oposición, que se determinan en este 
Anexo, serán calificados cada uno de ellos con un máximo de 
diez puntos, siendo necesario alcanzar una puntuación mínima 
de cinco puntos para superar el ejercicio, debiéndose aprobar 
ambos, valorándose la fluidez de ideas, capacidad de síntesis, 
de abstracción, argumentación y expresión escrita.

La nota final de esta fase será la media aritmética de las 
puntuaciones obtenidas en cada uno de los dos ejercicios.

Temario General

1. La Constitución Española de 1978. Los principios 
constitucionales: El Estado Social y Democrático de Derecho. 
Los valores superiores de la Constitución. Los derechos y de-
beres fundamentales en la Constitución Española. Protección 
y suspensión de los derechos fundamentales.

2. La Corona. Funciones del Rey. El refrendo. El Poder 
ejecutivo. Composición, designación y remoción. Relaciones 
entre el Gobierno y las Cortes.

3. El Poder Legislativo. Las Cortes: composición, elección 
y disolución. Atribuciones.

4. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial, 
órdenes jurisdiccionales.

5. La Administración Pública en el ordenamiento español: 
Administración Territorial e Institucional. La Administración 
General del Estado, La Administración Autonómica. La 
Administración Local. La Administración Institucional y 
Corporativa.

6. La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas: organización político institucional. Los Estatutos 
de Autonomía: su significado. El Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

7. La Ley. Concepto y caracteres. Clases de leyes. Normas 
del Gobierno con fuerza de Ley. Los Tratados internacionales. 
Legislación autonómica: relaciones entre el ordenamiento es-
tatal y el autonómico. Directivas y Reglamentos comunitarios, 
el principio de primacía y de efecto directo.

8. La potestad reglamentaria: caracteres y fundamento. 
El procedimiento de elaboración a nivel estatal. Distinción con 
las normas del Gobierno con fuerza de Ley. Relación entre Ley 
y Reglamento. La potestad reglamentaria local; reglamentos, 
ordenanzas y bandos; procedimiento de aprobación.

9. El acto administrativo: concepto, clases, forma, eficacia, 
motivación, la invalidez del acto administrativo. La notificación 
y publicación de resoluciones y actos administrativos. Cómputo 
de plazos.

10. El procedimiento administrativo común: concepto, 
fases. La obligación de resolver. El silencio administrativo. La 
revisión de actos administrativos en vía administrativa.

11. La revisión de actos administrativos en vía adminis-
trativa: la revisión de oficio y los recursos administrativos. 
Las reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y 
laborales. Plazos y motivos para la interposición del recurso 
contencioso-administrativo.

12. El Municipio. Concepto y elementos del municipio. El 
término municipal. La población; el empadronamiento. Formas 
de organización del Municipio.

13. El Ayuntamiento; órganos de gobierno. Funcionamiento 
de los órganos colegiados locales: constitución, convoca-
toria, sesiones, orden del día y votaciones. Competencias 
municipales.
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14. Dominio público de las Administraciones Locales: 
concepto, elementos y clasificación, afectación, potestades 
administrativas, uso y utilización. El patrimonio privado de 
las Administraciones Locales; potestades, adquisición y ena-
jenación.

15. Las Haciendas Locales. Los ingresos: clasificación. 
Los tributos de las Entidades Locales: impuestos, tasas y 
contribuciones especiales,

16. El gasto público: fases del gasto. El Presupuesto 
General de las Administraciones Locales. La elaboración y 
aprobación del Presupuesto. La estructura presupuestaria. 
Prórroga del presupuesto. Las modificaciones de crédito.

Temario Específico

1. Derecho del trabajo. Ámbito de aplicación y clases. El 
contrato de trabajo. Nociones generales. Concepto y naturaleza 
jurídica. Funciones. Elementos esenciales. Capacidad contrac-
tual. Nacimiento y validez.

2. Los sujetos del contrato de trabajo.
3. El ingreso al trabajo. El período de prueba.
4. El contrato de trabajo de duración indefinida. Los con-

tratos de trabajo estructurales.
5. Los contratos de trabajo temporales coyunturales. Contra-

tos formativos y contratos temporales coyunturales simples.
6. El contrato de trabajo a tiempo parcial y el contrato de 

trabajo fijo discontinuo.
7. Vicisitudes del contrato de trabajo, Movilidad funcional 

y movilidad geográfica. La modificación sustancial de las 
condiciones de trabajo.

8. La jornada de trabajo y el salario.
9. La extinción del contrato de trabajo por voluntad del 

empresario.
10. La extinción del contrato por voluntad del trabajador.
11. La libertad sindical y órganos de representación. La 

representación de los trabajadores en la Admón. Local.
12. Tutela judicial y administrativa.
13. La Seguridad Social; origen, concepto y estructura. 

La gestión del sistema de la Seguridad Social, niveles de pro-
tección y sujetos protegidos.

14. El régimen general de la Seguridad Social. Inscripción 
de empresas, afiliación, alta y baja de trabajadores.

15. La cotización: concepto y naturaleza jurídica.
16. Las bases de cotización, Concepto, exclusiones y 

determinación de bases. Supuestos especiales.
17. Recaudación: concepto, objeto y competencias. La 

recaudación en período voluntario. Aplazamiento y fraccio-
namiento del pago.

18. Recaudación en vía ejecutiva; concepto y normativa 
reguladora. Medidas cautelares. Iniciación del procedimiento 
y títulos ejecutivos. Providencia de apremio. Embargo y enaje-
nación de bienes embargados.

19. La acción protectora de la Seguridad Social. El concep-
to de accidente de trabajo y enfermedad profesional.

20. La asistencia sanitaria: concepto, beneficiarios y 
requisitos. Reconocimiento de la condición de beneficiario. 
Nacimiento, duración y extinción. Prestaciones sanitarias.

21. La protección por incapacidad temporal. La protección 
por maternidad y riesgo durante el embarazo.

22. La incapacidad permanente en su modalidad contribu-
tiva: grados, hecho causante y prestaciones económicas.

23. La protección por jubilación en su modalidad contri-
butiva. Concepto, beneficiarios, requisitos.

24. La protección por muerte y supervivencia: hechos 
causantes, sujetos causantes y prestaciones.

25. La prestación por desempleo.
26. La Función Pública. Concepto. Naturaleza y contenido 

de la relación jurídica entre la Administración y los empleados 
públicos.

27. Normas constitucionales en materia de función 
pública. Distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas en la materia. Especial referencia a 
la normativa básica estatal.

28. Extensión y regulación de las competencias de las 
administraciones locales. Normativa sobre función pública 
estatal, autonómica y local: Estructura y contenido. El personal 
al servicio de la administración local. Sus clases.

29. Planificación de los recursos humanos, Relación 
de puestos de trabajo y plantilla presupuestaria. Los planes de 
empleo. La oferta de empleo público.

30. Selección de personal funcionario: Sistemas de in-
greso. Formación y perfeccionamiento, Provisión de puestos 
adscritos a personal funcionario: Procedimiento de concurso 
y libre designación, otras formas de provisión. Carrera y pro-
moción profesional, Situaciones administrativas.

31. Derechos de los funcionarios. Sindicación y huelga. 
Representación, determinación de las condiciones de trabajo 
y participación. Derechos de contenido económico: Retribu-
ciones indemnizaciones y reconocimiento de servicios previos. 
Regímenes de previsión social.

32. Deberes de los funcionarios. Incompatibilidades. Res-
ponsabilidad de ¡os funcionarios. Régimen disciplinario. Delitos 
de los funcionarios en el ejercicio de su cargo. Extinción de la 
relación funcionarial.

33. La Administración Pública como organización: Los 
elementos esenciales que la configuran. Características está-
ticas y dinámicas.

34. Las estructuras organizativas: Los órganos, funcio-
nes y unidades. Tipos de estructuras. La estructuración de 
las organizaciones públicas de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

35. La dirección de las organizaciones. La dirección como 
proceso: Fases y esquema lógico de acción. La dirección 
como órgano: Funciones. La dirección científica. Métodos de 
dirección. La dirección de las organizaciones públicas en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

36. La formulación de políticas públicas; Identificación 
de necesidades, problemas y alternativas. La ejecución de 
políticas públicas: Proceso, técnicas, informes de gestión. La 
evaluación de los resultados: Tipos y métodos.

37. La planificación de la gestión pública. La planifica-
ción estratégica y operativa. Planificación de inversiones. El 
presupuesto como instrumento de coordinación, planificación, 
administración y gestión. El sistema plan presupuesto-progra-
ma-proyecto.

38. El factor humano en la organización: Especial referen-
cia a las organizaciones prestadoras de servicios. Los grupos 
y el trabajo en equipo.

39. Desarrollo de los recursos humanos. Motivación de 
los recursos humanos. Evaluación de rendimientos. Desarro-
llo de los recursos humanos en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

40. El trabajo administrativo: Sus objetivos y sus produc-
tos. El estudio cualitativo del trabajo administrativo: Cuestiones 
que puede resolver.

41. Técnicas de análisis: Actividades, tareas, procesos de 
trabajo, circuitos de información, soportes de la información. 
Técnicas de simplificación del trabajo administrativo en la 
Administración Pública.

42. Prevención de Riesgos Laborales. Regulación jurídica.
43. Derechos y obligaciones de los trabajadores y empre-

sarios en materia de salud laboral.
44. Servicio de Prevención. Acción preventiva y consul-

ta y participación de los trabajadores en materia de salud 
laboral.

Rincón de la Victoria, 25 de abril de 2007.- El Alcalde-
Presidente, José Francisco Salado Escaño.
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CAJAS DE AHORROS

ANUNCIO de 18 de mayo de 2007, de Cajasol, de 
otorgamiento de la escritura pública de fusión de «Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla» y «Caja 
de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla y Jerez». 
(PP/1916/2007).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.3 de 
la Ley 15/1999 de Andalucía, de 16 de diciembre, de Cajas 
de Ahorros de Andalucía, se hace público, para general cono-
cimiento, que con fecha 18 de mayo do 2007, se ha otorgado 

ante el Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, don Antonio Ojeda 
Escobar, la escritura pública de fusión de «Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla» y «Caja de Ahorros 
Provincial San Fernando de Sevilla y Jerez», resultando una 
nueva entidad denominada Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
San Fernando de Huelva, Jerez y Sevilla, que utilizará como 
nombre comercial Cajasol.

Sevilla 18 de mayo de 2007.- Presidente Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, Antonio Pulido Gutiérrez, 
Presidente Caja de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla 
y Jerez, Luis Pascual Navarrete Mora.

(Continúa en el fascículo 2 de 6)
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3.  Otras disposiciones

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
de la Cuenta General, Contratación Administrativa y 
Fondo de Compensación Interterritorial, correspondien-
te al ejercicio 2005.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por 
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno 
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 22 de febrero 
de 2007,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, or-
denar la publicación del Informe de Fiscalización de la Cuenta 
General, Contratación Administrativa y Fondo de Compensa-
ción Interterritorial, correspondiente al ejercicio 2005.

Sevilla, 10 de abril de 2007.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez.

CUENTA GENERAL, CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL 2005

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su 
sesión celebrada el día 22 de febrero de 2007, con asistencia 
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad 
el Informe de Fiscalización de la Cuenta General, Contratación 
Administrativa y Fondo de Compensación Interterritorial, co-
rrespondiente al ejercicio 2005.
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CCLL Corporaciones Locales 
CD Crédito Definitivo 
CDEA Comercializadora de Productos Andaluces, S.A. 
CE Constitución Española 
CETECOM Centro de Tecnología de las Comunicaciones, S.A. 
CPFF Consejo de Política Fiscal y Financiera 
CTMS Centro de Transportes de Mercancías de Se-

villa, S.A. 
CENTRA Fundación Centro de Estudios Andaluces 
CETURSA Cetursa Sierra Nevada, S.A. 
CI Crédito Inicial 
Consultoría y AT Consultoría y Asistencia Técnica 
COPT Consejería de Obras Públicas y Transportes 
CSR Canal Sur Radio, S.A. 
CSTV Canal Sur Televisión, S.A. 
CTMS Centro de Transportes y Mercancías de Sevilla, 

S.A. 
D Fase contable de gestión: Compromiso o Dis-

posición de Gastos 
DAP Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y 

Pesquero de Andalucía, S.A. 
DDPP Delegaciones Provinciales 
DGP Dirección General de Presupuestos 
DGT y DP Dirección General de Tesorería y Deuda Pública 
DGTIT Dirección General de Tributos e Inspección Tri-

butaria 
EASP Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. 
EEPP Empresas Públicas 
EGMASA Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. 
EPES Empresa Pública de Emergencias Sanitarias 
EPGPC Empresa Pública de Gestión de Programas 

Culturales 
EPPA Empresa Pública de Puertos de Andalucía 
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EPSA Empresa Pública del Suelo de Andalucía 
FADA Fundación Andaluza para la Atención a las 

Drogodependencias 
FAGA Fondo Andaluz Garantía Agraria 
FAISEM Fundación Andaluza para la Integración Social 

del Enfermo Mental 
FASS Fundación Andaluza de Servicios Sociales 
FCI Fondo de Compensación Interterritorial 
FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
FEOGA Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola 
FIBES Institución Feria de Muestras Iberoamericana 

de Sevilla 
FICOR Fomento Iniciativas Cordobesas, S.A. 
FOMESA Fomento Empresarial, S.A., sin Actividad 
FORTA Federación de Organismos de Radio y Televi-

sión Autonómicas 
FS1 Fondo de Suficiencia 
GCE Grupo de Competencias Educativas 
GSA Grupo de Competencias Sanitarias 
GSS Grupo de Competencias en Servicios Sociales 
GIASA Gestión de Infraestructuras de Andalucía S.A. 
HAMSA Hijos de Andrés Molina, S.A., en liquidación 
HCS Empresa Pública Hospital de la Costa del Sol 
HITEMASA Hilados y Tejidos Malagueños, S.A. 
I1 Fase contable de gestión: Créditos extraordina-

rios y Suplemento de Créditos 
I2 Fase contable de gestión: Ampliaciones de 

Créditos 
I3 Fase contable de gestión: Incorporaciones de 

Remanentes 
I4 Fase cont. de gestión: Gen. de Créditos de 

competencia del titular de la Cons. de Econo-
mía y Hacienda 

I5 Fase contable de gestión: Generaciones de Cré-
ditos de competencia del Consejo de Gobierno 

IAAP Instituto Andaluz de Administración Pública 
IAIFAPAPE Instituto And. de Investigación y Formación 

Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Produc-
ción Ecológica 

IAJ Instituto Andaluz de la Juventud 
IAM Instituto Andaluz de la Mujer 
IARA Instituto Andaluz de Reforma Agraria 
IASS Instituto Andaluz de Servicios Sociales 
IAVANTE Fundación Andaluza para el Avance Tecnoló-

gico y Entrenamiento Profesional 
IC Instrucción Conjunta 
ICAC Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
IDEA Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-

cía (antes IFA) 
IEA Instituto de Estadística de Andalucía 
IFA Instituto de Fomento de Andalucía 
IGAE Intervención General de la Administración del 

Estado 
IGJA Intervención General de la Junta de Andalucía  
IJB Impuesto sobre el Juego del Bingo 
INAFIN Instituto Andaluz de Finanzas 
INTURJOVEN Empresa Andaluza de Instalaciones y Turismo 

Juvenil, S.A. 
INSALUD Instituto Nacional de Salud 
IRPF Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
IRR Índice de Renta Relativa 
ISFAS Instituto Social de las Fuerzas Armadas 
ITAE Ingresos Tributarios del Estado Ajustados Es-

tructuralmente 
ITE Impuesto sobre el Tráfico de Empresas 
IVA Impuesto sobre el Valor Añadido 
JA Junta de Andalucía 
LGHP Ley General de la Hacienda Pública de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía  
LIFISA Linares Fibras Industriales, S.A. 
LOFCA Ley Orgánica de Financiación de las Comuni-

dades Autónomas 
m€ Miles Euros 

M€ Millones Euros 
MI Mandamiento de Ingresos 
MP Millones de pesetas 
MUFACE Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado 
MUGEJU Mutualidad General Judicial 
NF1 Necesidad de Financiación 
NIF Número de Identificación Fiscal 
OEMI Mandamiento de Ingresos de Operaciones Ex-

trapresupuestarias 
OEMP Mandamiento de Pago de Operaciones Extra-

presupuestarias 
OOAA Organismos Autónomos 
OP Fase contable de gestión: Reconocimiento de 

la Obligación y Propuesta de Pago 
OR Obligaciones Reconocidas 
P Fase contable de gestión: Propuesta de Pago 
PAG Patronato de la Alhambra y el Generalife 
PAIF Programa de Actuación, Inversión y Financiación 
PAPSA Productora Andaluza de Programas, S.A., en 

liquidación 
PCAP Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
PER Plan de Empleo Rural 
PGCP Plan General de Contabilidad Pública 
PGE Presupuestos Generales del Estado   
PIB Producto Interior Bruto  
PIE Participación en los Ingresos del Estado 
PR Pagos Realizados 
PRODER Programa Operativo de Diversificación Econó-

mica de Zonas Rurales 
PTA Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. 
RC Fase contable de gestión: Retención de Crédito 
RD Real Decreto 
RGLCAP Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas 
RIJA Reglamento Intervención Junta de Andalucía 
ROAC Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
RTOP Reglamento de Tesorería y Ordenación de Pagos 
RTVA Empresa Pública de la Radio y Televisión de 

Andalucía 
SACESA Sociedad Andaluza de Componentes Especia-

les, S.A. 
SADESI Sociedad Andaluza para el Desarrollo de la So-

ciedad de la Información, S.A. 
SADIEL Sociedad Andaluza para el Desarrollo de la In-

formática y la Electrónica, S.A. 
SAE Servicio Andaluz de Empleo 
SAL Sociedad Anónima Laboral 
SANDETEL Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las 

Telecomunicaciones, S.A. 
SAS Servicio Andaluz de Salud 
SAU Sociedad Anónima Unipersonal 
SEC Sistema Europeo de Cuenta Económicas Inte-

gradas 
SODEAN Sociedad para el Desarrollo Energético de An-

dalucía, S.A. 
SOPREA Sociedad para la Promoción y Reconversión 

Económica de Andalucía, S.A. 
SSCC Servicios Centrales 
SSPP Servicios Públicos 
SUR Sistema Unificado de Recursos 
T+ Fase contable de créditos: Transferencias de 

Créditos Positivas en su destino 
T- Fase contable de créditos: Transferencias de 

Créditos Negativas en su origen 
TGJA Tesorería General de la Junta de Andalucía 
TSJA Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
TURASA Turismo Andaluz, S.A. 
TRLCAP Texto refundido de la Ley de Contratos de la 

Administración Pública 
UTE Unión Temporal de Empresas 
VEIASA Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1. La Cuenta General, según disponen los 
artículos 94 y siguientes de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, contiene 
y agrupa el conjunto de las operaciones econó-
micas, tanto presupuestarias como patrimonia-
les y de tesorería, realizadas por la Junta de An-
dalucía, sus organismos autónomos, institucio-
nes y empresas durante el ejercicio. 

2. La Cuenta ha sido formada por la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía y rendida 
dentro del plazo previsto en el artículo 97 de la 
LGHP y 11º de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, 
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, a quien 
corresponde su examen y comprobación y que 
a tal fin emite el presente Informe. 

3. La Junta de Andalucía, a los efectos de su 
reflejo en la Cuenta General, se configura en 23 
Secciones Presupuestarias, de las cuales, 14 son 
Consejerías y 9 Secciones adicionales. 

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de 
abril, sobre reestructuración de las Consejerías, 
introdujo cambios tanto en la distribución de 
competencias de las mismas como en la organi-
zación de la Administración de la Junta de An-
dalucía, pues se crearon, desaparecieron y/o 
cambiaron de denominación o competencias 
algunas de  ellas. 

4. Todo lo anterior ha tenido su reflejo en la 
clasificación orgánica del Presupuesto en el 
ejercicio 2005; asimismo, tal reestructuración ha 
tenido efectos en la adscripción de los Orga-
nismos Autónomos, ya que tanto el Instituto 
Andaluz de la Mujer, en adelante IAM, como el 
Instituto Andaluz de la Juventud, IAJ, pasan a 
depender de la Consejería de Igualdad y Bienes-
tar Social y el Instituto Andaluz de Investiga-
ción y Formación Agraria, Pesquera, Alimenta-
ria y de la Producción Ecológica, IAIFAPAPE, 
queda adscrito a la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa. Los cambios a que se ha 
hecho alusión tienen asimismo reflejo presu-
puestario en el ejercicio 2005. 

La Sección 06 “Consejo Audiovisual de Anda-
lucía” fue creada iniciado el ejercicio 2005 y su 
relación con la Administración de la Junta de 
Andalucía se lleva a cabo a través de la Conseje-
ría de la Presidencia, competente en materia 
audiovisual.

5. Asimismo, se rinden las cuentas de los doce 
Organismos Autónomos: 

- Instituto de Estadística de Andalucía. 
- Instituto Andaluz de Administración Públi-

ca.
- Instituto Andaluz de Investigación y For-

mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de 
la Producción Ecológica. 

- Agencia Andaluza de Evaluación de la Cali-
dad y Acreditación Universitaria.

- Servicio Andaluz de Empleo.
- Instituto Andaluz de Reforma Agraria.
- Servicio Andaluz de Salud.
- Instituto Andaluz de la Mujer.
- Instituto Andaluz de la Juventud.
- Patronato de la Alhambra y el Generalife. 
- Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.
- Agencia Andaluza del Agua. 

En el presupuesto de 2005, figuraron dos nue-
vos OOAA, la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación Universitaria y la 
Agencia Andaluza del Agua. 

También es nueva la inclusión en la Cuenta de 
la información de los Consorcios a los que se 
refiere el art. 4 de la Ley 2/2004, de Presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el ejercicio 2005. Estos Consorcios son: 

- Consorcio Sanitario Público del Aljarafe. 
- Consorcio de Transportes Metropolitano de 

la Bahía de Cádiz. 
- Consorcio de Transportes del Área de Gra-

nada.
- Consorcio de Transportes del Área de Má-

laga.
- Consorcio de Transportes del Área de Sevi-

lla.

A excepción del Consorcio Sanitario Público 
del Aljarafe, que sólo rinde el Balance y la 
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias, sin la liquida-
ción presupuestaria ni el resultado del ejercicio 
y el de Transportes del Área de Sevilla, que no 
presenta la Memoria, los restantes rinden los 
siguientes estados: 

- Resultados del Ejercicio: Resultado Presu-
puestario, Resultado Presupuestario Ajusta-
do y Remanente de Tesorería. 

- Liquidación del Presupuesto de Ingresos. 
- Liquidación del Presupuesto de Gastos. 
- Balance de Situación. 
- Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 
- -Memoria

6. A la Cuenta General, se incorporan las 
cuentas anuales individuales de 44 empresas 
públicas (Anexo XXII.18.1) y de 2 fundaciones 
de la Comunidad Autónoma (Anexo 
XXII.19.1). La Cuenta además incluye las cuen-
tas consolidadas de: 

1.- Cetursa Sierra Nevada S.A. 
2.- Empresa Pública de Puertos de Andalucía 
(EPPA)
3.- Empresa pública de Radio y Televisión de 
Andalucía  (RTVA) 
4.- Santana Motor S.A. 
5.- Turismo Andaluz S.A. (TURASA) 

7. Se han producido las siguientes altas y bajas 
de empresas públicas de la Junta de Andalucía 
durante el ejercicio 2005: 

Altas:
- Ente Público de Infraestructura y Servicios 

Educativos.
- Inversiones y Gestión de Capital Riesgo de 

Andalucía, S.A.U. (INVERCARIA) 
- Empresa para la Incorporación Social, Fun-

dagro, S.L. 

Bajas:
- Alfombras La Alpujarreña, S.A., en liquida-

ción.
- Cetecom Chile, S.A. 

A 31 de diciembre de 2005, la Junta de Andalu-
cía participaba en 52 Empresas Públicas, de las 

que 13 son entes de derecho público y 39 so-
ciedades mercantiles.

En relación con el ejercicio anterior, el número 
de entes de derecho público se incrementa en 1 
y el número de sociedades mercantiles se man-
tiene en 39. 

8. Al 31 de diciembre de 2005, las 28 funda-
ciones a las que se refiere el artículo 55 de la 
Ley 10/2005, de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía son las que figuran en 
el Anexo XXII.19.1.

9. A modo de resumen, el número de Entida-
des cuyas cuentas se integran en la Cuenta Ge-
neral, son las siguientes: 

Consejerías. 14
Otras Secciones Presupuestarias. 9
Organismos Autónomos 12
Entes de Derecho Público. 13
Sociedades mercantiles 31
Sociedades mercantiles sin actividad. -
Sociedades mercantiles en liquidación. -
Fundaciones. 2

La información que han de contener los docu-
mentos que conforman la Cuenta General es la 
señalada en la LGHP y en la Orden de 7 de 
junio de 1995, por la que se regula la contabili-
dad pública de la Junta de Andalucía. 

10. La actividad económico financiera de la 
Junta de Andalucía se encuentra regulada por la 
ya citada LGHP, por la Ley de Presupuestos de 
cada ejercicio, así como por cuantos Decretos, 
Órdenes y otras normas de desarrollo le resul-
tan de aplicación. El marco normativo de las 
empresas públicas está constituido por la ya 
citada legislación, en cuanto le es de aplicación, 
por aquella que específicamente les concierne a 
cada una de ellas y por la mercantil, civil, laboral 
y fiscal, a las que están sometidas, en función de 
su actividad y objeto.

La contratación administrativa es una manifes-
tación más de la Administración Pública y cons-
tituye una de las áreas del Sector Público que 
mayor volumen de recursos gestiona. A tal 
efecto, la Ley  de la Cámara de Cuentas de An-



Página núm. 120 BOJA núm. 99 Sevilla, 21 de mayo 2007

  

dalucía, en su art. 4.1 d), establece como fun-
ción propia de la Institución la de fiscalizar es-
pecialmente los contratos administrativos cele-
brados por los integrantes del sector público.

11. La Constitución Española, con el fin de 
corregir los desequilibrios económicos interre-
gionales y hacer efectivos el principio de solida-
ridad, contempla, en su artículo 158.2, la crea-
ción de un Fondo de Compensación Interterri-
torial destinado a financiar inversiones reales y 
transferencias de capital. 

A raíz del Acuerdo del Consejo de Política Fis-
cal y Financiera de 27 de julio de 2001, por el 
que se aprueba el sistema de financiación de las 
Comunidades  Autónomas de régimen común, 
se introdujeron modificaciones en esta fuente 
financiera que justificaron una nueva regula-
ción, ahora contenida en la Ley 22/2001, de 27 
de diciembre, por la que se viene a derogar la 
anterior Ley 29/1990, de 26 de diciembre. 

12. La fiscalización de los Fondos de Compen-
sación encuentra su justificación en los arts. 
16.8 de la Ley 7/2001, de 27 de diciembre, por 
la que se modifica la LOFCA, y 10.2 de la Ley 
22/2001, de 27 de diciembre, al exigirse que los 
Órganos de Control Externos de las Comuni-
dades Autónomas, elaboren un informe separa-
do y suficiente sobre el grado de ejecución de 
todos los proyectos financiados con cargo a 
esta fuente financiera.. 

En la Sección 33 de los Presupuestos Generales 
del Estado, se dotan dos Fondos de Compen-
sación lnterterritorial, por un importe total de 
1.061,81 M€. El Fondo de Compensación se 
dota con 796,38 M€  y al Fondo Complementa-
rio se asignan 265,43 M€. 

Su distribución se concentra en diez Comuni-
dades y en las ciudades de Ceuta y Melilla. En 
términos absolutos, Andalucía es el territorio 
más beneficiado, al percibir el 39,5%  de la 
asignación total por un importe de 419,50 M€. 
De esta cantidad, 314,63 M€ corresponden al 
Fondo de Compensación, constituyendo el 
resto, 104,87 M€, el Fondo Complementario. 

13. Las magnitudes de la Cuenta General han 
sido expresadas en €. La utilización de la unidad 
M€ en el Informe ha podido dar lugar a peque-
ños descuadres que no afectan a las conclusio-
nes que en él se contienen. 

14. Los trabajos de campo para la redacción de 
este Informe concluyeron el día 23 de noviem-
bre de 2006. 

15. La lectura de este Informe requiere que sea 
tenido en cuenta en su totalidad, ya que la refe-
rencia hecha a un párrafo o apartado concreto, 
aisladamente considerado, podría carecer de 
sentido.

II. OBJETIVOS

II.1. CUENTA DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

16. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
14º de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de crea-
ción de la Cámara de Cuentas, el Informe se 
pronuncia sobre la observancia de la legalidad 
reguladora de la actividad económico financiera 
del Sector Público de Andalucía y de los princi-
pios contables que le resultan de aplicación, el 
grado de cumplimiento de los objetivos previs-
tos y si la gestión económico financiera se ha 
ajustado a los principios de economía y eficien-
cia; la existencia, en su caso, de infracciones, 
abusos o prácticas irregulares, así como aquellas 
medidas que se propongan para la mejora de la 
gestión económico financiera de la Junta de 
Andalucía, sus Organismos Autónomos, Entes 
de Derechos Público, Sociedades Mercantiles, 
Fundaciones, Instituciones, de ella dependien-
tes.

II.2. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

17. La fiscalización de los contratos celebrados 
por la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos tiene como objetivo verificar el 
grado de cumplimiento de las normas de índole 
contractual, presupuestaria y contable que resul-
ten de aplicación a cada una de las fases por las 
que atraviesa el procedimiento de contratación. 
Se da con ello cumplimiento a las previsiones 
contenidas en los arts 4.1 d) de la Ley de la Cá-
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mara de Cuentas de Andalucía, y 57 del Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por 
el que se aprueba el texto refundido de  la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas. 

II.3. FONDOS DE COMPENSACIÓN IN-
TERTERRITORIAL

18. La fiscalización de los Fondos de Compen-
sación tiene como objetivo principal el dar 
cumplimiento a los arts. 10.2 de la Ley 
22/2001, reguladora de los Fondos, y 16.8 de la 
Ley Orgánica 7/2001, de modificación de la 
LOFCA, mediante la evaluación del grado de 
realización de los proyectos financiados con 
dichos recursos a 31 de diciembre, efectuando, 
a su vez, un análisis financiero de estos créditos 
gestionados por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

19. En este sentido, los objetivos son: 

- La determinación de los proyectos de inver-
sión y, en su caso, los gastos corrientes asocia-
dos a su puesta en funcionamiento, así como las 
transferencias de capital financiadas con dicha 
fuente.

- La comprobación del grado de ejecución de 
los proyectos. 

- La verificación de la regularidad contable de 
los créditos. 

- La comprobación que las actuaciones realiza-
das por los órganos gestores en la solicitud, 
aprobación y materialización de las ayudas se 
ajustan a las normas que les resulta de aplica-
ción.

III. ALCANCE 

20. El alcance del presente Informe está consti-
tuido por la Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Los documentos y 
estados a que se refiere son: 

A)Para los estados que se han rendido de forma consoli-
dada.

Estado del Resultado Presupuestario 

Remanente de Tesorería 

B) Para la Cuenta General de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía.

Resultado del ejercicio según la contabilidad 
presupuestaria, en el que se incluyen el Re-
sultado Presupuestario del Ejercicio, el Es-
tado de la Tesorería, el Remanente de Teso-
rería y la Variación de Activos y Pasivos de 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
por operaciones corrientes y de capital.
Modificaciones Presupuestarias. 
Liquidación del Presupuesto de Gastos. 
Liquidación del Presupuesto de Ingresos 
Liquidación de Residuos de ejercicios ante-
riores.
Situación de los compromisos de gastos 
adquiridos con cargo a presupuestos de 
ejercicios futuros. 
Libramientos pendientes de justificar. 
Cuenta de la Tesorería de la Junta de Anda-
lucía.
Cuenta de Operaciones Extrapresupuesta-
rias.
Cuenta General de la Deuda Pública y del 
Endeudamiento de la Junta de Andalucía. 
Cuenta de los avales otorgados por la Junta 
de Andalucía. 
Balance
Cuenta del Resultado económico patrimo-
nial
Cuadro de Financiación 
Cuenta de Inmovilizado, a la que se refiere 
el artículo 50 de la Orden de 7 de junio de 
1995.
Memoria que resalte las variables más signi-
ficativas de la Cuenta, en especial de gastos 
e ingresos. 
Memoria demostrativa del grado de cum-
plimiento de los objetivos programados, 
con indicación de los previstos y alcanzados 
y del coste de los mismos. 

C) Para Los Organismos Autónomos. 

Los OOAA rinden los mismos estados que la 
Administración General de la Junta de Andalu-
cía, excepto la Cuenta General de la Deuda 



Página núm. 122 BOJA núm. 99 Sevilla, 21 de mayo 2007

  

Pública y del Endeudamiento y de la Cuenta de 
los avales otorgados, que tienen carácter gene-
ral.

D) En relación con las empresas públicas su alcance 
está delimitado por:

El análisis de la estructura empresarial,  el Pre-
supuesto de la CCAA, de la Cuenta General 
rendida y de las Cuentas Anuales de las Empre-
sas Públicas. En los anexos, se incluyen los es-
tados financieros de las empresas que no han 
sido rendidas en la Cuenta General o lo han 
sido de forma incorrecta. 

Han quedado al margen de los trabajos de fisca-
lización las empresas que se relacionan en el 
Anexo XXII.18.1 de este Informe, por los mo-
tivos que, asimismo, en él se especifican. 

E) Por lo que respecta a las fundaciones, su alcance se 
refiere a:

El análisis de las Fundaciones que integran el 
sector público de la CCAA, del Presupuesto de 
la CAA, de la Cuenta General rendida y de las 
Cuentas Anuales de las Fundaciones. En los 
anexos se incluyen los estados financieros de las 
fundaciones que no han sido rendidas en la 
Cuenta General. 

F) Consorcios.

Si bien en la Cuenta rendida figuran por vez 
primera los consorcios a los que se ha hecho 
referencia en el apartado de Introducción, el 
Informe no se pronuncia sobre ellos, dado que 
no se ha tenido su documentación hasta la fe-
cha de rendición de la Cuenta General, 30 de 
septiembre de 2006.

G) Sobre la Contratación Administrativa. 

Se realizan dos tipos actuaciones relacionas con 
la materia. De un lado, se efectúa un estudio 
estadístico sobre los contratos formalizados por 
la Junta de Andalucía y sus organismos autó-
nomos en función del importe, tipología, órga-
nos de contratación, procedimientos y formas 
utilizadas en la adjudicación de los expedientes. 

De otro lado, se realiza una fiscalización especí-
fica sobre los distintos tipos de contratos admi-
nistrativos sometidos a los procedimientos de 
contratación establecidos en el TRLCAP, forma-
lizados  durante 2005, en la que se analiza la pre-
paración, adjudicación, formalización y, en su 
caso, ejecución de los contratos. 

H) Fondos de Compensación Interterritorial. 

El informe muestra el resultado de la fiscaliza-
ción de los créditos de los Fondos de Compen-
sación, por operaciones realizadas por las sec-
ciones presupuestarias encargadas de la gestión 
de estos recursos en el ejercicio 2005. Asimis-
mo, se analizan los residuos por obligaciones y 
libramientos pendientes de pago relativos a los 
Fondos de Compensación y los libramientos 
pendientes de justificar. 

IV. LIMITACIONES 

IV.1. CUENTA DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

Resultado

21. La información que recoge la contabilidad 
patrimonial presenta diferencias con la que se 
deduce del Inventario y la Cuenta de Inmovili-
zado, ya que no existe conciliación entre estos 
dos últimos estados y el balance de situación. 
Ello ha supuesto la imposibilidad de analizar los 
epígrafes correspondientes del Balance, la 
Cuenta del Resultado Económico Patrimonial y 
el Cuadro de Financiación. (§157)

Contabilidad Extrapresupuestaria

22. Las actas de arqueo de la agrupación de 
valores de la Cuenta de Operaciones Extrapre-
supuestarias, relativas al mes de diciembre de 
2005, de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Economía y Hacienda no inclu-
yen la totalidad de las cuentas, lo cual represen-
ta el 65,7% de los 1.917,17 M€ de saldo. 
(§375)1

1 Párrafo modificado por alegación presentada. 
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Como consecuencia, no se puede verificar la 
exactitud de los datos rendidos para la agrupa-
ción de valores de las Cuentas de Operaciones 
Extrapresupuestarias.

IV.2. EMPRESAS PÚBLICAS 

23. Se ha quedado al margen de los trabajos de 
fiscalización la “Empresa para la Incorporación 
Social, Fundagro, S.L.” participada en su totali-
dad por la Fundación Andaluza para la Aten-

ción a las Drogodependencias (FADA), ya que 
la Dirección General de Patrimonio no la inclu-
yó en la relación de Empresas Públicas remitida 
a la Cámara Cuentas. 

No se ha recibido la documentación de las em-
presas públicas que se mencionan en el siguien-
te cuadro: 

Empresas que no han remitido la información  
Empresa (A) (B) (C) (D) (E) (F)

Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), antes IFA - - - - - X 
Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía, SAU - - - X - - 
Cetursa Sierra Nevada X X X    
Incubadora DE Emprendedores de Andalucía, S.A. - X - X - X 
Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) - - - X X X 
Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. - X - X X X 
Promonevada  S.A. X X X    
Santana Motor Andalucía, S.L. - - - X X X 
Sierra Nevada Club Agencia de Viajes S.A. X X X    
Santana Motor, S.A. - - - X X X 
Sdad. Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A. (SANDETEL) - - - X X - 
Sdad. para el Desarrollo Energético de Andalucía, S.A. (SODEAN) - - - - X X 
Sociedad para la Promoción y Reconversión Econ. de And., S.A. (SOPREA) - - - - - X 
Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. - - - X X - 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), consolidado - - X X X X 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA), consolidado - - - - - X 
Santana Motor, S.A., consolidado -  - X X X 
Sociedad para la Promoción y Reconversión Econ. de And., S.A. (SOPREA), consolidado X X X - - X 

Cuadro nº 12

(A).- Cuentas anuales  a 31 de diciembre de 2005. 
(B).- Informe de gestión a 31 de diciembre de 2005. 
(C).- Informe de auditoría de las cuentas anuales a 31 de diciembre de 2005 realizado por firma privada. 
(D).- Presupuesto de explotación y de capital para el ejercicio 2005 en modelos oficiales. 
(E).- Programa de actuación, inversión y financiación (PAIF) para el ejercicio 2005 en modelos oficiales. 
(F).- Informes de seguimiento anual del presupuesto del ejercicio 2005 (Decreto 9/1999, de 19 de enero). 

24. La Cámara de Cuentas de Andalucía  no ha 
podido verificar la razonabilidad de las cuentas 
anuales de 25 EEPP rendidas en la Cuenta Ge-
neral de la CAA de 2005 dado que, en unos 
casos, no se rinden y en otros se rinden con 
errores o discrepancias con las cuentas anuales 
obtenidas directamente por esta Institu-
ción.(§681)

IV.3. FUNDACIONES 

25. En general, las fundaciones atienden las 
solicitudes de información realizadas por esta 
Institución. No obstante, se han producido las 
siguientes incidencias que han limitado el alcan-
ce del trabajo realizado: 

a) No han remitido información en los plazos 
establecidos las siguientes fundaciones

- Fundación Agregación de Fundaciones 
Benéfico particulares de la Provincia de Cá-
diz.

- Fundación Gastronomía Andaluza.3

b) No se ha recibido la documentación de las 
fundaciones que se recogen en el siguiente cua-
dro:

2 Cuadro modificado por alegación presentada.
3 Con fechas 1 de diciembre de 2006 se recibe escrito en el que 
se manifiesta  que la Fundación no ha realizado actividad alguna 
durante el ejercicio 2005. Se procederá a la disolución de la 
Fundación y a la liquidación de su patrimonio. 
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Fundación (A) (B) (C) (D) (E)
1. F. Agregación de Fundaciones Benéfico Particulares de la Provincia de Jaén - - - - X 
2. F. Agregación de Fundaciones Benéfico Particulares de la Provincia de Sevilla - - X - X 
3. F. Andaluza Fondo de Formación y Empleo - - - - X 
4. F. Andaluza para la Atención a las Drogodependencias (FADA) - - X - X 
5. F. Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental (FAISEM) - - X X X 
6. F. Audiovisual de Andalucía (AVA) - - X - X 
7. F. Barenboim-Said - - - - X 
8. F. Centro de Estudios Andaluces (CENTRA) - - - - X 
9. F. Hospital Clínico de Granada (Hospital Universitario San Cecilio) - X X - X 
10. F. Hospital Reina Sofía-Cajasur - - X - X 
11. F. Instituto Mediterr. para el Avance de la Biotec. y la Inves. Sanitaria (IMABIS) - - - - X 
12. F. Juan Nepomuceno Rojas X X X - X 
13. F. para el Desarrollo Sostenible de Doñana y su Entorno –Doñana 21 - - - - X 
14. F. para la Invest. Biosa. en And. Or. “Ale. Otero” (FIBAO) (antes F. V. Nieves). - - X - X 
15. F. Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud de Granada - - - - X 
16. F. Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria - - - - X 

Cuadro nº 24

(A).- Cuentas anuales del ejercicio 2005. 
(B).- Informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2005 realizado por firma privada. 
(C).- Presupuestos para el ejercicio 2005. 
(D).- Informes de seguimiento anual del presupuesto del ejercicio 2005 (Decreto 9/1999, de 19 de enero). 
(E).- Liquidación de presupuestos del ejercicio 2005. 

4 Cuadro modificado por alegación presentada.

V. DECLARACIÓN DEFINITVA SOBRE 
LA CUENTA GENERAL 

26. La Cuenta General de la Junta de Andalucía 
del ejercicio 2005, se ha rendido a la Cámara de 
Cuentas dentro del plazo establecido en el artí-
culo 11.1 a) de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, y 
de acuerdo con la estructura y estados  previs-
tos en el Título VI de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía; incluye cuantos extremos en él se 
señalan, además de los documentos recogidos 
en el artículo 96 de la misma Ley, siendo con-
forme con los mencionados preceptos, excepto 
por las limitaciones y salvedades que se expre-
san en los correspondientes apartados del pre-
sente Informe. 

VI.- CONCLUSIONES Y RECOMEN-
DACIONES GENERALES 

VI.1.- CUENTA DE LA ADMINISTRA-
CIÓN GENERAL 

VI.1.1.-Presupuesto de Ingresos y Gastos 

27. Continúan existiendo libramientos pendien-
tes de justificar de una antigüedad significativa.
(§ Cuadro 44)

Se recomienda adoptar las medidas tendentes a exigir su 
justificación o, en su caso, su reintegro.

La recaudación de los derechos pendientes de 
cobro de ejercicios anteriores ha descendido en 
760 M€. (§321)

28. Si bien se han dotado provisiones por dere-
chos de dudoso cobro, su importe ha resultado 
insuficiente en opinión de la Cámara de Cuen-
tas.(§327)

Se recomienda dotar, de acuerdo con el principio de 
prudencia, las provisiones de dudoso cobro, por su inci-
dencia en el cálculo de la capacidad de financiación.

VI.1.2. Modificaciones Presupuestarias 

29. Con carácter general, ha sido correcta la 
tramitación y contabilización de las modifica-
ciones presupuestarias. 

 No obstante, hay que indicar que en la mayoría 
de los expedientes analizados no se analiza ade-
cuadamente la incidencia que las modificaciones 
tiene en los objetivos de los programas y sus 
indicadores. (§209)

Debe prestarse más atención al análisis del impacto que 
las distintas modificaciones presupuestarias tienen en los 
objetivos e indicadores de los programas presupuestarios.

30. En este ejercicio, ha aumentado el importe 
de incorporaciones de remanentes de crédito 
respecto al ejercicio anterior. A ello contribuye 
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el bajo grado de ejecución de la Agrupación 1 
en el ejercicio anterior. (§226, §227 y §228) 

Es conveniente que los distintos Órganos gestores  conti-
núen su esfuerzo en la gestión de los fondos, y en la 
depuración y reutilización de los remanentes incorpora-
dos de ejercicios anteriores que se mantienen sin ejecución 

Respecto al Servicio 18, hay que analizar las causas de 
la existencia de desviaciones positivas acumuladas por 
importe de 70,91 M€  que no han sido objeto de incor-
poración, al objeto de depurar las cuantías existentes 
respecto a los códigos y líneas de financiación en que 
concurran estas circunstancias. (§234)

31. Ha habido un fuerte incremento en la fi-
nanciación de las modificaciones presupuesta-
rias mediante la declaración de no disponibili-
dad de créditos (509 M€ en este ejercicio frente 
a 297 M€ en el ejercicio anterior) y su posterior 
minoración al cierre del ejercicio. (§197)

Como consecuencia de ello, aparecen con saldo 
negativo los importes contabilizados en las ge-
neraciones de crédito de competencia de la 
Consejería de Economía y Hacienda, lo cual va 
en contra de la propia naturaleza de este tipo de 
modificaciones, pues en principio una genera-
ción siempre debe suponer un aumento de los 
créditos inicialmente presupuestados. 

Esto se debe al procedimiento de contabiliza-
ción seguido para estas operaciones. (§251)

Deben adoptarse las medidas necesarias para clarificar 
los usos que se les debe dar a los documentos contables 
I4, de tal modo que las generaciones de crédito de las que 
se informa en la Cuenta General figuren con el importe 
que les corresponde de acuerdo con su naturaleza. 

VI.1.3. Resultado 

32. El Saldo no financiero de la Junta de Anda-
lucía incluido en la Cuenta General ha sido de 
409,92 M€, frente a 574,04 M€ en el ejercicio 
anterior. (§97)

33. El Resultado Presupuestario de la Junta de 
Andalucía reflejado en la Cuenta General es de 
397,01 M€, mientras que en el ejercicio 2004 
fue de 563,69 M€. (§99)

34. Según la Cuenta General, el Saldo Presu-
puestario ha sido de 424,54 M€, frente a 597,07 
M€ en el ejercicio anterior.( §100)

35. El Estado del Resultado Presupuestario 
rendido presenta un superávit de financiación 
de 722,97 M€, frente a 830,82 M€ en el ejercicio 
2004. (§101)

36. En cuanto a los ajustes propuestos al Esta-
do Presupuestario, destaca un ajuste positivo de 
233,82 M€ por la liquidación de los tributos 
cedidos y el fondo de suficiencia del ejercicio 
2003. (§90 y §102)

37. Tras los ajustes propuestos, el Saldo no 
financiero pasa a ser de 643,74 M€. El Resulta-
do Presupuestario ajustado, por su parte, es de 
630,83 M€ y el Saldo Presupuestario con los 
ajustes propuestos es de 658,36 M€. Finalmen-
te, el Superávit de Financiación pasa a ser de 
956,79 M€.(§102 y §104) 

38. En la Cuenta General se rinde, además, un 
Estado de Resultado Presupuestario consolida-
do para la Junta y sus Organismos Autónomos. 
Tras los ajustes propuestos por la Cámara de 
Cuentas, las principales magnitudes que lo inte-
gran son: (§113 y §115)

El saldo no financiero se cifra en 663,25 
M€. (§ Cuadro 7)
El superávit de financiación es de 975,74 
M€. (§ Cuadro 7)

39. El Remanente de Tesorería incluido en la 
Cuenta tiene un superávit de liquidez de 
1.256,04 M€. No obstante, desciende un 18 % 
respecto a 2004, ejercicio en el que hubo una 
importante mejora en esta magnitud, que venía 
siendo negativa desde el ejercicio 2000. (§130)

40. El Resultado Presupuestario provisional 
certificado por la IGJA se sigue utilizando co-
mo fuente de financiación de las Generaciones 
de Crédito, cuando la magnitud que verdade-
ramente puede constituir fuente de financiación 
es el Remanente de Tesorería. (§238 y §244)

41.Desde el ejercicio 2004, la Junta de Andalu-
cía corrige el Remanente de tesorería mediante 
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el cálculo de los derechos de dudoso cobro. No 
obstante, el importe calculado se considera in-
suficiente a juicio de la Cámara de Cuentas, que 
propone incrementarlos en 329,31 M€. (§89 y 
§136)

Se recomienda a la IGJA cuantificar la totalidad 
de los derechos de dudoso cobro, debido a su 
importante incidencia en el cálculo del Rema-
nente de Tesorería. (§142)

42. En cuanto a la información relativa a los 
gastos con financiación afectada, aunque ha 
mejorado en este ejercicio, continúa sin ajustar-
se a los criterios contenidos en el Plan General 
de Contabilidad Pública y en el documento 
número 8 de los Principios Contables Públicos 
de la IGAE.

Se debe continuar con la mejora del seguimien-
to de los gastos con financiación afectada.
(§128)

43. No existe una normativa que establezca los 
criterios y el proceso a seguir al formular los 
estados consolidados. Así, el Remanente de 
Tesorería consolidado incluye magnitudes que 
no forman parte del mismo.(§144 y §145)

VI.1.4. Contabilidad Extrapresupuestaria

44. El ingreso que la Tesorería General de la 
Junta de Andalucía recibió, en el ejercicio 2004, 
en concepto de “Liquidación del Sistema de 
Financiación del periodo 1997-2001”, ascendió 
a 2.500,03 M€ y se registró en una cuenta 
acreedora de la Contabilidad Extrapresupuesta-
ria. Esta cantidad comenzó a imputarse al Pre-
supuesto de Ingresos en el ejercicio 2004, con-
tinuando durante el ejercicio objeto de fiscaliza-
ción y culminando en los próximos años 2006 y 
2007.

Sobre la base de lo anteriormente dicho, el sal-
do de esta cuenta al cierre del ejercicio 2005 es 
de 1.050,45 M€. (§364)

45. La antigüedad de los saldos de las cuentas 
acreedoras por operaciones pendientes de apli-
cación de origen tributario, tanto las relativas al 
Sistema Unificados de Recursos (SUR) como 

las utilizadas antes de su implantación, resulta 
excesiva.

Por una parte, al cierre del ejercicio 2005, el 
84,5% de los saldos vivos de las cuentas ante-
riores a la puesta en funcionamiento del SUR 
tienen una antigüedad de al menos, el año 2001. 
Por otro lado, el 2,3% de los saldos de las cuen-
tas del SUR son previos al ejercicio 2005, lo 
cual resulta incoherente en un proceso automa-
tizado llamado a agilizar la gestión de los ingre-
sos. (§367)

Desde la DGT y DP, por cuanto tiene encomendada la 
supervisión y control de las entidades colaboradoras en la 
gestión recaudatoria, y desde la Dirección General de 
Tributos e Inspección Tributaria  deben arbitrarse las 
medidas necesarias de supervisión y dirección para asegu-
rar la correcta grabación y adecuada codificación de los 
documentos de ingresos en Entidades Colaboradoras y 
Servicios de Caja de las Delegaciones Provinciales, lo 
cual facilitaría la rápida identificación de las partidas 
ingresadas y su imputación al Presupuesto.

Igualmente, las Intervenciones Provinciales, con el apoyo 
de los centros gestores de recaudación, deberían revisar 
los saldos de las cuentas por operaciones pendientes de 
aplicación, aclarando los motivos del largo periodo que 
permanecen en esta situación.

46. Las transferencias de la Tesorería General 
de la Junta de Andalucía al SAS, con relación a 
la operación de saneamiento destinada a pagar 
obligaciones no satisfechas a 31 de diciembre 
de 1998, se registraron en una cuenta deudora 
de la Contabilidad Extrapresupuestaria, por un 
importe inicial de 604,06 M€. Esta cantidad 
comenzó a imputarse al Presupuesto de Gastos 
en el ejercicio 2003, completándose este proce-
so en un máximo de diez anualidades.

Para el ejercicio 2005, la cantidad aplicada ha 
sido de 64,78 M€, quedando al cierre de este 
año un saldo de 479,28 M€. (§369 y §370) 

VI.1.5. Deuda Pública 

47. En cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 62.3 de la Ley General de Hacienda Públi-
ca, se han reconocido derechos por la totalidad 
del endeudamiento autorizado en la Ley de 
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Presupuestos para 2005, que asciende a 638,53 
M€, formalizándose operaciones por el mismo 
importe. Por tanto, al igual que en los ejercicios 
2003 y 2004, se ha conseguido el máximo ajuste 
posible en el endeudamiento de la Junta de An-
dalucía. (§379)

Se recomienda persistir con este ajuste, respetando así el 
principio de anualidad presupuestaria, al realizar auto-
rizaciones acordes con las necesidades de financiación del 
ejercicio.

48. Continua la tendencia, mientras las condi-
ciones de los mercados financieros lo permitan, 
de reducir el tipo medio de endeudamiento, 
bajando desde el 5,566% del ejercicio anterior al 
4,884% para 2005. (§403) 

49. Vuelve a disminuir la vida media de la deu-
da viva, pasando de 6,35 años a 5,96 años, que 
es de nuevo la menor cifra alcanzada en los 
últimos cinco años. (§415)

50. Se ha cumplido con los compromisos del 
Programa Anual de Endeudamiento para el 
ejercicio 2005, en cuanto a la observancia de los 
límites de deuda viva. (§437, §440 y §446)

VI.2. CONTRATACIÓN ADMINISTRATI-
VA

Sobre los contratos tramitados en el ejercicio

51.El Registro de Contratos permite conocer la 
cifra global de expedientes adjudicados durante 
la anualidad y las principales características e 
incidencias acaecidas en los expedientes forma-
lizados. No obstante, se han detectado algunas 
imprecisiones y errores en los datos allí conte-
nidos, que pueden ocasionar un conocimiento 
incompleto e inexacto sobre el número y las 
características de los contratos adjudicados. 
(§745 y §747) 

Se recomienda a la Dirección General de Patrimonio 
que efectúe un seguimiento sobre los datos contenidos en 
el citado Registro, a la vez que de instrucciones oportu-
nas a los órganos gestores para que realicen las graba-
ciones de los datos de los contratos adjudicados con una 
mayor diligencia. 

52. A tenor de la información contenida en el 
Registro de Contratos, durante el ejercicio 2005 
se han adjudicado un total de 83.756 contratos 
administrativos  por  importe de 2.610,06 M€. 
De ellos, 73.980, significativos del 88,32%, son 
contratos menores. La cuantía de estos expe-
dientes, 514,74 M€, es representativa del 
19,72% de la inversión global realizada en el 
ejercicio.

Excluida la contratación menor, el 52,61% de 
los expedientes formalizados son contratos de 
suministro, el 38,37% de consultoría y asisten-
cia y contratos de servicios, y el 7,78% contra-
tos de obras. Por el importe de las inversiones, 
los suministros representan el 56,69% de la 
cuantía global adjudicada, 1.187,87M€, a las 
obras se ha destinado el 21,69%, 454,45M€, y, 
finalmente, a los contratos de consultoría y de 
servicios el 19,75%, 413,80M€. (§745, §749 a 
§751)

53. El procedimiento negociado ha sido el más 
utilizado por las  unidades administrativas de la 
Junta de Andalucía, pues se han tramitado por 
éste procedimiento 6.979 contratos que repre-
sentan el 71,39% del número total de los adju-
dicados en el ejercicio. No obstante, en función 
de la cuantía de los expedientes, el 51,76%, de 
la inversión se ha adjudicado por este procedi-
miento y el 48,24% mediante concurso o subas-
ta. (§753 a §756)

Sobre los contratos fiscalizados

54. El art. 75 del TRLCAP exige justificar en 
todo caso la elección del procedimiento y la 
forma de adjudicación utilizados. Sin embargo, 
en el 58% de los expedientes fiscalizados, dicha 
justificación se ha limitado a una mera cita del 
artículo correspondiente del TRLCAP, pero sin 
acreditar la realidad que se contempla en el pre-
cepto respectivo. (§769) 

Se insta a los órganos de contratación a incorporar en 
los expedientes la debida justificación de los procedimien-
tos y formas de adjudicación utilizados en los contratos 
tramitados.

55. Se sigue produciendo la práctica de utilizar 
como criterios de adjudicación aquellos que el 
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TRLCAP configura, en su art.17, como requisi-
tos determinantes de la solvencia técnica de los 
empresarios. Así, el 15% de los expedientes 
fiscalizados incluyen en  los respectivos PCAP  
“la experiencia” como criterio objetivo de adju-
dicación. (§778)

Se ha de insistir en la necesidad de diferenciar entre los 
requisitos para verificar la solvencia y aptitud de los 
empresarios para contratar validamente con la Adminis-
tración, art.15 de la LCAP, y los criterios que han de 
servir de base para la adjudicación de los contratos, sin 
que aquellos deban formar parte de éstos. 

56. Algunos de los pliegos analizados incluyen, 
como criterio objetivo de adjudicación, “even-
tuales mejoras a introducir por los licitadores”, 
sin que los órganos de contratación hayan pre-
cisado en los respectivos pliegos el contenido 
de éstas ni los criterios para su valoración, ac-
tuación que pudiera contrariar el contenido del 
art. 86 del TRLCAP.(§779)

La utilización de mejoras indeterminadas como criterio 
de adjudicación, introduce un factor discrecional de valo-
ración al dejar un margen de subjetividad al órgano 
técnico para su valoración, por lo que se recomienda que, 
en el caso de que se incluyan en los pliegos,  éstas apa-
rezcan determinadas y valoradas.

57. Se han detectado algunos  supuestos en  los 
se produce una coincidencia entre algunos de 
los miembros de la Mesa de Contratación y los 
de la Comisión técnica constituida para la eva-
luación de las ofertas para que aquella pueda 
formular la propuesta correspondiente al órga-
no de contratación. (§783)

Para asegurar y garantizar la objetividad de las actua-
ciones de la Mesa y de la Comisión técnica, se hace 
recomendable una disociación entre los miembros de 
ambas, habida cuenta del distinto cometido que cada 
una tiene dentro  del procedimiento de adjudicación. 

58. En el 40% de los concursos fiscalizados, las 
comisiones técnicas asesoras de la Mesa de con-
tratación establecen unos criterios complemen-
tarios a los establecidos en el pliego, o unas 
normas de valoración de los mismos para gra-
duar las puntuaciones a otorgar a los oferentes. 
En algunos casos, esta actuación se debe a la 

insuficiente determinación en los PCAP de las 
fórmulas y de los métodos de valoración y 
ponderación de los criterios objetivos de adju-
dicación. (§784 a §786)

Debe incidirse en la necesidad de que los pliegos contem-
plen todas y cada una de las circunstancias que van a 
influir en la adjudicación de los contratos, de forma que 
se salvaguarde el derecho de los concursantes a conocer 
las mismas en el momento de elaborar sus ofertas. 

59. En los contratos analizados, no se ha en-
contrado acreditada la imperiosa urgencia invo-
cada por los órganos de contratación, para la 
utilización del procedimiento negociado sin 
publicidad  previsto en los arts. 141c) y 182 d) 
del TRLCAP, al entenderse que, en los supues-
tos examinados, la Administración pudo prever 
con suficiente antelación los acontecimientos 
que la provocaban. (§798 a §800)

Constituyendo un procedimiento que supone una restricción 
al principio de concurrencia, se recomienda la utilización 
del procedimiento negociado cuando concurran los supuestos 
de hecho legalmente previstos en el TRLCAP. 

VI.3. ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

60. El grado de ejecución y cumplimiento del 
Presupuesto de Gastos en los OOAA se expo-
ne en el siguiente cuadro:

Entidad % Ejecución % Cumplimiento
AAA 30,52 67,85 
AAECAU - - 
IAM 92,60 81,41 
IAJ 86,60 89,26 
IAAP 97,83 96,26 
IEA 72,54 85,78 
IARA 48,80 45,72 

IAIFAPAPE 81,46 84,71 
SAE 70,98 63,56 
SAS 98,46 92,31 
PAG 90,66 97,78 
CAAC 94,03 80,63 

Cuadro nº 3 

Respecto al ejercicio anterior la cuenta General 
incluye los estados presupuestarios de dos nue-
vos organismos: la Agencia Andaluza de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación Universita-
ria y la Agencia Andaluza del Agua. (§527)
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61. Las Modificaciones Presupuestarias de los 
OOAA han supuesto el 9,69 % de los créditos 
iniciales, incrementándose 1,69 puntos respecto 
al ejercicio 2004. (§524 y §525)

62. La aplicación que en la liquidación del Pre-
supuesto de Ingresos recoge certificaciones de 
descubierto remitidas por el SAS, como conse-
cuencia del trasvase de registro al módulo de 
recaudación ejecutiva del SUR, siguen sin regu-
larizarse, originando una incertidumbre que 
afecta al resultado del ejercicio y al Remanente 
de Tesorería. (§572)

Se recomienda depurar y regularizar los importes de 
dicha aplicación, contabilizando los derechos, si procedie-
ra reconocerlos, en los conceptos correspondientes, según el 
origen del ingreso.

63. Hay que señalar la existencia de libramien-
tos pendientes de justificar de ejercicios anterio-
res en el IEA,  IAIFAPAPE, IAM, IAJ, IARA, 
SAE y SAS. (§545)

Se recomienda adoptar las medidas necesarias conducen-
tes a la realización de las justificaciones o lo reintegros 
correspondientes.

64. Los compromisos de gastos adquiridos con 
cargo a ejercicios futuros del SAS representan 
una cuantía significativa, debido a la operación 
de saneamiento del Organismo, a las inversio-
nes realizadas en el campus de la Salud de Gra-
nada, al contrato administrativo especial para 
obras de reforma y adecuación de las instala-
ciones productoras de energía térmica del 
Complejo Hospitalario de Jaén. (§563)

65. No se realiza el procedimiento de amortiza-
ción contable sobre el inmovilizado material e 
inmaterial de los correspondientes balances, 
como se establece en la Orden de 31 de enero 
de 1997 por la que se aprueba el PGCP de a 
Junta de Andalucía. (§532)

Se recomienda la contabilización de las partidas corres-
pondientes al Balance de Situación así como el registro el 
Inventario de acuerdo con la normativa aplicable.

66. Los epígrafes de inmovilizado financiero e 
inversiones financieras del IAAP, SAE, IARA y 
SAS presentan saldos negativos. Por otra parte, 
el IARA al igual que en ejercicios anteriores 
presenta un saldo negativo en el Inmovilizado 
material del Balance. (§535)

Se recomienda la regularización de dichos saldos. 
67. Los OOAA proceden a activar como “Otro 
Inmovilizado Inmaterial” el gasto realizado en 
proyectos o programas de carácter formativo, 
sin que se aplique amortización alguna a este 
inmovilizado. (§541)

Se insta a los OOAA a que realicen una revisión de los 
conceptos activados y se ajusten a la cuenta de resultados, 
en su caso, aquellos bienes y derechos que desde el punto 
de vista contable no pueda ser considerado inmovilizado 
material.

VI.4. EMPRESAS PÚBLICAS 

68. El sector público empresarial de la Junta de 
Andalucía al cierre de los tres últimos ejercicios 
ha estado integrado por: (§658)

Empresas participadas en 2005 2004 2003
- Mayoría (empresa pública) 52 51 50
- Minoría 72 68 67

Total 124 119 117
Cuadro nº 4

69. El grado de cumplimiento del Presupuesto 
de la CAA con relación a las empresas públicas 
para el ejercicio 2005 alcanza al 63% de la obli-
gaciones reconocidas por la Administración 
Autonómica. (§671)

70. Se aprecia un incremento gradual, año tras 
año, del total de las obligaciones reconocidas y 
de los pagos realizados a las empresas públicas 
de la Junta de Andalucía, según el siguiente 
detalle: (§672)
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 O P  
% de  % de  %  

Ejercicio M€
Increm. Anual 

M€
Increm. Anual P/O 

2001 1.117,61  752,27 - 67,31% 
2002 1.313,31 17,51% 835 11,00% 63,58% 
2003 1.370,48 4,35% 950,94 13,89% 69,39% 
2004 1.579,22 15,23% 1.293,65 36,04% 81,92% 
2005 2.189,23 38,63% 1.382,31 6,85% 63,14% 

Cuadro nº 5 

71. La Cámara de Cuentas de Andalucía no ha 
podido verificar en la Cuenta General de 2005 
rendida a esta Institución la razonabilidad de las 
cuentas anuales de 25 de las empresas públicas, 
debido a los siguientes factores: (§679 a §681)

a) La Cuenta General de 2005: 

- No realiza mención alguna ni incluye las cuen-
tas de 8 empresas públicas.
- Recoge las cuentas de 10 empresas con nume-
rosos errores de trascripción de datos y las de 
otras 4 empresas son discrepantes con las remi-
tidas directamente por dichas empresas a esta 
Institución.

Se insta a la Consejería de Economía y Hacienda a 
incluir en la Cuenta General las cuentas anuales apro-
badas por cada empresa. No se han de incluir cuentas 
anuales previas a las aprobadas por la entidad. 

b) Las siguientes empresas remiten directamen-
te a esta Institución las cuentas anuales e infor-
me de gestión a fecha (30 de junio de 2005) 
distinta a la rendida en la Cuenta General (31 de 
diciembre de 2005).

- Cetursa Sierra Nevada, S.A., individual y con-
solidado
- Promonevada, S.A. 
- Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. 

72. Aunque las deudas de las empresas públicas 
con entidades financieras, en concepto de prés-
tamos y créditos, se han incrementado a largo 
plazo en un 13%, a corto plazo se han reducido 
un 28%, lo que ha supuesto una disminución 
global del endeudamiento financiero, de un 
18% con relación al ejercicio anterior. (§707) 

73. El número medio de personas empleadas 
en el ejercicio (15.474) se ha incrementado un 

6% con relación al ejercicio anterior (14.603).
(§712)

VI.5. FUNDACIONES 

74. Al 31 de diciembre de 2005, de conformi-
dad con la información recibida de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública, de los 
Protectorados de Fundaciones y de las propias 
fundaciones, son 28 las fundaciones a las que se 
refiere el artículo 55 de la Ley 10/2005 y cuyas 
cuentas deberían rendirse en la Cuenta General 
de la CAA. (§718)

75. El resultado agregado de las fundaciones de 
la CAA en el ejercicio 2005 (3,95 M€) ha dismi-
nuido en un 21% con relación al ejercicio ante-
rior (5,03 M€), a pesar del incremento de 18,87 
M€ (8%) en las subvenciones de explotación. 
(§737)

76. La plantilla de las fundaciones, que en el 
ejercicio anterior se incrementó en un 14%, en 
el ejercicio 2005 se ha incrementado de nuevo 
en un 12%. (§742)

VI.6. FONDOS DE COMPENSACIÓN IN-
TERTERRITORIAL

77. En los Presupuestos Generales del Estado, 
se dotan Fondos de Compensación para la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por im-
porte global de 419,50 M€. De esta cantidad 
314,63 M€ corresponden al Fondo de Compen-
sación, que se destina exclusivamente a finan-
ciar gastos de inversión, y 104,87 M€ al Fondo 
Complementario, que, además de inversión, 
admite financiar gastos corrientes asociados a 
aquellos. La cantidad asignada supone un in-
cremento del 5,2% con respecto a la asignación 
correspondiente a la anualidad anterior.(§12 y 
§813)
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78. Al igual que en ejercicios anteriores, la Co-
munidad Autónoma más beneficiada en térmi-
nos absolutos en el reparto de los recursos es 
Andalucía, al asignársele 39,5% de la dotación 
global consignada en los Presupuestos Genera-
les del Estado, cifrada en de 1.061,81 M€. No 
obstante, si se consideran los Fondos recibidos 
en función del número de habitantes, Andalu-
cía, con 53,44 euros per cápita, se encuentra por 
debajo de los importes asignados a las Ciudades 
de Ceuta y Melilla, así como a las Comunidades 
de Extremadura y Galicia. (§810, §811 y §813)

79. En la anualidad de 2005 se han financiado 
un total de 87 proyectos de inversión por im-
porte 419,50 M€. De ellos, 75, por 314,63 M€, 
están imputados al Fondo de Compensación, y 
12 proyectos, que ascienden a 104,87 M€, al 
Fondo Complementario. Por tanto, la nueva 
regulación de los Fondos contenida en la Ley 
22/2001, de 27 de diciembre, que permite fi-
nanciar gastos corrientes para la puesta en mar-
cha de las inversiones, no ha tenido incidencias  
al destinarse la totalidad de los créditos a finan-
ciar inversión. (§813, §832 y §833)

80. La Consejería de Economía y Hacienda, 
para solicitar los Fondos al Estado, realiza una 
reprogramación de los proyectos contenidos en 
el Anexo de inversiones del Presupuesto de la 
Comunidad, sustituyendo 140 de los 157 pro-
yectos allí contenidos, representativos del 
71,7% de la dotación económica del Fondo,  
por otros con un grado de ejecución más avan-
zado que no estaban imputados a estos recur-
sos. El amplio alcance de la reprogramación 
desvirtúa la planificación inicial contenida en el 
Presupuesto de la Comunidad, así como el se-
guimiento de la ejecución de los proyectos. 
(§825, §835 y §836)

Aunque con este sistema se consigue obtener la totalidad 
de los créditos, cabría tener en cuenta que el art. 7.3 de 
la Ley reguladora de los Fondos de Compensación per-
mite la sustitución de los proyectos inicialmente acorda-
dos cuando por motivos imprevistos, intrínsecos a los 
proyectos, éstos no puedan ejecutarse. Se hace recomen-
dable que al planificar los proyectos que van a ser finan-
ciados con los Fondos, se tenga en cuenta la experiencia 
de anualidades anteriores y las materias que son suscep-

tibles de ejecutarse en el ejercicio, al objeto de disminuir 
el número de proyectos que se reprograman. 

81. En el ejercicio 2005, se ha certificado a la 
Administración central la totalidad de los crédi-
tos asignados a la Comunidad en concepto de 
Fondos, 419,5 M€. Asimismo, se ha recaudado 
la totalidad de los derechos reconocidos por 
idéntico importe y se ha ejecutado el 100% de 
las dotaciones, sin que se produzcan desviacio-
nes ni remanentes. (§838 y §844)

82. Si bien no constituyen cuantías significati-
vas, en el ejercicio 2005 no se han reducido las 
obligaciones pendientes de pago de ejercicios 
anteriores. Asimismo, se ha justificado el 5,7% 
de los libramientos pendientes de justificar fue-
ra de plazo correspondientes a anualidades an-
teriores, derivados de pagos materializados con 
financiación del FCI. (§851 y §853)

Dada la antigüedad de algunos de los saldos pendientes, 
se recomienda que se adopten las medidas oportunas 
para la regularización de los pagos y se inste a la justifi-
cación de los libramientos pendientes. 

VII. RESULTADO DEL EJERCICIO, 
CUENTAS ANUALES Y CUENTA DEL 
INMOVILIZADO

83. El Resultado del ejercicio rendido por la IGJA 
se ajusta en su composición a lo establecido en 
el artículo 52 de la Orden de 7 de junio de 
1995:

- El Estado de Resultado Presupuestario. 
- El Estado de la Tesorería. 
- El Estado del Remanente de Tesorería. 
- La Variación de Activos y Pasivos de la 

Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

El Resultado Presupuestario  y el Remanente de 
Tesorería se han rendido, además, de forma 
consolidada para la Junta de Andalucía y sus 
OOAA.

84. Por lo que se refiere a las Cuentas Anuales, el 
PGCP de la Junta de Andalucía establece los 
documentos que las conforman: 
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- El Balance. 
- La Cuenta del Resultado Económico-

Patrimonial.
- La Memoria. 
- El Estado de Liquidación del Presupuesto. 

El Estado de Liquidación del Presupuesto es 
objeto de análisis en apartados específicos del 
Informe. Por tanto, el análisis que se realiza en 
este epígrafe se circunscribe a la Memoria, así 
como al Balance y al Resultado Económico- 
Patrimonial de la Junta de Andalucía. Se analiza, 
además, el Cuadro de Financiación, que se in-
cluye en la Memoria de la Cuenta General. 

85. Sólo se han ajustado los estados en aquellos 
casos en los que la incidencia detectada haya 
superado los distintos umbrales de materialidad 
tenidos en cuenta a efectos de este Informe. 
Para el cálculo de estos umbrales, se han consi-
derado los índices de materialidad y los proce-
dimientos de cálculo incluidos en el Manual de 
Procedimientos de Auditoría Pública, aprobado por 
el Pleno de la Cámara de Cuentas el 15 de julio 
de 2004.5

No obstante, cuando alguna incidencia ha supe-
rado el umbral de materialidad de alguno de los 
estados, se ha incluido como ajuste en los de-
más por considerar que el ajuste afecta a la con-
tabilidad.

86. En primer lugar, se exponen de forma re-
sumida las incidencias detectadas en los distin-
tos apartados del Informe y su influencia en los 
estados rendidos. Posteriormente, se analizan 
los distintos estados del Resultado del ejercicio 
y a las Cuentas Anuales de forma individualiza-
da. Finalmente, se contienen los resultados de la 
fiscalización relativa a la Cuenta del Inmoviliza-
do.

87. En el anexo XXII.7.1, se han incluido las 
definiciones de los distintos estados financieros 
y magnitudes contables fiscalizadas en este in-
forme.

5 Puede consultarse este Manual en la página de internet de la Cámara 
de Cuentas (www.ccuentas.es) en el apartado de normativa incluido en 
la presentación. El índice considerado ha sido del 0,5 %.

VII.1  AJUSTES 

88. Durante los trabajos de fiscalización reali-
zados para la elaboración de este informe, se 
han detectado las siguientes circunstancias que 
son susceptibles de tener incidencia en los dis-
tintos estados financieros.

89. En los Estados de Resultado y en las Cuen-
tas Anuales no Consolidadas correspondientes 
a la JA, se ha dotado un exceso de provisiones 
por dudoso cobro por importe de 71,95 M€. 
Este importe corresponde a derechos pendien-
tes de cobro de los ejercicios 1994 y 1995 del 
SAS, contabilizados en su Presupuesto en el 
concepto 460 “De Diputaciones Provinciales”. 
Por tanto, procede efectuar ajuste negativo en 
los Estados de la JA y positivo en los Estados 
del Organismo Autónomo. 

Como se indica en el apartado X.3 de este In-
forme, los derechos pendientes de cobro con 
antigüedad superior a cinco años ascienden a 
274,58 M€. En opinión de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía, estos derechos deberían con-
siderarse como de dudoso cobro y dotar la 
oportuna provisión. La provisión actual es de 
61,65 M€, por lo que procede realizar un ajuste 
por importe de 212,93 M€. 

Además, como se indica en el mismo apartado 
X.3 del informe, se deben dotar provisiones por 
los siguientes conceptos: 

Liquidación de transferencias de la Seguri-
dad Social, concepto 420, del ejercicio 2000 
y anteriores, por un importe de 85,52 M€. 
Rentas de inmuebles, concepto 540, por un 
importe  de 55,84 M€. 
Fondo de Asistencia Sanitaria no psiquiátri-
ca, procedente de los ejercicios 1995 a 1998, 
por 46,96 M€. 

Todo ello supone una diferencia con las provi-
siones actualmente dotadas de 329,31 M€.

Se ajusta este importe en el epígrafe corres-
pondiente del Remanente de Tesorería. Afecta-
ría este ajuste, además, a los estados de la con-
tabilidad patrimonial (Balance y Cuenta del Re-
sultado Económico-Patrimonial). 
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90. Como segunda incidencia detectada en el 
informe, en el mismo apartado X.3, se hace 
referencia a la recaudación de derechos por 
tributos cedidos y fondo de suficiencia. Estos 
importes han sido imputados por la Junta de 
Andalucía a la cancelación de derechos pen-
dientes de cobro de ejercicios anteriores por 
importe de 233,82 M€ , habiéndose  anulado 
derechos por importe de 1,17 M€ en el concep-
to 230.01”Participación 40% en el Impuesto 
sobre el alcohol”.

Como se indicó en el informe correspondiente 
a la Cuenta General de 2003, la Junta de Anda-
lucía reconoció en dicho ejercicio, de forma 
incorrecta a juicio de la Cámara de Cuentas,  
derechos por un importe de 234,99 M€, lo que 
motivó el correspondiente ajuste. 

Puesto que en este ejercicio se ha producido la 
liquidación de estos ingresos por la Administra-
ción General del Estado,  correspondería reco-
nocer en 2005 los derechos correspondientes. 
Se aumentan, por tanto, los derechos reconoci-
dos del presupuesto del ejercicio corriente por 
un total de 233,82 M€, de acuerdo con el si-
guiente detalle: 

Capítulo I, Impuestos directos: 30,92 M€. 
Capítulo II, Impuestos indirectos: 71,43 
M€.
Capítulo IV, Transferencias corrientes: 
131,47 M€. 

91. En tercer lugar, hay que referirse a las Ope-
raciones de reembolso de pagarés, analizadas en 
el epígrafe XIII.8. Como puede comprobarse 
en el cuadro 13.8, aparece un saldo en la conta-
bilidad extrapresupuestaria por 25,99 M€, deri-
vado de un exceso del volumen de pagarés emi-
tidos sobre el volumen autorizado, que debe 
regularizarse.

Asimismo, se insta en el mismo apartado del 
informe a que se establezcan los cauces oportu-
nos para que se reconozcan derechos por el 
mismo importe por el que se vayan imputando 
al presupuesto de gastos los saldos derivados de 
estas operaciones. 

Para reconducir esta situación, se proponen en 
el apartado XIII.8.1 los ajustes a la contabilidad 
que serían necesarios para que se regularice la 
contabilización del programa de pagarés. En 
este apartado del informe, se simplifica la ope-
rativa descrita, ajustando los estados financieros 
por el importe neto que se deriva de la misma. 

Para ello se ajustan 25,99 M€ tanto en la liqui-
dación de derechos  como en el reconocimiento 
de obligaciones. 

La contabilidad patrimonial también se vería 
afectada por este ajuste. 

92. Finalmente, en el apartado XIV.3 se analiza 
la contabilización de los pagos efectuados por 
quebranto de operaciones de aval, que en este 
ejercicio han supuesto 9,41 M€. Este importe se 
encuentra correctamente recogido en el Balance 
de la Junta de Andalucía como “Créditos a lar-
go plazo”. Debido a la naturaleza de la opera-
ción, podría provisionarse este importe aten-
diendo a su dudoso cobro. Puesto que sólo 
afecta a la contabilidad patrimonial, no se reali-
za el ajuste correspondiente. 
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VII.2. ESTADO DEL RESULTADO PRE-
SUPUESTARIO.

VII.2.1. Estado del Resultado Presupuesta-
rio de la Junta de Andalucía.

ESTADO DEL RESULTADO PRESUPUESTARIO. JUNTA DE ANDALUCIA 
M€

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

DER. IMPORTES PRESUPUESTO DE GASTOS OBLIG. IMPORTES

CAPITULOS RECON. AJUSTES AJUSTADOS CAPITULOS REC.  AJUSTES AJUSTADOS

NETOS NETAS 

I.    IMPUESTOS DIREC. 2.576,88 30,92 2.607,80  I.    G. PERSONAL 4.357,72 4.357,72

II.   IMP. INDIREC. 7.132,16 71,43 7.203,59  II.   B. Y SERVICIOS 867,93 867,93

III.  TASAS,  OTROS I. 433,61 - 433,61  III.  INTERESES 346,12 346,12

IV.  TRANSF. CORR 11.956,25 131,47 12.087,72  IV.  TRANSF. CORR. 13.341,55 13.341,55

V.   INGR.  PATRIM.  90,45 - 90,45  V.   AMORTIZAC. -

TOTAL O.  CORR.  22.189,35 233,82 22.423,17  TOTAL O. CORR. 18.913,32 18.913,32

AHORRO (*) 3.276,03 233,82 3.509,85

VI.  ENAJ. INV. REALES 20,42 20,42  VI.  INV. REALES 1.523,13 1.523,13

VII. TRANSF.  CAPITAL 1.930,53 1.930,53  VII. TRANSF. CAPITAL 3.293,93 3.293,93

TOTAL  O.  CAPITAL 1.950,95 1.950,95  TOTAL O. CAPITAL 4.817,06 4.817,06

CAPAC. O NECES. FINANC.(**) 409,92 233,82 643,74

VIII. ACT. FINANC. 10,15 10,15  VIII. ACT.  FINANC. 23,06 23,06

RDO. PRESUP.  397,01 233,82 630,83

IX.  PAS.  FINANCIEROS 684,39 25,99 710,38  IX.  PAS. FINANC. 656,86 25,99 682,85

VAR. NETA PAS. FINANC. 27,53 27,53

SALDO PRESUP. DEL EJ. 424,54 233,82 658,36

IMPORTE AJUSTE IMPORTE 

AJUSTADO

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1) 424,54 233,82 658,36

CREDITOS GASTADOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERIA (2) 211,07 - 211,07

DESVIACIONES DE FINANCIACION EN GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA (3) -87,36 - -87,36

SUPERAVIT O DEFICIT DEL EJERCICIO (1+2-3) 722,97 233,82 956,79

Cuadro nº 6 
(*) Se corresponde con el concepto “ahorro bruto”.
(**) Debe usarse el término “saldo no financiero” (superávit no financiero en este ejercicio) para evitar confusiones con el término “Capacidad o necesidad 
de financiación” usado en Contabilidad Nacional. 

93. El Estado del Resultado Presupuestario, deter-
minado por la diferencia entre derechos reco-
nocidos y obligaciones reconocidas netas, está 
integrado por las siguientes magnitudes: Capaci-
dad o Necesidad de Financiación, Resultado Presupues-

tario del Ejercicio, Variación Neta de Pasivos Finan-
cieros Presupuestarios y el Saldo Presupuestario.

94. Aunque el estado rendido se refiera a la 
Capacidad o Necesidad de Financiación, entendida 
como la diferencia entre los capítulos I a VII de 
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gastos e ingresos, la Cámara de Cuentas reco-
mienda el uso del término saldo no financiero (su-
perávit no financiero en este ejercicio) para 
evitar confusiones con el término capacidad o 
necesidad de financiación usado en Contabilidad 
Nacional.

95. El estado del resultado presupuestario in-
cluido en la Cuenta General no incluye ni los 
créditos gastados financiados con Remanente 
de Tesorería ni las desviaciones de financiación 
en gastos con financiación afectada. La IGJA 
sólo ha incluido estos importes en el estado de 
resultado presupuestario consolidado. 

96. En este Informe, siguiendo el criterio de 
ejercicios anteriores, también se han considera-
do los ajustes procedentes para el cálculo del 
superávit o déficit de financiación del ejercicio 
en el estado del resultado presupuestario cir-
cunscrito a la Administración General de la 
Junta de Andalucía.

En cuanto a las desviaciones de financiación, la 
IGJA indica que la práctica totalidad de los 
derechos se liquidan por la Junta de Andalucía, 
mientras que las obligaciones se reconocen par-
te por la Junta de Andalucía y parte por los 
OOAA.

Sin embargo, las desviaciones de financiación  
se calculan por la administración de forma con-
solidada sin diferenciar qué parte corresponde a 
la Junta de Andalucía y qué parte corresponde a 
los OOAA. Aunque lo correcto sería incluir las 
desviaciones de financiación en cada uno de los 
estados de resultado presupuestario, tanto de la 
Junta de Andalucía como de los Organismos 
Autónomos,  el sistema de seguimiento de los 
gastos con financiación afectada no permite 
hacer tal distinción. 

Debe, por tanto, mejorarse el sistema de cálculo 
de las desviaciones de financiación, como se 
indica en el apartado VII.1.3. 

Por lo que se refiere a los créditos gastados 
financiados con remanente de tesorería, cabe 
entender que los mismos habrán correspondido 
fundamentalmente a la Junta de Andalucía. De 
hecho la previsión de los ingresos correspon-

dientes se incluyen en su totalidad en el Presu-
puesto de Ingresos de la Junta de Andalucía. 

97. El saldo no financiero antes de ajustes (su-
perávit  no financiero en este ejercicio) ha sido 
de 409,92 M€ frente a 574,04 M€, en el ejercicio 
2004.

98. Si se analizan los estados de liquidación del 
presupuesto de gastos y de ingresos se observa 
un aumento generalizado tanto en derechos 
reconocidos (sólo han disminuido los derechos 
reconocidos correspondientes al Capítulo III de 
tasas y otros ingresos) como en las obligaciones 
reconocidas (salvo en el Capítulo III de gastos 
financieros).

Si bien el esfuerzo ahorrador en saldo corriente 
ha aumentado en 701 M€ (el Ahorro Bruto ha 
pasado de 2.575 M€ a 3.276 M€), no ha sido 
suficiente para atender el mayor esfuerzo en 
Gastos de Capital. Éstos han supuesto un total 
de 4.817 M€ frente a los 3.902 M€ del ejercicio 
anterior, con un saldo neto entre recursos y 
empleos de –2.866 M€ (4.817-1.951) frente a –
2.000 (3.902-1.902) del año 2004.

99. El resultado presupuestario del ejercicio 
2005 se cifra en 397,01 M€, frente a los 563,69 
M€ del ejercicio anterior. Se ha producido, por 
tanto, una disminución de 166,68 M€ . 

100. En cuanto al saldo presupuestario, su 
importe ha sido de 424,54 M€  frente a 597,07 
M€  en el ejercicio anterior.

Por lo que se refiere a la variación neta de pasi-
vos financieros, se observa una disminución 
frente al ejercicio anterior, (27,53 M€ en 2005 y 
33,38 M€ en 2004). 

101. El superávit de financiación, tras la in-
clusión de los ajustes por créditos gastados fi-
nanciados con remanente de tesorería y por 
desviaciones de financiación en gastos con fi-
nanciación afectada, ha sido de 722,97 M€ fren-
te a 830,82 M€ en 2004. Se observan los dos 
aspectos que se exponen seguidamente: 

- Sigue aumentando la financiación de gastos 
mediante remanente de tesorería (211,07 M€ 
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frente a los 202,06 M€). Se trata del importe 
correspondiente a las generaciones de crédito 
aprobadas con cargo al Resultado Presupues-
tario Provisional por recursos propios de la 
Junta de Andalucía y sus OOAA. Como se 
indica en el apartado VIII.2.4, no puede con-
siderarse que esta magnitud sea una fuente de 
financiación alternativa al Remanente de Te-
sorería. De hecho se incluye en el mismo epí-
grafe del Estado de Resultado Presupuestario.

- Las desviaciones de financiación en el ejerci-
cio son negativas (87,36 M€) al igual que en el 
ejercicio anterior, si bien han aumentado 
(31,69 M€ en 2004). 

102. En cuanto a los ajustes realizados en el 
Estado del Resultado Presupuestario, como se 
indica en los correspondientes apartados de este
Informe y en el apartado VII.1, habría que rea-
lizar los siguientes:

-   Se aumentan los derechos reconocidos 
netos por un total de 233,82 M€ por la li-

quidación de tributos cedidos y fondo de 
suficiencia.

- Las Obligaciones reconocidas netas se deben 
aumentar en 25,99 M€, capítulo IX de Pasi-
vos Financieros. El motivo es la imputación a 
presupuesto de la regularización de la con-
tabilidad extrapresupuestaria por la opera-
toria seguida por la Administración en los 
últimos ejercicios por las operaciones de 
reembolso de pagarés. 

- Se aumentan los derechos por el mismo 
importe en el capítulo IX de Pasivos financie-
ros para mantener el límite de endeuda-
miento en este programa de pagarés.

103. En el gráfico siguiente puede observarse 
de forma comparativa, la evolución del saldo no 
financiero rendido por la Junta de Andalucía y 
el resultante de realizar los ajustes propuestos 
por esta institución.
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Gráfico nº 1 

104. El superávit de financiación del ejerci-
cio, tras los ajustes propuestos, se cuantifica en 
956,79 M€ frente a los 628,76 M€ que calculó la 
Cámara de Cuentas en el informe de fiscaliza-
ción del ejercicio 2004. 

105. En el siguiente gráfico se refleja la evo-
lución del superávit o déficit de financiación de 
los ejercicios 1999 a 2005, distinguiendo entre 
el importe incluido en el estado rendido en cada 
uno de estos ejercicios y el finalmente cuantifi-
cado por la Cámara de Cuentas mediante los 
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distintos ajustes. En los datos de los estados 
rendidos se incluyen, como se ha indicado ante-
riormente, las correcciones por créditos gasta-

dos financiados con remanente de tesorería y 
por desviaciones de financiación. 

EVOLUCIÓN DEL SUPERÁVIT O DÉFICIT DE FINANCIACIÓN DE LA 
 JUNTA DE ANDALUCÍA
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Gráfico nº 2 

106. Como puede observarse, por primera 
vez el importe cuantificado por esta institución 
supera al que resulta de la información rendida, 
por los dos motivos fundamentales siguientes: 

- El ajuste propuesto a los derechos recono-
cidos por tributos cedidos y fondo de sufi-
ciencia (233,82 M€). 

- En anteriores informes de fiscalización se 
ajustaban los créditos gastados financiados 
con Resultado Presupuestario Provisional,  
ya que el Remanente de Tesorería disponi-
ble para gastos generales de los ejercicios 
2003 y anteriores tenía saldo negativo. Sin 
embargo, el Remanente de Tesorería  del 
ejercicio 2004 tuvo saldo positivo,  cam-
biando así la tendencia de ejercicios ante-
riores (ver apartado VII.3). 



Página núm. 138 BOJA núm. 99 Sevilla, 21 de mayo 2007

  

VII.2.2. Estado del resultado presupuesta-
rio consolidado 

ESTADO DEL RESULTADO PRESUPUESTARIO CONSOLIDADO 
M€

PRESUPUESTO DE INGRESOS DER.   IMPORTES PRESUPUESTO DE GASTOS OBLIG.  IMPORTES

CAPITULOS RECON. AJUSTES AJUSTADOS CAPITULOS REC.  AJUSTES AJUSTADOS

 NETOS    NETAS   

        

I.    IMP. DIREC. 2.576,88 30,92 2.607,80  I.    G. DE PERSONAL 7.777,60  7.777,60

II.   IMP. INDIREC.  7.132,16 71,43 7.203,59  II.   B. Y SERVICIOS 2.624,23  2.624,23

III.  TASAS, OTROS I.  568,73 568,73  III.  INTERESES 381,98  381,98

IV.  TRANSF. COR.  11.957,52 131,47 12.088,99  IV.  TRANSF. CORR.  8.327,36  8.327,36

V.   INGR. PATRIM.  101,48 101,48  V.   AMORTIZACIONES -  

TOTAL OP.  CORR.  22.336,77 233,82 22.570,59  TOTAL OP. CORR.  19.111,17  19.111,17

     

AHORRO(*) 3.225,60 233,82 3.459,42    

     

     

VI.  ENAJ. INV. REALES 21,58 21,58  VI.  INV.  REALES 1.746,89  1.746,89

VII. TRANSF. CAPITAL 1.930,82 1.930,82  VII. TRANSF. CAPITAL 3.001,68  3.001,68

TOTAL OP. CAPITAL 1.952,40 1.952,40  TOTAL OP.  CAPITAL 4.748,57  4.748,57

     

CAPAC. O NECES. DE FINANC. (**) 429,43 233,82 663,25    

     

VIII. ACT.  FINANC.  10,17 10,17  VIII. ACT. FINANC.  23,64  23,64

RDO.  PRESUP.  415,96 233,82 649,78    

     

     

IX.  PAS.  FINANCIEROS 684,39 25,99 710,38  IX.  PAS.  FINANC.  656,86 25,99 682,85

VAR. NETA PAS. FINANC. 27,53  27,53     

    

SALDO PRESUP. DEL EJ. 443,49 233,82 677,31

    IMPORTE AJUSTE IMPORTE 

       AJUSTADO

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1) 443,49 233,82 677,31

CREDITOS GASTADOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERIA (2) 211,07 - 211,07

DESVIACIONES DE FINANCIACION EN GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA (3) -87,36 - -87,36

SUPERÁVIT O DÉFICIT DEL EJERCICIO(1+2-3) 741,92 233,82 975,74

Cuadro nº 7 
(*) Se corresponde con el concepto “ahorro bruto”.
(**) Debe usarse el término “saldo no financiero” (superávit no financiero en este ejercicio) para evitar confusiones con el término “Capacidad o ne-
cesidad de financiación” usado en Contabilidad Nacional. 

107. Al igual que en ejercicios anteriores, en 
la Cuenta General se ha incluido el estado del 
resultado presupuestario consolidado de la Jun-
ta de Andalucía y sus OOAA. 

No existe en el ámbito de la normativa contable 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía una 
norma que regule el proceso de consolidación. 

El criterio seguido por la IGJA para la elabora-
ción del estado de resultado presupuestario 
consolidado ha sido el de eliminar las operacio-
nes que supongan simultáneamente gasto e 
ingreso presupuestario en la Junta de Andalucía 
y sus OOAA y, posteriormente, agregar las 
magnitudes integrantes del resultado presupues-
tario de todas las entidades. 
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108. Por tanto, se han eliminado por la IGJA 
las únicas operaciones que suponen simultá-
neamente gasto e ingreso en la Contabilidad de 
la Junta y en la de los OOAA, que son las deri-
vadas de transferencias de financiación, es de-
cir:

Las obligaciones reconocidas en los ar-
tículos 41 y 71 del Presupuesto de Gas-
tos de la Junta de Andalucía. 
Los derechos liquidados en los artícu-
los 45 y 75 de los presupuestos de los 
distintos OOAA. 

109. En principio el procedimiento aplicado 
es correcto, ya que: 

No hay que hacer operaciones de homo-
geneización valorativa o temporal, ya que 
los estados de resultado presupuestario 
correspondientes a la Junta y sus 
OOAA se han elaborado siguiendo los 
mismos criterios valorativos y se en-
cuentran referidos al mismo periodo. 
La agregación de los estados ha sido co-
rrecta.
Las eliminaciones por operaciones inter-
nas son las oportunas, ya que, según la 
IGJA, no existen otras operaciones in-
ternas entre la Junta y los OOAA. 
Tampoco existen operaciones entre és-
tos.

110. No obstante, debería aprobarse una 
norma en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía que determinara el proceso a 
seguir a la hora de formular los estados conso-
lidados, tal y como existe en el ámbito estatal6.

111. En cuanto a la evolución de las magnitudes 
incluidas en el estado rendido, podemos desta-
car los siguientes aspectos: 

- El saldo no financiero consolidado (superá-
vit no financiero en este ejercicio) ha sido de 
429,43 M€ en el estado rendido frente a 
550,55 en el ejercicio anterior. 

6 Orden del Ministerio de Hacienda de 12 de diciembre de 2000, 
modificada por Orden EHA/553/2005, de 25 de febrero.  

- El resultado presupuestario consolidado en 
el estado rendido en la Cuenta General as-
ciende a 415,96 M€ en 2005, frente a 539,65 
M€ en el ejercicio anterior. 

- El saldo presupuestario consolidado ha sido 
de 443,49 M€, frente a 573,03 M€ en el ejer-
cicio anterior. 

- Finalmente, el superávit de financiación del 
ejercicio ha sido de 741,92 M€, frente a los 
806,78 M€ del ejercicio anterior. 

112. En este Informe, no se han realizado 
ajustes a los estados del resultado presupuesta-
rio de los distintos OOAA, por lo que sólo 
tendrían que tenerse en cuenta en este estado 
consolidado las mismas circunstancias descritas 
en este Informe que afectan al estado de resul-
tado presupuestario de la Junta.

113. Tras los ajustes realizados, el saldo no 
financiero se cifra en 663,25 M€, frente a los 
550,55 M€ del saldo no financiero ajustado del 
ejercicio anterior. 

114. En el cuadro siguiente, se plasma la 
evolución comparada del saldo no financiero 
del Estado del Resultado Presupuestario conso-
lidado rendido por la IGJA y tras los ajustes 
propuestos por esta Institución. 
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EVOLUCIÓN DEL SALDO NO FINANCIERO CONSOLIDADO
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Gráfico nº 3 

115. El superávit de financiación del ejercicio, tras 
los ajustes realizados por la Cámara de Cuentas, 
es de 975,74 M€. En el ejercicio 2004, esta 
magnitud fue de 604,72 M€. Hay que tener en 
cuenta que en dicho ejercicio se ajustó esta 
magnitud en –202,06 M€, pues no era proce-
dente incluir los créditos gastados financiados 

con remanente de tesorería al haber sido nega-
tivo en el ejercicio 2003. 

A continuación, se presenta de forma compara-
da la evolución de esta magnitud rendida por la 
IGJA y la resultante de los distintos ajustes rea-
lizados.
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116. Los distintos OOAA han contribuido a 
este superávit de financiación con 18,92 M€, 
destacando la Agencia Andaluza de Agua con el 
mayor saldo no financiero del ejercicio y saldo 
presupuestario  (21,47 M€)  y el Patronato de la 
Alhambra y el Generalife con un saldo no fi-
nanciero y saldo presupuestario negativo de 
4,79 M€. 

VII.2.3. Gastos con financiación afectada 

117. Los Estados de Seguimiento de Gastos 
con Financiación afectada de la Cuenta General 
de 2005 comprenden información consolidada 
para la Junta de Andalucía y sus OOAA, relati-

va  a los Fondos Europeos, Gastos financiados 
con ingresos finalistas (Servicio 18) y FCI. 

118. No se incluye información relativa a las 
desviaciones de financiación correspondientes 
al endeudamiento a largo plazo como estipula el 
documento nº 8 de los Principios Contables 
Públicos y pese al carácter de afectado que  
otorga el artículo 14 de la LOFCA y el artículo 
62 de LGHP a esta fuente de financiación. 

119. En el gráfico siguiente, puede apreciarse 
la evolución de las desviaciones de financiación, 
tanto las producidas en cada uno de los ejerci-
cios (corrientes) como acumuladas. 
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120. Por lo que se refiere a  fondos euro-
peos, la Cuenta General ha venido reflejando la 
información relativa a la desviación de ejercicio 
corriente de forma conjunta para el Marco Co-
munitario de Apoyo 1994-1999 y el vigente 
Marco 2000-2006, cifrándola para 2005 en –
154,09 M€. En este ejercicio, siguiendo las re-
comendaciones de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, se han incluido listados con infor-
mación desglosada para ambos  Marcos. 

121. En relación con los Fondos Europeos, 
las desviaciones de financiación acumulada se 
incluyen de forma separada, precisando los 
derechos y obligaciones reconocidos netos para 

ambos Marcos, resultando una cifra conjunta de 
–386, 53 M€. 

122.  El Marco de Apoyo Comunitario vi-
gente presenta una desviación de financiación 
acumulada negativa que asciende a 395,62 M€.

123. El Marco de Apoyo Comunitario 1994-
1999 ha tenido vigencia a efectos de adquisición 
de compromisos de gasto hasta el 31 de di-
ciembre de 1999 y de reconocimiento de dere-
chos y de materialización de pagos hasta el 31 
de diciembre de 2001. 
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Durante 2005, se han reconocido derechos por 
2,22 M€, derivados de ingresos recibidos por 
saldos finales de proyectos y programas opera-
tivos. Se han reconocido obligaciones por im-
porte de 8,57 M€, a favor de la Agencia de In-
novación y Desarrollo de Andalucía correspon-
diente a pagos previstos en el Convenio que 
regula la Subvención Global de Andalucía 
1994-1999. Estas cifras agregadas a la desvia-
ción acumulada positiva del ejercicio anterior, 
15,44 M€, arroja  un resultado  positivo de 9,09 
M€.

124. Por lo que se refiere a la información 
incluida en la Memoria en relación con las des-
viaciones de financiación de los Fondos Euro-
peos, de ejercicio corriente y acumulada, se 
presentan de forma conjunta para ambos Mar-
cos. Se relacionan valores netos y comparativos  
con el año anterior, que concuerdan con los 
estados de liquidación de gastos con financia-
ción afectada citados. 

125. En los Gastos financiados con Ingresos 
finalistas, Servicio 18, el Informe de Seguimien-
to de los Códigos de Financiación de la Cuenta 
General, ha venido recogiendo el resumen total 
de códigos neteando los valores positivos y 
negativos.

126. En 2005, las desviaciones netas resul-
tantes de las distintas líneas de subvención pre-
sentan valores positivos, ascendiendo la acumu-
lada a 247,56 M€ y la de ejercicio corriente a 
66,73 M€. En este año, al igual que en el caso 
de los Fondos Europeos, la Cuenta General 
contiene un listado resumen que facilita cono-
cer de forma separada los totales de las desvia-
ciones brutas, positivas y negativas.

127. En el Estado evolutivo 2004 –2005 de 
las desviaciones de financiación incluido en la 
Memoria, se relacionan importes netos, que son 
coincidentes con los listados anteriores. No 
obstante, en el texto se especifican las desvia-
ciones acumuladas positivas brutas cifradas en 
256,49 M€, que son las consideradas para el 
cálculo del Remanente de Tesorería. 

128. De todo lo expuesto, se deduce que se 
han producido mejoras en relación con la in-

formación sobre los gastos con financiación 
afectada. No obstante, se recomienda comple-
tar la información de los módulos de segui-
miento de los gastos de financiación afectada en 
los términos previstos en el vigente PGCP de la 
JA y sus OOAA, concordante con el documen-
to nº 8 de los Principios Contables Públicos. 
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VII.3. ESTADO DEL REMANENTE DE 
TESORERÍA

VII.3.1. Estado del Remanente de Tesorería 
de la Junta de Andalucía 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA. JUNTA DE ANDALUCÍA 
M€

CONCEPTO IMPORTE AJUSTE IMPORTE 

AJUSTADO

   

1.(+) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 1.053,14 -329,31 723,83

    

- (+) Del Presupuesto Corriente 693,12 0,00 693,12

- (+) De Presupuestos Cerrados 1.180,14 0,00 1.180,14

- (+) De Operaciones no Presupuestarias 182,26 0,00 182,26

- (-) De Dudoso Cobro 225,56 329,31 554,87

- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 776,82 0,00 776,82

    

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 4.137,27 25,99 4.163,26

    

- (+) Del Presupuesto Corriente 3.090,57 0,00 3.090,57

- (+) De Presupuestos Cerrados 96,98 0,00 96,98

- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.162,84 0,00 1.162,84

- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 213,12 -25,99 187,13

   

3. (+) FONDOS LIQUIDOS 4.340,16 0,00 4.340,16

    

I. REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO 265,58 0,00 265,58

    

II. REMANENTE DE TESORERIA NO AFECTADO 990,45 -355,29 635,16

    

REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1-2+3) 1.256,03 -355,29 900,73

Fuente: Estado del Remanente de Tesorería (Cuenta General 2005) Cuadro nº 8

129. El Remante de Tesorería afectado refle-
ja una cifra de 265, 58 M€ para cuya formación 
se ha tenido en cuenta la recomendación reali-
zada por esta Cámara de Cuentas de Andalucía 
en Informes anteriores. Dicha cifra procede de 
la suma de las desviaciones de financiación 
acumuladas positivas de los gastos de financia-
ción afectada, sin considerar las desviaciones 
negativas que ascienden a 404,55 M€. 

Así mismo, al igual que en el ejercicio pasado, la 
Cuenta General recoge el Estado del Remanen-
te de Tesorería consolidado para la Junta de 
Andalucía, que se analiza en el subepígrafe si-
guiente.

130.   El Remanente de Tesorería Total pre-
senta  en este ejercicio un superávit de liquidez 
a corto plazo  de 1.256,03 M€, aunque descien-
de respecto al ejercicio anterior un 18%, como 
puede apreciarse en el grafico siguiente. 



Página núm. 144 BOJA núm. 99 Sevilla, 21 de mayo 2007

  

EVOLUCIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA 
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131. La evolución positiva del Remanente de 
Tesorería desde el ejercicio anterior viene moti-
vada fundamentalmente por el fuerte incremen-
to del saldo final de la tesorería respecto a ejer-
cicios anteriores: los fondos líquidos  ascendie-
ron a 277,95 M€  en 2003 y pasaron  a ser de 
3.151,83 M€  en 2004. 

Esta situación proviene del Acuerdo con la 
Administración del Estado relativo a la Liqui-
dación del Sistema de financiación del quinque-
nio 1997-2001 fijada en 2.500 M€, importe co-
brado en su totalidad  por la Comunidad Autó-
noma en octubre de 2004. En 2005, los fondos 
líquidos se cifran en 4.340,16 M€, presentando 
un incremento interanual de un 37,70 %.

132. De los fondos recibidos, se han imputa-
do al Presupuesto de Ingresos 650 M€. La 
cuenta de operaciones extrapresupuestaria que 
recoge el importe restante, 1.050,45 M€, no 
tiene reflejo en la formación del Remanente de 
Tesorería, de forma correcta a juicio de la Cá-
mara de Cuentas. 

133. Al igual que en el ejercicio pasado, si-
guiendo las reiteradas recomendaciones realiza-
das por esta Cámara de Cuentas en los  Infor-
mes de fiscalización de ejercicios anteriores, la 
IGJA ha incluido en el cálculo del Remanente 
de Tesorería  una cuantificación de derechos de 
dudoso cobro respecto a determinadas partidas 

presupuestarias, que ha cifrado en 225,56 M€. 
Respecto al año anterior el importe de la provi-
sión ha disminuido en   un 7,53 % debido a las 
siguientes causas: 

- Por exceso de dotación  se han corregido 
27,71 M€ . Este importe corresponde  a los 
intereses calculados respecto a los créditos 
tributarios provisionados en 2004,  con-
forme al art. 24 de la LGHP. 

- Se aumenta la dotación en 13,08 M€ por la 
aplicación de insolvencias. 

- Se aplica la provisión por el importe de los 
créditos declarados incobrables, que as-
cienden a 3.74 M€. 

134. En concreto, los 225,56 M€ cuantifica-
dos como de dudoso cobro resultan de la suma 
de las dos partidas siguientes: 

- Un importe de 163,91 M€ de derechos 
pendientes de cobro de los ejercicios 1994 
a 1998, concepto 460. ”De Diputaciones 
Provinciales”

- Insolvencias declaradas por conceptos tri-
butarios por 61,65 M€. 

135. Procede efectuar los siguientes ajustes, 
de acuerdo con el contenido de los distintos 
apartados de este informe:
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Derechos pendientes de cobro

136. Se ajustan los derechos de dudoso co-
bro, aumentando la dotación en un importe 
neto de 329,31 M€ resultante de: 

- Se detraen 71,95 M€ de provisiones dotadas 
en exceso en la CAG 2005 respecto al concepto 
460 “De Diputaciones Provinciales” por co-
rresponder esta cifra a derechos pendientes de 
cobro de ejercicios cerrados, contabilizados en 
el Presupuesto de Servicio Andaluz de Salud. 

- Y con base en el principio de prudencia se 
incrementan los derechos de dudoso cobro en 
401,26 M€. 

137.  De una parte, se reiteran los ajustes 
propuestos en informes anteriores, no tenidos 
en cuenta por la IGJA en su cuantificación, 
46,95 M€ por derechos pendientes de cobro 
correspondientes al  concepto 407 “Fondo de 
Asistencia Sanitaria no psiquiátrica” ejercicio 
1995 y 85,52 M€ de pendientes de cobro por la  
liquidación en la participación de los Ingresos 
del Insalud, de los ejercicios 1993, 1997, 1998 y 
2001.

138.  De otra, por primera vez en este año, 
se propone ajuste por la estimación global del 
riesgo de fallidos de los capítulos I, II y III  del 
Presupuesto de Ingresos que asciende a 212,93 
M€, y por la correspondiente al concepto 540 
”Rentas de Inmuebles” por importe de 55,84 
M€.

Obligaciones pendientes de pago

139. Se disminuyen los pagos realizados 
pendientes de aplicación definitiva en 25,99 M€, 
por la imputación al Presupuesto de gastos del 
saldo neto deudor de la cuenta de operaciones 
extrapresupuestaria “Operaciones de reembolso 
de pagarés”, resultante de las operaciones de 
emisión y amortización de pagarés, cuyo valor 
neto ha de ser aplicado al Presupuesto al finali-
zar el ejercicio. 

Remanente de Tesorería no afectado

140. Disminuye su valor en 355,29 M€, re-
sultante de la adición de los ajustes practicados 
al Remanente total, y desciende su importe a  
635,16 M€. 

Remanente de Tesorería total

141. Se ajusta minorando su valor  en 355,29 
M€, como resultado de la disminución de los 
derechos pendientes de cobro y de los pagos 
realizados pendientes de aplicación definitiva. 
El Remanente total ajustado pasa a presentar un 
superávit  de liquidez a corto plazo de 900,73 
M€.

142. Sin perjuicio de los ajustes y de las pro-
visiones por insolvencias dotadas en la Cuenta 
General, se recomienda a la IGJA que cuantifi-
que la totalidad de los derechos pendientes  que 
sean de dudoso cobro, por su importante  inci-
dencia en el cálculo de esta magnitud financiera, 
indicativa de la capacidad de financiación a cor-
to plazo. 

VII.3.2. Estado del Remanente de Tesorería 
Consolidado

143. En este estado se incluye un Remanente 
de Tesorería Total que  asciende a 1.290,88 M€, 
disminuyendo un 16,31 % sobre el año anterior. 
El Remanente afectado se cifra en 265,58 M€ y 
el no afectado en 1.025,30 M€ (Ver Anexo Es-
tados Consolidados) 

144. Este Estado se configura con magnitu-
des consolidadas y acumuladas (las derivadas de 
la contabilidad extrapresupuestaria).

No puede entenderse, por tanto,  que sea un 
estado consolidado. Por ello no se realizan los 
ajustes correspondientes. 

145. Al igual que se ha indicado para el caso 
del Resultado Presupuestario consolidado, de-
bería dictarse una norma que regulara el proce-
so de consolidación de cuentas en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma. 
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VII.4. ESTADO DE LA TESORERÍA 

146. El Estado de la Tesorería viene definido 
por la diferencia entre la totalidad de los cobros 
y la totalidad de los pagos del ejercicio, tanto 

por operaciones presupuestarias como no pre-
supuestarias, incluyendo las existencias. 

ESTADO DE LA TESORERIA. JUNTA DE ANDALUCIA 
M€

CONCEPTO IMPORTE AJUSTE IMPORTE 

   AJUSTADO

1. COBROS 69.726,42 0,00 69.726,42

- (+) Del Presupuesto Corriente 24.141,73 233,82 24.375,55

- (+) De Presupuestos Cerrados 819,91 -233,82 586,09

- (+) De Operaciones no Presupuestarias 44.764,78 0,00 44.764,78

2.- PAGOS 68.538,08 0,00 68.538,08

- (+) Del Presupuesto Corriente 21.319,71 25,99 21.293,72

- (+) De Presupuestos Cerrados 2.212,61 0,00 2.212,61

- (+) De Operaciones no Presupuestarias 45.005,76 -25,99 44.979,77

3. FLUJO NETO DE TESORERIA (1-2) 1.188,34 0,00 1.188,34

4. SALDO INICIAL DE TESORERIA 3.151,83 0,00 3.151,83

5.- SALDO FINAL DE TESORERIA DEL EJERCICIO (3+4) 4.340,17 0,00 4.340,17

Fuente: Estado de Tesorería ( Cuenta General 2005 )   Cuadro nº 9

147. En cuanto a las incidencias detectadas 
en este informe con repercusión en el Estado 
de la Tesorería, se proponen dos reclasificacio-
nes:

- Se reclasifican 25,99 M€, aumentando los 
pagos del Presupuesto corriente y disminu-
yendo los pagos de Operaciones no presu-
puestarias, por la imputación al Presupuesto 
de gastos del saldo neto deudor de la cuenta 
de operaciones extrapresupuestarias “Ope-
raciones de reembolso de pagarés”, resultan-
te de las operaciones de emisión y amortiza-
ción de pagarés, cuyo valor neto ha de ser 

aplicado al Presupuesto al finalizar el ejerci-
cio.

- Se reclasifican 233,82 M€  aumentando los 
cobros de presupuesto corriente y disminu-
yendo los cobros de presupuestos cerrados 
por el reconocimiento de derechos de la li-
quidación definitiva de tributos cedidos y 
fondo de suficiencia del ejercicio 2003. 

148. Estas reclasificaciones no afectan al 
Saldo final de la Tesorería en el ejercicio 2005, 
que asciende a 4.340,17 M€ y presenta un au-
mento del 37,70  % respecto al año anterior. 
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EVOLUCIÓN DEL SALDO FINAL DE TESORERÍA
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VII.5. VARIACIÓN DE ACTIVOS Y PASI-
VOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERI-
VADA DE LAS OPERACIONES CO-
RRIENTES Y DE CAPITAL 

149. El estado de Variación de Activos y 
Pasivos muestra la variación en la composición 
del patrimonio de la Administración General. 
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150. También se ve afectado por la incorrec-
ta contabilización en 2003 de la liquidación en 
concepto de Fondo de Suficiencia y tributos 
cedidos, analizada en el apartado de este Infor-
me relativo a la Liquidación del Presupuesto de 
Ingresos: en el apartado de Disminución del Saldo 
de Derechos Pendientes de Cobro, hay que reducir el 
importe que figura en la misma en -234,99 M€, 
puesto que los derechos que figuraban como 
pendientes de cobro en ejercicios cerrados por 
haberse liquidado en 2003 y que se han cobrado 
en este ejercicio se deberían haber liquidado en 
este ejercicio. 

151. Por lo que se refiere a la repercusión del 
saldo pendiente de las operaciones de reembol-
so de pagarés, que se fiscaliza en el apartado de 
este Informe relativo a la Cuenta General de la 
Deuda Pública y el Endeudamiento: 

- Por la imputación a presupuesto del saldo 
pendiente de las operaciones de reembolso de 
pagarés, por 25,99 M€, habría que aumentar en 
Incrementos la Variación de pasivos financieros . 

- Por el reconocimiento de derechos que se 
debe producir por dicha imputación, habría que 
aumentar en Disminuciones la Variación de pasivos 
financieros por el mismo importe. 

VII.6.CUENTAS ANUALES 

152. Se analizan en este apartado el Balance, 
la Cuenta de Resultado Económico- Patrimo-
nial de la Junta de Andalucía y la Memoria de la 
Cuenta General de la Comunidad Autónoma. 
Así mismo se analiza el Cuadro de Financia-
ción, incluido en la Memoria. 

Estas cuentas están referidas sólo a la Junta de 
Andalucía, ya que no se han rendido cuentas 
consolidadas.

153. Todas estas cuentas se encuentran afec-
tadas por la Disposición Final Única de la Or-
den de 31 de enero de 1997, que indica que la 
aplicación del Plan General de Contabilidad 
Pública de la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos de 
carácter administrativo a la Contabilidad Patri-
monial del Inmovilizado y de los Pasivos Fi-

nancieros, quedará condicionada a la implanta-
ción, en el Sistema Integrado de Gestión Pre-
supuestaria, Contable y Financiera de la Junta 
de Andalucía de los Subsistemas de gestión del 
Inventario y de Endeudamiento. 

154. En cuanto a las operaciones de endeuda-
miento, la Instrucción 4/2000, de 12 de mayo de 
la IGJA, permite reflejar tales operaciones en la 
contabilidad patrimonial. Parte de las mismas se 
contabilizan automáticamente y parte se conta-
bilizan de forma manual al final del ejercicio. 

Se ha comprobado que  los saldos recogidos en 
el Balance de Situación en relación con el en-
deudamiento coinciden con la información que 
se recoge en la Cuenta de la Deuda Pública y el 
Endeudamiento.

155. Por lo que se refiere al Subsistema de Ges-
tión del Inventario, se indica en la Memoria que no 
se encuentra totalmente implantado. La infor-
mación que se recoge en la contabilidad patri-
monial es la que se deriva  de la contabilización 
automática de los documentos de ejecución 
presupuestaria y que inciden en las cuentas de 
Inmovilizado a través de las tablas de correla-
ción entre las aplicaciones presupuestarias y las 
cuentas del Plan General de Contabilidad Pú-
blica.

156. Como se indica en el apartado VII.7 
relativo a la Cuenta del Inmovilizado, no hay 
correspondencia entre los datos del Inventario 
y los recogidos en el Balance de Situación. 
Tampoco se dotan las correspondientes amorti-
zaciones.

157. A la vista de lo expuesto, se considera 
que ha habido una limitación al alcance de los 
trabajos de fiscalización, no realizándose ajustes 
a los estados de Balance, Cuenta del Resultado 
Económico-Patrimonial y Cuadro de Financia-
ción.

158. En cuanto a los efectos que la creación 
de dos nuevos OOAA ha tenido sobre la con-
tabilidad patrimonial, hay que indicar que las 
Cuentas Anuales de los mismos sólo reflejan los 
resultados de la ejecución presupuestaria del 
ejercicio, sin que reflejen los medios materiales 
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que con su creación se puedan haber adscrito 
para su puesta en funcionamiento así como los 
derechos y obligaciones que queden de su cuen-
ta y que entendemos que siguen reflejados en el 
Balance de la Junta de Andalucía. 

VII.6.1. Balance 

159. Presenta la situación del patrimonio 
referida al cierre del ejercicio, estructurándose a 
través de dos masas (activo y pasivo) desarro-
lladas cada una de ellas en agrupaciones que 
representan elementos patrimoniales homogé-
neos.

BALANCE  
   M€

Activo 2004  2005   Pasivo 2004  2005  

A) Inmovilizado 7.574,34 9.093,83  A) Fondos Propios 2.239,63 4.081,55 

I. Invers. destinadas al uso general 3.863,77 4.595,91  I. Patrimonio 823,68 2.239,62 

    1. Terrenos y bienes naturales 131,31 134,00      1. Patrimonio 823,68 2.239,62

    2. Infr.y Bienes de uso general 3.704,51 4.430,74        
    3. Bienes Patrim., Hist., Arts. y Culturales 27,95 31,17  IV. Resultados del ejercicio 1.415,95 1.841,93 

           1. Resultados del ejercicio 1.415,95 1.841,93
II. Inmov. Inmateriales 1.070,00 1.311,11        
    1. Gastos investigación y desarrollo 283,31 310,21  C) Acreedores a L/P 4.991,66 4.927,00 

    2. Propiedad industrial 0,94 0,94  I. Emis. de oblig. y otros val. neg. 4.057,37 4.035,39 

    3. Aplicaciones informáticas 78,46 107,88      1. Obligaciones y bonos 3.777,06 3.711,61
    4. Propiedad intelectual 1,02 1,05      2. Deuda repres.en otros valores negoc. 5,00 12,00
    5. Dchos. s/bienes arrend. financiero 0,00 0,07      4. Deuda en moneda extranjera 275,31 311,78
    6. Otro inmov. Inmaterial 706,27 890,96        
       II. Otras deudas a L/P 934,29 891,61 

III. Inmov. Materiales 2.579,45 3.109,08       1. Deudas con entidades de crédito 934,29 891,61

    1. Terrenos y construcciones 1.388,28 1.749,65        
    2. Instalaciones técnicas y maquinaria 446,24 458,81  D) Acreedores a C/P 7.190,39 7.416,40 

    3. Utillaje y mobiliario 330,55 415,97  I. Emis. de oblig. y otros val. neg. 1.007,03 1.081,89 

    4. Otro inmovilizado 414,38 484,65      1. Obligaciones y bonos 567,71 665,45
           2. Deuda repres.en otros valores negoc. 331,27 307,90
V. Inversiones fcras. Permanentes 61,12 77,73      3. Intereses de oblig. y otros valores 103,53 103,57

    1. Cartera de valores a L/P 28,14 29,64      4. Deuda en moneda extranjera 4,52 4,97
    2. Otras invers. y cdtos. a L/P 31,98 46,38        
    3. Fianzas y Depósitos a L/P 1,00 1,71  II. Deudas c/entidades de crédito 922,20 920,81 

           1. Préstamos y otras deudas 911,01 911,01
B) Gastos a dist.en var. Ejercicios 20,05 18,22      2. Deudas por intereses 11,19 9,80
    1. Gastos a dist. en var. Ejercicios 20,05 18,22      

       III. Acreedores 5.261,16 5.413,70 

C) Activo circulante 6.827,29 7.312,90      1. Acreedores presupuestarios 2.316,74 3.192,97
II. Deudores 3.620,06 2.911,34      2. Acreedores no presupuestarios 49,95 51,07
    1. Deudores presupuestarios 2.418,62 2.163,50      3. Administraciones Públicas 128,49 77,86
    2. Deudores no presupuestarios 718,33 280,14      4. Otros acreedores 2.579,40 1.873,16
    4. Otros deudores 727,04 693,26      5. Fianzas y depósitos  C/P 186,58 218,64

    5. Provisiones -243,93 -225,56        
III. Inversiones fcras.  Temporales -2,19 -5,81        
     2. Otras invers. y cdtos. a C/P -2,53 -6,23        
     3. Fianzas y Depósitos a C/P 0,34 0,42        
IV.Tesorería 3.209,42 4.407,37        
    1. Tesorería 3.209,42 4.407,37        

TOTAL ACTIVO (A+B+C) 14.421,68 16.424,95  TOTAL PASIVO (A+B+C+D+E) 14.421,68 16.424,95

Fuente: Cuenta General 2005 Cuadro nº 11

160. Desde el ejercicio 2004 tanto el Balance 
como el Remanente de Tesorería vienen refle-
jando provisiones por derechos de dudoso co-
bro. En concreto, aparecen 225,56 M€ de dere-
chos cuantificados como de dudoso cobro. 

161. El importe de esta provisión resulta de 
sumar los siguientes importes: 
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- Por derechos pendientes de cobro de los 
ejercicios 1994 a 1998, concepto 460. ”De 
Diputaciones Provinciales”: 163,91 M€. 

- Por insolvencias declaradas por conceptos 
tributarios, 61,65 M€. 

162. Tras los ajustes, la diferencia  es de 
329,31 M€ con el importe que debería estar 
dotado, como se expone en el apartado VII.1.

163. Al igual que en el ejercicio anterior, el 
epígrafe del Balance Inversiones Financieras Tempo-
rales aparece  con  un  saldo  negativo  (-5,81  
M€),  motivado por  las  entregas  y  reembolsos  
de  los  anticipos  al  personal  (cuenta  544)  que 
presentan un saldo negativo de 6,23  M€. Por 
su propia naturaleza, estas operaciones deben 
aparecer con saldo deudor. Esta incorrecta con-
tabilización se debe, según indica la IGJA, a que 
existen préstamos concedidos con anterioridad 
a la implantación del PGCP que no se encuen-
tran recogidos en contabilidad, pero cuyos rein-
tegros sí se contabilizan. Esto hace que la in-
formación relativa al Activo del Balance aparez-
ca desvirtuada.

También aparece con un saldo negativo la sub-
cuenta 4760, Seguridad Social, por un importe 
de –16,92 M€. Esta cuenta se integra en el 
epígrafe de Acreedores del Balance de Situación 
y debe reflejar las cantidades retenidas a los 
empleados de la Junta de Andalucía y pendien-
tes de ingreso en la Seguridad Social. Las cuen-
tas extrapresupuestarias que, según la IGJA, 
integran esta subcuenta presentan un saldo de 
15,86 M€, en lugar de los –16,92 que se recogen 
en el Balance de Saldos.7

164. Aunque no se ajuste el Balance de Si-
tuación debido a la limitación al alcance ante-
riormente indicada, las observaciones realizadas 
anteriormente, deben tener su reflejo en la con-
tabilidad patrimonial. 

165. En particular, los Resultados del ejerci-
cio se verán afectados por los distintos ajustes 
que se pudieran hacer en la Cuenta de Resulta-
do económico-patrimonial. 

7 Párrafo modificado por la alegación presentada. 

Finalmente, señalamos que entre las pruebas 
realizadas se han comparado los distintos epí-
grafes del Balance con los del Remanente de 
Tesorería. Las diferencias entre uno y otro esta-
do obedecen a la distinta naturaleza de ambos. 
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VII.6.2. Cuenta del Resultado Económico-
Patrimonial

166. Esta Cuenta comprende, con la debida 
separación, los ingresos y beneficios del ejerci-

cio, los gastos y pérdidas del mismo y, por dife-
rencia, el ahorro o desahorro. 

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO-PATRIMONIAL 2005 
     M€

DEBE HABER
CUENTAS

2004  2005  
CUENTAS

2004  2005  

A)   GASTOS 20.949,35 22.587,07 B)   INGRESOS 22.365,28 24.428,99 

            

1. GTOS FUNC. DE SERV.Y PREST. SOC. 5.516,75 5.591,28 1. ING. DE GEST. ORDINARIA 9.117,00 10.024,36 

   A) GASTOS DE PERSONAL 4.136,75 4.357,72    A) INGRESOS TRIBUTARIOS 9.096,75 10.004,73
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMIL. 3.650,05 3.858,38         A 1) IRPF 2.002,37 2.252,71
        A 2) CARGAS SOCIALES. 486,70 499,34         A 2) IMPUESTO S/ SUCES. Y DONACIONES 206,61 221,30
              A 3) IMPUESTO S/ PATRIMON. 86,14 103,08
   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO. 243,93 -18,10         A 4) IMPUESTO S/ TP y AJD 2.254,50 2.413,97

        D 1) VAR.PROV.Y PERD.CRED INCOB. 243,93 -18,10         A 5) OTROS IMPUESTOS 4.254,91 4.718,25
              A 6) TASAS P/ PREST. SERV. O ACTVDDES. 34,51 34,85
   E) OTROS GASTOS DE GESTION 775,81 868,14         A 7) TASAS FISCALES 257,71 260,57
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 772,87 865,19       
        E 2) TRIBUTOS 2,94 2,95    B) PRESTACIONES DE SERVICIOS 20,25 19,63
             B1) PREC. PBCOS.P/PREST SERV.O REAL. ACT. 18,23 17,35

   F) GASTOS FCROS. Y ASIMILABLES 360,26 347,05        B2) PREC. PBCOS. P/UTIL.PRIV.O DE DOM. PBCO. 2,02 2,29
        F 1) POR DEUDAS 360,26 347,05       
      2. OTROS ING. DE GEST. ORDINARIA 208,59 209,00 

   H) DIFERENC. NEGATIVAS DE CAMBIO 0,00 36,47    A) REINTEGROS 67,58 41,73
            
2. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 15.225,39 16.570,84    C) OTROS INGRESOS DE GESTION 12,05 8,15

   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.011,93 9.553,72         C1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. 12,05 8,15
         E) OTROS VAL. NEG. Y DE CRED. ACTV. INMOV. 9,74 14,80
   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 3.524,22 3.679,93    F) OTROS INTERESES E ING. ASIMILADOS 97,62 144,32
             F1) OTROS INTERESES 97,62 144,32
   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.320,16 1.607,68    G) DIFERENCIAS POSITIVAS DE CAMBIO 21,60 0,00
      3. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 13.029,87 13.886,78 

   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 1.369,08 1.729,51     A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.152,71 11.956,25
          C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.848,41 1.929,13
3. PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORD. 207,21 424,95     D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 28,75 1,40
   C)GASTOS EXTRAORDINARIOS 0,00 0,00 4. GANANCIAS E ING. EXTRAORDINARIOS 9,82 308,85 

   D) GTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC. 207,21 424,95     B) BENEFICIOS POR OPER. DE ENDEUDAM. 7,75 13,47
          D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. 2,07 295,38

AHORRO 1.415,93 1.841,92 DESAHORRO     

Fuente: Cuenta General 2005 Cuadro nº 12
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167. En el ejercicio 2005 la Junta de Andalu-
cía presenta un ahorro de 1.841,92 M€, frente a 
1.415,93 M€ en el ejercicio anterior. 

168. La práctica totalidad de los epígrafes de 
esta cuenta presentan aumentos en relación con 
el ejercicio anterior. No obstante hay que desta-
car que la Variación de provisiones de tráfico ha su-
puesto un ingreso en este ejercicio (18,10 M€) 
mientras que en el ejercicio anterior se produjo 
un gasto por este concepto de 243,93 M€, ya 
que fue el primer ejercicio en el que se dotaron 
provisiones.

No obstante hay que tener en cuenta que, como 
se ha indicado anteriormente, hay una insufi-
ciencia de 329,31 M€ en las provisiones dota-
das, lo que supondría un ajuste a este estado 
por ese importe.

169. No coinciden los importes contabiliza-
dos en concepto de transferencias y subvencio-
nes con los que se deducen de la liquidación del 
presupuesto, no habiendo sido aclaradas estas 
diferencias pese a haberse solicitado informa-
ción al respecto.

170. En cuanto a otros aspectos a destacar en 
relación con este estado, hay que indicar lo si-
guiente:

Los importes recogidos en los epígrafes de 
Gastos y Pérdidas de otros ejercicios (424,95 
M€) e Ingresos y beneficios de otros 
ejercicios(295,38 M€) obedecen, según la 
IGJA, a la integración de la gestión de las 
oficinas liquidadoras en el SUR. Esta 
integración ha supuesto una anulación de los 
derechos pendientes de cobro (pérdida) y su 
generación posterior en el Júpiter (beneficio). 
La diferencia (130,09 M€) no coincide con el 
importe de derechos de ejercicios anteriores 
anulados según la Cuenta de Rentas Públicas 
(133,26 M€). Indica la IGJA que esta 
diferencia, que asciende a 3,17 M€, se 
corresponde con cuentas del Balance. 
En la  liquidación de  presupuestos de 
ejercicios anteriores figuran rectificaciones de 
obligaciones pendientes de pago por un 
importe de 604.822,13 euros. En el balance 
de saldos figuran rectificaciones (cuenta 7790 

“Beneficio por modificación obligaciones 
presupuestos cerrados”) por un importe de 
519.868,48 €. La IGJA señala que la 
diferencia entre ambas aparece recogida en 
cuentas del grupo 2.8

VII.6.3. Memoria 

171. En los informes de fiscalización de los 
últimos ejercicios se viene poniendo de mani-
fiesto que la Memoria que acompaña a la Cuen-
ta General está mejorando en la línea de cum-
plir con la finalidad que para ella prevé la nor-
mativa contable: servir de ampliación y comen-
tario de los distintos estados y cuentas anuales, 
resaltando las variables más significativas. 

Sin embargo se pueden destacar algunos aspec-
tos que deben mejorar.

172. Así, la información en relación con los 
gastos con financiación afectada ha mejorado 
en los listados incluidos en la Cuenta General, 
donde se ofrece información en relación con 
los valores positivos y negativos de las desvia-
ciones de financiación. En la Memoria se siguen 
ofreciendo sólo importes netos.

173. Por otro lado, en la Memoria no se ha 
recogido información en relación con el crédito 
extraordinario aprobado en el ejercicio (ver 
apartado VIII.2.1). 

174. En cuanto a la creación de nuevos or-
ganismos autónomos, se echa en falta una ex-
plicación más detallada del impacto que en las 
cuentas de la Junta de Andalucía ha tenido su 
creación.
En este sentido la Memoria sólo indica el hecho 
de su creación y una referencia a que “se ceden 
una serie de derechos y obligaciones que conse-
cuentemente desaparecen del Balance de la 
Junta de Andalucía”, sin que se concreten cuá-
les han sido ni se cuantifique su valoración. 

VII.6.4. Cuadro de Financiación 

175. En este estado financiero se describen 
los recursos financieros obtenidos en el ejerci-

8 Párrafo modificado por la alegación presentada.
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cio, así como su aplicación o empleo y el efecto 
que han producido estas operaciones sobre el 
capital circulante. 

CUADRO DE FINANCIACIÓN 
    M€

EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2005 VARIACIÓN DE CAPITAL CIRCULANTE-
RESUMEN AUMENTOS DISMINUCIONES AUMENTOS DISMINUCIONES 

1. Existencias - - - -
2. Deudores 336,33 1.106,28 27,17 759,20
a) Presupuestarios 2,75 1.106,28 24,63 284,68
b) No presupuestarios 324,03 - 2,54 440,73
c) Administraciones Públicas - - - -
d) Pagos Pendientes de Aplicación 9,55 - - 33,78
e) Por administración de recursos de otros entes - - - -
3. Acreedores 438,80 2.188,95 793,55 944,21
a) Presupuestarios 433,85 4,64 33,44 909,66
b) No presupuestarios - 5,73 - 1,12
c) Administraciones Públicas 4,95 5,16 52,01 1,37
d) Cobros Pendientes de Aplicación - 2.135,51 708,10 0,00
e) Fianzas y Depósitos a corto plazo - 37,91 - 32,06
f) Por administración de recursos de otros entes - - - -
4. Inversiones financieras temporales - 4,08 0,07 3,70
5. Empréstitos y otras deudas a corto plazo 822,98 786,89 768,39 752,01
a) Empréstitos y otras emisiones 706,49 707,70 694,32 677,94
b) Préstamos recibidos y otros conceptos 116,49 79,19 74,07 74,07
6. Otras cuentas bancarias 2.868,03 2.868,03 2.503,58 2.503,58
7. Tesorería 2.886,95 - 2.812,72 1.614,78
a) Caja - - - -
b) Banco de España - - - -
c) Otros bancos e instituciones de crédito 2.886,95 - 2.812,72 1.614,78
8. Ajustes por periodificación - - - -
TOTAL (1+2+3+4+5+6+7+8) 7.353,09 6.954,23 6.905,48 6.577,48
VARIACIÓN DEL CAPITAL CIRCULANTE 398,86 328,00 

CUADRO DE FINANCIACIÓN (cont.) 
M€

FONDOS APLICADOS 2004 2005 
1. Recursos procedentes de operaciones de gestión 20.698,15 22.560,13
a) Reducción de existencias de productos terminados y en curso de fabricación - -
b) Aprovisionamientos 273,70 310,34
c) Servicios Exteriores 499,18 554,86
d) Tributos 2,94 2,95
e) Gastos de Personal 4.136,75 4.357,72
f) Prestaciones Sociales - -
g) Transferencias y Subvenciones 15.225,38 16.570,84
h) Gastos Financieros 352,99 338,20
i) Otras pérdidas de gestión corriente y gastos excepcionales 207,21 425,22
j) Dotación provisiones activos circulantes - -
2. Pagos pendientes de aplicación - -
3. Gastos de formalización de deudas 7,82 7,92
4. Adquisiciones y otras altas del Inmovilizado 1.262,84 1.548,23
a) Destinados al uso general 650,16 732,14
b) I Inmateriales 189,77 241,11
c) I Materiales 400,29 552,39
d) I Gestionadas - -
e) I Financiera 21,62 21,88
f) Fianzas y Depósitos constituidos a largo plazo 1,00 0,71
5. Disminuciones directas de Patrimonio - -
a) En adscripción - -
b) En cesión - -
c) Entregado al uso general - -
6. Cancelación o traspaso a corto plazo de deudas a largo plazo 777,12 638,54
a) Empréstitos y otros pasivos 700,86 567,71
b) Por préstamos recibidos 76,26 70,83
c) Otros conceptos - -
7. Provisiones por riesgos y gastos - -
TOTAL APLICACIONES 22.745,93 24.754,82
EXCESO DE ORÍGENES/APLICACIONES (AUMENTO CAPITAL CIRCULANTE) 398,85 328,00
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CUADRO DE FINANCIACIÓN (cont.)

 M€

FONDOS OBTENIDOS 2004 2005 

1. Recursos procedentes de operaciones de gestión 22.335,93 24.415,53

a) Ventas - -

b) Aumentos de existencias de productos terminados y en curso de fabricación - -

c) Impuestos Directos y Cotizaciones Sociales 2.295,12 2.577,09

d) Impuestos Indirectos 6.509,41 7.132,22

e) Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales 312,46 315,06

f) Transferencias y Subvenciones 13.029,87 13.886,78

g) Ingresos Financieros 107,36 159,12

h) Otros ingresos de gestión corrientes e ingresos excepcionales 81,71 345,26

i) Provisiones aplicadas de activos circulantes - -

2. Cobros pendientes de aplicación - -

3. Incrementos directos de Patrimonio - -

a) En adscripción - -

b) En cesión - -

c) Otras aportaciones de entes matrices - -

4. Deudas a largo plazo 777,12 638,53

a) Empréstitos y pasivos análogos - -

b) Préstamos recibidos 777,12 638,53

c) Otros conceptos - -

5. Enajenación y otras bajas de Inmovilizado 31,73 28,73

a) Destinados al uso general - -

b) I Inmateriales - -

c) I Materiales 23,23 22,76

e) I Financiera 8,50 5,97

6. Cancelación anticipada o traspaso a corto plazo de inmovilizados financieros - -

TOTAL ORÍGENES 23.144,78 25.082,79

EXCESO DE APLICACIONES/ORÍGENES (DISMINUCIÓN CAPITAL CIRCULANTE) - -

Fuente: Cuenta General 2005  Cuadro nº 13

176. En este ejercicio ha habido un aumento 
del capital circulante por un total de 328,00 M€. 
En el ejercicio anterior el aumento fue de 
398,85 M€. 

177. Este estado se forma sobre la base de la 
misma información que sirve para formar el 
Balance y la Cuenta de Resultado Económico- 
Patrimonial.

Las correcciones que se proponen por la IGJA 
para la formación de este estado son pertinen-
tes, de acuerdo con lo establecido en el PGCP. 

VII.7. CUENTA DE INMOVILIZADO 

178. El artículo 50 de la Orden de 7 de junio 
de 1995, por la que se regula la contabilidad 

pública de la Junta de Andalucía establece que 
anualmente se rendirá, por la Dirección General 
de Patrimonio (en adelante la DGP), la Cuenta 
de Inmovilizado. 

No hay referencia en esta Orden ni en otro 
texto legal al contenido y procedimiento de 
elaboración de esta Cuenta, la cual se rindió por 
primera vez en el ejercicio 2004. 

179. La Cuenta de Inmovilizado del ejercicio 
2005 sólo incluye los inmuebles en régimen de 
propiedad, cesión o concesión administrativa, 
por lo que no contiene, entre otros elementos, 
los bienes muebles y los vehículos. El estado 
rendido se estructura de la siguiente manera: 
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M€
Descripción Número de registros Valoración 

Terrenos y bienes naturales destinados al uso general 1.712 396,54 
Infraestructuras y bienes destinados al uso general 15 27,00 
Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural 211 243,91 
Terrenos y bienes naturales 298 122,63 
Construcciones 2.301 6.944,52 
Instalaciones técnicas 171 96,17 

TOTAL 4.708 7.830,77 
. Cuadro nº 14 

180. El artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, determina que “la Dirección 
General de Patrimonio confeccionará un Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autó-
noma y de las Entidades de Derecho público dependien-
tes”. “Este Inventario será anualmente actualizado en 
sus valores, de acuerdo con los coeficientes de amortiza-
ción establecidos y de revalorización que se prevean.”
(artículo 33 del Decreto 276/1987, de 11 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to para la aplicación de la Ley anteriormente 
referida).

181. Este Inventario es un registro en per-
manente proceso de altas, modificaciones y 
bajas de elementos. La DGP ha suministrado 
una base de datos que contiene información 
sobre la situación de los bienes y derechos ac-
tualizada a septiembre de 2006. El análisis de 
los datos ha posibilitado establecer el Inventario 
al cierre del ejercicio 2005. 

De esta forma, la información contenida en el 
registro remitido por la DGP se ha organizado 
de la siguiente forma: 

M€
Tipo de bien Nº registros Registros 

valorados
Valoración Amortización 

Acumulada 
Importe Patri-

monial
Valor neto 

Bien Histórico Artístico 213 190 3,07 3,07 3,07 - 
Bien Inmueble 6.156 5.436 10.782,58 0 409,77  0.782,58 
Bien Mueble en general 358.238 329.616 572,63 564,91 536,22  7,72 
Créditos y dchos. personales 16 15 0,62 0 0,62 0,62 
Valores Mobiliarios 11 11 8,41 18,3 8,69  - 9,89 
Vehículos 3.078 2.071 423,81 423,18 22,95  0,63 

TOTAL 367.712 337.339 11.791,12 1.009,46 981,32 10.781,66 
El valor neto es la diferencia entre la valoración y la amortización acumulada. Cuadro nº 15 

182. El número de elementos sin valoración 
se muestra a continuación: 

Tipo de bien Nº registros Registros valo-
rados 

Registros no valo-
rados 

% Registros no 
valorados

Bien Histórico Artístico 213 190 23 10,80% 
Bien Inmueble 6.156 5.436 720 11,70% 
Bien Mueble en general 358.238 329.616 28.622 7,99% 
Créditos y dchos. personales 16 15 1 6,25% 
Valores Mobiliarios 11 11 - 0,00% 
Vehículos 3.078 2.071 1.007 32,72% 

TOTAL 367.712 337.339 30.373 8,26% 
Cuadro nº 16 

183. La distribución de los bienes valorados 
es la siguiente: 

Tipo de bien Registros valorados Importancia relativa  
Registros valorados 

Valoración 
(M€)

Importancia relativa 
Valoración 

Bien Histórico Artístico 190 0,06% 3,07 0,03% 
Bien Inmueble 5.436 1,61% 10.782,58 91,45% 
Bien Mueble en general 329.616 97,71% 572,63 4,86% 
Créditos y dchos. personales 15 0,00% 0,62 0,01% 
Valores Mobiliarios 11 0,00% 8,41 0,07% 
Vehículos 2.071 0,61% 423,81 0,03% 

TOTAL 337.339 11.791,12 
Cuadro nº 17 
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184. La falta de amortización de los elemen-
tos se pone de manifiesto en el siguiente cua-
dro:

M€
Tipo de bien Valoración Amortización Acumulada % de Valoración con amortización 

Bien Histórico Artístico 3,07 3,07 100,00% 
Bien Inmueble 10.782,58 0 0,00% 
Bien Mueble en general 572,63 564,91 98,65% 
Créditos y dchos. personales 0,62 0 0,00% 
Valores Mobiliarios 8,41 18,3 217,60% 
Vehículos 423,81 423,18 99,85% 

TOTAL 11.791,12 1.009,46 8,56% 
Cuadro nº 18 

185. El importe patrimonial reflejado en el 
Inventario es la valoración de los elementos 
incorporados a la contabilidad patrimonial. 
Como puede observarse en el siguiente cuadro, 
relativo al Balance de Situación, no hay corres-
pondencia con la cifra señalada en dicho estado 
al cierre de 2005.

186. Como complemento del Inventario, el 
artículo 37 del Reglamento de Patrimonio seña-

la que “en la Consejería de Economía y Hacienda 
existirá una unidad de contabilidad patrimonial, que 
dependerá funcionalmente del Interventor General de la 
Comunidad Autónoma.”

La contabilidad patrimonial incluida en la Cuen-
ta General es el Balance de Situación al cierre 
del ejercicio 2005. En relación al inmovilizado 
material y financiero, los datos incorporados en 
este estado son los siguientes: 

M€

Epígrafes del Balance Valoración 
Terrenos y bienes naturales 134,00 
Infraestructuras y bienes de uso general 4.430,74 
Bienes del Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural 31,17 
Terrenos y construcciones  1.749,65 
Instalaciones técnicas y maquinaria 458,81 
Utillaje y mobiliario 415,97 
Otro inmovilizado 484,65 
Inversiones financieras permanentes 77,73 

TOTAL 7.782,72
Cuadro nº 19 

Este Balance de Situación no recoge saldos 
relativos a las amortizaciones de estos elemen-
tos.

187. En conclusión, la Cuenta de Inmovili-
zado, el Inventario General de Bienes y Dere-
chos y el Balance de Situación presentan caren-
cias de información relevantes, en cuanto a la 
valoración y la amortización de determinados 
elementos, que generan diferencias entre las 
cifras indicadas en los tres registros o estados. 
Estas diferencias no han sido aclaradas o conci-
liadas por la Dirección General de Patrimonio 
ni por la Intervención General de la Junta de 
Andalucía.

Se insta a completar el proceso de valoración de 
los distintos elementos del Inventario para, 
posteriormente, proceder a la cuantificación de 

las amortizaciones. Igualmente, se recomienda 
establecer un procedimiento de conciliación 
entre la Cuenta de Inmovilizado, el Inventario y 
el Balance de Situación. 

VIII. MODIFICACIONES PRESUPUES-
TARIAS

188. Durante el ejercicio 2005 se han conta-
bilizado modificaciones presupuestarias que 
han supuesto un incremento neto de los crédi-
tos iniciales por un importe de 1.480,88 M€ en 
la Administración General de la Junta de Anda-
lucía y de 764,79 M€ en los distintos Organis-
mos Autónomos. 

Se ha revisado analíticamente la totalidad de las 
modificaciones presupuestarias del ejercicio. 
Además se ha analizado una muestra de los 
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expedientes del ejercicio para determinar si su 
tramitación se ha ajustado a la normativa apli-
cable, si las modificaciones han sido correcta-
mente contabilizadas y la financiación ha sido 
adecuada.

VIII.1. ANÁLISIS GLOBAL DE LAS MO-
DIFICACIONES

189. En los cuadros 20 y 21 se detallan las 
modificaciones presupuestarias del ejercicio por 
Secciones y figuras modificativas, según la in-
formación recogida en la Cuenta General. 

190. Como puede comprobarse, las Seccio-
nes Presupuestarias en las que se han contabili-
zado más modificaciones en términos absolutos 
han sido, en el caso de la Junta de Andalucía, las 
secciones de las Consejerías de Salud, Agricul-
tura y Pesca y el FAGA. En el ámbito de los 
Organismos Autónomos se ha contabilizado un 
mayor importe de modificaciones presupuesta-
rias en el SAS y el SAE. 

191. La figura modificativa con un mayor 
importe contabilizado en el ámbito de las Con-
sejerías han sido las generaciones de crédito 
aprobadas por el Consejo de Gobierno. 

Hay que destacar que en este ejercicio se ha 
aprobado un crédito extraordinario para aten-
der los gastos electorales originados por las 
elecciones al Parlamento de Andalucía del ejer-
cicio 2004. Puesto que se ha financiado median-
te bajas de créditos en la sección de Deuda Pú-
blica, esta modificación no ha supuesto un au-
mento en el total de  créditos iniciales, como se 
indica en el apartado VIII.2.1, sino que se han 
utilizado créditos inicialmente previstos para 
gastos financieros (capítulo III). 

En cuanto a las incorporaciones de remanentes, 
que se analizan en el apartado VIII.2.3, hay que 
indicar que mediante esta figura modificativa se 
incorporan al presupuesto del ejercicio corrien-
te créditos del ejercicio anterior con financia-
ción afectada que no llegaron a ejecutarse.

Por lo que se refiere a las ampliaciones de crédi-
to, la de mayor cuantía ha correspondido al 
FAGA por un total de 235 M€. El FAGA está 
financiado por fondos percibidos del FEOGA. 
La Junta de Andalucía modifica los créditos en 
función de las solicitudes presentadas estando la 
financiación asegurada por financiación  la 
Unión Europea. 

Las generaciones de crédito competencia de la 
Consejería de Economía y Hacienda (I4) pre-
sentan un saldo negativo, a pesar de tratarse de 
una figura modificativa que, en principio, debe-
ría suponer mayores créditos. Como se analiza 
posteriormente,  esto se debe al uso de los do-
cumentos contables I4 para la contabilización 
de minoraciones de créditos realizadas al ampa-
ro del art. 48 bis LGHP. 

En los Organismos Autónomos, por su parte,  
el mayor importe contabilizado  ha correspon-
dido a las transferencias de crédito. En cuanto a 
las generaciones de crédito de competencia de 
la Consejería de Economía y Hacienda, en al-
gunas secciones aparecen con saldo negativo, lo 
que también se debe al uso del documento con-
table I4 para finalidades distintas a la de genera-
ción de crédito. 
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MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR SECCIONES Y FIGURAS (JUNTA DE ANDALUCÍA) 
M€

SECCIÓN I1 I2 I3 I4 I5 T+ T- TOTAL %SECC. 
PRESIDENCIA - - - -11,13 28,98 20,36 20,57 17,64 1,19
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA - - - - - 1,03 0,90 0,13 0,01
DEUDA PÚBLICA -8,19 - - -84,90 - - 6,00 -99,09 -6,69
CÁMARA DE CUENTAS - - 0,01 0,05 0,02 0,10 0,23 -0,05 -
CONSEJO CONSULTIVO DE ANDAL. - - - - - 0,45 0,42 0,03 -
GOBERNACIÓN 8,19 - 2,14 -14,50 7,94 5,90 3,55 6,12 0,41
ECONOMÍA y HACIENDA - 9,50 8,90 -19,49 6,22 21,42 7,25 19,30 1,30
JUSTICIA  y ADMÓN. PBCA. - - 0,03 -17,27 8,02 35,63 91,30 -64,89 -4,38
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA - - 97,89 -64,95 53,27 170,98 166,22 90,97 6,14
OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES - - 17,23 -54,35 10,23 97,59 94,35 -23,65 -1,60
EMPLEO - - 3,55 -7,05 92,52 20,05 16,53 92,54 6,25
TURISMO, COMERCIO y DEPORTE - - 12,28 -22,77 1,81 40,84 38,63 -6,47 -0,44
AGRICULTURA y PESCA - - 219,92 -38,87 145,71 76,81 73,04 330,53 22,32
SALUD - 130,30 1,28 125,44 159,29 88,36 84,99 419,68 28,34
EDUCACIÓN - - 2,58 -21,29 85,63 194,31 186,90 74,33 5,02
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL - - 11,03 -12,92 34,43 43,60 26,25 49,89 3,37
CULTURA - - 9,82 -14,46 12,90 18,88 12,38 14,76 1,00
MEDIO AMBIENTE - - 117,14 -61,02 113,65 28,13 22,44 175,46 11,85
DIVERSAS CONSEJERÍAS - - - -7,01 1,50 4,70 11,16 -11,97 -0,81
A CC.LL. POR PIE - - - - 167,70 - - 167,70 11,32
FAGA - 235,00 - - - - - 235,00 15,87
PENSIONES ASISTENCIALES - - - -1,04 - - 6,04 -7,08 -0,48
TOTAL - 374,80 503,80 -327,53 929,82 869,14 869,14 1.480,88 100,00
%FIGURAS - 25,31 34,02 -22,12 62,79 58,69 58,69 100,00

Fuente: Cuenta General 2005  Cuadro nº 209

I1: Suplemento de Créditos y Créditos Extraordinarios; I2: Ampliaciones de Créditos; I3: Incorporaciones de Crédito;
I4: Generaciones de Crédito autorizadas por la Consejería de Economía y Hacienda; I5: Generaciones de Crédito autorizadas por el Consejo de Gobierno;
T+: Transferencias de Crédito Positivas; T-: Transferencias de Crédito Negativas

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR SECCIONES Y FIGURAS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

M€
SECCIÓN I1 I2 I3 I4 I5 T+ T- TOTAL %SECC. 

IEA - - 1,70 -0,91 0,43 0,09 0,09 1,22 0,16
IAAP - - 0,06 2,72 0,52 0,18 0,18 3,30 0,43
IFAPA - - 6,29 1,53 1,45 0,97 0,97 9,27 1,21
AAEC y AU - - - 0,30 - - - 0,30 0,04
SAE - - 130,85 2,79 92,38 65,65 65,65 226,02 29,55
IARA - - 55,42 -7,14 28,22 5,64 5,64 76,50 10,00
SAS - 130,30 3,11 103,64 153,10 307,62 307,62 390,15 51,01
IAM - - 1,71 0,51 2,50 0,76 0,76 4,72 0,62
IAJ - - 0,19 0,41 - 1,86 1,86 0,60 0,08
PAG - - 1,08 -0,35 8,70 0,74 0,74 9,43 1,23
CAAC - - - 0,01 - 0,08 0,08 0,01 -
AAA - - - 43,26 - 7,63 7,63 43,26 5,66
TOTAL - 130,30 200,42 146,77 287,30 391,22 391,22 764,79 100,00
%S/FIGURAS - 17,04 26,21 19,19 37,57 51,15 51,15 100,00 
Fuente: Cuenta General 2005. Cuadro nº 21 
I1: Suplemento de Créditos y Créditos Extraordinarios; I2: Ampliaciones de Créditos; I3: Incorporaciones de Crédito; I4: Generaciones de Crédito autori-
zadas por la Consejería de Economía y Hacienda; I5: Generaciones de Crédito autorizadas por el Consejo de Gobierno; T+: Transferencias de Crédito 
Positivas; T-: Transferencias de Crédito Negativas.

9 Cuadro modificado por la alegación presentada 

192. Por lo que se refiere a la evolución in-
teranual de las modificaciones presupuestarias, 
en el siguiente cuadro se recoge la evolución de 

las modificaciones contabilizadas en los últimos 
ejercicios.
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EVOLUCIÓN DE LAS MODIFICACIONES POR AÑO 
JUNTA DE ANDALUCIA 

M€

TIPO 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 

I1 - - - - - - -

I2 180,82 157,66 136,67 137,72 350,61 381,37 374,80

I3 588,28 458,53 498,25 451,51 498,15 479,80 503,80

I4 202,80 66,98 -26,09 41,97 -13,80 -60,20 -327,53

I5 589,60 543,63 652,46 666,26 378,25 897,34 929,82

T+ 287,78 622,45 593,77 620,81 713,53 561,83 869,14

T- 287,78 622,45 593,77 620,81 713,53 565,35 869,14
Modificaciones

 netas
1.561,50 1.226,80 1.261,29 1.297,46 1.213,21 1.694,79 1.480,88

%INCR. ANUAL - -21,43 2,81 2,87 -6,49 39,69 -12,62

Fuente: Cuenta General de Ejercicios 1999 a 2005. Cuadro nº 22 

193. El importe neto de las modificaciones 
presupuestarias contabilizadas en el ámbito de 
la Junta de Andalucía, sin incluir a los Organis-
mos Autónomos, ha supuesto un 6,08 % con 
respecto a los créditos iniciales, frente al 7,67 % 
que supusieron en el ejercicio anterior.

194. Por tanto, como se pone de manifiesto 
en el cuadro nº 8.3 con la denominación de 
modificaciones netas, se ha producido una disminu-
ción de un 13 %  en el volumen global de mo-
dificaciones presupuestarias contabilizadas en la 
Junta de Andalucía, tal y como se indica por la 
IGJA en la Memoria que acompaña a la Cuenta 
General.

195. No obstante, para tener una idea más 
exacta del importe en el que han sido modifica-
dos a lo largo de los distintos  ejercicios los 
presupuestos inicialmente aprobados por el 
Parlamento, se ha  calculado el importe real en 

el que se modifica el presupuesto, para lo cual 
hay que tener en cuenta el efecto derivado de: 

- El valor neto de todas las figuras modi-
ficativas.

- El importe de las transferencias. 
- Los créditos minorados en virtud del ar-

tículo 48 bis LGHP. 

Los resultados de estos cálculos se incluyen en 
el cuadro 23 para las Consejerías.  Con la de-
nominación “Modificaciones netas” se recoge 
en este cuadro el importe neto de las modifica-
ciones tal y como aparece en la Cuenta General. 
Si a las modificaciones netas se le agrega el im-
porte de las transferencias negativas y de los 
créditos minorados en aplicación del art. 48 bis 
LGHP, se obtiene el importe total en el que 
han cambiado los créditos iniciales en relación 
con los definitivos (modificaciones brutas). 

M€

TIPO 2001 2002 2003 2004 2005 

Modificaciones netas 1.261,29 1.297,46 1.213,21 1.694,79 1.480,88 

T- 593,77 620,81 713,53 565,35 869,14 

I4- 174,94 204,64 244,39 297,00 509,00 

Modificaciones brutas 2.030,00 2.122,91 2.171,13 2.557,14 2.859,02 

% INCR. ANUAL - 4,58 2,27 17,78 11,80 

Fuente: Cuenta General de Ejercicios 2001 a 2005 Cuadro nº 23
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196. Para el cálculo de lo que se denomina 
modificaciones brutas, se elimina el efecto de 
las transferencias negativas (que reducen los 
créditos) sobre el total de modificaciones, con-
siderando sólo el de las transferencias positivas 
(que incrementan los créditos).

197. En cuanto a la eliminación del efecto de 
los créditos minorados en virtud del artículo 48 
bis LGHP, éstos derivan de una forma de fi-
nanciación de las modificaciones presupuesta-
rias que también tiene incidencia en la cuantifi-

cación del volumen global de las mismas: los 
Acuerdos de no disponibilidad de créditos pre-
vistos en el artículo 48 d) de la LGHP, que han 
supuesto en este ejercicio 509,00 M€, una cifra 
sensiblemente superior a los 297,00 M€ del 
ejercicio anterior y que, como se pone de mani-
fiesto en el gráfico 8.1, ha ido adquiriendo cre-
ciente importancia en los últimos ejercicios. 
Esta figura se utiliza para financiar ampliaciones 
de créditos y generaciones de crédito. 

EVOLUCIÓN DE LAS GENERACIONES DE CRÉDITO  I4 NEGATIVAS 
CONTABILIZADAS EN APLICACIÓN DEL ART. 48 BIS LGHP
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Gráfico nº 8

198. Esta forma de financiación no supone 
un incremento real en el Presupuesto de Ingre-
sos, sino que mediante la declaración de crédi-
tos como no disponibles para el reconocimien-
to de obligaciones se pueden generar o ampliar 
créditos de diferentes secciones, naturaleza o 
funciones programáticas. Los créditos declara-
dos no disponibles pueden encontrarse en fase 
de crédito disponible, gasto autorizado o gasto 
comprometido, ya que la declaración de no 
disponibilidad se limita a la fase de reconoci-
miento de la obligación.

199. La duplicidad de créditos que se produ-
ce en el Presupuesto de Gastos por los Acuer-
dos de no disponibilidad adoptados y el consi-
guiente desequilibrio respecto al Presupuesto de 

Ingresos se reajusta al final del ejercicio de con-
formidad con el artículo 48 bis de la LGHP, 
instrumentándose contablemente mediante 
documentos I4 negativos. El efecto real que se 
produce, por tanto, es equivalente al de las 
transferencias negativas. 

200. Teniendo en consideración ambas co-
rrecciones, en el ejercicio 2005 el importe real  
de los créditos modificados en la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía sería de 
2.859,02 M€. Su porcentaje sobre los créditos 
iniciales sería del 11,75 %, en lugar del 6,08 % 
que resulta de considerar directamente las mo-
dificaciones netas y que se refleja en la Memo-
ria.
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No obstante hay que indicar que si se excluye el 
efecto de las incorporaciones de remanentes de 
crédito, que vienen determinadas por la LGHP, 
y la ampliación de crédito de la sección del 
FAGA, que viene determinada por la forma de 
gestión de estos recursos,  el porcentaje de mo-
dificaciones sobre los créditos iniciales sería del 
8,71 %. 

En el gráfico siguiente ofrecemos de forma 
comparativa cual ha sido la evolución de las 
modificaciones en los últimos ejercicios en las 
Consejerías en función de que se tome uno u 

otro criterio. Como puede observarse, las modi-
ficaciones netas no sólo aparecen de forma 
sistemática por un importe más reducido que el 
de las modificaciones brutas, sino que además 
aparecen en algunos ejercicios con importes 
más reducidos que en ejercicios anteriores. Las 
modificaciones brutas, sin embargo, ofrecen 
una imagen de crecimiento sostenido en el vo-
lumen de las modificaciones presupuestarias 
más acorde con la realidad. 
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Gráfico nº 9

201. En cuanto a las modificaciones presu-
puestarias en el ámbito de los Organismos Au-
tónomos, el importe neto contabilizado y que 
se refleja en la Memoria es de 764,79 M€ lo que 
supone un 9,69 % de los créditos inicialmente 
presupuestados. Este importe de modificacio-

nes presupuestarias supone un aumento de un 
28,76 % en relación con lo contabilizado en el 
ejercicio anterior (cuadro nº 24).

EVOLUCIÓN DE LAS MODIFICACIONES POR AÑO 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

M€
TIPO 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 

I1 - - - - - - - 
I2 188,75 136,63 0,00 123,72 134,70 130,40 130,30 
I3 35,44 36,94 43,45 47,52 57,87 107,84 200,42 
I4 17,43 42,77 144,62 44,15 95,92 54,80 146,77 
I5 37,13 35,28 19,92 53,65 2,20 297,37 287,30 
T+ 137,34 332,77 129,29 233,97 347,61 331,63 391,22 
T- 137,34 332,77 129,29 233,97 347,61 328,10 391,22 

Modificaciones Netas 278,75 251,62 207,99 269,04 290,69 593,94 764,79 
% INCR. ANUAL - -9,73 -17,34 29,35 8,05 104,32 28,76 

Fuente: Cuenta General de Ejercicios 1999 a 2005 Cuadro nº 24 
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202. No obstante, si se eliminan las transfe-
rencias negativas, se pone de manifiesto que el 
volumen de créditos que han sido modificados 
pasa a ser de 1.157,73 M€, lo que supone un 
14,67 % de los créditos inicialmente presupues-

tados y un aumento de un 25,03 % en relación 
con la magnitud calculada siguiendo el mismo 
criterio en el ejercicio pasado. 

     M€

TIPO 2001 2002 2003 2004 2005 

TOTAL 207,99 269,04 290,69 593,94 764,79 

T- 129,29 233,97 347,61 328,10 391,22 

Por minoración art.48bis LGHP10 37,60 2,30 0,00 3,91 1,73 

Modificaciones brutas 374,88 505,31 638,30 925,95 1.157,73 

% INCR. ANUAL - 34,79 26,32 45,07 25,03 

Fuente: Cuenta General de Ejercicios 2001 a 2005   Cuadro nº 25

10 Se contabiliza mediante documentos contables I4 con signo 
negativo. 

203. Dada la importancia que la operación de 
equilibrio contable realizada al amparo del art. 
48 bis LGHP tiene en la gestión del Presupues-
to de Gastos, se ha realizado un análisis eco-
nómico y orgánico de los créditos afectados por 
esta operación. 

Para ello se recoge a continuación un desarrollo 
por Capítulo y Sección de los créditos que han 
sido objeto de minoración. Aunque el importe 
de los mismos ha sido superior al que se realizó 
en el cierre del ejercicio 2004 (509 M€ frente a 
297 M€), la distribución relativa del mismo des-
de el punto de vista de la clasificación económi-
ca es similar a la del ejercicio pasado, habiendo 
afectado  en un mayor importe a los capítulos 
VI y VII. 

Desde un punto de vista orgánico, las Secciones 
en las que se han reducido en mayor medida sus 
créditos han sido las de Deuda Pública y las 
Consejerías de Innovación, Ciencia y Empresa, 
Agricultura y Pesca, Medio Ambiente y Obras 
Públicas y Transportes. En el ejercicio pasado 
se minoraron los mayores importes en las Sec-
ciones de Deuda Pública y la Consejería de 
Agricultura y Pesca. 

204. Hay que destacar que las Secciones 
Consejería de Agricultura y Pesca y Consejería 
de Medio Ambiente son las que tienen un me-

nor grado de ejecución en su presupuesto, a 
pesar de la minoración realizada,  como se pone 
de manifiesto en el apartado de este informe en 
el que se analiza la liquidación del Presupuesto 
de Gastos.

205. Como se desarrolla posteriormente en 
el análisis detallado de las modificaciones, la 
financiación obtenida por la declaración de no 
disponibilidad ha ido destinada fundamental-
mente al  SAS (gastos de personal y farmacia) y 
la Consejería de Educación (inversiones y ense-
ñanza concertada). 
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206. En el cuadro 27 se detalla la repercusión 
de la operación de equilibrio contable en los 
distintos Organismos Autónomos. 

MINORACIONES DE CRÉDITO POR EL ART. 48 BIS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
m€

Sección/Capítulo Cap. 1 Cap. 2 Cap. 3 Cap. 4 Cap. 6 Cap. 7 Cap. 8 Cap. 9 TOTAL %Total

1031 IEA -520,14 -446,13 - -33,30 - - - - -999,57 57,69 

1131 IAAP - - - - - - - - - - 

1231 IFAPA -8,98 - - - - - - - -8,98 0,52 

1232 AAEAU - - - - - - - - - - 

1331 SAE - - - -4,63 - - - - -4,63 0,27 

1431 IARA - - - - - - - - - - 

1731 SAS - - - - - - - - - - 

1931 IAM - - - - - - - - - - 

1932 IAJ - - - - - - - - - - 

2031 PAG -66,61 - - - -422,81 - - - -489,42 28,24 

2032 CAAC -18,03 - - - - - - - -18,03 1,04 

2131 AAA - -212,16 - - - - - - -212,16 12,24 

Total -613,76 -658,29 - -37,93 -422,81 - - - -1.732,79 100,00

Fuente: Elaboración propia con base en CAG 2005 Cuadro nº 27

207. El artículo 7 de la Orden de cierre del 
ejercicio presupuestario de 2005 establece que, 
cuando haya créditos en esta fase de compro-
miso, se realice el reajuste al ejercicio 2006 de los 
compromisos adquiridos cuyas obligaciones no hayan 
llegado a contraerse, fijando asimismo los límites de la 
anualidad futura correspondiente en la cuantía necesaria 
para posibilitar el citado reajuste.

Se ha comprobado que en todas las Secciones 
Presupuestarias se han realizado las correspon-
dientes modificaciones de los límites de las 
anualidades futuras cuando se han anulado do-
cumentos contables en fase de gasto compro-
metido.
 VIII. 2. ANÁLISIS POR TIPO DE MODI-
FICACIÓN

208. Los expedientes seleccionados para una 
fiscalización en detalle han abarcado: 

El único expediente de crédito extraordina-
rio.
Ampliaciones de crédito 
Generaciones de crédito 
Incorporaciones de remanentes de crédito. 

Se han tramitado 254 expedientes correspon-
dientes a estos tipos de modificaciones presu-
puestarias. Como se detalla en el cuadro 28, han 
sido objeto de fiscalización el crédito extraordi-
nario, las cuatro ampliaciones de crédito y una 
muestra de los restantes expedientes. Las con-
clusiones obtenidas para estos últimos tienen 
un nivel de confianza de un 95 %, con una 
fracción de incumplimientos que no debe so-
brepasar un 5%. 
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EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES POR TIPO 

Tipo de Modificación Población. Muestra 

Crédito extraordinario 1 1 
Ampliaciones de Crédito 4 4 
Incorporaciones de Crédito 58 16 
Generaciones Crédito de Consejería 121 28 
Generaciones de Crédito de Consejo de Gobierno 70 14 
Total 254 63 

Cuadro 28

209.  El objetivo ha sido determinar si la  
tramitación se ha ajustado a la normativa apli-
cable, si las modificaciones han sido correcta-
mente contabilizadas y si su financiación ha 
sido adecuada. 

Con carácter general, se ha constatado el cum-
plimiento de todos estos aspectos, si bien se 
observa que en la tramitación de los expedien-
tes no se analiza adecuadamente la incidencia 
que las modificaciones tienen en los objetivos 
de los programas y sus indicadores. 

Se recogen a continuación los resultados de la 
fiscalización por tipo de modificación. 

VIII. 2. 1. Crédito extraordinario

210. Por ley 7/2005, de 3 de mayo, se ha 
aprobado un crédito extraordinario para sufra-
gar las subvenciones a adjudicar a las formacio-
nes políticas por los gastos electorales ocasio-
nados por las elecciones al Parlamento de An-
dalucía celebradas el 14 de marzo de 2004.

211. De acuerdo con lo establecido en la Ley 
1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía, 
la Comunidad Autónoma debe subvencionar 
los gastos electorales que realicen los partidos, 
federaciones, coaliciones o agrupaciones de 
electores por cada escaño y voto conseguido y 
por los gastos originados por el envío directo y 
personal a los electores de sobres y papeletas 
electorales o de propaganda y publicidad electo-
ral. Posteriormente, las formaciones políticas 
que hayan alcanzado los requisitos exigidos para 
recibir subvenciones o que hubieran solicitado 
adelantos con cargo a las mismas deben presen-
tar a la Cámara de Cuentas de Andalucía una 
contabilidad detallada y documentada de sus 

respectivos ingresos y gastos electorales al obje-
to de que esta institución se pronuncie sobre la 
regularidad de esta contabilidad electoral.

212. Emitido el correspondiente informe por 
la Cámara de Cuentas, se tramitó el proyecto de 
ley de concesión del crédito extraordinario, 
cumpliéndose así lo establecido en el artículo 
49.2 de la Ley Electoral de Andalucía, que pre-
ceptúa que “dentro del mes siguiente a la remi-
sión del informe de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, el Consejo de Gobierno presentará 
al Parlamento de Andalucía un Proyecto de Ley 
de Crédito Extraordinario por el importe de las 
subvenciones a adjudicar, las cuales deben ser 
hechas efectivas dentro de los cien días poste-
riores a la aprobación por el Parlamento”. 

213. El importe del mismo ha sido de 8,19 
M€, y su financiación se ha realizado mediante 
la baja en créditos del Capítulo III “Gastos 
Financieros” de la Sección 03 “Deuda Pública”. 
Por tanto no ha habido un aumento del impor-
te total de los créditos recogidos en el Presu-
puesto de Gastos, ya que el aumento de los 
mismos en la sección 09 “Consejería de Gober-
nación”, se ha visto compensado con una dis-
minución en la mencionada sección 03. 

La contabilización del crédito extraordinario se 
ha ajustado a lo previsto en su ley de aproba-
ción.

VIII.2.2. Ampliaciones de crédito 

214. Durante el ejercicio se han tramitado  
en la Dirección General de Presupuestos cuatro 
expedientes de ampliaciones de crédito por un 
total de 374,80 M€ frente a los 381,37 M€ con-
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tabilizadas en el ejercicio anterior. Se han exa-
minado todos estos expedientes. 

215. Los motivos por los que se han tramita-
do ampliaciones de crédito han sido los siguien-
tes:

- Pago a las Oficinas Liquidadoras de 
Distrito Hipotecario de los servicios 
originados por la gestión de servicios de 
recaudación de la Comunidad, por un 
total de 9,5 M€., financiado mediante 
mayores ingresos de los inicialmente 
previstos.

- Ayudas del Fondo Andaluz de Garantía 
Agraria, por un montante de 235,00 
M€,  financiadas mediante transferen-
cias del FEOGA. 

- Dispensación de medicamentos en ofi-
cinas de farmacia, por un total de 91,95 
M€, financiada mediante la declaración 
de créditos no disponibles. 

-  Gastos de personal del Servicio Anda-
luz de Salud por un importe de 38,35 
M€, también financiados mediante de-
claración de no disponibilidad. 

216. La Ley de Presupuestos determina el 
carácter ampliable de todas estas partidas pre-
supuestarias. Además, se ha cumplido en líneas 
generales la normativa aplicable en la tramita-
ción de estos expedientes. 

217. En cuanto a la cuantificación inicial de 
las partidas presupuestarias que también fueron 
objeto de ampliación en ejercicios anteriores, hay 
que indicar que la prevista para atender a los 
gastos originados para el pago de las ayudas del 
Fondo Andaluz de Garantía Agraria ha sido 
presupuestada por un mismo importe (1.502,53 
M€) en los ejercicios 2003, 2004 y 2005 cuando 
en todos ellos se han tramitado expedientes de 
ampliación para atender mayores necesidades de 
gasto. El importe de la ampliación de crédito 
contabilizada ha sido el mismo en los ejercicios 
2004 y 2005 (235 M€). 

El legislador aprueba determinadas partidas 
presupuestarias con carácter ampliable. puede 
decirse que su cuantía máxima es indeterminada 
a priori, pero determinable con arreglo a los 

criterios recogidos en la normativa. Sucede así 
en el caso de los créditos destinados a hacer 
frente a las obligaciones del FAGA y que el 
gasto a realizar va a depender de las solicitudes 
de ayudas recibidas y su financiación está asegu-
rada por la recepción de recursos del FEOGA. 

De hecho, como indica la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, aunque haya sido necesario 
ampliar los créditos  de esta partida en el ejerci-
cio fiscalizado, durante el ejercicio 2006 no ha 
sido necesario modificarla, aún habiéndose pre-
supuestado el mismo importe que en los ejerci-
cios anteriores (1.502 M€).12

218. En cuanto a las ampliaciones de crédito 
aprobadas en el ámbito del SAS, hay que indicar 
que:

- En el ejercicio anterior no se ampliaron 
los créditos para gastos de personal. 

- Los gastos por dispensación de medi-
camentos en oficinas de farmacia han 
tenido un aumento en sus créditos ini-
ciales de un 6,21% en comparación con 
el ejercicio anterior. No obstante, si se 
comparan los créditos definitivos de 
2004 (que coincide con las obligaciones 
reconocidas) con los créditos iniciales 
de 2005, se observa que éstos han sido 
inferiores en un 2,77%. También en es-
te caso se deberían haber ajustado los 
créditos iniciales a la experiencia de la 
ejecución del presupuesto del ejercicio 
anterior.

VIII.2.3. Incorporaciones de Remanente de 
Crédito

219. De conformidad con la LGHP y con la 
Orden de 14 de octubre de 2004, sobre cierre 
del ejercicio presupuestario 2004, son incorpo-
rables al estado de gastos del Presupuesto 2005 
los remanentes de créditos financiados con 
Fondo de Compensación Interterritorial, fon-
dos procedentes de la Unión Europea y me-
diante transferencias de carácter finalista. 

12 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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220. Los remanentes pueden ser incorpora-
dos hasta el límite en que la financiación afecta-
da se encuentre asegurada para los mismos gas-
tos que motivaron, en cada caso, la concesión, 
autorización y compromiso. 

221. Conforme al artículo 40.2b) de la 
LGHP, por la parte no incorporada, y en los 
casos que proceda, deberán aprobarse las co-
rrespondientes modificaciones presupuestarias 
del ejercicio corriente hasta alcanzar el gasto 
público total.

222. En el ámbito de las Consejerías, los 
remanentes incorporados ascendieron a 503,80 

M€, representando el 34,02 % de los créditos 
netos modificados en 2005, 1.480,86 M€. De la 
cifra incorporada, 312,48 M€ corresponden a 
créditos comprometidos y 191,32 M€ a no 
comprometidos. Respecto al ejercicio anterior 
el volumen  de las incorporaciones  ha aumen-
tado un 5 %. 

Como puede comprobarse en el cuadro 29, las 
Consejerías de Agricultura y Pesca, Medio Am-
biente, e Innovación, Ciencia y Empresa son las 
que generan el 86,33 % de los remanentes in-
corporados en 2005.

REMANENTES DE CRÉDITO INCORPORADOS (JUNTA DE ANDALUCÍA) 
M€

SECCIÓN COMPROMETIDOS NO COMPROMETIDOS TOTAL %TOTAL

01 PRESIDENCIA 0,00 0,00 0,00 0,00

04 CÁMARA DE CUENTAS 0,00 0,01 0,01 0,00

09 GOBERNACIÓN 0,87 1,27 2,14 0,42

10 ECONOMÍA y HACIENDA 7,23 1,66 8,89 1,76

11 JUSTICIA y ADMÓN. PBCA. 0,00 0,03 0,03 0,01

12 INNOVACIÓN CIENCIA Y EMPRESA 70,80 27,09 97,89 19,43

13 OBRAS PÚBLICAS y TPTES. 11,30 5,93 17,23 3,42

14 EMPLEO 1,08 2,47 3,55 0,70

15 TURISMO, COMERCIO y DEPORTE 8,45 3,83 12,28 2,44

16 AGRICULTURA y PESCA 117,45 102,47 219,92 43,65

17 SALUD 0,10 1,17 1,27 0,25

18 EDUCACIÓN 0,59 2,00 2,59 0,51

19 IGUALDAD 4,05 6,98 11,03 2,19

20 CULTURA 5,83 3,99 9,82 1,95

21 MEDIO AMBIENTE 84,73 32,42 117,15 23,25

TOTAL 312,48 191,32 503,80 0,00

% TOTAL 62,02 37,98 100,00 100,00

Fuente: Expedientes proporcionados por la DGP. Elaboración propia Cuadro nº 29

REMANENTES DE CRÉDITO INCORPORADOS (ORGANISMOS AUTÓNOMOS) 

     M€

SECCIÓN COMPROMETIDOS NO COMPROMETIDOS TOTAL %S/TOTAL 

1031 IEA 0,01 1,70 1,70 0,85 
1131 IAAP 0,00 0,06 0,06 0,03 
1231 IFAPA 2,11 4,18 6,29 3,14 
1431 SAE 41,46 89,39 130,85 65,29 
1631 IARA 25,24 30,19 55,42 27,65 
1731 SAS 0,75 2,36 3,11 1,55 
1931 IAM 0,34 1,37 1,71 0,85 
1932 IAJ 0,00 0,19 0,19 0,09 
2031 PAG 1,07 0,02 1,08 0,54 

TOTAL 70,97 129,45 200,42 100,00 

% TOTAL 35,41 64,59 100,00  

Fuente: Expedientes proporcionados por la DGP. Elaboración propia Cuadro nº 30 
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223. Si se clasifican las incorporaciones de 
remanentes de crédito atendiendo a las fuentes 
de financiación, el 79,60 % de las incorporacio-
nes derivan de la gestión de los Servicios co-
rrespondientes a fondos FEOGA, FEDER, y 
Fondo de Cohesión, con índices respectivos del 
34,12%, 32,32%, y 13,15%. Si se considera la 
naturaleza del gasto, un 69,34% deriva de 
Transferencias de capital, un 28,37% de Inver-
siones reales y un 1,42% de Transferencias Co-
rrientes.

224. En el ámbito de los OOAA, las incor-
poraciones ascienden a 200,42 M€, represen-
tando el 26,21% del total modificado. De esta 
cifra, 70,97 M€ corresponden a créditos com-
prometidos y 129,45 M€ a no comprometidos. 
Respecto al ejercicio anterior el volumen de las 
incorporaciones aumentó un 85,83 %.

225. El 92,94% de la cifra incorporada co-
rresponde al SAE, seguido del IARA con índi-
ces respectivos del 65,29% y 27,65%. Los ma-
yores remanentes se dan en la gestión de los 
fondos FEOGA-Garantía y FSE que absorben 
el 33,18% y el 31,86% de los créditos.

226. En el cuadro siguiente se relaciona el 
grado de ejecución alcanzado al termino del 
ejercicio 2005 en la Agrupación 1, que com-
prende los remanentes incorporados por servi-
cios presupuestarios mas las generaciones (I5), 
aprobadas con cargo al resultado presupuestario 
provisional, para sufragar la parte correspon-
diente a la financiación autonómica de los pro-
yectos cofinanciados con fondos europeos, que 
asciende a 190,53 M€. De éstos, 51,03 M€ co-
rresponden a la gestión de los OOOA.

INCORPORACIÓN DE REMANENTES POR SERVICIOS 

       M€

  CONSEJERÍAS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

REMANENTE OBLIGACIONES % REMANENTE OBLIGACIONES % 

SERVICIO 
INCORPORADO RECONOCIDAS OR/RI INCORPORADO RECONOCIDAS 

OR/
RI 

(RI) (OR)  (RI) (OR)  

01 Servicios Centrales 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 -

11 FEOGA-O. Regional 98,34 53,04 53,94 33,35 8,02 24,05

12 IFOP 52,91 25,14 47,51 0,00 0,00 -

13 Otros Fondos Europeos 1,18 0,70 59,32 0,17 0,02 11,76

14 Fondo de Cohesión 81,76 43,58 53,30 0,00 0,00 -

15 FEOGA 138,16 33,79 24,46 50,62 28,84 56,97

16 FSE 25,24 22,41 88,79 81,42 23,77 29,19

17 FEDER 218,04 110,96 50,89 5,23 2,33 44,55

18 Gtos. Financ. C/Ing. Finalistas 49,47 23,51 47,52 80,65 28,07 34,80

TOTAL 665,11 313,13 47,08 251,44 91,05 36,21

Fuente: Liquidación del Presupuesto de Gastos por Servicios. Agrupación 1 Cuadro nº 31

227. Como puede comprobarse el grado de 
ejecución de los remanentes incorporados es 
reducido, de un 47,08% para las Consejerías y 
de un 36,21% para los OOAA, como también 
puede apreciarse en el gráfico siguiente. A este 
respecto hay que indicar que se observa un des-
censo en el nivel de ejecución de estos créditos, 
ya que en el ejercicio anterior fueron de un 
52,06% y un 40,09 % respectivamente. 

Este bajo nivel de ejecución es una de las causas 
del aumento que año tras año se produce en el 
importe  de las incorporaciones de remanentes 
de crédito, puesto que la parte de los mismos 
que tenga como origen financiación afectada 
vuelve a incorporarse automáticamente al ejer-
cicio siguiente.



Página núm. 170 BOJA núm. 99 Sevilla, 21 de mayo 2007

  

228. Al final del ejercicio estos créditos de la 
agrupación 1, respecto a la parte autofinanciada, 
se ven afectados por la minoración que se reali-
za en virtud de la aplicación del art. 48 bis 

LGHP. En este ejercicio la minoración ha su-
puesto 29,21 M€. 

COMPARATIVO DEL REMANENTE INCORPORADO CON LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS (AGRUPACIÓN 1)
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Gráfico nº 10

229. La muestra de expedientes fiscalizada ha 
sido de 16 sobre los 58 expedientes tramitados 
durante el ejercicio (169,54 M€), lo que supone 
un 35,67 % del total incorporado, no detectán-
dose incidencias de trascendencia. Se ha fiscali-
zado, además, la totalidad de los expedientes de 
incorporaciones de créditos del Servicio 18. 

230. En 2005, se aprobaron un total de 25 
expedientes de incorporaciones de créditos del 
Servicio 18 por importe de 130,12 M€, corres-
pondiendo 49,47 M€ a Consejerías, y 80,65 M€ 
a OOAA.

231. Se ha analizado la adecuación de las  
incorporaciones aprobadas respecto a este Ser-
vicio que incluyen gastos con financiación afec-
tada procedentes de la Administración del Es-
tado o de otras Administraciones Públicas, es 
decir, gastos que bien sea por su naturaleza o 
condiciones específicas, o bien como conse-
cuencia de convenios entre la entidad respon-
sable de su ejecución y cualesquiera otras enti-
dades de carácter público o privado, se finan-
cien, en todo o en parte, mediante recursos 
concretos que en el caso de no realizarse el gas-

to presupuestario no podrían percibirse o, si se 
hubiesen percibido, debieran ser destinados a 
financiar unidades de gasto de similar naturale-
za o, en su caso, ser objeto de reintegro a los 
agentes que lo aportaron.

232. La incorporación de remanentes de 
créditos del Servicio 18 ha de ser propuesta por 
la Consejería u Organismo afectado a la DGP y 
podrá realizarse hasta el límite de la desviación 
de financiación positiva que se certifique por la 
IGJA para cada línea de subvención finalista. 

233. Las incorporaciones aprobadas se en-
cuentran dentro del límite de desviación de 
financiación acumulada certificado por la IGJA 
para los distintos códigos de financiación, salvo 
en un caso en que se excede, en 32.669,74 € 
(código S0515, sección 14, expediente 373). 

234. Al igual que en informes anteriores, 
debe reiterarse la importancia del carácter fina-
lista de los créditos incluidos en el Servicio 18, 
siendo significativo que las incorporaciones 
propuestas por los centros gestores y aprobadas 
por el titular de la Consejería de Economía y 



Sevilla, 21 de mayo 2007 BOJA núm. 99 Página núm. 171

  

Hacienda se encuentren un 35,93 % por debajo 
de la suma total de las desviaciones de financia-
ción acumuladas positivas  certificadas por la 
IGJA, dejando de incorporar créditos  por im-
porte de 70,91 M€. 

VIII.2.4. Generaciones de crédito autoriza-
das por el Consejo de Gobierno 

235. En 2005 se aprobaron  por el Consejo 
de Gobierno 70 expedientes de generaciones de 
créditos por importe de 929,82 M€. Han sido 

fiscalizados 14 expedientes por un importe de 
314 M€, lo que supone un 34% del total.

236. Esta es la figura modificativa más im-
portante desde un punto de vista cuantitativo, 
habiendo ido adquiriendo creciente importan-
cia, sobre todo en los dos últimos ejercicios, 
como puede observarse en el gráfico 8.4. Res-
pecto a las autorizadas en 2004, el número de  
expedientes ha disminuido en 15 y los créditos 
generados aumentaron en 32,48 M€, un 4% de 
incremento sobre la cifra del año anterior.
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Gráfico nº 11 

237. Conforme a la LGHP, le corresponde 
aprobar al Consejo de Gobierno las generacio-
nes de créditos: 

- Por derechos reconocidos o compromisos 
de ingresos, distintos de los previstos en los 
estados de ingresos, derivados de los dife-
rentes instrumentos de financiación de los 
servicios ya transferidos a la CAA o que 
sean objeto de asunción por la misma.

- Por los resultados positivos y no aplicados 
de liquidaciones de presupuestos de ejerci-
cios anteriores 

- Por créditos declarados no disponibles res-
pecto al reconocimiento de obligaciones. 

238. Las generaciones autorizadas por el 
Consejo de Gobierno se financiaron:

- El 36,57%, 340,04 M€, por aportacio-
nes del Estado y del Exterior El 49% de 
estos fondos, 167,70 M€, se generan en 
la Sección 32 “ A Corporaciones Loca-
les por PIE”, correspondiendo 108,00 
M€ a la participación de los Ayunta-
mientos en los ingresos del Estado de 
2005 y 59,70 M€ a la participación de 
las Diputaciones.

- El 22,70%, 211,08 M€, con cargo al Re-
sultado Presupuestario Provisional de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos certificado por la Interven-



Página núm. 172 BOJA núm. 99 Sevilla, 21 de mayo 2007

  

ción General para 2004. Fundamental-
mente, se destina a cofinanciar, hasta al-
canzar el gasto público total, las incor-
poraciones de créditos de proyectos fi-
nanciados con fondos de la Unión Eu-
ropea.

- El 40,73%, 378,70 M€, mediante crédi-
tos declarados no disponibles para el 
reconocimiento de obligaciones con-
forme a los Acuerdos aprobados por el 
Consejo de Gobierno de fechas 20 de 
septiembre y 7 de diciembre de 2005.  
El 40,32% se destina a cubrir insufi-
ciencias en el Servicio Andaluz de Sa-
lud, y el 21,17% a la Consejería de Edu-

cación para inversiones y enseñanza 
concertada.

239. Este tipo de financiación ha tenido un 
aumento muy significativo en los últimos años, 
como puede comprobarse en el gráfico siguien-
te. Como se señala en el apartado VIII.1, no 
conlleva un incremento real del Presupuesto de 
Ingresos sino que supone que con unos mismos 
créditos del Presupuesto de Gastos del ejercicio 
corriente se pueden llegar a comprometer gas-
tos de distintas Secciones, naturaleza y funcio-
nes programáticas, al limitarse la no disponibili-
dad al reconocimiento de obligaciones y no a 
las  fases anteriores de gestión del gasto, de 
autorización y compromiso. 
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Gráfico nº 12

240. En cuanto a las generaciones financia-
das con cargo al Resultado Presupuestario Pro-
visional se han contabilizado como mayor pre-
visión definitiva, en el concepto 880. “Resulta-
do positivo no aplicado de ejercicios anterio-
res”, al igual que en el ejercicio 2004, en lugar 
de hacerlo en el concepto 870. “Remanente de 
tesorería del Presupuesto de Ingresos”, como se 
hacía en los ejercicios anteriores.

241. La variación en la imputación contable 
al Presupuesto de Ingresos no altera el fondo 

de la cuestión que reiteradamente se observa en 
los Informes de la Cuenta General respecto a 
esta fuente de financiación de las generaciones 
de crédito.

242. El Resultado Presupuestario Provisional 
por recursos propios de la Junta de Andalucía y 
sus Organismos Autónomos, certificado por la 
IGJA, es una magnitud flujo de carácter presu-
puestario, que se obtiene de la diferencia entre 
los derechos y las obligaciones reconocidas 
netas del ejercicio, tras los ajustes derivados de 
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los gastos con financiación afectada, las anula-
ciones de derechos y obligaciones de ejercicios 
anteriores y la financiación obtenida en el ejer-
cicio corriente por resultados positivos del ejer-
cicio anterior. 

243. Conforme a los principios contables 
públicos, lo que realmente es indicativo de la 
capacidad de financiación a estos fines es el 
Remanente de Tesorería como magnitud fondo 
de carácter financiero, cuyo superávit constituye 
un verdadero recurso para financiar cualquier 
gasto de la entidad. Se obtiene de la diferencia 
entre los derechos reconocidos netos pendien-
tes de cobro a corto plazo, los fondos líquidos y 
las obligaciones ciertas reconocidas netas y 
pendientes de pago a corto plazo, tanto en ope-
raciones presupuestarias como no presupuesta-
rias.

244. No obstante, hay que indicar que en 
2004, el Remanente de Tesorería no afectado de 
la JA se cifró en 1.320,70 M€, y tras los ajustes 
de esta Cámara de Cuentas, en 942,91 M€. Por 
tanto, se produce  una inflexión positiva respec-
to a los resultados deficitarios de los cuatro 
ejercicios anteriores, reflejando una situación de 
suficiencia financiera a corto plazo superior al 
importe total de las generaciones aprobadas en 
2005.

VIII.2.5. Generaciones de crédito aproba-
das por la Consejería de Economía y 
Hacienda

245. En el ejercicio 2005 se han tramitado  
en la Dirección General de Presupuestos 121 
expedientes de generaciones de crédito aproba-
das por el Consejero de Economía y Hacienda. 
En el ejercicio anterior se tramitaron 89.

246. El artículo 47.1.c) de la LGHP establece 
que la generaciones de crédito que compete 
aprobar a la Consejería de Economía y Hacien-

da son aquellas que tengan su origen en ingresos
efectivamente recaudados y no previstos en el presupuesto.
El documento contable previsto en la Orden de 
Contabilidad para la contabilización de estas 
operaciones es el documento I4. No obstante, 
como se viene poniendo de manifiesto en los 
últimos informes de fiscalización de la Cuenta 
General, el documento I4 se utiliza, además, 
para contabilizar: 

Transferencias de créditos con origen en 
una sección presupuestaria y con destino en 
un organismo autónomo o a la inversa. 
La minoración de créditos regulada en el 
artículo 48 bis de la LGHP. 

247. En el ámbito de las Consejerías, el im-
porte  contabilizado en este tipo de modifica-
ciones presenta un saldo negativo. 

 Durante el ejercicio 2005 el importe contabili-
zado mediante documentos I4 fue de  –327,53 
M€. Esto supone una variación importante en 
relación con el ejercicio anterior, en el que se 
contabilizaron –60,20 M€. Esta variación obe-
dece al aumento de las minoraciones de crédi-
tos reguladas en el artículo 48 bis de la LGHP, 
puesto que este año se  han minorado créditos 
por –509,00 M€ frente a –297,00 M€ en el ejer-
cicio 2004.

En el siguiente gráfico puede observarse las 
diferencias que en la información sobre las ge-
neraciones de crédito se han venido producien-
do en los últimos ejercicios. Así, sin la minora-
ción de créditos del artículo 48 bis LGHP, el 
importe contabilizado en el ejercicio 2005 por 
documentos I4 hubiera sido de 181,47 M€ 
cuando, como hemos indicado, aparecen con-
tabilizadas por un importe neto de –327,53 M€. 
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248. Por lo que se refiere a los Organismos 
Autónomos, el importe contabilizado mediante 
documentos I4 ha sido de 146,77 M€ en este 
ejercicio frente a 54,83 M€ en el ejercicio ante-
rior. Esto ha venido motivado por un aumento 
en las transferencias a los distintos Organismos 
Autónomos.

249. El efecto de la operación de equilibrio 
contable del art. 48 bis LGHP en los OOAA ha 
sido de 1,73 M€. Tiene, por tanto, menor re-
percusión que en el caso de las Consejerías. 

250. En cuanto a los importes relativos a las 
transferencias con origen o con destino a los 
OOAA y que se hayan contabilizado mediante 
documento contable I4, se ha solicitado a la 
DGP su cuantificación, al efecto de comprobar 
si el Sistema Integrado de Contabilidad ofrece 
la posibilidad de determinar el importe de las 
generaciones de crédito que realmente corres-
ponde a generaciones de créditos por ingresos 
nuevos.

El órgano gestor no ha podido proporcionar 
esta información debido a que el Sistema Inte-
grado de Contabilidad no la ofrece de forma 
separada.

251. Al igual que en ejercicios anteriores, esta 
Institución pone de manifiesto la conveniencia 

de arbitrar mecanismos contables distintos al 
uso del documento contable I4 para reflejar 
operaciones distintas de las que tengan su ori-
gen en ingresos efectivamente recaudados y no 
previstos en el presupuesto, pues de este modo 
se mejoraría la información relativa a las modi-
ficaciones presupuestarias. 

252. La solución podría radicar en que la 
normativa previera documentos contables espe-
cíficos para las operaciones que tengan natura-
leza distinta a la de generación de créditos por 
nuevos ingresos. 
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IX. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUES-
TO DE GASTOS 

IX.1.- LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUES-
TO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE 

253. El presupuesto de Gastos fue aprobado 
con unos créditos iniciales de 24.341,88 M€, es 
decir 2.245 M€ de incremento respecto al ante-
rior ejercicio. En términos porcentuales dicho 
incremento representa un 10,16%. 

A lo largo del ejercicio tales créditos fueron 
incrementados por importe de 1.480,88 M€, 
que supone el 6,08% de la cifra inicialmente 
presupuestada, dando lugar a un presupuesto 
definitivo de 25.822,76 M€.

254. En cuanto al volumen de modificacio-
nes presupuestarias, destacan, por Secciones, las 
siguientes:

La Consejería de Agricultura y Pesca, que in-
crementa sus créditos iniciales en  330,54 M€, 
lo que representa el 41,79% de dicha magnitud; 
la Consejería de Medio Ambiente, cuyas modi-
ficaciones representan el 24,68% de tales crédi-
tos, o el Fondo Andaluz de Garantía Agraria, 
que vio elevarse sus presupuestos en un 
15,64%. En sentido contrario, la Sección Deuda 
Pública disminuyó los créditos con que inicial-
mente contaba en un 14,27% y la Consejería de 
Gobernación en el 12,07% 

255. A continuación se expone la liquidación 
del presupuesto de gastos por capítulos presu-
puestarios.
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256. Como ha ocurrido en ejercicios anterio-
res, las dos Secciones Presupuestarias que han 
contado con un mayor volumen de créditos 
definitivos han sido, la Consejería de Salud, con 
7.547,33 M€ y la de Educación, con 4.380,60 
M€., lo que supone un 29,23% y un 16,96%, 
respectivamente del presupuesto definitivo. 

257. Por tipo de operaciones, las corrientes, 
con 19.221,41 M€. suponen el 74,44% del pre-

supuesto definitivo, porcentaje inferior al del 
anterior ejercicio (75,86%), mientras que las de 
capital, 5.921,32 M€, suponen un 22,93%, fren-
te al 20,70% en 2004; y las operaciones finan-
cieras representan el 2,63%, frente al 3,43% del 
ejercicio anterior en relación a idéntica magni-
tud. Gráficamente, su distribución es la siguien-
te:

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR TIPO DE OPERACIONES

74%

23%
3%

Operaciones corrientes Operaciones de capital Operaciones financieras

Gráfico nº 14 

258. El grado de ejecución, es decir la rela-
ción porcentual entre los créditos definitivos y 
las obligaciones reconocidas, es para la totalidad 
del presupuesto de un 94,53%, siendo por tipo 
de operaciones del 98,40% en corrientes, 
81,35% en capital y del 99,98% en financieras. 
Durante el ejercicio, se reconocieron obligacio-
nes por importe de 24.410,28 M€. y se realiza-
ron pagos por 21.319,71 M€. quedando así 
obligaciones pendiente de pago por 
3.090,57M€.

Analizado el grado de ejecución del presupues-
to de gastos por Secciones presupuestarias, se 
observa un elevado nivel en la mayoría de ellas; 
así once superan el 95% y tan solo dos, la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, con el 69,80% y 
la de Medio Ambiente, con el 68,16%, no al-
canzan el 80%. 

259. En cuanto al grado de cumplimiento, es 
decir la relación porcentual entre pagos realiza-
dos y obligaciones reconocidas, éste alcanza un 
valor de 87,34% para el total del presupuesto, y 
por tipo de operaciones, del 94,58% en corrien-
tes, 57,13% en capital y 99,87% en financieras. 

260. El Fondo Andaluz de Garantía Agraria, 
Pensiones Asistenciales y Parlamento de Anda-
lucía, logran el 100%, en cuanto al cumplimien-
to de sus pagos, en tanto que las Consejerías de 
Turismo Comercio y Deportes, Obras Públicas 
y Transportes, Agricultura y Pesca, Medio Am-
biente y Empleo, no alcanzan el 70%.

261. A continuación se muestra gráficamente 
el grado de cumplimiento y ejecución por Sec-
ciones.



Página núm. 178 BOJA núm. 99 Sevilla, 21 de mayo 2007

  

GRADO DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO POR SECCIONES 
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Gráfico nº 15 

262. El índice de gasto público por habi-
tante de la Administración General, es la rela-
ción por cociente entre el total obligaciones 
reconocidas, no financieras, y el número de 
habitantes.  En tales obligaciones se incluyen 
tanto las transferencias de la Administración 
General a los OOAA como a las EEPP. Su 
valor para el ejercicio 2005, fue de 3.023,05 €. 
Su evolución en los últimos ejercicios es la que 
a continuación se expone: 

Gasto público por habitante 
€

EJERCICIOS GASTO 
P./HABITANTE 

variación.

2002 1.991,13  
2003 2.598,93 30,53% 
2004 2.833,75 9,04% 
2005 3.023,05 6,68% 

Cuadro nº 33 

EVOLUCIÓN DEL GASTO POR HABITANTE
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263. Definido el índice de inversión por 
habitante de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, como la relación entre la 
suma de las obligaciones reconocidas en las 
operaciones de capital y el número de habitan-
tes. En él se incluyen tanto las inversiones de la 
Administración General como las transferencias 
de ésta a sus OOAA y EEPP. El índice alcanza 
para el ejercicio los 613,65 €. Su evolución en 
los últimos ejercicios ha sido: 

INVERSIÓN POR HABITANTE 
€

EJERCICIOS INVERSIÓN/ 
HABITANTE

variación.

2002 403,63
2003 438,84 8,72%
2004 507,64 15,68%
2005 613,65 20,88%

Cuadro nº 34 

264. Gráficamente su evolución es la siguien-
te:

EVOLUCIÓN DE LA INVERSIÓN POR HABITANTE
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Gráfico nº 17 

265. El índice de gasto corriente por 
habitante es la relación por cociente entre la 
suma de obligaciones reconocidas en operacio-
nes corrientes de la Administración General de 
Junta de Andalucía y el número de habitantes. 
Su valor en el ejercicio alcanzó los 2.409,40 €. 
En los últimos ejercicios su valor fue el siguien-
te:

Gasto corriente por habitante 
€

EJERCICIOS
G. CORRIEN-
TE/HABITA

variación.

2002 1.587,50  
2003 2.160,09 36,07%
2004 2.326,11 7,69%
2005 2.409,40 3,58%

 Cuadro nº 35 

266. Gráficamente  su evolución es: 
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EVOLUCIÓN DEL GASTO CORRIENTE POR HABITANTE
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IX.2. ANÁLISIS FUNCIONAL DE LA LI-
QUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
GASTOS

267. Durante el ejercicio 2005, la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, ejecu-
tó 117 Programas Presupuestarios a los que 
habría que añadir los gestionados por los 
OOAA. Estos Programas Presupuestarios se 
agruparon en 25 funciones y 9 grupos de fun-
ción.

La liquidación del Presupuesto por Programas, 
se detalla en el Anexo XXII.9.8. 

268. No obstante lo anterior, se muestra a 
continuación el análisis funcional tanto del pre-
supuesto como de su ejecución:

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA POR FUNCIONES 
M€

Función CI % CI MOD %  MODIF s/ CI C. DEF. % CD 
F. 01 DEUDA PÚBLICA 1.078,99 4,43% -99,09 -9,18% 979,90 3,79%
F. 11 ALTA DIRECCIÓN JUNTA DE ANDAL. 93,43 0,38% -5,65 -6,05% 87,78 0,34%
F. 12 ADMÓN GENERAL 132,66 0,54% -66,05 -49,79% 66,61 0,26%
F. 14 JUSTICIA 344,61 1,42% -8,52 -2,47% 336,09 1,30%
F. 22 SEGURIDAD Y PROT. CIVIL 86,84 0,36% 4,67 5,38% 91,51 0,35%
F. 31 SEGURIDAD Y PROT. A LA FAMILIA 1.254,77 5,15% 57,50 4,58% 1.312,27 5,08%
F. 32 PROMOCIÓN SOCIAL 915,07 3,76% 92,66 10,13% 1.007,73 3,90%
F. 41 SANIDAD 7.118,18 29,24% 418,75 5,88% 7.536,93 29,19%
F. 42 EDUCACIÓN 5.192,40 21,33% 58,82 1,13% 5.251,22 20,34%
F. 43 VIVIENDA Y URBANISMO 337,57 1,39% -12,65 -3,75% 324,92 1,26%
F. 44 BIENESTAR COMUNITARIO 428,52 1,76% 138,27 32,27% 566,79 2,19%
F. 45 CULTURA 196,93 0,81% 14,76 7,50% 211,69 0,82%
F. 46 DEPORTE 127,61 0,52% 7,67 6,01% 135,28 0,52%
F. 51 INFRAEST. BÁS. Y TRANSPORTES. 1.193,90 4,90% 31,88 2,67% 1.225,78 4,75%
F. 52 COMUNICACIONES 162,99 0,67% 26,13 16,03% 189,12 0,73%
F. 54 INVSTI. INOV Y SOC. CONOCIMIENTO 337,40 1,39% -53,20 -15,77% 284,20 1,10%
F. 61 REGULACIÓN ECONÓMICA 239,95 0,99% 2,28 0,95% 242,23 0,94%
F. 63  REGULACIÓN FINANCIERA 6,40 0,03% 1,34 20,94% 7,74 0,03%
F. 71 AGRIC. GANADERÍA  Y PESCA 2.293,53 9,42% 565,54 24,66% 2.859,07 11,07%
F. 72 FOMENTO EMPRESARIAL 290,57 1,19% 142,24 48,95% 432,81 1,68%
F. 73 ENERGÍA Y MINERÍA 80,97 0,33% 15,59 19,25% 96,56 0,37%
F. 75 TURISMO 183,79 0,76% -17,00 -9,25% 166,79 0,65%
F. 76 COMERCIO 66,39 0,27% 2,86 4,31% 69,25 0,27%
F. 81  RELACIONES CON CC.LL 2.133,54 8,76% 164,05 7,69% 2.297,59 8,90%
F. 82 RELAC. CON UE Y AYDAS. DESARROLLO 44,87 0,18% -1,97 -4,39% 42,90 0,17%
TOTAL 24.341,88 100,00% 1.480,88 6,08% 25.822,76 100,00%

Cuadro nº 36 
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269. Las funciones a las que se asignan un 
mayor volumen de créditos son las de “Sani-
dad” y “Educación”, representando entre am-
bas un importe cercano al el 50% de los crédi-
tos totales, tanto en el presupuesto inicial como 
en el definitivo. De las 25 funciones que con-
templa el presupuesto, 17 de ellas han incre-
mentado sus créditos iniciales mediante las co-
rrespondientes modificaciones presupuestarias 
y ocho disminuyen su crédito inicial. Especial 
interés merece el análisis de las modificaciones 
que durante el ejercicio han tenido los créditos 

asignados a las distintas funciones, ya que su-
ponen cambios en los importes destinados a las 
distintas políticas de gasto inicialmente previs-
tas en el presupuesto aprobado por el Parla-
mento.

270. En el siguiente cuadro se ordenan las 
distintas funciones atendiendo al volumen total 
de crédito definitivo asignado: 

DISTRIBUCIÓN DE LAS FUNCIONES EN EL PRESUPUESTO 
 (POR CRÉDITO DEFINITIVO) 

M€

Función CI % CI MOD % MODIF s/ CI C.DEF. % CD 

F. 41 SANIDAD 7.118,18 29,24% 418,75 5,88% 7.536,93 29,19%
F. 42 EDUCACIÓN 5.192,40 21,33% 58,82 1,13% 5.251,22 20,34%
F. 71 AGRIC. GANADERÍA. Y PESCA 2.293,53 9,42% 565,54 24,66% 2.859,07 11,07%
F. 81  RELACIONES CON CC.LL 2.133,54 8,76% 164,05 7,69% 2.297,59 8,90%
F. 31 SEGURIDAD Y PROT. A LA FAMILIA 1.254,77 5,15% 57,50 4,58% 1.312,27 5,08%
F. 51 INFRAEST. BÁS. Y TRANSPORTES. 1.193,90 4,90% 31,88 2,67% 1.225,78 4,75%
F. 32 PROMOCIÓN SOCIAL 915,07 3,76% 92,66 10,13% 1.007,73 3,90%
F. 01 DEUDA PÚBLICA 1.078,99 4,43% -99,09 -9,18% 979,90 3,79%
F. 44 BIENESTAR COMUNITARIO 428,52 1,76% 138,27 32,27% 566,79 2,19%
F. 72 FOMENTO EMPRESARIAL 290,57 1,19% 142,24 48,95% 432,81 1,68%
F. 14 JUSTICIA 344,61 1,42% -8,52 -2,47% 336,09 1,30%
F. 43 VIVIENDA Y URBANISMO 337,57 1,39% -12,65 -3,75% 324,92 1,26%
F. 54 INVSTI. INOV Y SOC. CONOCIMIENTO 337,40 1,39% -53,20 -15,77% 284,20 1,10%
F. 61 REGULACIÓN ECONÓMICA 239,95 0,99% 2,28 0,95% 242,23 0,94%
F. 45 CULTURA 196,93 0,81% 14,76 7,50% 211,69 0,82%
F. 52 COMUNICACIONES 162,99 0,67% 26,13 16,03% 189,12 0,73%
F. 75 TURISMO 183,79 0,76% -17,00 -9,25% 166,79 0,65%
F. 46 DEPORTE 127,61 0,52% 7,67 6,01% 135,28 0,52%
F. 73 ENERGÍA Y MINERÍA 80,97 0,33% 15,59 19,25% 96,56 0,37%
F. 22 SEGURIDAD Y PROT. CIVIL 86,84 0,36% 4,67 5,38% 91,51 0,35%
F. 11 ALTA DIRECCIÓN JUNTA DE ANDAL. 93,43 0,38% -5,65 -6,05% 87,78 0,34%
F. 76 COMERCIO 66,39 0,27% 2,86 4,31% 69,25 0,27%
F. 12 ADMÓN GENERAL 132,66 0,54% -66,05 -49,79% 66,61 0,26%
F. 82 RELAC. CON UE Y AYDAS. DESARROLLO 44,87 0,18% -1,97 -4,39% 42,90 0,17%
F. 63  REGULACIÓN FINANCIERA 6,40 0,03% 1,34 20,94% 7,74 0,03%

 TOTAL 24.341,88 100,00% 1.480,88 6,08% 25.822,76 100,00%

Cuadro nº 37 

271. En el siguiente gráfico se representa la 
distribución de crédito en el presupuesto defini-
tivo : 
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DISTRIBUCIÓN DEL CRÉDITO DEFINITIVO POR FUNCIONES
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 Gráfico nº 19

272. Dados la importancia cuantitativa de los 
créditos que se destinan a las funciones de “Sa-
nidad” y “Educación”, se desglosan a continua-

ción ambas funciones por programas, en millo-
nes de euros. 

LIQUIDACIÓN DE LAS FUNCIONES 41 Y 42 POR PROGRAMAS 
M€

  PROGRAMAS CI MOD C. DEF. OB. REC. 

41 A  DIRECCIÓN Y SERV. GRALES. SALUD 46,22 -3,54 42,68 42,53 
41B FORMACIÓN SANITARIA 0,00 0,00 0,00 0,00 
41C ATENCIÓN SANITARIA 356,60 37,46 394,06 394,06 
41D SALUD PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN 22,19 0,19 22,38 19,81 
41H FINANCIACIÓN, PLANIFICACIÓN E INFRAEST. 6.665,27 390,15 7.055,42 6.941,69 
41J INSPECCIÓN SERV. SANITARIOS 7,96 0,14 8,10 8,01 
41K POLÍTICAS DE CALIDAD Y MODERNIZACIÓN 19,94 -5,67 14,27 12,27 
         

  TOTAL FUNCIÓN 41 "SANIDAD" 7.118,18 418,75 7.536,93 7.418,37 

  PROGRAMAS CI MOD C. DEF. OB. REC. 

42A DIRECCIÓN Y SERV. GRALES. EDUCACIÓN 63,60 0,33 63,93 63,89 
42B FORMACIÓN DEL PROFESORADO 22,89 1,53 24,42 24,39 
42C EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 1.493,76 62,18 1.555,94 1.551,27 
42D EDUCACIÓN SECUNDARIA Y F.P. 2.030,50 12,28 2.042,78 2.028,49 
42E EDUCACIÓN ESPECIAL 203,39 -5,62 197,77 197,73 
42F EDUCACIÓN COMPENSATORIA 169,66 7,16 176,82 175,82 
42G EDUCACIÓN PERSONAS ADULTAS 82,43 -2,25 80,18 80,18 
42H ENSEÑANZAS REG. ESPECIAL 122,12 -0,72 121,40 121,10 
42J UNIVERSIDADES 1.004,05 -16,07 987,98 971,17 
            
  TOTAL FUNCIÓN 42 "EDUCACIÓN" 5.192,40 58,82 5.251,22 5.214,04 

Cuadro nº 38 
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273. Como puede apreciarse, destacan por el 
volumen de sus créditos los programas 41H, 
“Financiación, planificación e infraestructuras”, 
que tiene entre sus objetivos la ordenación de 
las prestaciones sanitarias, la ordenación sanita-
ria del territorio las estrategias de moderniza-
ción de las empresas públicas sanitarias, etc. que 
supone más del 90% de la función 41 “Sani-
dad” y el 42D, “Educación Secundaria y For-
mación Profesional”, que cuenta entre sus obje-
tivos el de dotar de recursos humanos y mate-
riales a los centros docentes de la Junta de An-
dalucía así como el mantenimiento de la gratui-
dad en la enseñanza de ESO, Bachillerato y FP, 
que representa el 38,9% de la función “Educa-
ción”; si a éste último se le agrega el programa 
42C “Educación infantil y primaria” con el 
29,63% de los créditos definitivos, se evidencia 

que entre ambos consumen el 68% de dicha 
función.

274. En el cuadro siguiente, se ofrece infor-
mación sobre los créditos iniciales asignados a 
las diferentes funciones en los presupuestos 
correspondientes a los ejercicios 2004 y 2005. 

275. A este respecto, debe señalarse que las 
funciones 73 “Energía” y 74 “ Minería”, que en 
el ejercicio 2004, figuraban separadas, en el 
2005, se hacen figurar como Función 73 
“Energía y minería”. Asimismo en el ejercicio 
2004, la función 72 “ Industria” pasa a ser en el 
2005 “Fomento empresarial”. 

CRÉDITO INICIAL POR FUNCIONES EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR
M€

FUNCIONES
CRÉDITO
INICIAL 

2004

CRÉDITO
INICIAL 

2005

Var
Absoluta 

%
s/ total 

C.I. 2004 

%
s/ total 

C.I. 2005 

Var
  % 

       
F. 01 DEUDA PÚBLICA 1.221,14 1.078,99 -142,15 5,53% 4,43% -1,10%
F. 11 ALTA DIRECCIÓN JUNTA DE ANDAL. 160,63 93,43 -67,2 0,73% 0,38% -0,35%
F. 12 ADMÓN GENERAL 111,94 132,66 20,72 0,51% 0,54% 0,03%
F. 14 JUSTICIA 298,85 344,61 45,76 1,35% 1,42% 0,07%
F. 22 SEGURIDAD Y PROT. CIVIL 95,01 86,84 -8,17 0,43% 0,36% -0,07%
F. 31 SEGURIDAD Y PROT. A LA FAMILIA 1.015,84 1.254,77 238,93 4,60% 5,15% 0,55%
F. 32 PROMOCIÓN SOCIAL 933,22 915,07 -18,15 4,22% 3,76% -0,46%
F. 41 SANIDAD 6.561,47 7.118,18 556,71 29,69% 29,24% -0,45%
F. 42 EDUCACIÓN 4.694,53 5.192,4 497,87 21,25% 21,33% 0,08%
F. 43 VIVIENDA Y URBANISMO 307,77 337,57 29,8 1,39% 1,39% 0,00%
F. 44 BIENESTAR COMUNITARIO 440,95 428,52 -12,43 2,00% 1,76% -0,24%
F. 45 CULTURA 176,32 196,93 20,61 0,80% 0,81% 0,01%
F. 46 DEPORTE 107,06 127,61 20,55 0,48% 0,52% 0,04%
F. 51 INFRAEST. BÁS. Y TRANSPORTES. 735,39 1.193,9 458,51 3,33% 4,90% 1,57%
F. 52 COMUNICACIONES 159,62 162,99 3,37 0,72% 0,67% -0,05%
F. 54 INVSTI. INOV Y SOC. CONOCIMIENTO 160,21 337,4 177,19 0,73% 1,39% 0,66%
F. 61 REGULACIÓN ECONÓMICA 208,1 239,95 31,85 0,94% 0,99% 0,05%
F. 63  REGULACIÓN FINANCIERA 5,3 6,4 1,1 0,02% 0,03% 0,01%
F. 71 AGRIC. GANADERÍA. Y PESCA 2.209,95 2.293,53 83,58 10,00% 9,42% -0,58%
F. 72 FOMENTO EMPRESARIAL 184,29 290,57 106,28 0,83% 1,19% 0,36%
F. 73 ENERGÍA Y MINERÍA 67,79 80,97 13,18 0,31% 0,33% 0,02%
F. 75 TURISMO 171,75 183,79 12,04 0,78% 0,76% -0,02%
F. 76 COMERCIO 61,2 66,39 5,19 0,28% 0,27% -0,01%
F. 81  RELACIONES CON CC.LL 1.973,22 2.133,54 160,32 8,93% 8,76% -0,17%
F. 82 RELAC. CON UE Y AYDAS. DESARROLLO 35,08 44,87 9,79 0,16% 0,18% 0,02%

TOTAL 22.096,63 24.341,87 2.245,24 100,00% 100,00% 0,00%

Cuadro nº 39 
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276. En el ejercicio 2004, como puede apre-
ciarse, la distribución de créditos resultaba muy 
similar, en términos porcentuales, a la del ejer-
cicio objeto de fiscalización, así la función “Sa-
nidad” representó el 29,69% de los créditos 
iniciales y la función “Educación” el 21,25% de 
la misma magnitud, es decir, valores casi iguales 

a los fijados en el presupuesto 2005, según se ve 
en el siguiente gráfico, en el que se han agrupa-
do todas aquellas que representan menos de 1% 
sobre el total presupuestado. 

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR FUNCIONES (CRÉDITOS INICIALES) EJERCICIO 
2004

F. 41 SANIDAD
30%

F. 42 EDUCACIÓN 
21%

F. 71 AGRIC. GANADERÍA Y PESCA
10%

F. 81 RELACIONES CON CC.LL.
9%

F. 01: DEUDA PÚBLICA
6%

F. 31 SEGURIDAD Y PROTEC. A LA FAMILIA
5%

F. 32 PROMOCIÓN SOCIAL
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2%
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1%
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Gráfico nº 20 

Análisis de las modificaciones presupuesta-
rias en el presupuesto por funciones 

277. Durante el ejercicio se han realizado 
modificaciones presupuestarias que elevan el 
volumen total de los créditos iniciales en 

1.480,88 M€. Diecisiete funciones incrementan 
sus créditos iniciales en 1.744,98 M€ y otras 
ocho reducen igual magnitud en 264,14 M€. 
como quedó de manifiesto en el cuadro 36. 
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Modificaciones de crédito por funciones
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Gráfico nº 21 

278. Como se ve en el gráfico 22, destacan 
los aumentos de los créditos de las funciones 71 
“Agricultura, Ganadería  y Pesca”, con 565,54 
M€, y  41 “Sanidad” con un total de 418,75 M€. 
Si bien es cierto que, en términos absolutos, son 
las cifras más significativas, en términos relati-
vos representan el 24,66% y el 5,88% de sus 
respectivos créditos iniciales, alejadas ambas del 
48% de incremento de la función 72 “Fomento 
empresarial”.
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FUNCIONES CON INCREMENTO DE SUS CRÉDITOS INICIALES 
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Gráfico nº 22
Nota: Se agrupan en "Otras Funciones" todas aquellas funciones con importe inferior a 50.000.000 de Euros. Son todas aquellas remarcadas en verde 

279. En ambas funciones hay que destacar: 

En la función 71, el aumento del programa 
71K “Ayudas FAGA”, por 235 M€, a causa 
de la ampliación de créditos a la que se alu-
de en el apartado VIII.2 de este informe y 
que supone el 15,64% de su dotación inicial. 
Esta ampliación obedece a la operativa de 
este tipo de ayudas, que suponen la percep-
ción de fondos provenientes del FEOGA. 
También hay que destacar el importante vo-
lumen de incorporaciones de remanentes de 
crédito que se producen en esta función, 
219,92 M€, es decir, un 43,65% del total de 
las incorporaciones de remanentes de crédi-
to de la Junta de Andalucía. 
En la función 41, por el aumento del pro-
grama 41 H “Financiación, planificación e 
infraestructura”, por 390,16 M€, que supo-
ne el 93% del total de las modificaciones 
que afectan a esta función (418,75 M€). El 
incremento de los créditos del programa 
41H se ha llevado a cabo, fundamentalmen-

te, mediante ampliaciones de crédito finan-
ciadas con créditos declarados no disponi-
bles (130,30 M€), y generaciones de crédito 
financiadas también principalmente median-
te la minoración de créditos en otros pro-
gramas (152,70 M€) y por la liquidación de 
la tarifa autonómica del IRPF de 2002 
(103,50 M€). El destino de estos fondos ha 
sido, básicamente los gastos de personal y 
farmacia.

280. Por su parte, la disminución de las ocho 
funciones que han visto reducidos sus créditos 
ha supuesto un total de 264,14 M€. El 83% de 
esta disminución se ha producido en tres fun-
ciones: “Deuda Pública” (38% del total), “Ad-
ministración General” (25 % del total) e “Inves-
tigación, innovación y sociedad del conocimien-
to” (20 % del total). 
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FUNCIONES CON DECREMENTO DE SUS CRÉDITOS INICIALES 
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Gráfico nº 23 

281. En relación con las modificaciones de 
estas funciones hay que señalar: 

En la función 01 “Deuda Pública”,  la re-
ducción de los créditos de su único progra-
ma, el 01A “Administración, gastos de fi-
nanciación y amortización”, con una dismi-
nución de 99,09 M€. Esta disminución se ha 
llevado a cabo, principalmente, mediante la 
operación de equilibrio contable de fin de 
ejercicio realizada en aplicación  del artículo 
48 bis LGHP, que ha supuesto la minora-
ción de créditos por un importe de 84,90 
M€ para los que no se habían reconocido 
obligaciones. Además, se han dado de baja 
créditos por un total de 8,19 M€ para finan-
ciar el crédito extraordinario destinado a su-
fragar subvenciones a las formaciones polí-
ticas que concurrieron a las elecciones al 
Parlamento de Andalucía de 2004. No obs-
tante las modificaciones presupuestarias 
habidas en la función, no se alteran los obje-
tivos de la misma, que no son otros que 
hacer frente a los pagos derivados del Servi-
cio de la Deuda. 

En la función 12,  la reducción del progra-
ma 12A “Modernización y gestión de la 
Función Pública”, con una disminución de 
64,23 M€. 

En la función 54, la disminución de los 
programas 54A “Investigación científica e 
innovación”, que ha visto minorados sus 
créditos en 15 M€, y 54B “Servicios tecno-
lógicos de la Sociedad de la Información”, 
que se ha minorado en 36,68 M€. 

282.  Por la importancia cuantitativa de am-
bas se han desglosado las modificaciones pre-
supuestarias que afectan a los programas inclui-
dos en las funciones 41 “Sanidad” y 42 “Edu-
cación”.

283. La función 41 ha tenido un total de 
modificaciones presupuestarias de 418,73 M€ 
frente a unos créditos iniciales de 7.118,18 M€, 
lo que supone un 5,88% de los créditos inicia-
les. Las modificaciones, por cada uno de los 
programas que la componen han sido las si-
guientes, en miles de euros:
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MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LA FUNCIÓN 41 
 “SANIDAD” 

POR PROGRAMAS 

 PROGRAMAS
    
41A D.S.G. SALUD 
41B FORMACIÓN SANITARIA 
41C ATENCIÓN SANITARIA 
41D SALUD PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN 
41H FINANC. PLANIF. E INFRAESTRUCT. 
41J INSPECCIÓN SER. SANITARIOS 
41K POLÍT. DE CALIDAD Y MODERN. 
   TOTAL 

m€

 Crédito 
Inicial I2 T+. T- I3. I4. I5 

 Modificaciones 
Totales 

Crédito
Definitivo

                  

41A 46.215,07 0,00 3.167,64 2.163,53   -4.545,25   -3.541,14 42.673,93

41B 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

41C 356.603,05 0,00 52.379,20 15.318,52 0,00 402,82 0,00 37.463,50 394.066,55

41D 22.187,74 0,00 1.354,46 3.615,02 1.174,35 1.258,85 21,11 193,75 22.381,49

41H 6.665.272,83 130.300,00 24.005,48 49.841,82 0,00 126.413,88 159.268,13 390.145,67 7.055.418,50

41J 7.961,31 0,00 402,88 112,16 69,23 -215,58 0,00 144,37 8.105,68

41K 19.944,68 0,00 2.313,40 11.154,39 33,03 3.129,18 5,50 -5.673,28 14.271,40

7.118.184,68             418.732,87 7.536.917,55

Cuadro nº 40 
I2: Ampliaciones; t+: Transferencias positivas; T- : Transferencias negativas; 13: Incorporaciones; i4: Generaciones aprobadas por el Cª de Eª y Hda.; I5: 
Generaciones aprobadas por el Cº de Gobierno. 

284. Es de destacar el caso del programa 
41K “Política de calidad y Modernización”. 
Este programa se ve afectado por distintas mo-
dificaciones que llevan a aminorar los créditos 
iniciales en un importe neto de 5,67 M€, es 
decir, un 28,44 % de los créditos iniciales.

285. En cuanto a la función 42 “Educación”,
ha tenido 58,83 M€ de modificaciones frente a 
unos créditos iniciales de 5.192,41 M€. Esto 
supone un porcentaje de modificaciones netas 
sobre los créditos iniciales de un 1,13 %, un 
porcentaje bastante más reducido que en el caso 
de la función 41 “Sanidad”. 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LA FUNCIÓN 42 “EDUCACIÓN” POR PROGRAMAS 
M€

CI I2 T+ T- I3 I4 I5 
Total 

Modif.
CD

42A  DSG EDUCACIÓN 63,60 0 9,45 7,80 0,00 -1,32 0,00 0,33 63,93

42B  FORMACIÓN DEL PROFES. 22,89 0 1,16 0,62 0,29 0,63 0,07 1,53 24,42

42C EDUCACIÓN INF. Y PRIMARIA 1.493,76 0 71,38 39,26 0,61 -3,87 33,33 62,19 1.555,94

42D EDUCACIÓN SEC. Y F.P. 2.030,50 0 43,18 64,35 1,52 -12,07 44,01 12,29 2.042,78

42E EDUCACIÓN ESPECIAL 203,39 0 4,67 12,94 0,00 -0,53 3,18 -5,62 197,77

42F EDUCACIÓN COMPENSATORIA 169,66 0 12,15 9,14 0,09 -0,96 5,01 7,15 176,82

42G EDUCACIÓN PERS. ADULTAS 82,43 0 1,33 3,46 0,00 -0,12 0,00 -2,25 80,18

42H ENSEÑANZAS REG. ESPECIAL 122,12 0 6,75 6,67 0,00 -0,80 0,00 -0,72 121,40

42J UNIVERSIDADES 1.004,05 0 6,66 20,27 0,09 -2,56 0,00 -16,08 987,98

  TOTAL 5.192,40 0 156,73 164,51 2,60 -21,60 85,60 58,82 5.251,22

Cuadro nº 41 

286. El mayor importe de las modificaciones 
ha afectado al programa 42C “Educación infan-
til y primaria” con un total de 62,18 M€ instru-

mentadas, principalmente, mediante transferen-
cias positivas.
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IX.3. ANUALIDADES FUTURAS 

287. El importe de los compromisos de gas-
tos adquiridos con cargo a ejercicios futuros 
asciende a 14.342,45 M€, que representa un 
incremento respecto al anterior ejercicio de un 
4%.

Dicha cuantía se desglosa en anualidades que 
abarcan los ejercicios que van del 2006 al 2037, 
correspondiendo el mayor volumen al ejercicio 
2006, con un 24,45% del total comprometido. 

Por Secciones, es la Deuda Pública, con 7.875 
M€, que representa el 55% de las disposiciones 
contabilizadas, la que mayor volumen acumula, 
seguida de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, con 3.752 M€. 

288. La distribución de los compromisos de 
gastos adquiridos con cargo a ejercicios futuros 
que figura en la Cuenta General es la siguiente, 
en millones de euros 

DISTRIBUCIÓN DE LOS COMPROMISOS DE GASTOS HASTA EL AÑO 2009 
M€

SECCION  2006  2007 2008  2009 TOTAL 

      

C. de Presidencia 10,88 0,14 0,00 0,00 11,02

Deuda Publica 1.037,57 994,40 1.225,59 945,65 4.203,21

Consejo Consultivo de Andalucía 0,03 0,02 0,00 0,00 0,05

C. de Gobernación  77,72 40,82 34,33 28,16 181,03

C. Economía y Hacienda 13,85 4,78 0,35 0,00 18,99

C. de Justicia y A.P. 74,22 14,21 5,39 3,61 97,43

C. Innovación, Ciencia y Empresa 521,99 111,86 72,89 5,19 711,92

C. de Obras Públicas y Transportes 658,33 418,28 121,10 67,58 1.265,30

C. de Empleo  9,19 0,62 0,00 0,00 9,81

C. de Turismo, Comercio y Deporte 101,62 33,70 3,73 3,03 142,08

C. de Agricultura y Pesca 168,49 21,88 1,32 0,00 191,68

C. de Salud 140,69 63,92 0,00 0,00 204,61

C. de Educación  199,21 59,28 41,02 0,00 299,51

C. Para la Igualdad y el Bienestar Social 94,24 11,47 0,29 0,04 106,04

C. de Cultura 51,99 19,88 13,40 1,82 87,09

C. de Medio Ambiente 279,17 94,94 36,54 21,29 431,94

Gastos Diversas Consejerias 67,63 38,81 21,21 1,06 128,71

TOTAL 3.506,83 1.929,01 1.577,15 1.077,43 8.090,43

Cuadro nº 42 
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La distribución hasta el ejercicio 2037, es en 
millones de euros la siguiente: 

DISTRIBUCIÓN DE LOS COMPROMISOS DE GASTOS HASTA EL AÑO 2037 
M€

SECCION 2006/2009 2010/2015 2016/2020 2021/2025 2026/2030 2031/2037 

       

C. de Presidencia 11,02   

Deuda Publica 4.203,21 2.836,45 345,96 135,89 353,50 0,00

Consejo Consultivo de Andalucía 0,05   

C. de Gobernación  181,03 88,82   

C. Economía y Hacienda 18,99   

C. de Justicia y A.P. 97,43   

C. Innovación, Ciencia y Empresa 711,92 5,03   

C. de Obras Públicas y Transportes 1.265,30 421,92 412,82 439,66 508,46 703,42

C. de Empleo  9,81   

C. de Turismo, Comercio y Deporte 142,08   

C. de Agricultura y Pesca 191,68   

C. de Salud 204,61   

C. de Educación  299,51   

C. Para la Igualdad y el Bienestar Social 106,04   

C. de Cultura 87,09   

C. de Medio Ambiente 431,94   

Gastos Diversas Consejerías 128,71 0,08   

TOTAL 8.090,43 3.352,31 758,78 575,55 861,96 703,42

 Cuadro nº 43 

IX.4. LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE 
JUSTIFICAR

289. Como regla general, la Administración 
realiza sus pagos una vez que el acreedor ha 
cumplido o garantizado, su correlativa obliga-
ción. No obstante, existen excepciones a dicha 
regla; así, cuando resulta necesario pagar sin que 
el servicio esté efectivamente efectuado o cuan-
do existen grupos de acreedores que requieran 
un tratamiento unificado y diferenciado en el 
momento del pago, se recurre al procedimiento 
especial, que es el de los libramientos a justifi-
car. De otra parte, son libramientos en firme 
con justificación diferida, los expedientes de 
nóminas, expropiaciones, transferencias y gran 
parte de las subvenciones. Ambos procedimien-
tos se encuentran regulados en la LGHP de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 De este modo, la denominación de libramien-
tos pendientes de justificar se refiere a dos tipos 
de órdenes de pago: de una parte a aquellas 
cuya documentación no puede adjuntarse en le 

momento en que se materializa el pago; son los 
llamados libramientos a justificar, y de otra, a 
aquellas cuya justificación documental se realiza 
al tiempo de su expedición, no obstante lo cual, 
debe acreditarse con posterioridad, el cumpli-
miento de la aplicación de los fondos a los fines 
previstos; son los llamados libramientos en 
firme con justificación diferida.

Los perceptores de libramientos a justificar 
cuentan con un plazo para justificar la aplica-
ción de los fondos. La mayor parte del saldo 
pendiente de justificar se corresponde con pa-
gos para subvenciones. 

290. El volumen de libramientos pendientes 
de justificar a 31 de diciembre de 2005 ascendió 
a 672,46 M€, ello supone un incremento res-
pecto del saldo a 31 de diciembre de 2004, del 
4.33%, de conformidad con lo que se señala en 
el cuadro nº 44. 
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Dicho incremento es notablemente inferior al 
que se produjo en el anterior, que fue del 
37,03%.

291. En general, los saldos pendientes de 
justificar correspondientes a distintos ejercicios 

presupuestarios se han reducido, destacando los 
referidos al ejercicio 2000, que experimenta una 
disminución del 18,89%, como se muestra en el 
siguiente cuadro: 

EVOLUCIÓN INTERANUALDE LOS LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR  
EJERCICIOS ANTERIORES 

M€

EJERCICIO 2003 2004 2005 2003/2004 2004/2005 

         
1987 41,21 41,21 41,21 0,00% 0,00% 
1988 30,48 30,44 30,44 -0,13% 0,00% 
1989 17,48 17,48 17,48 0,00% 0,00% 
1990 16,74 14,13 14,13 -15,59% 0,00% 
1991 15,02 13,98 13,96 -6,92% -0,14% 
1992 27,05 26,36 26,17 -2,55% -0,72% 
1993 18,52 17,65 17,40 -4,70% -1,42% 
1994 20,12 19,73 19,58 -1,94% -0,76% 
1995 8,87 7,55 7,55 -14,88% 0,00% 
1996 8,96 8,82 8,05 -1,56% -8,73% 
1997 8,95 8,52 8,43 -4,80% -1,06% 
1998 28,66 21,11 20,27 -26,34% -3,98% 
1999 20,44 18,4 15,48 -9,98% -15,87% 
2000 37,85 32,66 26,49 -13,71% -18,89% 
2001 98,27 90,01 79,58 -8,41% -11,59% 
2002 71,74 179,84 147,46 150,68% -18,00% 
2003   96,66 140,71   45,57% 
2004     38,08     

TOTAL 470,36 644,55 672,46 37,03% 4,33% 
Cuadro nº 44 

292. Gráficamente, su evolución es la si-
guiente:

EVOLUCIÓN INTERANUAL DE LOS LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE 
JUSTIFICAR (EJERCICIOS ANTERIORES)
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Gráfico nº 24 
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293. En el cuadro anterior, se observan cifras 
que deben ser explicadas más detalladamente, 
así se ve, por ejemplo, que el saldo de los libra-
mientos pendientes con origen en el ejercicio 
2002, se incrementa de los ejercicios 2003 a 
2004, esto se debe, por un lado, a que hay do-
cumentos de los ejercicios 2001 y 2002 cuya 
fecha límite de justificación se produce en los 
ejercicios 2003 y 2004, pasando así a ser libra-
mientos pendientes de justificar fuera de plazo 
en estos últimos ejercicios e incrementando el 
total de justificaciones pendientes fuera de pla-
zo de ejercicios anteriores. 

294. Siendo ello así, parte de los incrementos 
que se están analizando, se debe a los venci-
mientos de las justificaciones durante el ejerci-
cio en cuestión. 

295. La segunda causa que motiva los citados 
incrementos es que documentos “OP” contabi-
lizados en el ejercicio 2001, con límite de justi-
ficación en el ejercicio siguiente y cuyo pago no 
se hubiera materializado en 2001, se traspasan 
al ejercicio 2002, como residuos. 

A lo largo del ejercicio 2002, se produce el pago 
de aquellos documentos y vence el plazo para 
su justificación, por lo que a 31 de diciembre de 
2002, figurarán como libramientos pendientes 
de justificar de ejercicio corriente, no siendo 
sino en el ejercicio 2003, al que se habrán in-
corporado como agrupación “4” “Justificación 
de ejercicios anteriores”, cuando se recoja como 
documento pendiente de justificar fuera de 
plazo, de ejercicios anteriores. 

296. Idéntico hecho sucede con los docu-
mentos del ejercicio 2003, cuyo pago no se 
hubiera materializado durante aquel ejercicio y 
cuya fecha de vencimiento fuera anterior al 31 
de diciembre de 2004. 

Ni en la Memoria ni en parte alguna de la Cuen-
ta rendida se hace mención al hecho de que 
existan libramientos con una antigüedad signifi-
cativa y aún pendientes de justificar. 
Dada la antigüedad de algunos de los saldos pendientes, 
se recomienda a los Órganos competentes a que insten su 
justificación o reintegro.

EVOLUCION DEL SALDO DE LOS  LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR  
DE EJERCICIOS  ANTERIORES POR CAPÍTULOS 

M€

CAPITULOS 2004 2005 VARIACION 

       
II Gastos Corrientes Bienes y Serv. 16,37 17,60 7,51% 
III Gastos Financieros 0,00 0,00 0,00% 
IV Transferencias Corrientes 379,96 384,52 1,20% 
VI Inversiones Reales 9,97 8,48 -14,94% 
VII Transferencias de Capital 226,06 249,68 10,45% 
VIII Activos Financieros 12,18 12,19 0,08% 
TOTAL 644,54 672,46 4,33% 

Cuadro nº 45 

297. Por Capítulos destacan, lógicamente,  el 
IV “Transferencias Corrientes” con un incre-
mento del 1,20 % y el Capítulo VII “Transfe-
rencias de capital” con un 10,45%. 

298. El Decreto del Presidente 11/2004, de 
24 de abril, sobre reestructuración de las Conse-
jerías, introdujo cambios significativos tanto en 
la organización administrativa de la Junta de 
Andalucía como en la distribución de compe-
tencias de aquellas. 

En virtud del citado Decreto, se crean, desapa-
recen o cambian de denominación y competen-
cias algunas Consejerías, hecho éste que tiene 
reflejo en la clasificación orgánica del Presu-
puesto y por ello, en la Cuenta rendida. Todo 
ello da lugar a que no sea posible calcular la 
evolución del saldo de libramientos pendientes 
de justificar, por secciones, respecto al ejercicio 
anterior, así sucede con las secciones 12 y 19, 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y 
Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social, 
respectivamente, nuevas en el ejercicio 2005 y 
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las Secciones 14 y 21, Consejería de Relaciones 
Institucionales y Consejería Asuntos Sociales, 
respectivamente, que desaparecen en dicho 
ejercicio.

Se expone a continuación la evolución de los 
libramientos pendientes de justificar de ejerci-
cios anteriores por Secciones 

EVOLUCIÓN DEL SALDO LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR 
 DE EJERCICIOS ANTERIORES  POR SECCIONES 

M€

SECC. DENOMINACIÓN 2004 2005 VARIACION 

       
1 C. de Presidencia 28,79 39,59 37,51% 
9 C. de Gobernación  2,71 5,48 102,21% 
10 C. Economía y Hacienda 12,20 5,56 -54,43% 
11 C. de Justicia y Admón. Pública 0,23 0,06 -73,91% 
12 C. Innovación, Ciencia y Empresa   66,95   
13 C. de Obras Públicas y Transportes 22,27 25,12 12,80% 
14 C. de Empleo  324,65 272,53 -16,05% 
15 C. de Turismo ,Comercio y Deporte 23,49 24,58 4,64% 
16 C. de Agricultura y Pesca 12,53 13,05 4,15% 
17 C. de Salud 0,06 0,43 616,67% 
18 C. de Educación  163,73 163,15 -0,35% 
19 C. para la Igualdad y el Bienestar Social   51,33   
20 C. de Cultura 1,39 2,09 50,36% 
21 C. de Medio Ambiente 0,34 0,44 29,41% 
31 Gastos Diversas Consejerías 2,10 2,10 0,00% 
34 Pensiones Asistenciales 0,00 0,00 0,00% 
14 C Relaciones Institucional 0,75    
21 C. Asuntos Sociales 49,30    

TOTAL 644,54 672,46 4,33% 
Cuadro nº 46 

La evolución de los libramientos pendientes de 
justificar de ejercicio corriente, por Capítulos es 
la siguiente: 

EVOLUCIÓN DEL SALDO DE LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR  
EJERCICIO CORRIENTE  

POR CAPÍTULOS 
M€

CAPITULO 2004 2005 VARIACION 

      
II Gastos. Corrientes Bienes y Serv. 1,96 0,35 -82,18% 
III Gastos Financieros 0,00 0,01 0,00% 
IV Transferencias Corrientes 102,42 150,47 46,92% 
VI Inversiones Reales 9,90 2,90 -70,70% 
VII Transferencias de Capital 69,44 38,58 -44,44% 
VIII Activos Financieros 0,02 0 -100,00% 
TOTAL 183,74 192,31 4,67% 

Cuadro nº 47 

IX.5. MEMORIA DE CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS PROGRAMADOS 

299. Para dar cumplimiento a los dispuesto 
en el artículo 96.b de la LGHP, a la Cuenta 
General se le anexa una Memoria demostrativa 
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del grado de cumplimiento de los objetivos 
programados, con indicación de los previstos y 
alcanzados y del coste de, los mismos. 

La finalidad de la citada Memoria es la de evi-
denciar en qué medida se han cumplido los 
objetivos previstos en los Programas Presu-
puestarios, indicando, por tanto, las desviacio-
nes que se observan en las magnitudes inicial-
mente programadas. 

300. Con ser importante el grado de ejecu-
ción presupuestaria alcanzado en los distintos 
Programas, pues no se pueden alcanzar los ob-
jetivos si no se aplican los recursos otorgados 
por la Ley a dichos fines, tal magnitud no basta 
para concluir acerca de la consecución de los 
fines últimos de los Programas. Se hace necesa-
rio conocer si los bienes y servicios ofrecidos y 
la demanda que de ellos se hizo, consiguen un 
punto de equilibrio. 

Es decir, la Memoria, debe contener, de una 
parte, un cálculo de las obligaciones reconoci-
das y el porcentaje que éstas representan frente 
a la dotación de que se dispuso y, por otro, la 
cuantificación, en términos reales y no financie-
ros, de los objetivos alcanzados y del coste en 
que se incurre para su consecución. 

301. La Memoria ofrece un listado de la eje-
cución presupuestaria de los Programas y un 
conjunto de fichas, por Programa, en las que se 
incluye una breve memoria relativa a cada uno 
de ellos. 

En las fichas de cumplimiento por Programas, 
si bien figura el crédito inicial de cada uno de 
ellos, no se hacen constar las modificaciones 
presupuestarias, sino los gastos comprometidos 
y las obligaciones reconocidas. Tales datos se 
encuentran en el listado de la liquidación del 
presupuesto de gastos por Programas. 

302. Cabe señalar que los indicadores utiliza-
dos para observar el cumplimiento de los obje-
tivos que se han programado son, en ocasiones, 
magnitudes ajenas a la buena gestión de los 
responsables, pues, por ejemplo, el número de 
asientos en el registro, no depende de la buena 
o mala ejecutoria de su responsable.

303. Se insiste, al igual que en el anterior 
ejercicio, que la mecanización de los cálculos en 
las fichas de cumplimiento, origina, en ocasio-
nes, incoherencias en los resultados, así, la con-
secución de un coste unitario inferior al previs-
to inicialmente no da lugar a un objetivo in-
cumplido parcialmente, sino logrado en su tota-
lidad en cuanto se consiguió disminuir la cuan-
tía de recursos a él dedicados. 

Idéntica observación puede hacerse respecto a 
las demoras de las tareas. La disminución de un 
tiempo de espera no debe ser traducida como 
una consecución parcial del objetivo, sino, más 
bien como su logro. Las anteriores incidencias 
han sido observadas en el programa 12E BOJA. 

304. Debe reflexionarse acerca de los princi-
pios consagrados en la Ley Orgánica 5/2001, 
de 13 de diciembre, complementaria a la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2006. En ella se consagran, 
entre otros, los principios de transparencia y 
eficiencia.

La eficiencia sólo puede conseguirse a través de 
una asignación adecuada de recursos; en tal 
sentido habrá de pensarse en que tal asignación 
se realice en función de los objetivos alcanza-
dos y de los medios que se pusieron a disposi-
ción de ellos. 

305. Al respecto cabe señalar que, en nume-
rosos expedientes de modificaciones presupues-
tarias por cuantías muy significativas, se certifi-
ca la nula incidencia de aquellas en la consecu-
ción de los objetivos previstos; si ello es así, 
sólo caben dos supuestos, o bien que dicha 
afirmación no concuerde con la realidad o bien 
que la asignación inicialmente prevista fuera 
ineficiente.

Por todo lo anterior, se recomienda una profundización 
en el análisis del cumplimiento de los objetivos señalados 
en los Programas, de modo que éstos se conviertan en 
auténticos instrumentos de planificación y útiles en el 
diseño de la política de gastos. 
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X.- LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUES-
TO DE INGRESOS 

X.1.- LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE 

306. Las previsiones iniciales de ingresos 
para el ejercicio ascendieron a 24.341,88 M€. 
En el ejercicio se aprobaron modificaciones 
presupuestarias por un importe de 1.480,88 M€, 
que representan un 6,08% respecto a la primera 

de estas magnitudes, dando lugar a unas previ-
siones definitivas de 25.822,76 M€. 

307. El importe de las modificaciones ha 
disminuido, tanto en términos absolutos como 
relativos, ya que el año anterior ascendieron a 
1.694,81 M€ y supusieron el 7,67% del presu-
puesto inicial. 

M€

2004 2005 

   
Previsión inicial 22.096,66 24.341,88 
Previsión definitiva 23.791,47 25.822,76 
Modificaciones 1.694,81 1.480,88 
% de Modificaciones sobre Previsión inicial 7,67 6,08 
Derechos reconocidos netos  23.198,51 24.834,84 

Cuadro nº 48 

308. La liquidación del presupuesto de ingre-
sos por Capítulos, se expone, en millones de 
euros, en el siguiente cuadro. 
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309. El grado de ejecución del presupuesto, 
esto es la relación porcentual entre derechos 
reconocidos y previsiones definitivas, es del 
96,17%. Es especialmente significativo el nivel 
de liquidación de derechos logrado en los capí-
tulos I, II y V del presupuesto de ingresos, al-
canzando un grado de ejecución conjunto del 
105,62% sobre las previsiones definitivas y del 
107, 21% sobre las iniciales. El grado de recau-
dación obtenido en estos capítulos puede con-

siderarse como satisfactorio, suponiendo un 
98,94% sobre las previsiones definitivas y del 
106,07% sobre las iniciales. 

310. El grado de ejecución de las previsiones 
de ingresos y el grado de cumplimento alcanza-
do en las diferentes agrupaciones se muestra en 
el siguiente cuadro: 

Grado de 
 ejecución 

Grado de
cumplimiento

Op. corrientes 100,16% 99,07%
Op. de capital 70,59% 79,14%
Op. no financieras 96,88% 97,45%
Op. financieras 76,81% 88,68%
Total ingresos 96,17% 97,21%

Cuadro nº 50 

En este sentido debe realizarse una matización: 
las modificaciones presupuestarias del Capítulo 
VIII “Activos Financieros” obedecen a la in-
corporación a presupuesto de resultados positi-
vos no aplicados en el ejercicio anterior; con-
cepto por el cual no pueden ser reconocidos 
derechos. Si para el cálculo del grado de ejecu-
ción se tiene en cuenta tal consideración, el 
grado de ejecución en el Capítulo VIII sería del 
79,92% y su grado de cumplimiento del 100%, 
cifras ambas que alterarían los globales de tales 
parámetros para el conjunto del presupuesto. 

311. En relación con el total de los derechos 
reconocidos netos, las operaciones corrientes 
representan el 89,35 %, destacando en dicha 
agrupación las transferencias corrientes, que 
suponen más de la mitad de las mismas, un 
53,88%. Las operaciones de capital son un 
7,86% del total de derechos reconocidos, mien-
tras que las financieras representan el 2,80% de 
la citada magnitud, como se muestra en el si-
guiente gráfico: 

DERECHOS RECONOCIDOS POR TIPO DE OPERACIONES

8%3%

89%

Operaciones de capital Operaciones financieras Operaciones corrientes

Gráfico nº 25 
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312. En el siguiente cuadro se muestran los 
importes de derechos reconocidos en los dos 
últimos ejercicios, en el que se puede observar 
el peso que tienen los ingresos corrientes en el 

total de ingresos, representando el 89,35% de 
los mismos. 

M€

 (1) (2) (3)=(2)-(1)  

 D. R. 2004 D. R. 2005 ABSOLUTAS %RELATIVAS 

I Impuestos directos 2.295,13 2.576,88 281,75 12,28% 
II Impuestos indirectos 6.509,41 7.132,16 622,75 9,57% 
III Tasas, precios públicos y otros ingresos 451,70 433,61 -18,09 -4,00% 
IV Transferencias corrientes 11.152,71 11.956,25 803,54 7,20% 
V  Ingresos patrimoniales 47,76 90,45 42,69 89,39% 
Total Operaciones Corrientes 20.456,71 22.189,35 1.732,64 8,47% 

    
VI Enajenación Inversiones reales 22,63 20,42 -2,21 -9,75% 
VII Transf. de capital 1.879,16 1.930,53 51,37 2,73% 
Total Operaciones de capital 1.901,79 1.950,95 49,16 2,59% 

     

Total Operaciones no financieras 22.358,50 24.140,30 1.781,80 7,97% 

    
VIII Activos financieros 12,84 10,15 -2,69 -20,98% 
IX Pasivos financieros 827,18 684,39 -142,79 -17,26% 
Total Operaciones financieras 840,02 694,54 -145,48 -17,32% 

   

Total General 23.198,52 24.834,84 1.636,32 7,05% 

Cuadro nº 51 

313. Resulta especialmente significativo en 
términos porcentuales el incremento producido 
en el Capítulo V Ingresos patrimoniales, moti-
vado por la rentabilidad obtenida del exceso de 
liquidez existente tras la liquidación del anterior 
sistema de financiación, así como el descenso 
en el Capítulo IX Variación de pasivos financie-
ros.

314. En términos de recaudación neta, las 
mayores fuentes de recaudación para la Junta de 
Andalucía, continúan siendo los ingresos pro-
venientes de la Administración del Estado y los 
tributos cedidos, que representan el 47% y 
39,62% del total recaudado. 

315. En este sentido, en el Capítulo II, desta-
ca el art. 20 “Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos”, que junto con el art. 21 “Impuesto sobre 
el Valor Añadido” y el 23 “Impuestos especia-
les”, representan el 29% del total recaudado. 

En el Capítulo IV destaca el art. 40 “De la Ad-
ministración del Estado, (PIE y Transferencias 
finalistas) que supone el 40% de la recaudación 
total.

316. Como se indicó en el anterior Informe, 
la Comunidad Autónoma de Andalucía acordó 
en la Comisión Mixta de Transferencias. Admi-
nistración del Estado – Comunidad Autónoma 
con fecha 10 de junio de 2004, la liquidación 
del Sistema de financiación del quinquenio 
1997 – 2001. La Disposición Adicional Primera 
de la Ley 2/2004, de 28 de diciembre, de Pre-
supuestos para la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, señala el modo de contabilizar tales 
ingresos.

En el ejercicio 2005 y en la aplicación 401.99 
figuran 650 M€, que se han imputado al Presu-
puesto en este ejercicio. 
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X.2.- DERECHOS PENDIENTES DE CO-
BRO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

317. La liquidación del Presupuesto de In-
gresos de ejercicios anteriores que presenta la 
Cuenta rendida, ofrece los datos relativos a los 
derechos pendientes de cobro por Capítulos. 
En el cuadro adjunto se presentan tales datos, 
así como el porcentaje de recaudación y de 
pendiente a final de ejercicio: 
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318. Los derechos pendientes de cobro a 1 
de enero de 2005, ascendían a  2.133,32 M€, 
correspondiendo un 69,55%, 1.483,81 M€, a 
operaciones corrientes, un 25,83% a operacio-
nes de capital y el resto, 4,62% a operaciones 
financieras.

319. Las anulaciones y rectificaciones practi-
cadas durante el ejercicio ascendieron a 133,26 
M€, y suponen un 6,25% respecto al total pen-
diente al inicio del período. Los capítulos que 
mayores anulaciones y rectificaciones han pre-
sentado han sido el I, “Impuestos directos”, II, 
“Impuestos indirectos” y III, “Tasas, precios 
públicos y otros ingresos”, con anulaciones y 
rectificaciones que representan el 20,66%, 
14,14% y el 6,25% respectivamente de sus co-
rrespondientes cifras de pendiente de cobro al 
comienzo del ejercicio. 

320. Las anteriores cifras muestran una im-
portante reducción de los derechos de pendien-
tes de cobro en relación a los ejercicios anterio-
res, ya que a comienzo de 2004, el pendiente de 
cobro ascendía a 3.236,86 M€, es decir que en 
términos porcentuales ha supuesto una reduc-
ción superior al 30%. 

321. La recaudación de estos derechos du-
rante 2005, ascendió a 819,91 M€ y representa 
un 38,43% del pendiente de cobro al inicio del 
período. En este sentido, la cifra ha descendido 
en relación con idéntica magnitud de 2004, 
ejercicio en el que la recaudación supuso el 
48,84% del pendiente. En términos absolutos la 
recaudación de estos derechos pendientes cayó 
de un ejercicio a otro en 760,09 M€. Este hecho 

se debe en parte a la elevación de los índices de 
recaudación en el ejercicio corriente, por tanto 
el pendiente de cobro que resta al finalizar el 
ejercicio podríamos calificarlo como de “pero 
condición”, resultando más dificultoso su co-
bro, lo cual debe ser tenido en cuenta al aplicar 
a ratios correspondientes para el cálculo de la 
provisión por derechos de difícil o imposible 
recaudación.

322. La recaudación de los diferentes con-
ceptos englobados en la agrupación operacio-
nes corrientes alcanza el 24,01% del pendiente 
de cobro al inicio del período, en tanto que en 
las de capital, representa el 71,43% de tal mag-
nitud, y en las financieras el 71,09%.

X.3. EVOLUCIÓN DE LOS DERECHOS A 
COBRAR DE EJERCICIOS ANTERIORES 

323. En el siguiente cuadro se ofrece infor-
mación sobre la evolución de los derechos pen-
dientes de cobro. Puede observarse que el pen-
diente a final del ejercicio anterior ascendía a 
2.133,32 M€; de dicha cuantía el  32,15% co-
rrespondía a derechos pendientes de cobro 
liquidados en el ejercicio anterior, mientras que 
el resto, es decir, 1.447,52 M€, procedían de 
ejercicios anteriores al anterior. 

324. Tras las anulaciones y rectificaciones, 
133,26 M€ y la recaudación llevada a cabo, 
819,91 M€, el pendiente de cobro al final del 
ejercicio, era de 1.180,14 M€, un 18,47% infe-
rior al del año anterior. 

EVOLUCIÓN TEMPORAL DE LOS DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 
M€

CONCEPTO 2001 2002 2003 2004 2005 

DPC DE EJERCICIOS ANTERIORES AL ANTERIOR 1.060,80 1.197,35 1.610,38 1.871,21 1.447,52
DPC DEL EJERCICIO ANTERIOR 922,23 1.070,72 889,43 1.365,65 685,80

PENDIENTE A AL INICIO DEL EJERCICIO 1.983,74 2.268,07 2.499,81 3.236,86 2.133,32

ANULACIONES Y RECTIFICACIONES 94,30 90,71 91,48 208,48 133,26
RECAUDADO 692,10 566,98 537,12 1.580,86 819,91

PENDIENTE A 31/12 1.197,35 1.610,38 1.871,21 1.447,52 1.180,14

Cuadro nº 53 

Gráficamente la evolución es la siguiente:  
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EVOLUCIÓN DE LOS DERECHOS PENDIENTES DE COBRO
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325. A 31 de diciembre de 2005 el saldo de 
derechos pendientes de cobro de ejercicios 
2004 y anteriores ascendía a 1.180,14 M€, de los 
cuales el 85,01% corresponde a ingresos co-
rrientes (capítulos I a V), de éstos el capítulo 
más elevado es el de tasas, precios públicos y 
otros ingresos, con 386,60 M€, o lo que es lo 
mismo, el 38,53% sobre el total de operaciones 
corrientes; le siguen, en este tipo de operacio-
nes, los impuestos indirectos, con 233,24 M€, 
que representan el 23,25% del pendiente de 
operaciones corrientes. 

326. Es especialmente significativo el impor-
te de derechos pendientes correspondientes a la 
tasa fiscal sobre el juego, con un pendiente de 
cobro de 73,76 M€, que aunque ha disminuido 
respecto al anterior ejercicio en un 2,43%, con-
tinúa siendo una cuantía elevada, máxime si se 
considera la antigüedad de algunos de los dere-
chos.

El saldo pendiente a 31 de diciembre corres-
pondiente a los Capítulos I, II y III asciende a  
716,79 M€, de los cuales 274,58 M€ tienen una 
antigüedad superior a los cinco años. 

La Ley General Tributaria establece un plazo 
cuatro años para la prescripción del derecho de 
la Administración para exigir el pago de las 
deudas tributarias liquidadas y autoliquidadas. Si 
bien el Informe no se pronuncia acerca de las 
prescripción de tales derechos, por no ser obje-

to del mismo, sí considera el plazo de cinco 
años, suficiente para la realización de los mis-
mos y en todo caso, un  período que hace dis-
minuir la facilidad para su cobro. 

En opinión de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía debería dotarse la correspondiente provi-
sión por insolvencia en una cifra que, al menos, 
igualase la de aquellos derechos con una anti-
güedad superior a los cinco años, es decir por 
274,58 M€.

La Dirección General de Tributos e Inspección 
Tributaria, mediante la Resolución 1/2006, de 
15 de marzo, ha dictado instrucciones para la 
declaración de deudas prescritas en expediente 
colectivo.13

327. Permanecen como pendientes de cobro 
los conceptos 407 Fondo de Asistencia Sanita-
ria no siquiátrica, cuyo origen es de 1995, por 
un valor de 46,96 M€, y el concepto 460 de 
Diputaciones Provinciales para asistencia sani-
taria siquiátrica, procedentes de los ejercicios 
1995 a 1998, por un importe de 91,95 M€. Si 
bien la segunda de estas partidas está dotada 
por insolvencias, no es así en el primero de los 
casos, por lo que se recomienda, su correspon-
diente dotación. 

13 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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No obstante lo anterior, en el remanente de 
tesorería y en el balance no consolidados de la 
Administración General de la Junta aparece 
como dotada un exceso de provisión por dudo-
so cobro, que incluye tanto el pendiente de 
cobro de la propia junta, como el que corres-
ponde al SAS. 

328. Asimismo, figura como pendiente de 
cobro, la liquidación de transferencias de la 
Seguridad Social, concepto 420,”Transferencias 
de la Seguridad Social” del ejercicio 2000 y an-
teriores, por un importe de 85,52 M€, que asi-
mismo debe dotarse de la correspondiente pro-
visión, dada su antigüedad. 

329. En el concepto 540 “Rentas de inmue-
bles”, se hacen figurar 55,84 M€, anteriores al 
ejercicio 2000. Dada la antigüedad de algunos 
de estos derechos se recomienda la correspon-
diente dotación por insolvencias. 

330. Como quedó señalado en el informe 
correspondiente a la Cuenta General de 2003, la 
Administración del Estado transfirió a lo largo 
del ejercicio 2003, doce entregas a cuenta, co-
rrespondientes al 98% del total previsto en los 
mecanismos de financiación por IRPF, IVA, 
alcoholes y bebidas derivadas, productos inter-
medios, cerveza, labores de tabaco, hidrocarbu-
ros, electricidad y Fondo de Suficiencia, por un 
importe de 11.514,65 M€, y se hacía figurar, de 
modo incorrecto a criterio de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, 234,99 M€, correspon-
dientes al 2% que completarían la financiación 
por tales conceptos. Dichos importes figuraban 
igualmente como pendientes de cobro a 31 de 
diciembre de 2004.

En ejercicios anteriores la Cámara de Cuentas 
de Andalucía ajustó en sus informes relativos a 
las Cuentas Generales de los ejercicios 2003 y 
2004 el resultado en el primero de ellos y el 
remanente de tesorería en ambos, por entender 
que la estimación realizada por la Junta de An-
dalucía no se correspondía con la efectiva liqui-
dación de los mismos, liquidación que se ha 
realizado en el ejercicio 2005. 

En el ejercicio 2005 se han recaudado derechos 
por estos conceptos que han sido imputados 

por la Junta de Andalucía a la cancelación de 
derechos pendientes de cobro de ejercicios an-
teriores por importe de 233,82 M€ y se han 
anulado derechos por importe de 1,17 M€ en el 
concepto 230.01”Participación 40% en el Im-
puesto sobre el alcohol”.

Siguiendo el mismo criterio, deben ajustarse los 
ingresos del ejercicio 2005 en  233,82 M€. Im-
porte que ha sido recaudado y contabilizado 
por la Junta de Andalucía como cancelación de 
derechos pendientes de cobro de ejercicios an-
teriores
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XI. TESORERÍA 

331. El artículo 12 del Decreto 239/2004, de 
18 de mayo, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía y 
Hacienda, determina que la Dirección General 
de Tesorería y Deuda Pública (en adelante 
DGT y DP) es el órgano directivo de la Consejería al 
que corresponden las funciones encomendadas a la Teso-
rería de la Comunidad Autónoma de Andalucía por la 
LGHP, sin perjuicio de las competencias de otros órga-
nos de la Consejería, en orden al cobro de sus derechos y 
pago de sus obligaciones, sirviendo al principio de unidad 
de caja mediante la concentración de todos los fondos y 
valores y gestionando la Tesorería General de conformi-
dad con el Reglamento de Tesorería y Ordenación de 
Pagos (en adelante RTOP).

Este Reglamento, aprobado por Decreto 
46/1986, regula las cuentas generales y autori-
zadas con las que podrá operar la Tesorería 
General.

XI.1. CUENTAS GENERALES 

332. El artículo 4.1. del RTOP define las 
cuentas generales como aquéllas de las que dis-
pone la administración de la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma para situar sus fondos 
en orden a cumplir las funciones encomendadas 
a la Tesorería de la Comunidad por la LGHP. 

XI.1.1. Análisis global

333. La Cuenta de Tesorería de 2005 detalla 
112 cuentas bancarias, 35 más que el ejercicio 
anterior (40 altas y 5 bajas). Esta variación se 
corresponde, principalmente, con las 38 nuevas 
cuentas, relativas al funcionamiento del Pro-
grama Regular de Subastas de Excedentes de 
Liquidez, que han sido necesario abrir en las 
entidades financieras participes. 

334. El saldo de las cuentas bancarias genera-
les de la Tesorería de la Junta de Andalucía a la 
finalización del ejercicio 2005 es de 4.340,16 
M€, y se distribuye según el siguiente detalle: 

M€
 Saldo 

31/12/05
Cuentas Operativas 300,32
Excedentes de liquidez 4.022,00
Cuentas de Ingresos en DD.PP. 0,00
Cuentas de Pagos en DD.PP. 17,84

TOTAL 4.340,16 
Cuadro nº 54

Esta cantidad se corresponde con los fondos 
líquidos del Estado del Remanente de Tesorería 
y con el saldo final del Estado de Tesorería. Sin 
embargo, difiere de la cifra del epígrafe IV del 
Balance de Saldos en 67,21 M€, cantidad que 
representa el saldo de la cuenta deudora extra-
presupuestaria de Anticipos de Caja Fija. 

335. La variación del saldo de Tesorería res-
pecto al ejercicio anterior ha supuesto un au-
mento de 1.188,33 M€.

336. La Cuenta General incluye la Cuenta de 
Tesorería Acumulada, en la que se relacionan 
las cuentas examinadas en este epígrafe y las 
relativas a los Organismos Autónomos. 

XI.1.2. Programa Regular de Subastas de 
Excedentes de liquidez 

337. La DGT y DP estableció, mediante 
Resolución de 7 de diciembre de 2004, el dise-
ño y funcionamiento del Programa Regular de 
Subastas de Excedentes de Liquidez de la Teso-
rería General de la Junta de Andalucía, hacien-
do público a su vez el calendario de subastas. 

La parte expositiva de la referida resolución 
señala que su objeto es “dar publicidad al procedi-
miento que la Junta de Andalucía va a instrumentar 
para rentabilizar los excedentes de tesorería, que tempo-
ralmente pueda tener inmovilizados en su Tesorería 
General y, en particular, teniendo presente la especial 
situación que se deriva de la recepción material de los 
fondos procedentes del Acuerdo de 10 de junio de 2004 
para la liquidación del Sistema de Financiación del 
Quinquenio 1997-2001.” 

Continúa esta exposición inicial señalando que 
“sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, la Junta de 
Andalucía mantendrá los excedentes de liquidez que 
considere necesarios para atender las necesidades diarias 
de la Tesorería General, fuera del programa que con-
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templa la presente Resolución, realizando las operaciones 
de rentabilización que proceda.” 

338. Atendiendo a los procedimientos pre-
vistos en la Resolución, el 20 de diciembre de 
2004 las principales entidades de crédito y aho-
rro implantadas en Andalucía formalizaron con-
juntamente el “Convenio de Participación” en 
este Programa de Excedentes. 

339. Mediante Resolución de 16 de diciem-
bre de 2005, la DGT y DP prorroga durante 
2006 los efectos de la anterior resolución, fija 
los criterios a efectos de la determinación del 
porcentaje que se ofrecerá a cada entidad o 
grupo de entidades en el tramo no competitivo 
y se hace público el calendario de subastas para 
2006.

340. Las características más importantes de 
este Programa son las siguientes: 

La colocación de los excedentes se hará 
mediante subastas de periodicidad quince-
nal, con colocaciones de fondos semanales 
según el calendario fijado. 
La subasta constará de dos tramos. 
En el tramo no competitivo la adjudicación 
de los fondos se realizará en función de un 
sistema de valoración objetivo, basado en 
criterios tales como participación en las 
operaciones de endeudamiento de la Junta 
de Andalucía (65%), patrimonio gestionado 
y número de participaciones en FondAnda-
lucía (15%), número de oficinas operativas 
en el territorio andaluz (10%) e importe to-
tal adjudicado en el tramo competitivo 
(10%).
El tramo competitivo o de asignación de 
fondos se resolverá en función del diferen-
cial de las peticiones realizadas por las enti-
dades participantes. 
El reparto del volumen de fondos que se-
manalmente, y durante el periodo de vigen-
cia de la subasta, se destina por la DGT y 
DP al “Programa Regular de Subastas” es 
del 30% para el tramo no competitivo y del 
70% para el competitivo. 

La parte no solicitada por la entidades parti-
cipantes en el tramo no competitivo se ad-
judicará en el otro tramo. 

341. Durante el ejercicio 2005 se han realiza-
do 26 subastas quincenales, con dos colocacio-
nes semanales. 

La media de los importes ofertados semanal-
mente ha estado en torno a los 2.400,00 M€.

342. La retribución conseguida con estas 
cuentas, en el caso del tramo competitivo, me-
dido como diferencial medio ponderado sobre 
el tipo Euribor a una semana, ha oscilado entre 
3,3 puntos básicos conseguidos en la primera 
colocación del año y 8,9 puntos básicos obteni-
dos en la última colocación de 2005. 

En el tramo no competitivo la retribución de 
los excedentes es al tipo Euribor a una semana. 

El montante global de intereses devengados por 
el Programa de Excedentes en 2005 asciende a 
53,51 M€.

343. Al margen de los excedentes gestiona-
dos por este Programa, diariamente se produ-
cen colocaciones de puntas de tesorería en fun-
ción de la corriente de pagos. 

Tienen un tipo de interés que se pacta para cada 
operación, referenciado al Mibor (tipo de refe-
rencia en el mercado interbancario español) del 
plazo durante el que el excedente vaya a estar 
colocado, normalmente un día. Para 2005 se 
consiguieron tipos del Mibor menos 10 puntos 
básicos

Los intereses devengados por estas puntas de 
tesorería a lo largo del ejercicio 2005 han sido 
de 18,62 M€. 

XI.1.3. Retribución de las cuentas 

344. El artículo 12 de la Orden de 27 de fe-
brero de 1996, por el que se regulan las cuentas 
de la Tesorería General de la Junta de Andalu-
cía abiertas en las entidades financieras, señala 
que todas las cuentas de que dispongan la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma, sus 



Página núm. 206 BOJA núm. 99 Sevilla, 21 de mayo 2007

  

Organismos Autónomos e Instituciones serán 
retribuidas al tipo de interés pactado entre la 
DGT y DP y la Comisión de Representantes 
designada por las entidades de crédito y ahorro. 

Estas partes firmaron el 7 de marzo de 2005 el 
Acuerdo para la determinación del tipo de inte-
rés retributivo de las citadas cuentas.

345. Desde el primer semestre de 2005, la 
determinación del tipo de interés se hará en 
función de unos cálculos previstos en el referi-
do Acuerdo. 

Así, a partir del 1 de enero de 2005 el tipo es el 
1,50%. El 1 de octubre de 2005 asciende hasta 
el 1,55%, para comenzar el año 2006 al 1,75%. 
En abril de 2006 ha alcanzado el 1,95%.

346. No obstante, hay una serie de cuentas 
cuya retribución está pactada de forma específi-
ca. Son las siguientes:

1) Las cuentas abiertas en el Banco de España 
se retribuyen por la media simple de los ti-
pos marginales de la subasta semanal del 
Sistema Europeo de Bancos Centrales (ope-
raciones principales de financiación), el cual 
alcanzó al cierre del ejercicio 2005 el 2,25%. 

2) Las cuentas finalistas relativas al “Convenio de 
Colaboración entre la Consejería de Economía y 
Hacienda y la Federación de Cajas de Ahorro de 
Andalucía para la materialización de la oferta pre-
sentada al Concurso para la licitación de la cuenta 
corriente de la Tesorería General destinada a la ges-
tión de las ayudas derivadas del FEOGA-
Garantía”, no tienen remuneración.

Sin embargo, la cláusula segunda del referi-
do Convenio señala que las condiciones de 
funcionamiento de las cuentas serán las es-
tablecidas en el RTOP y en la Orden de la 
CEH de 27 de febrero de 1996, por la que 
se regulan las cuentas de la Tesorería Gene-
ral de la Junta de Andalucía abiertas en en-
tidades financieras. En el artículo 12.1. de 
esta Orden se establece que todas las cuen-
tas que tenga abierta la Administración de la 
Comunidad Autónoma serán retribuidas al 
tipo de interés pactado entre la DGT y DP 

y la Comisión de Representantes designada 
por las entidades de crédito y ahorro.

Por tanto, estas cuentas deberían estar suje-
tas a la normativa anteriormente referida. 

3) Las cuentas restringidas de recaudación, a 
tenor del contrato de prestación del servicio 
de caja en las DD.PP. firmado en 2001, se 
retribuyen al Euribor más 80 puntos bási-
cos. Este tipo de interés superior ofertado 
se relaciona con la puesta a disposición, por 
la misma entidad financiera, de una línea de 
crédito de 300,51 M€. 

Las condiciones retributivas de las cuentas 
restringidas de recaudación son más venta-
josas que las pactadas con la Comisión de 
Representantes de las entidades de crédito y 
ahorro, las cuales se retribuyen atendiendo 
al cumplimiento del artículo 12.1. de la Or-
den de 27 de febrero de 1996.

Estas mejores condiciones retributivas, re-
lacionadas con las operaciones de pasivo, 
podrían exigirse al  resto de las entidades fi-
nancieras. De hecho, este criterio se con-
templa en la selección de las entidades que 
participan en el tramo no competitivo del 
Programa Regular de Subastas de Exceden-
tes de Liquidez. Se recomienda que se haga 
extensible al resto de cuentas operativas.14

XI.1.4. Liquidación presupuestaria de los 
intereses

347. La liquidación de la aplicación presu-
puestaria 520 “Intereses de cuentas bancarias” 
tuvo una previsión inicial de 35,50 M€, unas 
modificaciones de 20,38 M€ y, por tanto, una 
previsión definitiva de 55,88 M€. Los derechos 
reconocidos netos han sido 66,06 M€ y la re-
caudación neta alcanzó 66,04 M€. 

Respecto al ejercicio anterior, la recaudación 
neta ha pasado de 24,66 M€ a 66,04 M€, lo que 
representa un incremento del 167,8%. Esto ha 
sido posible por la gestión de la liquidación del 
Sistema de Financiación 1997-2001 a través del 

14 Párrafo modificado por alegación presentada. 



Sevilla, 21 de mayo 2007 BOJA núm. 99 Página núm. 207

  

Programa Regular de Subastas de Excedentes 
de Liquidez. 

348. Los derechos reconocidos netos señala-
dos en el punto anterior (66,06 M€) difieren de 
la cantidad de intereses generada por el Pro-
grama de Excedentes (53,51 M€ - ver punto 
342.) y por la colocación diaria de las puntas de 
tesorería (18,62 M€ -ver punto 343.). La dife-
rencia es 6,07 M€. 

Esta incidencia no estaba contemplada en ejer-
cicios anteriores porque aun no había sido for-
malizado el Programa de Excedentes, que gene-
ra el mayor volumen de intereses, y por tanto, la 
cuantía del desfase era irrelevante.

349. Hasta el ejercicio 2005, los intereses se 
imputaban en el presupuesto una vez que la 
entidad financiera había remitido el documento 
acreditativo. En la mayoría de las ocasiones, 
estos escritos se recibían con demora respecto a 
la fecha real de su devengo, produciéndose un 
desfase entre esta fecha y la de imputación al 
presupuesto. Para evitar esta situación, en el 
ejercicio 2006 los intereses se contabilizan una 
vez que se conoce su abono, vía consulta tele-
mática, en la cuenta bancaria.

Por ello, a lo largo de 2006 se  producirá una 
diferencia entre la cantidad contabilizada en el 
presupuesto y la devengada, derivada del im-
porte relativo al ejercicio anterior. 

350. Se ha informado a la DGT y DP sobre 
la contingencia señalada, al objeto de aclarar el 
adecuado devengo de los ingresos registrados, 
tanto en 2005 como en 2006. Sin embargo, 
desde este centro gestor se ha señalado la difi-
cultad de identificar, en más de 3.000 apuntes, 
la naturaleza del ingreso financiero (excedente 
de liquidez o intereses de las cuentas bancarias) 
y su fecha de devengo, pues dicha información 
no se detalla en el registro presupuestario, sien-
do necesario consultar la documentación acre-
ditativa remitida por las entidades financieras. 

351. En definitiva y dado que no se puede 
facilitar un detalle de las fechas de devengo de 
todos los apuntes registrados, no es posible 

cuantificar y proponer un ajuste al Presupuesto 
de Ingresos.

Sin embargo, ello no impide señalar que el 
cambio en el criterio de contabilización tiende a 
solventar el desfase temporal entre la fecha de 
registro y la de devengo. 

XI.2. CUENTAS AUTORIZADAS 

352. El artículo 5.1 del RTOP define las 
cuentas autorizadas como aquellas de las que 
dispongan las distintas Consejerías, sus Órga-
nos y Servicios Periféricos, Organismos Autó-
nomos e Instituciones.

Estas cuentas autorizadas son las dispuestas, 
habitualmente, por las oficinas liquidadoras, 
centros educativos, centros sanitarios, etc. Se 
incluyen, además, las cuentas de habilitación de 
personal y de gastos de funcionamiento de los 
Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales 
de las distintas Consejerías. 

Con el fin de velar por la observancia y el cum-
plimiento de la normativa vigente y verificar el 
correcto funcionamiento de las Cuentas de la 
Tesorería, la Orden de 27 de febrero de 1996, 
de la Consejería de Economía y Hacienda, en su 
Disposición Adicional Quinta, prevé la elabora-
ción de un Plan de Inspección de Cuentas a 
realizar anualmente por la DGT y DP en coor-
dinación con las DD.PP., el cual se aprueba, 
para el ejercicio 2005, mediante Resolución de 
28 de diciembre de 2005. 

El alcance y contenido de las inspecciones está 
determinado en la Instrucción 2/2000, de 20 de 
septiembre, de la Dirección General de Tesore-
ría y Política Financiera (actualmente es la DGT 
y DP), por la que se establece el procedimiento 
a seguir por las Tesorerías de la Junta de Anda-
lucía en las inspecciones de cuentas de la Co-
munidad Autónoma, además de su inclusión en 
el Manual de Procedimientos de la TGJA. 

353. Este Plan contempla la realización de 
261 inspecciones de cuentas, de las cuales 85 se 
corresponden con cuentas restringidas de re-
caudación abiertas en entidades colaboradoras.
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354. Del total de las actuaciones programa-
das, 5 cuentas no han sido inspeccionadas.

Aunque el alcance de las inspecciones ha mejorado res-
pecto a ejercicios anteriores (se ha pasado de 14 cuentas 
sin inspeccionar en 2003 a 5 en este ejercicio), se insta a 
la DGT y DP a que adopte las medidas oportunas 
para que se lleven a cabo la totalidad de las actuaciones 
contempladas en el Plan de Inspección, apercibiendo que 
se incumplen las instrucciones del órgano directivo.

355. Para el primer bloque de 176 inspeccio-
nes, sin incluir las 85 cuentas de recaudación de 
entidades colaboradoras, las actuaciones inspec-
toras han puesto de manifiesto las siguientes 
incidencias:

1. Las fechas contables y las fechas de valora-
ción registradas por los centros gestores di-
fieren de las utilizadas por las entidades fi-
nancieras. Las variaciones en las fechas con-
tables se han producido en 4 cuentas y las 
relativas a las de valoración en 12.

2.  En 7 cuentas se registran liquidaciones de 
intereses a tipos inferiores a los pactados en-
tre la DGT y DP y la Comisión de represen-
tantes designada por las entidades de crédito 
y ahorro.

3. En 6 cuentas se han anotado intereses deu-
dores, lo que contraviene lo dispuesto en el 
artículo 6.1 de la Orden de 27 de febrero de 
1996.

4. En 24 de las cuentas inspeccionadas son 
cargadas comisiones de administración y 
mantenimiento, en contra de lo establecido 
en el artículo 6.2 de la anteriormente referida 
Orden.

Se ha reducido el número de cuentas con inci-
dencias. La Tesorería General ha continuado 
requiriendo a las entidades financieras para que 
subsanen los errores advertidos.

356. Las 85 inspecciones de las cuentas res-
tringidas de ingresos abiertas en entidades cola-
boradoras presentan las siguientes incidencias: 

- En 11 cuentas no coincide la fecha del apunte 
bancario y la de los documentos de respaldo. 
- En 10 de las cuentas inspeccionadas se han 
producido incidencias en el traspaso del saldo a 
la cuenta única de la Tesorería General de la 
Junta de Andalucía.

XI.3. EXCEDENTES DE LIQUIDEZ Y 
ENDEUDAMIENTO

357. Hasta el ejercicio anterior, que fue 
cuando se produjo el cobro de 2.500 M€ de la 
“Liquidación del Sistema de Financiación 1997-
2001”, los excedentes de liquidez se correspon-
dían con situaciones puntuales de la Tesorería 
que exigían una gestión eficiente de los recursos 
ociosos.

La adecuación de los calendarios de pagos a las 
previsiones de ingresos recaudados y transferi-
dos ha ido posibilitando, no sólo responder a 
los pagos con la menor dilación posible, si no 
disponer de excedentes de liquidez que pueden 
ser colocados en óptimas condiciones de renta-
bilidad.

Por otro lado, nuestra Comunidad Autónoma, 
como así se manifiesta en los Informes de la 
Cuenta General de todos los años, mantiene 
unos niveles de endeudamiento dentro de las 
exigencias normativas de estabilidad presupues-
taria, además de conseguir adecuadas valoracio-
nes de agencias de rating. 

358. Cuando se produce la inyección de li-
quidez que ha supuesto la “Liquidación del 
Sistema de Financiación 1997-2001”, puede 
surgir la incertidumbre en torno a la necesidad 
de seguir manteniendo los niveles actuales de 
endeudamiento.

Sin embargo, hay diversos factores que ayudan 
a comprender por qué una Comunidad Autó-
noma que ha recibido 2.500 M€ no ha reducido 
su deuda. 

359. Por una parte, las exigencias de estabili-
dad presupuestaria no posibilitan que una Ad-
ministración Pública, una vez que haya dismi-
nuido su endeudamiento, pueda volver a recu-
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perarlo. Por tanto, se opta por mantener los 
niveles año tras año. 

Por otro lado, las buenas condiciones de renta-
bilidad que se obtienen de los excedentes de 
liquidez son posibles, entre otros aspectos, por-
que las entidades contratantes de estas opera-
ciones también acuden a las emisiones de deuda 
de la Junta de Andalucía.

Los tipos de las operaciones de activo conse-
guidos a finales de 2005, dentro del Programa 
Regular de Subastas de Excedentes, han sido 
Euribor más 8,9 puntos básicos, es decir un 
3,258%.

A su vez, el tipo medio de la deuda a largo pla-
zo ha ido disminuyendo años tras año, hasta 
alcanzar este ejercicio el 4,844%.

Por último, una Administración Pública debe 
permanecer activa en los mercados financieros, 
debe seguir obteniendo valoraciones óptimas de 
las agencias de rating, pues seguramente  conti-
nuará necesitando el endeudamiento para aco-
meter inversiones. 

XII. CUENTA DE OPERACIONES EX-
TRAPRESUPUESTARIAS

360. Las operaciones extrapresupuestarias 
son aquellas de contenido económico-contable 
realizadas por la Junta de Andalucía y sus Or-
ganismos Autónomos con un carácter auxiliar o 
complementario al presupuesto y, en otros ca-
sos, independiente del mismo. El capítulo V de 
la Orden de 7 de junio de 1995, por la que se 
regula la contabilidad pública de la Junta de 
Andalucía, está dedicado a estas operaciones. 

Para el ejercicio 2005, la Cuenta General incluye 
un estado denominado “Cuenta de Operacio-
nes Extrapresupuestarias Acumulada”. Su pro-
pia denominación indica que se elabora relacio-
nando los saldos de las cuentas de la DGT y 
DP, las DD.PP. de la Consejería de Economía y 
Hacienda y los OO.AA., sin considerar ningún 
procedimiento de consolidación que elimine 
partidas compensatorias entre centros gestores. 

XII.1. SALDOS AL CIERRE DEL EJERCI-
CIO

361. Al 31 de diciembre de 2005 los saldos 
de las cuentas extrapresupuestarias de acreedo-
res, deudores y valores ascendían a los importes 
señalados a continuación, desagregando las 
agrupaciones que lo conforman: 

Cuentas Acreedoras 
Agrupación Saldo (M€) % 

Operac.pdte.aplic. origen tributario 583,13 19,5
Oper.pdte.aplic. origen no tribut. 1.183,35 39,5
Gestión endeudamiento 964,04 32,2
Descuentos en nómina 60,53 2,0
Otros acreedores 87,56 2,9
Gestión devolución ingresos 5,03 0,2
Remesas de fondos 32,02 1,1
Hacienda Pública acreedora 77,59 2,6

TOTAL M€ 2.993,25 100,0
Cuadro nº 55 

Cuentas Deudoras 
Agrupación Saldo (M€) % 

Anticipos a Ayuntamientos 1,19 0,1
Anticipos de Caja Fija 67,21 7,6
Gestión Endeudamiento 155,61 17,5
Otros deudores 550,78 62,0
Remesas de fondos 113,62 12,8

TOTAL M€ 888,41 100,0
Cuadro nº 56 

Cuentas de Valores 
Agrupación Saldo (M€) % 

Depósitos en valores 1.486,61 77,5
Certificados descubierto 399,31 20,8
Bingo 20% valor facial 14,97 0,8
Doc. ofrecidos en garantía 16,28 0,9

TOTAL M€ 1.917,17 100,0
Cuadro nº 57

362. Dentro de cada agrupación determina-
dos conceptos representan un porcentaje con-
siderable del saldo total. Por su interés y poste-
rior análisis, conviene resaltar los siguientes: 

Las cuentas que reflejan las disposiciones de 
pólizas de crédito (incluidas en “Gestión del 
Endeudamiento” por 911,01 M€) y la liqui-
dación del Sistema de Financiación 1997 – 
2001 pendiente de aplicar al Presupuesto de 
Ingresos (incluida en operaciones pendien-
tes de aplicación de origen no tributario por 
1.050,45 M€) representan, respectivamente, 
el 30,4% y el 35,1% de los saldos acreedo-
res.
La operación de saneamiento del SAS (in-
cluida en Otros deudores), con un saldo de 
479,29 M€, y las remesas de fondos en trá-
mite, por importe de 113,51 M€, suponen el 
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53,9% y el 12,8% de la agrupación de deu-
dores.

363. La variación de los saldos globales res-
pecto al ejercicio anterior es la siguiente: 

M€
Cuentas Saldos 

2004
Saldos
2005

Variación 

Acreedores 3.760,41 2.993,25 -767,16
Deudores 1.414,59 888,41 -526,18
Valores 1.774,45 1.917,17 142,72

Cuadro nº 58 

Las agrupaciones de acreedores y deudores han 
disminuido un 20,4% y un 37,2%, respectiva-
mente. En cambio, los valores han aumentado 
un 8%.

XII.2. VARIACIONES MÁS IMPORTAN-
TES

XII.2.1. Liquidación del Sistema de Finan-
ciación 1997-2001 

364. Esta cuenta refleja la parte pendiente de 
aplicación al presupuesto de ingresos de la “Li-
quidación del Sistema de Financiación 1997-
2001”.

La imputación presupuestaria de la liquidación 
efectuada, 2.500,03 M€, se realiza atendiendo a 
lo previsto en el Acuerdo de Consejo de Go-
bierno de 20 de julio de 2004 y a lo expuesto en 
la Disposición Adicional Primera de la Ley 
2/2004, del Presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía para el ejercicio 2005.

Así, el saldo al cierre del ejercicio 2004, que 
ascendía a 1.700,45 M€, se ha minorado por la 
aplicación de 650 M€ al Presupuesto de Ingre-
sos del ejercicio 2005,  con lo que el saldo final 
de esta cuenta queda en 1.050,45 M€. Esta can-
tidad se imputará en los próximos años 2006 y 
2007.

El seguimiento de estas operaciones se ha des-
arrollado en el epígrafe X.1. de este Informe. 

XII.2.2. Operaciones pendientes de aplica-
ción

365. Los saldos finales de las cuentas acree-
doras relativas a operaciones pendientes de 
aplicación de origen tributario (agrupación 1.01) 
han disminuido respecto al ejercicio anterior en 
106,15 M€. 

366. Cabe destacar el importante descenso 
del saldo de la cuenta de “operaciones pendien-
tes de origen tributario”, que pasa de 542,05 M€ 
a 113,26 M€. Esta variación ha sido como con-
secuencia de extremar los controles relativos a 
las transferencias de los saldos de las cuentas 
restringidas de recaudación de las DD.PP. De 
esta forma, la cantidad remesada por las entida-
des financieras a la cuenta centralizada de la 
TGJA ha coincidido, en la gran mayoría de las 
ocasiones, con el importe registrado por las 
DD.PP. en sus cuentas de tesorería. 

El movimiento de esta cuenta se relaciona di-
rectamente con las variaciones en la cuenta 
deudora “remesas de fondos en trámite”, cuyo 
saldo también ha tenido una fuerte caída res-
pecto al ejercicio 2004 (de 515,27 M€ a 113,51 
M€).

367. En la agrupación de “operaciones pen-
dientes de aplicación” se incluyen las cuentas 
relativas al sistema unificado de recursos (SUR) 
y las utilizadas antes de su implantación, cuyos 
saldos al cierre del ejercicio 2005 han crecido en 
344,32 M€.

Las cuentas anteriores a la implantación del 
SUR han continuado disminuyendo sus saldos, 
si bien el 84,47% de estas cantidades tienen una 
antigüedad anterior al ejercicio 2001. 

Respecto a los saldos de las cuentas relativas al 
SUR, el incremento se produce tanto en las 
cuentas relativas a los servicios de caja de las 
DD.PP. de la Consejería de Economía y 
Hacienda como en las cuentas de las entidades 
financieras colaboradoras. 

El saldo de estas cuentas corresponde a los 
importes recaudados pendientes de comproba-
ción o validación. 
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Desde la DGT y DP, por cuanto tiene enco-
mendada la supervisión y control de las entida-
des colaboradoras en la gestión recaudatoria, y 
desde la Dirección General de Tributos e Ins-
pección Tributaria deben arbitrarse las medidas 
necesarias de supervisión y dirección para ase-
gurar la correcta grabación y adecuada codifica-
ción de los documentos de ingresos en Entida-
des Colaboradoras y Servicios de Caja de las 
Delegaciones Provinciales, lo cual facilitaría la 
rápida identificación de las partidas ingresadas y 
su imputación al Presupuesto.

En la actualidad el 2,3% de los saldos de las 
cuentas del SUR son anteriores al ejercicio 
2005, lo cual resulta incoherente en un proceso 
automatizado llamado a agilizar la gestión de los 
ingresos.

XII.2.3. Pólizas de crédito 

368. El saldo de la cuenta acreedora “Prés-
tamos recibidos”, incluida en “Gestión del En-
deudamiento”, no se ha modificado respecto al 
ejercicio anterior, permaneciendo en 911,01 
M€. Por tanto, la variación neta de estas opera-
ciones es cero. 

Esta cuenta tiene su razón de ser en la excep-
ción del artículo 66 de la LGHP, el cual remite 
al 62.1 de esta Ley. 

La definición que para la cuenta 520, en rela-
ción con el endeudamiento a corto plazo por 
necesidades transitorias de tesorería, se contiene 
en la Orden de 31 de enero de 1997, por la que 
se aprueba el Plan General de Contabilidad 
Pública aplicable a la Administración de la Junta 
de Andalucía, señala que “con carácter general, las 
operaciones derivadas de este tipo de deudas deben apli-
carse presupuestariamente por la variación neta habida 
en el ejercicio”.

El contenido de esta Orden no se corresponde 
con el carácter extrapresupuestario que la Ley 
General de Hacienda Pública de nuestra Co-
munidad (artículo redactado por la Ley 7/1996) 
otorga a este tipo de endeudamiento, determi-
nando que no se aplicará al estado de ingresos 
del Presupuesto. 

Esta definición contable es la misma que se 
recoge en la Orden de 6 de mayo de 1994, por 
la que se aprueba el Plan General de Contabili-
dad Pública, aplicable al sector público estatal. 

XII.2.4. Operación de saneamiento del SAS 

369. La cuenta deudora 2.06.0002410 relativa 
al concepto “Disposición Adicional 2ª Ley 
11/99”, en referencia a la norma que la aprue-
ba, registra las transferencias hechas al SAS para 
una operación de saneamiento destinada a pa-
gar obligaciones no satisfechas a 31 de diciem-
bre de 1998, las cuales serán imputadas al Pre-
supuesto de Gastos en un periodo máximo de 
diez anualidades partiendo, para el cómputo, 
del ejercicio presupuestario 2003, como deter-
mina el artículo 19 de la Ley 15/2001, de 26 de 
diciembre, de ordenación económica y medidas 
fiscales, presupuestarias, de control y adminis-
trativas.

Esta operación, de carácter excepcional como 
señala la referida disposición, se autorizó por 
los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 24 
de enero de 2000 y 24 de abril de 2001.

370. Como consecuencia del Acuerdo de 7 
de octubre de 2003 del Consejo de Gobierno se 
establece la imputación al presupuesto de estos 
gastos conforme al siguiente reparto: 

En las anualidades 2003 y 2004 el porcenta-
je a imputar es del 4,966%. 
De 2005 a 2011, ambos inclusive, del 
10,724% y en 2012 del 15%. 

El saldo inicial de esta cuenta en 2003 fue de 
604,06 M€. El importe imputado al presupuesto 
de gastos de 2005 ascendió a 64,78 M€, que-
dando a 31 de diciembre de 2005 un saldo de 
479,23 M€. 

371. No debe obviarse el impacto que esta 
operación está teniendo anualmente en el Pre-
supuesto, ya que se trata de obligaciones deven-
gadas hasta 1998 y que no fueron imputadas en 
los presupuestos correspondientes.

Un detallado seguimiento de estas operaciones, 
en lo concerniente a las actuaciones del SAS, se 
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ha desarrollado en el epígrafe de este Informe 
destinado al referido Organismo Autónomo 
(Ver epígrafe XVII.3), así como en los Infor-
mes de Cuenta General de ejercicios anteriores.

XII.3. ACTAS DE ARQUEO 

372. Los artículos 10 del RTOP y 48.2.d de 
la Orden de 7 de junio de 1995, que regula la 
contabilidad pública de la Junta de Andalucía, 
establecen la obligatoriedad de acompañar a la 
rendición de la Cuenta de Rentas Públicas, de 
Operaciones Extrapresupuestarias y de Tesore-
ría, las actas de arqueo de la Agrupación de 
Valores.

373. La Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda de Sevilla emite un 
acta incompleta pues sólo incluye el concepto 
de “Bingo 20% valor facial”, dejando 997,52 
M€ sin realizar arqueo.

Igualmente, la Delegación de Málaga únicamen-
te efectúa arqueo de los depósitos de valores 
quedando 93,53 M€ sin reflejo en la pertinente 
acta.15

374. Las actas remitidas no incluyen la totali-
dad de las cuentas, en especial las referidas al 
Sistema Unificado de Recursos y las relativas a 
los certificados de descubierto a cobrar. 

El acta de arqueo de valores de la Delegación de 
Almería incorpora una diligencia, firmada por el 
Interventor Provincial, el Tesorero y el Delegado 
Provincial, para hacer constar que: 

1. Las cuentas de certificaciones de descubierto 
a cobrar no han tenido movimiento durante 
el ejercicio 2005. 

2. “Desde la implantación del Sistema Unificado de 
Recursos (SUR) la competencia para la gestión en 
vía ejecutiva y por tanto de los Valores en Descubier-
to a Cobrar es del Servicio de Recaudación depen-
diente de la Dirección General de Tributos e Inspec-
ción Tributaria, por lo que el modelo de “Acta de 
Arqueo de Valores” queda desajustado a la realidad 
normativa actual al desconocer y no poder controlar el 
Tesorero Provincial dichos Valores en Descubierto.”

15 Párrafo modificado por alegación presentada.

375. Del total de 1.917,17 M€ de la agrupa-
ción de valores, 1.260,37 M€ no han sido some-
tidos a  arqueo, lo que representa el 69,9% de los 
saldos. En el ejercicio anterior, este porcentaje 
alcanzó el 82,6% de los saldos y tres Delegacio-
nes Provinciales no remitieron las correspon-
dientes actas de arqueo.16

XII.4. SEGUIMIENTO DE LAS RECO-
MENDACIONES DEL INFORME ESPE-
CÍFICO SOBRE OPERACIONES EXTRA-
PRESUPUESTARIAS

376. En términos generales, las recomenda-
ciones expuestas en el Informe de Fiscalización 
de las Operaciones Extrapresupuestarias de la 
Junta de Andalucía, relativo al 2002, no han 
sido observadas por los órganos gestores de la 
contabilidad extrapresupuestaria. Este Informe 
se público en el BOJA de 16 de junio de 2004. 

En el Anexo XXII.12. se incluye un cuadro 
aclaratorio del seguimiento de las principales 
conclusiones y recomendaciones de este Infor-
me.

Se insta a la observancia de las recomendaciones pro-
puestas en el Informe de Fiscalización de las Operacio-
nes Extrapresupuestarias de la Junta de Andalucía de 
2002.

XIII. CUENTA GENERAL DE LA DEU-
DA PÚBLICA Y EL ENDEUDAMIENTO

XIII.1. LÍMITE DE LAS OPERACIONES 
DE DEUDA Y TESORERÍA 

XIII.1.1. Operaciones a largo plazo 

377. El artículo 30.1.a) de la Ley 2/2004, de 
Presupuesto del año 2005, autoriza al Consejo 
de Gobierno, previa propuesta del titular de la 
Consejería de Economía y Hacienda, a emitir 
Deuda Pública amortizable o concertar opera-
ciones de crédito hasta el límite de 638,53 M€, 
previstos en el estado de ingresos del Presu-
puesto, con destino a la financiación de opera-
ciones de capital incluidas en las correspondien-
tes dotaciones del estado de gastos.

16 Párrafo modificado por alegación presentada. 
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La emisión o, en su caso, la formalización de las 
operaciones de crédito podrá realizarse íntegra 
o fraccionadamente en los ejercicios 2005 o 
2006, en función de las necesidades de tesore-
ría.

378. Durante el ejercicio 2005 se han forma-
lizado operaciones de crédito o de emisión de 
deuda hasta el límite indicado (638,53 M€).

El siguiente cuadro detalla las operaciones for-
malizadas durante el ejercicio 2005: 

OPERACIONES FORMALIZADAS EN EL EJERCICIO 
M€

 Autorización 2005 
Fecha Operaciones de endeudamiento 

15/03/05 Ampliación Programa Bonos y Obligaciones 458,53  
11/10/05 Préstamo BEI  Andalucía Vivienda Tramo A 30,00  
7/11/05 Emisión Asegurada en Euros 150,00

 Total emitido a 31/12/2005 638,53
Cuadro nº 59 

379. Desde el ejercicio 2003 se han formali-
zado operaciones por la totalidad del importe 
autorizado.

 El siguiente cuadro refleja la evolución en los 
últimos ejercicios: 

M€
 Presupuesto Deuda emitida con cargo al Total Remanente 

Ejercicio Anual Remanente  Ej. corriente Remanente  emitido del ejercicio 
2000 742,66 0,78 718,06 0,78 718,85 24,60
2001 528,62 24,60 528,40 24,60 553,00 0,22
2002 616,23 0,22 616,01 0,22 616,23 0,22
2003 956,85 0,22 956,85 0,22 957,07 0
2004 777,12 - 777,12 - 777,12 0
2005 638,53 - 638,53 - 638,53 0

 Cuadro n º 60 

380. Entre las operaciones de crédito emiti-
das con cargo a la autorización del ejercicio 
2005, la correspondiente a la ampliación del 
Programa de Bonos y Obligaciones no ha dis-
puesto de la totalidad del principal autorizado, 
quedando unos derechos pendientes de cobro 
de 78,52 M€, ya que de los 458,53 M€ formali-
zados se han ingresado a la finalización del ejer-
cicio 380,01 M€. 

381. Respecto al saldo pendiente de disposi-
ción correspondiente a la autorización presu-
puestaria de 1991, perteneciente en su totalidad 
al programa de pagarés, y que al inicio del ejer-
cicio 2005 presentaba unos derechos pendientes 

de cobro por un importe de 14,72 M€, su pro-
blemática se analizará en el epígrafe XIII.6.1.

382. Durante el ejercicio 2005 se ha dispues-
to de 69,99 M€ correspondiente al saldo pen-
diente de cobro correspondiente a  la amplia-
ción realizada en marzo de 2004 del Programa 
de Bonos y Obligaciones. 

383. En el siguiente cuadro se indican las 
principales características de las operaciones de 
endeudamiento a largo plazo formalizadas du-
rante el ejercicio 2005. 
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OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO A LARGO PLAZO  
FORMALIZADAS EN EL EJERCICIO 2005 

 Ampliación  
Programa Bonos y

Obligaciones

Préstamo BEI
Andalucía Vivienda Tramo 

A

Emisión
Asegurada en Euros 

Fecha formalización 15/03/2005 11/10/2005 07/11/2005 
Modalidad Bonos y obligaciones Préstamo a l/p Obligaciones 
Moneda Euros Euros Euros 
Importe M€ 458,53 30,00 150,,00 
Plazo Hasta 30 años Hasta 6 años 3 años 
Vencimiento Referencia a 3,5,10 y 30 años 15/09/2011 7/11/2008 
Tipo interés Entre 2,875% y 4% < Euribor + 0,13 (*)     2,875% 
Autoriz.Presupuestaria Ley 2/2004 Ley 2/2004 Ley 2/2004 
Dispuesto año 2005 M€ 380,01 30,00 150,00 

Cuadro nº 61
17

(*) El euribor +0,13 es el tipo máximo

XIII.1.2. Operaciones a corto plazo 

384. El artículo 30.1.d de la Ley 2/2004 de 
Presupuesto de 2005 autoriza la realización de 
operaciones de crédito, por plazo no superior a 
un año, con el fin de cubrir necesidades transi-
torias de tesorería.

El límite de endeudamiento vivo previsto para 
operaciones de esta naturaleza, sea cual fuere la 
forma en que se documente, será como máxi-
mo el establecido en el artículo 72 de la LGHP, 
que supone el 12% de los créditos iniciales que 
autorice el Presupuesto. Dado que para el ejer-
cicio 2005 dichos créditos son 24.451,58 M€, el 
límite queda fijado en 2.934,19 M€. 

Como consecuencia del cobro de los 2.500 M€ 
de la Liquidación del Sistema de Financiación 
del periodo 1997-2001, se puso en marcha, a 
finales del ejercicio 2004, el Programa Regular 
de Subastas de Excedentes de Liquidez. Este 
programa ha tenido un saldo medio de 2.400 
M€ a lo largo del ejercicio 2005.

385. De la contabilidad extrapresupuestaria 
(cuenta acreedora de gestión del endeudamien-
to) en la que se registran los movimientos de 
toma y amortización de principal, cabe realizar 
las siguientes observaciones: 

- Al inicio del ejercicio el saldo vivo por opera-
ciones de tesorería era de 911,01 M€, habiendo 
comprobado que a lo largo del año este importe 
no ha superado el límite establecido por la 
LGHP.

- El saldo vivo ha oscilado entre la cifra mínima 
de 610,51 M€ y la máxima de 911,01 M€, con 
un saldo medio de 901,90 M€.

- A la finalización del ejercicio el saldo vivo por 
operaciones transitorias de tesorería registrado 
era de 911,01 M€, coincidente con el saldo ini-
cial.

- El importe contratado de las distintas pólizas 
de crédito, detalladas en el siguiente cuadro, 
asciende a 1.051,02 M€. Esta cantidad es infe-
rior al límite legal de endeudamiento a corto 
plazo permitido. 

386. Durante el ejercicio 2005 se formaliza-
ron las siguientes operaciones de pólizas de 
crédito:

17 Cuadro modificado por la alegación presentada.

(Continúa en el fascículo 3 de 6)
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pondiente al ejercicio 2005 (continuación). 218
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OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO A CORTO PLAZO 
FORMALIZADAS EN EL EJERCICIO 2005 

 Crédito 1/2005 Crédito 2/2005 Crédito 3/2005 Crédito 4/2005 
Fecha entrada en vigor 1/04/05 20/10/05 26/10/05 21/12/05 
Moneda Euros Euros Euros Euros 
Importe M€ 300,51 300,00 300,50 150,00 
Dispuesto M€ (31/12/04) 300,51 233,00 300,50 77,00 
Vencimiento 31/03/06 19/10/06 25/10/06 20/12/06 
Tipo interés medio Euribor - 0,42 Euribor – 0,03191 Euribor– 0,255 Euribor – 0,03250 
Nº entidades participantes 1 3 1 5 

Cuadro nº 62 

387. La operación 1/2005 se refiere al con-
trato de crédito que anualmente se renueva con 
la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía 
y que está vinculado al Convenio de colabora-
ción suscrito entre esta Federación y la Conse-
jería de Economía y Hacienda para la realiza-
ción de los pagos de las ayudas derivadas del 
FEOGA - Garantía. El convenio contempla, 
entre las obligaciones de las Cajas de Ahorro, la 
puesta a disposición de la CEH de una línea de 
crédito a plazo no superior a un año al tipo de 
interés pactado. 

388. La operación 2/2005 se materializa me-
diante solicitud de ofertas a distintas entidades 
financieras por un importe máximo de 300 M€. 
Doce entidades presentaron ofertas por un 
volumen superior a 604,00 M€, resultando ad-
judicatarias las tres que presentaron las de me-
nor tipo de interés. 

389. La operación 3/2005 es la prorroga de 
la póliza de crédito que se estipula como obli-
gación económica de la entidad financiera titu-
lar del contrato de prestación del servicio de 
caja en las DDPP, suscrito en 2001 por un pla-
zo de 3 años y prorrogable por tres años más, 
hasta  un máximo de 6 años. 18

390. Para la operación 4/2005 se solicitaron 
ofertas a distintas entidades financieras por un 
importe máximo de 150 M€. Catorce entidades 
presentaron ofertas por un volumen superior de 
588 M€, resultando adjudicatarias las cinco que 
presentaron las más bajas en cuanto al tipo de 
interés.

391. La presencia de créditos a corto plazo 
con importantes cantidades de disponible, sin 
que la Tesorería haga uso de las mismas, se 

18 Párrafo modificado por alegación presentada. 

justifica en la necesidad de tener cobertura sufi-
ciente de fondos para atender pagos inespera-
dos o desajustes de liquidez de manera inmedia-
ta.

No obstante, durante este ejercicio, el importe 
de crédito disponible no utilizado ha ascendido 
a 140 M€. Ninguna de estas operaciones con-
templa comisiones por no disponibilidad.19

XIII.1.3. Operaciones realizadas por las 
Empresas Públicas 

392. La Ley 2/2004, de Presupuesto para 
2005, autoriza, en su artículo 31.1. a) y b), al 
titular de la Consejería de Economía y Hacien-
da a establecer las siguientes operaciones de 
endeudamiento:

a) Facultar al Instituto de Fomento de Anda-
lucía (en la actualidad Agencia de Innova-
ción y Desarrollo de Andalucía) para con-
traer préstamos con entidades financieras 
públicas o privadas y emitir obligaciones o 
títulos similares por un importe máximo de 
50 M€. 

En virtud de esta autorización se han for-
malizado dos operaciones por un importe 
global de 34,77 M€, ambas con interés va-
riable  y vencimiento en los ejercicios 2009 
y 2017, respectivamente. El saldo dispuesto 
al cierre de 2005 asciende a 9,77 M€. Una 
de estas operaciones, por importe de 25 M€ 
y suscrita con el Banco Europeo de Inver-
siones, ha sido garantizado mediante aval de 
tesorería de la Junta de Andalucía. (ver epí-
grafe XIV) 

19 Párrafo modificado por alegación presentada. 
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b) Facultar a la Empresa Pública del Suelo de 
Andalucía (EPSA) para contraer préstamos 
con entidades financieras públicas o priva-
das hasta el límite de 75 M€ para el cum-
plimiento de sus fines.

Durante el ejercicio se han formalizado 
operaciones por 50,17 M€, todas con inte-
rés variable y vencimiento en los ejercicios 
2028 y 2033. A la finalización del ejercicio 
se había dispuesto 0,57 M€. 

393. En cuanto al endeudamiento a corto 
plazo, el artículo 31.1 c) de la Ley 2/2004 facul-
ta a una serie de entes de derecho público y 
empresas públicas a realizar operaciones de 
crédito por plazo inferior a un año, con objeto 
de cubrir sus necesidades transitorias de tesore-
ría. El límite del endeudamiento vivo por ope-
raciones de esta naturaleza será como máximo 
el 12% de sus presupuestos de explotación, y 
siempre dentro de los límites del Programa 
Anual de Endeudamiento acordado entre la 
Junta de Andalucía  y la Administración Gene-
ral del Estado, en los supuestos de que dichos 
límites les fuesen de aplicación.

Adicionalmente, el apartado d) del artículo 31.1. 
faculta a la Empresa Pública de la Radio y Tele-
visión de Andalucía y sus sociedades filiales 
Canal Sur Televisión , S.A. y Canal Sur Radio, 
S.A., a concertar operaciones de crédito por 
plazo inferior a un año, “con destino a atender las 
necesidades transitorias de tesorería derivadas de posibles 
contingencias fiscales por devolución de impuestos, hasta 
la resolución de las mismas y por el importe a que as-
ciendan éstas según sus cuentas anuales a 31 de diciem-
bre de 2004.” 

394. No han hecho uso de la autorización la 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, el 
Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Anda-
luces, las Empresas Públicas de los Hospitales 
“Alto Guadalquivir” y “Poniente de Almería”, 
la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias y 
el Instituto de Fomento de Andalucía. 

En el resto de las empresas autorizadas las ope-
raciones formalizadas durante el ejercicio 2005 
se encuentran dentro de los límites legalmente 
establecidos.

395. El saldo vivo a 31 de diciembre de 2005 
del endeudamiento a corto y largo plazo de 
estas entidades de derecho público y sociedades 
mercantiles, tanto de participación mayoritaria 
como minoritaria, asciende a 250,24 M€. 

XIII.2. OPERACIONES DE PERMUTAS 
FINANCIERAS, OPCIONES, CONTRATOS 
DE FUTURO Y COBERTURA DE TIPOS 
DE CAMBIO O DE INTERÉS 

396. El artículo 30.2 de la Ley 2/2004, de 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el ejercicio 2005, faculta al titu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda 
para concertar operaciones financieras que por 
su propia naturaleza no incrementen el volu-
men de endeudamiento, destinadas a asegurar o 
disminuir el riesgo o el coste de la deuda a largo 
plazo, formalizada con anterioridad o a partir 
de la entrada en vigor de la Ley, tales como 
permutas financieras, opciones, contratos sobre 
futuros y cualquier otra operación de cobertura 
de tipos de cambio o interés. 

397. Durante el ejercicio 2005 se formaliza-
ron tres nuevos “contratos marco de operacio-
nes financieras”. La Junta de Andalucía tiene 
suscrito estos compromisos con siete entidades 
financieras. Su objeto es regular la relación legal 
y administrativa que pudiera surgir entre las 
partes como consecuencia de las operaciones 
que a continuación se relacionan: 

Permutas Financieras (swaps). 
Operaciones de tipos de interés a plazo. 
Operaciones de opciones y futuros, en mer-
cados no organizados. 
Operaciones de compraventa de divisas al 
contado y a plazo. 
Cualquier combinación de las anteriores. 

398. El 11 de marzo de 2005 se formalizó 
una operación de cobertura parcial de tipo de 
cambio, vinculada a la  emisión de bonos de 
185 millones de dólares, realizada el 15 de oc-
tubre de 1997, con un cupón anual del 6,75%, 
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con liquidación semestral y vencimiento en el 
año 2017.20

Teniendo en cuenta la trayectoria del tipo de 
cambio dólar-euro, con niveles históricos de 
depreciación de la moneda americana, la DGT 
y DP estimó oportuno realizar esta operación 
con el fin de disminuir el riesgo del tipo cambio 
asumido en la emisión y aprovechar las cotiza-
ciones del mercado para conseguir una mejora 
en las condiciones financieras de la misma. 

Para ello se concertó con la entidad financiera 
suscriptora de la operación de cobertura que 60 
millones de dólares tuvieran un cambio fijo 
(1,3403 dólar / euro), de tal forma que este 
tramo de la emisión quedara valorado en 44,77 
M€. Se estipula que por esta cantidad,  la Junta 
de Andalucía paga un tipo de interés del 
5,6775%. La entidad financiera seguirá pagando 
a la Junta de Andalucía el 6,75% sobre los 60 
millones de dólares, cantidad que se destinará a 
cumplir con las obligaciones de pago de los 
intereses de la emisión original de 150 millones 
de dólares. Es decir, para un tramo de la emi-
sión, la Junta de Andalucía liquidará intereses al 
5,775%, en vez al 6,75%. 

La operación formalizada (conocida como 
“cross currency swap”)  supone la disminución 
del riesgo por cambio de divisas en un montan-
te equivalente a los 60 millones de dólares, cuyo 
contravalor definitivo es de 44,77 M€ en los 
términos previstos en el contrato, y que resulta 
inferior al valor según el tipo de cambio que 
estaba vigente en el momento de la emisión de 
los bonos (67,4 millones de dólares). 

399. Continúa vigente la operación de per-
muta financiera que se suscribió el 8 de octubre 
de 2002, la cual está vinculada a una emisión de 
obligaciones por un importe nominal de 50 M€ 
con vencimiento el 26 de febrero de 2008, in-
cluida en el Programa de Bonos y Obligaciones, 
por la que la Junta de Andalucía se compromete 
a satisfacer los cupones (pagos de intereses) que 
se van devengando con carácter semestral a un 
tipo del 6,10%. 

20 Párrafo modificado por alegación presentada. 

Mediante este contrato, la Junta de Andalucía 
recibirá de la entidad financiera un pago anual 
por el mismo importe que el cupón de la obli-
gación subyacente (6,10%).

En contraprestación la Junta de Andalucía abo-
nará anualmente a la entidad financiera el equi-
valente al pago de dichos cupones pero a un 
tipo inicial inferior, el 5,10%. Este tipo puede 
verse corregido al alza o la baja en función de la 
tasa de cambio al contado en el mercado inter-
bancario entre el euro y el franco suizo. 21

El desarrollo que está teniendo esta operación 
hasta la fecha, continua siendo beneficioso para 
la Junta de Andalucía, dado que la evolución de 
la cotización del franco suizo ha sido favorable 
para su posición, de forma que el tipo de interés 
variable de las distintas liquidaciones ha sido 
inferior al 6,10%.

Desde la fecha del primera liquidación (febrero 
de 2003) hasta la última realizada (agosto de 
2005), la diferencia a favor de la Junta de Anda-
lucía ha sido de 1,90 M€. 

El tratamiento contable de esta operación es 
extrapresupuestario. En el epígrafe XIII.6.4. se 
comenta la naturaleza del saldo. 

XIII.3. TIPO MEDIO DEL ENDEUDA-
MIENTO A LARGO PLAZO

400. Han sido analizadas el total de las ope-
raciones de endeudamiento de la Junta de An-
dalucía, excluidas las pertenecientes al Programa 
de Pagarés, al tratarse de operaciones a largo 
que se articulan mediante operaciones a corto. 

401. El tipo medio, al que han sido remune-
rados cada uno de los contratos en el año, se 
obtiene por el cociente entre los intereses me-
dios devengados en el ejercicio y la deuda viva 
media vigente durante el período. 

402. El valor obtenido del tipo medio, para 
la totalidad de las operaciones de endeudamien-
to, excluido el Programa de Pagarés, es del 
4,884% para el conjunto de las mismas. 

21 Párrafo modificado por alegación presentada. 
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403. Respecto al ejercicio anterior, el tipo 
medio ha tenido una rebaja de 68,2 puntos bá-
sicos, al pasar del 5,566% al 4,884%, mante-
niendo la tendencia de los últimos años. 

El detalle de la evolución de estos tipos es el 
siguiente:

Concepto Ejercicio 
2001

Ejercicio
2002

Ejercicio
2003

Ejercicio
2004

Ejercicio
2005

Dif
04/05

Deuda Amortizable 6,920% 6,611% 6,323% 5,999% 5,103% -0,896 
Préstamos 4,981% 3,983% 3,192% 3,054% 3,058% 0,004 
Créditos BEI 6,418% 5,258% 4,228% 3,935% 3,676% -0,259 
Operaciones en divisas 6,878% 7,093% 7,003% 7,003% 6,854% -0,149 
TOTAL 6,623% 6,231% 5,860% 5,566% 4,884% -0,682 

Cuadro nº 63 

404. El saldo medio por operaciones a largo 
plazo durante 2005 fue de 5.321,15 M€.

405. A continuación se analizan las variacio-
nes de los saldos y tipos medios en función de 
las distintas variedades de emisiones y emprésti-
tos formalizados. 

Las emisiones de deuda amortizable represen-
tan el 75,8% del volumen de las operaciones, 
para un saldo medio dispuesto de 4.034,26 M€. 
Como en años anteriores, el descenso del tipo 
medio con respecto al ejercicio anterior está en 
consonancia con la caída de tipos para las refe-
rencias ofertadas por la Junta de Andalucía du-
rante 2005 con relación a aquellas otras que se 
han venido amortizando durante el ejercicio. 
También cabe destacar las mejores condiciones 
conseguidas por la Junta de Andalucía en los 
diferenciales a los que se vienen colocando las 
emisiones, especialmente a través de las subas-
tas ordinarias del Programa de Bonos y Obliga-
ciones.22

406. Los préstamos a largo plazo registraron 
un saldo medio durante 2005 de 516,95 M€, es 
decir un 9,7% del total. Se ha producido un 
mínimo incremento en este grupo como conse-
cuencia de que no se han producido nuevas 
formalizaciones y al mantenimiento de los tipos 
de los préstamos referenciados a tipos varia-
bles.23

407. Las operaciones de préstamo formaliza-
das con el BEI (Banco Europeo de Inversiones) 

22 Párrafo modificado por alegación presentada. 
23 Párrafo modificado por alegación presentada. 

han tenido un saldo medio de 458,15 M€ (un 
8,6% del total). En cuanto al tipo de interés 
medio, ha descendido en 25,9 puntos básicos, 
beneficiado de las bajadas de tipos producidas 
en el ejercicio. 

408. Las operaciones de endeudamiento en 
divisas, con un saldo medio de 311,78 M€, su-
ponen el 5,9% del total. El peso de esta finan-
ciación se incrementa ligeramente durante el 
ejercicio debido al repunte del tipo de cambio 
entre el euro y el dólar, mientras que el tipo 
medio de remuneración se ha reducido en 14,9 
puntos básicos. 

XIII.4. SITUACIÓN DEL ENDEUDA-
MIENTO EN DIVISAS 

409. Con relación al endeudamiento en divi-
sas y como viene haciéndose en años anteriores, 
se ha llevado a cabo una estimación de la dife-
rencia entre el contravalor de los pagos en divi-
sas, según la cotización a la fecha de formaliza-
ción (tipo de cambio histórico), y la correspon-
diente según la cotización a la fecha de realiza-
ción de dichos pagos, ya sea de intereses o de 
amortizaciones (tipo de cambio real). 

Para la realización de estos cálculos ha sido 
tenida en cuenta la operación de cobertura par-
cial de tipo de cambio realizada por la Junta de 
Andalucía, y analizada en el epígrafe XIII.2. 

410. La formalización de operaciones en 
divisas supone la oportunidad de concurrir en 
mercados externos, en adición a otras ventajas 
en cuanto a: 
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ensanchamiento del mercado. 
acceso a unos tipos de interés que en años 
pasados eran inferiores a los negociados en 
moneda nacional. 
obtención de plazos de emisión más largos 
que en el mercado interior. 
ampliación de la base inversora de nuestra 
Comunidad Autónoma.
acceso a nuevos mercados. 

Sin embargo, la deuda en divisas conlleva la 
incertidumbre de que la cotización de la mone-
da nacional puede tener una evolución desfavo-
rable frente aquellas divisas en las que se consti-
tuye el préstamo, lo que supone pagos superio-
res en concepto de amortización e intereses. 

La situación del endeudamiento en divisas a 31 
de diciembre de 2005, es la siguiente:

M€
Operación Deuda 

según
Cuenta de 

Deuda 
Pública 

(A)

Deuda 
según

Cotización 
Banco de 
España 

(B)

Diferencia

(A)-(B)
Bonos USA 
15/10/97 

164,60 150,72 13,88

Bonos USA 
1/10/99 

181,68 161,06 20,62

TOTAL 346,28 311,78 34,50
Cuadro nº 64 

Al cierre del ejercicio 2005, la valoración de las 
operaciones en divisas es inferior a su precio 
histórico en 34,50 M€. 

411. Por lo que respecta al pago de intereses, 
la paridad cambiaria del dólar frente al euro ha 
resultado favorable a la moneda europea en las 
fechas de devengo de los pagos de intereses de 
2005.

Por tanto, la Tesorería de la Junta de Andalucía 
se ha beneficiado a lo largo del año de un de-
cremento del coste financiero de la operación 
de 2,87 M€. 

412. En lo referente al pago de principal de 
las operaciones en divisas, las tablas de amorti-

zación no contemplan pago alguno durante 
2005.

413. Mediante la cumplimentación de los 
anexos incluidos en la Instrucción 4/2000, de la 
IGJA por la que se dictan normas contables 
para la aplicación del PGCP en las operaciones 
de endeudamiento de la Junta de Andalucía, las 
diferencias de cambio son registradas en la con-
tabilidad patrimonial, ajustando, por tanto, las 
emisiones en moneda extranjera a las cotizacio-
nes al cierre del ejercicio.

XIII.5. VIDA MEDIA DE LA DEUDA VIVA

414. Se han analizado las operaciones de 
endeudamiento de la Junta de Andalucía para 
las que hay pagos por amortización en los ejer-
cicios 2005 y siguientes, excluyéndose las perte-
necientes al Programa de Pagarés pues se tratan 
de operaciones a largo plazo que se articulan 
mediante operaciones a corto plazo. 

Igualmente, se han identificado las fechas de los 
pagos de amortización para cada una de las 
operaciones en los ejercicios mencionados, ob-
teniéndose la vida media de las distintas opera-
ciones como el número medio de años que 
distan entre la fecha de 31 de diciembre de 
2005 y aquella de realización del pago de amor-
tización.

Por último, se han realizado estimaciones de 
vida media para el total de las operaciones de 
endeudamiento, así como para cada uno de los 
siguientes subgrupos: Deuda Amortizable, Prés-
tamos, B.E.I. Pesetas y Operaciones en Divisas. 
Dichas cifras se obtienen como media ponde-
rada basándose en los totales de pagos de amor-
tización a realizar en los ejercicios de 2006 y 
siguientes, para cada operación. 

415. Para el conjunto de operaciones señala-
das, el valor obtenido es de 5,96 años. El si-
guiente cuadro muestra la evolución temporal 
por subgrupos: 
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VIDA MEDIA DE LA DEUDA VIVA 
años

Concepto 2001 2002 2003 2004 2005 Dif. 
2004/2005

Deuda Amortizable 5,68 5,32 5,09 5,75 5,33 -0,42 
Préstamos 8,15 7,15 5,41 4,54 3,66 -0,88 
Créditos BEI 5,17 5,47 5,75 6,52 6,29 -0,23 
Operaciones en divisas 11,51 11,85 19,86 18,86 17,98 -0,88 
TOTAL 6,79 6,28 5,96 6,35 5,96 -0,39 

Cuadro nº 65 

416. Las principales causas que justifican las 
diferencias interanuales han sido las siguientes 

- Deuda amortizable: El saldo no ha variado 
prácticamente respecto al ejercicio anterior, por 
lo que la mayor incidencia de las referencias 
ofertadas a plazos medios (3 y 5 años)  provoca 
un descenso de la vida media de este grupo. 

- Préstamos: Se ha producido un descenso so-
bre 2004 como consecuencia de la ausencia de 
nuevas formalizaciones, unido a que al resto de 
operaciones les resta un año menos para su 
amortización final.

- Créditos BEI: Disminuye su horizonte tempo-
ral como consecuencia de que la única opera-
ción formalizada durante el ejercicio tiene pre-
vista su amortización en 6 años, es decir, un 
plazo inferior a la vida media de este grupo. 

- Operaciones en divisas: Registran un natural 
decremento tras haber transcurrido una anuali-
dad sin nuevas emisiones ni amortizaciones.

XIII.6. CONTABILIDAD EXTRAPRESU-
PUESTARIA

417. Han sido seleccionados la totalidad de 
los conceptos de contabilidad extrapresupuesta-
ria vinculados a las operaciones de Deuda Pú-
blica a fin de verificar la razonabilidad de cada 
una de ellos, la correcta imputación contable de 
los apuntes realizados en las mismas y el opor-
tuno traspaso de su saldo a la contabilidad pre-
supuestaria.

Del análisis llevado a cabo se obtienen, entre 
otros, los resultados señalados en los epígrafes 
siguientes.

XIII.6.1. Operaciones de Reembolso de 
Pagarés

418. La emisión y reembolso de pagarés debe 
contabilizarse sobre la base de un mandamiento 
de ingreso o pago en “Operaciones Extrapre-
supuestarias”, aplicando al Presupuesto a la 
finalización del ejercicio el importe neto resul-
tante de las operaciones de emisión y amortiza-
ción, teniendo en cuenta las siguientes situacio-
nes en el conjunto del ejercicio presupuestario: 

a) si el importe de las emisiones es superior 
al de las amortizaciones (Saldo acreedor), la 
diferencia se aplicará al capítulo correspon-
diente del Presupuesto de Ingresos. 

c) si el importe de las emisiones es inferior al 
de las amortizaciones (Saldo deudor), la di-
ferencia se aplicará al capítulo correspon-
diente del Presupuesto de Gastos. 

419. Hasta el ejercicio 1997, la contabilidad 
presupuestaria reflejaba la realidad de esta ope-
ración, ya que los derechos recaudados coinci-
dían con el saldo vivo del programa.

En el ejercicio 1998, en que el saldo vivo del 
programa fue menor al del ejercicio anterior 
debido a que las amortizaciones superaron a las 
emisiones, no se efectuó la pertinente imputa-
ción al presupuesto de gastos, manteniendo un 
saldo deudor extrapresupuestario.

A partir de entonces, los saldos han permaneci-
do en la contabilidad extrapresupuestaria sin 
realizarse la pertinente aplicación al presupues-
to. Este saldo extrapresupuestario refleja un 
importe deudor de 25,99 M€ a la finalización 
del ejercicio 2005, como resultado de la com-
pensación de los saldos deudores de 1998, 
1999, 2002 y 2005 (por un total de 64,08 M€) 
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con los saldos acreedores de 2000, 2001, 2003 y 
2004 (por un total de 38,09 M€). 

420. En la siguiente tabla se muestra cuál 
sería la situación real de la operación de Pagarés 

en el caso de que los movimientos registrados 
en la misma hubieran sido aplicadas a presu-
puesto tal como era preceptivo: 

M€

 Emitido Reembolsado  Saldo (1) – (2) Saldo Dchos Ptes.  
Ej.  (1) (2) Saldo vivo Acreedor  Deudor. Extrapres de cobro 

Importe autorizado 360,61  
1997 345,88 14,72
1998 488,89 497,85 336,93 - 8,96 -8,96 14,72 
1999 512,85 513,47 336,31 - 0,62 -9,58 14,72 
2000 638,88 638,83 336,35 0,04 - -9,53 14,68 
2001 550,74 541,55 345,54 9,19 - -0,34 5,49 
2002 641,18 679,31 307,42 - 38,12 -38,47 5,49 
2003 811,61 783,96 335,07 27,65 - -10,82 -22,16 
2004 757,77 756,56 336,27 1,21 - -9,61 -23,37 
2005 666,58 682,96 319,90 - 16,38 -25,99 -23,37 
Total saldos no imputados 38,09 64,08

Cuadro nº 66

En la tabla se reflejan las implicaciones que 
hubieran significado las imputaciones a presu-
puesto de aquellos ejercicios que han sido com-
pensados en la contabilidad extrapresupuestaria. 
Así, en los ejercicios en que el Programa de 
pagarés tuvo saldo acreedor debieran haberse 
minorado los derechos pendientes de cobro.

421. Por otra parte, el Programa de pagarés 
fue autorizado por un máximo de 360,61 M€. 
En todo momento, la diferencia entre este lími-
te de endeudamiento y el volumen realmente 
emitido debe tener su reflejo en el Presupuesto 
de Ingresos.

Por ello, se estima necesario proceder a la regu-
larización de la contabilización de los pagarés, 
de forma que se eviten incoherencias entre los 
saldos contables y la realidad de este Programa, 
que viene funcionando desde 1991 y, en las 
circunstancias de mercado actuales, cumple un 
papel como medio de ampliación de la base 
inversora y de diversificación de instrumentos 
financieros de la Junta de Andalucía. 

Esta contingencia podría ser corregida mediante 
el reconocimiento de derechos en el Presupues-
to de Ingresos por el mismo importe del saldo 
deudor que deba ser imputado, en su caso, al 
Presupuesto de Gastos. De esta manera se está 
teniendo en consideración que la disminución 
del saldo vivo de la operación genera simultá-

neamente el crecimiento de la capacidad de 
endeudamiento por el mismo importe.

Por tanto, se insta, como en ejercicios anteriores,  a la 
Consejería de Economía y Hacienda a que, en aras de 
conciliar la situación contable con la realidad del Pro-
grama, se establezcan los cauces oportunos para que, 
paralelamente a la imputación de saldos al Presupuesto 
de Gastos, se proceda al reconocimiento de derechos en el 
Presupuesto de Ingresos por el mismo importe.

422. Teniendo en cuenta las anteriores ar-
gumentaciones, se proponen los siguientes ajus-
tes:

- Al Presupuesto de Gastos, capítulo IX, 
por el reconocimiento de las obligacio-
nes que debieron ser imputadas en los 
ejercicios 1998, 1999, 2002 y 2005, por 
un importe de 64,08 M€. 

- Al Presupuesto de Ingresos, capítulo 
IX, por el reconocimiento de derechos 
que supone el incremento de la capaci-
dad de endeudamiento derivado de los 
ejercicios con saldos deudores, y por 
tanto, por idéntico importe (64,08 M€). 

- Al Presupuesto de Ingresos, por la re-
caudación de derechos que han genera-
do los saldos acreedores de los ejerci-
cios 2000, 2001, 2003 y 2004, por un 
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importe de 38,09 M€. Este importe se 
imputará por una parte al pendiente de 
cobro del ejercicio 1991, por importe de 
14,72 M€ y por otra parte, a los nuevos 
derechos reconocidos descritos en el 
párrafo anterior, por un importe de 
23,37 M€. 

Tras estos ajustes, la situación de la contabilidad 
reflejaría unos derechos pendientes de cobro en 
el Programa de Pagarés por un total de 40,71 
M€, cifra que supone exactamente la diferencia 
del saldo máximo autorizado con el saldo vivo 
del programa. 

Finalmente, se indica que en el apartado que 
este informe dedica al análisis del Resultado del 
Ejercicio (epígrafe VII) se recogen los distintos 
estados con los ajustes necesarios para la pre-
sentación de la situación económico-financiera 
real a la fecha del cierre del ejercicio 2005. Al 
ajustar estos Estados, se ha optado por simpli-

ficar la operativa antes descrita, realizando los 
asientos por el efecto neto. 

XIII.6.2. Otras operaciones de préstamo 

423. Esta cuenta deudora tiene como princi-
pal función la contabilización de los pagos de 
los intereses correspondientes a aquellas opera-
ciones instrumentadas mediante títulos, desde la 
fecha de vencimiento (momento en el que hay 
que poner a disposición de las entidades finan-
cieras el importe correspondiente a los pagos 
por intereses) hasta la fecha en que se recibe la 
liquidación que contiene la relación de tenedo-
res de los citados títulos, dado el distinto trata-
miento fiscal que tienen los poseedores de títu-
los no residentes en España.

424. Se ha comprobado la adecuación de este 
saldo, cuyo detalle al cierre del ejercicio 2005 es 
el siguiente: 

M€
Operaciones Importe 

Bonos al 3,20% 11/06 4,96 
Obligaciones al 11,10% 7/93 18,68 
Obligaciones al 10,90% 12/05 33,93 
Obligaciones 12/92 18,18 

TOTAL 75,75 
Cuadro nº 67 

XIII.6.3. Préstamos recibidos 

425. Esta cuenta acreedora, reflejo del en-
deudamiento a corto plazo por necesidades 
transitorias de tesorería, se utiliza para contabi-
lizar los movimientos que originan las disposi-
ciones de principal y los reintegros, de forma 
que el saldo representa el importe de créditos 
dispuestos.

426. Al cierre del ejercicio 2005, el saldo era 
el mismo que el año anterior, 911,01 M€. 

En el epígrafe XII.2.3., destinado a la Contabi-
lidad Extrapresupuestaria, se profundiza en el 
tratamiento contable de esta cuenta. 

XIII.6.4. Operaciones de permuta financie-
ra

427. Estas cuentas, acreedora y deudora, 
reflejan los movimientos originados por la ope-
ración de permuta financiera formalizada el 8 
de octubre de 2002, en referencia a los pagos de 
intereses, y por la operación de cobertura par-
cial de tipo de cambio, contratada el 11 de mar-
zo de 2005. 

En el epígrafe XIII.2. de este Informe se realiza 
un análisis más detallado de estas operaciones. 

El saldo de la cuenta deudora que permanece al 
cierre del ejercicio se refiere al pago semestral 
efectuado por la Junta de Andalucía en agosto 
de 2005, el cual continuará en esta situación 
hasta que, en febrero de 2006, se produzca el 
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pago anual por parte de la entidad con la que se 
efectúo la operación de permuta financiera. 

XIII.6.5. Reembolso Obligaciones y Bonos 

428. Se trata de una cuenta que aparece tanto 
en la agrupación de acreedores como en la de 
deudores. Se imputan a este concepto los saldos 
positivos o negativos que generan las primas de 
emisión correspondientes al programa de bonos 
y obligaciones de la Junta de Andalucía. Así, en 
cada subasta se imputa como ingreso si la prima 
de emisión es positiva o en pagos si es negativa.

Contablemente, las primas de emisión se impu-
tan extrapresupuestariamente, llevándose el 
saldo a la finalización del ejercicio al capítulo III 
del Presupuesto de Gastos en caso de que el 
importe de las primas negativas supere al de las 
positivas, o al capítulo V del Presupuesto de 
Ingresos en el supuesto contrario. 

429. Para el año 2005, el saldo ha sido posi-
tivo en 13,47 M€. En cambio, el traspaso que 
registra la cuenta extrapresupuestaria es de 
13,60 M€ que fue imputado en el concepto 
501.00 “Otros Ingresos financieros” del Presu-
puesto de Ingresos.

La diferencia de 0,13 M€ radica en que la prima 
de emisión negativa de la operación de emisión 
asegurada de obligaciones correspondiente a la 
subasta de 7 de noviembre de 2005 fue direc-
tamente imputada al concepto 301.00 “Gastos 
de emisión, modificación” del Presupuesto de 
Gastos, en vez de reducir el saldo extrapresu-
puestario.

Esta emisión no está incluida en el Programa de 
Bonos y Obligaciones y, por ello, el registro de 
las primas no se produce a través de la contabili-
dad extrapresupuestaria, sino que se refleja direc-
tamente en el presupuesto. 

XIII.7. ANÁLISIS DE LA CUENTA DE 
DEUDA PÚBLICA

430. Se han realizado conciliaciones de la 
Cuenta de Deuda Pública con la Liquidación 
del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la 
Cuenta General, en relación a los derechos re-

conocidos, los recaudados y los pendientes de 
cobro, además de las obligaciones reconocidas, 
los pagos materializados y el pendiente de pago 
a la finalización del ejercicio, tanto para el ejer-
cicio corriente como para los residuos proce-
dentes de ejercicios anteriores. 

431. Como viene siendo habitual, la partida 
conciliatoria que se manifiesta afecta a la falta 
de contabilización de la operación de pagarés. 
En el epígrafe XIII.6.1. se trata en detalle este 
asunto.

XIII.8. PROGRAMA ANUAL DE EN-
DEUDAMIENTO

432. La Secretaría de Estado de Hacienda y 
Presupuestos y la Consejería de Economía y 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía acordaron el Programa Anual de En-
deudamiento para el ejercicio 2005.

Ambas Administraciones se comprometen, en 
conformidad con los Acuerdos del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 
2003, a adecuar sus decisiones en materia eco-
nómico - financiera al contenido siguiente: 

1. Que la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía respetará los términos del Progra-
ma de Endeudamiento para el año 
2005.

2. Que este Programa de Endeudamiento 
es acorde con los compromisos recogi-
dos en dichos Acuerdos. 

De conformidad con lo establecido en 
el apartado 5º de los mencionados 
Acuerdos, el límite inicial de la deuda a 
31/12/2004 incorpora el efecto neto de 
la variación de la composición del sec-
tor “Administración Pública” de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía como 
consecuencia de la aplicación de la Base 
2000 del SEC95 (Sistema Europeo de 
Cuentas Nacionales y Regionales), por 
importe de 115,76 M€. 

Asimismo, se recoge como endeuda-
miento neto del año 2005, por importe 
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de 103,78 M€, el correspondiente a las 
nuevas entidades que pasan a formar 
parte del anteriormente referido sector 
“Administración Pública, como conse-
cuencia de la aplicación de la Base 2000 
de la Contabilidad Nacional. 

433. El Programa de Endeudamiento incluye 
una serie de previsiones relativas tanto para la 
Administración General de la Junta de Andalu-
cía y sus Organismos Autónomos, como para 
las Universidades Andaluzas y el resto de entes 
incluidos en el Sector “Administración Pública” 
según el SEC95.

A continuación se exponen las consideraciones 
realizadas a este Programa. 

XIII.8.1. Administración General y Orga-
nismos Autónomos de la Junta de Andalu-
cía

434. Partiendo del dato de la deuda viva al 
cierre de 2004, el Programa prevé un endeuda-

miento neto “cero” a largo plazo, al ser iguales 
las previsiones de amortización que las de emi-
siones y formalizaciones de nuevos préstamos. 

El cumplimiento del programa es correcto en 
cuanto al endeudamiento neto.  Las amortiza-
ciones se corresponden con las cifras reflejadas. 
En cuanto a las emisiones, el importe total emi-
tido ha sido 8,53 M€ inferior al limite asignado. 

435. En cuanto al corto plazo, la previsión 
anual era que el importe de los reembolsos fue-
ra igual al importe de las nuevas disposiciones, 
de tal manera que la cifra de endeudamiento a 
corto quedara inamovible. Así ha ocurrido. 

436. La siguiente tabla muestra, en resumen, 
las cifras contempladas en el programa anual y 
su cumplimiento. 

M€
Según Programa Según Cuenta de Deuda 

Deuda viva a l/p a 31/12/05 6.023,54 6.007,54 
Corrección valorativa divisas 0,00 -34,50 
Deuda viva a c/p a 31/12/05 911,01 911,01 
Deuda viva total a 31/12/05 6.934,55 6.884,05 

Cuadro nº 68 

437. Por tanto, la Administración General y 
los Organismos Autónomos de la Junta de An-
dalucía cumplen con lo pactado en términos de 
deuda viva. 

XIII.8.2. Universidades andaluzas 

438.  El marco general de financiación de las 
Universidades públicas de Andalucía se encuen-
tra establecido en el Dictamen del Parlamento 
de Andalucía, aprobado por el Pleno en sesión 
celebrada los días 6 y 7 de junio de 2001, que 
fijó, entre otras cosas, el objetivo de que la fi-
nanciación pública de las Universidades alcan-
zara el 0,96% del Producto Interior Bruto re-
gional en el año 2006. 

Del mismo modo la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades ha introdu-
cido importantes modificaciones en el ámbito 

económico y financiero de éstas, así como en 
las competencias que las Comunidades Autó-
nomas ejercen en materia de Universidades.

Entre estas competencias se encuentra la exi-
gencia de autorización por la Comunidad Au-
tónoma de las operaciones de endeudamiento 
que las Universidades pretendan concertar.

439. Debe recordarse que, tras la promulga-
ción de la nueva normativa presupuestaria (Ley 
18/2001, de 12 de diciembre, General de Esta-
bilidad Presupuestaria y Ley Orgánica 5/2001, 
de 13 de diciembre, complementaria de la ante-
rior), se ha establecido un nuevo escenario para 
las Administraciones Públicas en España, que 
afecta de lleno tanto a las Comunidades Autó-
nomas como a las Universidades.
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En este contexto, el comportamiento económi-
co-financiero de las Universidades públicas ha 
de ser compatible en todo momento con los 
objetivos de estabilidad presupuestaria fijados 
para el conjunto de la Comunidad Autónoma.

440. Este escenario, combinado con una 
situación de déficit en determinadas universida-
des andaluzas, fue el origen de la firma de un 
Convenio entre la Consejería de Economía y 
Hacienda, la Consejería de Educación y las 
Universidades públicas de Andalucía.

Así, siguiendo las directrices de las Consejerías 
que suscribieron el Convenio, las Universidades 
solicitaron de la Comunidad Autónoma la auto-

rización para formalizar el endeudamiento ne-
cesario con el objetivo de superar su situación 
financiera deficitaria y elaboraron un Plan de 
viabilidad con un horizonte temporal entre 7 y 
10 años, cuya finalidad esencial es su sanea-
miento económico-financiero, mediante la re-
ducción del nivel de endeudamiento hasta nive-
les inferiores al 25% de sus ingresos corrientes. 

En el siguiente cuadro se recogen las autoriza-
ciones de endeudamiento a las universidades 
andaluzas para 2005, que figuran como anexo al 
Convenio, así como el endeudamiento formali-
zado a 31 de diciembre de dicho ejercicio: 

M€

Universidad 

A
Total 

Límite máximo   
según convenio

B

Saldo vivo a 
31-12-05 

A-B

Diferencia

Almería 24,19 17,16 7,03 
Cádiz 58,88 48,84 10,03 
Córdoba 42,38 35,62 6,75 
Granada 39,86 37,00 2,86 
Huelva 53,91 49,70 4,21 
Jaén 17,45 16,10 1,34 
Málaga 63,39 56,87 6,52 
Sevilla 49,76 49,67 0,09 
Pablo de Olavide 10,38 18,50 -8,12 
Universidad Internacional de Andalucía 0,00 0,00 0,00 
Total 360,19 329,49 30,70 

Cuadro nº 6924

24 Cuadro modificado por alegación presentada.
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Este límite máximo según convenio es una can-
tidad acordada entre las Universidades públicas 
andaluzas y las Consejerías de Economía y 
Hacienda y de Educación. No obstante, el lími-
te que debe observarse es el fijado en el Pro-
grama Anual de Endeudamiento, que asciende a 
377,64 M€. En cualquier caso, el importe esta-
blecido en el convenio es inferior al compromi-
so acordado con el Estado. 

441. Como se observa en el cuadro anterior, 
la Universidad Pablo de Olavide ha sobrepasa-
do el límite de endeudamiento establecido en el 
Convenio para el ejercicio 2005.

La Universidad Pablo de Olavide supera la can-
tidad comprometida al tener formalizado un 
préstamo con el Instituto de Crédito Oficial 
para financiar la construcción de una residencia 
universitaria en el barrio de Las Letanías de 
Sevilla. Esta operación, autorizada por Resolu-
ción de la Consejería de Economía y Hacienda 
el 24 de septiembre de 2003, tiene una subven-
ción sobre la carga financiera, aportada por el 
Ministerio de Fomento y la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes (en el marco del actual 
Plan de Vivienda y Suelo). En esta operación 
también se da entrada a la Empresa Pública del 
Suelo de Andalucía, que se encarga de la gestión 
de la residencia universitaria.

442. En cualquier caso, los límites máximos 
de deuda de las universidades de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía no se miden indivi-
dualmente, sino por la cifra global de todo el 
colectivo. Debido a que la deuda conjunta de 
las universidades es inferior al límite máximo 
previsto en el Programa Anual de Endeuda-
miento de 2005 (377,64 M€) no se produce 
incumplimiento del mismo. 

443. Como ya se puso de manifiesto en In-
formes de ejercicios anteriores, la operación 
autorizada por la DGT y DP a la Universidad 
Pablo de Olavide representa un cierto grado de 
imprevisión, ya que fue formalizada tan sólo 
tres meses después de la firma del Convenio, 
sin que dicho acuerdo contemplara previsión 
alguna para la misma.

XIII.8.3. Resto de entes incluidos en el sec-
tor “Administración Pública” según SEC95 

444. En el Programa Anual de Endeuda-
miento para el ejercicio 2005 se han incluido 
todas las entidades que componen el sector “ 
Administración Pública” como consecuencia de 
la aplicación de la Base 2000 del SEC95.

Esta nueva base supone incluir nuevos entes 
que no estaban anteriormente, lo que exige 
modificar las cifras de los saldos iniciales para 
que el programa contemple la variación de en-
deudamiento que han registrado estas entidades 
a lo largo del ejercicio. 

Al igual que ocurre con el resto de sectores 
previstos en el Programa Anual de Endeuda-
miento, el cumplimiento del mismo es a nivel 
global. Así, a la finalización del ejercicio 2005, la 
deuda viva total para el resto de entes incluidos 
en el sector “Administración Pública” debe ser 
inferior a 298,98 M€, permitiéndose un endeu-
damiento neto en el ejercicio de 103,78 M€. 

445. Las entidades consideradas por la Inter-
vención General de la Administración del Esta-
do a efectos de cómputo en el endeudamiento 
previsto son las relacionadas en el siguiente 
cuadro, en el cual, a su vez, se señalan los im-
portes de deuda tenidos en cuenta por la DGT 
y DP: 
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m€
Empresa Saldo vivo de 

Deuda al 
31/12/04

Saldo vivo de 
Deuda al 
31/12/05

Diferencia

Empresas Públicas Base Anterior    
EP Emergencias Sanitarias                   -                        -                        -
EP Gestión de Programas Culturales                   -                   0,77                   0,77      
EP Hospital Costa del Sol          100,00            2.194,09            2.094,09      
Gestión de Infraestructura de Andalucía     70.484,44          68.801,73         -  1.679,71      
Turismo Andaluz                   -             0,92                   0,92      
Orquesta de Sevilla           456,13               602,01               145,88      
Parque Tecnológico de Andalucía                   -                        -                        -

Subtotal Empresas Base Anterior     71.037,57         71.599,51                561,94      
Entes adicionales con Base 2000     
Empresas Públicas    
Agencia Andaluza de Promoción Exterior               6,00                   3,80               -  2,20      
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía     57.680,03          48.383,16         -  9.296,87      
EP Deportes Andaluz                   -                        -                        -      
EP Hospital de Poniente de Almería       2.686,74                        -         -  2.686,74      
EP Hospital Alto Guadalquivir                   -                        -                        -      
Grupo Radio Televisión de Andalucía     49.410,58            5.000,41       -  44.410,17      
EP Desarrollo Agraria y Pesquero,.                   -                   4,00                   4,00      
Escuela Andaluza de Salud Pública                   -               111,88               111,88      
Eurogate Servicios Logísticos (en liquidación)          573,54                        -            -  573,54      
Agencia Andaluza de la Energia                   -                        -                        -      
Fomento Empresarial  (sin actividad)                   -                        -                        -      

Subtotal Empresas Base 2000   110.356,89          53.503,25        - 56.853,64      
Consorcios    
Consorcio de Transportes del Área de Granada                   -                        -                        -      
Consorcio de Transportes del Área de Málaga                   -                        -                        -      
Consorcio Metropolitano de Transportes de La Bahía                   -                        -                        -      
Consorcio Sanitario Público del Aljarafe                   -                        -                        -      

Subtotal Consorcios                   -                        -                        -      
Fundaciones    
Fundación Andaluza de Servicios Sociales                   -                   1,00                   1,00      
Fundación Agencia de Calidad Sanitaria                   -                        -                        -      
Fundación Andaluza del Enfermo Mental       1.312,94            1.213,00            -   99,94      
Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo       2.015,09          11.769,00            9.753,91      
Fundación Andaluza para la Atención a las Drogodep.                   -                        -                        -      
Fundación Red Andaluza de Economía Social          539,77                        -           -  539,77      

Subtotal Fundaciones       3.867,80          12.983,00            9.115,20      
Subtotal Entes Adicionales con Base 2000   114.224,69          66.486,25       - 47.738,44      

TOTAL (m€)   185.262,26        138.085,76       - 47.176,50      
TOTAL (M€)          185,26               138,08             - 47,18      

Cuadro nº 7025

25 Cuadro modificado por alegación presentada. 
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446. Para el resto de entes incluidos en el 
sector “Administraciones Públicas” según 
SEC95, la cifra de deuda es inferior al límite 
previsto en el Programa Anual de Endeuda-
miento.

Se ha producido un endeudamiento neto nega-
tivo (47,18 M€). Este importe se corresponde, 
prácticamente en su totalidad, con la reducción 
del saldo vivo del Grupo de la Radio Televisión 
de Andalucía, tras haber resuelto de forma fa-
vorable las contingencias fiscales por devolu-
ción de impuestos.26

XIII.9. CALIFICACIÓN DE LA DEUDA 
EMITIDA POR LAS COMUNIDADES AU-
TÓNOMAS

447. Ante el volumen de endeudamiento de 
las Comunidades Autónomas y la cantidad de 
emisores que concurren a los mercados de capi-
tales, surge la necesidad, por parte de los inver-
sores, de contar con un instrumento que sirva 
de orientación acerca de la calidad y el riesgo de 
la Deuda emitida. Dicho instrumento son los 
llamados ratings.

448. En el siguiente cuadro se presenta un 
comparativo de las calificaciones o ratings ob-
tenidos por las Comunidades Autónomas, para 
sus operaciones de endeudamiento a largo pla-
zo.

Estas valoraciones están sujetas a revisiones 
permanentes, por ello, en la tabla siguiente se 
reflejan los datos disponibles a septiembre de 
2006.

Las Sociedades calificadoras más significativas 
del mercado internacional son Moody´s, Stan-
dard & Poor´s y Fitch.

26 Párrafo modificado por alegación presentada. 

CALIFICACIÓN DE LAS AGENCIAS 
Para la Deuda a Largo Plazo

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

MOODY´S STANDARD 
& POOR´S 

Fitch

[1] [2] [2] 
Andalucía Aa3 AA AA 
Aragón - AA - 
Baleares - AA+ - 
Canarias - AA AA 
Cantabria Aa3 - AA 
Castilla La Man. Aa2 - AA 
Castilla y León Aa2 - - 
Cataluña Aa3 AA AA- 
Extremadura Aa2 - - 
Galicia Aa3 AA- - 
Madrid Aa2 AA+ AA 
Murcia Aa2 - AA 
Navarra - AA+ - 
País Vasco Aaa AA+ AAA 
Valencia Aa3 AA- A+ 
Reino de España Aaa AAA AAA 

Cuadro nº 71 
Significado de cada Rating: 
Aaa: Bonos de la mejor calidad 
Aa2: Bono de alta calidad de nivel medio 
Aa3: Bono de alta calidad de nivel inferior 
AA: Deuda con capacidad fuerte de pago de intereses y reintegro de principal (la 
adición de un signo positivo o negativo indica su posición relativa dentro de las 
principales categorías de clasificación 

[1] Moody`s aplica indicadores numéricos, 1,2 y 3. El modificador 1 indica títulos 
en la banda superior de cada categoría genérica, el 2 banda media y el 3 la banda 
inferior.
[2] Tanto Standars & Poor`s como Fitch IBCA califican con rating comprendidos 
entre las categorías "AA" y "CCC", que podrán modificarse mediante la adición de 
un signo positivo o negativo que indica su posición relativa dentro de las principa-
les categorías de clasificación. 

449. En junio de 2006 la agencia Standard & 
Poor’s ha elevado la calificación crediticia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, pasando 
de “AA-“ a “AA”, considerando su perspectiva 
como estable.  Los argumentos empleados por 
la agencia reflejan “la mejora consistente del desem-
peño presupuestario de la Junta de Andalucía, la reduc-
ción progresiva y significativa de los ratios de la deuda y 
el fuerte aumento de la liquidez a raíz del cobro de los 
2.500 M€ provenientes de la liquidación del modelo de 
financiación anterior”. Estos factores, según los 
analistas, “compensan la rigidez del presupuesto de 
gasto de Andalucía –concentrado principalmente en 
sanidad y educación-, así como el mantenimiento de 
niveles de renta y desempleo más bajos respecto de los 
promedios nacional y europeo”. 

450. En octubre de 2006, la agencia Fitch ha 
confirmado la calificación “AA” de la Comuni-
dad Autónoma en divisa y moneda local. 
Igualmente ha mantenido la calificación para el 
endeudamiento a corto plazo. En ambos casos 
la perspectiva es estable. Esta agencia considera 
como datos positivos “la sólida ejecución presupues-
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taria de Andalucía, que se mantendrá a corto plazo”, 
“sus fuertes ratios de cobertura de la deuda, así como su 
modesta deuda en la empresas públicas”. Por contra, 
señalan como factores negativos “que la comuni-
dad autónoma posee un perfil socio – económico más 
débil que la media nacional, y que tiene cierta presión 
sobre el gasto y un alto volumen pendiente de pago a 
final de año.”

Hecho posterior: el 15 de diciembre del 2006 
la agencia Moody’s elevó el rating de la Junta de 
Andalucía al nivel Aa2.27

451. La posición de Andalucía respecto al 
resto de Comunidades Autónomas es similar a 
la gran mayoría de ellas. Si bien, nuestra Comu-
nidad y otras cuatro más son las únicas que 
están valoradas por las tres agencias de rating. 

La situación relativa de Andalucía se compren-
de mejor conociendo que ocupa, en cuanto a 
volumen total de deuda, el cuarto lugar de las 
Comunidades Autónomas. Si la deuda se consi-
dera en términos “per cápita”, Andalucía bajaría 
hasta el séptimo puesto. 

XIII.10. SOSTENIBILIDAD Y CAPACIDAD 
DE ENDEUDAMIENTO DE LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

452. En la variable “deuda viva total” han 
sido incluidas las operaciones por necesidades 
transitorias de tesorería, ya que si bien son ope-
raciones a corto plazo que por su naturaleza no 
deberían formar parte de la deuda total, la reali-
dad viene demostrando el carácter permanente 
de estos saldos de tesorería. 

Igualmente, se incorpora a la deuda viva el im-
porte de las diferencias de cambio al cierre del 
ejercicio, analizadas en el epígrafe XIII.4. Esto 
obedece a la necesidad de reflejar el valor real 
del endeudamiento. El apartado 6.58 del Siste-
ma Europeo de Cuentas Nacionales y Regiona-
les (conocido como SEC95, regulado por el 
Reglamento (CE) nº 2223/96 del Consejo de 25 
de junio de 1996) señala que “el valor de los activos 
financieros en moneda extranjera se mide por su valor 

27 Párrafo modificado por alegación presentada. 

corriente de mercado en moneda extranjera convertida a 
moneda nacional al tipo de cambio corriente.” 

453. Ratio Deuda Viva Total sobre Ahorro 
Corriente Bruto: esta ratio indica el número de 
años teóricos que son necesarios para amortizar 
la totalidad de la deuda viva con el ahorro bruto 
que se viene generando.

Con el ahorro bruto generado por la Junta de 
Andalucía en el año 2005, serían necesarios 2,10 
años para hacer frente a toda la deuda viva a la 
finalización del ejercicio.

454. Esta cifra supone un importante des-
censo respecto a los niveles del ejercicio ante-
rior (el decremento ha sido de 0,52 años), y de 
3,74 años si lo comparamos con el año 2001.28

Se destacan las siguientes causas de esta bajada: 

1) Por una parte, el ahorro bruto, que se viene 
incrementando de forma notable y constan-
te, habiendo alcanzado este año 3.276,04 
M€, cifra que supera en un 24,8% la del 
ejercicio anterior. 

2) Respecto a los cambios experimentados por 
el presupuesto de ingresos debe considerar-
se, ante todo, el efecto producido por la in-
troducción del nuevo sistema de financia-
ción autonómica en 2002, que supone reali-
zar adaptaciones técnicas para la correcta 
clasificación y cuantificación de las estima-
ciones de los derechos económicos que se 
prevén liquidar en concepto del Fondo de 
Suficiencia y por la cesión de nuevos tribu-
tos. Este hecho ha provocado desde hace 
tres ejercicios una mayor recaudación por 
los capítulos I y II, unido a un incremento 
en los ingresos por transferencias corrien-
tes.

3) Por otra parte, la deuda viva se mantiene en 
los mismos niveles de ejercicios anteriores 
debido al control de las emisiones y al favo-
rable comportamiento del euro frente al dó-
lar, que ha afectado positivamente a la valo-
ración de la deuda en divisas. 

28 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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M€
2001 2002 2003 2004 2005

Deuda Viva (1)   6.935,22  6.934,55 6.928,06 6.872,49 6.884,05 
Ahorro Bruto (2) 1.187,94 1.759,88 1.961,70 2.623,59 3.276,04 

      
RATIO  5,84 3,94 3,53 2,62 2,10 

Cuadro nº 72
29

(1) Según la Cuenta de Deuda Pública los capitales son 6.007,54 M€ y las operaciones a corto plazo 911,01 M€. El epígrafe XIII.4 cuantifica las diferencias 
de cambio, negativas, en 34,50 M€. 
(2) Diferencia entre Capítulos I a V de ingresos y gastos en términos de derechos y obligaciones reconocidas según la liquidación del presupuesto. 

455. Solvencia de la Comunidad Autónoma 
al cierre del ejercicio: Por lo anteriormente ex-
puesto, el plazo medio de la deuda viva, cuya 
duración ya quedó señalada en su correspon-
diente epígrafe, debe tender a ser mayor o igual 
a los años teóricos que la Junta de Andalucía 
necesitaría para hacer frente a la liquidación de 
toda la deuda viva, si se desea preservar la sos-
tenibilidad financiera y por tanto la capacidad 
de endeudamiento de la Comunidad.

El cuadro siguiente refleja la diferencia entre la 
ratio deuda viva / ahorro bruto y la vida media 

de la deuda. Al igual que en ejercicios anterio-
res, este indicador se sitúa por debajo del punto 
de equilibrio, en concreto 3,86 años.

Las causas que mantienen la tendencia de mejo-
ra de esta ratio hay que situarlas, por una parte, 
en que la proporción del crecimiento del ahorro 
bruto es superior al de la deuda viva total y, por 
otra, en el mantenimiento de la vida media de la 
deuda en niveles estables, en torno a los 6 años. 

M€
Deuda Viva 

Total (*) 
(1)

Ahorro 
Bruto

(2)

Sostenibilidad=
Deuda sobre Ahorro 

Bruto(**)

(3) = (1)/(2) 

Vida media Deuda 
(años)

(4)
Diferencia

(3)-(4)

2001 6.935,22 1.187,94  5,84 6,80 -0,96 
2002  6.934,55 1.759,88  3,94 6,28 -2,34 
2003 6.928,06 1.961,70 3,53 5,96 -2,43 
2004 6.872,49 2.263,59 2,62 6,35 -3,73 
2005 6.884,05 3.276,04 2,10 5,96 -3,86 

Cuadro nº 73 
30

(*) La deuda incluye las operaciones de endeudamiento a corto plazo y las diferencias de cambio 
(**) Nº de años en que teóricamente podría amortizarse la deuda con ahorro bruto. 

456. Evolución de la deuda total sobre Ingresos 
corrientes: El cuadro que se expone a continuación 
refleja la evolución que la deuda viva total de la 
Comunidad supone sobre la variable presupuestaria 
“ingresos corrientes” en términos de derechos reco-
nocidos.

De su análisis se pone de manifiesto que la tenden-
cia a la baja iniciada en ejercicios anteriores conti-
nua, registrando este ejercicio un variación impor-
tante.

La causa de este descenso radica en que el creci-
miento de los ingresos corrientes (8,5%) frente al 
saldo, prácticamente invariable, de la deuda. 

29 Cuadro modificado por la alegación presentada.
30 Cuadro modificado por alegación presentada.
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M€
2001 2002 2003 2004 2005

Deuda Viva (1)   6.935,22  6.934,55 6.928,06 6.872,49 6.884,05 
Ingresos Corrientes (2) 15.452,98 17.206,63 18.393,18 20.456,71 22.189,35 
Deuda / Ingresos 44,9% 40,3% 37,7% 33,6% 31,0% 

Cuadro nº 74 
31

(1) Según la Cuenta de Deuda Pública (incluye las operaciones de tesorería) y considerando las diferencias de cambio 
(2) Datos sobre derechos reconocidos netos según la liquidación del Presupuesto. 

457. Evolución de la carga financiera sobre 
ingresos corrientes: Para el cálculo de este indi-
cador se utilizan las siguientes magnitudes: 

Ingresos corrientes: derechos reconocidos 
que figuran en la liquidación del presupues-
to ya que los datos de ejercicios cerrados 
ofrecen una información más real que la 
que se obtendría de los datos previsionales 
del presupuesto.

Intereses de la deuda viva: las cifras utiliza-
das se corresponden con las obligaciones 
reconocidas del capítulo III de la Sección 
Deuda Pública. Por tanto, incluye tanto los 

intereses de la deuda a largo como a corto 
plazo, dado el grado de consolidación de es-
ta última, lejos de la transitoriedad que re-
quieren las operaciones por necesidades de 
tesorería.

Amortizaciones: se imputan las obligaciones 
reconocidas por amortización de la deuda a 
largo plazo. 

M€
2001 2002 2003 2004 2005

Capítulo III  449,02   414,10  367,97 351,96 340,87 
Capítulo IX  528,63   616,23  956,85 777,12 638,53 
Carga Financiera  977,65   1.030,33  1.324,82 1.129,08 979,40 
Ingresos Corrientes  15.452,98 17.206,63  18.393,18 20.456,71 22.189,35 

Indicador de Carga Financiera  6,3% 6,0% 7,2% 5,5% 4,4% 

Cuadro nº 75

458. Al cierre del ejercicio 2005 el indicador 
de carga financiera disminuyó 1,1 puntos res-
pecto a 2004, representando el nivel más bajo 
de los últimos ejercicios. Entre las razones que 
lo explican cabe señalar: 

- La bajada importante de los pasivos y finan-
cieros y de los gastos financieros del 17,8% y 
3,2%, respectivamente. 

- El incremento de los derechos reconocidos de 
los ingresos corrientes respecto al ejercicio an-
terior en un 8,5 %. 

459. Evolución de los intereses sobre la deu-
da viva: Otro indicador de carácter financiero a 
tener en cuenta en el análisis de la deuda auto-
nómica es la relación entre los intereses y el 
saldo medio de la deuda viva, ya que ofrece una 

aproximación del coste financiero del endeu-
damiento en que ha incurrido la Junta de Anda-
lucía.

En el cuadro que sigue se refleja que en el ejer-
cicio 2005 se ha producido un ligero decremen-
to de esta ratio, hasta alcanzar el nivel más bajo 
de los últimos cinco ejercicios. Esta bajada se 
produce en un contexto de mantenimiento de 
las cifras de deuda y de descenso de los tipos de 
interés.

31 Cuadro modificado por alegación presentada. 
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M€
2001 2002 2003 2004 2005

Deuda Viva (1)  6.830,95 6.895,11 7.025,67 6.616,05 6.549,48

Gastos Financieros (2) 449,02 414,10 367,97 351,96 340,87

Gastos Fin./ Deuda Pública. 6,6% 6,0% 5,2% 5,3% 5,2%
Cuadro nº 76

(1) Se corresponden con el saldo medio de la deuda viva del ejercicio. 
(2) Se incluyen únicamente los gastos financieros de la sección Deuda Pública.

XIII.11. CUENTA FINANCIERA DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA

460. A continuación se presenta un cuadro 
resumen de la Cuenta Financiera de la Junta de 
Andalucía para los presupuestos liquidados 
correspondientes a los años 2001 a 2005. De la 
adición del Ahorro Bruto, por operaciones co-
rrientes, y del Déficit no Financiero, teniendo 
en cuenta las operaciones de capital,  se obtie-
nen la Formación Bruta de Capital para cada 
uno de los ejercicios. A esta misma cifra se llega 
también calculando la diferencia entre los gas-
tos e ingresos de capital. 

Esta magnitud se incrementa un 43,3% respec-
to al ejercicio anterior, propiciada por la subida 
de las transferencias de capital. Desde la pers-
pectiva de las operaciones corrientes, el ahorro 
bruto es el principal propulsor de esta forma-
ción de capital. 

La tendencia del Endeudamiento Bruto, es de-
creciente, hasta alcanzar, prácticamente, los 
niveles del ejercicio 2002.

La diferencia entre recursos y atenciones, en 
términos de exceso de ingresos sobre gastos, 
refleja el saldo presupuestario del ejercicio.
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XIII.12. EVOLUCIÓN DE LA DEUDA VI-
VA A LARGO PLAZO SEGÚN MONEDA, 
TIPO Y MODALIDAD 

461. Las tablas evolutivas, incorporadas co-
mo Anexos a este Informe, muestran la compo-
sición de la deuda viva hasta 2005, en función 
de distintas variables. A partir del ejercicio ac-
tual, la DGT y DP ha incluido las disponibili-
dades de pólizas de crédito en el total de en-
deudamiento, a los efectos de los cálculos de 
estas evoluciones. Esta modificación se ha 
hecho también con carácter retroactivo para 
facilitar la comparación anual. 

462. La composición de la deuda viva de la 
Junta de Andalucía según moneda al cierre de 
2005 era de un 95,5% en euros y un 4,5% en 
divisas (Ver Anexo XXII. 13.3). Las leves varia-
ciones respecto al ejercicio anterior (95,4% y 
4,6%, respectivamente) se han producido por-
que, a pesar de que no se han efectuado emi-
siones de títulos ni formalizaciones de présta-
mos en moneda extranjera, la cotización del 
dólar respecto al euro ha favorecido el incre-
mento del peso de la deuda en divisas. Es nece-
sario recordar que, actualmente, el dólar es la 
única divisa con la que opera la Junta de Anda-
lucía en sus operaciones de endeudamiento.

463. La composición de la deuda viva de la 
Junta de Andalucía, según el tipo de interés a 31 
de diciembre de 2005, es del 71% en operacio-
nes a tipo de interés fijo y un 29% en operacio-
nes a tipo de interés variable. Se mantiene la 
tendencia de los cinco últimos ejercicios. (Ver
Anexo XXII.13.4). El motivo principal es el 
peso del programa de bonos y obligaciones con 
sus sucesivas ampliaciones, así como las emi-
siones aseguradas de obligaciones. 

464. La composición de la deuda viva de la 
Junta de Andalucía según modalidad al cierre 
del ejercicio 2005, era de un 72,8% en emisio-
nes de títulos valores y un 27,2% en préstamos 
y créditos. (Ver Anexo XXII.13.5) 

Se produce un ligero incremento en el peso 
específico de los títulos valores en relación al 
ejercicio anterior. Las razones, entre otras, son 
las siguientes: 

- Las emisiones aumentaron su volumen dada la 
importancia del programa de bonos y obliga-
ciones y la emisión asegurada de obligaciones. 

- Los préstamos redujeron su volumen ligera-
mente, ya que sólo se formalizó una nueva ope-
ración por 30 M€, mientras que las amortiza-
ciones se cifraron en 87,2 M€. 
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XIV. AVALES 

XIV.1. AVALES OTORGADOS EN EL 
EJERCICIO

465. Los avales otorgados por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a 31 de diciembre de 
2005, detallados en la Cuenta General, son los 
que se indican en el siguiente cuadro: 

AVALES OTORGADOS POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA A 31/12/05
M€

ENTID. FECHA IMPORTES AVALADOS CANT.    PTMO, REDUCCION 
DEL AVAL 

RIESGO VIVO 

AVAL. AVAL PPAL. INTER. COMI. TOTAL DISPUES-
TA 

SUB-
ROG. 

PPAL. INTER. 
Y COM.

TOTAL PPAL INTER.Y 
COM. 

TOTAL

1. ISNASA 03/06/94 15,32 12,03 0,08 27,43 15,32 (1) 7,77 10,47 18,24 7,55 1,64 9,19
2. IDEA (antiguo 
IFA) 

19/12/95
12,02 6,43 - 18,45 12,02  9,07 6,32 15,39 2,95 0,11 3,06

3. IDEA (antiguo 
IFA) 

16/3/98
18,03 6,01 - 24,04 18,03  10,07 4,68 14.75 7,96 1,33 9,29

4. IDEA (antiguo 
IFA) 

20/9/02
20,00 6,65 - 26,65 20,00  5,00 1,47 6.47 15,00 5,18 20,18

5. IDEA (antiguo 
IFA) 

27/9/05
25,00 7,73 - 32,73 -  - - - - - -

6. ANDALUCIA 
AEROESPACIAL

01/12/99
9,01 0,72 - 9,73 9,01  9,01 0,72 9,73 - - -

7. SANTANA  
MOTOR 

16/06/98
22,84 1,20 - 24,04 10,22  10,22 1,20 11,42 - - -

TOTAL 122,22 40,77 0,08 163,07 84,60  51,14 24,86 76,00 33,46 8,26 41,72
Cuadro nº 81

(1) Garantizado con hipoteca sobre el buque “Manuel Azaña”, a favor de la Junta de Andalucía.

466. El cuadro anterior muestra que las can-
tidades avaladas a la finalización del ejercicio 
ascendían a 163,07 M€. Considerando las canti-
dades dispuestas, los préstamos subrogables y 
las reducciones, el riesgo vivo al cierre del ejer-
cicio 2005 supone 41,72 M€. 

Durante el ejercicio 2005 han vencido dos ava-
les (se corresponden con los nº 6 y 7 del cuadro 
anterior).

XIV.1.1. Cumplimiento de los límites pre-
supuestarios

467. El artículo 75.1 de la LGHP establece 
que el importe total de los avales a prestar y el 
límite individual de cada uno de ellos dentro de 
la cuantía global, serán determinados por la Ley 
de Presupuesto de cada ejercicio.

Los siguientes puntos relacionan el contenido 
de la Ley 2/2004, de Presupuestos de 2005, en 
referencia a los avales. 

468. El artículo 26.1 fija un límite de 30 M€ 
para los avales a prestar por la Junta de Andalu-
cía por operaciones de crédito concedidas por 
entidades crediticias a Corporaciones Locales e 
instituciones que revistan especial interés para 
la Comunidad Autónoma. No se ha hecho uso 

de esta autorización y, por tanto, no se ha cons-
tituido aval alguno. 

469. El artículo 26.2 autoriza la concesión de 
garantía por la Junta de Andalucía, durante el 
año 2005, a sus empresas públicas, por opera-
ciones de endeudamiento, hasta un importe 
máximo de 68 M€ más gastos financieros, por 
plazo superior a un año. 

En este importe se incluyen las siguientes ga-
rantías de la Junta de Andalucía:

a)  A la Empresa Pública de Suelo de Andalucía 
por operaciones de endeudamiento para sus 
programas de promoción de suelo y vivienda 
hasta un importe máximo de 15 M€ más gas-
tos financieros. En el año 2005 no se ha for-
malizado aval en relación con esta empresa. 

b)  Al Instituto de Fomento de Andalucía (en la 
actualidad IDEA) para operaciones de en-
deudamiento, hasta un importe máximo de 
50 M€ más gastos financieros.

En virtud de esta autorización, se otorgó un 
aval con fecha  19 de octubre de 2005, por 
un importe máximo de 25 M€, en concepto 
de principal, y 7,73 M€ por gastos financie-
ros.
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c)  A las restantes empresas publicas por opera-
ciones de endeudamiento para el cumpli-
miento de sus fines por un importe máximo 
de 3 M€ más gastos financieros. No se ha 
firmado ningún aval atendiendo a esta auto-
rización durante el ejercicio 2005. 

XIV.1.2. Avales otorgados en el ejercicio 

470. El aval concedido al IDEA, señalado en 
el punto anterior, presenta las siguientes carac-
terísticas:

- Objeto: Garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas del préstamo 
que ha concedido el Banco Europea de 
Inversiones (BEI), destinado a financiar 
proyectos de inversión promovidos por 
pequeñas y medianas empresas en An-
dalucía, considerados de interés prefe-
rente para la Comunidad Autónoma.

- Cuantía: 25 M€ en concepto de princi-
pal más los gastos financieros derivados 
de la operación hasta un límite máximo 
de 7,73 M€. Dentro de los gastos finan-
cieros se incluyen, además de los intere-
ses, las comisiones, cargas y gastos acce-
sorios que pudieran derivarse del con-
trato de financiación. 

- Plazo: Es de 12 años, incluyendo 4 años 
de carencia, contados a partir de la fe-
cha de disposición, y que podrá tener 
lugar en un  periodo máximo de 14 me-
ses desde la firma del contrato. El re-
embolso del capital será semestral. 

- Tipo de interés. El tipo avalado podrá 
ser fijo, variable o revisable, en funcio-
nes de las condiciones del mercado en 
el momento de cada disposición  y se-
gún las condiciones habituales del BEI. 

471. Este aval no tiene riesgo vivo pues, a la 
finalización del ejercicio 2005, no se habían 
dispuesto cantidades del préstamo avalado. 

XIV.1.3. Comisiones devengadas 

472. El artículo 74.2 de la LGHP prevé que 
el Consejo de Gobierno establezca la corres-
pondiente comisión, para cada aval otorgado, 
en favor de la Tesorería de la Junta de Andalu-
cía.

473. Las comisiones acordadas para los ava-
les vigentes son las siguientes: 

Entidad Avalada Fecha 
Aval 

Comisión Abono 

Andalucía Aeroespacial 12/05/98 0,15%  Trimestral 
Santana Motor  16/06/98 0,05%  Trimestral 
Andalucía Aeroespacial 1/12/99 0,15%  Trimestral 
Minas de Río Tinto  6/03/00 0,75%  Anual 
Cons.Pal.Exp.Congr. 22/12/00 0,15%  Trimestral 

Cuadro nº 82

474. El aval prestado durante el ejercicio 
2005 al IDEA no incluye comisión, dado que el 
avalado es una empresa pública de la Junta de 
Andalucía.

475. Durante el ejercicio 2005, se devenga-
ron los siguientes ingresos por las comisiones 
antes mencionadas: 

m€
Entidad 
Avalada 

Fecha
Vencimiento 

Importe Fecha  
Contabilización

Andalucía Aeroespacial (Aval de 1/12/99) 
1/03/05 13,52 IMPAGO 
31/03/05 4,41 IMPAGO 

Santana Motor   
1,23 1/04/05 16/03/05 

16/06/05 1,23 4/07/05 

Cuadro nº 83 

476. Considerando los impagos de este ejer-
cicio, las cantidades adeudadas por estas socie-
dades en concepto de comisiones son: 

- Andalucía Aeroespacial, por el aval de 12 de 
mayo de 1998, cancelado mediante subrogación 
de 8 de marzo de 2001, ha devengado comisio-
nes impagadas originadas desde el 6º venci-
miento hasta el 12º, por un importe de 79,13 
m€.
- Andalucía Aeroespacial por el aval de 1 de 
diciembre de 1999, adeuda un total de 286,24 
m€.
- Minas de Río Tinto. El 31 de diciembre de 
2003 se procedió a la cancelación de este aval, 
dado que había llegado a su vencimiento, por lo 
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que consecuentemente no generó devengo de 
comisiones desde entonces. En cambio perma-
necen pendientes de cobro comisiones proce-
dentes de ejercicios anteriores, por un total de 
153,93 m€. 

- Consorcio del Palacio y Exposiciones de Con-
gresos de Sevilla,  de este aval, cancelado a su 
vencimiento el 21 de diciembre de 2004, que-
dan sin pagar las comisiones de los dos últimos 
trimestres de 2004, que ascienden a 6,00 m€. 

Periódicamente, cada vez que se produce un 
impago, la DGT y DP procede a la puesta en 
conocimiento de la Dirección General que haya 
actuado como órgano promotor del expediente, 
a fin de que requiera a las entidades avaladas los 
importes correspondientes a las comisiones 
impagadas.

XIV.2. SEGUIMIENTO DE LOS AVALES 
OTORGADOS EN EJERCICIOS ANTE-
RIORES

477. El riesgo vivo a la finalización del ejer-
cicio 2005 es de 41,72 M€, registrando un des-
censo de 22,02 M€ respecto al año anterior.

El principal motivo de esta bajada se encuentra 
en la cancelación de dos avales durante el 2005, 
más la reducción de la totalidad del riesgo de 
otro.

478. Por otra parte, se han analizado los mo-
vimientos relevantes habidos en los avales otor-
gados por la Junta de Andalucía en los ejerci-
cios anteriores. Hay que destacar: 
XIV.2.1. Isnasa 

479. En relación con la operación de présta-
mo avalada a Isnasa, durante 2004 no se han 
producido nuevos impagos, como ya ocurriera 
desde 2000, por lo que la Junta de Andalucía no 
ha tenido que atender las obligaciones del aval.

Sin embargo continúan pendientes de recuperar 
por parte de la Junta de Andalucía los importes 
pagados en ejercicios anteriores a 2000 y que 
ascienden a 5,39 M€. El préstamo asociado al 
aval tiene un saldo vivo al cierre de 2005 de 

7,55 M€ en concepto de principal y 1,64 M€ 
por intereses. 

XIV.2.2. Minas de Río Tinto S.A.L. 

480. La Ley de Presupuestos de 2000 autori-
zó la concesión de aval a Minas de Río Tinto 
S.A.L. en garantía de operaciones de crédito 
destinado a la financiación de las actuaciones 
contenidas en el plan de viabilidad,  hasta 1.500 
MP/9,02 M€ de principal, más 185 MP/1,11 
M€ en concepto de intereses ordinarios.

Este aval fue cancelado, a su vencimiento, el 31 
de diciembre de 2003, luego en 2005 no ha ge-
nerado pagos por fallidos en el préstamo avala-
do.

La entidad avalada no ha atendido ninguno de 
los vencimientos de amortización e intereses 
desde el ejercicio 2000 hasta 2003, por lo que la 
Junta de Andalucía se vio obligada a responder 
por estos impagos ante la entidad financiera 
concedente del préstamo.

En la siguiente tabla se resumen las fechas de 
vencimiento, conceptos, importes no atendidos 
por Minas de Río Tinto y fechas de los pagos 
realizados por la Junta de Andalucía desde que 
fue otorgado el aval: 

m€
Fecha de venci-

miento. 
Concepto Importe  Fecha de pago 

30/06/00 Amortización 1.899,20 4/08/00 
30/09/00 Amortización 601,01 24/10/00 
6/12/00 Intereses 201,47 9/01/01 
31/12/00 Amortización 402,68 18/01/01 
6/03/01 Intereses 80,85 29/03/01 
6/06/01 Intereses 79,28 18/06/01 
6/09/01 Intereses 74,44 14/09/01 
6/12/01 Intereses 70,49 13/12/01 
31/12/01 Amortización 1.051,77 17/01/02 
6/03/02 Intereses 49,12 19/03/02 
6/06/02 Intereses 46,09 19/06/02 
6/09/02 Intereses 53,78 17/09/02 
6/12/02 Intereses 49,39 27/12/02 
31/12/02 Amortización 1.051,77 17/01/03 
6/03/03 Intereses 36,26 26/03/03 
6/06/03 Intereses 32,38 1/08/03 
6/09/03 Intereses 27,41 3/10/03 
6/12/03 Intereses 23,02 7/01/04 
31/12/03 Amortización e 

intereses
3.958,63 4/02/04 

 TOTAL (m€) 9.789,04  

Cuadro nº 84 

XIV.2.3. Andalucía Aeroespacial 

481. Mediante Acuerdo de Consejo de Go-
bierno de 26 de octubre de 1999 se autorizó la 
garantía a favor de la empresa Andalucía Ae-
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rospacial S.A. para a formalizar una operación 
de crédito por importe máximo de 9,02 M€, 
destinado a financiar inversiones en I+D deri-
vadas de su plan estratégico, otorgándose aval 
de tesorería para dicha operación con fecha 1 
de diciembre de 1999. 

El apartado 7º del documento de aval que se 
formalizó a los efectos antes expresados, esta-
blece la responsabilidad subsidiaria de la Junta 
de Andalucía en caso de incumplimiento del 
préstamo avalado. 

482. Hasta el ejercicio 2003 se habían produ-
cido retrasos por parte de la empresa en los 
pagos devengados correspondientes a los inte-
reses del préstamo avalado, pero fueron atendi-
dos posteriormente con lo que no fue necesario 
acudir a la responsabilidad subsidiaria de la Jun-
ta.

Con fecha 30 de junio de 2003 la Junta General 
de accionistas de Andalucía Aeroespacial apro-
bó la disolución de la misma, nombrando a un 
liquidador.

483. Llegado el vencimiento de 30 de junio 
de 2004, en el que una vez finalizado el periodo 
de carencia había que hacer frente tanto a los 
intereses de la operación como a la primera 
cuota de amortización, se produce el impago de 
la misma. 

Una vez que la Junta de Andalucía tuvo cono-
cimiento del impago producido y dado que, en 
el documento de aval suscrito en su día, se es-
tablecía la excusión previa de los bienes del 
prestatario, y teniendo en cuenta el informe 
evacuado por el Gabinete Jurídico de la Junta 
de Andalucía, se le comunica al IFA (actual 
IDEA), como entidad proponente de la opera-
ción avalada, solicitándole la aportación de una 
relación de bienes y derechos de la mercantil 
prestataria.

En el transcurso del ejercicio 2004 no hubo 
respuesta a la solicitud de la relación de bienes y 
derechos, por lo que a la finalización del ejerci-
cio el importe impagado por la prestataria con-
tinuaba pendiente, sin que pueda considerarse a 

dicha fecha que se trate de un exigible para la 
Junta de Andalucía. 

484. El 28 de marzo 2005 la DGT y DP re-
cibió escrito firmado por el liquidador de Anda-
lucía Aeroespacial en el que se comunica que a 
dicha fecha la sociedad no tiene activo patri-
monial realizable suficiente para el cumplimien-
to de las obligaciones que como prestatario 
tiene frente a la entidad financiera que le con-
cedió el préstamo. 

Con fecha 30 de marzo de 2005 la entidad pres-
tamista notificó dicho incumplimiento a la Jun-
ta de Andalucía en su calidad de avalista, requi-
riéndole el pago de la totalidad de la deuda, al 
considerar vencido de pleno derecho el crédito. 

La cantidad reclamada asciende a 9,02 M€ en 
concepto de principal, más 0,39 M€ relativos a 
intereses vencidos.

Este hecho le fue comunicado a la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, para que se 
procediera a la retención de los créditos corres-
pondientes, realizándose el pago de la deuda 
con fecha 5 de abril de 2005. 

El pago se realiza por el total de la cantidad 
reclamada (9,41 M€), debido a la situación de 
liquidación sin activos patrimoniales suficientes 
de la sociedad Andalucía Aeroespacial S.A. y a 
la posibilidad de evitar el devengo de intereses 
por efectuar los pagos de principal en el mo-
mento de las fechas de amortización previstas. 

485. El 29 de marzo de 2006 la DGT y DP 
ha vuelto la requerir a la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa que realice la corres-
pondiente reclamación a esta empresa, inclu-
yendo, a parte de los 9,41 M€ pagados, 0,29 M€ 
en concepto de comisión por riesgo del aval. 

XIV.3. CONTABILIZACIÓN DE LOS PA-
GOS EFECTUADOS POR QUEBRANTO 
DE OPERACIONES DE AVAL

486. Como viene ocurriendo en los sucesivos 
ejercicios, para cada uno de los pagos atendidos 
por los fallidos producidos en los vencimientos 
de los préstamos avalados se realiza un man-
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damiento de pago extrapresupuestario en la 
cuenta acreedora “Quebranto por operaciones 
de crédito avaladas”, procediendo la IGJA, co-
mo establece el artículo 74.2.bis de la LGHP, a 
realizar retenciones de créditos en la Consejería 
que promovió el aval. 

Para los impagados analizados, la Consejería 
competente era la de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, pasando en la actualidad a la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa 

487. Las retenciones de crédito practicadas 
durante 2005 obedecen a los impagos de Anda-
lucía Aeroespacial y suponen 9,41 M€.

488. En el ejercicio de fiscalización se ha 
producido la aplicación al presupuesto (en el 
concepto 832.00 de la Consejería) del saldo 
extrapresupuestario que se había acumulado 
durante el ejercicio (9,41 M€), es decir, las re-
tenciones anteriormente referidas. 

Con ello se da cumplimiento al lo previsto en el 
artículo 74.3.bis de la LGHP que señala que “los
saldos deudores motivados por el quebranto de avales de 
la Tesorería de la Comunidad Autónoma serán cance-
lados, en formalización, antes del fin del ejercicio en que 
se produzcan, con cargo a los créditos que se encuentran 
retenidos para tal fin y con imputación al concepto co-
rrespondiente del Capítulo VIII del presupuesto de 
gastos.”

489. Durante el ejercicio 2005 no se ha pro-
ducido ningún ingreso por el reembolso de los 
pagos atendidos por la Junta de Andalucía deri-
vados de las responsabilidades de los avales 
otorgados.

490. Como ya ocurriera en ejercicios anterio-
res, no se han reconocido en el capítulo VIII 
del Presupuesto de Ingresos (concepto 824 
Anticipos y préstamos concedidos a empresas) 
los derechos procedentes de la deuda que nace 
ante la empresa avalada que no responde de sus 
obligaciones y la propia Tesorería de la Comu-
nidad Autónoma que tiene que hacer frente al 
quebranto que dicho incumplimiento genera. 

Sobre este hecho que se reitera, año tras año, en 
los Informes de fiscalización de la Cuenta Ge-

neral, es relevante la modificación de la LGHP 
introducida por la Ley 3/2004, de 28 de di-
ciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y financieras. Así, el nuevo artículo 74.bis de la 
LGHP establece, en su primer punto, que “ten-
drán la consideración de ingresos de Derecho Público las 
cantidades que como consecuencia de la prestación de 
avales haya de percibir la Comunidad Autónoma, ya 
sea por su formalización, su mantenimiento, su que-
branto, o cualquier otra causa”.

La sociedad Andalucía Aeroespacial se encuen-
tra en liquidación y, como se señala en el punto 
484 de este Informe, no tiene activo patrimo-
nial realizable suficiente para atender sus obli-
gaciones como prestatario. Por ello, las expecta-
tivas de cobro que la Junta de Andalucía pudie-
ra tener son prácticamente nulas.

Además, teniendo en cuenta el párrafo 11 de 
los Principios Contables Públicos relativos a 
“Derechos a cobrar e ingresos”, “los derechos de 
cobro que tengan la consideración de presupuestarios se 
registrarán en el momento en el que se dicten los corres-
pondientes actos de liquidación que los cuantifiquen”. 
Por ello, mientras que no se produzca este acto 
formal, no se reconocerán presupuestariamente 
los derechos a cobrar por el aval ejecutado. 

XIV.4. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
INTERNO SOBRE LOS AVALES OTOR-
GADOS POR AGENCIA DE INNOVA-
CIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA 
(IDEA ANTES IFA). 

491. El artículo 26.6 de la Ley 2/2004, de 
Presupuesto para el año 2005, señala que el 
Instituto de Fomento de Andalucía comunicará 
trimestralmente a la DGT y DP el importe y las 
características principales de los avales que 
otorgue, así como las variaciones que en los 
mismos se produzcan. 

492. Analizada la información remitida por el 
IDEA, no se observan diferencias entre los 
saldos finales de un trimestre con respecto los 
iniciales del siguiente. 

493. Al cierre del ejercicio 2005, el importe 
global garantizado por el IDEA es de 9,58 M€, 
lo que supone un incremento con respecto al 
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ejercicio anterior del 5,44%. Este hecho se debe 
a que durante 2005 han sido cancelados avales 
por un importe de 0,71 M€, mientras que los 
formalizados han sido 3,42 M€. 

A lo largo de 2005, no se han atendido pagos 
por avales fallidos según la documentación que 
el IDEA ha remitido a la DGT y DP. 

494. Sería recomendable que la información 
remitida por el IDEA incluyera datos sobre los 
posibles ingresos motivados por los reintegros 
que este organismo recibe como consecuencia 
de los derechos que surgen al atender los impa-
gos.

XIV.5. ANALISIS DE LA CUENTA DE 
AVALES

495. La Instrucción 3/2004, de 23 de marzo, 
de la IGJA , sobre la rendición de la Cuenta de 
Avales de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía ha supuesto un avance y una actualización 
de la información que con anterioridad se regu-
laba en la Instrucción 2/1999. 

496. La revisión del contenido de la Cuenta 
de Avales ha puesto de manifiesto la exactitud y 
adecuación de las cifras consignadas. 

XV. SEGUIMIENTO DE LAS RESOLU-
CIONES APROBADAS POR EL PARLA-
MENTO DE ANDALUCÍA 

497. El Pleno del Parlamento de Andalucía 
ha aprobado, a lo largo de los últimos años, 
Acuerdos relativos a los Informes que sobre la 
Cuenta General, la Contratación Administrativa 
y el FCI, ha elaborado la Cámara de Cuentas de 
Andalucía y que se refieren a los ejercicios pre-
supuestarios que abarcan desde 1989 hasta 
2004.

498. Como en  anteriores Informes, la Cá-
mara de Cuentas, ha realizado un seguimiento 
de dichos Acuerdos, para verificar su puesta en 
práctica por parte de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

499. Permanecen en el Informe todos aque-
llos a los que no se ha dado un exacto cumpli-

miento, desapareciendo por tanto los que han 
sido tenidos en cuenta por la Administración. 

XV.1.CUENTA DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

500. Si bien se han cuantificado derechos de 
dudoso cobro y se han incluido en el Remanen-
te de Tesorería y se han dotado provisiones en 
la contabilidad patrimonial, el importe sigue 
siendo insuficiente a juicio de la Cámara de 
Cuentas. (§ 89, §136 y §142) 

501. Por lo que se refiere al seguimiento de 
los gastos con financiación afectada, si bien se 
ha mejorado la información relativa a los mis-
mos incluida en la Cuenta General, hay que 
indicar que aún no se ajusta a lo establecido en 
el documento nº 8 de los Principios Contables 
Públicos de la Intervención General de la Ad-
ministración del Estado. ( §128) 

502. Se debe seguir en la línea de mejorar los 
ajustes de las previsiones presupuestarias, a fin 
de reducir las desviaciones sobre lo presupues-
tado y con ello seguir incrementando la eficien-
cia de la gestión pública. ( §217 y §218) 

503. Prosigue el proceso de inventariado del 
activo fijo, con el fin de completar el mismo y 
que ello permita disponer de una contabilidad 
patrimonial completa. (§187)

504. Permanece sin adaptarse la legislación 
reguladora de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma a los principios de contabili-
dad que se contienen en el PGCP. (§128, §368 
y §379) 

505. Continúan existiendo libramientos pen-
dientes de justificar de una antigüedad significa-
tiva. Ante este hecho se deberían adoptar medi-
das tendentes a exigir su justificación o, en su 
caso, su reintegro. (§ Cuadro 44)

506. La Memoria contiene mayor informa-
ción que en anteriores ejercicios. No obstante 
debe persistirse en la tarea de su mejora, en 
atención a los fines que para ella prevé la nor-
mativa contable. (§172 y ss)
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XV.2. EMPRESAS PÚBLICAS 

507. El Parlamento insta al Consejo de Go-
bierno a que requiera de las empresas públicas 
andaluzas el cumplimiento del deber de colabo-
ración con la Cámara de Cuentas y el envío 
completo de la documentación solicitada por 
esta Institución, constituyendo el cumplimiento 
de este principio como criterio para la obten-
ción de subvención pública. 

Aunque en general las empresas públicas atien-
den las solicitudes de información realizadas 
por esta Institución, tal y como queda manifies-
to en el apartado de Limitaciones de este in-
forme, aún quedan EEPP que no remiten a la 
Cámara de Cuentas de Andalucía la totalidad de 
la documentación que deben aportar. (§23)

508. El Parlamento con relación al ejercicio 
2003, insta al Consejo de Gobierno a presentar 
los estados de todas las EEPP de forma homo-
génea (individual y/o consolidado, según nor-
mativa y según establezca la LGHP) tanto en el 
Presupuesto como en la Cuenta General. 

La información recogida en el Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma y en la Cuenta Gene-
ral rendida del ejercicio 2005 es homogénea y 
por tanto comparable con relación a 16 empre-
sas públicas (24 en el ejercicio anterior). De las 
restantes empresas no existe homogeneidad en 
la información recogida, ya que o no se incluye 
o si se incluye no es comparable al no serlo de 
forma individual (y/o consolidada) en uno y 
otro documento. (§691)

XV.3. FUNDACIONES

509. El Parlamento insta al Consejo de Go-
bierno a integrar: 

- Los presupuestos de las fundaciones en el 
Presupuesto de la CAA para cada ejercicio. 

- Las cuentas anuales de las fundaciones en la 
Cuenta General de la CAA de cada ejerci-
cio.

En el Presupuesto de la CAA para 2005 y la 
Cuenta General de 2005 rendida tan sólo se 
incluyen los estados presupuestarios y las cuan-

tas anuales respectivamente de dos fundaciones. 
(§728 y §731)

Se insta a la Consejería de Economía y Hacienda a 
incluir, tanto en el Presupuesto y en la Cuenta General, 
a todas las fundaciones del sector público de la CAA. 

510. El Acuerdo del Parlamento (sesión ce-
lebrada el 28 y 29 de septiembre de 2003), con 
relación al ejercicio 2003, insta al Consejo de 
Gobierno al fiel cumplimiento de los requeri-
mientos de información que la Cámara de 
Cuentas de Andalucía realice a las Fundaciones. 

En general, con relación al ejercicio 2005, las 
fundaciones atienden las solicitudes de infor-
mación realizadas por esta Institución. No obs-
tante, determinada documentación como es la 
liquidación de presupuestos no es remitida a 
esta Institución por un número significativo de 
fundaciones públicas. (§25)

XV.4. FONDOS DE COMPENSACIÓN IN-
TERTERRITORIAL

511. Se comprueba el grado de implantación 
por la Junta de Andalucía de las Resoluciones 
aprobadas por el Parlamento de Andalucía. 
Algunas han sido ya consideradas por el ejecu-
tivo, por lo que se efectúa un seguimiento solo 
de aquellas que son aplicables al ejercicio objeto 
de fiscalización: 
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SEGUIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES APROBADAS POR EL PARLAMENTO 
SOBRE ANTERIORES INFORMES DEL FCI 

AÑO 
Informe

RESOLUCIONES DEL PARLAMENTO
GRADO DE CUMPLIMIENTO POR LA JUNTA  

DE ANDALUCÍA 

1993 Solicita al Consejo de Gobierno la elaboración del 
Anexo de inversiones con mayor rigor. 

En el ejercicio 2005 se efectúan reprogramaciones que afectan de 
forma sustancial a los proyectos contenidos en el Anexo de inver-
siones, por lo que se insiste la necesidad de realizar una planificación 
con mayor rigor. 

1993
1994

Reclama al Consejo de Gobierno la adopción de 
procedimientos que garanticen la aplicación de los 
recursos del FCI a la finalidad para la que fueron 
aprobados.

En el ejercicio objeto de fiscalización no se han detectado variacio-
nes en los programas presupuestarios que pudieran impedir el cum-
plimiento de los objetivos inicialmente previstos con los créditos de 
los Fondos. 

1998
Se insta al Consejo de Gobierno a arbitrar las medidas 
necesarias para que no se  produzcan desfases en la 
tesorería.

En la anualidad fiscalizada no se han producido desfases en la teso-
rería.

1999
Se insta al Consejo de Gobierno a mantener el grado 
de ejecución de los créditos del FCI en el nivel de 
máxima eficiencia alcanzado en 1999. 

En el ejercicio de 2005 el grado de ejecución alcanza el 100% de los 
créditos de los Fondos de Compensación. 

2002
Se insta al Consejo de Gobierno a mejorar la gestión 
contable y presupuestaria que se está haciendo de los 
Fondos de Compensación. 

El procedimiento utilizado por la Consejería de Economía y 
Hacienda en la gestión de los Fondos de Compensación consigue 
unos niveles máximos en la certificación y recaudación de los recur-
sos, si bien las reprogramaciones de proyectos que conlleva desvirtúa 
la programación inicial contenida en el Presupuesto de la comuni-
dad.

Cuadro nº 85 

XVI. SEGUIMIENTO DE LAS RECO-
MENDACIONES GENERALES DEL 
ANTERIOR INFORME

XVI.1 CUENTA DE LA ADMINISTRA-
CIÓN GENERAL 

512. Se ha atendido la recomendación de 
dotar provisiones por derechos de dudoso co-
bro. No obstante ello, su importe ha resultado 
insuficiente en opinión de la Cámara de Cuen-
tas.(§89,  §136 y §142)

513. En cuanto a la recomendación de la 
mejora de los cálculos en los créditos con carác-
ter ampliable, se observa que se ha mejorado 
los cálculos correspondientes, incluyéndose 
cifras en los presupuestos que evolucionan de 
forma pareja con el resto de los créditos inclui-
dos en el Presupuesto. El único caso en que la 
cifra presupuestada se mantiene invariada de un 
ejercicio a otro ha sido en la sección del FAGA. 
No obstante, éste es un caso especial, en el que 
la financiación de los gastos está asegurada con 
cargo al FEOGA.(§217 y §218)

XVI.2. ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

514. Sigue sin regularizarse la nueva aplica-
ción presupuestaria en las liquidaciones de in-

gresos, que recoge certificaciones de descubier-
to remitidas por los Organismos Autónomos 
como consecuencia del trasvase de registros al 
módulo de recaudación ejecutiva del “Sistema 
Unificado de Recursos”, contabilizando los 
derechos, si procediera reconocerlos, en su ca-
so, en los conceptos presupuestarios corres-
pondientes, según el origen del ingreso. (§572) 

515. Siguen sin adoptarse las medidas nece-
sarias conducentes a la realización de las justifi-
caciones de libramientos pendientes de ejerci-
cios anteriores. (§545)

516. Al igual que en ejercicios anteriores, esta 
Institución pone de manifiesto la conveniencia 
de arbitrar mecanismos contables distintos al 
uso del documento contable I4 para reflejar 
operaciones distintas de las que tengan su ori-
gen en ingresos efectivamente recaudados y no 
previstos en el presupuesto, pues de este modo 
se mejoraría la información relativa a las modi-
ficaciones. (§544)

XVI.3. EMPRESAS PÚBLICAS 

517. El Presupuesto de la CAA no especifica 
si los presupuestos de las empresas públicas 
participadas indirectamente están o no consoli-
dados con los de sus empresas dominantes de 
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grupo (artículo 32,2,e de la LGHP). Si especifi-
ca, por primera vez, junto al nombre de cinco 
empresas la palabra “consolidado”. 

Ello, imposibilita conocer si la totalidad de las 
empresas públicas participadas indirectamente 
por la Junta de Andalucía se encuentran inte-
gradas en el Presupuesto de la CAA. (§668 a 
§670)

Se insta a la Consejería de Economía y Hacienda que, 
con relación a las empresas dominantes de grupo, especi-
fique no sólo si los estados incluidos en el Presupuesto de 
la CAA son o no consolidados, sino también las empre-
sas que integran dichas consolidaciones. 

518. Con relación a las empresas públicas, la 
Cuenta General de 2005 incluye las cuentas 
anuales individuales de 44 empresas de las que 
5 se recogen, además, de forma consolidada. 
(§678)

Como en ejercicios anteriores, se sigue sin re-
coger información de la totalidad de las empre-
sas públicas ya que, la Cuenta General de 2005 
no realiza mención alguna y/o no recoge las 
cuentas anuales individuales de ocho empresas 
públicas y consolidadas de otras dos. (§679 y 
§685)

Se insta a la Consejería de Economía y Hacienda a 
incluir en la Cuenta General las cuentas anuales indivi-
duales y, en su caso, consolidadas de todas las empresas. 
con indicación de las empresas que no se integran y el 
motivo por el cual quedan al margen de la Cuenta Ge-
neral.

519. Al igual que en ejercicios anteriores, en 
2005, no existe una adecuada relación entre el 
Presupuesto de la CAA y la Cuenta General 
rendida. Esta falta de homogeneidad entre am-
bos documentos se manifiesta en que si en uno 
de estos documentos se incluyen determinados 
estados de forma individual por empresa, en el 
otro se recogen de forma consolidada. (§691)

Se recomienda que los estados de las empresas públicas 
se presenten de forma homogénea (individual y/o conso-
lidado, según normativa) tanto en el Presupuesto como 
en la Cuenta General. 

XVI.4. FONDOS DE COMPENSACIÓN 
INTERTERRITORIAL

520. Para alcanzar el grado óptimo en la eje-
cución de los proyectos y en la certificación y 
recaudación de los créditos de los Fondos de 
Compensación, la Consejería de Economía y 
Hacienda recurre a la reprogramación de los 
proyectos inicialmente incluidos en el Anexo de 
inversiones del Presupuesto de la Comunidad, 
reprogramación que afecta de forma sustancial 
a los allí inicialmente contenidos. 

Se insiste en la necesidad de que la planificación 
inicial de los proyectos a financiar con los Fon-
dos de Compensación, se efectúe con mayor 
precisión, de forma que se incluyan en el Anexo 
de inversiones los proyectos que, atendiendo a 
las anualidades anteriores, sean susceptibles de 
ser ejecutados en el ejercicio. De esta forma se 
conseguiría que  las reprogramaciones tuviesen 
carácter excepcional y afectasen a un menor 
número de proyectos. Ello permitiría, a su vez, 
realizar un seguimiento desde el inicio de su 
ejecución a los proyectos  inicialmente conteni-
dos en el Anexo de inversiones. (§825, §835 y 
§836)
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XVII. ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

XVII.1. INTRODUCCIÓN 

521. La Cuenta General del ejercicio 2005 
incluye los estados presupuestarios y financie-
ros de doce Organismos Autónomos (en ade-
lante OOAA), los cuales presentan  la siguiente 
estructura:

Resultado del ejercicio, en términos 
presupuestarios, que se compone del 
Estado del Resultado Presupuestario, 
del Estado de la Tesorería, del Rema-
nente de Tesorería y de la Variación de 
Activos y Pasivos por Operaciones Co-
rrientes y de Capital. 
Estado de las Modificaciones de Crédi-
to.
Liquidación del Presupuesto de Ingre-
sos y Gastos. 
Liquidación de Residuos de ejercicios 
anteriores.

Estado de situación de Compromisos 
de Gastos adquiridos con cargo a Pre-
supuestos futuros. 
Resumen de ejecución del Presupuesto 
de Gastos con financiación afectada 
Cuenta de Tesorería, que se presenta 
junto con la Cuenta de Operaciones Ex-
trapresupuestarias.
Las cuentas anuales, en términos finan-
cieros, que incluye el Balance, la Cuenta 
de Resultado Económico-Patrimonial y 
el Cuadro de Financiación. 

522. En los anexos XXII.17 se incluyen los 
principales estados de los doce OOAA.

523. El siguiente cuadro muestra las siglas 
correspondientes a cada Organismo Autóno-
mo, su denominación, así como las Consejerías 
a las que se encuentran adscritos. 

 Denominación Consejería  
SAS Servicio Andaluz de Salud Salud 
SAE Servicio Andaluz de Empleo Empleo 
IAM Instituto Andaluz de la Mujer Para la Igualdad y Bienestar Social 
AAA Agencia Andaluza del Agua Medio Ambiente 
IAIFAPAPE Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria y Pesquera Innovación, Ciencia y Empresa 
IARA Instituto Andaluz de Reforma Agraria Agricultura y Pesca 
IEA Instituto de Estadística de Andalucía Economía y Hacienda 
CAAC Centro Andaluz de Arte Contemporaneo Cultura 
IAJ Instituto Andaluz de la Juventud Para la Igualdad y Bienestar Social 
PAG Patronato para la Alhambra y el Generalife Cultura 
IAAP Instituto Andaluz de Administración Pública Justicia y Administración Pública 
AAECAU Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad  y Acreditación Universitaria Innovación , Ciencia y Empresa 

524. Con el objeto de conocer la importan-
cia, en términos presupuestarios, de los distin-
tos OOAA, se ha confeccionado el siguiente 
cuadro.

RESUMEN PRESUPUESTARIO 
M€

 Prev./cdto inicial Modificac. Prev./Cdto Def. Porcentaje Oblig.Recon Derec.Recon 
SAS 6.714,66 390,15 7.104,81 82,08% 6.995,30 6.996,18 
SAE 837,94 226,01 1.063,95 12,29% 755,19 755,07 
IARA 80,30 76,51 156,81 1,81% 76,52 76,55 
AAA 90,88 43,26 134,13 1,55% 40,94 62,41 
IAIFAPAPE 56,92 9,27 66,19 0,76% 53,92 53,92 
IAJ 36,80 0,60 37,40 0,43% 32,39 32,39 
IAM 32,06 4,72 36,78 0,42% 34,06 32,49 
PAG 16,99 9,43 26,42 0,31% 23,95 19,16 
IAAP 9,34 3,29 12,64 0,15% 12,36 13,39 
IEA 10,92 1,22 12,14 0,14% 8,80 8,89 
CAAC 4,39 0,01 4,41 0,05% 4,14 4,17 
AAECAU 0,00 0,30 0,30 0,00% - 0,30 
TOTAL 7.891,20 764,78 8.655,98 100% 8.037,59 8.054,94 

Cuadro nº 86 
El porcentaje representa el cociente entre los créditos y/o previsiones definitivas y el total de las mismas. 
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525. La importancia del SAS, en términos 
presupuestarios, como principal organismo 
autónomo es evidente. Los créditos definitivos 
representan el  82,08 % sobre el total agregado 
de los OOAA. Las obligaciones reconocidas 
suponen el 87,03 % del cómputo total de los 
OOAA, mientras que los derechos reconocidos 
netos alcanzan el 86,85 % de la cifra global de 
todos los organismos. 

SAS y SAE aglutinan el 94,37 % del presupues-
to definitivo del conjunto de organismos. En 
términos de obligaciones reconocidas y de de-
rechos reconocidos netos, la representatividad 
del SAS y SAE, de forma agregada, es del 96,42 
% y 96,22 % respectivamente. 

Por todo ello, la presencia y análisis de los dis-
tintos OOAA en este Informe también se su-
pedita a esta importancia relativa.

526. La ejecución de los presupuestos debe 
entenderse también atendiendo a los niveles 
alcanzados en las principales partidas presu-
puestarias.

El siguiente cuadro muestra el porcentaje que 
representan las obligaciones reconocidas o los 
derechos reconocidos netos sobre los créditos y 
previsiones definitivas. La información se ofre-
ce desagregada en los siguientes conceptos: 

Total del presupuesto 
Operaciones corrientes (gastos capítulos I 

a IV e ingresos del I a V) 
Inversiones (Cap VI) 
Transferencias de capital (Cap VII) 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS 

 GASTOS INGRESOS 
 Total Corriente CVI CVII Total Corriente CVII 

SAS 98,46% 99,82% 59,52% 62,12% 98,47% 99,13% 79,47% 
SAE 70,98% 77,27% 60,23% 70,57% 70,97% 59,82% 72,18% 
IAM 92,60% 95,32% 56,87% 92,77% 88,35% 93,75% 76,57% 
AAA 30,52% 79,91% 18,19% - 46,53% 79,61% 38,26% 
IAIFAPAPE 81,46% 101,74% 116,00% 67,25% 81,46% 82,72% 80,25% 
IARA 48,80% 5,72% 41,21% 49,88% 48,82% 74,43% 45,91% 
IEA 72,54% 99,95% 53,70% - 73,28% 91,87% 60,60% 
CAAC 94,03% 90,19% 99,97% 100,00% 94,68% 94,74% 94,57% 
IAJ 86,60% 70,75% - 87,56% 86,60% 80,16% 100,00% 
PAG 90,66% 94,57% 87,74% - 72,52% 112,28% 0,00% 
IAAP 97,83% 97,73% 99,86% - 105,99% 107,23% 77,78% 
AAECAU - - - - 100,00% 100,00% - 

Cuadro nº 87 

527. Respecto al ejercicio anterior, la Cuenta 
General incluye los estados presupuestarios y 
financieros de dos nuevos organismos.

Por una parte, la Agencia Andaluza de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación Universitaria 
(AAECAU) fue creada en el ejercicio 2003, 
aunque sus estatutos no se aprobaron hasta la 
promulgación del Decreto 1/2005, de 11 de 
enero. El presupuesto para el año 2005 de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se aprueba 
sin una previsión de ingresos y gastos para este 
organismo, si bien el ejercicio se llevó a cabo 

una modificación de crédito relativa al mismo 
(ver epígrafe XVII.14.).

Por otro lado, la Agencia Andaluza del Agua 
(AAA) se crea en el año 2004, configurándose 
como la Administración hidráulica de la Junta 
de Andalucía. Durante el ejercicio 2005 la inte-
gración en un único presupuesto de las partidas 
relativas a este organismo no había sido com-
pletada, por lo que parte de sus fondos todavía 
están incluidos en los Presupuestos de la Con-
sejería de Medio Ambiente.
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528. Para facilitar el análisis y conocimiento 
de los distintos OOAA, se ha preparado un 
cuadro de mando que integra las principales 
magnitudes presupuestarias y financieras, así 

como una serie de indicadores para cada uno de 
ellos. A continuación se detalla la estructura de 
las ratios. 

RATIOS PRESUPUESTARIOS  

1.  Modificaciones del presupuesto Modificaciones Presupuesto Gasto / Presupuesto inicial Gasto 
2.  Grado ejecución de ingresos Derechos reconocidos netos / Presupuesto definitivo de ingresos 
3. Grado ejecución de gastos Obligaciones reconocidas / Presupuesto definitivo de gastos 
4. Grado de recaudación Recaudación neta / Derechos reconocidos netos 
5. Grado de pago Pagos realizados / Obligaciones reconocidas 
6. Derechos pendientes de cobro Ingresos pendientes cobro / Derechos reconocidos netos 
7. Obligaciones pendientes de pago Obligaciones pendientes de pago / Obligaciones reconocidas 

Cuadro nº 88 

RATIOS FINANCIEROS

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo Activo circulante / Pasivo circulante 
2. Solvencia a largo plazo Ingresos totales / Gastos Totales 

3. Resultado económico patrimonial 3.1. Gastos funcionamiento / Total gastos 
 3.2. Transferencias y subvenciones / Total gastos 
 3.3. Ingresos gestión ordinaria / Total ingresos 

 3.4. Transferencias y subvenciones / Total ingresos 

Cuadro nº 89

En los puntos que se exponen a continuación 
se han desarrollado aspectos comunes a varios 
organismos, para posteriormente dedicar un 
epígrafe diferenciado a cada uno de ellos.

XVII.2. CONSIDERACIONES RELATIVAS 
A VARIOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

XVII.2.1. Remanente de tesorería 

529. La Orden de 11 de octubre de 2005, 
sobre cierre del ejercicio presupuestario de 2005 
establece en su artículo 11.1, relativo al Rema-
nente de Tesorería de los OOAA lo siguiente: 
“Se autoriza a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, una vez conocidos los datos provisionales del 
avance de liquidación de los Organismos Autónomos y 
en función del remanente de tesorería obtenido, a reali-
zar las operaciones contables necesarias para ajustar las 
obligaciones a favor de los Organismos Autónomos y los 
correspondientes derechos a cobrar en la contabilidad de 
éstos, con el fin de consolidar en la Junta de Andalucía 
dicho remanente de tesorería.

En el supuesto de que no fuese posible regularizar las 
obligaciones en el ejercicio 2005, la Intervención General 

practicará retenciones de crédito con cargo al ejercicio 
2006”.

530. El detalle de los Organismos que tienen 
el remanente de tesorería total positivo son los 
siguientes:

m€
Organismo Autónomo Importe 

AAA 21.474,36
PAG 10.620,50
IEA 1.418,27
IAAP 1.031,60
AAECAU 300,00

Cuadro nº 90 

531. Asimismo alcanzan el equilibrio entre 
derechos y obligaciones los siguientes OOAA: 
IAIFAPAPE, SAE, IARA, IAM, SAS, IAJ y 
CAAC.

El Remanente de Tesorería del PAG ha sido 
positivo, no obstante en el ejercicio no es posi-
ble realizar ajustes en el presupuesto del Orga-
nismo debido a que se autofinancia, no exis-
tiendo derechos de cobro frente a la Junta de 
Andalucía.
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XVII.2.2. Inventario y amortización 

532. La correlación existente entre la conta-
bilidad presupuestaria y la económico financiera 
da como resultado que las obligaciones recono-
cidas tengan reflejo en los estados patrimoniales 
pues el PGCP prevé un ana correlación entre 
las aplicaciones presupuestarias y las cuentas 
previstas en dicho plan.

533. No se amortizan los elementos que con-
forman el inmovilizado.

534. El siguiente cuadro presenta los saldos 
recogidos en las cuentas de Inmovilizado de los 
Balances, lo que permite vislumbrar la magnitud 
de esta incidencia. 

SALDOS DE INMOVILIZADO MATERIAL E INMATERIAL 
m€

 Inv.destin.uso gen. Inm.inmat. Inm.mat. % sobre total activo 
SAS 26,90 17.836,70 801.505,40 50,76% 
SAE 29,02 9.499,73 22.957,95 3,35% 
IARA 120.246,05 2.831,47 -10.041,10 72,01% 
AAA 10.101,24 232,27 9.167,70 35,46% 
IAIFAPAPE 104,85 23.349,40 9.960,51 76,93% 
IAJ 0,00 4.279,74 11.588,66 74,60% 
IAM 66,01 27.950,68 3.069,20 85,07% 
PAG 16.995,46 631,82 29.938,11 78,16% 
IAAP 0,00 0,00 3.829,66 66,35% 
IEA 0,00 19.269,30 2.049,96 88,34% 
CAAC 2.556,07 784,87 1.310,61 83,35% 

Cuadro nº 91 
El AAECAU no se recoge en la tabla al no disponer de saldos en el inmovilizado. 

XVII.2.3. Activo con signo acreedor 

535. Al igual que en ejercicios anteriores, en 
algunos de los OOAA, los epígrafes de Inmovi-
lizado material, financiero e inversiones financie-
ras de los balances presentan saldos negativos. 

La Orden de 31 de enero de 1997, establece que 
las cuentas relativas al grupo 2  figurarán en el 
Activo del balance, siendo su movimiento en el 
debe, entre otros, por la adquisición o produc-
ción, mientras los abonos responderán a las 
enajenaciones por los importes que inicialmente 
se reconocieron. 

536. Al estar vinculadas la contabilidad pre-
supuestaria y la económico financiera, una ena-
jenación de inversiones reales o una variación 
de activos financieros, ocasiona un abono en la 
correspondiente cuenta de activos. 

En caso de que la cuenta de activos no recogie-
se los elementos enajenados, el abono que se 
produce como consecuencia de la enajenación, 
provocaría un saldo acreedor, contrario al que 
corresponde a las cuentas de activo. Este ex-
tremo se ha observado, entre otros, en los si-
guientes OOAA: 

m€
Organismo Autónomo Adiciones Saldo 
IAAP -19,97 -46,72 
SAE -0,36 -0,36 
IARA - -7,81 
SAS -2,79 -4,37 

Cuadro nº 92 

537. Al igual que en ejercicios anteriores, el 
IARA presenta en el epígrafe de Inmovilizado 
material del Balance, un saldo negativo por 
importe de 10.041,10 m€. La partida relativa a 
los terrenos y construcciones ha tenido, durante 
el ejercicio, una variación en negativo por im-
porte neto de 1.016,10 m€, que se incluye en el 
Capítulo VI “Enajenaciones de Inversiones 
Reales” del presupuesto de ingresos, cuyos de-
rechos se han reconocido y recaudado. Esta 
operación ha generado un movimiento negativo 
en las cuentas de “Terrenos y bienes naturales” 
y “Construcciones”, por lo que se incrementa el 
saldo acreedor de la partida anteriormente 
mencionada.

XVII.2.4. Inmovilizado Inmaterial 

538. La Orden de 31 de enero de 1997, por 
la que se regula el Plan General de Contabilidad 
Pública en su tercera parte “Definiciones y rela-
ciones contables”, establece los requisitos y 
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categorías relativos al Inmovilizado Inmaterial, 
y más concretamente los que afectan a los 
“Gastos de Investigación y Desarrollo” y “Otro 
Inmovilizado Inmaterial”.

539. En las normas de valoración del referi-
do Plan se establece lo siguiente: 

“En aplicación del principio de prudencia , los gastos de 
investigación y desarrollo han de considerarse gastos del 
ejercicio, aunque podrán activarse cuando se cumplan las 
condiciones siguiente : 

Que existe un proyecto específico perfectamente 
individualizado y concreto. 
Que se dé una asignación , imputación y distri-
bución temporal de los costes claramente esta-
blecida.
Que, además existan motivos fundados del éxi-
to técnico del proyecto. 
Que la rentabilidad económico-comercial del 
mismo esté razonablemente asegurada. 
Que se encuentre asegurada la financiación del 
proyecto.

Desde la conclusión del proyecto, el mismo se amortizará 
a la mayor brevedad posible de manera sistemática sin 
que en ningún caso sobrepase el plazo de cinco años.” 

540. El IEA reconoce como “Gastos de 
Investigación y Desarrollo” las actividades que 
desarrolla dentro del Programa presupuestario 
5.4.F. “Elaboración y Difusión Estadística” y 
que engloba, entre otros, la producción estadís-
tica económica, demográfica y social en Anda-
lucía.

Durante el ejercicio presupuestario 2005 las 
adiciones en estas cuentas han ascendido a 
3.317,21 m€, con lo que el saldo es de 17.959,87 
m€, que representa el 74,41% sobre el total del 
activo.

Si se considera que estas altas cumplen con los 
requisitos que la normativa exige para la activa-
ción de dichas partidas, la amortización de las 
mismas adquiere un carácter relevante. Habrá 
productos estadísticos cuya vida útil sea inferior o 
igual al año, por lo que deberían amortizarse en 

ese plazo. La asimilación a un gasto podría te-
ner cabida en este supuesto. 

Esta apreciación sea extensible a los cargos que 
hayan tenido estas cuentas a lo largo de los ejer-
cicios anteriores. 

541. Por otro lado el Plan General de Con-
tabilidad Pública define los Inmovilizados In-
materiales como “conjunto de bienes intangibles y 
derechos, susceptibles de valoración económica, que cum-
plen además, las características de permanencia en el 
tiempo y utilización en la producción de bienes y servicios 
públicos o constituyen fuente de recursos del sujeto conta-
ble”.

Los OOAA proceden a activar como “Otro 
Inmovilizado Inmaterial”  el gasto incurrido en 
proyectos o programas con carácter formativo 
en sus diferentes ámbitos de actuación, sin que 
se aplique en ningún caso amortización alguna 
sobre estos inmovilizados. En la siguiente tabla 
se muestra un detalle de las adiciones y saldos 
por OO.AA. del epígrafe de “Otro Inmoviliza-
do Inmaterial”: 

m€
Organismo Autónomo Adiciones Saldo 

IEA 329,33 329,33
IAIFAPAPE 9,99 9,99
SAE 3.918,24 8.504,43
IARA - 2.422,11
SAS 823,61 1.022,55
IAM 2.950,91 27.381,22
IAJ 2.597,04 4.200,17
PAG - 397,71
CAAC 206,08 718,25

Cuadro nº 93

La normativa contable establece una serie de 
características y condiciones restrictivas para la 
activación como inmovilizado inmaterial, con 
independencia de que sean bienes intangibles o 
derechos y que, desde una perspectiva social o 
económica, puedan tener dicha consideración.

542. La problemática planteada en el párrafo 
anterior tiene su origen en el registro automáti-
co que se produce en la contabilidad patrimo-
nial como consecuencia del alta en el Sistema 
de Inventario. Así, cualquier obligación recono-
cida, imputada al capítulo VI de Inversiones del 
presupuesto de gastos, será considerada un in-
movilizado. Por tanto, la reflexión y análisis 
deben orientarse a determinar si los proyectos 
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formativos, a la hora de imputarse a presupues-
to, deben ser considerados inversiones o gasto 
corriente.

XVII.2.5. Tesorería 

543. El saldo de Tesorería en los Balances 
incluye, además de los fondos líquidos de la 
misma, el saldo final de la cuenta deudora de 
operaciones extrapresupuestaria “Anticipo de 
caja fija”. La tabla adjunta muestra un desglose 
del saldo de tesorería  por organismo: 

m€
Anticipos de  

caja fija 
Tesorería Saldo Final

IEA 59,02 2.719,07 2.778,09
IAAP 251,82 904,61 1.156,43
IAIFAPAPE 1.411,80 2.918,73 4.330,53
AAECAU - 300,00 300,00
SAE 2.002,50 1.567,82 3570,32
IARA - 11.983,69 11.983,69
SAS 15.002,43 817,38 15.819,81
IAM 638,02 86,99 725,01
IAJ 700,69 261,07 961,76
PAG 432,42 12.756,13 13.188,55
CAAC 118,85 209,85 328,70
AAA 911,88 24.055,62 24.967,50

Cuadro nº 94 

XVII.2.6. Minoraciones de crédito art.48 bis 
LGHP

544. La IGJA ha realizado una minoración 
de créditos a través de la figura de generación 
de créditos (I4) dentro del proceso de equilibrio 
contable, y por el que se han visto afectados los 
siguientes OOAA por los importes que a conti-
nuación se señalan: 

m€

Sección/Capítulo Capítulo 1 Capítulo 2 Capítulo 4 Capítulo 6 TOTAL 
 IEA -520,13 -446,13 -33,30 - -999,56 
 IFAPA -8,98 - - - -8,98 
 SAE - - -4,63 - -4,63 
 PAG -66,61 - - -422,80 -489,41 
 CAAC -18,03 - - - -18,03 
 AAA - -212,16 - - -212,16 
 Total -613,75 -658,29 -37,93 -422,80 -1.732,77 

Cuadro nº 95 

En los epígrafes de este Informe dedicados a las 
modificaciones presupuestarias se ha tratado 
con más detalle este tipo de minoración de los 
créditos.

XVII.2.7. Libramientos pendientes de justi-
ficar

545. El importe de los libramientos pendien-
tes de justificar o de justificación diferida pen-
dientes de justificar, una vez transcurrido el 
plazo para ello, asciende a un total de 163,67 
M€ para el conjunto de los OOAA. La distribu-
ción de esta cantidad es la siguiente: 
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LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR 
m€

ESTADO DE LAS JUSTIFICACIONES  
 Ejerc.anterior Ejerc.corriente Total 

SAE 49.996,54 105.409,91 155.406,45 
IARA 2.196,14 529,76 2.725,90 
IAJ 1.062,52 934,75 1.997,27 
SAS 1.189,90 502,46 1.692,36 
IAM 1.090,79 530,56 1.621,35 
IAIFAPAPE 100,64 66,77 167,41 
IEA 63,49 - 63,49 
TOTAL 55.700,02 107.974,21 163.674,23 

Cuadro nº 96 

546. El SAE representa el 94,9% de la totali-
dad de los libramientos. El procedimiento de 
concesión, gestión y justificación de las subven-
ciones y transferencias, preferentemente de 
capital, que realiza este organismo es la causa de 
las cantidades señaladas. Este proceso suele 
durar, dependiendo de la naturaleza de las ayu-
das, más de un año. Debe recordarse que el 
SAE gestiona las políticas activas y pasivas de 
empleo de la Junta de Andalucía, entre las que 
destaca por su importancia e impacto social las 
relativas a la formación profesional ocupacio-
nal.

547. Ni en la Memoria ni parte alguna de la 
Cuenta rendida se hace mención al hecho de 
que existan libramientos con una antigüedad 
significativa y aún pendientes de justificar. 

XVII.2.8. Contabilidad Extrapresupuestaria 

548. Los siguientes cuadros resumen los 
saldos de las distintas agrupaciones acreedoras 
de la contabilidad extrapresupuestaria, al cierre 
del ejercicio 2005. 

DETALLE DE CUENTAS EXTRAPRESUPUESTARIAS ACREEDORAS 
m€

AGRUPACIÓN 1 2 4 5 6 7 9 Total Porcentaje
SAE - 660.524,12 41,05 - 928,51 - 1.137,63 662.631,31 50,62%
SAS 559,37 3.076,80 58.184,37 254,74 516.946,26 4,40 58.111,41 637.137,35 48,67%
IARA 3,86 1,09 0,03 - 625,72 - 1.761,07 2.391,77 0,18%
PAG - 570,04 26,86 - 416,82 920,55 231,76 2.166,03 0,17%
IAIFAPAPE - 119,97 - - 1.228,14 - 426,63 1.774,74 0,14%
AAA - 8,83 24,65 - 542,67 - 275,02 851,17 0,07%
IAJ - 2,98 3,57 - 527,52 2,34 187,73 724,14 0,06%
IAM - - 1,90 - 491,04 - 155,33 648,27 0,05%
IAAP - 15,09 - - - 0,27 429,87 445,23 0,03%
IEA - 23,59 - - 56,62 - 62,90 143,11 0,01%
CAAC - - - - 71,16 - 54,34 125,50 0,01%
Total 563,23 664.342,51 58.282,43 254,74 521.834,46 927,56 62.833,69 1.309.038,62 

Cuadro nº 97 
Agrupación 1 y 2 Operaciones pendientes de aplicación 
Agrupación 4 Conceptos relacionados gastos personal 
Agrupación 5 Otros descuentos, acreedores pdtes 
Agrupación 6 Otros acreedores 
Agrupación 7 Devoluciones 
Agrupación 9 Impuestos32

32 Leyenda del Cuadro modificado por la alegación  
presentada

549. Los saldos acreedores del SAE y del 
SAS acumulan el 99,29 % del total. De estas 
cuentas destacan la de “operaciones pendientes 
de aplicación de origen no tributario” del SAE, 
por importe de 660,44 M€, y la referida a la 
operación de saneamiento del SAS contemplada 

en la Disposición Adicional 2ª de la Ley 
11/1999, por importe de 479,29 M€. (para un 
tratamiento más detallado, ver los epígrafes 
correspondientes a cada organismo) 
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550. Por lo que respecta a las cuentas deudo-
ras, a continuación se relacionan los saldos a 31 
de diciembre de 2005. 

DETALLE DE CUENTAS EXTRAPRESUPUESTARIAS DEUDORAS 
m€

AGRUPACIÓN 1 6 Total Porcentaje 
SAS 15.002,42 486.810,51 501.812,93 97,66% 
SAE 2.002,50 1.127,42 3.129,92 0,61% 
IARA - 2.626,94 2.626,94 0,51% 
IAIFAPAPE 1.411,80 115,02 1.526,82 0,30% 
AAA 911,88 463,49 1.375,37 0,27% 
IAAP 251,82 832,19 1.084,01 0,21% 
IAJ 700,69 37,23 737,92 0,14% 
IAM 638,02 4,86 642,88 0,13% 
PAG 432,42 1,27 433,69 0,08% 
AAECAU 300,00 - 300,00 0,06% 
CAAC 118,85 12,48 131,33 0,03% 
IEA 59,03 0,94 59,97 0,01% 
Total 21.829,43 492.032,35 513.861,78 100,00% 

Cuadro nº 98 
Agrupación 1 Anticipo de caja 
Agrupación 6 Pagos extranjero, formalización ingresos, Operaciones pdtes formalización 

551. Igualmente, la operación de saneamien-
to del SAS, con un saldo de 479,29 M€, repre-
senta el 93,27 % de los saldos totales deudores. 

XVII.2.9. Estado de situación de Compro-
misos de Gastos adquiridos con cargo a 
Presupuestos futuros 

552. El siguiente cuadro presenta los impor-
tes comprometidos en presupuestos futuros 
para cada OO.AA.: 

m€
 2006 2007 2008 2009 Total Porcentaje 

SAS 753.102,74 276.810,55 138.165,06 105.091,87 1.273.170,22 78,42% 
SAE 199.364,49 34.113,36 90,33 - 233.568,18 14,39% 
IARA 37.950,87 19.238,21 8.416,77 - 65.605,85 4,04% 
AAA 27.087,63 - - - 27.087,63 1,67% 
IAIFAPAPE 6.848,48 886,03 8,00 - 7.742,51 0,48% 
IAM 5.325,11 - - - 5.325,11 0,33% 
PAG 4.765,91 - - - 4.765,91 0,29% 
IAJ 2.710,10 252,19 70,42 52,82 3.085,53 0,19% 
IEA 2.100,18 251,75 14,76 3,69 2.370,38 0,15% 
CAAC 375,76 90,05 - - 465,81 0,03% 
IAAP 290,63 - - - 290,63 0,02% 
Total 1.039.921,90 331.642,14 146.765,34 105.148,38 1.623.477,76 100,00% 

Cuadro nº 99 

553. El importe de los compromisos adqui-
ridos con cargo a presupuestos de anualidades 
futuras asciende a 1.623,48 M€. El desglose por 
OOAA que recoge el cuadro adjunto muestra 
como el 96,85% de los compromisos corres-
ponden a tres organismos (SAE, SAS, IARA). 
Si se desagrega de acuerdo a la clasificación 
económica por capítulos los Gastos corrientes 
representan el 64,20%, mientras que las Inver-

siones reales y las Transferencias de capital su-
ponen el 14,13% y 19,88%, respectivamente. 
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XVII.3. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
(SAS)

A continuación se exponen las principales 
magnitudes presupuestarias y financieras: 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
M€

GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

            
EJERCICIO CORRIENTE       

Credito inicial 6.222,68 6.714,66 Previsiones iniciales 6.222,68 6.714,66 
Modificaciones 358,36 390,15 Modificaciones 358,36 390,15 
Credito definitivo 6.581,04 7.104,81 Previsiones definitivas 6.581,04 7.104,81 
Obligaciones reconocidas 6.523,03 6.995,30 Derechos liquidados 6.493,95 6.996,18 
Pagos 6.031,94 6.457,22 Recaudación 6.028,38 6.506,38 
Obligaciones pendientes de pago 491,09 538,08 Dchos. Pdtes. cobro 465,57 489,79 
       
EJERCICIO CERRADOS      

Obligaciones pendientes de pago 0,99 0,39 Dchos. Pdtes. cobro 161,53 183,29 
Cuadro nº 100 

M€

 2004 2005 

SALDO PRESUPUESTARIO -29,08 0,88 
SALDO FINAL TESORERÍA 23,00 0,82 
REMANENTE DE TESORERÍA 0,00 0,00 

Cuadro nº 101 

RATIOS 2004 2005  2004 2005 

1. Modificaciones presupuesto 5,76% 5,81% 5.Grado de cumplimiento 92,47% 92,31%
2. Grado ejecución de ingresos 98,68% 98,47% 6.Derechos pendientes de cobro 7,17% 7,00%
3.Grado ejecución de gastos 99,12% 98,46% 7.Obligaciones pendientes de pago 7,53% 7,69%

4.Grado de recaudación 92,83% 93,00%       
Cuadro nº 102 

BALANCE

ACTIVO 2004 2005 PASIVO 2004 2005 

Inmovilizado 647,39 819,36 Fondos propios -242,45 -311,99 
Activo circulante 774,18 794,77 Acreedores largo plazo 0,00 0,00 
    Acreedores corto plazo 1.664,02 1.926,12 
TOTAL 1.421,57 1.614,13 TOTAL 1.421,57 1.614,13 

Cuadro nº 103 

CUENTA DE RESULTADO M€

GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

Gastos de funcionamiento 5.028,31 5.213,46 Ing. gestión ordinaria 72,49 63,79 
Transferencias y subvenciones 1.776,56 1.851,41 Otros ing. gestion  ord. 6,79 17,07 
Perdidas y gastos extraordinarios 1,38 0,96 Transf. y subv. 6.414,67 6.915,31 
    Ganancias e ing.ext. 30,46 0,12 
   Desahorro -281,84 -69,54 

Cuadro nº 104 
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RATIOS 2004 2005  2004 2005

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 46,52% 41,26% 3.1.G.Funcionamiento 73,88% 73,78%
2. Solvencia a largo plazo 95,86% 99,02% 3.2. G.Transf. y subvenciones 26,10% 26,20%
3 Resultado económico patrimonial -281,84 -69,54 3.3.I.Gestion Ordinaria 2,22% 1,82%

    3.4.I.Transferencias y subvenciones 98,78% 98,84%
Cuadro nº 105 

Liquidación del presupuesto de gastos

554. Los créditos iniciales del presupuesto de 
gastos ascienden a 6.714,66 M€, cifra que unida 
a las modificaciones de crédito ofrecen unos 
créditos definitivos de 7.104,81 M€. 

555. En el cuadro siguiente se muestran las 
liquidaciones del ejercicio corriente y del ante-
rior respectivamente:

LIQUIDACIÓN DEL ESTADO DE GASTOS DEL EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR 
M€

 2004 2005 

CAPÍTULOS
Crédito
 Inicial 

Crédito
 Definitivo 

Oblig.
Reconocidas

% O.R. 
 relat. 

Crédito
Inicial 

Crédito
 Definitivo 

Oblig.
 Reconocidas 

% O.R. 
 relat. 

Capítulo   I 2.977,46 3.063,71 3.062,96 46,96 3.206,82 3.287,42 3.286,68 46,98 

Capítulo   II 1.299,23 1.521,44 1.514,25 23,21 1.392,35 1.708,27 1.697,68 24,27 

Capítulo   III 1,25 36,92 36,92 0,56 1,25 35,83 35,83 0,51 

Capítulo   IV 1.752,40 1.765,09 1.764,91 27,06 1.878,95 1.832,06 1.831,22 26,18 

OP. Corrientes 6.030,34 6.387,16 6.379,04 97,79 6.479,37 6.863,58 6.851,41 97,94 

Capítulo   VI 177,26 181,91 132,35 2,03 223,39 229,34 136,49 1,95 

Capítulo   VII 15,09 11,98 11,65 0,18 11,90 11,90 7,40 0,11 

OP. Capital 192,34 193,88 143,99 2,21 235,29 241,23 143,89 2,06 

Capítulo  VIII - - - - - - - - 

Capítulo   IX - - - - - - - - 

OP. Financieras - - - 100,00 - - - 100,00 

TOTAL 6.222,68 6.581,04 6.523,03 100,00 6.714,66 7.104,81 6.995,30 100,00 

Cuadro nº 106 

556. El total de obligaciones reconocidas ha 
sido de 6.995,30 M€, que representa el 98,45% 
del crédito definitivo, un 7,23% superior al  
ejercicio anterior. 

Por lo que se refiere a la distribución de la eje-
cución según el tipo de operaciones, esta difiere 
muy poco de la del ejercicio anterior, la mayor 
proporción la representan las operaciones co-
rrientes con el 97,94%, siendo las operaciones 
de capital el 2,06%. 

557. La operación de saneamiento ha su-
puesto, sobre el total de obligaciones reconoci-
das y pagadas, 64,78 M€ como se detalla a con-
tinuación:

M€

CAPÍTULO IMPORTE 
II. Gastos Corrientes 40,19
III. Gastos Financieros 24,59
Total Capítulos 64,78

Cuadro nº 107 

558. El informe de seguimiento de objetivos 
económicos facilitado por el SAS, analiza los 
aspectos más relevantes del presupuesto de 
gastos del ejercicio 2005 entre los que cabe des-
tacar por capítulos: 

Gastos financieros: hasta el ejercicio 
2001, habían sido prácticamente irrele-
vantes por un importe anual de 0,15 M€, 
sin embargo se puede observar un creci-
miento exponencial  llegando a suponer 
para el 2003 un total de 75,93 M€, que se 
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puede explicar en parte por el incremento 
de la deuda de Acreedores. Durante el 
2005 estos gastos se han moderado su-
poniendo 35,83 M€. 

Transferencias corrientes: la ejecución 
de este capítulo presenta una tasa alta, 
muy cercana al 100%, suponiendo el gas-
to por recetas de farmacia el 93,81% del 
total. El gasto farmacéutico en Andalucía  
se ha incrementado un 2,71% en relación 
con el año anterior, lo que significa que 

en nuestra comunidad el crecimiento ha 
sido inferior a la media nacional que se 
encuentra en el 5,65% y por primera vez, 
además, se sitúa por debajo del creci-
miento del IPC.

El comportamiento mantenido en el 2005 
ratifica la posición que Andalucía viene 
ocupando desde hace 14 años en la con-
tención del gasto farmacéutico.

Gráfico nº 27 

Estado demostrativo de la justificación de li-
bramientos

559. Los libramientos pendientes de justificar 
fuera de plazo del ejercicio corriente ascienden 
a 502,46 m€, que corresponden en su totalidad 
al capítulo VII "Transferencias de capital". 

560. El estado de libramientos pendientes de 
justificación de ejercicios anteriores es el que a 
continuación se expone: 

ESTADO DEMOSTRATIVO JUSTIFICACIÓN DE 
LIBRAMIENTOS POR AÑO DE ORIGEN

m€

AÑO IMPT. A JUSTIFICAR 
1998 15,40 
1999 24,94 
2000 39,91 
2001 404,06 
2002 65,70 
2003 98,29 
2004 540,60 

TOTAL  1.188,90 
Cuadro nº 108 

561. Los libramientos pendientes de justificar 
de ejercicios anteriores, corresponden al capítu-
lo II, "Gastos corrientes en bienes y servicios", 
18,47 m€; al capítulo IV "Transferencias co-
rrientes" 66,25 m€,  al capítulo VI “Inversiones 
reales” 50,98 m€ y al capítulo VII "Transferen-
cias de capital" 1.053,20 m€. 

Estado de situación de los compromisos de 
gasto adquiridos con cargo a presupuestos futu-
ros.

562. En el siguiente cuadro se muestra la 
situación de los gastos plurianuales por capítu-
los:

0,00 2,00 4,00 6,00 8,00 10,00

1
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Incremento anual  del Gasto 
Farmaceútico 05/04

MELILLA
MURCIA
CANARIAS
CEUTA
PAIS VASCO
LA RIOJA
BALEARES
VALENCIA
CASTILLA LA MANCHA
NAVARRA
GALICIA
MADRID
ARAGON
CANTABRIA
NACIONAL
CASTILLA LEÓN
EXTREMADURA
ASTURIAS
CATALUÑA
ANDALUCIA 
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563. La Junta de Andalucía ha rendido tanto 
en la memoria que se recoge en la Cuenta Ge-
neral, como en el estado de situación de los 
compromisos de gastos adquiridos con cargo a 
presupuestos futuros, sólo hasta la anualidad 
2009, remitiendo con posterioridad un listado 
con el resto de las anualidades. 

De la totalidad de anualidades, 479,29 M€ co-
rresponden a compromisos pendientes de apli-
car, derivados de las operaciones de saneamien-
to autorizadas por la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley 11/99 de 30 de noviembre, 
modificada por el artículo 19 de la Ley 
15/2001, de 31 de diciembre, y distribuidos 
conforme a las anualidades determinadas me-
diante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 
de octubre de 2003.

Durante el ejercicio 2005, se han adoptado los 
siguientes acuerdos del Consejo de Gobierno:

- Acuerdo de 10 de mayo de 2005, por el 
que se modifican los límites cuantitati-
vos de las anualidades 2006, 2007, 2008 
y 2009, en los artículos 20, 21, 22 y 25 
de los servicios 01, 03, 04, 05 y 06, en 
los programas 31P, 41ª, 41C y 41E, del 
presupuesto de gastos del SAS, por im-
porte de 759,97 M€. 

- Acuerdo de 26 de julio de 2005, por el 
que se incrementan los límites respecto 
a compromisos de gastos en las anuali-
dades 2010 a 2015 en el artículo 22 del 
programa 41C del SAS, por importe de 
24,99 M€. 

- Acuerdo de 22 de noviembre 2005, por 
el que se incrementan los límites respec-
to a compromisos de gastos en las anua-
lidades 2015 y 2016 en el artículo 22, del 
servicio 03 del programa 41C del SAS, 
por importe de 3,84 M€.33

- Acuerdo de 20 de septiembre de 2005, 
por el que se ajustan determinados cré-
ditos presupuestarios del ejercicio 2005, 
autorizando la ampliación de gastos de 
farmacia por 99,00 M€. 

33 Párrafo modificado por la alegación presentada. 

- Acuerdo de 7 de diciembre de 2005, por 
el que se reasignan y ajustan determina-
dos créditos presupuestarios del ejerci-
cio 2005 para atender gastos en el SAS, 
por importe de 184,00 M€. 

- Acuerdo de 15 de noviembre de 2005, 
por el que se establece un nuevo límite 
para los compromisos de gastos a ad-
quirir en el artículo 20 del servicio 04, 
en el programa 41C del SAS por 1,05 
M€.

- Acuerdo de 15 de noviembre de 2005, 
por el que se incrementan los límites 
respecto a compromisos de gastos en 
las anualidades 2010 a 2016 en los artí-
culos 21 y 22 , del servicio 03 del pro-
grama 41C del SAS, por importe de 
1,91 M€ y 263,43 M€. 

Modificaciones

564. El Estado de modificaciones de crédito 
del Servicio Andaluz de Salud es el que sigue: 
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ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITOS POR CAPÍTULOS 
M€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I2 I3 I4 I5 TOTAL 

I Gastos de Personal 130,79 105,62 38,35 0,11 16,96 -  80,59 

II Gast. Bienes Corr. y Serv. 128,14 98,05 -  2,05 131,09 152,70 315,92 

III Gastos corrientes 34,59 -  -  -  -  -  34,59 

IV Transferencias corrientes 14,08 103,92 91,95 0,05 -49,06 -  -46,89 

VI Inversiones Reales 0,02 0,02   0,90 4,64 0,40 5,94 

VII Transferencias de capital - - - -  - - 

VIII Activos financieros  -  -  -  -  -  -  

TOTAL 307,62 307,62 130,30 3,11 103,64 153,10 390,15 

Cuadro nº 110 
T.- Transferencias. I2.- Ampliaciones. I3.- Incorporaciones.  I4.- Generaciones. I5.- Generaciones. 

565. Salvo en las generaciones de crédito 
autorizadas por la Consejería (I4), que tienen 
una variación interanual del 158,36%, y las 
transferencias con el 40,20%, en el resto de 
modificaciones se producen descensos, algunos 
significativos como es el caso de las incorpora-
ciones de remanentes en -40,63%. 

A continuación, se señalan los principales ex-
pedientes de modificación de créditos tramita-
dos durante el ejercicio 2005: 

- Transferencia de 10,00 M€ del capítulo 
II al III para dotar la partida de intere-
ses de demora y atender obligaciones de 
este concepto derivadas de resoluciones 
judiciales, autorizada por el consejo de 
Gobierno el 24 de mayo . 

- Transferencia a la Consejería de salud 
por importe de 49,05 M€ para atender 
los programas de colaboración con las 
empresas públicas sanitarias, autorizada 
por el Consejo de Gobierno el 7 de ju-
nio.

- Transferencia de 64,78 M€ del capítulo 
IV a los capítulos II y III para atender la 
operación de saneamiento prevista en la 
D.A.S. de la Ley 11/99, autorizada por 
el Consejo de Gobierno de 14 de junio. 

- Generación de créditos de 6,17 M€ en 
el capítulo I del SAS, por la integración 
del Hospital Militar de Sevilla, autoriza-
da por el Consejo de Gobierno de 21 de 
junio.

- Generación de créditos de 4,22 M€ en 
el capítulo II del SAS, por  menor acti-
vidad de los programas de colaboración 
con las empresas públicas sanitarias, au-
torizada por el Consejo de Gobierno de 
27 de diciembre. 

- Generación de créditos de 5,03 M€ en 
los capítulos I y IV del SAS, por supe-
ración de las previsiones de ingresos 
propios, autorizada por la Consejería de 
Economía y Hacienda el 30 de septiem-
bre.

- Generación de créditos de 7,84 M€ en 
el capítulo I por reintegros de pagos in-
debidos, autorizada por la Consejería de 
Economía y Hacienda el 25 de noviem-
bre.

- Ampliación de créditos de 91,95 M€ y 
transferencia de créditos de 13,87 M€, 
ambas en el capítulo IV, para atender 
gastos de farmacia, autorizada por la 
Consejería de Economía y Hacienda el 
10 de diciembre. 

- Transferencia de créditos de 57,49 M€ 
en el capítulo I para adecuar los créditos 
disponibles a las obligaciones derivadas 
de las últimas nóminas del ejercicio, au-
torizada por la Consejería de Economía 
y Hacienda el 19 de diciembre. 

- Ampliación de créditos de capítulo I 
por 38,35 M€ y generación de créditos 
de capítulo II por 276,58 M€, para 
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atender insuficiencias del SAS, autoriza-
das por la Consejería de Economía y 
Hacienda el 21 de diciembre. 

Al igual que en ejercicios anteriores, esta Insti-
tución pone de manifiesto la conveniencia de 
arbitrar mecanismos contables diferentes al uso 
del documento contable I4 para reflejar opera-
ciones distintas de las que tengan su origen en 
ingresos efectivamente recaudados y no previs-
tos en el presupuesto, pues de este modo se 
mejoraría la información relativa a las modifica-
ciones.

Liquidación del presupuesto de ingresos.

566. Las previsiones iniciales ascienden a 
6.714,66 M€, cifra esta que se incrementa con 
las modificaciones de crédito, resultando unas 
previsiones definitivas de 7.104,81 M€. 

567. En el cuadro se muestran las liquidacio-
nes del ejercicio corriente y del anterior respec-
tivamente:

LIQUIDACIÓN DE INGRESOS POR CAPÍTULOS DEL EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR 
M€

 2004 2005 

Prev. Dchos. Recaud.  % RN  Prev. Dchos. Recaud. % 
CAPÍTULOS

 Iniciales  Reconoc. Neta relat.  Iniciales  Reconoc.  Neta  RN relat.

Cap.I    Impuestos Directos - - - - - - - -

Cap.II   Impuestos Indirectos - - - - - - - -

Cap.III  Tasas, Precios P.y Otros 59,60 77,95 54,29 0,90 58,37 79,61 57,48566 0,88

Cap.IV  Transf. Corrientes 5.970,74 6.272,10 5.830,62 96,72 6.419,37 6.725,82 6259,42694 96,20

Cap.V   Ingres. Patrimoniales - 1,32 0,90 0,01 1,63 1,25 0,92363 0,02

Operaciones Corrientes 6.030,34 6.351,37 5.885,80 97,63 6.479,37 6.806,68 6.317,84 97,10

Cap.VI  Enaj. de Inversiones - - - - - - - -

Cap. VII Transf. de capital 192,34 142,58 142,58 2,37 235,29 189,50 188,54503 2.90

Operaciones de Capital 192,34 142,58 142,58 2,37 235,29 189,50 188,55 2,90

Cap.VIII  Activos Financieros  - 0,00 0,00 - - 0,00 0,00 -

Cap.IX   Pasivos Financieros - - - - - - - -

Operaciones  Financieras - 0,00 0,00 - - 0,00 0,00 -

TOTAL  6.222,68 6.493,95 6.028,38 100,00 6.714,66 6.996,18 6.506,38 100,00

Cuadro nº 111 

568. En el ejercicio 2005, se han reconocido 
derechos por importe de 6.996,18 M€, ascen-
diendo la recaudación a 6.506,38 M€, esto su-
pone un incremento interanual del 7,73% en la 
liquidación de derechos y del 7,93 en la recau-
dación neta. 

Como aspectos más significativos cabe reseñar 
que apenas se modifica la estructura de ingresos 
del Organismo, con clara preponderancia de los 
ingresos corrientes y, entre ellos, las transferen-
cias, que suponen en ambos ejercicios el 
96,72% del total de derechos liquidados. 

Por lo que respecta a la distribución según el 
tipo de operaciones, al igual que en el pasado 
ejercicio, la mayor proporción la representan las 

operaciones corrientes con el 97,10%, siendo el 
2,90% restante operaciones de capital. 

Estado demostrativo de la evolución de la si-
tuación de los valores a cobrar y de las obliga-
ciones a pagar procedentes de ejercicios ante-
riores.

569. La evolución de los derechos a cobrar y 
de las obligaciones y libramientos pendientes de 
pago de los ejercicios presupuestarios anteriores 
ha sido la siguiente: 
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ESTADO DEMOSTRATIVO DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN  DE LOS  
DERECHOS A COBRAR Y DE LAS OBLIGACIONES A PAGAR PROCEDENTES  

DE EJERCICIOS ANTERIORES 
m€

Derechos a cobrar Obligaciones  a pagar 

2004 2005 2.004 2005 

De ejercicios anteriores al anterior 143.046,02 159.835,41  892.,79 297,08 
Del ejercicio anterior 18.486,77 23.453,54 94,58 88,09 
Pendiente a 31 de diciembre 161.532,79 183.288,95 987,37 385,17 

Anulaciones netas 1.377,76 955,64 30.460,16 120,70 
Cobros/Pagos 497.779,63 442.858,54 487.645,20 491.575,80 

Cuadro nº 112 

570. El saldo de derechos pendientes de co-
bro ha aumentado un 13,46%  respecto al ejer-
cicio anterior y las obligaciones pendientes de 
pago se han reducido en un 60,99%. En los dos 
años objeto de análisis el importe pendiente de 
cobro es superior al pendiente de pago. 

Se produce una disminución de los cobros y un 
incremento de los pagos respecto al ejercicio  
2.004.

571. A continuación se expone la evolución 
de los derechos y obligaciones pendientes a 
final del ejercicio, distinguiendo el año de ori-
gen : 

DERECHOS Y OBLIGACIONES PENDIENTES 
m€

Ejercicio Derechos a cobrar Obligaciones a pagar 

2004 2005 2004 2005 

1994 18.214,83 18.214,83 - - 
1995 53.737,73 53.737,73 - - 
1996 - - 27,02 - 
1997 - - 39,76 39,76 
1998 - - 89,58 89,58 
1999 129,62 129,62 127,91 127,91 
2000 913,32 857,56 4,37 4,37 
2001 203,42 175,14 0,54 0,54 
2002 69.847,10 69.764,80 603,61 15,94 
2003 18.486,77 16.955,73 94,58 18,97 
2004  23.453,54  88,10 

TOTAL  161.532,79 183.288,95 987,37 385,17 
Cuadro nº 113 

572. Como partidas más significativas entre 
los saldos pendientes, hay que reseñar los dere-
chos pendientes de cobro con origen en 1994 y 
1995 que corresponden al concepto 460 
"Transferencias de Diputaciones Provinciales", 
por importe de 71,95 M€ y que tienen su origen 
en la asunción por el Servicio Andaluz de Salud 
de las competencias en materia de asistencia 
psiquiátrica que venían desempeñando las Di-
putaciones y sobre las que existe un contencio-
so interpuesto por las Diputaciones Provincia-
les. Tal como se expone en los informes de la 

CAG de ejercicios anteriores dado el carácter 
de dudoso cobro de los mismos. Se propone 
ajuste de provisión de estos derechos, siguiendo 
el criterio de los pasados ejercicios. 

En el capítulo III que continúan sin regularizar-
se ni depurarse 0,81 M€, con origen en el año 
2.000, concepto "Servicio Andaluz de Salud 
ejecutiva",  y que tal como se puso de manifies-
to en el informe del citado ejercicio, surge en el 
marco de la implantación del sistema SUR en la 
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gestión de deudas en ejecutiva por la Consejería 
de Economía y Hacienda. 

573. Así mismo durante todo el ejercicio no 
se han ingresado transferencias de financiación 
de la Consejería de Salud procedentes del ejer-
cicio 2002 por importe de 68,76 M€ y 12,00 M€ 
del ejercicio 2003 por lo que continúa como 
saldo pendiente. 

El conjunto de las cinco partidas citadas ante-
riormente representa  el 83,76 % de los dere-
chos pendientes procedentes de ejercicios ante-
riores.

Resultado del ejercicio

574. El saldo presupuestario del ejercicio 
supone un superávit de 0,88 M€. ANEXO 
XXII 17.1.1. 

Comparando con el ejercicio anterior, se ha 
producido un aumento considerable en el saldo 
presupuestario, pasando de –29,08 M€ a 0,88 

M€. Aunque las operaciones corrientes arrojan 
un desahorro de –44,74, éste se ve compensado 
por los derechos reconocidos netos de las 
transferencias de capital.

Estado de la Tesorería

575. El saldo final de tesorería del ejercicio 
importa 0,82 M€ inferior en 22,18 M€, al saldo 
del ejercicio anterior.

Se origina una disminución de la liquidez del 
Organismo al cierre del ejercicio respecto al 
ejercicio anterior, y tiene su principal origen en 
las operaciones de presupuesto de ejercicios 
anteriores y extrapresupuestarias. En cambio en 
las operaciones de presupuesto corriente se 
produce un superávit de liquidez. ANEXO 
XXII.17.1.2.

Remanente de Tesorería

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA
M€

CONCEPTO IMPORTE AJUSTE IMPORTE 
     AJUSTADO 

1.(+) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 687,46 -71,95 615,51 
- (+) Del Presupuesto Corriente 489,79 - 489,79 
- (+) De Presupuestos Cerrados 183,29 - 183,29 
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 22,41 - 22,41 
- (-) De Dudoso cobro  - 71,95 71,95
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 8,03 - 8,03 

   
2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 688,28 - 688,28 
- (+) Del Presupuesto Corriente 538,07 - 538,08 
- (+) De Presupuestos Cerrados 0,39 - 0,39 
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 149,82 - 149,82 
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - - - 

   
3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 0,82 - 0,82 

    
I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO - - - 

   
II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO - - - 

   
REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  0,00 -71,95 -71,95 

 Cuadro nº 114 

576. Dando cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 11.1 de la Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 11 de octubre de 
2005, sobre cierre del ejercicio presupuestario, y 

mediante el reajuste de los derechos y obliga-
ciones reconocidos entre el Organismo y la 
Consejería de la que depende, se ajustó el re-
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manente de tesorería del organismo, al objeto 
de consolidarlo en la Junta de Andalucía. 

En la evolución de la composición del rema-
nente de tesorería respecto a ejercicios anterio-
res, se aprecia un aumento tanto de los dere-
chos pendientes de cobro (6,30%) como de las 
obligaciones pendientes de pago, si bien este 
último, algo más leve (2,77%). 

Entre las partidas anteriores, deben reseñarse 
las derivadas de las operaciones de saneamiento 
autorizadas por la Disposición Adicional Se-
gunda de la Ley 11/1999, de 30 de noviembre, 
las cuales no se han tenido en cuenta, ya que el 
Organismo, a 31 de diciembre de 2005, tenía 
pendiente de aplicar a presupuesto pagos reali-
zados a proveedores, correspondientes a obli-
gaciones contraídas en ejercicios anteriores por 
importe de 479,29 M€, por los fondos  recibi-
dos  de la Dirección General de Tesorería y 
Política Financiera correspondiente a la opera-
ción de saneamiento de estas últimas. Durante 
el ejercicio 2005 se aplicaron obligaciones por 
64,78 M€, del importe  pendiente  de la opera-
ción de saneamiento que ascendía a 544,06 M€. 
Al tratarse de pagos pendientes de aplicación a 
presupuesto, para los cuales no existía el reco-
nocimiento previo de una obligación, no pro-
cede su consideración a efectos del cálculo del 
remanente. Del mismo modo, la financiación 
recibida de la Dirección General de Tesorería 
no se considera, con objeto de consolidar el 
resultado en la Junta de Andalucía.

577. Se clasifican como derechos pendientes 
de dudoso cobro 71,95 M€, al igual que en ejer-
cicios anteriores, que corresponden a las liqui-
daciones anuladas por sentencias dimanantes de 
los recursos interpuestos por las Diputaciones 
de Córdoba, Huelva, Cádiz, Almería y Sevilla y 
de los recursos interpuestos, pendientes de sen-
tencia de las Diputaciones de Granada y Jaén 
contra las Resoluciones de la Consejería de 
Economía y Hacienda, de 26 de mayo de 1995 
por la que se practican las liquidaciones y com-
pensaciones correspondientes a las deudas deri-
vadas del traspaso de competencias, funciones y 
servicios en materia de asistencia psiquiátrica a 
la Comunidad Autónoma. 

578. El importe del remanente de tesorería a 
31 de diciembre era de 0,0 m€, el cual, con el 
ajuste efectuado importa –71,95 M€. 

Variación de Activos y Pasivos por operaciones 
corriente y de capital.

579. La variación neta de activos del Servicio 
Andaluz de Salud asciende a 92,30 M€ siendo la 
variación neta de pasivos –44,23 M€. El desglo-
se de las citadas partidas globales ofrece como 
componente más significativo el incremento de 
las inversiones reales, y la disminución del saldo 
deudor de las operaciones extrapresupuestarias 
que alcanza los 67,99 M€. El saldo acreedor de 
las operaciones extrapresupuestarias también ha 
disminuido. Las obligaciones pendientes de 
pago aumentan en 46,38 M€. 34

580. En general, tanto la variación neta de 
activos como la variación neta de pasivos han 
aumentado, respecto al 2004 en valores muy 
similares (12,49% y 12,04% respectivamente), si 
bien esta última sigue siendo negativa. ANEXO 
XXII 17.1.3. 

Balance de situación

En el cuadro siguiente se muestra el balance a 
31 de diciembre de 2005: 

34 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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El activo ha experimentado un crecimiento, en 
términos de tasa de variación, del 13,55%.

El subgrupo inversiones financieras permanen-
tes del activo presenta saldo acreedor como se 
menciona en el párrafo 535 del presente infor-
me.

Dentro de las partidas que componen el pasivo, 
los acreedores a corto plazo han aumentado un 
15,75%, mientras que los Fondos propios dis-
minuyen con respecto al ejercicio anterior en el    
28,68%.

Dentro de los Fondos propios, destaca la evo-
lución experimentada por el Patrimonio, que ha 
disminuido en un 715,55%. La pérdida del ejer-
cicio ha pasado de –281,84 M€ a –69,54 M€. 

De otro lado, en los Acreedores a corto plazo 
destacan la variación de las partidas Otros 
Acreedores, que representa una tasa de varia-
ción del 58,17%, y Acreedores presupuestarios, 
con una variación del 37,67%. Dentro de esta 
última agrupación la cuenta 409 “Acreedores 
por operaciones pendientes de aplicar a Presu-
puesto”, presenta un saldo de 750,52 M€. Esta 
última cuenta ha pasado de no tener saldo en el 
ejercicio 2003 a tener 444,18 M€ en el 2004 
hasta el saldo que presenta en el 2005. 

Resultado económico patrimonial.

El siguiente cuadro muestra la cuenta de resul-
tado económico patrimonial para  el ejercicio 
2005:
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581. El gasto ha crecido respecto al ejercicio 
2004 el 3,81%, y la tasa de variación de los in-
gresos ha supuesto el 7,23%. A pesar de ello el 
resultado final para el ejercicio 2005 ha sido de  
–69,54 M€ frente a los –281,84 M€  del ejerci-
cio 2004. 

582. En términos globales, los ingresos han 
crecido respecto al año 2004 en un 7,23%. Las 
transferencias y subvenciones, las más impor-
tantes en valor absoluto, han crecido el 7,80%. 

583. Para la determinación del gasto real de 
las subvenciones corrientes de la cuenta de re-
sultado económico patrimonial habría que pro-
ceder a su  periodificación, incluyendo los gas-
tos de farmacia de noviembre y diciembre de 
2005 y  excluyendo los correspondientes a di-
chos meses de 2004 que ascienden respectiva-
mente a 285,06 M€  y 281,35 M€. 

Con independencia de lo expuesto anterior-
mente, se ha practicado el siguiente ajuste al 
balance y a la cuenta de resultado: 

Se efectúa el asiento “Resultado del ejercicio a 
Provisión por insolvencias” por -71,95 M€ que 
corresponde a las liquidaciones recurridas por 
las Diputaciones Provinciales contra la Resolu-
ción de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se practican las liquidaciones corres-
pondientes a las deudas derivadas del traspaso 
de competencias, funciones y servicios en mate-
ria de asistencia psiquiátrica a la Comunidad 
autónoma. Este importe se encuentra provisio-
nado en la contabilidad de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, por lo que se 
ajusta en ambos estados, en uno a la baja y en el 
del SAS al alza. 

584. Como consecuencia del ajuste realizado, 
el  resultado del ejercicio pasa de  -69,54 M€ a 
-141,49 M€. 35

La cuenta de resultado económico patrimonial 
se vería afectada en el apartado de gastos, en la 
partida “Variación provisiones de tráfico” por 
71,95 M€. 

35 Párrafo modificado por la alegación presentada. 

Cuadro de financiación

585. En el ejercicio 2004, el capital circulante 
disminuyó en 414,18 M€, mientras que en 2005 
ha experimentado una variación negativa de 
241,51  M€. Para alcanzar estos resultados no se 
han realizado correcciones al resultado contable 
del ejercicio, en el cual no se han considerado 
resultados producidos como consecuencia de 
enajenaciones ni revalorizaciones contables de 
bienes integrantes del inmovilizado. ANEXO 
XXII 17.1.5 

Cuenta de Tesorería

586. Las cuentas autorizadas por el  Servicio 
Andaluz de Salud, de acuerdo con la relación 
remitida a esta Institución, asciende a 93 cuen-
tas, de las que 10 son cuentas tesoreras, 1 res-
tringida de ingresos, 13 de habilitación personal 
y 69  para gastos de funcionamiento.

587. El saldo que a 31 de diciembre arroja la 
agrupación de acreedores del Estado de Situa-
ción de Cuentas Extrapresupuestarias ascendía 
a 637,14 M€. 

Las rúbricas “Otros descuentos”, “Acreedores 
pendientes regularizar SAS” y “Seguridad social 
a compensar” no han tenido movimiento du-
rante el ejercicio. Esta última se corresponde 
con un saldo pendiente de pago de 32,78 M€, 
de la Consejería de Salud a la Seguridad Social y 
que como consecuencia del cambio al nuevo 
sistema de financiación en el ejercicio 2001 
quedaron pendientes de regularizar.

El saldo final de la agrupación de deudores 
asciende a 501,81 M€. 

En esta agrupación, la cuentas "Regularización 
94. Anticipo de caja fija", "Pagos en extranjero" 
y “Gastos por diferencia de redondeo euro” no 
han tenido movimiento durante el ejercicio, 
aunque estos saldos no resultan significativos 
por su importe (0,06 M€).36

Aunque se han regularizado y depurado parti-
das que reiteradamente año tras año permane-

36 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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cen en operaciones extrapresupuestarias sin 
movimiento alguno,  como la cuenta “Acreedo-
res pendientes de regularizar SAS”, se reco-
mienda continuar con dicha labor al objeto de 
que la permanencia de saldos en operaciones 
extrapresupuestarias tenga carácter exclusiva-
mente temporal. 

La disposición adicional 2ª de la Ley 11/1999 
de 30 de noviembre de creación de la empresa 
pública Hospital Alto Guadalquivir en Andújar 
(Jaén), autoriza al Consejo de Gobierno, con 
carácter excepcional, para proceder al pago de 
las obligaciones del Servicio Andaluz de Salud 
no satisfechas a 31 de diciembre de 1998, en un 
periodo máximo de dos anualidades e imputan-
do dichas obligaciones al presupuesto en un 
periodo máximo de seis anualidades, teniendo 
en cuenta el ejercicio presupuestario en curso 
para dicho cómputo. 

Esta disposición fue modificada por la Ley de 
27 de diciembre de 2000, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2001, en la que se establece que se partirá 
para el pago de las obligaciones del ejercicio 
presupuestario 2000 y del 2002 para el cómputo 
de las anualidades. 

El calendario para la imputación presupuestaria 
se modificó mediante Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 24 de abril de 2001, para dar 
cumplimiento a la modificación de la Disposi-
ción adicional segunda de la Ley 11/1999, de 30 
de noviembre, efectuada por la Ley 1/2000 de 
27 de diciembre del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2001, 
así las anualidades para la imputación compren-
derán los ejercicios 2002-2006, manteniendo los 
mismos porcentajes y elevando el límite de los 
compromisos de anualidades futuras de los 
citados ejercicios. 

El artículo 19 de la Ley 15/2001 de Ordenación 
económica y medidas fiscales presupuestarias, 
de control y administrativas, modifica el calen-
dario de imputación de las obligaciones al pre-
supuesto, así estas se imputarán en un periodo 
máximo de diez anualidades y a partir del ejer-
cicio 2003. En los informes de CAG 2000 y 

2001 se realizó el análisis contable de esta ope-
ración de saneamiento. 

Mediante Resolución de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, de 24 de mayo de 2006, y 
en virtud de la Disposición adicional trigésimo 
octava de la Ley 2/2004, por la que se aprueban 
los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2005, se concede la ampliación de la caren-
cia a doce años a contar desde 1 de enero de 
1995, así como la ampliación del periodo de la 
moratoria hasta el mes de diciembre de 2016, 
de la deuda con la Seguridad Social  reconocida 
por el Servicio Andaluz de Salud el 19 de febre-
ro de 1.996, ascendiendo el principal adeudado 
a 186,73 M€. 
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XVII.4. SERVICIO ANDALUZ DE EM-
PLEO (SAE) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
M€

GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

            
EJERCICIO CORRIENTE       
Crédito inicial 786,80 837,94 Previsiones iniciales 786.,80 837,94 
Modificaciones 140,58 226,01 Modificaciones 140,58 226,01 
Crédito definitivo 927,39 1.063,95 Previsiones definitivas 927,39 1.063,95 
Obligaciones reconocidas 721,04 755,19 Derechos liquidados 721,03 755,07 
Pagos 377,77 479,97 Recaudación 531,58 10,46 
Obligaciones pendientes de pago 343,27 275,22 Dchos pdte cobro 189,45 (*)744,61
        
EJERCICIO CERRADOS       
Obligaciones pendientes de pago 343,27 0,16 Dchos pdte cobro 189,45 188.,1 
        

Cuadro nº 117 
(*) Parte de este saldo se encuentra cobrado y contabilizado en partidas pendientes de aplicación al presupuesto §595. 

M€

 2004 2005 

SALDO PRESUPUESTARIO -0,01 -0,12 
SALDO FINAL TESORERÍA 159,44 1,57 
REMANENTE DE TESORERÍA 0,00 0,00 

Cuadro nº 118 

RATIOS 2004 2005  2004 2005 

1. Modificaciones presupuesto 17,87% 26,97% 5.Grado de cumplimiento 52,39% 63,56%
2. Grado ejecución de ingresos 77,75% 70,97% 6.Der. pend. de cobro 26,27% 98,61%
3.Grado ejecución de gastos 77,75% 70,98% 7.Oblig. pend. de pago 47,61% 36,44%

4.Grado de recaudación 73,73% 1,39%       
Cuadro nº 119 

BALANCE
M€

ACTIVO 2004 2005 PASIVO 2004 2005 

Inmovilizado 16,64 32,49 Fondos propios 16,64 32,49 
Activo circulante 352,97 938,01 Acreedores largo plazo - - 
    Acreedores corto plazo 352,97 938,01 
TOTAL 369,61 970,50 TOTAL 369,61 970,50 

 Cuadro nº 120 
CUENTA DE RESULTADO 

M€

GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

Gastos de funcionamiento 65,37 80,22 Ing.gestión ordinaria - 0,01 
Transferencias y subvenciones 639,03 659,09 Otros ing.gton ord. 8,31 12,80 
Perdidas y gastos extraordinarios - 0,45 Transf.y subv. 712,72 742,27 
    Ganancias e ing.ext. - 0,54 
      Ahorro 16,63 15,86 

Cuadro nº 121 
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RATIOS 2004 2005  2004 2005 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 100,00% 100,00% 3.1 Funcionamiento 9,28% 10,84% 
2. Solvencia a largo plazo 102,36% 102,14% 3.2.Transf. y subv. 90,72% 89,09% 

3.Resultado económico patrimonial   3.3.Gestion Ordinaria 1,15% 1,69% 

      3.4.Transf. y subv. 98,85% 98,23% 
Cuadro nº 122 

588. El SAE como órgano gestor de la polí-
tica de empleo de la Junta de Andalucía, se crea 
en la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, como 
Organismo Autónomo de carácter administrati-
vo adscrito a la Consejería competente en mate-
ria de empleo. 

589. El SAE inició su actividad en el ejercicio 
2003, aunque durante ese año careció de enti-
dad contable. Mediante el Decreto 192/2003, 
de 1 de julio, asume las funciones y servicios de 
la gestión realizada por el Instituto Nacional de 
Empleo en el ámbito del trabajo, el empleo y la 
formación. La Disposición Transitoria de este 
Decreto estableció que los créditos que se asig-
nasen al organismo figurarían dentro de la Sec-

ción 13.00 del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

590. Los programas presupuestarios que 
desarrolla este organismo para el cumplimiento 
de sus fines son: 

32B: Fomento del Empleo 
32D: Formación para el Empleo 
32I: Intermediación e Inserción 

591. El cuadro siguiente muestra la liquida-
ción del presupuesto de gastos por programa  y 
capítulo:

M€

CAPITULOS PROGRAMAS C. Inicial C. Definitivo O. Reconocidas % O.R. relat. 

Capítulo   I      
 32B 2,46 2,47 2,36 0 
 32D 9,04 7,66 7,48 1 
 32I 62,42 66,85 54,45 7 

Capítulo   II      
 32B 0,57 0,57 - 0 
 32D 3,40 5,06 3,53 0 
 32I 8,40 13,52 12,40 2 

Capitulo   IV      
 32B 7,31 9,14 1,17 0 
 32D - - - 0 
 32I 1,40 0,90 0,63 0 

OP. Corrientes  95,00 106,17 82,02 11 

Capitulo   VI      
 32B 1,00 1,82 0,75 0 
 32D 8,51 8,47 6,05 1 
 32I 23,02 16,07 9,08 1 

Capitulo   VII      
 32B 347,89 423,42 286,27 38 
 32D 238,66 332,77 264,59 35 
 32I 123,86 175,23 106,43 14 

OP. Capital  742,94 957,78 673,17 89 

TOTAL  837,94 1.063,95 755,19 100 

Cuadro nº 123 

592. El análisis comparativo en el caso de 
este organismo, se ve afectado por su reciente 

creación en 2003. No obstante,  no inicia su 
actividad como entidad contable hasta el ejerci-
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cio 2004, primer año que procedió a rendir 
cuentas.

593. El saldo presupuestario del ejercicio ha 
sido negativo por importe de  –0,12 M€, debido 
principalmente al flujo negativo que originan las 
operaciones de capital. 

594. El flujo neto de tesorería en el ejercicio 
ha resultado también negativo por importe de 
157,87 M€, ya que los pagos fueron superiores a 
los cobros. El saldo final de tesorería del ejerci-
cio es igual a 1,57 M€. 

595. Las variaciones producidas en las ratios 
relativas al grado de recaudación y derechos 
pendientes de cobro, del ejercicio 2005 respecto 
a 2004, surgen como consecuencia de la opera-
tiva contable seguida en el reconocimiento de 
los ingresos y, por tanto, de los derechos de 
cobro, así como de las corrientes de tesorería 
procedentes de la Consejería de Empleo.

El saldo a 31 de diciembre de 2005 recogido en 
la cuenta extrapresupuestaria deudora “Opera-
ciones Pendientes de Aplicación de Origen no 
tributario”,  por importe de 660,44 M€,  repre-
senta los ingresos realizados en el SAE proce-
dentes de la Consejería de Empleo, de acuerdo 

a los documentos OEMI generados y que se 
encuentran pendientes de compensar cuando se 
emitan los correspondientes documentos con-
tables OEMP (orden extrapresupuestaria de 
mandamiento de pago). El crédito contraído 
aparece reconocido como derechos de cobro, 
que para el ejercicio corriente asciende a 744,61 
M€. Con fecha 20 de septiembre de 2006 y se 
han  compensado ambas cuentas , quedando la 
cuenta extrapresupuestaria con saldo cero y el 
epígrafe de deudores presupuestarios con un  
importe de 272,46 M€ (saldo del ejercicio ante-
rior más la diferencias entre las ordenes extra-
presupuestaria de mandamiento de pago e in-
greso).

596. Los derechos reconocidos en capítulo 
III “Tasas y precios públicos”, por importe de 
12,80 M€, se corresponden con los importes 
relativos a los reintegros de operaciones de 
ejercicios corrientes y cerrados.

597. El detalle de las modificaciones de cré-
dito durante el ejercicio en función del capítulo 
afectado y el tipo de modificación aparecen en 
la siguiente tabla: 

m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4/I5 TOTAL 

              
I Gastos de Personal 4.896,23  4.896,23  -  3.041,12  3.041,12  
II Gast. Bienes Corr. y Serv. 5.865,39  749,00  123,63  1.537,77  6.777,79  
III Transferencias corrientes 3.000,00  4.300,00  2.832,22  -204,63  1.327,59  
VI Inversiones Reales 158,76  13.890,00  5.909,33  1.658,93  -6.162,98  
VII Transferencias de capital 51.728,28  41.813,42  121.980,00  89.131,30  221.026,16  

  TOTAL  65.648,66  65.648,65  130.845,18  95.164,49  226.009,68  

T.- Transferencias.    I3.- Incorporaciones.   I4.- Generaciones.  I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 
Cuadro nº 124 

598. El importe correspondiente a la mino-
ración de créditos, de acuerdo al artículo 48bis 
de la LGHP, asciende para el caso de este Or-
ganismo a 4,63 m€. El resto de generaciones 
negativas se presentan en el siguiente detalle: 

m€
Descripción Importe 

Generación de créditos CII -34,55 
Generación créditos secc-14.31 y 17.31 -47,00 
Reajuste de créditos exdte 66/05 -200,00 
Autofinanciación (art.48 bis) -4,63 
Total -286,18 

Cuadro nº 125 
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XVII.5. INSTITUTO ANDALUZ DE RE-
FORMA AGRARIA (IARA) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
m€

GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

      
EJERCICIO CORRIENTE 

Credito inicial 79.706,22 80.300,61 Previsiones iniciales 79.706,22 80.300,61 
Modificaciones 80.105,83 76.505,19 Modificaciones 80.105,83 76.505,19 
Credito definitivo 159.812,05 156.805,80 Previsiones definitivas 159.812,05 156.805,80 
Obligaciones reconocidas 61.218,02 76.522,67 Derechos liquidados 60.991,13 76.553,28 
Pagos 25.531,77 34.986,34 Recaudación 29.978,80 48.756,91 
Obligaciones pendientes de pago 35.686,25 41.536,33 Dchos pdte cobro 31.012,33 27.796,38 

      
EJERCICIO CERRADOS      
Obligaciones pendientes de pago 37.759,12 11,49 Dchos pdte cobro 16.164,69 1.532,59 

Cuadro nº 126 
m€

2004 2005 

SALDO PRESUPUESTARIO -226,89 30,61
SALDO FINAL TESORERÍA 592,13 11.983,69
REMANENTE DE TESORERÍA 0,00 0,00

Cuadro nº 127 
 m€ 

RATIOS 2004 2005  2004 2005 

1. Modificaciones presupuesto 100,50% 95,27% 5.Grado de cumplimiento 41,71% 45,72%
2. Grado ejecución de ingresos 38,16% 48,82% 6.Der. pend. de cobro 50,85% 36,31%
3.Grado ejecución de gastos 38,31% 48,80% 7.Oblig. pend. de pago 58,29% 54,28%
4.Grado de recaudación 49,15% 63,69%   

Cuadro nº 128 
BALANCE

m€

ACTIVO 2004 2005 PASIVO 2004 2005 

Inmovilizado 107.155,03 113.028,61 Fondos propios 107.178,31 113.039,73 
Activo circulante 38.120,73 43.951,05 Acreedores largo plazo - - 

   Acreedores corto plazo 38.097,45 43.939,93 
TOTAL 145.275,76 156.979,66 TOTAL 145.275,76 156.979,66 

Cuadro nº 129
CUENTA DE RESULTADO 

m€

GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

Gastos de funcionamiento 118,50 27,95 Ing.gestión ordinaria 156,49 122,26 
Transferencias y subvenciones 47.083,23 69.474,91 Otros ing.gton ord. 14.786,66 8.752,95 
Perdidas y gastos extraordinarios 21,24 4.621,95 Transf.y subv. 45.994,69 66.519,68 

   Ganancias e ing.ext. 229,54 4.591,33 
   Ahorro 13.944,41 5.861,41 

Cuadro nº 130 

RATIOS 2004 2005  2004 2005 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 100,06% 100,03% 3.1Funcionamiento 0,25% 0,04% 
2. Solvencia a largo plazo 129,53% 107,91% 3.2.Transf. y subv. 99,70% 93,73% 
3.Resultado económico patrimonial   3.3.Gestion Ordinaria 24,43% 11,10% 

  3.4.Transf. y subv. 75,19% 83,16% 
 Cuadro nº 131 
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599. El IARA se crea conforme al artículo 7 
de la Ley 8/1984 de 3 julio, de Reforma Agra-
ria, como Organismo Autónomo adscrito a la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de 
Andalucía.

600. El saldo presupuestario del ejercicio 
asciende a 30,61 m€. Como en años anteriores, 
el ahorro es positivo alcanzando un importe de 
8,85 M€, que se ve compensando prácticamente 
con la variación por operaciones de capital que 
asciende a  -8.82 M€. 

601. El flujo de cobros ha superado al de 
pagos, ascendiendo el saldo final de tesorería a 
11,98 M€. El grado de ejecución de los presu-

puestos de gastos e ingresos se ha incrementado 
en torno a diez puntos porcentuales. La ratio de 
recaudación se ha incrementado en catorce 
puntos frente a los pagos que tan sólo lo han 
hecho en cuatro puntos porcentuales. Los 
hechos descritos han sido la causa del incre-
mento de 0,59 M€ sobre el saldo final de teso-
rería. El 99,96% de sus operaciones son de ca-
pital.

602. El porcentaje de modificaciones de cré-
dito en relación con el crédito inicial asciende al 
95,27%, cuyo detalle por capítulo y programa es 
el siguiente: 

m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4/I5 TOTAL 

VI Inversiones Reales -  -  6.567,59  1.406,46  7.974,05  
VII Transferencias de capital 5.635,10  5.635,10  48.855,50  19.675,64  68.531,14  

 TOTAL  5.635,10  5.635,10  55.423,09  21.082,10  76.505,19  

T.- Transferencias.    I3.- Incorporaciones.   I4.- Generaciones.  I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 
Cuadro nº 132

603. Las incorporaciones de crédito suponen 
el 72,44% mayor cuantía sobre el total de modi-
ficaciones. Este organismo gestiona gran canti-
dad de recursos afectados incorporando auto-
máticamente al presupuesto corriente aquellos 
créditos que con financiación afectada no fue-
ron ejecutados al final del ejercicio anterior. 

604. El detalle de las modificaciones de cré-
dito por generación de crédito negativo (I4) es 
el siguiente: 

m€
 Importe 

Expte 1  CA/05 Transferencia  a la Consejería de Agric. Pesca -3.635,24 
Expte 10 CA/05 Transferencia  a la Consejería de Agric. Pesca -1.700,00 
Expte 16 CA/05 Transferencia  a la Consejería de Agric. Pesca -1.800,00 
Total  -7.135,00 

Cuadro nº 133 
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XVII.6. AGENCIA ANDALUZA DEL 
AGUA (AAA) 

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO 
m€

GASTOS 2005 INGRESOS 2005 

   
EJERCICIO CORRIENTE    
Credito inicial 90.875,47 Previsiones iniciales 90.875,47 
Modificaciones 43.257,48 Modificaciones 43.257,48 
Credito definitivo 134.132,95 Previsiones definitivas 134.132,95 
Obligaciones reconocidas 40.942,86 Derechos liquidados 62.414,18 
Pagos 27.778,31 Recaudación 52.358,12 
Obligaciones pendientes de pago 13.164,55 Dchos pdtes cobro 10.056,06 

   
EJERCICIO CERRADOS    
Obligaciones pendientes de pago - Dchos pdtes cobro - 

Cuadro nº 134 

 2005 

SALDO PRESUPUESTARIO 21.471,32
SALDO FINAL TESORERÍA 24.055,62
REMANENTE DE TESORERÍA 21.474,36

Cuadro nº 135

RATIOS 2005  2005 

1. Modificaciones presupuesto 47,60% 5.Grado de cumplimiento 67,85% 
2. Grado ejecución de ingresos 46,53% 6.Der. pend. de cobro 16,11% 
3.Grado ejecución de gastos 30,52% 7.Oblig. pend. de pago 32,15% 
4.Grado de recaudación 83,89%   

Cuadro nº 136
BALANCE

 m€ 
ACTIVO 2005 PASIVO 2005 

Inmovilizado 19.501,21 Fondos propios 40.972,55 
Activo circulante 35.487,05 Acreedores largo plazo - 

  Acreedores corto plazo 14.015,71 
TOTAL 54.988,26 TOTAL 54.988,26 

Cuadro nº 137
CUENTA DE RESULTADO 

 m€ 
GASTOS 2005 INGRESOS 2005 

Gastos de funcionamiento 21.441,63 Ing.gestión ordinaria 11.835,47 
Transferencias y subvenciones - Otros ing.gton ord. 6.737,47 
Perdidas y gastos extraordinarios - Transf.y subv. 43.841,23 

 Ganancias e ing.ext. 0,00 
 Ahorro 40.972,54 

Cuadro nº 138

RATIOS 2005  2005 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 253,19% 3.1Funcionamiento 100,00% 
2. Solvencia a largo plazo 291,09% 3.2.Transf. y subv. - 
3.Resultado económico patrimonial  3.3.Gestion Ordinaria 29,76% 

 3.4.Transf. y subv. 70,24% 
 Cuadro nº 139
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605. El artículo 48 de la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, crea la Agencia Andaluza 
del Agua como Organismo Autónomo de ca-
rácter administrativo de la Junta de Andalucía, 
adscrito a la Consejería de Medio Ambiente, y 
se configura como la Administración Hidráulica 
de la Junta de Andalucía. 

606. El Real Decreto 2130/2004, de 29 de 
octubre, aprobó el Acuerdo sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, en materia de recursos y aprovechamientos 
hidráulicos. En consecuencia se traspasan a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía las fun-
ciones y servicios así como los bienes, dere-
chos, obligaciones, medios personales y créditos 
presupuestarios en los términos que resultaron 
del propio acuerdo. Por el Real Decreto 
1029/2006, de 15 de septiembre , se aprueba el 
acuerdo sobre ampliación de medios económi-
cos cuya efectividad será a partir del 1 de enero 
de 2007. 

607. Para el año 2005 no hubo plena integra-
ción de toda la estructura de la AAA en un sólo 
presupuesto, ya que la aprobación del Decreto 
55/2005 en febrero llevó a tener la estructura 
presupuestaria dividida en dos secciones. La 
sección 21.00 de la Consejería de Medio Am-
biente engloba el presupuesto de la Secretaría 
General de Aguas y, por otro, la sección 21.31 
recoge el presupuesto de la antigua Confedera-
ción Hidrográfica del Sur, en la Dirección Ge-
neral de la Cuenca Mediterránea.

608. Este organismo cuenta con un solo 
programa presupuestario, 51C “Actuaciones en 
materias de aguas”. 

La tabla adjunta muestra el presupuesto para la 
sección 21.00: 

m€
CAPITULO CREDITO 

INICIAL 
Capítulo I Gastos de personal 2.411,08 
Capítulo IV Transferencias corrientes 6.245,82* 
Total operaciones corrientes 8.656,90 
Capítulo VI Inversiones reales 241.424,92 
Capítulo VII Transferencias de capital 70.438,49* 
Total Operaciones de Capital 311.863,41 
Total 320.520,31 

*Incluye transferencias sección 21.31 Cuadro nº 140

609. La creación de la Dirección General de 
la Cuenca Mediterránea Andaluza, asumiendo 
las anteriores atribuciones de la Confederación 
Hidrográfica del Sur,  ha conllevado la necesaria 
adaptación a los diferentes sistemas y procedi-
mientos administrativos y contables, así como 
al marco normativo relativo a los Organismos 
Autónomos. Como consecuencia de lo anterior 
se ha producido un retraso en la ejecución pre-
supuestaria tal como muestran las ratios de eje-
cución del presupuesto de ingresos y gastos. No 
obstante, durante el ejercicio se procedió a rea-
lizar una generación de crédito (I4) por importe 
de 55.456,38 miles de euros correspondientes a 
remanentes libres no ejecutados de fondos 
FEDER (Fondos Europeos para el Desarrollo 
Regional) del Ministerio de Medio Ambiente y 
por tanto integrarlos en el Organismo. 

610. Las adiciones realizadas en el inmovili-
zado durante el ejercicio 2005 corresponden a 
las realizadas por Dirección General de la 
Cuenca Mediterránea habiendo permanecido en 
la Consejería de Medio Ambiente las realizadas 
por la sección 21.00. El importe recogido en el 
epígrafe de Terrenos y construcciones por im-
porte de 8.970,63 miles de euros del balance de 
saldos, corresponde a diversas actuaciones de 
restauración realizadas sobre márgenes y riberas 
correspondientes a diferentes corporaciones 
locales. No se realiza inventario de las mismas 
ya que una vez finalizadas se producirá la rever-
sión a los diferentes entes 

611. El importe de 6.162,48 miles de euros 
relativos a reintegros de la cuenta de resultado 
económico patrimonial se corresponde con las 
tasas y cánones cuyos derechos fueron recono-
cidos en ejercicios anteriores por la Confedera-
ción Hidrográfica del Sur y que se han recauda-
do durante el ejercicio procediendo por tanto a 
integrarse  y reconocerse en la Agencia Andalu-
za del Agua en los diferentes estados afectados. 

612. Las modificaciones de crédito represen-
tan el 47,60% sobre el crédito inicial, presen-
tando el siguiente detalle: 
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m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I4/I5 TOTAL 
1 Gastos de Personal 7.160,50  7.160,50  1.842,76  1.842,76  
2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 472,41  472,41  -2,16  -2,16  
6 Inversiones Reales -  -  41.416,88  41.416,88  

 TOTAL  7.632,91  7.632,91  43.257,48  43.257,48  
T.- Transferencias.   I4.- Generaciones.  I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 

Cuadro nº 141

613. El desglose de las generaciones de crédi-
to (I4) se muestra a continuación, diferenciando 
los distintos expedientes: 

m€
Concepto Importe 
Transferencia de crédito -4.999,50 
Generación Cap.I 1.503,48 
Generación Cap.I 127,12 
Generación Cap.II 210,00 
Generación Cap.VI 55.456,38 
Transferencia crédito -8.040,00 
Transferencia crédito -1.000,00 
Generación Cap.I 212,16 
Minoración créditos art.48 bis -212,16 
Total 43.257,48 

Cuadro nº 142 
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XVII.7. INSTITUTO ANDALUZ DE IN-
VESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRA-
RIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE 
LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IAIFA-
PAPE)

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
m€

GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

      
EJERCICIO CORRIENTE   

Crédito inicial 53.580,62 56.917,28 Previsiones iniciales 53.580,62 56.917,28 
Modificaciones 10.615,62 9.273,25 Modificaciones 10.615,62 9.273,25 
Crédito definitivo 64.196,24 66.190,53 Previsiones definitivas 64.196,24 66.190,53 
Obligaciones reconocidas 51.417,01 53.918,36 Derechos liquidados 51.414,18 53.921,20 
Pagos 43.053,17 45.675,19 Recaudación 46.353,40 48.345,91 
Obligaciones pendientes de pago 8.363,84 8.243,18 Dchos pdtes cobro 5.060,77 5.575,29 

      
EJERCICIO CERRADOS      

Obligaciones pendientes de pago - 2,93 Dchos pdtes cobro - - 
Cuadro nº 143 

m€
2004 2005 

SALDO PRESUPUESTARIO -2,83 2,84
SALDO FINAL TESORERÍA 3.521,41 2.918,73
REMANENTE DE TESORERÍA 0,00 0,00

Cuadro nº 144 

RATIOS 2004 2005  2004 2005 

1.Modificaciones presupuesto 19,81% 16,29% 5.Grado de cumplimiento 83,73% 84,71%
2.Grado ejecución de ingresos 80,09% 81,46% 6.Der. pend. De cobro 9,84% 10,34%
3.Grado ejecución de gastos 80,09% 81,46% 7.Oblig. pend. De pago 16,27% 15,29%
4.Grado de recaudación 90,16% 89,66%   

 Cuadro nº 145 
BALANCE

 m€ 

ACTIVO 2004 2005 PASIVO 2004 2005 

Inmovilizado 15.203,17 33.414,76 Fondos propios 15.200,33 33.414,77
Activo circulante 9.994,76 10.020,84 Acreedores largo plazo - -

  Acreedores corto plazo 9.997,60 10.020,83
TOTAL 25.197,93 43.435,60 TOTAL 25.197,93 43.435,60

 Cuadro nº 146 
CUENTA DE RESULTADO 

m€
GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

Gastos de funcionamiento 28.771,15 30.185,38 Ing.gestión ordinaria 0,00 1.067,10 
Transferencias y subvenciones 7.442,70 5.521,37 Otros ing.gton ord. 5,91 17,30 
Perdidas y gastos extraordinarios - - Transf.y subv. 51.408,27 52.836,78 

   Ganancias e ing.ext. - - 
   Ahorro 15.200,33 18.214,43 

Cuadro nº 147 
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RATIOS 2004 2005  2004 2005 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 99,97% 100,00% 3.1Funcionamiento 79,45% 84,54% 
2. Solvencia a largo plazo 141,97% 151,01% 3.2.Transf. y subv. 20,55% 15,46% 
3.Resultado económico patrimonial   3.3.Gestion Ordinaria 0,01% 2,01% 

   3.4.Transf. y subv. 99,99% 97,99% 
Cuadro nº 148

614. El Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de 
la Producción Ecológica (IAIFAPAPE) se crea 
por Ley 1/2003, de 10 de abril, como Organis-
mo Autónomo adscrito a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, que tendrá personalidad jurídica 
y patrimonio propio, y cuyo objetivo, según el 
artículo 2 de dicha norma, será contribuir  a la 
modernización de los sectores agrario, pesquero 
y alimentario de Andalucía y a la mejora de su 
competitividad a través de la investigación, la 
innovación, la transferencia de tecnología y la 
formación de agricultores, pescadores, técnicos 
y trabajadores de esos sectores. El Decreto 
201/2004, de 11 de mayo, sobre reestructura-
ción de Consejerías, adscribió el organismo a la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 

615. Durante el ejercicio 2005 se ejecutó un 
sólo programa , 54D “Investigación Desarrollo 
y Formación Agraria”.

616. El saldo presupuestario del ejercicio 
asciende a 2,84 m€. El ahorro ha descendido en 
relación con el ejercicio pasado en un 35,90%, 
lo que se ha visto compensado por el flujo de 
operaciones de capital que se ha incrementado 
en el mismo porcentaje, por lo que el efecto 
sobre el saldo presupuestario no ha sido signifi-
cativo.

617. El saldo final de tesorería asciende a 
2.918,73 m€. El flujo de tesorería ha sido nega-
tivo por valor de 602,69 m€, ya que la corriente 
de pagos ha superado a la de cobros por dicho 
importe.
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XVII.8. INSTITUTO ANDALUZ DE LA 
JUVENTUD (IAJ) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
m€

GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

      
EJERCICIO CORRIENTE      

Credito inicial 35.006,91 36.798,24 Previsiones iniciales 35.006,91 36.798,24 
Modificaciones 329,73 604,12 Modificaciones 329,73 604,12 
Credito definitivo 35.336,64 37.402,36 Previsiones definitivas 35.336,64 37.402,36 
Obligaciones reconocidas 29.625,04 32.391,35 Derechos liquidados 29.622,20 32.391,35 
Pagos 27.329,77 28.911,40 Recaudación 28.328,60 29.298,89 
Obligaciones pendientes de pago 2.385,47 3.479,95 Dchos pdte. cobro 1.293,60 3.092,45 

      
EJERCICIO CERRADOS      

Obligaciones pendientes de pago 0,66 - Dchos pdte. cobro 197,71 110,06 
Cuadro nº 149 

m€

2004 2005 

SALDO PRESUPUESTARIO -3,04 0,00
SALDO FINAL TESORERÍA 908,12 261,07
REMANENTE DE TESORERÍA 0,00 0,00

Cuadro nº 150 

RATIOS 2004 2005  2004 2005 

1. Modificaciones presupuesto 0,94% 1,64% 5.Grado de cumplimiento 94,22% 89,26%
2. Grado ejecución de ingresos 83,83% 86,60% 6.Der. pend. de cobro 4,37% 9,55%
3. Grado ejecución de gastos 82,08% 86,60% 7.Oblig. pend. De pago 8,22% 10,74%
4. Grado de recaudación 95,63% 90,45%   

 Cuadro nº 151 
BALANCE

 m€ 

ACTIVO 2004 2005 PASIVO 2004 2005 

Inmovilizado 11.838,15 17.070,30 Fondos propios 11.835,57 17.067,71 
Activo circulante 3.019,93 4.201,50 Acreedores largo plazo - - 

   Acreedores corto plazo 3.022,51 4.204,09 
TOTAL 14.858,08 21.271,80 TOTAL 14.858,08 21.271,80 

 Cuadro nº 152 
CUENTA DE RESULTADO 

m€

GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

Gastos de funcionamiento 16.438,23 14.327,31 Ing.gestión ordinaria 322,32 273,53 
Transferencias y subvenciones 10.139,05 12.831,89 Otros ing.gton ord. 167,39 167,11 
Perdidas y gastos extraordinarios 0,28 - Transf.y subv. 29.132,38 31.950,70 

   Ganancias e ing.ext. 3,32 - 
   Ahorro 3.047,05 5.232,14 

Cuadro nº 153

RATIOS 2004 2005  2004 2005 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 99,91% 99,94% 3.1Funcionamiento 61,85% 52,75% 
2. Solvencia a largo plazo 114,18% 119,26% 3.2.Transf. y subv. 38,15% 47,25% 
3.Resultado económico patrimonial   3.3.Gestion Ordinaria 1,61% 1,36% 

  3.4.Transf. y subv. 98,38% 98,64% 
Cuadro nº 154
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618. El IAJ se crea mediante Ley 9/1996, de 
26 de diciembre, por la que se aprueban medi-
das fiscales en materia de Hacienda Pública, 
contratación administrativa, patrimonio, fun-
ción pública y asistencia jurídica a entidades de 
derecho público. Posteriormente mediante De-
creto11/2004, del Presidente, del 24 de abril, 
sobre reestructuración de las consejerías, se ha 
adscrito a la Consejería para la Igualdad y el 
Bienestar Social. 

619. El organismo tiene asignada la gestión 
del programa 3.2.F “Promoción y Servicios a la 
Juventud”.

620. El saldo presupuestario del ejercicio es 
cero por lo que presenta un equilibrio entre los 
derechos reconocidos y las obligaciones. Al 
igual que en ejercicios anteriores, el ahorro pre-
senta un saldo negativo que se compensa poste-
riormente con la capacidad de financiación y los 
activos financieros. 

621. El saldo final de tesorería alcanza 
261,07 m€. Como en el ejercicio 2004, se ha 
generado un flujo negativo neto de tesorería 
que ha hecho descender el saldo final en dicho 
importe, ya que los pagos han superado a los 
cobros por valor de 647,04 m€. 

622. El detalle del capítulo IV “Transferen-
cias y subvenciones corrientes” se corresponde, 
por un lado, con las transferencias de financia-
ción y aportaciones de capital a la Empresa 
Andaluza de Instalaciones y Turismo Juvenil 
S.A.  (Inturjoven), por importe de 4.085,66 m€, 
y por otra parte, con las subvenciones corrien-
tes en concepto de “varios para actuaciones de 
juventud, fomento del asociacionismo juvenil” 
por 2.971,57 m€. 

623. El capítulo VII “Transferencias y sub-
venciones de capital” registra las transferencias 
de financiación a Inturjoven,  por importe de 
3.712 m€, y subvenciones de capital por valor 
de 2.062 m€ destinadas a la construcción del 
Albergue de Música de Torremolinos, actuacio-
nes para la juventud y el programa  “Municipio 
Joven”.

624. El epígrafe de inmovilizado ha sufrido 
un  aumento en valor absoluto por importe de 
5.232,15 m€, que supone un incremento del 
44,19%.

Se han realizado diversas actuaciones en materia 
de equipamiento de mobiliario e informática, 
así como de obras de remodelación y/o nueva 
construcción. Se destaca la renovación informá-
tica, por 320,48 m€, para todas las dependen-
cias e instalaciones del IAJ, la  nueva construc-
ción de la casa de la juventud de Riotinto, cuyo 
contrato se firmó en diciembre de 2005, y la 
rehabilitación de la casa de la Juventud de Cór-
doba, de la cual se ha certificado el 60,07% que 
asciende a 919,03 m€.

El incremento por valor de 2.597,03 m€ en el 
epígrafe de “Otro inmovilizado” del inmovili-
zado inmaterial se corresponde con la activa-
ción de los encargos de ejecución a Inturjoven, 
relativos a los programas de “Idiomas y Juven-
tud 2005” y “Campos de trabajo de servicio 
voluntario para jóvenes 2005”.

Durante el ejercicio 2005, la Empresa andaluza 
de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. (IN-
TURJOVEN), ha suscrito una ampliación de 
capital por importe de 582,00 m€ de la referida 
empresa pública.
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XVII.9. INSTITUTO ANDALUZ DE LA 
MUJER (IAM) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
m€

GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

      
EJERCICIO CORRIENTE      

Credito inicial 31.615,20 32.057,46 Previsiones iniciales 31.615,20 32.057,46 
Modificaciones 2.230,00 4.722,85 Modificaciones 2.230,00 4.722,85 
Credito definitivo 33.845,20 36.780,31 Previsiones definitivas 33.845,20 36.780,31 
Obligaciones reconocidas 30.342,78 32.494,91 Derechos liquidados 30.346,64 32.494,67 
Pagos 25.584,00 27.728,34 Recaudación 26.515,58 27.810,92 
Obligaciones pendientes de pago 4.758,77 4.766,57 Dchos pdte. cobro 3.831,07 4.683,76 

      
EJERCICIO CERRADOS      

Obligaciones pendientes de pago 70,78 42,02 Dchos pdte. cobro 63,96 43,25 
Cuadro nº 155

m€
2004 2005 

SALDO PRESUPUESTARIO 3,86 -0,24
SALDO FINAL TESORERÍA 890,43 86,99
REMANENTE DE TESORERÍA 0,00 0,00

Cuadro nº 156

RATIOS 2004 2005  2004 2005 

1. Modificaciones presupuesto 7,05% 14,73% 5.Grado de cumplimiento 84,32% 81,41% 
2. Grado ejecución de ingresos 89,66% 88,35% 6.Der. pend. de cobro 12,62% 14,41% 
3. Grado ejecución de gastos 89,65% 92,60% 7.Oblig. pend. de pago 15,68% 13,99% 
4. Grado de recaudación 87,38% 85,59%    

Cuadro nº 157
BALANCE

m€

ACTIVO 2004 2005 PASIVO 2004 2005 

Inmovilizado 27.496,35 31.085,89 Fondos propios 27.496,48 31.086,01
Activo circulante 5.396,78 5.457,01 Acreedores largo plazo - -

  Acreedores corto plazo 5.396,65 5.456,89
TOTAL 32.893,13 36.542,90 TOTAL 32.893,13 36.542,90

Cuadro nº 158 
CUENTA DE RESULTADO 

m€

GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

Gastos de funcionamiento 15.503,43 17.038,97 Ing.gestión ordinaria   
Transferencias y subvenciones 10.970,93 11.866,42 Otros ing.gton ord. 188,77 285,75 
Perdidas y gastos extraordinarios 8,84 0,36 Transf.y subv. 30.157,87 32.208,92 

   Ganancias e ing.ext. - 0,60 
   Ahorro 3.863,44 3.589,52 

Cuadro nº 159 

RATIOS 2004 2005  2004 2005 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 100,00% 100,00% 3.1. Funcionamiento 58,54% 58,95%
2. Solvencia a largo plazo 114,59% 112,42% 3.2.Transf. y subv. 41,43% 41,05%
3. Resultado económico patrimonial   3.3.Gestion Ordinaria 0,62% 0,88%

  3.4.Transf. y subv. 99,38% 99,12%
Cuadro nº 160
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625. La creación del  IAM se contempló en 
el artículo 30 de la Ley 10/1988, de 29 de di-
ciembre, del Presupuesto de la Comunidad Au-
tónomos de Andalucía para el año 1989, como 
Organismo Autónomo de carácter administrati-
vo. Mediante el Decreto 11/2004, del Presiden-
te, de 24 de abril, sobre reestructuración de 
Consejerías, se ha modificado la adscripción, 
que pasa a depender de la Consejería para la 
Igualdad y  el Bienestar Social. 

626. Durante los dos últimos ejercicios los 
flujos netos de tesorería han sido negativos por 
lo que han descendido los saldos finales de la 
misma. El saldo presupuestario se ha compor-
tado de manera similar generando un ahorro 
negativo que se compensa prácticamente con 
las operaciones de capital. 



Página núm. 286 BOJA núm. 99 Sevilla, 21 de mayo 2007

  

XVII.10. PATRONATO PARA LA ALHAM-
BRA Y EL GENERALIFE (PAG) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
m€

GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

      
EJERCICIO CORRIENTE      

Credito inicial 15.035,80 16.991,80 Previsiones iniciales 15.035,80 16.991,80 
Modificaciones 1.282,58 9.432,01 Modificaciones 1.282,58 9.432,01 
Credito definitivo 16.318,38 26.423,83 Previsiones definitivas 16.318,38 26.423,81 
Obligaciones reconocidas 14.229,44 23.954,71 Derechos liquidados 19.032,47 19.161,58 
Pagos 12.968,53 23.423,05 Recaudación 18.084,06 19.068,11 
Obligaciones pendientes de pago 1.260,91 531,65 Dchos pdte. cobro 948,42 93,47 

      
EJERCICIO CERRADOS      

Obligaciones pendientes de pago - - Dchos pdte. cobro 3,85 8,03 
Cuadro nº 161

m€

2004 2005 

SALDO PRESUPUESTARIO 4.803,03 -4.793,13
SALDO FINAL TESORERÍA 17.632,13 12.756,13
REMANENTE DE TESORERÍA 16.334,16 10.620,50

Cuadro nº 162

RATIOS 2004 2005  2004 2005 

1. Modificaciones presupuesto 8,53% 55,51% 5.Grado de cumplimiento 91,14% 97,78%
2. Grado ejecución de ingresos 116,63% 72,52% 6.Der. pend. de cobro 4,98% 0,49%
3.Grado ejecución de gastos 87,20% 90,66% 7.Oblig. pend. de pago 8,86% 2,22%
4.Grado de recaudación 95,02% 99,51%   

Cuadro nº 163
BALANCE

 m€ 

ACTIVO 2004 2005 PASIVO 2004 2005 

Inmovilizado 34.281,90 47.565,39 Fondos propios 50.589,23 58.159,06 
Activo circulante 18.955,55 13.291,34 Acreedores largo plazo - - 

   Acreedores corto plazo 2.648,22 2.697,67 
TOTAL 53.237,45 60.856,73 TOTAL 53.237,45 60.856,73 

Cuadro nº 164
CUENTA DE RESULTADO 

m€

GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

Gastos de funcionamiento 10.117,21 10.468,75 Ing. gestión ordinaria 17.977,09 19.055,69 
Transferencias y subvenciones 564,31 202,46 Otros ing. gton ord. 134,84 88,47 
Perdidas y gastos extraordinarios - 920,54 Transf.y subv. 920,54 17,42 

   Ganancias e ing. ext. - - 
   Ahorro 8.350,95 7.569,83 

Cuadro nº 165 

RATIOS 2004 2005  2004 2005 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 715,78% 492,70% 3.1. Funcionamiento 94,72% 90,31% 
2. Solvencia a largo plazo 178,18% 165,30% 3.2. Transf. y subv. 5,28% 1,75% 
3. Resultado económico patrimonial   3.3. Gestion Ordinaria 95,16% 99,91% 

  3.4. Transf. y subv. 4,84% 0,09% 
Cuadro nº 166



Sevilla, 21 de mayo 2007 BOJA núm. 99 Página núm. 287

  

627. La Ley 9/1985 de 28 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para 1986, crea en su articulo 29 este 
organismo. Mediante Decreto 59/1986, de 19 
de marzo, se adscribe a la Consejería de Cultura 
a través de la Dirección General de Bellas Ar-
tes.

628. El saldo presupuestario del ejercicio 
asciende a –4.793,13 m€, habiendo sufrido un 
decremento del 199,79% en relación con el 
ejercicio 2004, cuyo saldo ascendía a 4.803,03 
m€. El ahorro se ha incrementado un 9,45% 
respecto al 2004, por lo que la razón del des-
censo se concentra en las operaciones de capital 
y más concretamente, en el incremento de las 
obligaciones reconocidas a través del capítulo 
VI “Inversiones reales”, que asciende a 
13.283,49 m€. 

629. El saldo final de tesorería del ejercicio 
supone 12.756,13 m€. El flujo neto de tesorería 
del ejercicio es negativo por importe de 
4.876,00 m€ debido al incremento de los pagos 
realizados durante el ejercicio. 

630. El epígrafe del inmovilizado del Balance 
se ha incrementado un 38,74% respecto al ejer-
cicio anterior, ascendiendo a 13.283,19 m€.

La adición más significativa se corresponde con 
la adquisición del Carmen de Bellavista, por 
importe de 10.517 m€, del que se ha aplazado el 
pago de 3.098,32 m€ al año 2006. El Balance 
sólo presenta registrado en la partida de “Bienes 
de patrimonio histórico artístico y cultural” un 
importe de 7.418,61 m€, correspondiente a los 
pagos realizados durante el ejercicio 2005. De-
bería contabilizarse el inmovilizado y pasivo 
correspondiente por sus valores correctos, es 
decir, el inmueble por su valor de adquisición,  
y la deuda por la cantidad aplazada.

631. El importe de las modificaciones de 
crédito ha supuesto el 55,51% sobre los crédi-
tos iniciales. La variación respecto al ejercicio 
2004 viene explicada por la generación de crédi-
to por importe de 8.700,00 m€ aplicada al capí-
tulo VI “Inversiones reales”, originada, princi-
palmente, por la adquisición anteriormente re-
ferida.

632. El total de derechos reconocidos en 
2005 ha sido de 19.161,58 m€, ascendiendo la 
recaudación a 19.068,10 m€. La totalidad de las 
operaciones son corrientes. 
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XVII.11. INSTITUTO ANDALUZ DE AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA (IAAP) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
m€

GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

     
EJERCICIO CORRIENTE  

Crédito inicial 9.682,49 9.344,57 Previsiones iniciales 9.682,49 9.344,57
Modificaciones 32,12 3.293,37 Modificaciones 32,12 3.293,37
Crédito definitivo 9.714,61 12.637,94 Previsiones definitivas 9.714,61 12.637,94
Obligaciones reconocidas 9.650,35 12.363,35 Derechos liquidados 8.820,20 13.394,95
Pagos 8.991,62 11.900,84 Recaudación 8.498,81 13.394,95
Obligaciones pendientes de pago 658,73 462,51 Dchos pdtes. cobro 321,39 -

EJERCICIO CERRADOS  

Obligaciones pendientes de pago 48,79 49,28 Dchos pdtes. cobro 6,94 -
Cuadro nº 167

m€

2004 2005 

SALDO PRESUPUESTARIO -830,15 1.031,60
SALDO FINAL TESORERÍA 72,18 904,61
REMANENTE DE TESORERÍA 0,00 1.031,60

Cuadro nº 168

RATIOS 2004 2005  2004 2005 

1. Modificaciones presupuesto 0,33% 35,24% 5.Grado de cumplimiento 93,17% 96,26% 
2. Grado ejecución de ingresos 90,79% 105,99% 6. Der. pend. de cobro 3,64% 0,00% 
3. Grado ejecución de gastos 99,34% 97,83% 7. Oblig. pend. de pago 6,83% 3,74% 
4. Grado de recaudación 96,36% 100,00%    

Cuadro nº 169
BALANCE

 m€ 

ACTIVO 2004 2005 PASIVO 2004 2005 

Inmovilizado 3.221,28 3.816,66 Fondos propios 3.203,04 4.814,52 
Activo circulante 1.005,04 1.954,87 Acreedores largo plazo - - 

   Acreedores corto plazo 1.023,28 957,01 
TOTAL 4.226,32 5.771,53 TOTAL 4.226,32 5.771,53 

Cuadro nº 170
CUENTA DE RESULTADO 

m€

GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

Gastos de funcionamiento 7.911,31 11.397,15 Ing. gestión ordinaria 829,03 4.024,41 
Transferencias y subvenciones 312,65 366,33 Otros ing. gton ord. 0,72 8,68 
Perdidas y gastos extraordinarios 6,94 - Transf.y subv. 7.963,70 9.341,87 

   Ganancias e ing. ext. 63,07 - 
   Ahorro 625,62 1.611,48 

Cuadro nº 171

RATIOS 2004 2005  2004 2005 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 98,22% 204,27% 3.1. Funcionamiento 96,12% 96,89% 
2. Solvencia a largo plazo 107,60% 113,70% 3.2.Transf. y subv. 3,80% 3,11% 
3. Resultado económico patrimonial   3.3. Gestion Ordinaria 9,37% 30,15% 

  3.4.Transf. y subv. 89,92% 69,85% 
Cuadro nº 172
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633. El IAAP se crea por Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública. Mediante Decreto 6/2000, de 28 de 
abril, se adscribe a la Consejería de Justicia y 
Administración Pública. 

634. El IAAP tiene encomendado el desarro-
llo del programa presupuestario 12B “Selección 
y Formación del Personal de la Administra-
ción”.

635. Se ha producido una fluctuación del 
224,26% de incremento en el saldo presupues-
tario  del año 2005 en relación con 2004.

En el presupuesto de gastos, el capítulo II ha 
pasado de un importe de 5.469,09 M€ a 
8.437,88 m€, siendo las partidas más significati-
vas las relativas a cursos y actividades de forma-
ción así como las referentes a oposiciones y 
pruebas selectivas.

En el presupuesto de ingresos, el capítulo III 
recoge, en su mayor parte, las tasas por inscrip-
ción en convocatorias de selección de personal, 
creciendo de un importe de 829,59 m€ en 2004 
a 4.032,00 m€ en 2005. 

636. El saldo final de tesorería asciende a 
904,61 m€. Se produce un incremento de los 
cobros del 44,68% y de los pagos del 39,94%. 

637. El capítulo VI, de acuerdo con el Plan 
de Inversiones, se corresponde con la puesta en 
funcionamiento y equipamiento final de las 
nuevas instalaciones dedicadas a aulario, centro 
de formación y biblioteca y, más concretamen-
te, a la adquisición de procesos de información, 
obras de adecuación y equipamientos de las 
dependencias, por importe de 176,38 m€, 
333,10 m€ y 90,37 m€, respectivamente. 

638. Otro aspecto destacable lo constituyen 
las diferencias entre las previsiones iniciales y 
definitivas del capítulo III “Tasas, precios pú-
blicos y otros”, que han sufrido una desviación 
del 837%. Las previsiones se han realizado te-
niendo en cuenta las convocatorias de procesos 
selectivos de oferta de empleo público; sin em-
bargo, a la hora de iniciarse estos procesos, el 
número de personas inscritas ha sido muy supe-
rior al inicialmente estimado. 

639. Las modificaciones de crédito en el 
ejercicio 2005 alcanzan el 35,24% sobre el cré-
dito inicial frente al 0,33% del año anterior. En 
la siguiente tabla aparece un detalle de las modi-
ficaciones por tipos y capítulo afectado.

m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4/I5 TOTAL 

   
I Gastos de Personal 94,56  5,60  -  121,12  210,08  
II Gast. Bienes Corr. y Serv. 78,35  163,14  57,54  3.062,71  3.035,46  
IV Transferencias corrientes 4,18  8,35  -  52,00  47,83  

 TOTAL  177,09  177,09  57,54  3.235,83  3.293,37  

T.- Transferencias.    I3.- Incorporaciones.   I4.- Generaciones.  I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 
Cuadro nº 173 
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XVII.12. INSTITUTO DE ESTADÍSTICA 
DE ANDALUCÍA (IEA) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
m€

GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

     
EJERCICIO CORRIENTE     

Crédito inicial 10.725,45 10.918,07 Previsiones iniciales 10.725,45 10.918,07 
Modificaciones 166,16 1.219,49 Modificaciones 166,16 1.219,49 
Crédito definitivo 10.891,61 12.137,56 Previsiones definitivas 10.891,61 12.137,56 
Obligaciones reconocidas 7.133,65 8.804,86 Derechos liquidados 8.458,28 8.894,22 
Pagos 6.384,01 7.552,39 Recaudación 8.434,70 8.882,17 
Obligaciones pendientes de pago 749,64 1.252,47 Dchos pdte. cobro 23,59 12,06 

     
EJERCICIO CERRADOS     

Obligaciones pendientes de pago 0,39 0,07 Dchos pdte. cobro 0,01 23,60 
Cuadro nº 174 

m€

2004 2005 

SALDO PRESUPUESTARIO 1.324,63 89,36
SALDO FINAL TESORERÍA 2.113,62 2.719,07
REMANENTE DE TESORERÍA 1.327,39 1.418,27

Cuadro nº 175

RATIOS 2004 2005  2004 2005 

1. Modificaciones presupuesto 1,55% 11,17% 5.Grado de cumplimiento 89,49% 85,78%
2. Grado ejecución de ingresos 77,66% 73,28% 6.Der. pend. de cobro 0,28% 0,14%
3.Grado ejecución de gastos 65,50% 72,54% 7.Oblig. pend. de pago 10,51% 14,22%
4.Grado de recaudación 99,72% 99,86%   

Cuadro nº 176
BALANCE

m€

ACTIVO 2004 2005 PASIVO 2004 2005 

Inmovilizado 17.456,76 21.319,26 Fondos propios 18.783,37 22.735,55
Activo circulante 2.204,41 2.814,70 Acreedores largo plazo - -

  Acreedores corto plazo 877,80 1.398,41
TOTAL 19.661,17 24.133,96 TOTAL 19.661,17 24.133,96

Cuadro nº 177 
CUENTA DE RESULTADO 

m€

GASTOS 2.004 2.005 INGRESOS 2.004 2.005 

Gastos de funcionamiento 3.630,59 4.322,73 Ing. gestión ordinaria 3,30 2,49 
Transferencias y subvenciones 542,93 619,62 Otros ing. gton ord. 9,74 3,84 
Perdidas y gastos extraordinarios - - Transf.y subv. 8.445,66 8.887,89 

   Ganancias e ing. ext. 2,97 0,32 
   Ahorro 4.288,15 3.952,19 

Cuadro nº 178

RATIOS 2004 2005  2004 2005 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 251,13% 201,28% 3.1Funcionamiento 86,99% 87,46%
2. Solvencia a largo plazo 202,75% 179,97% 3.2.Transf. y subv. 13,01% 12,54%
3.Resultado económico patrimonial 3.3.Gestion Ordinaria 0,15% 0,07%

3.4.Transf. y subv. 99,81% 99,93%
Cuadro nº 179
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640. La Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de 
Estadística de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, crea este Organismo Autónomo de 
carácter administrativo adscrito a la Consejería 
de Presidencia, no obstante desde 1994 se in-
cluye en la Consejería de Economía y Hacienda. 

641. El IEA es el responsable de la coordi-
nación del Sistema Estadístico de Andalucía 
para la ejecución del Plan Estadístico de Anda-
lucía 2003-2006 y de los programas estadísticos 
anuales que lo desarrollen. Las actividades que 
ejecuta se engloban dentro del Programa Pre-

supuestario 54F “Elaboración y difusión esta-
dística”.

642. La financiación procede tanto de las 
transferencias que realiza la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda como los recursos proceden-
tes de la Unión Europea y, en menor medida, 
de las tasas y precios públicos. La siguiente ta-
bla muestra un detalle de las previsiones de 
ingresos para los ejercicios 2004 y 2005 así co-
mo las variaciones según el origen de los fon-
dos:

m€
 2005 2004 Variación 

Tasas y Precios Públicos 7,96 64,03 -87,5 
Transferencias de la Junta de Andalucía 7.494,29 6.201,98 20,8 
Transferencias Fondo Social Europeo 1.582,73 1.893,17 -16,4 
Transferencias Fondo Europeo Desarrollo regional 1.833,09 2.566,27 -28,5 
Total 10.918,07 10.725,45 1,8 

Cuadro nº 180 

643. El saldo presupuestario del ejercicio 
asciende a 89,36 m€. Se ha producido un des-
censo del 93,25% respecto al ejercicio anterior. 
Obedece a varios factores, entre ellos, los  gas-
tos de personal se han incrementado en un 
16,23% y las inversiones aumentado en un 
30,46%. En el presupuesto de ingresos, los de-
rechos reconocidos netos por transferencias 
corrientes han sufrido un incremento del 18,84%. 

644. Las modificaciones de crédito en el 
ejercicio 2005 alcanzan el 11,17% sobre el cré-
dito inicial, frente al 1,55% del año anterior. En 
la siguiente tabla aparece un detalle de las modi-
ficaciones por tipos y capítulo afectado. 

m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4/I5 TOTAL 

   
1 Gastos de Personal 9,80  9,80  -  -428,32  -428,32  
2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 5,00  76,32  -  -446,13  -517,45  
4 Transferencias corrientes 71,32  -  -  -33,30  38,02  
6 Inversiones Reales 0,00  -  1.701,79  425,45  2.127,24  

 TOTAL  86,12  86,12  1.701,79  -482,30  1.219,49  

T.- Transferencias.    I3.- Incorporaciones.   I4.- Generaciones.  I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 
Cuadro nº 181 
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XVII.13. CENTRO ANDALUZ DE ARTE 
CONTEMPORÁNEO (CAAC) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
m€

GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

      
EJERCICIO CORRIENTE   

Credito inicial 3.763,31 4.394,90 Previsiones iniciales 3.763,31 4.394,40 
Modificaciones 241,55 10,64 Modificaciones 241,55 10,64 
Credito definitivo 4.004,86 4.405,04 Previsiones definitivas 4.004,86 4.405,04 
Obligaciones reconocidas 3.864,10 4.142,25 Derechos liquidados 3.861,19 4.170,54 
Pagos 2.738,75 3.339,87 Recaudación 3.121,64 3.985,19 
Obligaciones pendientes de pago 1.125,35 802,38 Dchos pdte. cobro 739,55 185,36 

      
EJERCICIO CERRADOS      

Obligaciones pendientes de pago 0,04 0,04 Dchos pdte. cobro - 402,45 
Cuadro nº 182

m€

 2004 2005 

SALDO PRESUPUESTARIO -2,91 28,29
SALDO FINAL TESORERÍA 385,62 209,85
REMANENTE DE TESORERÍA -28,31 0,00

Cuadro nº 183

RATIOS 2004 2005  2004 2005 

1. Modificaciones presupuesto 6,42% 0,24% 5.Grado de cumplimiento 70,88% 80,63%
2. Grado ejecución de ingresos 96,41% 94,68% 6.Der. pend. de cobro 19,15% 4,44%
3.Grado ejecución de gastos 96,49% 94,03% 7.Oblig. pend. de pago 29,12% 19,37%
4.Grado de recaudación 80,85% 95,56%   

 Cuadro nº 184 
BALANCE

 m€ 

ACTIVO 2004 2005 PASIVO 2004 2005 

Inmovilizado 3.978,70 4.651,55 Fondos propios 3.951,47 4.652,60 
Activo circulante 1.234,06 928,97Acreedores largo plazo - - 

 Acreedores corto plazo 1.261,29 927,92 
TOTAL 5.212,76 5.580,52 TOTAL 5.212,76 5.580,52 

Cuadro nº 185
CUENTA DE RESULTADO 

m€

GASTOS 2004 2005 INGRESOS 2004 2005 

Gastos de funcionamiento 2.262,80 2.415,41 Ing. gestión ordinaria 32,56 39,53
Transferencias y subvenciones 853,00 1.054,00 Otros ing. gton ord. 2,13 -
Perdidas y gastos extraordinarios - 151,74 Transf.y subv. 3.826,50 4.131,01

 Ganancias e ing. ext. - 151,74
 Ahorro 745,39 701,13

Cuadro nº 186

RATIOS 2004 2005  2004 2005 
1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 97,84% 100,11% 3.1. Funcionamiento 72,62% 66,70%
2. Solvencia a largo plazo 123,92% 119,36% 3.2.Transf. y subv. 27,38% 29,11%
3. Resultado económico patrimonial 3.3.Gestion Ordinaria 0,90% 0,91%

3.4.Transf. y subv. 99,10% 95,57%
Cuadro nº 187
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645. El CAAC se crea mediante Ley 2/1990, 
de 2 de febrero, de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 
1990, como Organismo Autónomo de carácter 
administrativo, adscribiéndose con posteriori-
dad a la Consejería de Cultura a través de la 
Dirección General de Bienes Culturales. 

646. El CAAC tiene asignada la gestión del 
programa 45G “Promoción y fomento del arte 
contemporáneo”.

647. El saldo presupuestario del ejercicio 
asciende a un importe de 28,29 m€ frente al 
saldo de –2,91 m€ que presentaba en 2004. El 
ahorro se ha incrementado en 135,06%  mien-
tras las operaciones de capital han descendido 
en un 94,27%. El saldo final de tesorería del 
ejercicio es de 209,85 m€ que ha supuesto un 
descenso del 45,58%. 
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XVII.14. AGENCIA ANDALUZA DE EVA-
LUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDI-
TACIÓN UNIVERSITARIA (AAECAU) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
m€

GASTOS 2005 INGRESOS 2005 

        
EJERCICIO CORRIENTE    

Credito inicial - Previsiones iniciales - 
Modificaciones 300,00 Modificaciones 300,00 
Credito definitivo 300,00 Previsiones definitivas 300,00 
Obligaciones reconocidas - Derechos liquidados 300,00 
Pagos - Recaudación - 
Obligaciones pendientes de pago - Dchos pdte. cobro 300,00 
     
EJERCICIO CERRADOS    

Obligaciones pendientes de pago - Dchos pdte. cobro - 
Cuadro nº 188

m€

 2.005 

SALDO PRESUPUESTARIO 300,00
SALDO FINAL TESORERÍA 300,00
REMANENTE DE TESORERÍA 300,00

Cuadro nº 189 

RATIOS 2.005   2.005 

1. Modificaciones presupuesto - 5.Grado de cumplimiento- - 
2. Grado ejecución de ingresos 100,00% 6.Der. pend. de cobro 100,00% 
3.Grado ejecución de gastos - 7.Oblig. pend. de pago - 

4.Grado de recaudación -   - 
Cuadro nº 190 

BALANCE
 m€ 

ACTIVO 2.005 PASIVO 2.005 

Inmovilizado - Fondos propios 300,00 
Activo circulante 600,00 Acreedores largo plazo - 
   Acreedores corto plazo 300,00 
TOTAL 600,00 TOTAL 600,00 

Cuadro nº 191
CUENTA DE RESULTADO 

 m€ 

GASTOS 2005 INGRESOS 2005 

Gastos de funcionamiento - Ing.gestión ordinaria - 
Transferencias y subvenciones - Otros ing.gton ord. - 
Perdidas y gastos extraordinarios - Transf.y subv. 300,00 
  Ganancias e ing.ext. - 
  Ahorro 300,00 

Cuadro nº 192
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RATIOS 2005   2005 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 200,00% 3.1Funcionamiento - 
2. Solvencia a largo plazo - 3.2.Transf. y subv. - 

3.Resultado económico patrimonial  3.3.Gestión Ordinaria - 

   3.4.Transf. y subv. 100,00% 
Cuadro nº 193

648. La Agencia Andaluza de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación Universitaria es un 
Organismo Autónomo creado por la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, de Universidades 
y se adscribe a la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa. Mediante Decreto 1/2005, 
de 11 de enero, se han aprobado sus estatutos. 

649. El Presupuesto del ejercicio 2005 de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se aprueba 
sin una previsión de ingresos y gastos para este 

organismo, no obstante se llevó a cabo una 
generación de crédito por importe de 300 m€.

XVII.15. RESUMEN COMPARATIVO DE 
LAS RATIOS 

650. Las siguientes tablas muestran una 
comparativa de las ratios para cada uno de los 
Organismos:

 IEA IAAP IAIFAPAPE SAE IARA SAS IAM IAJ PAG CAAC AAA 

1. Modificaciones presupuesto 11,17% 35,24% 16,29% 26,97% 95,27% 5,81% 14,73% 1,64% 55,51% 0,24% 47,60%
2. Grado ejecución de ingresos 73,28% 105,99% 81,46% 70,97% 48,82% 98,47% 88,35% 86,60% 72,52% 94,68% 46,53%
3.Grado ejecución de gastos 72,54% 97,83% 81,46% 70,98% 48,80% 98,46% 92,60% 86,60% 90,66% 94,03% 30,52%
4.Grado de recaudación 99,86% 100,00% 89,66% 1,39% 63,69% 93,00% 85,59% 90,45% 99,51% 95,56% 83,89%
5.Grado de cumplimiento 85,78% 96,26% 84,71% 63,56% 45,72% 92,31% 81,41% 89,26% 97,78% 80,63% 67,85%
6.Der. pend. de cobro 0,14% 0,00% 10,34% 98,61% 36,31% 7,00% 14,41% 9,55% 0,49% 4,44% 16,11%
7.Oblig. pend. de pago 14,22% 3,74% 15,29% 36,44% 54,28% 7,69% 13,99% 10,74% 2,22% 19,37% 32,15%

Cuadro nº 194 

 IEA IAAP 
IAIFA-
PAPE

SAE IARA SAS IAM IAJ PAG CAAC AAA 

1. Capital circulante y solvencia 
a corto plazo 201,28% 204,27% 100,00% 100,00% 100,03% 41,26% 100,00% 99,94% 492,70% 100,11% 253,19%

2. Solvencia a largo plazo 179,97% 113,70% 151,01% 102,14% 107,91% 99,02% 112,42% 119,26% 165,30% 119,36% 291,09%
3.Resultado económico patri-
monial     

3.1Funcionamiento/Gastos 87,46% 96,89% 84,54% 10,84% 0,04% 73,78% 58,95% 52,75% 90,31% 66,70% 100,00%
3.2.Transf. y subv./Gastos 12,54% 3,11% 15,46% 89,09% 93,73% 26,20% 41,05% 47,25% 1,75% 29,11% 0,00%
3.3.Gestión Ordinaria/Ingresos 0,07% 30,15% 2,01% 1,69% 11,10% 1,82% 0,88% 1,36% 99,91% 0,91% 29,76%
3.4.Transf. y subv./Ingresos 99,93% 69,85% 97,99% 98,23% 83,16% 98,84% 99,12% 98,64% 0,09% 95,57% 70,24%

Cuadro nº 195 

651. La Agencia Andaluza de la Calidad y 
Acreditación Universitaria no se incluye en la 
comparativa dado que no ha ejecutado presu-
puesto durante el ejercicio.

652. En términos relativos el Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria (IARA) presenta el 
mayor porcentaje de modificaciones frente al 
Centro Andaluz de Arte Contemporáneo 
(CAAC), que supone el mínimo. 

653. En lo que respecta el grado de ejecu-
ción, oscila entre el 70% y el 100%. Destaca la 
Agencia Andaluza del Agua (AAA) por el esca-
so valor alcanzado (30,52%) en lo que a gastos 
se refiere, mientras el Instituto Andaluz de 
Administraciones Públicas (IAAP) supera el 
100% en el Presupuesto de Ingresos. Ambos 
casos han sido comentados en sus respectivos 
análisis.

654. El grado de recaudación y cumplimien-
to es mayor del 80 % para la mayor parte de los 
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OO.AA., salvo en el caso del Servicio Andaluz 
de Empleo (SAE) y el Instituto Andaluz de 
Reforma Agraria (IARA), los cuales presentan 
el porcentaje de obligaciones pendientes y dere-
chos reconocidos mas elevado. 

655. En todos los OO.AA. el activo circulan-
te supera al pasivo circulante, al igual que los 
ingresos sobre los gastos.

656. En cuanto a las fuentes de financiación, 
la mayoría de ellos la obtienen a través de trans-
ferencias y subvenciones, ya sean procedentes 
de la Consejería a la que se encuentran adscritos 
o de la Unión Europea. No obstante, existen 
casos en los que disponen de ingresos  propios 
procedentes de “Tasas y Precios Públicos” co-
mo es el caso del Instituto Andaluz de Admi-
nistraciones Públicas (IAAP), el Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria (IARA) y la Agencia 
Andaluza del Agua (AAA). El Patronato para la 
Alhambra y el Generalife (PAG) se autofinancia 
a través de la venta de entradas. 

657. En lo que respecta a los gastos, los 
OO.AA. ejecutan de manera directa su presu-
puesto salvo el Servicio Andaluz de Empleo 
(SAE) y el Instituto Andaluz de Reforma Agra-
ria (IARA), que son concedentes de subvencio-
nes y transferencias y en menor medida el Insti-
tuto Andaluz de la Mujer (IAM) y el Instituto 
Andaluz de la Juventud (IAJ). 
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XVIII. EMPRESAS PÚBLICAS 

XVIII.1. ESTRUCTURA EMPRESARIAL DE 
LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

658. La estructura empresarial de la Junta de 
Andalucía al cierre de los tres últimos ejercicios 
ha sido: 

Nº de empresas participadas por la JA 
De forma 2003 2004 2005 

- Mayoritaria  50 51 52 
- Minoritaria 67 68 72 

Total 117 119 124 
Cuadro nº 196 

XVIII.1.1. Empresas participadas mayorita-
riamente por la Junta de Andalucía: Empre-
sas públicas 

659. De conformidad con la definición de 
empresa pública recogida en el artículo 6.1 de la 
LGHP de la CAA, a 31 de diciembre de 2005 la 
Junta de Andalucía participa en 52 empresas 
públicas (13 Entes de Derecho Público y 39 
Sociedades Mercantiles). 
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100%

100%

ENTES DE 
DERECHO PÚBLICO

E.P. Radio y Televisión 
de Andalucía (RTVA) 

Incubadoras de Em-
prendedores de Andalu-

cía, S.L.U. 

Sdad. para el Desarrollo 
Energético de Andalucía, 

S.A. (SODEAN)

Turismo Andaluz, S.A. 
(TURASA)

E. P. de Deporte 
Andaluz, S. 

Sdad para la Promoción y 
Reconversión Económica 
de And., S.A. (SOPREA)

Ente Público Gestión 
de Ferrocarriles 

E.P.Emergencias 
Sanitarias (EPES) 

E. P. Hospital de la 
Costa del Sol 

E. P. Hospital de 
Poniente de Almería 

E.P. de Suelo de 
Andalucía, (EPSA) 

Instituto Andaluz de 
Finanzas, sin actividad, 

(INAFIN)

ORGANISMOS 
AUTONÓMOS 

CONSEJERÍAS

85%
Apartahotel Trevenque, 

S.A.
77% Promonevada, S.A.

Sierra Nevada Club,
Agencia de Viajes, S.A. S.A.U. 

100%

100% Linares Fibras Industria-
les, S.A.(LIFISA) 

Fomento Empresarial, 
S.A., sin actividad 

(FOMESA)

49%

Centro de Tecnología 
Comunicaciones, S.A. 

(CETECOM)

Escuela And. de Salud 
Públ., S.A. (EASP)

100%

80%

E. And. de Instalaciones y 
Turismo Juvenil, S.A. 

(INTURJOVEN)

100%

Cartuja 93, S.A.

30%

Parque Tecnológico de 
Andalucía, S.A. (PTA) 

Cetursa Sierra Nevada, S.A.

E. P. de Puertos de 
Andalucía (EPPA)

EXTENDA-Agencia 
Andaluza de Promo-
ción Exterior, S.A. 

Gestión de Infraestruc. 
And., S.A. (GIASA) 

Agencia de Innova-
ción y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA) 

Centro de Transporte y 
Mercancías de Sevilla, 

S.A. (CTMS)

Inversión y Gestión de 
Capital Riesgo de And. 

(INVERCARIA)

E. Gestión Medioamb., 
S.A. (EGMASA) 

Ente P. Infraestrurcts y
Servics. Educativos 

Canal Sur Televisión, S.A. 
(CSTV)

100%

Sdad. Andaluza para el 
Desarrollo de las Teleco-

municaciones, S.A. 
(SANDETEL)

Fomento, Asistencia y 
Gestión Integral de 

Andalucía, S.L.

Canal Sur Radio, S.A. 
(CSR)

E. P. para el Desarrollo 
Agrario y Pesquero de 
Andalucía, S.A. (DAP) 

Santana Motor Andalucía, 
S.L.

E. P. Hospital Alto 
Guadalquivir 

100%

"Eurogate” Servicios
Logísticos, S.A., en 

liquidación 

5%

100%

Santana Motor, S.A.

Sdad. And. para Dllo. de
la Sociedad de Informa-
ción, S.A.U. (SADESI) 

100%

88%

Centro de Turismo 
Interior de Andalucía, 

S.A.U. (CENTIA) 

Infraestructuras 
Turísticas de Andalucía, 

S.A.U. (INTASA) 

100%

100%

Centro de Innovación y
Transferencia de Tecno-
logía de Andalucía, SAU 

100%

Parque Tecnoló. y 
Aeronáu. de And., S.L. 

(AEROPOLIS) Tecno-Parque Bahía de 
Cádiz, S.L.

100%
E. P. de Gestión 

de Progrs. Cultura

Parque Logístico de 
Córdoba, S.A.  
(PALCOSA)

52%

25%

Agencia Andaluza de 
la Energía 

Verificaciones Industs. 
And., S.A. (VEIASA)

100%

100%

100%

Hijos Andrés Molina, 
S.A. en liquid. (HAMSA)

100%

E. para Incorporación 
Social Fundagro, S.L. 

100%



Página núm. 302 BOJA núm. 99 Sevilla, 21 de mayo 2007

  

660. Con relación al informe de la Cuenta 
General de la CAA del ejercicio anterior reali-
zado por la Cámara de Cuentas de Andalucía, a 
31 de diciembre de 2005, se han producido las 
siguientes altas y bajas de empresas públicas: 

a) Altas:

- La Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Me-
didas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras crea (artículo 41) el Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos (ISE), como una Entidad de 
Derecho Público de las previstas en el artí-
culo 6.1.b) de la LGHP, adscrita a la Conse-
jería con competencias en materia de educa-
ción no universitaria. 

Tiene como objeto llevar a cabo la gestión 
de las infraestructuras educativas y servicios 
complementarios de la enseñanza cuya 
competencia corresponda a la CAA. 

La constitución efectiva de ISE tuvo lugar a 
la entrada en vigor de sus Estatutos publi-
cados por el Decreto 219/2005, de 11 de 
octubre. Su domicilio social se establece en 
Tomares (Sevilla). 

Desarrolla su actividad desde sus servicios 
centrales,  y a través de sus 8 Coordinacio-
nes Provinciales establecidas en cada una de 
las capitales de provincia de la CAA. 

- Inversiones y Gestión de Capital de 
Riesgo de Andalucía, S.A.U. (INVER-
CARIA). Esta es la primera sociedad públi-
ca de capital riesgo de ámbito autonómico. 
Se constituye en escritura pública el 28 de 
marzo de 2005, participada en su totalidad 
por la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía (IDEA, antes IFA).

La nueva entidad centrará su labor en pro-
mover financiación para la creación de em-
presas y apoyar la expansión de las ya exis-
tentes, con especial atención a los proyectos 
de alto contenido tecnológico. 

- La Empresa para la Incorporación So-
cial Fundagro, S.L. se constituye el 12 de 

mayo de 2004. Esta participada en su totali-
dad por la Fundación Andaluza para la 
Atención a las Drogodependencias (FADA) 
siendo su actividad la jardinería en general, 
empleando a personas con dificultad de in-
corporación socio-laboral en el ámbito de 
las drogodependencias. 

b) Bajas:

- El 15 de noviembre de 2004 se elevan a 
públicos los acuerdos sociales de liquida-
ción definitiva y extinción de la entidad Al-
fombras La Alpujarreña, S.A. en liqui-
dación.

- Según manifiesta el Centro de Tecnología 
de las Comunicaciones, S.A. (Cetecom), en 
sus cuentas anuales de 2005, la empresa Ce-
tecom Chile, S.A. ha quedado liquidada y 
disuelta.

c) Otras modificaciones:

- La Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Me-
didas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, en su disposición final segunda, mo-
difica el nombre del Instituto de Fomento 
de Andalucía (IFA) por el de Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía 
(IDEA) con efecto 1 de enero de 2005. 

- El 11 de febrero de 2005 se publica en BO-
JA el Decreto 21/2005, de 1 de febrero, por 
el que se aprueban los Estatutos de la 
Agencia Andaluza de la Energía creada 
por la Ley 4/2003, de 23 de septiembre.

Esta empresa será la encargada de desarro-
llar las políticas autonómicas destinadas a 
optimizar, en términos económicos y am-
bientales, el abastecimiento energético de la 
CAA.

- La Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la 
que se aprueban Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas creó, adscrito a la Consejería de 
Economía y Hacienda, como Entidad de 
Derecho Público de las previstas en el artí-
culo 6.1.b) de la LGHP, el Instituto Anda-
luz de Finanzas (INAFIN).
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La puesta en marcha del Instituto no ha te-
nido lugar, ya que de conformidad con lo 
establecido en la mencionada Ley (artículo 
35.8), se ha de producir en el momento de 
entrada en vigor de su Estatuto a aprobar 
por Decreto del Consejo de Gobierno. 

Durante el ejercicio 2005 no se ha realizado 
actividad alguna encaminada a la constitu-
ción efectiva del Instituto.

- Eurogate Servicios Logísticos, S.A. se 
encuentra en proceso de disolución median-
te acuerdo de la Junta General Universal ce-
lebrada el 21 de julio de 2004. 

- Con efectos de 1 de enero de 2005, se in-
corporan al Patrimonio de la CAA 2.500 ac-
ciones de Cartuja 93, S.A. cuya titularidad, 
hasta entonces, poseía la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía (EPSA), en virtud de 
la Resolución de 22 de diciembre de 2004 
de la DG de Patrimonio de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por lo que la partici-
pación pública pasa a ser mayoritaria dire-
cta.

661. Han quedado al margen de los trabajos 
de fiscalización del ejercicio 2005, por los moti-
vos que se indican, las siguientes empresas pú-
blicas:

Empresas públicas Situación
Eurogate, Servicios Logísticos, S.A, (1)
Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) (2)
Hijos de Andrés Molina, S.A. (HAMSA) (1)
Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN) (3)
Empresa para la Incorporación Social Funda-
gro, S.L. 

(4)

Cuadro nº 198 
(1).- En liquidación. 
(2).- Sin actividad. 
(3).- Pendiente de su constitución efectiva. 
(4).- Se ha tenido conocimiento de esta empresa tras la realización del 
presente informe. Limitación al alcance del trabajo realizado.

XVIII.1.2. Empresas participadas minorita-
riamente por la Junta de Andalucía 

662. Las empresas participadas minoritaria-
mente por la JA, tanto directa (por las Conseje-
rías y Organismos Autónomos) como indirec-
tamente (a través de Empresas Públicas) son los 
siguientes:

m€
Empresas participadas minoritariamente

Denominación  % Valor de la participación a 
31/12/05

Directamente por las Consejerías y Organismos Autónomos:    
1. Estadio Olímpico de Sevilla, S.A. 6,89 9.614,63
2. Orquesta de Sevilla, S.A. 50,00 75,13
3. Sdad. Promotora  Mercado de Futuro del Aceite Oliva y Otros Prod. Mediterráneos, S.A. 33,56 2.165,15
4. Teatro de la Maestranza, y Sala Arenal, S.A. 33,33 21,04

Indirectamente a través de las empresas públicas:
A través de la Sociedad para la Promoción y Reconversión Ec. de And., S.A. (SOPREA):

5. Aceites Coosur, S.A.  0,56 201,10
6. Aintec Bahía, S.A.  6,67 60,10
7. Andalucía Aeroespacial, S.A  49,63 10.604,16
8. Alcoholera de Chiclana, S.A  11,77 63,70
9. Alfacor, S.A.  10,99 60,10
10. Andalucia Diseña, S.A.  30,77 120,20
11. Bic Euronova, S.A.  40,00 171,00
12. Ceder, Parque Natural de los Alcornocales, S.A.  38,76 30,05
13. Ceder, Sierra de Cádiz, S.A.  32,86 72,12
14. Centro de Empresas Riotinto, S.A. 21,10 117,20
15. Circuito de Jerez, S.A. 0,84 105,78
16. Comercializadora Productos Marroqu. de Ubrique, S.A.  17,47 180,30
17. Ecodesarrollo de Sierra Morena, S.A. 8,72 15,03
18. Emerge Ingeniería, S.L. 19,00 197,47
19. Eurocei – Centro Europeo de Empresas e Innovación, S.A. 46,00 139,00
20. Guadiato 2000, S.A. 11,87 12,02
21. High Tecnology Composites, S.A. 27,78 1.502,53
22. Iniciativas Leader Comarca los Vélez, S.A. 13,89 12,02
23. Iniciativas Leader Sierra de Aracena y Picos Aroche, S.A. 21,95 27,05
24. Iniciativas del Noroeste de Granada, S.A. 30,77 36,06
25. Iniciativas Leader Alpujarra, S.A. 29,08 37,12
26. Iniciativas Económicas Almería, Sdad. de Capital Riesgo, S.A. 34,89 2.110,00
27. Inverisa, S.A. 11,25 270,45
28. Inverjaén, S.C.R., S.A. 18,90 1.508,54
29. La Aserradora Gaditana, S.A. 8,16 96,16
30. Mediterráneo Algodón, S.A. 37,39 3.859,25
31. Parque Científico y Tecnológico de Córdoba, S.L. 20,00 4.111,50
32. Parque Innovación y Tecnología de Almería, S.A. 32,36 1.618,00
33. Parquets, M.J., S.A.  sin actividad 10,50 126,21
34. Revest.Espec.del Sur, S.A.(Resur, S.A.) 40,00 144,24



Página núm. 304 BOJA núm. 99 Sevilla, 21 de mayo 2007

  

35. Sevilla Seed Capital, S.A. de Capital Riesgo  1,85 25,50
36. Sociedad Dllo. de Informática y Electrónica, S.A. (SADIEL) 37,50 230,07
37. Sociedad Eólica de Andalucía, S.A. (SEASA) 23,33 1.051,77
38. Sociedad Fomento de Inversiones Huelva, S.C.R., S.A. (SOFINSA) 33,11 601,01
39. Sodián, S.A. 6,18 100,18

A través de la Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA)
40. Albabio Andalucía, S.L. 40,00 1.008,00
41. Alcores, S.L. 10,00 0,50
42. Alianza Befesa Egmasa, S.A. 50,00 75,00
43. Aprovechamiento y Recuperación Bidones y Envases, S.A. 45,00 315,00
44. Aplicaciones y Tratamiento de la Madera, S.L. 49,00 191,10
45. Denplax, S.A. 35,00 1.289,05
46. Reciclado de Componentes Electrónicos, S.A. 25,00 775,00
47. Reciclaje de Disolventes del Sur, S.L. 50,00 225,00
48. Reciclaje de Neumáticos de Andalucía, S.L. 35,00 35,00
49. Residuos Industriales de la Madera de Córdoba, S.A. 1,18 10,22
50. Serv. Integ. de Gtión.Valorizac.Residuos de Construcc. y Demolic., S.L. 25,00 30,00
51. Sierra Cork, S.L. 48,00 576,97
52. Tratamiento y Concentración de Líquidos, S.L. 49,00 269,50

A través de la Sociedad para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A. (SANDETEL):
53. Andalucía Digital Multimedia, S.A. 42,35 367,71
54. Aplicaciones Científicas y Tecnológicas para la Industria, S.A. 5,57 0,00
55. Mundovisión, MGI 2000, S.L. 21,25 103,53
56. Plataforma Tecnológica, S.A. 38,00 171,50
57. Red de Banda Ancha de Andalucía, S.A. 23,33 16.708,10

A través de la Empresa Pública de Dllo. Agrario y Pesquero de Andalucía, S.A. (DAP):
58. Agrocolor, S.L. 26,59 2,81
59. Agrovegetal, S.A. 22,22 226,95
60. Besana Portal Agrario, S.A. 21,60 210,91
61. Centro Innovación Tecnología Agroaliment., S.A. (Citagro) 25,00 20,37
62. Landaluz Central de Compras y Servicios, S.A. 49,00 51,30
63. Parque Agroalimentario de Cártama, S.A. 49,00 41,82
64. Parque del Aceite y del Olivar, S.A. 24,90 1.822,14
65. Parque Tecnoalimentario de Vélez Málaga, S.A. 49,00 2.337,57

A través de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA)
          Parque del Aceite y el Olivar, S.A. 24,89 1.946,00
66. Sociedad Andaluza de Componentes Especiales, S.A. (SACESA) 42,48 6.924,64
67. Zal del Campo de Gibraltar, S.A. 5,00 30,00

A través de Santana Motor, S.A.:
68. Construcciones Ferroviarias CAF 33,00 -
69. Santana Credit, S.A.  50,00 3.960,00

A través de otras empresas públicas
70. Ingeniería y Técnicas de Calidad, S.L., INTECA (A través de VEIASA) 37,85 987,57
          Estadio Olímpico de Sevilla, S.A. (A través de la EP Deporte Andaluz, S.A.) 28,17 28.846,42
71. Metro de Málaga, S.A. (A través de GIASA) 25,00 19.216,13
72. Sdad. para el Desarrollo de la Cogeneración en And., S.A. (A través de SODEAN) 50,00 0,00

                     Zal del Campo de Gibraltar, S.A. . (A través de EPPA) 40,00 240,00
Cuadro nº 199 

Valor de la participación.- Se toma el valor neto de la participación (coste menos provisión) o, en su defecto, el valor de coste de la participación. 
S/d.- Sin datos 

663. Las altas y bajas de empresas participa-
das minoritariamente en relación a la informa-
ción facilitada en este mismo informe del ejer-
cicio anterior son. 

Altas:

1. Alcoholera de Chiclana, S.A (participada 
por SOPREA). 

2. Alfacor, S.A. (participada por SOPREA). 
3. Andalucia Diseña, S.A. (participada por 

SOPREA).
4. High Tecnology Composites, S.A. (partici-

pada por SOPREA) 
5. Inverisa, S.A. (participada por SOPREA). 
6. La Aserradora Gaditana, S.A. (participada 

por SOPREA). 
7. Revest. Espec. del Sur, S.A.(Resur, S.A.) 

(participada por SOPREA). 

8. Albabio Andalucía, S.L. (participada por 
EGMASA).

9. Alcores, S.L. (participada por EGMASA). 
10. Reciclaje de Neumáticos de Andalucía, S.L. 

(participada por EGMASA). 
11. Construcciones Ferroviarias CAF (partici-

pada por Santana Motor, S.A.) 

Bajas:

1. Área de Servicio de Despeñaperros, S.A. 
2. Acuinova, S. L. 
3. Escuela Superior de Hostelería de Sevilla, S.A. 
4. Fomento Iniciativas Cordobesas, S.A. (FICOR) 
5. Iniciativas Comunitarias de Estepa Sierra 

Sur, S.A. 
6. Proyecto de Los Pedroches, S.A. 
7. Sociedad Eólica de Los Lances, S.A. (SELL) 
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XVIII.1.3. Otras entidades participadas por 
las empresas públicas de la Junta de Anda-
lucía

664. Según se desprende del análisis de las 
cuentas anuales, las empresas públicas partici-
pan directamente en otras entidades tales como 
comunidades de bienes (CB), uniones tempora-
les de empresas (UTE), agrupaciones de interés 
económico (AIE), fundaciones, federaciones o 
asociaciones:
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XVIII.2. ANÁLISIS PRESUPUESTARIO 

XVIII.2.1. Contenido del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 

665. El Presupuesto de la CAA ha de conte-
ner los presupuestos de explotación y de capital 
de las empresas de la JA participadas directa-
mente y presentados de forma consolidada en 
el caso de las participadas indirectamente a tra-
vés de las anteriores. 

Para ello, las empresas elaboran anualmente un 
presupuesto de explotación y otro de capital en 
el que se detallan los recursos y dotaciones co-
rrespondiente y los remiten a la Consejería de 
Economía y Hacienda antes del 1 de julio de 
cada año. 

Todo ello, de conformidad con lo establecido 
en:

- La LGHP (artículos 32.2 y 57 a 60) 

-El Decreto 9/1999 de 19 de enero, sobre ré-
gimen presupuestario, financiero, de control y 
contable de las empresas de la JA (artículos 2 
a 5) 

-La Orden de 2 de junio de 2004 por la que se 
dictan normas para la elaboración del Presu-
puesto de la CAA para 2005. 

666. El Presupuesto de la CAA para 2005 
incluye el presupuesto de explotación y de capi-
tal de las siguientes empresas públicas: 
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Contenido del Presupuesto de la CAA para 2005  
(Presupuestos de Explotación y de Capital) 

1. Agencia Andaluza de Energía, pendiente de su constitución efectiva  N/A  
2. Agencia Andaluza de Promoción Exterior – Extenda (antes CDEA)  I  
3. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía  (IDEA antes IFA)  C e 
4. Apartahotel Trevenque, S.A.  -  
5. Canal Sur Radio, S.A. (CSR)  C a 
6. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV)  C a 
7. Cartuja 93, S.A.  C c 
8. Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U.,  -  
9. Centro de Tecnología de las Comunicaciones (CETECOM)  -  
10. Centro de Transportes y Mercancías Sevilla, S.A. (CTMS)  C b 
11. Centro de Turismo Interior de Andalucía, S.A.U.  C d 
12. Cetursa Sierra Nevada, S.A.  -  
13. Empresa And. de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN)  I  
14. Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA)  I  
15. Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L.  -  
16. Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.   I  
17. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES)  I  
18. Empresa Pública de Gestión Programas Culturales  I  
19. Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)   C a 
20. Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA)   C b 
21. Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA)   C c 
22. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir  I  
23. Empresa Pública Hospital Costa del Sol   I  
24. Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería   I  
25. Empresa Pública de Dllo. Agrario Pesquero And. S.A. (DAP)  I  
26. Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos  N/A  
27. Ente Público de Gestión de Ferrocarriles  I  
28. Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP)   I  
29. Eurogate Servicios Logísticos, S.A.  C b 
30. Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) sin actividad  -  
31. Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía, S.L.  C e 
32. Gestión Infraestructuras Andalucía, S.A. (GIASA)  I  
33. Hijos de Andrés Molina, S.A., en liquidación  -  
34. Incubadoras de Emprendedores de Andalucía, S.L.U., sin actividad  -  
35. Infraestructuras Turísticas de Andalucía, S.A.U.  C d 
36. Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN), pendiente de su constitución efectiva  N/A  
37. Inversión y Gestión de Capital Riesgo de Andalucía. (INVERCARIA)  N/A  
38. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA)  -  
39. Parque Logístico de Córdoba, S.A.  N/A  
40. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PTA)  -  
41. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A.  -  
42. Promonevada S.A.  -  
43. Santana Motor Andalucía, S.L.  -  
44. Santana Motor, S.A.  -  
45. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A.  -  
46. Sociedad Andaluza para el Desarrollo de la Sociedad de la Información S.A.U. (SADESI)  -  
47. Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones S.A. (SANDETEL)   C e 
48. Sociedad para la Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, S.A. (SOPREA)  C e 
49. Sociedad And. para el Desarrollo Energético de Andalucía, S.A. (SODEAN)  -  
50. Tecnoparque Bahía de Cádiz, S.A.  -  
51. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA)   C d 
52. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA)  C e 

Cuadro nº 201 
N/A.- No es de aplicación a la empresa (por no estar efectivamente constituida o por haberse constituido con posterioridad al plazo legal establecido para 
la elaboración y presentación de la documentación). -.- No se incluyen sus presupuestos ni se hace mención alguna a la empresa en el Presupuesto de 
la CAA. I.- Estados de la empresa incluidos en el Presupuesto de la CAA para 2005 de forma “Individual”. C.- Estados de la empresa incluidos en el 
Presupuesto de la CAA para 2005 de forma “Consolidado”. El Presupuesto de la CAA para 2005 no especifica que empresas se consolidan en cada grupo. 
a.- Empresa incluida en el presupuesto consolidado de RTVA, el Presupuesto de la CAA no especifica qué empresas se consolidan. 
b.- Empresa incluida en el presupuesto consolidado de EPPA, el Presupuesto de la CAA no especifica qué empresas se consolidan. 
c.- Empresa incluida en el presupuesto consolidado de EPSA, el Presupuesto de la CAA no especifica qué empresas se consolidan. 
d.- Empresa incluida en el presupuesto consolidado de TURASA, el Presupuesto CAA no especifica qué empresas se consolidan.
e.- Empresa incluida en el presupuesto consolidado de IDEA, el Presupuesto de la CAA no especifica qué empresas se consolidan. 
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667.  Los presupuestos de las empresas pú-
blicas participadas directamente a 31 de diciem-
bre de 2004 se incluyen en el Presupuesto de la 
CAA para 2005, de conformidad con lo esta-
blecido en la LGHP. 

668. El Presupuesto de la CAA para 2005 no 
especifica qué empresas públicas participadas 
indirectamente consolidan sus presupuestos en 
alguna de las empresas dominantes de grupo. 
Es decir, el Presupuesto de la CAA no permite 
conocer si se incluyen o no los presupuestos de 
la totalidad de las empresas públicas.

Para ello, el Presupuesto de la CAA debe refle-
jar qué empresas públicas participadas indirec-
tamente se integran en cada grupo consolidado. 

En los presupuestos de las empresas recogidos 
en el Presupuesto de la CAA, junto al nombre 
de cinco empresas (IDEA, RTVA, EPPA, EP-
SA, TURASA), se especifica la palabra “conso-
lidado”.

669. Tras los trabajos de fiscalización reali-
zados por la CCA se comprueba que el Presu-
puesto de la CAA incluye los presupuestos con-
solidados de las siguientes empresas: 

Cuentas anuales consolidadas 
De Incluye a 

- IDEA IDEA, SANDETEL, SOPREA, VEIASA y Fomento, 
Asistencia y Gestión Integral de Andalucía, S.L. 

- RTVA RTVA, CSR y CSTV 

- EPPA EPPA, CTMS y a Eurogate Servicios Logísticos, S.A. 

- EPSA EPSA y Cartuja 93, S.A. 

- TURASA TURASA, a Infraestructuras Turísticas de Andalucía, 
S.A.U. y Centro de Turismo Interior de Andalucía, 
S.A.U.

Cuadro nº 202 

670.  No se incluyen en el Presupuesto de la 
CAA los presupuestos de explotación y de capi-
tal (individual y/o consolidado) de las empresas 
públicas que se enumeran a continuación, por 
lo que no se ha dado cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 32.2.e. de la LGHP. 

1. Apartahotel Trevenque, S.A. 
2. Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Anda-

lucía, S.A.U. 
3. Centro de Tecnología de las Comunicaciones, S.A. (CETE-

COM) 
4. Cetursa Sierra Nevada, S.A. 
5. Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L. 
6. Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) sin actividad. 
7. Hijos de Andrés Molina, S.A., en liquidación. 
8. Incubadoras de Emprendedores de Andalucía, S.L.U., sin activi-

dad.
9. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) 
10. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PTA) 
11. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. 
12. Promonevada S.A. 
13. Santana Motor Andalucía, S.L. 
14. Santana Motor, S.A. 
15. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. 
16. Sociedad Andaluza para el Desarrollo de la Sociedad de la In-

formación S.A.U. (SADESI) 
17. Sociedad And. para el Desarrollo Energético de Andalucía, S.A. 

(SODEAN)
18. Tecnoparque Bahía de Cádiz, S.A. 

XVIII.2.2. Grado de cumplimiento del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma 

671.  El grado de cumplimiento del Presu-
puesto de la CAA en el ejercicio 2005, con rela-
ción a las empresas públicas, es del 63% según 
el siguiente detalle: 
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M€

Capítulos
Ejercicio 

 (1) 
Ejers.

Anters. (2) Total 
 O P %P/O P P 

1.- Gastos de personal 0,06 0,06 100,00 0 0,06 0,00% 
2.- Gastos corrientes en bienes y servicios 11,94 6,28 52,60 5,59 11,87 0,71% 
3.- Gastos financieros 0,02 0,02 100,00 0 0,02 0,00% 
4.- Transferencias para gastos corrientes 606,37 510,82 84,24 48,47 559,29 33,59% 
6.- Inversiones reales 703,43 386,21 54,90 99,43 485,64 29,17% 
7.- Transferencias de capital 866,81 478,32 55,18 129,05 607,37 36,48% 
8.- Activos financieros 0,58 0,58 100,00 0 0,58 0,03% 
9.- Pasivos financieros 0,02 0,02 100,00 0 0,02 0,00% 

Total 2.189,23 1.382,31 63,14 282,54 1.664,84 100,00% 
Cuadro nº 203 

(1).- Incluye datos relativos al ejercicio corriente (agrupación presupuestaria 0) y a remanentes de ejercicios anteriores incorporados al ejercicio (agrupación 
presupuestaria 1).
(2).- Refleja pagos realizados en el ejercicio 2005 con cargo a obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores (agrupación presupuestaria 2). 

672. En los últimos ejercicios el total de 
obligaciones reconocidas (O) y pagos realizados 
(P) a las empresas públicas de la JA, ha sido el 
siguiente:

 O P  

 M€ % de 
Increm.
Anual

M€ % de 
Increm.
Anual

%
P/O

2001 1.117,61 - 752,27 - 67,31% 
2002 1.313,31 17,51% 835 11,00% 63,58% 
2003 1.370,48 4,35% 950,94 13,89% 69,39% 
2004 1.579,22 15,23% 1.293,65 36,04% 81,92% 
2005 2.189,23 38,63% 1.382,31 6,85% 63,14% 

Cuadro nº 204 
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673. El importe de las obligaciones recono-
cidas y de los pagos realizados a cada empresa 
pública durante el ejercicio con cargo al Presu-

puesto de 2005, según se desprende del Anexo 
XXII.18.3, es el siguiente: 

m€
Mayor de Gasto de la Junta de Andalucía del ejercicio 2005 

 Ejercicio (1) Ejercs. 
Anters. (2) 

Total 

Empresas Públicas O P %P/O P P 

1. Ag. And. de la Energía 53.664,30 40.264,64 75,03% -  40.264,64 
2. Ag. And. Promoción Ext. EXTENDA 21.294,40 17.253,42 81,02% 435,00  17.688,42 
3. Ag. Innov. y Dllo. de And. (IDEA), antes IFA 353.142,43 194.783,27 55,16% 82.917,30 277.700,57
4. Apartotel Trevenque, S.A. - - - -  - 
5. Canal Sur Radio, S.A. (CSR) 18,00 18,00 100,00% -  18,00 
6. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) 604,68 384,83 63,64% 250,97  635,80 
7. Cartuja 93, S.A. 203,12 176,42 86,86% 31,10  207,52 
8. Centro Innov. y Transf. Tecn. And., S.A.U. 2.063,05 1.500,00 72,71% -  1.500,00 
9. Centro de Tecnología de Comunics., S.A. 403,28 1,05 0,26% 291,33  292,38 
10. Centro de Transp. Mercs. Sevilla, S.A. (CTMS) - - - -  - 
11. Centro de Turismo Interior de And., S.A.U. - - - -  - 
12. Cetursa, Sierra Nevada, S.A. 2,39 2,39 100,00% -  2,39 
13. E. A. Insts.Turis.Juv., S.A. (INTURJOVEN) 16.775,12 14.373,70 85,68% 2.623,37  16.997,07 
14. E. para Incorporación Social Fundagro, S.L. S/d S/d S/d S/d S/d
15. E. Públ. Gtión. Medioam., S.A. (EGMASA) 249.295,67 135.026,39 54,16% 60.882,49  195.908,88 
16. E. Públ. de Deporte Andaluz, S.A. 27.013,59 19.393,90 71,79% 3.857,67  23.251,57 
17. E. Públ. de Emergencias Sanitarias (EPES) 65.805,55 43.412,54 65,97% 1.738,78  45.151,32 
18. E. Públ. Gestión Programas Culturales 40.441,86 29.518,81 72,99% 5.996,94  35.515,75 
19. E. Públ. de Radio y Televisión de And. (RTVA) 187.603,73 186.679,39 99,51% 12.402,84  199.082,23 
20. E. Públ. de Puertos de Andalucía (EPPA) 37.215,78 14.966,49 40,22% 6.546,47  21.512,96 
21. E. Públ. de Suelo de Andalucía (EPSA) 113.191,97 30.919,76 27,32% 13.420,86  44.340,62 
22. E. Públ. Hospital Alto Guadalquivir 50.957,21 42.393,24 83,19% 1.246,31  43.639,55 
23. E. Públ. Hospital de la Costa del Sol 80.436,14 68.624,73 85,32% 9.713,03  78.337,76 
24. E. Públ. Hospital de Poniente de Almería 62.070,14 47.486,00 76,50% 9.016,85  56.502,85 
25. E. Públ. Dllo. Agr. Pesquero And., S.A. (DAP) 91.041,59 49.456,96 54,32% 37.816,94  87.273,90 
26. Ente Públ. And. de Infraests. y Servs. Educa. 48.663,79 1.500,00 3,08% -  1.500,00 
27. Ente Públ. Gestión de Ferroc.. de And. 119.996,09 69.067,03 57,56% 1.672,93  70.739,96 
28. Escuela And. de Salud Pública, S.A. (EASP) 10.357,89 5.121,77 49,45% 2.875,71  7.997,48 
29. Eurogate Servs Logísticos, S.A., en liquidación - - - -  - 
30. Fomento, Asist. y Gtión. Integral de And., S.L. - - - -  - 
31. Fomento Empresarial, S.A. sin actividad - - - -  - 
32. Gtión. Infraestructuras And., S.A. (GIASA) 476.809,33 310.288,55 65,08% 17.495,14  327.783,69 
33. Hijos de Andrés Molina, S.A., en liquidación - - - -  - 
34. Incubadora de Emprendedores de And., S.A.U. - - - -  - 
35. Infraestructuras Turísticas de And., S.A.U. - - - -  - 
36. Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN) - - - -  - 
37. Invs.Gtión.Capital R. A., S.A. (INVERCARIA) - - - -  - 
38. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) - - - -  - 
39. Parque Logístico de Córdoba, S.A. - - - -  - 
40. Parque Tecnológico y Aeronaut. de And., S.A. - - - 14,50  14,50 
41. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PTA) 448,12 448,12 100,00% 97,45  545,57 
42. Promonevada, S.A. 0,02 0,02 100,00% -  0,02 
43. Santana Motor Andalucía, S.L. - - - -  - 
44. Santana Motor, S.A. 1.972,77 323,00 16,37% 457,90  780,90 
45. Sierra Nevada Club Ag. de Viajes, S.A. 22,03 22,03 100,00% -  22,03 
46. Soc.And. Dllo. Sdad. Infor., S.A. (SADESI) 9.606,65 4.736,25 49,30% 2.479,07  7.215,32 
47. Soc.And. Dllo. Teleco., S.A. (SANDETEL) 118,13 118,13 100,00% -  118,13 
48. Soc.Prom. y Rec.Econ.And., S.A. (SOPREA) - - - -  - 
49. Soc.Dllo Energético de And., S.A. (SODEAN) 0,96 0,96 100,00% 620,98  621,94 
50. Tecno-Parque Bahía de Cádiz, S.A. - - - -  - 
51. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) 66.976,09 53.958,68 80,56% 7.501,27  61.459,95 
52. Verificaciones Industs de And., S.A. (VEIASA) 1.018,77 86,16 8,46% 132,96  219,12 

Total 2.189.234,64 1.382.306,63 63,14% 282.536,13  1.664.842,76 

83,03%  16,97% 100,00%
Cuadro nº 20538

(1).- Refleja datos relativos al ejercicio corriente (agrupación presupuestaria 0) y a remanentes de ejercicios anteriores incorporados al ejercicio (agrupación presupuestaria 1).  
(2).- Refleja pagos realizados en el ejercicio 2005 con cargo a obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores (agrupación presupuestaria 2) 

38 Cuadro modificado por la alegación presentada.
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674.  Las empresas que en los últimos ejerci-
cios reciben un mayor volumen de pagos son 
las siguientes: 

Empresa 2001 2002 2003 2004 2005
 M€ % M€ % M€ % M€ % M€ %

GIASA 254,36 24,85 315,11 26,27 361,35 26,14 395,43 23,27 327,78 19,69
IDEA 170,52 16,66 196,06 16,34 261,77 18,93 282,54 16,63 277,7 16,68
RTVA 132,67 12,96 158,00 13,17 174,29 12,61 155,23 9,14 199,08 11,96
EGMASA 150,51 14,71 112,50 9,38 153,52 11,10 212,36 12,50 195,91 11,77

Subtotal 708,06 69,18 781,67 65,15 950,92 68,78 1.045,57 61,53 1.000,47 60,09
           
Resto EEPP 315,37 30,82 418,04 34,85 431,67 31,22 653,67 38,47 664,37 39,91

Total 1.023,43 100,00 1.199,71 100,00 1.382,60 100,00 1.699,24 100,00 1.664,84 100,00
Cuadro nº 206 

XVIII.3. REVISIÓN FORMAL DE LA 
CUENTA GENERAL DE LA COMUNI-
DAD AUTÓNOMA CON RELACIÓN A 
LAS EEPP 

XVIII.3.1. Contenido

675. La Cuenta General de la CAA debe 
incluir:

- Las cuentas de cada una de las empresas pú-
blicas (artículo 97 de la LGHP). 

- El balance y la cuenta de pérdidas y ganancias 
presentados conforme al Plan General de 
Contabilidad. Se incluirá, además, tales cuen-
tas consolidadas por la empresa dominante 
del grupo, en su caso. (artículo 52.2 de la Or-
den de 7 de junio de 1995). 

676. Al respecto, en el informe de la CCA 
sobre la Cuenta General del ejercicio 2002 
(puntos nº 812 a 815), se fundamenta el motivo 
por el que se han de incluir en la Cuenta Gene-
ral las cuentas anuales de las empresas públicas 
de forma completa, es decir, el balance, la cuen-
ta de pérdidas y ganancias y la memoria, y no 
sólo el balance y la cuenta de pérdidas y ganan-
cias como indica la mencionada Orden. 

677.  Con relación a las empresas públicas, la 
Cuenta General de 2005 contiene las cuentas 
anuales de:
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Contenido de la Cuenta General de la CAA 
(Cuentas Anuales de las EEPP) 

Ejercicio 
2005

1. Agencia Andaluza de Energía I
2. Agencia Andaluza de Promoción Exterior - Extenda I
3. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), antes IFA I  
4. Apartahotel Trevenque, S.A. I
5. Canal Sur Radio, S.A. (CSR) I
6. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) I
7. Cartuja 93, S.A. I
8. Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U., I  
9. Centro de Tecnología de las Comunicaciones, S.A. (CETECOM) I  
10. Centro de Transportes y Mercancías Sevilla, S.A. (CTMS) I  
11. Centro de Turismo Interior de Andalucía, S.A.U. I
12. Cetursa Sierra Nevada, S.A. I/C.1
13. Empresa And. Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN)  I  
14. Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA) I
15. Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L. -
16. Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.  I
17. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES) I
18. Empresa Pública de Gestión Programas Culturales I
19. Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)  I/C  
20. Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA)  I/C
21. Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA)  I
22. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir I
23. Empresa Pública Hospital Costa del Sol  I
24. Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería  I
25. Empresa Pública de Desarrollo Agrario Pesquero And. S.A. (DAP)  I  
26. Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos I  
27. Ente Público de Gestión de Ferrocarriles I
28. Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP)  I
29. Eurogate Servicios Logísticos, S.A., en liquidación -
30. Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) sin actividad -
31. Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía, S.L. I  
32. Gestión Infraestructuras Andalucía, S.A. (GIASA) I
33. Hijos de Andrés Molina, S.A., en liquidación -
34. Incubadoras de Emprendedores de Andalucía, S.L.U.  I
35. Infraestructuras Turísticas de Andalucía, S.A.U. I
36. Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN), pendiente de su constitución efectiva N/A  
37. Inversiones y Gestión de Capital Riesgo de Andalucía, S.A. (INVERCARIA) -  
38. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) I
39. Parque Logístico de Córdoba, S.A. I
40. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PTA) I
41. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. I
42. Promonevada S.A. I
43. Santana Motor Andalucía, S.L.U. I
44. Santana Motor, S.A. I/C
45. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. I
46. Sociedad Andaluza para el Dllo. de la Sociedad de la Información S.A.U. (SADESI) I  
47. Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones S.A. (SANDETEL)  I  
48. Sociedad para la Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, S.A. (SOPREA) I  
49. Sociedad. para el Desarrollo Energético de Andalucía, S.A. (SODEAN) -  
50. Tecnoparque Bahía de Cádiz, S.A. -
51. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA)  I/C
52. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA) I  

Cuadro nº 207 
(I).- Cuentas anuales incluidas en la Cuenta General de forma “Individual”.  
(C).- Cuentas anuales incluidas en la Cuenta General de forma “Consolidada”.  
(C.1).- Cuentas anuales incluidas en la Cuenta General de forma “Consolidada” pero incompletas (sin la memoria) 
(I/C).- Cuentas anuales incluidas en la Cuenta General de forma “Individual” y “Consolidado”.  
(-).- La Cuenta General no rinde ni hace mención alguna a la empresa.  
(N/A).- No es de aplicación ya que la empresa se constituye con posterioridad.  

678. La Cuenta General del ejercicio 2005 
incluye las cuentas anuales de 44 empresas pú-
blicas.

Así mismo, junto a las cuentas anuales indivi-
duales (tanto de la entidad matriz como de las 
dependientes) se incluyen las cuentas anuales 
consolidadas de: 

a) Cetursa Sierra Nevada, S.A. 
b) Empresa Pública de Puertos de Andalucía 

(EPPA)
c) Empresa Pública de la Radio y Televisión 

de Andalucía (RTVA) 
d) Santana Motor, S.A. 
e) Turismo Andaluz, S.A. 
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Todas las cuentas de las empresas públicas in-
cluidas en la Cuenta General se expresan en 
euros sin decimales, salvo las de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo Tecnológico (IDEA) 
que se expresa en miles de euros. 

679. La Cuenta General del ejercicio 2005 no 
realiza mención alguna ni recoge las cuentas 
anuales individuales de las 8 empresas públicas 
que se enumeran a continuación: 

1. Empresa para la Incorporación Social Fun-
dagro, S.L. 

2. Eurogate Servicios Logísticos, S.A., en li-
quidación.

3. Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) sin 
actividad.

4. Hijos de Andrés Molina, S.A., en liquidación. 
5. Instituto Andaluz de Finanzas, pendiente de su 

constitución efectiva. 
6. Inversión y Gestión de capital Riesgo de Anda-

lucía (INVERCARIA). Entidad constituida du-
rante el ejercicio 2005. 

7. Sociedad para el Desarrollo Energético de An-
dalucía, S.A. (SODEAN). Será absorbida por la 
Agencia Andaluza de la Energía. 

8. Tecnoparque Bahía de Cádiz, S.L. Entidad 
constituida en el ejercicio 2004. 

Salvo el Instituto Andaluz de Finanzas, (INA-
FIN) que se encuentra pendiente de su consti-
tución efectiva, las restantes entidades han de 
enviar a la Consejería de Economía y Hacienda 
sus cuentas anuales para su inclusión en la 
Cuenta General de la CAA. 

680. Las incidencias detectadas en las cuen-
tas anuales rendidas en la Cuenta General, son 
las siguientes: 

a) Las cuentas anuales remitidas directamente a 
la Cámara de Cuentas de Andalucía por las 3 
empresas siguientes, se refieren al ejercicio 
anual cerrado a 30 de junio de 2005. Este 
hecho impide verificar en este trabajo la razo-
nabilidad de las cuentas anuales de estas em-
presas rendidas a 31 de diciembre de 2005 en 
la Cuenta General 

- Cetursa Sierra Nevada, S.A., individual y 
consolidado.
−

- Promonevada, S.A. 
- Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. 

b) Con relación a los estados financieros (ba-
lance y cuenta de pérdidas y ganancias) in-
cluidos en la Cuenta General rendida: 

b.1) En el balance presentado por la Sociedad 
Andaluza para el Desarrollo de las Telecomu-
nicaciones, S.A. (SANDETEL), la suma total 
del activo correspondiente al ejercicio 2004 
difiere de la suma total del pasivo. Además, el 
activo y pasivo circulante difiere con las cuen-
tas anuales remitidas directamente por la em-
presa a esta Institución. 

b.2) El resultado de la cuenta de pérdidas y 
ganancias no coincide con el recogido en los 
fondos propios del pasivo del balance: 

1. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) en 2004. 
2. Centro de Turismo Interior de Andalucía, 

S.A. (CENTIA) en 2005. 
3. Empresa Pública Hospital Alto Guadalqui-

vir en 2004. 
4. Empresa Pública de Puertos de Andalucía 

(EPPA) en 2005. 
5. Empresa Pública de Puertos de Andalucía 

(EPPA) consolidado en 2004 y 2005. 
6. Empresa Pública de Suelo de Andalucía 

(EPSA) en 2004 y 2005. 
7. Santana Motor, S.A. consolidado en 2004. 
8. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) en 2005. 
9. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) consoli-

dado en 2005. 

c) Los estados financieros (balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias) incluidos en la Cuenta 
General rendida difieren de los recibidos di-
rectamente de las empresas en esta Institu-
ción, por el motivo que se indica: 

Empresa Pública de Puertos de Andalucía 
(EPPA) consolidado. El resultado del ejer-
cicio 2005 rendido en la Cuenta General es 
de 2.326,46 m€ y en las cuentas anuales re-
mitidas a esta Institución es de 2.533,00 m€. 

Agencia de innovación y Desarrollo de An-
dalucía (IDEA). El resultado del ejercicio 
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2005 rendido en la Cuenta General es de 
2.301,00 m€ y en las cuentas anuales remiti-
das a esta Institución es de cero. 

Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. 
(PTA) y Promonevada, S.A.. El importe de 
las grandes partidas de los estados financie-
ros de 2004 rendidos en la Cuenta General 
difieren de las recogidas en las cuentas 
anuales remitidas a esta Institución. 

681. En resumen, la Cámara de Cuentas de 
Andalucía no ha podido verificar la razonabili-
dad de la información rendida en la cuenta ge-
neral en 25 empresas, por los motivos siguien-
tes:

a) Ocho empresas públicas no son mencionadas 
ni incluidas en la Cuenta General. 

b) La información remitida directamente por 3 
empresas a esta Institución no permite la 
comprobación al ser a fecha distinta a la del 
31 de diciembre de 2005. 

c) Diez empresas tienen errores en las propias 
cuentas incluidas en la Cuenta General.

d) Las cuentas remitidas por 4 empresas direc-
tamente a esta Institución son discrepantes 
con las incluidas en la Cuenta General. 

Obligatoriedad de formular cuentas anuales consolidadas

682. La elaboración de las cuentas anuales 
consolidas es necesaria, de acuerdo con los 
principios y normas de contabilidad general-
mente aceptadas, para presentar la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de 
los resultados de las operaciones del grupo. 

683. Estarían obligadas a formular cuentas 
anuales consolidadas las empresas dominantes 
de grupo, salvo que indiquen en sus cuentas 
anuales los motivos legales por los que se en-
contraría exenta de tal obligación.

684. Las cuentas anuales consolidas recogi-
das en la Cuenta General incluyen a: 

Cuenta General de la CAA 
Cuentas anuales consolidadas 

Emp.Matriz Incluye a 

-CETURSA Sierra Nevada Club Agencia Viajes, S.A.

- EPPA EPPA, CTMS, a Eurogate Servicios Logísticos, S.A. y 
Parque Logístico de Córdoba, S.A. 

- RTVA RTVA, CSR y CSTV 

- TURASA TURASA, a Infraestructuras Turísticas de Andalucía, 
S.A.U. y Centro de Turismo Interior de Andalucía, 
S.A.U.

-SANTANA Sanatana Motor, S.A., Santana Motor Andalucía, 
S.L.U. y LIFISA 

Cuadro nº 208 

685. Salvo Promonevada, S.A. y Sandetel, 
que manifiestan en sus cuentas anuales que se 
encuentran exentas de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas por no superar los 
límites establecidos al efecto en la legislación 
vigente (artículo 8 del Real Decreto 1815/ 
1991), en la Cuenta General se debió incluir, 
además de las relacionadas en el cuadro ante-
rior, las cuentas anuales consolidadas de las 
siguientes empresas públicas: 

Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA) 

Sociedad para la Promoción y Recon-
versión Económica de Andalucía, S.A. 
(SOPREA)

Según la información obtenida directamente de 
estas empresas públicas por la Cámara de 
Cuentas de Andalucía: 

a) IDEA, formula cuentas anuales consolidas 
en las que incluye las cuentas anuales indivi-
duales de: 

- Sociedad para la Promoción y Reconver-
sión Económica de Andalucía, S.A. 

    (SOPREA) 
- Verificaciones Industriales de Andalucía, 

S.A. (VEIASA) 
- Sociedad Andaluza para el Desarrollo de 

las Telecomunicaciones, S.A. 
    (SANDETEL) 
- Fomento Asistencia y Gestión Integral de 

Andalucía, S.L.U. (FAGIA) 
- Parque Tecnológico y Aeronáutico de 

Andalucía S.L.U. (AERÓPOLIS) 
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- Inversión y Gestión de capital Riesgo, 
S.A. (INVERCARIA) 

- Tecnoparque Bahía de Cádiz, S.A. e In-
cubadora de Emprendedores de Andalu-
cía, S.L.. 

- Incubadoras de Emprendedores de Anda-
lucía, S.L 39

b) SOPREA manifiestan en sus cuentas anuales 
que no consolidan con sus empresas filiales 
por estar dispensadas de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 1815/1991. 
Sin embargo, en el informe de auditoría de 
las cuentas anuales de 2005, se recoge la si-
guiente salvedad “ ... el Administrador Único 
de la sociedad, ha optado por no formular 
las cuentas anuales consolidadas, si bien la 
sociedad está obligada a presentar cuentas 
anuales consolidadas de acuerdo con lo pre-
visto en la legislación vigente”. 

686. La Cámara de Cuentas de Andalucía, 
entiende que: 

a) No se da cumplimiento a los requisitos exigi-
bles como para que SOPREA quede dispensada 
de la obligación de consolidar sus cuentas anua-
les.40

b) En los estados consolidados recogidos en la 
Cuenta General se debe indicar no sólo que 
empresas se integran en dicha consolidación 
sino cuales quedarían exentas y por qué.

XVIII.3.2. Fecha de cierre del ejercicio 

687. De conformidad con lo establecido en 
la LGHP (artículos 31 y 94) el ejercicio presu-
puestario de las empresas ha de coincidir con el 
año natural. 

688. El periodo al que se refieren las cuentas 
anuales de todas las empresas públicas rendidas 
en la Cuenta General de la CAA de 2005, coin-
cide con el año natural. 

39 Párrafo modificado por alegación presentada. 
40 Párrafo modificado por alegación presentada. 

XVIII.3.3. Relación entre el Presupuesto y 
la Cuenta General de la Comunidad Autó-
noma

689. El Presupuesto de la CAA debe conte-
ner (artículo 32.2.e. de la LGHP) los presupues-
tos de explotación y de capital de las empresas 
públicas:

- Participadas directamente 
- Presentados de forma consolidada en el caso 
de empresas participadas indirectamente. 

Por otro lado, la Cuenta General ha de com-
prender (artículo 94 de la LGHP) todas las ope-
raciones presupuestarias llevadas a cabo durante 
el ejercicio por las empresas y estar integrada 
(artículo 52.2 de la Orden de 7 de junio de 
1995) por el balance y la cuenta de pérdidas y 
ganancias, así como por las cuentas consolida-
das de la empresa dominante del grupo, en su 
caso.

690. La relación entre el Presupuesto de la 
CAA y la Cuenta General rendida, por cada 
empresa, queda reflejada en el siguiente cuadro: 
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Relación entre Presupuesto y Cuenta General de la CAA 2005 
Empresa Pública Ppto. Cta. Relación 

  Gral. Si No N/A
1. Agencia Andaluza de Energía. N/A I - - X 
2. Agencia Andaluza de Promoción Exterior – Extenda I I X - - 
3. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), antes IFA C I - X - 
4. Apartahotel Trevenque, S.A. - I - X - 
5. Canal Sur Radio, S.A. (CSR) C I - X - 
6. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) C I - X - 
7. Cartuja 93, S.A. C I - X - 
8. Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U., - I - X - 
9. Centro de Tecnología de las Comunicaciones, S.A. (CETECOM) - I - X - 
10. Centro de Transportes y Mercancías Sevilla, S.A. (CTMS) C I - X - 
11. Centro de Turismo Interior de Andalucía, S.A.U. C I - X - 
12. Cetursa Sierra Nevada, S.A. - I/C - X - 
13. Empresa And. Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN)  I I X - - 
14. Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA) I I X - - 
15. Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L. - - - - - 
16. Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.  I I X - - 
17. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES)  I I X - - 
18. Empresa Pública de Gestión Programas Culturales  I I X - - 
19. Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)  C I/C X - - 
20. Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA)  C I/C X - - 
21. Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA)  C I - X - 
22. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir  I I X - - 
23. Empresa Pública Hospital Costa del Sol  I I X - - 
24. Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería  I I X - - 
25. Empresa Pública de Dllo. Agrario Pesquero And. S.A. (DAP)  I I X - - 
26. Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos N/A I - - X 
27. Ente Público de Gestión de Ferrocarriles I I X - - 
28. Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP)  I I X - - 
29. Eurogate Servicios Logísticos, S.A., en liquidación C - - X - 
30. Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) sin actividad - - - X - 
31. Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía, S.L. C I - - - 
32. Gestión Infraestructuras Andalucía, S.A. (GIASA)  I I X - - 
33. Hijos de Andrés Molina, S.A., en liquidación - - - X - 
34. Incubadoras de Emprendedores de Andalucía, S.L.U., sin actividad - I - X - 
35. Infraestructuras Turísticas de Andalucía, S.A.U. C I - X - 
36. Instituto And. de Finanzas (INAFIN), pendientes de su constitución efectiva N/A N/A - - X 
37. Inversiones y Gestión de capital Riesgo de And., S.A. (INVERCARIA) N/A - - - X 
38. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) - I - X - 
39. Parque Logístico de Córdoba, S.A. N/A I - - X 
40. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PTA) - I - X - 
41. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. - I - X - 
42. Promonevada S.A. - I - X - 
43. Santana Motor Andalucía, S.L. - I - X - 
44. Santana Motor, S.A. - I/C - X - 
45. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. - I - X - 
46. Sociedad And. para el Dllo. de Sociedad de Información S.A.U. (SADESI) - I - X - 
47. Sociedad And. para el Dllo. de las Telecomunicaciones S.A. (SANDETEL)  C I - X - 
48. Sociedad para la Promoción y Reconver. Económ. de And., S.A. (SOPREA) C I - X - 
49. Sociedad. And. para el Desarrollo Energético de Andalucía, S.A. (SODEAN) - - - X - 
50. Tecnoparque Bahía de Cadiz, S.A. - - - X - 
51. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA)  C I/C X - - 
52. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA) C I - X - 

Total 16 29 5 
Cuadro nº 209 

Ppto.- Contenido del Presupuesto de la CAA.
Cta. Gral.- Contenido de la Cuenta General de la CAA. 
I.- Estados de la empresa incluidos de forma “Individual”.  
C.- Estados de la empresa incluidos de forma “Consolidado”.  
I/C.- Estados de la empresa incluidos de forma “Individual” y 
“Consolidado”.

Sí.- Existe relación entre Ppto. y Cta.Gral., en ambos documen-
tos los estados se presentan con homogeneidad (I o C).
No.- No existe relación entre Ppto. y Cta.Gral., en ambos 
documentos los estados no son homogéneos (I o C). 
N/A.- No es de aplicación por no estar aún efectivamente 
constituida o por su constitución posterior al plazo legal estable-
cido para la presentación de la documentación
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691. En 29 empresas públicas, la informa-
ción incluida en el Presupuesto y en la Cuenta 
General de la CAA no se presenta de forma 
homogénea, es decir, en unos casos la informa-
ción es incluida de forma individual en el Pre-
supuesto y en la Cuenta General se refleja  de 
forma consolidada, o viceversa. 

La Consejería de Economía y Hacienda debe 
recoger en el Presupuesto y en la Cuenta Gene-
ral de la CAA la información de las empresas 
públicas de forma homogénea (individual y/o 
consolidada), en uno y otro documento. 

XVIII.4. ANÁLISIS DE LAS CUENTAS 
ANUALES

692.  En el análisis conjunto de las cuentas 
anuales de las empresas públicas, no se han 
incluido de forma individual  las siguientes em-
presas por los motivos que se indican: 

Empresas públicas  
1. Canal Sur Radio, S.A. (CSR) (5)
2. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) (5)
3. Centro de Transps. y Mercs. Sevilla, S.A. (CTMS) (6)
4. Centro de Turismo Interior de Andalucía, S.A.U. (7)
5. Empresa para la Incorpora. Social Fundagro, S.L. (4)
6. Eurogate Servicios Logísticos, S.A. (6)
7. Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) (2)
8. Hijos de Andrés Molina, S.A. (HAMSA) (1)
9. Infraestructuras Turísticas de Andalucía, S.A.U. (7)
10. Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN) (3)
11. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) (8)
12. Parque Logístico de Córdoba, S.A. (6)
13. Santana Motor Andalucía, S.L. (8)
14. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. (9)

Cuadro nº 210 
(1).- Empresa en liquidación. 
(2).- Empresa sin actividad. 
(3).- Empresa pendiente de su constitución efectiva. 
(4).- Se ha tenido conocimiento de esta empresa tras la realización del 
presente informe. Limitación al alcance del trabajo realizado. 
(5).- Incluida en las cuentas anuales consolidadas de RTVA
(6).- Incluida en las cuentas anuales consolidadas de EPPA
(7).- Incluida en las cuentas anuales consolidadas de TURASA
(8).- Incluida en las cuentas anuales consolidadas de Santana Motor, 
S.A.
(9).- Incluida en las cuentas anuales consolidadas de Cetursa Sierra 
Nevada, S.A.

XVIII.4.1. Transferencias Corrientes. 

693. De conformidad con los pronuncia-
mientos del Instituto de Contabilidad y Audito-
ría de Cuentas (ICAC),  las transferencias co-
rrientes recibidas han sido contabilizadas si-
guiendo dos criterios distintos. 

A.- En el Balance.- Las entidades que interpre-
tan que la finalidad de estos fondos es la 
compensación del déficit de explotación, las 
contabilizan en la cuenta de pasivo: “aporta-
ción de socios para compensación de pérdi-
das”, formando parte de los fondos propios. 
En el ejercicio siguiente se aplica a la com-
pensación de pérdidas producidas en el ejerci-
cio.

B.- En la Cuenta de Pérdidas y Ganancias.- Las 
empresas que interpretan que estos fondos le 
son concedidos para asegurar una rentabilidad 
mínima que compensen los menores ingresos 
producidos por el establecimiento de precios 
políticos o fomento de determinadas activi-
dades específicas, las contabilizan en la cuenta 
“otros ingresos de explotación”, afectando di-
rectamente al resultado del ejercicio.

Debe señalarse que por parte de la Junta de 
Andalucía no hay unos criterios claros que de-
terminen cuando se trata de aportación de so-
cios  para compensar pérdidas y cuando de 
ingresos de explotación. 
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m€
Tratamiento contable de las Transferencias Corrientes 

 Ctas. 
Balance 

Cta.
P.G.

Empresas Públicas Apot. Soc. 
Compens.
Pérdidas 

Ingresos 
Explotac. 

Total 

1. Agencia Andaluza de Energía, pendiente de su constitución efectiva 0,00 7.799,55 7.799,55
2. Agencia Andaluza de Promoción Exterior – Extenda (antes CDEA) 0,00 17.312,27 17.312,27
3. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), antes IFA 0,00 23.933,66 23.933,66
4. Apartahotel Trevenque, S.A. 0,00 0,00 0,00
5. Cartuja 93, S.A. 0,00 909,54 909,54
6. Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de And., S.A.U., 0,00 1.110,06 1.110,06
7. Centro de Tecnología de las Comunicaciones, S.A. (CETECOM) 0,00 295,23 295,23
8. Cetursa Sierra Nevada, S.A. consolidado 0,00 50,00 50,00
9. Empresa And. Instalacs. y Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN)  3.485,87 0,00 3.485,87
10. Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA)  0,00 79.916,06 79.916,06
11. Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.  0,00 14.876,53 14.876,53
12. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES)  0,00 57.792,09 57.792,09
13. Empresa Pública de Gestión Programas Culturales  0,00 40.617,33 40.617,33
14. Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA) consolidado 147.093,39 48,39 147.141,78
15. Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA)  0,00 0,00 0,00
16. Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA)  0,00 0,00 0,00
17. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir  0,00 48.003,32 48.003,32
18. Empresa Pública Hospital Costa del Sol  0,00 77.095,60 77.095,60
19. Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería  0,00 58.211,15 58.211,15
20. Empresa Pública de Dllo. Agrario Pesquero And. S.A. (DAP)  0,00 66.797,60 66.797,60
21. Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos 0,00 1.500,00 1.500,00
22. Ente Público de Gestión de Ferrocarriles 819,61 0,00 819,61
23. Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP)  0,00 5.260,04 5.260,04
24. Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía, S.L. 0,00 0,00 0,00
25. Gestión Infraestructuras Andalucía, S.A. (GIASA)  0,00 0,00 0,00
26. Incubadoras de Emprendedores de Andalucía, S.L.U., sin actividad 0,00 0,00 0,00
27. Inversiones y Gestión de capital Riesgo de Andalucía, S.A. (INVERCARIA) 0,00 0,00 0,00
28. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PTA) 0,00 491,65 491,65
29. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. 0,00 0,00 0,00
30. Promonevada S.A.  0,00 0,00 0,00
31. Santana Motor, S.A. consolidado 0,00 0,00 0,00
32. Sdad. And. para el Dllo. de la Sdad. de la Informac. S.A.U. (SADESI) 0,00 15,51 15,51
33. Sdad. And. para el Dllo. de las Telecomunicacs. S.A. (SANDETEL)  0,00 0,00 0,00
34. Sdad. And. para el Dllo. Energético de Andalucía, S.A. (SODEAN) 0,00 6.105,48 6.105,48
35. Sdad. para la Promoc. y Reconversión Ec. de And., S.A. (SOPREA) 30.159,00 0,00 30.159,00
36. Tecnoparque Bahía de Cadiz, S.A. 0,00 0,00 0,00
37. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA)  0,00 68.586,57 68.586,57
38. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA) 0,00 28,32 28,32
Total 181.557,87 576.755,95 758.313,82

Cuadro nº 211
Apot. Soc. Compens. Pérdidas Aportación de socios para compensación de pérdidas dotada en el ejercicio. 
Cta. P.G.- Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio.  
Ingresos Explotac.- Ingresos de explotación. 

XVIII.4.2. Estados financieros 

694. En el presente epígrafe se recogen de 
forma resumida y agregada los estados financie-
ros de las empresas públicas.

En el Anexo XXII.18.2 a este informe se reco-
gen los estados financieros que no han sido 
rendidos en la Cuenta General o lo han sido de 
forma incorrecta. 

(Continúa en el fascículo 4 de 6)
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EMPRESAS PÚBLICAS 
BALANCE AGREGADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005

m€
  Activo Pasivo 

 Empresa Pública        Acreedores 

  Socios Inmoviliza. 
Gtos a 

distribuir Circulante Fondos propios
Ing. a 

distribuir Provisiones A largo plazo A corto plazo

         
1Agencia And. de la Energía 0,00 500,00 0,00 47.091,40 1.800,00 0,00 0,00 0,00 45.791,40
2Agencia And. de Prom. Exte. 0,00 830,47 0,69 11.161,03 644,71 6.223,31 0,00 6,46 5.117,70
3Agencia de Innov. y Dllo. de And. 0,00 394.790,78 21.000,00 354.161,28 120.261,33 141.226,26 13.247,93 110.421,63 384.794,92
4Apartahotel Trevenque, S.A. 0,00 6.490,36 0,00 408,98 6.862,29 0,00 0,00 0,00 37,05
5Cartuja 93, S.A. 0,00 332,81 0,00 2.296,65 1.900,90 0,00 0,00 0,00 728,56
6Centro de Innov. y Trans. de Tec. A., S.A. 0,00 23,36 0,00 2.089,29 114,93 0,00 0,00 0,00 1.997,73
7Centro de Tecnología de las Comus., S.A. 0,00 5.299,96 0,00 12.596,43 8.644,16 1.760,98 0,00 537,18 6.954,06
8Cetursa Sierra Nevada (Consolidado) 0,00 92.876,54 70,94 14.782,70 75.755,93 1.083,80 1.655,14 13.720,00 15.515,31
9E. And. de Instalaciones y Turismo Juv. 0,00 39.410,29 0,00 7.607,22 2.803,11 36.924,99 413,02 0,00 6.876,38

10Empresa de Gestion Medioambiental 0,00 18.156,17 23,33 182.992,82 12.398,93 2.251,63 7.609,46 3.342,13 175.570,16
11E.P. de Deporte Andaluz, S.A. 0,00 30.879,70 0,00 11.273,56 -192,02 30.641,92 49,14 3,66 11.650,57
12E.P. de Emergencias Sanitarias 0,00 25.982,58 0,00 27.067,14 0,00 34.283,05 95,52 0,00 18.671,16
13E.P. de Gestión de Programas Culturales 0,00 1.836,98 0,00 18.205,15 -3.012,87 9.642,76 0,00 0,00 13.412,25
14E.P. de la Rad y Tel de A. (Consolidado) 0,00 56.043,60 0,00 112.564,18 66.771,99 25.855,43 4.418,67 0,00 71.561,69
15E.P. de Puertos de And. (Consolidado) 0,00 262.085,23 3,33 50.014,19 15.825,90 274.891,30 1.622,33 349,99 19.413,22
16Empresa Pública del Suelo de And. 0,00 283.295,27 0,00 554.746,94 470.356,04 79.094,41 18.426,42 124.245,56 145.919,77
17E.P. Hospital Alto Guadalquivir 0,00 49.566,37 111,79 11.185,64 0,00 50.504,63 3,00 598,68 9.757,48
18E.P. Hospital Costa del Sol 0,00 31.635,04 1,26 16.001,14 -14.291,90 34.128,04 0,00 1.251,92 26.549,38
19E.P. Hospital de Poniente 0,00 41.324,55 0,00 16.432,66 -5.463,40 42.789,30 0,00 0,00 20.431,31
20E.P. de Dllo. Agra. y Pesq. de And. 0,00 12.481,91 0,00 59.528,66 6.337,20 5.746,49 381,44 0,00 59.545,45
21E.P. And. de Infraestrs. y Servs. Educ. 0,00 59.961,86 0,00 48.183,03 -242,21 46.794,70 0,00 5.985,25 55.607,15
22Ente P. de Gestión de Ferrocarriles 0,00 140,08 0,00 67.640,22 0,00 140,08 0,00 0,00 67.640,22
23Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. 0,00 9.141,51 0,00 9.558,28 2.012,82 10.445,97 398,30 0,00 5.842,69
24Fomento, Asist.  y Gestión Integ.de And. 0,00 116,24 0,00 483,43 199,03 0,00 0,00 0,00 400,65
25Gestion de Infraestructuras de And. 0,00 24.693,31 0,00 306.525,36 2.701,62 23.516,13 0,00 0,00 305.000,92
26Incubadoras de Emprendedores de And. 0,00 27,57 0,00 2.072,89 -0,26 0,00 5,00 0,00 2.095,72
27Inversión y Gestión de Cap. Riesgo And. 500,00 1.894,41 0,00 1.286,12 2.990,33 0,00 0,00 500,00 190,20
28Parque Tecnológico de Andalucía 0,00 9.550,15 0,00 32.725,07 33.432,14 4.896,27 0,00 1.169,75 2.777,06
29Parque Tecnológico y Aeronautico And. 0,00 46,59 98,19 12.883,89 1.089,32 0,00 0,00 8.960,88 2.978,46
30Promonevada 0,00 16.794,14 0,00 2.832,90 17.424,00 0,00 607,48 21,85 1.573,71
31Santana Motor (Consolidado) 0,00 46.021,00 79,00 108.807,00 57.880,00 15,00 4.911,00 43,00 92.058,00
32Soc. And. para el Dllo. de Soc. la Inf., S.A. 0,00 1.776,82 0,00 7.338,51 4.812,56 59,44 0,00 0,00 4.243,34
33Soc. And. para el Dllo. de  Telecoms., A.S. 0,00 36.302,67 0,00 14.220,33 35.859,28 11.327,83 93,19 0,00 3.242,70
34Soc. para el Dllo. Energético de And. 0,00 299,46 0,00 5.862,97 454,81 2.253,09 289,26 27,58 3.137,70
35Soc.para la Prom. y Reconv. Econ. And. 0,00 20.068,00 0,00 6.775,00 14.022,00 171,00 6.284,00 0,00 6.366,00
36Tecnoparque Bahía de Cádiz 0,00 0,59 0,00 13,06 3,30 0,00 0,00 0,00 10,36
37Turismo Andaluz, S.A. (Consolidado) 0,00 59.523,33 0,00 28.387,19 1.027,26 65.010,81 474,90 0,00 21.397,55
38Verificaciones Industriales de And., S.A. 0,00 22.909,23 0,00 6.808,00 23.636,01 340,56 0,00 1.857,47 3.883,19
 TOTAL 500,00 1.663.108,93 21.388,53 2.174.610,31 964.819,24 942.019,18 60.985,20 273.042,99 1.618.741,17

Cuadro nº 212 
Socios: Accionistas por desembolsos no exigidos a la fecha de cierre. 
Inmovilizado: Elementos del patrimonio destinados a servir de forma duradera en la actividad de la empresa. 
Gastos a distribuir en varios ejercicios: Gastos realizados que se difieren en el tiempo por la empresa al considerar que tienen proyección económica 
futura.
Circulante: Fondos líquidos más elementos del patrimonio sin carácter de permanencia, que en un plazo más o menos corto, dependiendo de la actividad 
de la empresa, se transforma en efectivo. 
Fondos propios: Integrado por el capital o fondo social, las reservas, aportaciones de socios por compensación de pérdidas y los resultados tanto del 
ejercicio como de ejercicios anteriores. 
Ingresos a distribuir en varios ejercicios: Ingresos devengados que se difieren por la empresa al considerar que son imputables a ejercicios futuros. 
Provisiones para riesgos y gastos: Cubren gastos, pérdidas o deudas individualizadas probables o ciertas, pero que, en la fecha de cierre del ejercicio son 
indeterminados en cuanto a su importe y fecha en que se producirán. 
Acreedores a largo plazo: Recoge las cuentas personales y efectos comerciales pasivos que tienen su origen en el tráfico de empresa, así como las cuen-
tas con las Administraciones Públicas, cuyos saldos tienen vencimiento superior al año. 
Acreedores a corto plazo: Idem pero con vencimientos inferior al año. 
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EMPRESAS PÚBLICAS 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS AGREGADA DEL EJERCICIO 2005 

m€
Resultados. de  

explotación 
Resultados

Extraordinarios 

Empresa Pública 
Subvs. 
Explot. 

Resto

Resultados Finan-
cieros Subvs. 

Capital
Resto

Impuesto 
Sociedad. 

Resultados
Ejercicio 

1 Agencia And. de la Energía 7.799,55 -7.805,83 6,28 0,00 0,00 0,00 0,00
2 Agencia And. de Prom. Exte. 17.312,27 -17.265,18 36,74 0,00 -83,83 0,00 0,00
3 Agencia de Innov. y Dllo. de And. 23.933,66 -32.342,82 12.219,01 7.801,87-11.606,77 -5,97 -1,02
4 Apartahotel Trevenque, S.A. 0,00 40,77 4,08 0,00 -1,12 0,00 43,73
5 Cartuja 93, S.A. 909,54 -1.063,04 21,17 0,00 21,11 0,00 -111,22
6 Centro de Innov. y Trans. de Tec. A., S.A. 1.110,06 -1.113,14 13,78 0,00 0,40 -3,60 7,50
7 Centro de Tecnología de las Comus., S.A. 295,23 1.598,34 153,30 315,52 -301,04 -206,49 1.854,86
8 Cetursa Sierra Nevada (Consolidado) 50,00 653,93 -362,72 242,24 2.530,65 0,00 3.114,10
9 E. And. de Instalaciones y Turismo Juv. (1) 3.485,87 -5.498,44 -15,99 1.155,60 41,06 0,00 -831,90
10 Empresa de Gestion Medioambiental 79.916,06 -80.861,46 -1.001,26 96,23 1.913,98 -63,55 0,00
11 E.P. de Deporte Andaluz, S.A. 14.876,53 -15.072,15 55,50 1.782,59 -1.642,47 0,00 0,00
12 E.P. de Emergencias Sanitarias 57.792,09 -62.884,05 224,99 4.887,65 -20,68 0,00 0,00
13 E.P. de Gestión de Programas Culturales 40.617,33 -40.301,72 46,79 428,63 -791,03 0,00 0,00
14 E.P. de la Rad y Tel de A. (Consolidado) (1) 147.141,78 -159.121,24 844,85 1.295,30 1.828,69 0,00 -8.010,62
15 E.P. de Puertos de And. (Consolidado) 0,00 -8.316,27 170,33 5.945,91 5.229,40 -465,25 2.564,12
16 Empresa Pública del Suelo de And. 0,00 7.948,06 871,18 0,00 4.384,56 -46,21 13.157,59
17 E.P. Hospital Alto Guadalquivir 48.003,32 -50.581,19 57,21 788,27 1.732,39 0,00 0,00
18 E.P. Hospital Costa del Sol 77.095,60 -79.586,64 -68,04 2.029,32 576,54 0,00 46,78
19 E.P. Hospital de Poniente 58.211,15 -60.944,28 -29,66 1.244,29 1.530,59 0,00 12,09
20 E.P. de Dllo. Agra. y Pesq. de And. 66.797,60 -67.042,41 -52,79 0,00 297,60 0,00 0,00
21 E.P. And. de Infraestrs. y Servs. Educ. 1.500,00 -2.111,30 0,00 369,10 0,00 0,00 -242,20
22 Ente P. de Gestión de Ferrocarriles (1) 819,61 -893,33 9,29 64,43 0,00 0,00 0,00
23 Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. 5.260,04 -6.298,00 23,75 1.013,19 7,64 0,00 6,62
24 Fomento, Asist.  y Gestión Integ.de And. 0,00 25,45 -0,08 0,00 0,00 -7,91 17,46
25 Gestion de Infraestructuras de And. 0,00 2.214,99 -2.083,99 0,00 -25,02 -35,33 70,65
26 Incubadoras de Emprendedores de And. 0,00 -16,98 0,02 0,00 10,72 0,00 -6,24
27 Inversión y Gestión de Cap. Riesgo And. 0,00 -14,71 5,04 0,00 0,00 0,00 -9,67
28 Parque Tecnológico de Andalucía 491,65 699,53 277,78 386,88 17,18 -1.024,99 848,03
29 Parque Tecnológico y Aeronautico And. 0,00 1.657,79 -484,11 0,00 -23,88 -397,92 751,88
30 Promonevada 0,00 843,09 -138,12 0,00 945,16 0,00 1.650,13
31 Santana Motor (Consolidado) 0,00 -31.140,00 -402,00 32,00 5.723,00 0,00 -25.787,00
32 Soc. And. para el Dllo. de Soc. la Inf., S.A. 15,51 -61,57 15,18 52,11 -14,17 -2,47 4,59
33 Soc. And. para el Dllo. de  Telecoms., A.S. 0,00 -805,93 304,32 0,00 83,15 -344,46 -762,92
34 Soc. para el Dllo. Energético de And. 6.105,48 -6.208,87 2,72 112,04 28,92 -39,68 0,61
35 Soc.para la Prom. y Reconv. Econ. And. (1) 30.159,00 68,00 -5.157,00 5.687,00 -669,00 0,00 30.088,00
36 Tecnoparque Bahía de Cádiz 0,00 -3,37 0,00 0,00 3,00 -0,11 -0,48
37 Turismo Andaluz, S.A. (Consolidado) 68.586,57 -70.152,15 150,31 1.440,45 -25,18 0,00 0,00
38 Verificaciones Industriales de And., S.A. 28,32 7.674,83 221,70 54,58 -207,12 -2.711,68 5.060,63
 TOTAL 758.313,82-784.081,29 5.939,56 37.225,20 11.494,43 -5.355,62 23.536,10
  -25.767,47 48.719,63 

Cuadro nº 213 
(1).- Incluye en subvenciones de explotación las “aportaciones de socios para compensación de pérdidas” dotada en el ejercicio.  
Resultados de explotación: Diferencia entre ingresos y gastos propios de la explotación. Se diferencia la cuantía de las subvenciones de explotación 
imputadas como ingresos (incluida, en su caso, la aportación de socios para compensación de pérdidas y la prima de emisión de acciones dotadas en el 
ejercicio) de las restantes partidas de ingresos y gastos de explotación que se reflejan de forma neteada. 
Resultados financieros: Diferencia entre ingresos y gastos de esta naturaleza. 
Resultados extraordinarios: Diferencia entre ingresos y gastos que caen fuera de la actividad típica de la empresa y no se esperan razonablemente que 
ocurran con frecuencia. Se diferencia la cuantía de las subvenciones de capital imputadas como ingresos de las restantes partidas de ingresos y gastos extra-
ordinarios que se reflejan de forma neteada. 
Impuestos de sociedades, en su caso.
Resultados del ejercicio: Se obtiene por suma-resta de los apartados anteriores. 
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XVIII.4.3. Resultados y subvenciones de 
explotación

695. En el presente epígrafe se relacionan los 
resultados obtenidos por las empresas con los 

ingresos previamente imputados a la cuenta de 
pérdidas y ganancias con concepto de subven-
ciones de explotación: 

m€
 Resultados y subvenciones de explotación 
  2004 2005 

Empresa Pública 
A

Resultado
B

Subs.Expl. C=A-B 
A

Resultado
B

Subs.Expl. C=A-B 
1 Agencia And. de la Energía S/d S/d S/d 0,00 7.799,55 -7.799,55
2 Agencia And. de Prom. EXTENDA. 0,00 17.284,64 -17.284,64 0,00 17.312,27 -17.312,27
3 Agencia de Innov. y Dllo. de And.(IDEA) 2.301,00 25.885,00 -23.584,00 -1,02 23.933,66 -23.934,89
4 Apartahotel Trevenque, S.A. 47,43 0,00 47,43 43,73 0,00 43,73
5 Cartuja 93, S.A. -59,54 310,69 -370,23 -111,22 909,54 -1.020,76
6 Centro de Innov. y Trans. de Tec. A., S.A. 65,24 1.140,69 -1.075,45 7,50 1.110,06 -1.102,56
7 Centro de Tecnología de las Comus., S.A.(CETECOM) 1.393,53 785,17 608,36 1.854,86 295,23 1.559,63
8 Cetursa Sierra Nevada, S.A. (Consolidado) (2) 265,33 46,07 219,26 3.114,10 50,00 3.064,10
9 E. And. Instalac. y Turismo Juv., S.A.(INTURJOVEN) (1) -351,98 3.485,87 -3.837,85 -831,90 3.485,87 -4.317,77
10 Empresa de Gestion Medioambiental, S.A. (EGMASA) 0,00 70.001,00 -70.001,00 0,00 79.916,06 -79.916,06
11 E.P. de Deporte Andaluz, S.A. 0,00 15.577,78 -15.577,78 0,00 14.876,53 -14.876,53
12 E.P. de Emergencias Sanitarias (EPES) 0,00 56.835,15 -56.835,15 0,00 57.792,09 -57.792,09
13 E.P. de Gestión de Programas Culturales 0,00 17.254,80 -17.254,80 0,00 40.617,33 -40.617,33
14 E.P. de la Rad y Tel de A. (RTVA) (Consolidado) (1) -22.472,27 136.383,06 -158.855,33 -8.010,62 147.141,78 -155.152,40
15 E.P. de Puertos de And. (EPPA) (Consolidado) -545,88 0,00 -545,88 2.564,12 0,00 2.564,12
16 E.P. de Suelo de And. (EPSA) 20.035,67 0,00 20.035,67 13.157,59 0,00 13.157,59
17 E.P. Hospital Alto Guadalquivir 734,96 30.515,05 -29.780,09 0,00 48.003,32 -48.003,32
18 E.P. Hospital Costa del Sol 2.330,23 70.892,93 -68.562,70 46,78 77.095,60 -77.048,82
19 E.P. Hospital de Poniente 2.789,00 49.194,46 -46.405,46 12,09 58.211,15 -58.199,06
20 E.P. de Dllo. Agra. y Pesq. de And., S.A. (DAP) 0,00 65.430,04 -65.430,04 0,00 66.797,60 -66.797,60
21 E.P. And. de Infraestrs. y Servs. Educ. S/d S/d S/d -242,20 1.500,00 -1.742,20
22 Ente P. de Gestión de Ferrocarriles (1) 0,00 847,70 -847,70 0,00 819,61 -819,61
23 Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A.(EAPS) 2,71 4.971,60 -4.968,89 6,62 5.260,04 -5.253,42
24 Fomento, Asist.  y Gestión Integ.de And. 28,39 0,00 28,39 17,46 0,00 17,46
25 Gestion de Infraestructuras de And., S.A. (GIASA) 62,35 0,00 62,35 70,65 0,00 70,65
26 Incubadoras de Emprendedores de And., S.L.U. S/d S/d S/d -6,24 0,00 -6,24
27 Inver.y Gestión de Cap. Riesgo And., S.A. (INVERCARIA) S/d S/d S/d -9,67 0,00 -9,67
28 Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PETEA) 2.015,01 269,34 1.745,67 848,03 491,65 356,38
29 Parque Tecnológico y Aeronautico And., S.A.  -225,31 12,07 -237,38 751,88 0,00 751,88
30 Promonevada, S.A. -1.092,11 0,00 -1.092,11 1.650,13 0,00 1.650,13
31 Santana Motor, S.A. (Consolidado) -31.606,00 0,00 -31.606,00 -25.787,00 0,00 -25.787,00
32 Soc. And. para el Dllo. de Soc. la Inf., S.A. (SADESI) 6,32 10,19 -3,87 4,59 15,51 -10,92
33 Soc. And. para el Dllo. de Telecoms., S.A. (SANDETEL) 2.639,71 0,00 2.639,71 -762,92 0,00 -762,92
34 Soc. para el Dllo. Energético de And., S.A. (SODEAN) 0,20 5.501,22 -5.501,02 0,61 6.105,48 -6.104,87
35 Soc.para la Prom.Reconv. Econ. And., S.A. (SOPREA) (1) -4.023,00 0,00 -4.023,00 30.088,00 30.159,00 -71,00
36 Tecnoparque Bahía de Cádiz, S.A. 0,31 0,00 0,31 -0,48 0,00 -0,48
37 Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) (Consolidado) 0,00 61.106,41 -61.106,41 0,00 68.586,57 -68.586,57
38 Verificaciones Industriales de And., S.A. (VEIASA) 5.032,36 25,24 5.007,12 5.060,63 28,32 5.032,31
 TOTAL -20.626,34 643.162,98 -663.789,32 23.536,10 758.313,82 -734.777,72

Cuadro nº 214 
S/d.- Empresas de nueva creación en el ejercicio o sin actividad en el ejercicio anterior. 
(1).- Incluye en subvenciones de explotación las “aportaciones de socios para compensación de pérdidas” dotada en el ejercicio. 
(2).- Al no disponer de estados consolidados referidos al ejercicio 2004, los importes que aparecen se refieren a la agregación de los estados individuales de 

las empresas que conforman el grupo (Cetursa Sierra Nevada y Sierra Nevada Club AV) 
(A).- Resultado.- Resultados contables obtenidos por cada una de las empresas públicas en el ejercicio, junto con aquellos que se desprenden del cuadro 

anterior titulado Cuentas de Pérdidas y Ganancias Agregadas.
(B).- Subvenciones de explotación.- Importes correspondientes a las subvenciones de explotación imputadas como ingreso a las respectivas cuentas de 

resultados, incluyendo las aportaciones de socios para compensación de pérdidas y las primas de emisión de acciones para compensación de pérdidas 
dotadas en el ejercicio. 

(C).- Resultado sin considerar los ingresos en concepto de subvenciones de explotación.- Se ha obtenido por diferencia entre (A) y (B), es decir, refleja el 
resultado obtenido por cada empresa en cada uno de los ejercicios si no se imputasen como ingresos las subvenciones de explotación.
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La suma total de los resultados y de las subven-
ciones de explotación del ejercicio 2004 no 
coinciden con las reflejadas en este mismo In-
forme del ejercicio anterior, ya que en este cua-
dro se recogen datos consolidados, no indivi-
duales, de varias empresas públicas. (Cetursa 
Sierra Nevada, S.A., RTVA, EPPA, Santana 
Motor S.A. y TURASA) 

696. En los Acuerdos del Parlamento de 
Andalucía con relación a las empresas públicas 
y a los ejercicios 2001, 2002, 2003 y 2004, se 
insta al Consejo de Gobierno a continuar en la 
reducción de las pérdidas hasta su desaparición, 
si ello resultara posible.

El resultado económico en el conjunto de las 
empresas públicas ha pasado de  -20,63 M€ de 
pérdidas en el ejercicio 2004 a 23,54 M€ de 
beneficio en 2005. Este cambio puede explicar-
se en parte por el incremento respecto al año 
anterior del 22% en las subvenciones de explo-
tación.

697. Como puede observarse en el siguiente 
cuadro, en el ejercicio 2005, diez empresas pre-
sentan resultado negativo.

m€

Empresa Pública 
Resultado 

2005

Agencia de Innov. y Dllo. de And. (IDEA) -1,03

Cartuja 93, S.A. -111,22

E. And. de Instalacs. y Tur. Juv., S.A. (INTURJOVEN)  -831,9

E.P. de la Rad y Tel de A. (RTVA Consolidado) -8.010,62

E.P. And. de Infraestrs. y Servs. Educ. -242,21

Incubadoras de Emprendedores de And., S.L. -6,24

Inversión y Gestión de Cap. Riesgo And., S.A. -9,67

Santana Motor, S.A. (Consolidado) -25.787,00

Soc. And. para el Dllo. de Telecoms.,.S.A. -762,92

Tecnoparque Bahía de Cádiz, S.A. -0,48

TOTAL -35.763,29

Cuadro nº 215 

Entre estas empresas en perdidas destaca San-
tana Motor, S.A. (consolidado) que ha obte-
nido, en el ejercicio 2005, unas pérdidas de 
25,79 M€, lo que ha supuesto una mejora con el 
ejercicio 2004 en el que obtuvieron pérdidas 
por importe de 31,61 M€. 

La empresa manifiesta en sus cuentas anuales 
que, ante la evidencia de que el grupo no logra 

alcanzar los resultados positivos, se ha remode-
lado el equipo directivo con una nueva orienta-
ción estratégica basada en la diversificación de 
la producción, históricamente focalizada en la 
fabricación de vehículos. Se ha elaborado un 
nuevo plan de actuación (Plan de Diversifica-
ción del Grupo 2005-2007) que contempla el 
desarrollo de nuevos negocios (material ferro-
viario, construcción de centrales de energías 
renovables y otros proyectos de inversión) en 
las que el grupo tendrá una participación mino-
ritaria.

Con estas actuaciones, los nuevos administra-
dores de la entidad esperan alcanzar un EVI-
TAD (EBITDA, margen bruto de explotación 
antes de deducir los intereses, amortizaciones e 
impuestos) equilibrado en el ejercicio 2006 y 
positivo en el 2007. 

698.  Las siguientes cuatro empresas, que 
presentaron pérdidas en el ejercicio anterior por 
un importe acumulado de 5,89 M€, han obteni-
do resultados positivos por un importe de 35,05 
M€ en 2005. 

m€

Empresa Pública 
Resultado

 2005 

E.P. de Puertos de Andalucía (Consolidado) 2.564,12
Parque Tecnológ. y Aeronautico And., S.A. 751,88
Promonevada, S.A. 1.650,12
Soc.para la Prom. y Reconv. Ec.And. , S.A. 30.088,00
TOTAL 35.054,12

Cuadro nº 216 

Las tres primeras empresas no reciben subven-
ciones de explotación. SOPREA obtiene un 
resultado positivo al considerar como ingreso la 
aportación de socio para compensación de pér-
didas por importe de 30,16 M€. 

699.  Ocho empresas han obtenido en los 
dos últimos ejercicios un resultado cero debido 
a que imputan subvenciones de explotación 
como ingresos en la cuantía necesaria para equi-
librar el resultado: 

1. Agencia Andaluza de Promoción Exterior, S.A. 
EXTENDA

2. Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. 
(EGMASA).



Página núm. 326 BOJA núm. 99 Sevilla, 21 de mayo 2007

  

3. Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A. 
4. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias 

(EPES).
5. Empresa Pública de Gestión de Programas 

Culturales.
6. Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y 

Pesquero de Andalucía, S.A. (DAP). 
7. Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Anda-

luces.
8. Turismo Andaluz, S.A. (consolidado) 

XVIII.4.4. Inmovilizado 

700. Mas del 61% del importe total del in-
movilizado se concentra en las siguientes enti-
dades:

M€
Empresas 2004 2005 

 M€ % M€ %
CETURSA 94,17 6,47 92,88 5,58
EPPA 244,19 16,77 262,09 15,76
EPSA 307,23 21,09 283,30 17,03
IDEA 241,28 16,57 394,79 23,74
Subtotal  886,87 60,97 1.033,06 62,12

Otras EEPP 569,61 39,11 630,05 37,88
Total  1.456,48 100,00 1.663,11 100,00

Cuadro nº 217 
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Gráfico nº 29 

Según la naturaleza del inmovilizado, éste se 
distribuye en: 

M€
Empresas GE II IM IF DL 

CETURSA 0,20 0,41 89,79 2,48 0,00
EPPA 0,05 208,48 53,31 0,25 0,00
EPSA 0,00 0,45 265,41 14,58 2,85
IDEA 0,00 0,61 85,37 212,78 96,03
Total  0,25 209,95 493,88 230,09 98,88

Cuadro nº 218 
GE: Gastos de establecimiento.  
II: Inmovilizados inmateriales.  
IM: Inmovilizados materiales.  
IF: Inmovilizados financieros 

El importe de Inmovilizado Inmaterial que 
registra el balance de la EPPA recoge el valor 
de los derechos sobre puertos y bienes de do-
minio público adscritos a la empresa.

Las partidas de Inmovilizado Financiero reco-
gen fundamentalmente las participaciones en 
empresas del grupo. 

XVIII.4.5. Patrimonio contable 

701. La situación del patrimonio contable de 
las empresas públicas al 31 de diciembre de 
2005 se recoge en el siguiente cuadro de forma 
resumida.

De conformidad con la Resolución de 20 de 
diciembre de 1996 del Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas (ICAC), por la que se 
fijan criterios generales para determinar el con-
cepto de patrimonio contable a efectos de los 
supuestos de reducción de capital y disolución 
de sociedades regulados en la legislación mer-
cantil (arts. 163.1 y 260.4 de la LSA y 20.1 del 
Real Decreto Ley 7/1996), forman parte del 
patrimonio contable los siguientes conceptos 
del balance: 

(-) Accionistas o socios por desembolsos pen-
dientes (activo). 
(-) Gastos de establecimiento (activo) 
(-) Gastos a distribuir en varios ejercicios (acti-

vo).
(+) Fondos propios (pasivo) 
(+) Ingresos a distribuir en varios ejercicios 

(pasivo).
(+) Créditos participativos (pasivo). 
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702. La empresa Incubadoras de Emprende-
dores Andalucía, S.A. se encuentra inmersa en 
una las causas de disolución de sociedades pre-
vista en la legislación mercantil (artículo 
260.1.4º de la LSA y 104 de la LRL). 

Este hecho se produce como consecuencia de 
que las pérdidas han dejado reducido el patri-
monio a una cantidad inferior a la mitad del 
capital social. 

XVIII.4.6. Créditos participativos 

703. El cuadro anterior recoge los siguientes 
créditos participativos concedidos a Santana
Motor, S.A. cuyos plazos y cuantía de la devo-
lución están condicionados a la obtención de 
resultados positivos por la empresa:

a) Crédito participativo de 40,87 M€ que el 
Instituto de Crédito Oficial (ICO) concedió 
el 9 de junio de 1994 y que figura por dicho 
importe en el pasivo del balance a 31 de di-
ciembre, destinado a hacer frente a sus nece-
sidades financieras, en cumplimiento del 
Acuerdo adoptado por la Comisión Delega-
da del Gobierno para Asuntos Económicos. 

La cuantía anual a devolver sería del 17,5% 
de los beneficios disponibles antes de im-
puesto. La operación no devenga tipo de in-
terés alguno salvo el de mora. La sociedad 
responde a este crédito con todos sus bienes 
presentes y futuros. 

b) Crédito participativo de 39,65 M€ que SO-
PREA concedió el 27 de noviembre de 
2001. En el pasivo del balance a 31 de di-
ciembre figura como dispuesto dicho im-
porte.

La cuantía total de la aportación es reinte-
grable en un plazo de 10 años prorrogables 
automáticamente por periodo de 5 años. 
Devenga un tipo de interés del 5% de los 
resultados positivos disponibles en cada 
ejercicio.

XVIII.4.7. Ampliaciones del capital social 

704. CSR y CSTV, cuyo accionista único es 
RTVA, han sido objeto en el ejercicio 2005 de 
una nueva modificación del capital social por 
cuarto año consecutivo. 

A finales del ejercicio económico fiscalizado, se 
aprueba una ampliación de capital que suscribe 
el socio único por importe de 1,50 M€ en CSR 
y 5,00 M€ en CSTV, junto con las primas deri-
vadas de la operación. 

Por acuerdo del socio único se compensan las 
pérdidas de ejercicios anteriores de 25,91 M€ 
(CSTV) y 2,89 M€ (CSR). 

En ambos casos, en los que ha existido prima 
de emisión de acciones (colocación a precio 
superior a su valor nominal), el capital social 
queda representado al 31 de diciembre de 2005 
por una única acción nominativa de 6,00 M€ 
(CSR) 60,00 M€ (CSTV) respectivamente.

El destino de la cuenta de prima de emisión de 
acciones, tanto de CSR como de CSTV, es la 
misma que en los ejercicios anteriores, es decir, 
la compensación de pérdidas. 

Tras los movimientos habidos en los últimos 
ejercicios, se han generado los siguientes saldos 
en las cuentas de fondos propios al 31 de di-
ciembre de 2005: 
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m€
Evolución de los fondos propios en CSR y CSTV 

Conceptos Capital suscrito Prima emisión Aport. de socios para 
compens de. pérdidas 

Resultado de ejercs. anterio-
res 

Pérdidas y  
Ganancias Ejercicio 

 CSR CSTV CSR CSTV CSR CSTV CSR CSTV CSR CSTV
- Saldo inicial 1.562,63 39.666,80 - - 16.826,66 101.322,01 - -3.295,27 -16.826,66 -105.096,90
- Increm. capital 1.000,00 9.070,16 18.100,60 112.111,74 - - - 7.070,16 - -
- Reduc. capital (1 ) - -7.070,16 - - - - - - - -
- Distrib.Res.2001 - - - - -16.826,66 -101.322,01 - -3.774,89 16.826,66 105.096,90
- Resulta. de 2002 - - - - - - - - -17.712,90 -117.376,75
Saldo a 31/12/02 2.562,63 41.666,80 18.100,60 112.111,74 0,00 0,00 0,00 0,00 -17.712,90 -117.376,75

  -  
- Increm. capital 700,00 11.865,01 18.020,77 102.871,24 - - - - - -
- Reduc. capital (1 ) - -5.265,01 - - - - - 5.265,01 - -
- Traspaso de PG -  - - - - -17.712,90 -117.376,75 17.712,90 117.376,75
- Distrib.Res.2002 - - -17.712,90 -112.111,74 - - 17.712,90 112.111,74 - -
- Resulta. de 2003 - - - - - - - - -18.769,12 -125.392,14

Saldo a 31/12/03 3.262,63 48.266,80 18.408,47 102.871,24 - - - - -18.769,12 -125.392,14
    

- Increm. capital 1.237,37 6.733,20 18.952,22 108.087,47 - 12.000,00 - -  -  - 
- Reduc. capital (1 ) -  -  -  - - -12.000,00 - 12.000,00 -  - 
- Traspaso de PG -  -  -  - - - -18.769,12 -125.392,14 18.769,12 125.392,14
- Distrib.Res.2003 -  -  -18.408,47 -102.871,24 - - 18.408,47 102.871,24 -  - 
- Resulta. de 2004 -  -  -  - - - - -  -21.480,54 -126.947,90

Saldo a 31/12/04 4.500,00 55.000,00 18.952,22 108.087,47 0,00 0,00 -360,65 -10.520,90 -21.480,54 -126.947,90
    

- Increm. capital 1.500,00 5.000,00 19.999,91 117.584,17 2.888,97 25.911,03 2.888,97 -  -  - 
- Reduc. capital (1 ) -  -  -  - -2.888,97 -25.911,03 - 25.911,03 -  - 
- Traspaso de PG -  -  -  - - - -21.480,54 -126.947,90 21.480,54 126.947,90
- Distrib.Res.2004 -  -  -18.952,22 -108.087,47 - - 18.952,22 108.087,47 -  - 
- Resulta. de 2005 -  -  -  - - - - -  -22.650,32 -123.001,03

Saldo a 31/12/05 6.000,00 60.000,00 19.999,91 117.584,17 0,00 0,00 0,00 -3.470,29 -22.650,32 -123.001,03

(1).- Por compensación de pérdidas Cuadro nº 220

XVIII.4.8 Ingresos a distribuir en varios 
ejercicios

705. El 44% de los ingresos a distribuir en 
varios ejercicios reflejados en el pasivo de los 
balances (que corresponde a transferencias y 
subvenciones percibidas que a la fecha de cie-
rre) se encuentran pendientes de aplicar a su 
finalidad y se concentran en: 

Empresas M€ %

EP de Puertos de And. (EPPA) 274,89 29,18
IDEA 141,23 14,99
Subtotal 416,12 44,17

Otras EEPP 525,90 55,83
Total M€ 942,02 100,00

Cuadro nº 221

XVIII.4.9. Provisiones para riesgos y gastos 

706. Como en ejercicios anteriores, mas del 
50% corresponde a la Empresa Pública de Sue-
lo de Andalucía (EPSA) y a la Agencia de Inno-
vación y Desarrollo de Andalucía (IDEA, antes 
IFA) con un total de 18,43 M€ y 13,25 M€ res-
pectivamente.

EPSA incluye un importe de 8,98 M€ 
para cubrir las actas levantadas por las auto-
ridades tributarias, recurridas por la empre-
sa, cuyo importe ha ascendido a 10,06 M€, 
habiéndose incluido en gastos extraordina-

rios la diferencia hasta dicha cifra en este 
ejercicio.

IDEA (antes IFA) ha incrementado li-
geramente respecto al año 2004 la dotación 
neta de sus provisiones para hacer frente a 
responsabilidades derivadas en su mayoría 
de la posible ejecución de garantías presta-
das frente a terceros, así como a potenciales 
riesgos derivados de las actuaciones propias 
de su actividad. 

XVIII.4.10. Deudas con entidades de crédi-
to

707.  Las deudas con entidades de crédito en 
concepto de préstamos y créditos que se des-
prende de las cuentas anuales de 2005 de las 
empresas remitidas a esta Institución, han expe-
rimentado una disminución en relación al ejer-
cicio 2004 del 18% según se detalla en los cua-
dros siguientes. En el año 2004 se disminuyó 
un 14% en relación al ejercicio 2003. 

El importe total de operaciones a corto plazo se 
ha reducido en 58,60 M€, lo que supone una 
reducción del volumen de deuda respecto al 
cierre del ejercicio anterior del 28%. 

Las empresas que aumentan el volumen de 
deuda a corto plazo son las siguientes: 
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- -Cartuja 93, S.A. 
- -E. Públ. de Gtión. Medioam., S.A. (EGMASA) 
- -E. Públ. Hospital de la Costa del Sol 
- -Escuela And. de Salud Pública, S.A. (EASP) 
- -Parque Tecnológico y Aeronaut. de And., S.A. 
- -Santana Motor, S.A. 

Quince empresas reducen su endeudamiento a 
corto plazo en un importe total de 68,96 M€, 
resultando especialmente significativo la reduc-
ción producida en el grupo RTVA que acumula 
el 64% de la misma. 

m€

Empresas 2004 2005 Variac. % 

Ag. And. Promoción Ext. EXTENDA 6,79 5,78 -1,01 -14,87%
Ag. Innov. y Dllo. de And. (IDEA), antes IFA 19.161,00 13.705,10 -5.455,90 -28,47%
Canal Sur Radio, S.A. (CSR) 556,81 442,21 -114,60 -20,58%
Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) 11.636,77 1.310,55 -10.326,22 -88,74%
Cetursa, Sierra Nevada, S.A. 6.797,06 2.721,56 -4.075,50 -59,96%
E. And. Insts.Turis.Juv., S.A. (INTURJOVEN) 1.163,69 9,56 -1.154,13 -99,18%
.E. Públ. de Radio y Televisión de And. (RTVA) 37.301,75 3.267,30 -34.034,45 -91,24%
E. Públ. de Suelo de Andalucía (EPSA) 16.660,50 10.989,38 -5.671,12 -34,04%
E. Públ. Hospital de Poniente de Almería 2.686,74 0 -2.686,74 -100,00%
E. Públ. Dllo. Agr. Pesquero And., S.A. (DAP) 200,53 5,22 -195,31 -97,40%
Gtión. Infraestructuras And., S.A. (GIASA) 70.481,44 68.801,73 -1.679,71 -2,38%
Promonevada, S.A. 2.226,09 0 -2.226,09 -100,00%
Santana Motor Andalucía, S.L. 972 501 -471,00 -48,46%
Soc.Dllo Energético de And., S.A. (SODEAN) 927,75 60,16 -867,59 -93,52%
Verificaciones Industs de And., S.A. (VEIASA) 2,83 2,53 -0,30 -10,60%

-68.959,67
Cuadro nº 222 

El endeudamiento a largo plazo en las empresas 
participadas por la JA ha pasado de 67,66 M€ 
en el ejercicio anterior a 76,60 M€ a 31 de di-
ciembre de 2005, lo que ha supuesto un aumen-
to del 8,94%.

Las empresas que mantienen endeudamiento a 
largo plazo a 31 de diciembre de 2005 son las 
que se enumeran en el siguiente cuadro. 

m€
Empresas 2004 2005 Variación %  

Ag. And. de Promoción Exterior, S.A. EXTENDA 1,7 6,46 4,76 280,00%
Ag. Innov. y Dllo. de And. (IDEA, antes IFA) 38.614,00 35.976,23 -2.637,77 -6,83%
Cetursa Sierra Nevada, S.A. 14.534,57 13.720,00 -814,57 -5,60%
E. Públ. de Gtión. Medioam., S.A. (EGMASA) 2.998,71 783,24 -2.215,47 -73,88%
E. Públ. de Suelo de Andalucía (EPSA) 8.662,44 19.404,68 10.742,24 124,01%
E. Públ. Hospital Alto Guadalquivir 708,46 598,68 -109,78 -15,50%
E. Públ. Hospital de Poniente de Almería 0 2.860,20 2.860,2 -
Parque Tecnológico y Aeronaut. de And., S.A. 0 3.222,83 3.222,83 -
Soc. Dllo Energético de And., S.A. (SODEAN) 15,44 27,58 12,14 78,63%

Promonevada, S.A. y Santana Motor Andalucía, S.L. mantenían deuda a l/p 31/12/04 por un importe de 21,29 M€ Cuadro nº 223 
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m€
Deudas con entidades de crédito (1) 

 2004 2005  
 A Corto A Largo A Corto A Largo Variac.

Empresas Plazo Plazo Total Plazo Plazo Total Anual
1.  Ag. And. de la Energía - - -  - - - -
2.  Ag. And. Promoción Ext. EXTENDA 6,79 1,70 8,49  5,78 6,46 12,24 44,17%
3.  Ag. Innov. y Dllo. de And. (IDEA), antes IFA 19.161,00 38.614,00 57.775,00  13.705,10 35.976,23 49.681,33 -14,01%
4.  Apartotel Trevenque, S.A. - - -  - - -  
5.  Canal Sur Radio, S.A. (CSR) 556,81 - 556,81  442,21 - 442,21 -20,58%
6.  Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) 11.636,77 - 11.636,77  1.310,55 - 1.310,55 -88,74%
7.  Cartuja 93, S.A. 1,37 - 1,37  2,07 - 2,07 51,09%
8.  Centro Innov. y Transf. Tecn. And., S.A.U. - - -  - - -  
9.  Centro de Tecnología de Comunics., S.A. - - -  - - -  
10.  Centro de Transp. Mercs. Sevilla, S.A. (CTMS) - - -  - - -  
11.  Centro de Turismo Interior de And., S.A.U. - - -  - - -  
12.  Cetursa, Sierra Nevada, S.A. 6.797,06 14.534,57 21.331,63  2.721,56 13.720,00 16.441,56 -22,92%
13.  E. And. Insts.Turis.Juv., S.A. (INTURJOVEN) 1.163,69 - 1.163,69  9,56 - 9,56 -99,18%
14.  E. Públ. de Gtión. Medioam., S.A. (EGMASA) 23.948,36 2.998,71 26.947,07  26.198,09 783,24 26.981,33 0,13%
15.  Empresa para Incorporac. Soc. Fundagro, S.L. - - -  - - -  
16.  E. Públ. de Deporte Andaluz, S.A. - - -  - - -  
17.  E. Públ. de Emergencias Sanitarias (EPES) - - -  - - -  
18.  E. Públ. Gestión Programas Culturales - - -  - - -  
19. .E. Públ. de Radio y Televisión de And. (RTVA) 37.301,75 - 37.301,75  3.267,30 - 3.267,30 -91,24%
20.  E. Públ. de Puertos de Andalucía (EPPA) - - -  -   -  
21.  E. Públ. de Suelo de Andalucía (EPSA) 16.660,50 8.662,44 25.322,94  10.989,38 19.404,68 30.394,06 20,03%
22.  E. Públ. Hospital Alto Guadalquivir - 708,46 708,46  - 598,68 598,68 -15,50%
23.  E. Públ. Hospital de la Costa del Sol 100,01 - 100,01  2.194,59 - 2.194,59 2.094,37%
24.  E. Públ. Hospital de Poniente de Almería 2.686,74 - 2.686,74  - 2.860,20 2.860,20 6,46%
25.  E. Públ. Dllo. Agr. Pesquero And., S.A. (DAP) 200,53 - 200,53  5,22 - 5,22 -97,40%
26.  Ente Públ. And. de Infraests. y Servs. Educa. - - -  - - -  
27.  Ente Públ. Gestión de Ferroc.. de And. - - -  - - -  
28.  Escuela And. de Salud Pública, S.A. (EASP) - - -  109,08 - 109,08
29.  Eurogate Servs Logísticos, S.A., en liquidación - - -  - - -  
30.  Fomento, Asist. y Gtión. Integral de And., S.L. - - -  - - -  
31.  Fomento Empresarial, S.A. sin actividad - - -  - - -  
32.  Gtión. Infraestructuras And., S.A. (GIASA) 70.481,44 - 70.481,44  68.801,73 - 68.801,73 -2,38%
33.  Hijos de Andrés Molina, S.A., en liquidación - - -  - - -  
34.  Incubadora de Emprendedores de And., S.A.U. - - -  - - -  
35.  Infraestructuras Turísticas de And., S.A.U. - - -  - - -  
36.  Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN) - - -  - - -  
37.  Invs.Gtión.Capital R. A., S.A. (INVERCARIA) - - -  - - -  
38.  Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA)- - - -  - - -  
39.  Parque Logístico de Córdoba, S.A. - - -  - - -  
40.  Parque Tecnológico y Aeronaut. de And., S.A. - - -  687,00 3.222,83 3.909,83
41.  Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PTA) - - -  - - -  
42.  Promonevada, S.A. 2.226,09 1.627,59 3.853,68  - - -
43.  Santana Motor Andalucía, S.L. 972,00 501,00 1.473,00  501,00 - 501,00 -65,99%
44.  Santana Motor, S.A. 14.652,00 - 14.652,00  19.873,00 - 19.873,00 35,63%
45.  Sierra Nevada Club Ag. de Viajes, S.A. - - -  - - -  
46.  Soc.And. Dllo. Sdad. Infor., S.A. (SADESI) - - -  - - -  
47.  Soc.And. Dllo. Teleco., S.A. (SANDETEL) - - -  - - -  
48.  Soc.Prom. y Rec.Econ.And., S.A. (SOPREA) - - -  - - -  
49.  Soc.Dllo Energético de And., S.A. (SODEAN) 927,75 15,44 943,19  60,16 27,58 87,74 -90,70%
50.  Tecno-Parque Bahía de Cádiz, S.A. - - -  - - -  
51.  Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) - - -  - - -  
52.  Verificaciones Industs de And., S.A. (VEIASA) 2,83 0,00 2,83  2,53 - 2,53 -10,60%

Total 209.483,49 67.663,91 277.147,40 150.885,91 76.599,90 227.485,81
Variación anual     -27,97% 13,21% -17,92%

Cuadro nº 224 
(1).- Se distingue entre corto y largo plazo en función de que el vencimiento de la deuda sea inferior o superior al año. 

708. El grupo RTVA es el que más ha dis-
minuido su endeudamiento financiero en tér-
minos absolutos.

Se han formalizado contratos de pólizas de 
créditos suscritos por RTVA y sus SSFF con-
juntamente por un importe total de 95 M€ con 
vencimiento entre 10 y 12 meses desde su fecha 
de concesión.
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Dichas pólizas de crédito se encuentran dis-
puestas al 31 de diciembre de 2005 por importe 
de 5 M€. La base del tipo de interés mensual 
medio ha sido el Euribor. 

709. El cuadro anterior no recoge los dos 
créditos participativos concedidos a Santana 
Motor, S.A. por el Instituto de Crédito Oficial 
(ICO) y por SOPREA ya que, como se ha es-
pecificado anteriormente, se consideran parte 
del patrimonio contable de la entidad a efectos 
de la legislación mercantil (artículo 20.1.d del Real 

Decreto Ley 7/1996 y disposición adicional 2ª de la ley 
10/1996).

XVIII.4.11. Riesgo por avales prestados 
por la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía (IDEA). 

710. El riesgo por avales vivos prestados por 
IDEA a terceros a 31 de diciembre de 2005 y su 
comparación con el que existía al cierre del 
ejercicio anterior, es el siguiente: 

m€

 Ejercicio Variación anual 
Entidad Avalada 2004 2005 Neta % 

1. Aceitunas y Conservas, S.A.L. 484,92 274,56 -210,36 -43,38 
2. Acuinova, S.L. 537,50 537,50 0,00 - 
3. Andalucía Aeroespacial, S.A. 398,98 398,98 0,00 - 
4. Cofitrans, S.C.A. 10,48 10,48 0,00 - 
5. Confecciones Sajies, S.C.A. 67,12 57,74 -9,38 -13,97 
6. Coproma,S.C.A. 60,58 60,58 0,00 - 
7. Corchos de Cazalla,S.A. 287,87 271,05 -16,82 -5,84 
8. Corchos Higuera, S.L. 250,00 232,84 -17,16 -6,86 
9. Corchos y Tapones de Andalucía 287,07 270,72 -16,35 -5,70 
10. Hilaturas y Tejidos Andaluces 724,80 464,45 -260,35 -35,92 
11. Industrial de Corte y Confección 67,12 57,74 -9,38 -13,97 
12. Industrial de Confección S.A. 67,88 57,74 -10,14 -14,94 
13. Jaime Borrajo, S.A.L. 18,03 18,03 0,00 - 
14. Málaga-5, S.C.A. Textil 2º Grado 67,12 57,74 -9,38 -13,97 
15. Matrimec, S.A.C. 14,93 0,00 -14,93 -100,00 
16. Minuplas, S.A.L. 69,50 0,00 -69,50 -100,00 
17. Muebles Ebano, S.C.A. 47,54 18,31 -29,23 -61,49 
18. Pinarcam, S.A.L. 52,95 35,30 -17,65 -33,33 
19. Rio Tinto Fruit, S.A. 4.385,36 4.385,36 0,00 - 
20. Servicios y Mantenimiento Cazalla 287,07 272,41 -14,66 -5,11 
21. Sodean 0,00 1.200,00 1.200,00 - 
22. Tecn. Aeronauticas Defensa 900,00 900,00 0,00 - 

Total Avales IDEA 9.086,82 9.581,53 494,71 5,44 
Cuadro nº 225 

711.  La variación neta del riesgo por avales 
vivos se ha debido, básicamente, a la formaliza-
ción de un único aval por importe de 1,2 M€ a 
favor de la Sociedad para el Desarrollo Energé-
tico de Andalucía, S.A. (SODEAN). 

De los 21 avales restantes al cierre del ejerci-
cio, 7 han mantenido su importe con relación 
al ejercicio anterior, 12 han disminuido por 
una cuantía total de 705,29 m€ y 2 han sido 
cancelados.

XVIII.4.12. Plantillas medias 

712. El número medio de personas emplea-
das en el ejercicio se ha incrementado un 6% 
con relación al ejercicio anterior, según se des-
prende de la memoria de las cuentas anuales de 
las empresas públicas: 
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Empresas Plantilla media  
2004 2005 Variac.

1. Agencia Andaluza de la Energía - 2 -
2. Agencia Andaluza de Promoción Exterior, S.A.- EXTENDA 43,00 50 16,28%
3. Agencia de Innovación y Desarrollo de And. (IDEA) antes IFA 259,00 275 6,18%
4. Apartahotel Trevenque, S.A. - - -
5. Canal Sur Radio, S.A. (CSR) 296,00 300 1,35%
6. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) 971,00 986 1,54%
7. Cartuja 93, S.A. 19,00 24 26,32%
8. Centro de Innov. y Transfer. de Tecn. de And., S.A.U. 10,00 13 30,00%
9. Centro de Tecnología de las Comunicaciones.,SA. 157,80 184,7 17,05%
10. Centro de Transportes Mercancías de Sevilla S.A.(CTMS) 5,00 6 20,00%
11. Centro de Turismo Interior de Andalucía, S.A.U. 1,00 7 600,00%
12. Cetursa Sierra Nevada.,SA  (2) 358,00 326 -8,94%
13. E. Andaluza de Inst. y Turismo Juv.,SA (INTURJOVEN) 362,00 380 4,97%
14. E. de Gestión Medioambiemtal, SA (EGMASA)  (1) 4.307,92 4.534,91 5,27%
15. Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L. - - -
16. E. P. de Deporte Andaluz, S.A.  131,22 117,92 -10,14%
17. E. P. de Emergencias Sanitarias(EPES) 675,00 701 3,85%
18. E. P. de Gestión de Programas Culturales 328,00 404 23,17%
19. E. P. de la Radio y Televisión de And. (RTVA) 284,00 275 -3,17%
20. E. P. de Puertos de Andalucía (EPPA) 212,00 219 3,30%
21. E. P. de Suelo de Andalucía (EPSA) 426,00 498 16,90%
22. E. P. Hospital Alto Guadalquivir 612,00 790 29,08%
23. E. P. Hospital de la Costa del Sol 1.202,00 1.296,00 7,82%
24. E. P. Hospital de Poniente Almería 851,57 960,21 12,76%
25. E. P. para el Desarrollo Agrario y Pesquero de And.,S.A.(DAP) 1.211,00 1.206,00 -0,41
26. Ente P. And. de Infraestrus. y Servicios Educativos - 109 -
27. Ente P. de Gestión de Ferrocarriles 12,00 20 66,67%
28. Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A.(EASP) 122,04 139,25 14,10%
29. Eurogate Servicios Logísticos, S.A., en liquidación 4,00 - -
30. Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía, S.L. 81,28 35 -56,94%
31. Fomento Empresarial, SA. (FOMESA), sin actividad - - -
32. Gestión de Infraestructuras de Andalucía, SA (GIASA) 102,00 93 -8,82%
33. Hijos de Andrés Molina, S.A. (HAMSA), en liquidación - - -
34. Incubadoras de Emprendedores de Andalucía, S.L.U. - - -
35. Infraestructuras Turísticas de Andalucía, S.A.U. 7,00 21 200,00%
36. Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN), pdte de constituir - - -
37. Invers. y Gestión de Capital Riesgo de And. (INVERCARIA) - - -
38. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) - - -
39. Parque Logístico de Córdoba, S.A. - - -
40. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. - 3 -
41. Parque Tecnológico And., S.A. (PTA) 9,00 11 22,22%
42. Promonevada, S.A. (2) 45,00 39 -13,33%
43. Santana Motor Andalucía, S.L.  572,00 528 -7,69%
44. Santana Motor, S.A.  66,00 64 -3,03%
45. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. (2) 18,00 18 -
46. Soc. And. el Desarrollo de la Sdad. la Infor., S.A. (SADESI) 99,00 107 8,08%
47. Soc. And. el Desarrollo de las Telecom., S.A. (SANDETEL) 12,00 12 -
48. Soc. para Promo. y Reconver. Econ. de And., S.A. (SOPREA) - - -
49. Soc. para el Desarrollo Energético de And., SA (SODEAN) 105,00 129 22,86%
50. Tecnoparque Bahía de Cádiz, S.A. - 1 -
51. Turismo Andaluz, SA (TURASA) 221,00 184 -16,74%
52. Verificaciones Industriales de And., SA (VEIASA) 405,00 405 -

TOTAL 14.602,83 15.473,99 5,97%

Cuadro nº 226 
(1).- Dato referido al 30 de septiembre (12 meses).
(2).- Dato referido al 30 de junio (12 meses).

XVIII.5. AUDITORÍAS DE EMPRESAS 
PÚBLICAS

713. Firmas privadas auditan las cuentas 
anuales de las empresas públicas (balance, cuen-
ta de pérdidas y ganancias y memoria) cuya 
formulación es responsabilidad de los adminis-
tradores de las empresas. La responsabilidad de 

la firma auditora es expresar una opinión sobre 
las citadas cuentas anuales en su conjunto y su 
trabajo se realiza de acuerdo con normas de 
auditoría generalmente aceptadas. 

En todos los casos, el informe de la firma audi-
tora contiene una opinión favorable aunque en 
16 de ellas existen excepciones a la misma por 
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las salvedades descritas en el Anexo XXII.18.4 
de este informe.

714. En el siguiente cuadro se indica el tipo 
de opinión emitida por la firma  privada de 
auditoría:

Opinión favorable 
 Ejercicio 2005 Ejercicio 2004 

Empresa Pública Sin  
salvedades

Con  
salvedades 

Sin
salvedades 

Con  
salvedades

1. Agencia Andaluza de Energía X - N/A 
2. Agencia Andaluza de Promoción Exterior - Extenda - X X - 
3. Agencia de Innovación y Desarrollo de And. (IDEA) antes IFA - X - X 
4. Apartahotel Trevenque, S.A. X - X - 
5. Canal Sur Radio, S.A. (CSR) X - - X 
6. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) X - - X 
7. Cartuja 93, S.A. X - X - 
8. Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U., X - X - 
9. Centro de Tecnología de las Comunicaciones, S.A. (CETECOM) X - X - 
10. Centro de Transportes y Mercancías Sevilla, S.A. (CTMS) X - - X 
11. Centro de Turismo Interior de Andalucía, S.A.U. X - - X 
12. Cetursa Sierra Nevada, S.A. (2) X - X - 
          Cetursa Sierra Nevada, S.A. consolidado (2) X - - - 
13. Empresa And. Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN)  X - X - 
14. Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA) (1) X - - X 
15. Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L. - - - - 
16. Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.  X - X - 
17. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES)  - X - X 
18. Empresa Pública de Gestión Programas Culturales  - X - X 
19. Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)  X - X - 
         Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA) consolidado X - - X 
20. Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA)  - X - X 
         Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA) consolidado - X - - 
21. Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA)  X - X - 
22. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir  X - X - 
23. Empresa Pública Hospital Costa del Sol  - X - X 
24. Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería  - X X - 
25. Empresa Pública para el Dllo. Agrario Pesquero And. S.A. (DAP)  X - X - 
26. Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos - X N/A 
27. Ente Público de Gestión de Ferrocarriles X - X - 
28. Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP)  - X - X 
29. Eurogate Servicios Logísticos, S.A. - - - - 
30. Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía, S.L. X - - - 
31. Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) sin actividad - - - - 
32. Gestión Infraestructuras Andalucía, S.A. (GIASA)  X - X - 
33. Hijos de Andrés Molina, S.A., en liquidación - - - - 
34. Incubadoras de Emprendedores de Andalucía, S.L.U. X - - - 
35. Infraestructuras Turísticas de Andalucía, S.A.U. - X - X 
36. Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN), pendiente de su constitución efectiva N/A N/A 
37. Inversiones y Gestión de Capital Riesgo de Andalucía, S.A. (INVERCARIA) - - N/A 
38. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) X - X - 
39. Parque Logístico de Córdoba, S.A. X - - - 
40. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. X - - - 
41. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PTA) X - X - 
42. Promonevada S.A. (2) - X - X 
43. Santana Motor Andalucía, S.L. X - X - 
44. Santana Motor, S.A. X - X - 
          Santana Motor, S.A. consolidado X - - - 
45. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. (2) X - X - 
46. Sociedad And. para el Dllo. de la Sociedad de la Información S.A.U. (SADESI) X - X - 
47. Sociedad And. para el Dllo. de las Telecomunicaciones S.A. (SANDETEL)  - X - X 
48. Sociedad para la Promoción y Reconversión Econó. de And., S.A. (SOPREA) - X - X 
49. Sociedad. And. para el Desarrollo Energético de Andalucía, S.A. (SODEAN) X - X - 
50. Tecnoparque Bahía de Cadiz, S.A. - - - - 
51. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA)  - X - X 
          Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) consolidado - X - X 
52. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA) X - X - 

Cuadro nº 227 
(1).- Dato referido al 30 de septiembre (12 meses). 
(2).- Dato referido al 30 de junio (12 meses).
N/A.- No es de aplicación por no estar efectivamente constituida. 
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XIX. FUNDACIONES 

XIX.1. INTRODUCCIÓN 

715. La Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la CAA es la primera disposición 
propia con rango de ley que regula las funda-
ciones de competencia autonómica con la fina-
lidad de potenciar la creación de estas entidades 
y su desarrollo para fines de interés general, 
todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el 
Estatuto de Autonomía (artículo 13.25). 

La Ley 10/2005 (artículo 1.2) establece que son 
fundaciones las organizaciones constituidas sin 
ánimo de lucro y que, por voluntad de sus crea-
dores, tienen afectado de modo duradero su 
patrimonio a la realización de fines de interés 
general.

716. De conformidad con lo establecido en 
esta Ley (artículo 55), se considera que pertene-
cen al sector público autonómico aquellas fun-
daciones en las que concurran alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a)  Que se constituyan con una aportación ma-
yoritaria, directa o indirecta, de la Junta de 
Andalucía, sus organismos públicos o demás 
entidades o empresas de la JA. 

b) Que su patrimonio fundacional, con carác-
ter de permanencia, esté formado en mas de 
un 50% por bienes o derechos aportados o 
cedidos por dichas entidades. 

c)  Que exista una representación mayoritaria, 
directa o indirecta, de la Administración de la 
JA, matizando que esto se produce cuando 
más de la mitad de los miembros de los órga-
nos de administración, dirección o vigilancia 
sean nombrados por la Administración de la 
JA.

717. Al objeto de conocer cuales son las fun-
daciones pertenecientes al sector público auto-
nómico, la CCA solicitó al Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la DG de Instituciones 
y Cooperación con la Justicia (Consejería de 
Justicia y Administración Pública), una relación 
de las mismas a 31 de diciembre de 2005.

Así mismo, por indicación de este Registro se 
solicitó idéntica información a los Protectora-
dos de Fundaciones de las Consejerías de 
Igualdad y Bienestar Social, Economía y 
Hacienda, Cultura y Educación. 

XIX.2. FUNDACIONES DEL SECTOR PÚ-
BLICO DE LA COMUNIDAD AUTÓNO-
MA DE ANDALUCÍA 

718. Al 31 de diciembre de 2005, de confor-
midad con la información recibida, las funda-
ciones a las que se refiere el artículo 55 de la 
Ley 10/2005 y que deberían venir rendidas en 
la Cuenta General de la CAA, según el siguiente 
detalle son 28:
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719. Como consecuencia de la entrada en 
vigor de la Ley 10/2005, que modifica el con-
cepto de fundación de la CAA (artículo 55), se 
ha incrementado considerablemente el número 
de fundaciones que venían siendo fiscalizadas 
anualmente por la CCA, pasando de 15 a 28. 

Altas

1. F. Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la 
Provincia de Cádiz 

2. F. Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la 
Provincia de Jaén 

3. F. Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la 
Provincia de Málaga 

4. F. Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la 
Provincia de Sevilla 

5. F. Audiovisual de Andalucía (AVA) 
6. F. Barenboim-Said 
7. F. Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud de Granada
8. F. Gastronomía Andaluza 
9. F. Instituto Mediterráneo para el Avance de la Biotecnolo-

gía y la Investigación Sanitaria (IMABIS) 
10. F. Juan Nepomuceno Rojas 
11. F. para el Desarrollo del Legado Andalucí 
12. F. Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria 
13. F. Virgen de las Nieves 

720. La Cámara de Cuentas de Andalucía no 
ha podido fiscalizar a la Agregación de Funda-
ciones Benéfico-Particulares de la Provincia de 
Cádiz, debido a la escasa información aportada, 
ni a la Fundación Gastronomía Andaluza que 
no ha atendido los requerimiento de informa-
ción realizados por esta Institución. 

721. Con la denominación de “Agregación de 
Fundaciones Benéfico Particulares de la Pro-
vincia de Jaén”, se constituyó, mediante Orden 
Ministerial de 12 de enero de 1968 una Funda-
ción en la que se encuentran refundidas las si-
guientes fundaciones benéficas: 

1. Casa Asilo San Juan y Santa Isabel (Torredelcampo) 
2. Hospital de Santiago (Arjonilla) 
3. Pobres Parroquia S. Idelfonso (Lopera) 
4. Juan Luis Moyano (Lopera) 
5. Ana de las Casas (Jaén) 
6. Pedro Muñiz (Baeza) 
7. Alonso de la Cueva (Bedmar) 
8. Cristóbal Lechuga (Baeza) 
9. Alonso Huete de Molina (Torredonjimeno) 
10. Francisco Salido Herrera (Cabra de Sto. Cristo) 
11. José Martínez Polomino (Alcalá la Real) 
12. Catalina Medrazo (Baeza)  
13. Alonso y Catalina Godínez (Baeza) 
14. Francisco Manuel Angulo (Jaén) 
15. Isabel Malo de Molina (Jaén) 

16. Antonio de Villegas (Jaén) 
17. Andrés Contreras Zamarrón (Jaén) 
18. Bartolomé Arbillos (Martos) 

722. La Fundación Agregación de Fundaciones 
Benéfico Particulares de la Provincia de Málaga 
informa a la CCA de los siguientes extremos: 

- Se crea por Resolución de 16 de diciembre de 
1965 del Ministerio de Gobernación.

- Se encuentra inscrita de oficio en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía desde la consti-
tución de este por Decreto 279/2003. 

- No ha desarrollado actividad alguna hasta la 
fecha.

- En la actualidad, se encuentra en proceso de 
constitución: Aprobada la redacción definitiva 
de sus Estatutos, pendiente de otorgar escri-
tura pública y de actualizar y/o regularizar da-
tos sobre los bienes que puedan integrar su 
patrimonio.

723. La “Agregación de Fundaciones Benéfico 
Particulares de la Provincia de Sevilla”, es una 
fundación constituida por mandato testamenta-
rio otorgado en Santiago de Chile el 31 de ene-
ro de 1916. La fundación está debidamente 
clasificada por el Ministerio de Gobernación 
(Orden de 16 de enero de 1962) como benéfico 
particular. A lo largo del tiempo se han unido a 
esta Agregación un total de 245 fundaciones.

Una fundación llega a formar parte de una 
Agregación de Fundaciones Benéfico Particula-
res mediante una Orden formal de agregación o 
por haber funcionado como parte de la misma 
careciendo de un patrimonio fundacional dife-
renciado y de una actividad singular. 

724.  El 11 de marzo de 2005 se eleva a escri-
tura pública el cambio de denominación de la 
Fundación Red Andaluza de Economía Social, 
que se constituyó en 1999 como Fundación 
Andaluza de Escuelas de Empresa.

XIX.2.1. Entidades participadas a través de 
estas fundaciones 

725. La Ley 10/2005 de Fundaciones de la 
CAA, establece que éstas no podrán tener par-
ticipación alguna en sociedades mercantiles o 
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civiles en las que haya que responder personal-
mente por las deudas sociales.

Si una fundación recibiera alguna participación 
en sociedades en las que deba responder perso-
nalmente de las deudas sociales, deberá enaje-
nar dicha participación salvo que, en el plazo 
máximo de un año, se produzca la transforma-
ción de tales sociedades en otras en las que 
quede limitada la responsabilidad de la funda-
ción.

En todo caso, el resultado neto de las activida-
des mercantiles deberá destinarse al cumpli-
miento de los fines de la fundación. 

Del análisis de las cuentas anuales del ejercicio 
fiscalizado se deduce que existen las siguientes 
entidades participadas directamente por las 
fundaciones:

 Entidad Participada Directamente 
Fundación Denominación % 

- Agregación de Fundaciones Benéfico Particulares de la Provin-
cia de Jaén 

- Grupo de Empresas Sociales de Jaén, S.L. 26,91

- F. And. para la Integración Social Enfermo Mental (FAISEM) - Iniciativas de Empleo Andaluza, S.A. (IDEA) 46,97
 - Proazimut, S.L. 34,07
 - Multiser Mediterráneo, S.L. 32,14
- F. And. para la Atención a las Drogodependencias (FADA) - Empresa para la Incorporación Social Aisol, S.L. 40,00
 - Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L. 100,00
- F. Dllo. Sostenible de Doñana y su Entorno –Doñana 21 - Iniciativas de Desarrollo Sostenible Doñana 21, S.L. 32,30
 - Parque Dunar de Doñana, S.L. 50,00

Cuadro nº 229 

Con relación al ejercicio anterior, en el presente 
ejercicio se han producido las siguientes altas y 
bajas de entidades mercantiles participadas di-
rectamente por las fundaciones: 

Alta

- Grupo de Empresas Sociales de Jaén, S.L. 
se constituye el 9 de mayo de 1994 con una 
participación inicial de la Agregación de 
Fundaciones Benéfico Particulares de la 
Provincia de Jaén del 49%, posteriormente 
reducida al 26,91%. Es objeto de esta so-
ciedad el impulsar la creación de empleo pa-
ra enfermos mentales  y personas afectadas 
por el Síndrome de Down. 

Modificación

- El 20 de enero de 2005 se modificó el 
nombre de la Empresa para la Incorpora-
ción Social Hortopal, S.L. por el Empresa 
para la Incorporación Social Fundagro, S.L. 

XIX.3. ANÁLISIS PRESUPUESTARIO 

XIX.3.1. Contenido del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 

726. La LGHP y la Orden de 2 de junio de 
2004 por la que se dictan normas para la elabo-
ración del Presupuesto de la CAA para el 2005 
no realizan mención alguna a las fundaciones.

727. La Ley de Presupuesto para 2005 no 
incluye a las fundaciones en general dentro del 
ámbito del Presupuesto de la CAA (artículo 1). 
Tan sólo se refiere a las dos fundaciones si-
guientes (artículo5) para decir que están some-
tidas al régimen de financiación de las empresas 
públicas (artículo 24), así como a lo dispuesto 
en los arts. 56 a 60 de la LGHP referidos a las 
empresas públicas y a sus normas de desarrollo: 

- Fundación Andaluza de Servicios Sociales 
(FASS)
- Fundación Andaluza para la Integración 

Social del Enfermo Mental (FAISEM) 

El Presupuesto de la CCA para 2005 incluye los 
presupuestos de explotación y de capital deta-
llados de ambas fundaciones cuyas cuantías se 
han incrementado en un 57% con relación al 
ejercicio anterior, según el siguiente detalle: 
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M€
 Presupuestos de la CAA 
Fundación De Explotación De Capital Total 

 2004 2005 Variación 2004 2005 Variación 2004 2005 Variación 
FASS 71,24 115,94 44,70 63,75% 1,55 1,55 0 0,00% 72,79 117,49 44,7 61,41%
FAISEM 16,70 21,55 4,85 29,04% 1,24 3,25 2,01 162,10% 17,94 24,80 6,86 38,24%

Total 87,94 137,49 49,55 56,35% 2,79 4,80 2,01 72% 90,73 142,29 51,56 56,83%
Cuadro nº 230

728. Esta Institución entiende que en la Ley 
de Presupuesto de la CAA se debe hacer refe-
rencia no sólo los de FASS y FAISEM sino a 
todas las fundaciones del sector público de la 
CAA, incluyendo en el Presupuesto de la CAA 
para cada ejercicio los presupuestos de todas y 
cada una de ellas. 

Al respecto, la Ley General Presupuestaria es-
tablece (artículo 50.d) que integran los Presu-
puestos Generales del Estado “... los presupues-
tos de las fundaciones estatales ...” y la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2005 
manifiesta (artículo 1.g) que se integrarán en el 
Presupuestos Generales del Estado “... los pre-
supuestos de las fundaciones estatales”. 

Por otro lado, atendiendo a los criterios de 
Contabilidad Nacional, enmarcados en el Sis-

tema Europeo de Cuentas Económicas Inte-
gradas (SEC), el sector público lo conforma 
todo órgano que realiza una actividad económi-
co pública, con el control y dirección de pode-
res públicos. 

XIX.3.2. Fondos percibidos con cargo al 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía 

729. Con cargo al Presupuesto de la CAA 
para el ejercicio 2005, las fundaciones han per-
cibido directamente los fondos que se detallan 
en el Anexo nº XXII.19.3, y que son los si-
guientes:

m€
 Ejercicio 2005 (a) Ejercs. Anteriores (b)  

Fundación  
O P

%
P/O P

TOTAL
P

1 Agreg. Fund. Benéfico-Particulares Prov. Cádiz. (1) - - - - -
2 Agreg. Fund. Benéfico-Particulares Prov. Jaen  - - - - -
3 Agreg. Fund. Benéfico-Particulares Prov. Malaga (1) - - - - -
4 Agreg. Fund. Benéfico-Particulares Prov. Sevilla  - - - - -
5 Fund. Agencia de Calidad Sanitaria de And. 3.159,59 2.622,61 83,00 - 2.622,61
6 Fund. And. de Servicios Sociales (FAS). 126.651,55 114.985,96 90,79 3.819,37 118.805,33
7 Fund. And. Fondo de Formación y Empleo. 36.827,42 21.878,33 59,41 14.862,68 36.741,01
8 Fund. And. de Atención a Drogodependencias (FADA). 6.852,05 6.806,19 99,33 588,64 7.394,83
9 Fund. And. para Integrac. Soc. Enf. Mental (FAISEM). 20.905,80 18.453,37 88,27 1.353,84 19.807,21
10 Fund. Audiovisual de Andalucía (A.V.A.) 123,78 123,78 100,00 40,04 163,82
11 Fund. Barenboim-Said. 2.500,00 1.312,50 52,50 - 1.312,50
12 Fund. Parque Tecno. de Ciencias de la Salud de Granada 3.459,41 23,40 0,68 2.835,45 2.858,85
13 Fund. Centro de Estudios Andaluces (CENTRA). 5.222,46 3.542,57 67,83 458,15 4.000,72
14 Fund. Cultural Hospital Reina Sofía-Caja Sur. 161,83 161,83 100,00 107,64 269,47
15 Fund. Gastronomía Andaluza. - - - - -
16 Fund. Hospital Clínico de Granada. 77,37 - - 80,79 80,79
17 Fund. para Avance Tec. y Entret. Profes. (IAVANTE). 449,89 20,87 4,64 51,56 72,43
18 Fund. Inst. Medite. Avance Biotec. y Investig. Sanit.  - - - - -
19 Fund. Juan Nepomuceno Rojas.  - - - - -
20 Fund. Museo Picasso de Málaga. 12.431,62 11.284,87 90,78 2.522,61 13.807,48
21 Fund. para el Desarrollo del Legado Andalusí. 1.170,42 778,42 66,51 370,09 1.148,51
22 Fund. Para el Desarrollo Sostenible de Doñana  1.498,70 1.071,73 71,51 372,59 1.444,32
23 Fund. Progreso y Salud. 8.353,70 528,12 6,32 1.010,43 1.538,55
24 Fund. Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre. 7.024,78 6.315,80 89,91 703,51 7.019,31
25 Fund. Red Andalucía Emprende. 16.528,55 10.735,49 64,95 7.011,81 17.747,30
26 Fund. Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria. 769,26 10,21 1,33 802,53 812,74
27 Fund. Valme. 176,87 - - 106,80 106,80
28 Fund. Virgen de las Nieves. 257,65 12,02 4,67 280,64 292,66

Total 254.602,70 200.668,07 78,82 37.379,17 238.047,24
O.- Obligaciones reconocidas.  Cuadro nº 231 
P.- Pagos realizados 
(a).- Refleja datos relativos al ejercicio corriente (agrupación presupuestaria 0) y a remanentes de ejercicios anteriores incorporados al ejercicio (agrupación presupuestaria 1). 
(b).- Refleja pagos realizados en el ejercicio 2005 con cargo a obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores (agrupación presupuestaria 2) 
(1).- Sin datos por  carecer de NIF. Limitación al alcance del trabajo 
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XIX.4. REVISIÓN FORMAL DE LA 
CUENTA GENERAL DE LA COMUNI-
DAD AUTÓNOMA 

730.  En la Cuenta General de 2005 sólo se 
incluyen las cuentas anuales de las dos funda-
ciones siguientes: 

Fundación Andaluza de Integración Social del 
Enfermo Mental (FAISEM). 

Fundación Andaluza de Servicios Sociales 
(FASS).

En la Cuenta General de 2005 no se incluye 
información de las restantes fundaciones del 
sector público de la CAA a las que se refiere la: 

Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la CAA (artículo 55 y 57) 

LGHP (artículo 6 bis). 

731. Aunque la LGHP y la Orden de 7 de 
junio de 1995 por la que se regula la contabili-
dad pública de la Junta de Andalucía, no men-
cionan "expresamente" a las fundaciones al 
referirse al contenido de la Cuenta General, la 
CCA entiende que las anuales de las “fundacio-
nes del sector público de la CAA” deben inte-
grarse en la Cuenta General. 

XIX.5. ANÁLISIS DE LAS CUENTAS 
ANUALES

XIX.5.1. Estados financieros agregados 

732. En el Anexo XXII.19.2 de este informe 
se recogen los estados financieros individuales 
de las fundaciones que no han sido rendidos en 
la Cuenta General de la CAA.

733. Los estados financieros de 2005 (balan-
ce y cuenta de pérdidas y ganancias) de todas las 
fundaciones se recogen de forma agregada en 
los dos cuadros siguientes y bajo los siguientes 
conceptos:

Balance agregado

Activo: Importe de los bienes y derechos de 
las entidades, distinguiendo entre: 

A. Inmovilizados: Elementos del patrimonio 
destinados a servir de forma duradera en 
la actividad de la entidad. 

B. Gastos a distribuir en varios ejercicios: 
Gastos realizados que se difieren en el 
tiempo al considerar que tienen una pro-
yección económica futura. 

C. Circulante: Fondos líquidos más los ele-
mentos del patrimonio, sin carácter de 
permanencia, que en un plazo más o me-
nos corto, dependiendo de la actividad de 
la entidad, se transforma en efectivo. 

Pasivo: Importe de los fondos propios y de 
las obligaciones, diferenciando entre: 

A. Fondos propios: Integrado por el fondo 
social, las reservas, aportaciones de socios 
por compensación de pérdidas y los re-
sultados tanto del ejercicio como de ejer-
cicios anteriores. 

B. Ingresos a distribuir en varios ejercicios: 
Ingresos devengados que se difieren al 
considerar que son imputables a ejercicios 
futuros.

C. Provisiones para riesgos y gastos: Cubren 
gastos, pérdidas o deudas individualizadas 
probables o ciertas, pero que, en la fecha 
de cierre del ejercicio, son indetermina-
dos en cuanto a su importe exacto o en 
cuanto a la fecha en que se producirán. 

D.  Acreedores a largo plazo: Recoge las 
cuentas personales y efectos comerciales 
pasivos que tienen su origen en el tráfico, 
así como las cuentas con las Administra-
ciones Públicas, cuyos saldos tienen ven-
cimiento superior al año. 

E.  Acreedores a corto plazo: Idem a lo ante-
rior pero con vencimientos inferior al 
año.
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Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004

Resultados: Refleja los resultados obtenidos 
por cada entidad al finalizar el ejercicio, con 
indicación de si éste ha sido positivo o nega-
tivo, así como los importes de las subven-
ciones de explotación y/o de capital transfe-
ridas al resultado como ingresos del ejerci-
cio. Se distingue entre: 

A. Resultados de explotación, obtenidos por 
diferencia entre ingresos y gastos propios 
de la explotación. Se diferencia la cuantía 
de las subvenciones de explotación impu-
tadas como ingresos (incluida, en su caso, 
la aportación de socios para compensa-
ción de pérdidas) de las restantes partidas 
de ingresos y gastos de explotación que se 
reflejan de forma neteada. 

B. Resultados financieros, obtenidos por di-
ferencia entre ingresos y gastos de esta 
naturaleza.

C. Resultados extraordinarios, obtenidos por 
diferencia entre ingresos y gastos que 
caen fuera de la actividad típica de la en-
tidad y no se esperan razonablemente que 
ocurran con frecuencia. Se diferencia la 
cuantía de las subvenciones de capital 
imputadas como ingresos de las restantes 
partidas de ingresos y gastos extraordina-
rios que se reflejan de forma neteada. 

D. Impuestos de sociedades, en su caso. 
E. Resultados del ejercicio cerrado obtenido 

por la entidad en el periodo. Se obtiene 
por suma-resta de los apartados anterio-
res.
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FUNDACIONES

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS AGREGADA DEL EJERCICIO 2005 
m€

 Rtdo. de Explotación Rtdo. Extraord. 

EMPRESA PÚBLICA 
Subv. 

Explot. 
Otros 

Rtdo.
Financ. Subv. 

Capital
Otros 

Imp. 
Soc.

Resultado

1 Agreg. Fund. Benéfico-Particulares Prov. Cádiz. (1) - - - - - - -

2 Agreg. Fund. Benéfico-Particulares Prov. Jaen  0,00 5,68 1,80 0,00 231,58 0,00 239,06

3 Agreg. Fund. Benéfico-Particulares Prov. Malaga (1) - - - - - - -

4 Agreg. Fund. Benéfico-Particulares Prov. Sevilla  0,00 0,00 1,36 0,00 0,00 -0,21 1,15

5 Fund. Agencia de Calidad Sanitaria de And. 2.833,05 -3.003,38 -0,87 172,85 0,08 -0,40 1,33

6 Fund. And. de Servicios Sociales (FASS). (2) 127.451,00 -129.817,39 75,41 0,00 -1,24 0,00 -2.292,22

7 Fund. And. Fondo de Formación y Empleo. 36.024,37 -35.659,36 -253,49 0,00 -86,74 0,00 24,78

8 Fund. And. de Atención a Drogodependencias (FADA). 6.985,57 -6.916,90 21,88 0,00 7,62 0,00 98,17

9 Fund. And. para Integrac. Soc. Enf. Mental (FAISEM). 21.170,83 -21.066,33 -44,51 0,00 -59,99 0,00 0,00

10 Fund. Audiovisual de Andalucía (A.V.A.) 121,79 -132,51 0,03 0,00 7,24 0,00 -3,45

11 Fund. Barenboim-Said. 2.436,96 -1.781,47 3,32 0,00 0,00 0,00 658,81

12 Fund. Parque Tecno. de Ciencias de la Salud de Granada 3.274,94 -657,45 -93,11 0,00 -1,50 0,00 2.522,88

13 Fund. Centro de Estudios Andaluces (CENTRA). 3.724,17 -3.360,44 15,99 0,00 2,95 0,00 382,67

14 Fund. Cultural Hospital Reina Sofía-Caja Sur. 1.604,01 -1.658,65 18,39 0,00 66,20 0,00 29,95

15 Fund. Gastronomía Andaluza. (1) 0,00 0,00 0,00 - - - 0,00

16 Fund. Hospital Clínico de Granada. 308,14 -297,57 6,28 0,00 -0,94 -0,44 15,47

17 Fund. para Avance Tec. y Entret. Profes. (IAVANTE). 3.015,48 -3.184,26 14,01 161,00 0,00 -5,00 1,23

18 Fund. Inst. Medite. Avance Biotec. y Investig. Sanit.  2.484,35 -2.736,05 7,99 0,00 -176,16 -1,61 -421,48

19 Fund. Juan Nepomuceno Rojas.  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

20 Fund. Museo Picasso de Málaga. 10.515,98 -7.956,56 17,91 0,00 -13,13 0,00 2.564,20

21 Fund. para el Desarrollo del Legado Andalusí. 18,81 -504,54 -17,77 0,00 0,00 0,00 -503,50

22 Fund. Para el Desarrollo Sostenible de Doñana  1.775,40 -1.750,79 -1,76 0,00 -8,86 0,00 13,99

23 Fund. Progreso y Salud. 4.513,04 -4.412,47 -18,19 0,00 1,09 0,00 83,47

24 Fund. Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre. 0,00 -1.171,41 -0,64 804,06 572,44 0,00 204,45

25 Fund. Red Andalucía Emprende. 13.407,93 -13.375,32 19,58 0,00 -37,84 0,00 14,35

26 Fund. Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria. 123,23 8,59 54,29 0,00 -44,78 -3,64 137,69

27 Fund. Valme. 828,83 -685,41 2,40 0,00 1,85 0,00 147,67

28 Fund. Virgen de las Nieves. 431,93 -508,11 27,25 55,92 26,01 0,00 33,00
        

TOTAL AGREGADO 243.049,81 -240.622,10 -142,45 1.193,83 485,88 -11,30 3.953,67 

 2.427,71 1.679,71 
Cuadro nº 233

(1).- Sin datos. Limitación al alcance del trabajo realizado. 
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XIX.5.2. Transferencias corrientes

734. De conformidad con los pronuncia-
mientos del Instituto de Contabilidad y Audito-
ría de Cuentas (ICAC), el tratamiento contable 
de las transferencias corrientes recibidas han 
sido contabilizadas siguiendo dos criterios dis-
tintos.

A.- En el Balance.-

Las entidades que interpretan que la finalidad 
de estos fondos es la compensación del défi-
cit de explotación, las contabilizan en la cuen-
ta de pasivo: “aportación de socios para com-
pensación de pérdidas”, formando parte de 
los fondos propios. En el ejercicio siguiente 
se aplica a la compensación de pérdidas pro-
ducidas en el ejercicio.

Estas entidades entienden que estos fondos 
les son concedidos para compensar déficits de 
explotación

B.- En la Cuenta de Pérdidas y Ganancias.-

Las entidades que interpretan que estos fon-
dos le son concedidos para asegurar una ren-
tabilidad mínima que compensen los menores 
ingresos producidos por el establecimiento de 
precios políticos o fomento de determinadas 
actividades específicas, las contabilizan en la 
cuenta “otros ingresos de explotación”, afec-
tando directamente al resultado del ejercicio.

Debe señalarse que por parte de la Junta de 
Andalucía no hay unos criterios claros que de-
terminen cuando se trata de aportación de so-
cios para compensar pérdidas y cuando de in-
gresos de explotación. 

m€
Tratamiento contable de las transferencias corrientes. Ejercicio 2005 

Fundación Cta. de  
Balance 

Cta. de
Pdas.y Gcias. Total 

 (Aport. de .Soc. para 
Compensa. de Pdas.) 

(Ingrs. Subvencs. de 
Explotación)

1. Agregación de Fundacs. Benéfico-Particulares provincia de Cádiz.  S/d S/d S/d
2. Agregación de Fundacs. Benéfico-Particulares provincia de Jaén  - - -
3. Agregación. de Fundacs. Benéfico-Particulares provincia de Málaga  - - -
4. Agregación de Fundacs. Benéfico-Particulares provincia de Sevilla  - - -
5. Fundación Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. - 2.833,05 2.833,05
6. Fundación Andaluza de Servicios Sociales (FASS). 123.225,53 4.225,47 127.451,00
7. Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo. - 36.024,37 36.024,37
8. Fundación Andal. para la Atención a Drogodependencias (FADA). - 6.985,57 6.985,57
9. Fundación Andaluza para la Integr. Soc. Enfermo Mental (FAISEM). - 21.170,83 21.170,83
10. Fundación Audiovisual de Andalucía (AVA) - 121,79 121,79
11. Fundación Barenboim-Said. - 2.436,96 2.436,96
12. Fundación Parque Tecnológico de las Ciencias de Salud de Granada. 3.274,94 - 3.274,94
13. Fundación Centro de Estudios Andaluces (CENTRA). 382,67 3.341,50 3.724,17
14. Fundación Hospital Reina Sofía-Caja Sur. - 1.604,01 1.604,01
15. Fundación Gastronomía Andaluza. S/d S/d S/d
16. Fundación Hospital Clínico de Granada. - 308,14 308,14
17. Fundación para el Avance Tecnol. y el Entretén. Prof. (IAVANTE). - 3.015,48 3.015,48
18. Fundación Inst. Med. para Avance Biotec. y Invest.. Sanit. (IMABIS) - 2.484,35 2.484,35
19. Fundación Juan Nepomuceno Rojas  - - -
20. Fundación Museo Picasso de Málaga. - 10.515,98 10.515,98
21. Fundación para el Desarrollo del Legado Andalusí. - 18,81 18,81
22. Fundación para el Desarrollo Sostenible de Doñana – Doñana 21 - 1.775,40 1.775,40
23. Fundación Progreso y Salud. - 4.513,04 4.513,04
24. Fundación Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre. - - -
25. Fundación Red Andalucía Emprende. - 13.407,93 13.407,93
26. Fundación Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria.  - 123,23 123,23
27. Fundación Valme.  - 828,83 828,83
28. Fundación para la Inves. Biosan. And. Orien. “A.O.” (FIBAO) - 431,93 431,93

Total 126.883,14 116.166,67 243.049,81
Cuadro nº 234 

S/d.- Sin datos. Limitación al alcance del trabajo realizado.
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XIX.5.3. Resultados del ejercicio y subven-
ciones de explotación 

735. Las subvenciones de explotación recibi-
das por las fundaciones son un elemento finan-
ciero fundamental en el resultado del ejercicio. 
En el siguiente cuadro se refleja la influencia 
que tiene en el resultado obtenido por cada una 

de las fundaciones, los ingresos recogidos en 
concepto de subvenciones a la explotación. 

Sólo a los efectos de homogenización se tratan 
a las aportaciones de socios para compensación 
de pérdidas (reflejadas en los fondos propios 
del balance), como ingresos en concepto de 
subvenciones de explotación. 

M€
FUNDACIONES EJERCICIO 2004 EJERCICIO 2005 

 (A) 
Result.

(B)
Subv. 

(C)
=(A)-(B)

(A)
Result. 

(B)
Subv. 

(C)
=(A)-(B)

1. Agregac. de Fundacs. Benéfico-Particulares Cádiz.  - - - - - -
2. Agregac. de Fundacs. Benéfico-Particulares Jaén  13,45 - 13,45 239,06 - 239,06
3. Agregac. de Fundacs. Benéfico-Particulares Málaga  - - - - - -
4. Agregac. de Fundacs. Benéfico-Particulares Sevilla  - - - 1,15 - 1,15
5. F. Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. 0,16 2.483,84 -2.483,68 1,33 2.833,05 -2.931,72
6. F. Andaluza de Servicios Sociales (FASS). (1) 131,38 110.316,53 -110.185,15 -2.292,22 127.451,00 -129.743,22
7. F. Andaluza Fondo de Formación y Empleo. 209,67 55.235,19 -55.025,52 24,78 36.024,37 -35.999,59
8. F. Andal. para la Atención a Drogodeps. (FADA). 23,20 6.894,67 -6.871,47 98,17 6.985,57 -6.887,40
9. F. Andal. para la Integr. S. Enfe. Mental (FAISEM). - 18.032,86 -18.032,86 - 21.170,83 -21.170,83
10. F. Audiovisual de Andalucía (AVA) -17,73 145,80 -163,53 -3,45 121,79 -125,24
11. F. Barenboim-Said. -0,54 - -0,54 658,81 2.436,96 -1.778,15
12. F. Parque Tecnol. de Ciencias Salud Granada. (1) 2.001,49 2.812,51 -811,02 2.522,88 3.274,94 -752,06
13. F. Centro de Estudios Andaluces (CENTRA). (1) -48,68 3.343,50 -3.392,18 382,67 3.724,17 -3.341,50
14. F. Hospital Reina Sofía-Caja Sur. 292,78 3.131,07 -2.838,29 29,95 1.604,01 -1.574,06
15. F. Gastronomía Andaluza. - - - - - -
16. F. Hospital Clínico de Granada. 206,44 377,08 -170,64 15,47 308,14 -292,67
17. F. para el Av. Tecnol. y  Entre. Prof. (IAVANTE). 320,72 2.847,13 -2.526,41 1,23 3.015,48 -3.014,25
18. F. Inst. Med. para Av. Bio.  y Inv.. Sanit. (IMABIS) - - - -421,48 2.484,35 -2.905,83
19. F. Juan Nepomuceno Rojas  - - - - - -
20. F. Museo Picasso de Málaga. 3.306,07 6.507,86 -3.201,79 2.564,20 10.515,98 -7.951,78
21. F. para el Dllo. del Legado Andalusí. -252,06 113,56 -365,62 -503,50 18,81 -522,31
22. F. para el Dllo. Sostenible de Doñana – Doñana 21 -53,79 1.717,05 -1.770,84 13,99 1.775,40 -1.761,41
23. F. Progreso y Salud. 41,88 2.791,02 -2.749,14 83,47 4.513,04 -4.429,57
24. F. Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre. -1.190,34 2.740,66 -3.931,00 204,45 - 204,45
25. F. Red Andalucía Emprende. 83,80 13.333,74 -13.249,94 14,35 13.407,93 -13.393,58
26. F. Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria.  84,66 30,95 53,71 137,69 123,23 14,46
27. F. Valme.  -88,35 1.049,86 -1.138,21 147,67 828,83 -681,16
28. F. para la Inves. Bio. And. Orie. “A.O.” (FIBAO) -30,45 519,81 -550,26 33,00 431,93 -398,93

Total 5.033,76 234.424,69 -229.390,93 3.953,67 243.049,81 -239.096,14
Cuadro nº 23541

(A).- Resultado.- Resultados contables obtenidos en el ejercicio. 
(B).- Subvenciones de explotación.- Incluye los ingresos en concepto de subvenciones de explotación y las aportaciones de socios para compensación de pérdi-
das dotada en el ejercicio 
(1).- Incluye en el ejercicio 2005 las aportaciones de socios para compensación de pérdidas.

41 Párrafo modificado por alegación presentada. 
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736. Las transferencias corrientes concedidas 
para financiar el presupuesto de explotación de 
las fundaciones de la CAA, tienen la naturaleza 
de subvención de explotación sólo en la cuantía 
necesaria para equilibrar la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio en que fueron otorgadas 
o para enjugar pérdidas de ejercicios anteriores 
(Ley 15/2001, artículo 18).

En el ejercicio 2005, las siguientes fundaciones 
incluyen como ingresos de explotación en con-
cepto de subvenciones imputadas al resultado 
del ejercicio una cifra superior a la pérdida ob-
tenida. Estarían incumpliendo el precepto ante-
rior en el caso de que estos ingresos (no deta-
llados en la memoria) se debieran a transferen-
cias genéricas y no a subvenciones específicas: 

1. F. Andaluza Fondo de Formación y Empleo. 
2. F. Andaluza para Atención a Drogodependencias 

(FADA).
3. F. Barenboim-Said. 
4. F. Hospital Reina Sofía Caja Sur de Córdoba. 
5. F. Hospital Clínico de Granada. 
6. F. Red Andalucía Emprende 
7. F. Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria. 
8. F. Valme. 
9. F. para la Investigación Biosanitaria en Andalucía 

Oriental “Alejandro Otero” (FIBAO) (antes F. Vir-
gen de las Nieves).42

737. Como puede observarse en el siguiente 
cuadro, en el ejercicio 2005, cuatro fundaciones 
presentan resultado negativo. 

m€
Fundaciones Resultado 2005 
F. Andaluza de Servicios Sociales (FASS) -2.292,22 
F. Audiovisual de Andalucía (AVA) -3,45 
F. Inst. Med. Para Av. Bio. Sanit. (IMABIS) -421,48 
F. Para el desarrollo del legado Andalusí. -503,50 
Total -3.220,65 

Cuadro nº 236 

Entre estas fundaciones con resultado negativo 
destaca la Fundación Andaluza de Servicios 
Sociales (FASS) que ha obtenido en el ejercicio 
perdidas tras imputar como ingresos subven-
ciones de explotación (4,23 M€) y aportación de 
socios para compensación de pérdidas (123,23 
M€). Según se manifiesta en las cuentas anuales 
de la entidad, se ha producido un incremento 
del gasto destinado a: 

42 Párrafo modificado por la alegación presentada. 

- Medidas de apoyo a las familias andaluzas 
como consecuencia del incremento del pre-
cio de las plazas para el curso 2005/2006. 

- Ayudas de instancia diurna para personas 
mayores y discapacitada. 

- Programas de bonificación de transporte 
urbano y del servicio teleasistencia. 

738. Las siguientes seis fundaciones, que 
presentaron pérdidas en el ejercicio anterior por 
un importe acumulado de 1,41 M€, en 2005, 
han obtenido un resultado positivo de 1,44 M€.

m€
Fundaciones Resultado 2005 
F. Barenboin-Said 658,81 
F. Centro de Estudios Andaluces (CENTRA) 382,67 
F. Para el Desarrollo Doñana 21 13,99 
F. Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre 204,45 
F. Valme 147,67 
F. FIBAOI 33,00 
Total 1.440,59 

Cuadro nº 237 

XIX.5.4. Inmovilizado 

739. El 71% del importe total del inmovili-
zado a 31 de diciembre de 2005 se concentra en 
las siguientes fundaciones: 

Fundaciones 2005 
 M€ %
F. Museo Picasso de Málaga 49,44 33,06
F. Parque Tecn. CC Salud Granada 22,42 14,99
F. Real. Escuela And . Arte Ecuestre 17,54 11,73
FAISEM 16,35 10,93
Subtotal 105,75 70,71

Otras Fundaciones 43,81 29,29
Total  149,56 100

Cuadro nº 238 
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XIX.5.5. Ingresos a distribuir en varios ejer-
cicios

740. Los importes de mayor significación en 
términos absolutos corresponden a las siguien-
tes fundaciones: 

Fundaciones 2005 
 M€ %
F. Museo Picasso 43,44 24,07
F. And. Fondo Formación y 
Empleo 

23,09 12,79

F. Parque Tecn. CC Salud Granada 22,07 12,23
F. Red Andalucía Emprende 21,53 11,93
Subtotal 110,13 61,01

Otras Fundaciones 70,37 38,99
Total  180,50 100

Cuadro nº 239

Estos saldos corresponden en su práctica tota-
lidad a subvenciones de capital recibidas de las 
Administraciones y que se imputarán a resulta-
dos en ejercicios siguientes en la medida que se 
ejecuten los proyectos para los que fueron con-
cedidas.

XIX.5.6. Endeudamiento financiero 

741. Al 31 de diciembre de 2005, las deudas 
con entidades financieras por la concesión de 
préstamos o créditos son las siguientes:

m€
 Endeudamiento financiero 2005 (1) 

Fundación Corto 
Plazo

Largo Plazo Total 

   
1. Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la provincia de Cádiz.  S/d S/d S/d 
2. Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la provincia de Jaén  - - - 
3. Agregación. de Fundaciones Benéfico-Particulares de la provincia de Málaga  - - - 
4. Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la provincia de Sevilla  - - - 
5. Fundación Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. - - - 
6. Fundación Andaluza de Servicios Sociales (FAS). 0,74 - 0,74
7. Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo. 9.594,58 2.560,00 12154,58
8. Fundación Andaluza para la Atención a las Drogodependencias (FADA). - - 0
9. Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental (FAISEM). 125,96 1.108,49 1234,45
10. Fundación Audiovisual de Andalucía (AVA) - - -
11. Fundación Barenboim-Said.  - - -
12. Fundación Parque Tecnológico de las Ciencias de la Salud de Granada. 3.923,42 - 3923,42
13. Fundación Centro de Estudios Andaluces (CENTRA). - - - 
14. Fundación Hospital Reina Sofía-Caja Sur. - - - 
15. Fundación Gastronomía Andaluza. S/d S/d S/d 
16. Fundación Hospital Clínico de Granada. - - - 
17. Fundación para el Avance Tecnológico y el Entretenimiento Profes. (IAVANTE). - - - 
18. Fundación Instituto Mediterráneo para el Avance Biotec. y Investig. Sanit. (IMABIS) - - - 
19. Fundación Juan Nepomuceno Rojas  - - - 
20. Fundación Museo Picasso de Málaga. - - - 
21. Fundación para el Desarrollo del Legado Andalusí. 395,35 - 395,35
22. Fundación para el Desarrollo Sostenible de Doñana – Doñana 21 0,42 - 0,42
23. Fundación Progreso y Salud. 806,35 - 806,35
24. Fundación Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre. - - - 
25. Fundación Red Andalucía Emprende. - - - 
26. Fundación Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria. (1) - - - 
27. Fundación Valme.  - - - 
28. Fundación Virgen de las Nieves. - - - 

Total 14.846,82 3.668,49 18.515,31
Cuadro nº 240 

(1).-Se distingue entre corto y largo plazo en función de que el vencimiento de la deuda sea inferior o superior al año.  
S/d.- Sin datos, por no remitir las cuentas anuales o no figurar en la misma. Limitación al alcance del trabajo realizado.
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XIX.5.7. Plantillas medias 

742.  La plantilla media de la fundaciones 
obtenidas de las memorias de las cuentas anules 
del ejercicio 2005 suponen un incremento me-
dio del 12,65% en relación con el ejercicio ante-
rior.

Plantillas 
Fundación 2004 2005 Variac. 

1. Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la provincia de Cádiz. S/d S/d S/d 
2. Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la provincia de Jaén  S/d S/d S/d 
3. Agregación. de Fundaciones Benéfico-Particulares de la provincia de Málaga  S/d S/d S/d 
4. 4gregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la provincia de Sevilla  S/d S/d S/d 
5. Fundación Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. 32 45 40,63%
6. Fundación Andaluza de Servicios Sociales (FAS). 136 167 22,79%
7. Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo. 47 65 38,30%
8. Fundación Andaluza para la Atención a las Drogodependencias (FADA). 149 166 11,41%
9. Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental (FAISEM). 587 669 13,97%
10. Fundación Audiovisual de Andalucía (AVA) S/d S/d S/d 
11. Fundación Barenboim-Said.  S/d S/d S/d 
12. Fundación Parque Tecnológico de las Ciencias de la Salud de Granada. 7 7,5 7,14%
13. Fundación Centro de Estudios Andaluces (CENTRA). 40 47 17,50%
14. Fundación Hospital Reina Sofía-Caja Sur. 3 5 66,67%
15. Fundación Gastronomía Andaluza. S/d S/d S/d 
16. Fundación Hospital Clínico de Granada. 3,9 4 2,56%
17. Fundación para el Avance Tecnológico y el Entretenimiento Profesional (IAVANTE). 38 44 15,79%
18. Fundación Instituto Mediterráneo para el Avance Biotec. y Investig. Sanit. (IMABIS) 40,68 57 40,12%
19. Fundación Juan Nepomuceno Rojas  S/d S/d S/d 
20. Fundación Museo Picasso de Málaga. 93 102 9,68%
21. Fundación para el Desarrollo del Legado Andalusí. 4,60 17,75 285,87%
22. Fundación para el Desarrollo Sostenible de Doñana – Doñana 21 19 21 10,53%
23. Fundación Progreso y Salud. 25 39 56,00%
24. Fundación Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre. 105 101 -3,81%
25. Fundación Red Andalucía Emprende. 261,18 235,84 -9,70%
26. Fundación Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria. (1) 29,18 33,27 14,02%
27. Fundación Valme.  7 7 0%
28. Fundación Virgen de las Nieves. S/d S/d S/d 

Total 1.627,54 1.833,36 12,65%
Cuadro nº 24143

S/d.- Sin datos, por no remitir la memoria de las cuentas anuales o no figurar en la misma. Limitación al alcance del trabajo realizado.

43 Párrafo 742 y cuadro modificado por alegación presentada. 
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XIX.6. AUDITORÍAS DE FUNDACIONES. 

743. Firmas privadas de auditoría examinan 
las cuentas anuales de las fundaciones (balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias y memoria) cuya 
formulación es responsabilidad de los adminis-
tradores de la entidad. La responsabilidad de la 
firma auditora es expresar una opinión sobre las 
citadas cuentas anuales en su conjunto y su 
trabajo se realiza de acuerdo con normas de 
auditoría generalmente aceptadas 

En los 15 informes de firmas auditoras recibi-
dos se contiene una opinión favorable sobre las 
cuentas anuales en su conjunto, aunque en 7 de 
ellas existen excepciones a la misma por las 
salvedades descritas en el Anexo XXII.19.4 de 
este informe.

744. En el siguiente cuadro se indica el tipo 
de opinión emitida por la firma  privada de 
auditoría:

 OPINIÓN  
FUNDACIÓN FAVORABLE DESFAVO- 

Sin
Salvedades 

Con
Salvedades 

RABLE 

1. Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la provincia de Cádiz.  - - - 
2. Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la provincia de Jaén  - - - 
3. Agregación. de Fundaciones Benéfico-Particulares de la provincia de Málaga    - 
4. Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la provincia de Sevilla (1) - - - 
5. Fundación Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. X - - 
6. Fundación Andaluza de Servicios Sociales (FAS). X - - 
7. Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo. X - - 
8. Fundación Andaluza para la Atención a las Drogodependencias (FADA). X - - 
9. Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental (FAISEM). - X - 
10. Fundación Audiovisual de Andalucía (AVA) - - - 
11. Fundación Barenboim-Said. (1) - - - 
12. Fundación Parque Tecnológico de las Ciencias de la Salud de Granada. - X - 
13. Fundación Centro de Estudios Andaluces (CENTRA). - X - 
14. Fundación Hospital Reina Sofía-Caja Sur. - X - 
15. Fundación Gastronomía Andaluza. - - - 
16. Fundación Hospital Clínico de Granada.   - 
17. Fundación para el Avance Tecnológico y el Entretenimiento Profes. (IAVANTE). X - - 
18. Fundación Inst. Mediterráneo para el Avance Biotec. y Investig. Sanit. (IMABIS) - X - 
19. Fundación Juan Nepomuceno Rojas (1) - - - 
20. Fundación Museo Picasso de Málaga. X - - 
21. Fundación para el Desarrollo del Legado Andalusí. - - - 
22. Fundación para el Desarrollo Sostenible de Doñana – Doñana 21 - X - 
23. Fundación Progreso y Salud. X - - 
24. Fundación Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre. - X - 
25. Fundación Red Andalucía Emprende. X - - 
26. Fundación Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria. (1) - - - 
27. Fundación Valme. (1) - - - 
28. Fundación Virgen de las Nieves. - - - 

   
Cuadro nº 242 

(1).- Presenta cuentas anuales abreviada (exenta de la obligación de auditar) 
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XX. LA CONTRATACIÓN ADMINIS-
TRATIVA

XX.1. CONSIDERACIONES RELATIVAS A 
LA TOTALIDAD DE CONTRATOS TRA-
MITADOS POR LA JUNTA DE ANDALU-
CÍA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Y AL REGISTRO DE CONTRATOS

745. El artículo 57 del TRLCAP establece 
que dentro de los tres meses siguientes a la 
formalización del contrato, se remitirá por el 
órgano de contratación a esta Institución, una 
copia certificada del documento mediante el 
que se hubiese formalizado el contrato, acom-
pañada de un extracto del expediente del que se 
derive, siempre que la cuantía del contrato ex-
ceda de los umbrales establecidos en el citado 
precepto.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
virtud de la Orden de 23 de enero de 1995, de 
la Consejería de Economía y Hacienda, se crea  
el Registro de Contratos en el que se inscribirán 
todos los celebrados por los órganos con facul-
tades de contratación de la Administración de la 
Junta de Andalucía  y sus organismos autóno-
mos, así como sus incidencias. Son de inscrip-
ción obligatoria los que revistan carácter admi-
nistrativo, los administrativos especiales y los 
contratos privados.

Conforme al art. 12 de la Orden, la Dirección 
General de Patrimonio envía anualmente a esta 
Institución, mediante soporte magnético, la 
información contenida en el Registro. De esta 
forma, se tiene conocimiento de los expedientes 
formalizados en el ejercicio a los efectos de la 
fiscalización externa. 

746. A tenor de la información contenida en 
el citado Registro de Contratos, durante el ejer-
cicio 2005, se han adjudicado un total de 84.134 
contratos por una cuantía de 2.714,27 M€, de 
los que 83.756, es decir el 99,55%,  por  impor-
te de 2.610,06 M€, son de naturaleza adminis-
trativa, y el resto, 378 por importe de 104,21 
M€ son contratos privados. Su distribución es 
la que se expone a continuación: 
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747. El Registro de Contratos permite cono-
cer la cifra global de expedientes adjudicados 
durante la anualidad, y las principales caracterís-
ticas e  incidencias producidas en la adjudica-
ción de los mismos. 

No obstante, se han detectado algunas impreci-
siones en los datos grabados que pudieran con-
ducir a errores en la explotación y en el trata-
miento estadístico de los mismos. 

XX.2 CONSIDERACIONES RELATIVAS A 
LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 
FORMALIZADOS EN EL EJERCICIO

748. Dentro de los contratos administrativos 
típicos, se incluyen los expedientes que revisten 
el carácter de contratos menores. Se definen 

así por su cuantía y por la sola exigencia, en su 
tramitación, de la aprobación del gasto y de la 
incorporación de la factura correspondiente, 
salvo en el contrato menor de obras en el que 
debe incorporarse, además, su presupuesto, de 
las mismas sin perjuicio del proyecto cuando las 
normas específicas así lo requieran. 

Tienen la consideración de contratos menores 
las obras cuya cuantía no excedan de 30.050, 61 
€ y los suministros y las consultorías y asisten-
cias y los contratos de servicios que no excedan 
de 12.020,24 €. 

749. A continuación se desglosan los contra-
tos menores según su tipología y los órganos de 
contratación que los han formalizado: 
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CONTRATOS ADMINISTRATIVOS  MENORES 
m€

ENTIDAD OBRAS SUMINISTROS CONSULTORÍAS 
Y SERVICIOS

TOTAL

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe %/Nº %/Imp.

Presidencia 6 141,68 144 725,62 137 901,13 287 1.768,43 0,39% 0,34% 

Deuda pública - - - - 12 98 12 98 0,02% 0,02% 

Consejo Consultivo 1 29,4 19 128,81 3 19,75 23 177,96 0,03% 0,03% 

Justicia y Admon Pública 212 2.580,30 886 4.385,98 863 5.754,70 1.961 12.720,98 2,65% 2,47% 

Gobernación 92 1.226,16 559 2.029,59 397 2.665,64 1.048 5.921,39 1,42% 1,15% 

Economía y Hacienda 6 80,26 231 1.038,04 160 950,46 397 2.068,76 0,54% 0,40% 

Empleo  169 3.037,25 925 4.505,99 695 4.724,95 1.789 12.268,19 2,42% 2,38% 

Innovación, Ciencia y Empresas 36 587,08 622 3.424,73 331 2.171,49 989 6.183,30 1,34% 1,20% 

Turismo, Comercio y Deporte  54 972,85 419 1.328,99 335 2.155,26 808 4.457,10 1,09% 0,87% 

Obras Púb. y Transportes 1.313 19.971,74 2.151 3.848,58 3.051 20.575,71 6.515 44.396,03 8,81% 8,62% 

Agricultura y Pesca 153 2.151,60 739 4.705,22 488 2.893,66 1.380 9.750,48 1,87% 1,89% 

Educación  1.989 29.791,54 718 2.687,25 1.670 8.213,07 4.377 40.691,86 5,92% 7,91% 

Cultura 334 6.861,86 1.990 3.136,38 1.655 8.286,60 3.979 18.284,84 5,38% 3,55% 

Medio Ambiente 46 805,27 686 3.022,59 689 4.261,98 1.421 8.089,84 1,92% 1,57% 

Igualdad y bienestar social 526 5.831,52 1.397 7.659,31 1.409 8.509,50 3.332 22.000,33 4,50% 4,27% 

Salud 33 515,68 391 2.732,32 354 2.004,32 778 5.252,32 1,05% 1,02% 

IAM 19 218,33 103 447,29 432 1.048,15 554 1.713,77 0,75% 0,33% 

IAAP 8 142,8 78 511,13 171 1.191,99 257 1.845,92 0,35% 0,36% 

IEA 1 1,3 44 191,77 102 299,60 147 492,67 0,20% 0,10% 

CAAC 7 84,87 102 239,38 74 227,83 183 552,08 0,25% 0,11% 

IARA - - - - 1 3,35 1 3,35 0,00% 0,00% 

SAS 990 13.593,89 35.221 249.825,61 5.190 35.178,79 41.401 298.598,29 55,96% 58,01%

IAJ 13 185,63 56 343,62 78 562,63 147 1.091,88 0,20% 0,21% 

SAE 167 2.303,29 456 2.804,35 776 5.295,21 1.399 10.402,85 1,89% 2,02% 

IAIFAPAPE 82 1.196,90 384 2.158,33 15 88,85 481 3.444,08 0,65% 0,67% 

PAG 29 499,87 94 250,33 108 626,75 231 1.376,95 0,31% 0,27% 

Gastos diversas Consejerias 42 823,15 5 23,1 36 239,47 83 1.085,72 0,11% 0,21% 

TOTAL  M€ 6.328 93,63 48.420 302,15 19.232 118,95 73.980 514,74 100% 100% 

PORCENTAJE 8,55% 18,19% 65,45% 58,70% 26,00% 23,11% 100% 100% 100% 100% 
Fuente: Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda. 

Cuadro nº 244 

750. En la anualidad de 2005, se han forma-
lizado 73.980 contratos menores que represen-
tan el 88,32% de los contratos administrativos 
adjudicados en el ejercicio. La cuantía de estos 
expedientes es representativa del 19,72% de la 

inversión global realizada. El mayor número de 
ellos han sido formalizados por el SAS,  55,96%
del total. 
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CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, EXCLUIDOS LOS CONTRATOS MENORES 
m€

ENTIDAD 
OBRAS SUMINISTROS 

CONSULTORÍAS 
SERVICIOS 

GESTIÓN DE 
SERVICIOS TOTAL 

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe %/Nº %/Imp.

Presidencia - - 23 1.074,25 23 3.131,33 - - 46 4.205,58 0,47% 0,20% 

Deuda pública - - - - 1 57 - - 1 57 0,01% 0,00% 

Consejo Consultivo - - - - 1 29 - - 1 29 0,01% 0,00% 

Justicia y Admon Pública 22 15.735,79 145 18.137,62 155 19.007,74 - - 322 52.881,15 3,29% 2,52% 

Gobernación - - 42 2.085,02 72 9.224,45 - - 114 11.309,47 1,17% 0,54% 

Economía y Hacienda - - 26 4.456,76 75 18.975,97 - - 101 23.432,73 1,03% 1,12% 

Empleo  10 1.421,87 85 7.352,12 42 5.270,35 - - 137 14.044,34 1,40% 0,67% 

Innovación, Ciencia y Empresas - - 44 3.542,93 71 23.159,28 - - 115 26.702,21 1,18% 1,27% 

Turismo, Comercio y Deporte  24 33.342,70 26 1.136,93 27 1.269,35 - - 77 35.748,98 0,79% 1,71% 

Obras Púb. y Transportes 241 122.383,59 51 4.396,87 195 40.112,90 - - 487 166.893,36 4,98% 7,97% 

Agricultura y Pesca - - 124 7.648,43 47 3.253,48 - - 171 10.901,91 1,75% 0,52% 

Educación  50 16.048,05 188 68.860,55 663 52.932,85 - - 901 137.841,45 9,22% 6,58% 

Cultura 39 13.299,20 24 1.299,43 225 11.076,83 - - 288 25.675,46 2,95% 1,23% 

Medio Ambiente 202 119.334,41 68 20.461,56 339 32.705,63 - - 609 172.501,60 6,23% 8,23% 

Igualdad y bienestar social 32 12.838,82 100 7.199,67 145 7.860,68 23 4.691,39 300 32.590,56 3,07% 1,56% 

Salud 12 16.001,68 129 68.259,11 98 56.338,51 21 2.448,09 260 143.047,39 2,66% 6,83% 

IAM - - 7 424,39 22 1.374,86 - - 29 1.799,25 0,30% 0,09% 

IAAP - - 4 193,62 22 768,21 - - 26 961,83 0,27% 0,05% 

IEA - - 5 144,48 14 763,06 - - 19 907,54 0,19% 0,04% 

CAAC - - 2 33,82 6 341,75 - - 8 375,57 0,08% 0,02% 

SAS 101 27.322,13 3.957 966.355,66 1.358 115.037,71 77 32.058,92 5.493 1.140.774,42 56,19% 54,44%

IAJ 1 580,62 10 841,04 34 1.489,72 - - 45 2.911,38 0,46% 0,14% 

SAE 16 2.188,25 19 808,45 61 2.647,54 - - 96 5.644,24 0,98% 0,27% 

IAIFAPAPE - - 36 1.745,56 10 294,43 - - 46 2.039,99 0,47% 0,10% 

PAG 1 8,6 24 1.332,09 23 2.560,26 - - 48 3.900,95 0,49% 0,19% 

Gastos diversas Consejerias 10 73.945,81 4 80,72 22 4.116,90 - - 36 78.143,43 0,37% 3,73% 

TOTAL M€ 761 454,45 5.143 1.187,87 3.751 413,80 121 39,20 9.776 2.095,32 100% 100% 

PORCENTAJE 7,78% 21,69% 52,61% 56,69% 38,37% 19,75% 1,24% 1,87% 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda.
Cuadro nº 245 

751. Excluida la contratación menor, la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos han formalizado 9.776 contratos por un 
importe de 2.095,32 M€. 

La tipología más utilizada por los centros gesto-
res ha sido los contratos de suministros, al recu-
rrirse a ellos en el 52,61% de los supuestos for-
malizados, seguida por los expedientes de 
consultoría y asistencia y de servicios, 38,37%. 
A los contratos de obra se ha recurrido en el 
7,78% de los casos. 

Cuantitativamente los suministros representan 
el 56,69% de la cuantía global adjudicada. A las 
obras se ha destinado el 21,69%, y, finalmente a 
los contratos de consultorías y de servicios el 
19,75%.

El mayor número de contratos ha sido formali-
zados por el SAS, 56,19%, y por la Consejería 

de Medio Ambiente, 6,23%, que ejecutan res-
pectivamente el 54,44% y el 8,23% de la inver-
sión global realizada mediante estos contratos 
en el ejercicio. 

XX.2.1 Sobre los procedimientos y formas 
de adjudicación utilizados en los contratos 
administrativos

752. El nuevo TRLCAP mantiene los tres 
procedimientos distintos para la adjudicación de 
los contratos: el procedimiento abierto, en el 
que todo empresario interesado puede presen-
tar una proposición; el procedimiento restringi-
do, que permite a la Administración seleccionar 
a los empresarios que pueden presentar propo-
siciones, previa solicitud de los mismos, y el 
procedimiento negociado en el que el empresa-
rio será justificadamente elegido por la Admi-
nistración, previa consulta y negociación de los 
términos del contrato. 
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753. A continuación se clasifican los contra-
tos en función de los procedimientos utilizados 
en su adjudicación: 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS CLASIFICADOS POR PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN 
m€

ABIERTO RESTRINGIDO NEGOCIADO TOTAL 

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe %/Nº %/Imp.

Obras 536 406.132,09 1 405,98 224 47.913,45 761 454.451,52 7,78% 21,69%

Suministro 1.095 284.477,16 4 841,78 4.044 902.552,14 5.143 1.187.871,08 52,61% 56,69%

Servicios 1.096 273.692,47 7 11.242,37 2.648 128.864,95 3.751 413.799,79 38,37% 19,75%

Gestión de Servicios 58 33.900,09 - - 63 5.298,31 121 39.198,40 1,24% 1,87%

TOTAL M€ 2.785 998,20 12 12,49 6.979 1.084,63 9.776 2.095,32 100% 100% 

PORCENTAJE 28,49% 47,64% 0,12% 0,60% 71,39% 51,76% 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda. 
Cuadro nº 246 

754. Tanto en el procedimiento abierto co-
mo en el restringido la adjudicación  puede 
efectuarse por subasta o por concurso, art. 74 
TRLCAP. En principio, en la subasta se adjudi-
cará el contrato al mejor postor y el concurso 
permite al órgano de contratación seleccionar la 
proposición más ventajosa, sin atender exclusi-
vamente al precio de la misma.

755. El siguiente cuadro clasifica los contra-
tos en función de los procedimientos y la forma 
de adjudicación:

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS CLASIFICADOS POR PROCEDIMIENTO Y FORMA 
 DE ADJUDICACIÓN 

m€

Concurso Negociado Subasta TOTAL 

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe %/Nº %/Imp.

Obras 351 352.491,55 224 47.913,45 186 54.046,52 761 454.451,52 7,78% 21,69%

Suministro 1.097 285.155,84 4.044 902.552,14 2 163,1 5.143 1.187.871,08 52,61% 56,69%

Servicios 1.098 284.703,27 2.648 128.864,95 5 231,57 3.751 413.799,79 38,37% 19,75%

Gestion de servicio 58 33.900,09 63 5.298,31 - - 121 39.198,40 1,24% 1,87% 

TOTAL M€ 2.604 956,25 6.979 1.084,63 193 54,44 9.776 2.095,32 100,00% 100,00%

PORCENTAJE 26,64% 45,64% 71,39% 51,76% 1,97% 2,60% 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda
Cuadro nº 247 

756. De los 2.797 expedientes tramitados por 
procedimiento abierto y restringido, el concurso 
ha sido la forma de adjudicación más utilizada 
por los centros gestores de la Junta de Andalu-
cía al aplicarse en un total de 2.604 contratos 
con un importe de 956,25 M€. A la subasta se 
ha acudido en 193 supuestos que importan 
54,41 M€. 

PROCEDIMIENTO ABIERTO  
Y RESTRINGIDO 
2.797 (1.010,66 M€) 

Concurso 
2.604  

(956,25 M€)

Subasta 
193  

(54,44 M€) 
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757. Tal como puede observarse en el cuadro 
siguiente, el centro gestor que más ha utilizado 
el procedimiento negociado ha sido el SAS, al 
adjudicar mediante esta forma el 62,56% del 
número total de contratos adjudicados de for-
ma negociada. En bastante menor proporción 
le sigue la Consejería de Educación, 7,68%.44

Si se analiza el volumen de crédito adjudicado 
por estos procedimientos, el SAS adjudica por 
este sistema el 71,85% de los créditos, el 7,96% 
la Consejería de Educación y la Consejería de 
Salud el 7,65%.

44 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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CONTRATOS ADMINISTRATIVOS CLASIFICADOS POR PROCEDIMIENTO Y FORMA 
 DE ADJUDICACIÓN 

m€
CONCURSO SUBASTA NEGOCIADO TOTAL 

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe %/Nº %/Imp.

Presidencia 22 3.115,09 1 30,07 23 1.060,42 46 4.205,58 0,47% 0,20% 

Deuda pública - - - - 1 57 1 57 0,01% 0,00% 

Consejo Consultivo - - - - 1 29 1 29 0,01% 0,00% 

Justicia y Admón.. Pública 72 31.781,61 6 1.201,76 244 19.897,78 322 52.881,15 3,29% 2,52% 

Gobernación 33 8.316,38 - - 81 2.993,09 114 11.309,47 1,17% 0,54% 

Economía y Hacienda 42 18.408,27 - - 59 5.024,46 101 23.432,73 1,03% 1,12% 

Empleo  29 7.898,37 - - 108 6.145,97 137 14.044,34 1,40% 0,67% 

Innovación, Ciencia y Empresas 38 14.814,70 - - 77 11.887,51 115 26.702,21 1,18% 1,27% 

Turismo, Comercio y Deporte  26 32.577,48 - - 51 3.171,50 77 35.748,98 0,79% 1,71% 

Obras Púb. y Transportes 154 104.203,46 156 42.962,78 177 19.727,12 487 166.893,36 4,98% 7,97% 

Agricultura y Pesca 68 6.254,49 - - 103 4.647,42 171 10.901,91 1,75% 0,52% 

Educación  358 50.621,60 7 913,5 536 86.306,35 901 137.841,45 9,22% 6,58% 

Cultura 55 17.194,75 - - 233 8.480,71 288 25.675,46 2,95% 1,23% 

Medio Ambiente 300 143.837,54 3 1.224,21 306 27.439,85 609 172.501,60 6,23% 8,23% 

Igualdad y bienestar social 84 9.519,03 10 7.071,12 206 16.000,41 300 32.590,56 3,07% 1,56% 

Salud 109 60.111,27 - - 151 82.936,12 260 143.047,39 2,66% 6,83% 

IAM 5 899,75 - - 24 899,5 29 1.799,25 0,30% 0,09% 

IAAP 2 207 - - 24 754,83 26 961,83 0,27% 0,05% 

IEA 6 578,66 - - 13 328,88 19 907,54 0,19% 0,04% 

CAAC 1 29 - - 7 346,57 8 375,57 0,08% 0,02% 

SAS 1.124 361.274,73 3 188,33 4.366 779.311,36 5.493 1.140.774,42 56,19% 54,44%

IAJ 17 1.626,98 - - 28 1.284,40 45 2.911,38 0,46% 0,14% 

SAE 22 2.702,71 7 849,42 67 2.092,11 96 5.644,24 0,98% 0,27% 

IAIFAPAPE 7 459 - - 39 1.580,99 46 2.039,99 0,47% 0,10% 

PAG 8 3.132,38 - - 40 768,57 48 3.900,95 0,49% 0,19% 

Gastos diversas Consejerías 22 76.686,50 - - 14 1.456,93 36 78.143,43 0,37% 3,73% 

TOTAL M€ 2.604 956,25 193 54,44 6.979 1.084,63 9.776 2.095,32 100% 10% 

PORCENTAJE 26,64% 45,64% 1,97% 2,60% 71,39% 51,76% 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda
Cuadro nº 248 

XX.2.2 Sobre la tipología de los contratos 
formalizados en el ejercicio 

Contratos de Suministros

758. El mayor número de los tramitados en 
el ejercicio 2005 corresponde a los contratos de 
suministros. En total se han formalizado 5.143 
contratos por un importe de 1.187,87 M€ que 
se clasifican de la  siguiente manera: 
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CONTRATOS DE SUMINISTROS FORMALIZADOS
m€

CONCURSO SUBASTA NEGOCIADO TOTAL 

ENTIDAD Nº Importe Nº Importe Nº  Importe  Nº Importe  %/Nº %/Imp.

Presidencia 6 459,55 1 30,07 16 584,63 23 1.074,25 0,45% 0,09%

Justicia y Admón 
Pública 11 6.725,65 1 133,03 133 11.278,94 145 18.137,62 2,82% 1,53%

Gobernación 9 592,8 - - 33 1.492,22 42 2.085,02 0,82% 0,18%

Economía y 
Hacienda 3 291,57 - - 23 4.165,19 26 4.456,76 0,51% 0,38%

Empleo  8 2.713,86 - - 77 4.638,26 85 7.352,12 1,65% 0,62%

Innovac., Ciencia 
y Empresas 2 489,45 - - 42 3.053,48 44 3.542,93 0,86% 0,30%

Turismo, Co-
mercio y Dep.  1 212,93 - - 25 924 26 1.136,93 0,51% 0,10%

Obras Púb. y 
Transportes 3 401,31 - - 48 3.995,56 51 4.396,87 0,99% 0,37%

Agricultura y 
Pesca 39 3.786,43 - - 85 3.862 124 7.648,43 2,41% 0,64%

Educación  2 731,44 - - 186 68.129,11 188 68.860,55 3,66% 5,80%

Cultura 2 313,26 - - 22 986,17 24 1.299,43 0,47% 0,11%

Medio Ambiente 19 14.470,88 - - 49 5.990,68 68 20.461,56 1,32% 1,72%

Igualdad y 
Bienestar Social 51 5.114,53 - - 49 2.085,14 100 7.199,67 1,94% 0,61%

Salud 47 33.937,74 - - 82 34.321,37 129 68.259,11 2,51% 5,75%

IAM - - - - 7 424,39 7 424,39 0,14% 0,04%

IAAP - - 4 193,62 4 193,62 0,08% 0,02%

IEA - - - - 5 144,48 5 144,48 0,10% 0,01%

CAAC - - - - 2 33,82 2 33,82 0,04% 0,00%

SAS 888 213.500,06 - - 3.069 752.855,60 3.957 966.355,66 76,94% 81,35%

IAJ - - - - 10 841,04 10 841,04 0,19% 0,07%

SAE 1 67,05 - - 18 741,4 19 808,45 0,37% 0,07%

IAIFAPAPE 2 247,53 - - 34 1.498,03 36 1.745,56 0,70% 0,15%

PAG 3 1.099,80 - - 21 232,29 24 1.332,09 0,47% 0,11%

Gastos diversas 
Consejerias - - - - 4 80,72 4 80,72 0,08% 0,01%

TOTAL  M€  1.097 285,16 2 0,16 4.044 902,55 5.143 1.187,87 10% 100% 

PORCENTAJE 21,32% 24,01% 0,04% 0,01% 78,63% 75,98% 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda. 
Cuadro nº 249 

759. La gran mayoría de los contratos de 
suministros tramitados en el ejercicio, 76,94%, 
han sido formalizados por el SAS.

El 75,98% de los suministros  han sido adjudi-
cados por el procedimiento negociado, dato 
que hay que matizar si se tiene en cuenta que el 
SAS adjudica por este procedimiento el 59,67% 
de los suministros tramitados, teniendo en 
cuenta la especificidad de los mismos. 
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CONTRATOS DE OBRAS FORMALIZADOS 
m€

CONCURSO SUBASTA NEGOCIADO TOTAL 

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe %/Nº %/Imp.

Justicia y Admon Pública 3 12.280,65 5 1.068,73 14 2.386,41 22 15.735,79 2,89% 3,46% 

Empleo  2 772,48 - - 8 649,39 10 1.421,87 1,31% 0,31% 

Turismo, Comercio y Deporte 20 31.676,33 - - 4 1.666,37 24 33.342,70 3,15% 7,34% 

Obras Púb. y Transportes 55 69.194,17 156 42.962,78 30 10.226,64 241 122.383,59 31,67% 26,93%

Educación  22 11.086,73 4 744,91 24 4.216,41 50 16.048,05 6,57% 3,53% 

Cultura 16 11.393,69 - - 23 1.905,51 39 13.299,20 5,12% 2,93% 

Medio Ambiente 161 105.276,70 3 1.224,21 38 12.833,50 202 119.334,41 26,54% 26,26%

Igualdad y bienestar social - - 10 7.071,12 22 5.767,70 32 12.838,82 4,20% 2,83% 

Salud 5 11.487,02 - - 7 4.514,66 12 16.001,68 1,58% 3,52% 

SAS 52 23.744,79 1 125,35 48 3.451,99 101 27.322,13 13,27% 6,01% 

IAJ 1 580,62 - - - - 1 580,62 0,13% 0,13% 

SAE 4 1.052,56 7 849,42 5 286,27 16 2.188,25 2,10% 0,48% 

PAG - - - - 1 8,6 1 8,6 0,13% 0,00% 

Gastos diversas Consejerias 10 73.945,81 - - - - 10 73.945,81 1,31% 16,27% 

TOTAL M€ 351 352,49 186 54,04 224 47,91 761 454,45 100% 100% 

PORCENTAJE 46,12% 77,56% 24,44% 11,89% 29,43% 10,54% 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda.
Cuadro nº 250

Contratos de Obras

760. La Consejería que más ha acudido a este 
tipo de contratos ha sido Obras Públicas y 
Transportes al formalizar en el ejercicio el 
31,67% de las obras tramitadas, seguida por 
Medio Ambiente, 26,54%, y el SAS con el 
13,27%.

El 46,12% de los mismos ha sido adjudicado 
mediante concurso y el 24,44% mediante subas-
ta. Si se atiende al volumen de inversión adjudi-
cada, el porcentaje contratado utilizando ambas 
formas de adjudicación se eleva al 89,46%. 
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CONTRATOS DE CONSULTORÍAS Y DE SERVICIOS FORMALIZADOS 
m€

CONCURSO SUBASTA NEGOCIADO TOTAL 

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe %/Nº %/Imp. 

Presidencia 16 2.655,54 - - 7 475,79 23 3.131,33 0,61% 0,76% 

Deuda pública - - - - 1 57 1 57 0,03% 0,01% 

Consejo
Consultivo - - - - 1 29 1 29 0,03% 0,01% 

Justicia y Admon 
Pública 58 12.775,31 - - 97 6.232,43 155 19.007,74 4,13% 4,59% 

Gobernación 24 7.723,58 - - 48 1.500,87 72 9.224,45 1,92% 2,23% 

Economía y 
Hacienda 39 18.116,70 - - 36 859,27 75 18.975,97 2,00% 4,59% 

Empleo  19 4.412,03 - - 23 858,32 42 5.270,35 1,12% 1,27% 

Innovac., Ciencia y 
Empresas 36 14.325,25 - - 35 8.834,03 71 23.159,28 1,89% 5,60% 

Turismo, Com. y 
Deporte 5 688,22 - - 22 581,13 27 1.269,35 0,72% 0,31% 

Obras Púb. y 
Transportes 96 34.607,98 - - 99 5.504,92 195 40.112,90 5,20% 9,69% 

Agricultura y Pesca 29 2.468,06 - - 18 785,42 47 3.253,48 1,25% 0,79% 

Educación  334 38.803,43 3 168,59 326 13.960,83 663 52.932,85 17,68% 12,79% 

Cultura 37 5.487,80 - - 188 5.589,03 225 11.076,83 6,00% 2,68% 

Medio Ambiente 120 24.089,96 - - 219 8.615,67 339 32.705,63 9,04% 7,90% 

Igualdad y bienestar 
social 31 3.655,43 - - 114 4.205,25 145 7.860,68 3,87% 1,90% 

Salud 37 12.244,42 - - 61 44.094,09 98 56.338,51 2,61% 13,61% 

IAM 5 899,75 - - 17 475,11 22 1.374,86 0,59% 0,33% 

IAAP 2 207 - - 20 561,21 22 768,21 0,59% 0,19% 

IEA 6 578,66 - - 8 184,4 14 763,06 0,37% 0,18% 

CAAC 1 29 - - 5 312,75 6 341,75 0,16% 0,08% 

SAS 148 93.320,95 2 62,98 1.208 21.653,78 1.358 115.037,71 36,20% 27,80% 

IAJ 16 1.046,36 - - 18 443,36 34 1.489,72 0,91% 0,36% 

SAE 17 1.583,10 - - 44 1.064,44 61 2.647,54 1,63% 0,64% 

IAIFAPAPE 5 211,47 - - 5 82,96 10 294,43 0,27% 0,07% 

PAG 5 2.032,58 - - 18 527,68 23 2.560,26 0,61% 0,62% 

Gastos diversas 
Consejerías 12 2.740,69 - - 10 1.376,21 22 4.116,90 0,59% 0,99% 

TOTAL M€ 1.098 284,70 5 0,23 2.648 128,86 3.751 413,80 100% 100% 

PORCENTAJE 29,27% 68,80% 0,13% 0,06% 70,59% 31,14% 100% 100% 100% 100% 

Fuente: Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda. 
Cuadro nº 251 

Contratos de Consultorías y Asistencias y de Servicios

761. El mayor número de ellos se han trami-
tado por el SAS, 36,20%, seguido de la Conse-
jería de Educación, que formaliza el 17,68%.45

El 70,59% de estos contratos han sido adjudi-
cados por el procedimiento negociado, dato 
que hay que matizar si se tiene en cuenta que de 

45 Párrafo modificado por la alegación presentada. 

esa cifra el SAS acapara el 45,62%. No obstan-
te, en función de la cuantía, el 68,80% de los 
importes de estos contratos han sido adjudica-
dos mediante concurso. 
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XX.3 EVOLUCIÓN INTERANUAL DE 
LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 
FORMALIZADOS POR LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA Y SUS ORGANISMOS AU-
TÓNOMOS

762. En el siguiente gráfico, se muestra la 
evolución interanual producida en los tipos de 
contratos formalizados en el periodo 2003-
2005:
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763. Excluida la contratación menor, el nú-
mero de contratos administrativos formalizados 
en el ejercicio 2005 ha sido de 9.776, cifra su-
pone un incremento respecto a los adjudicados 
en el ejercicio anterior del 14,37%.

El importe total de estos contratos  asciende a 
2.095,32 M€., cantidad que representa una dis-
minución del 16,95% sobre la adjudicada en la 
anualidad de 2004. 

Salvo la disminución producida en el ejercicio 
2004, el número de contratos de obra no ha 
variado sustancialmente en el periodo analiza-
do. No obstante, la importancia económica de 
estos expedientes los sitúa en 2005 en el segun-
do lugar en relación a la inversión global realiza.

En relación con los suministros, cabe señalar 
que si bien el número de los formalizados se ha 
mantenido a lo largo del periodo 2003-2005, 
oscilando en torno al 50%, su relevancia mone-
taria ha variado significativamente. Se ha pasa-
do de una cuantía representativa del 23% en los 
ejercicios 2003 y 2004, a una inversión que su-
pone el 56,69% sobre el global en 2005. 

Salvo en 2004, los contratos de consultorías y 
de servicios se han incrementado sucesivamente 
tanto en  número como en importe, ya que en 
el ejercicio 2005 han supuesto un aumento del 
46,39% sobre los adjudicados en el año ante-
rior.

El número de contratos de gestión de servicios 
públicos formalizados ha disminuido. En el 
ejercicio 2005 solo han representado el 1,24% 
del total de contratos formalizados. Debe resal-
tarse también el descenso del importe contrata-
do mediante esta modalidad, ya que del 51,04% 
que representaban en el ejercicio 2004 sobre el 
total del importe de contratos formalizados, se 
reduce hasta el 1,87% en el ejercicio 2005. 

764. En el siguiente gráfico, se muestra la 
evolución interanual producida en los procedi-
mientos de adjudicación utilizados en el perio-
do 2003-2005: 
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765. En el ejercicio 2005, el procedimiento 
negociado ha sido el más utilizado por los cen-
tros gestores, tanto en relación al número de 
contratos en los que se ha utilizado como al 
importe adjudicado por este procedimiento. En 
el periodo 2003-2005, también ha sido el pro-
cedimiento más utilizado, con una tendencia a 
incrementar su número, al  pasar de un 58,61% 
en 2004 a un 71,39% en 2005. Su importancia 
relativa monetaria varió en el ejercicio 2004, 
cuando se utilizó el procedimiento abierto para 
adjudicar el 80% de la inversión global ejecuta-
da. En definitiva,  la evolución interanual de la 
utilización de este procedimiento ha presentado 
altibajos, pasando de un decremento del 
50,67% en el periodo 2003-2004 a un incre-
mento del 112,85% para el bienio 2004-2005.

La utilización del procedimiento abierto ha 
disminuido de forma sucesiva, al descender 
desde un 40,84% hasta un 28,49%. No obstan-
te, el 47,64% de la inversión realizada en el ejer-
cicio 2005, se ha adjudicado por este procedi-
miento.

El procedimiento restringido se ha utilizado de 
forma residual en el las anualidades analizadas.

XX.4 RESULTADO DE LA FISCALIZA-
CIÓN ESPECÍFICA DE LA CONTRATA-
CIÓN ADMINISTRATIVA 

XX.4.1 Introducción 

766. Se incorporan en este epígrafe el resul-
tado de la fiscalización de los contratos admi-

nistrativos celebrados por la Junta de Andalucía 
y sus organismos autónomos sometidos a los 
procedimientos de contratación establecidos en 
el TRLCAP.

El análisis se ha efectuado según los distintos 
tipos de contratos administrativos típicos, 
obras, suministros, consultoría y asistencia y de 
servicios, y en función de los procedimientos y 
formas de adjudicación. La fiscalización ha 
comprendido los distintos momentos de su 
preparación, perfección y formalización, así 
como, en su caso, su ejecución.

767. Dada la amplitud del objeto material de 
la fiscalización, se ha hecho necesario seleccio-
nar una muestra de los contratos que serán ob-
jeto de fiscalización.

Para la determinación de la muestra, se ha utili-
zado inicialmente un criterio cuantitativo con-
sistente elegir los cuatro expedientes de mayor 
importe según los distintos tipos de contratos, y 
cuatro expedientes, con igual criterio, por cada  
procedimiento de adjudicación. Sobre el resto 
de contratos se ha efectuado un muestreo alea-
torio simple, para obtener un nivel de confianza 
de un 95%.

Así, sobre una población de 9.776 contratos 
han sido fiscalizados 139 por importe de 405,37 
M€, que se integran en 55 expedientes de con-
tratación, ya que muchos de éstos incluyen la  
adjudicación de diversos lotes. 

Cabe señalar que la cuantía fiscalizada represen-
ta el 19,71% aproximadamente del gasto efec-
tuado en el ejercicio para  este tipo de contra-
tos.

En el punto XX.5 del Informe se detallan los 
contratos fiscalizados con indicación de sus 
principales elementos definidores. 

768. Los contratos analizados se pueden 
clasificar según la tipología, el órgano gestor y el 
procedimiento y forma de adjudicación, de la 
siguiente manera:
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CONTRATOS FISCALIZADOS CLASIFICADOS SEGÚN SU TIPOLOGÍA  
m€

OBRAS SUMINISTRO CONSULTORÍAS 
Y SERVICIOS 

TOTAL
ENTIDAD

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe 

Justicia y Admon Pública 1 7.796,00 - - 1 4.188,00 2 11.984,00 
Economía y Hacienda 2 64.525,00 - - 3 6.807,00 5 71.332,00 
Innovación, Ciencia y Empresas - - - - 2 13.930,00 2 13.930,00 
Turismo, Comercio y Deporte  1 8.054,00 - - - - 1 8.054,00 
Obras Púb. y Transportes 5 14.397,00 - - 4 13.291,00 9 27.688,00 
Educación  - - 26 76.034,00 1 11.926,00 27 87.960,00 
Cultura 1 3.659,00 - - - - 1 3.659,00 
Medio Ambiente 4 11.742,13 2 11.418,85 1 2.978,80 7 26.138,78 
Igualdad y Bienestar Social 4 5.113,00 - - - - 4 5.113,00 
Salud 1 5.268,00 72 88.940,46 8 55.300,00 81 149.508,46 
TOTAL 19 120.554,13 100 176.393,31 20 108.419,80 139 405.367,24 
Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 252 

CONTRATOS FISCALIZADOS CLASIFICADOS POR PROCEDIMIENTO 
 Y FORMAS DE ADJUDICACIÓN 

m€

SUBASTA CONCURSO NEGOCIADO TOTAL ENTIDAD

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe 

Justicia y Admón Pública - - 2 11.984,00 - - 2 11.984,00 
Economía y Hacienda - - 5 71.332,00 - - 5 71.332,00 
Innovación, Ciencia y Empresas - - 1 6.370,00 1 7.560,00 2 13.930,00 
Turismo, Comercio y Deporte  - - 1 8.054,00 - - 1 8.054,00 
Obras Púb. y Transportes 2 2.196,00 7 25.492,00 - - 9 27.688,00 
Educación  - - 1 11.926,00 26 76.034,00 27 87.960,00 
Cultura - - 1 3.659,00 - - 1 3.659,00 
Medio Ambiente - - 7 26.138,78 - - 7 26.138,78 
Igualdad y Bienestar Social 3 3.092,00 - - 1 2.021,00 4 5.113,00 
SAS - - 15 82.975,10 66 66.533,36 81 149.508,46 
TOTAL 5 5.288,00 40 247.930,88 94 152.148,36 139 405.367,24 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº253

XX.4.2 Consideraciones generales aplica-
bles a los contratos fiscalizados

769. Los sistemas de selección del contratista 
se encuentran presididos por dos principios 
fundamentales: la protección de los intereses 
económicos que la Administración tiene a su 
cargo, y la necesidad de garantizar el principio 
de igualdad de oportunidades de los particulares 
frente a la Administración. 

Estos principios se manifiestan de diferente 
manera según se apliquen al procedimiento 
abierto, restringido o negociado y según se utili-
ce, a su vez, la subasta o el concurso. 

El art. 75 del TRLCAP permite a los órganos 
de contratación utilizar normalmente la subasta 
o el concurso como formas de adjudicación. 

Pero en todo caso se exige, en su apartado 2º, 
que se justifique en el expediente la elección del 
procedimiento y forma de adjudicación utiliza-
dos.

A pesar de esta exigencia, el 58% de los expe-
dientes fiscalizados no contienen tal justifica-
ción. En la mayoría de las ocasiones ésta se ha 
limitado a una mera cita del artículo correspon-
diente del TRLCAP, pero sin acreditar la reali-
dad que se contempla en el precepto respectivo.

770. Con el fin de dar a conocer a las empre-
sas con suficiente antelación los contratos que 
se vayan a realizar durante el ejercicio, al objeto
de que puedan preparar las ofertas, los arts. 135, 
177 y 203 del TRLCAP prevén que en cada 
ejercicio presupuestario, los órganos de contra-
tación darán a conocer, mediante un anuncio 



Sevilla, 21 de mayo 2007 BOJA núm. 99 Página núm. 365

  

indicativo en el DOUE, las características bási-
cas de los contratos que tengan proyectado 
celebrar durante los 12 meses siguientes, cuyos 
importes sean iguales o superiores a las cuantías 
establecidas en los preceptos citados. 

Sin embargo, en 16 expedientes fiscalizados, en 
los que resultaba preceptiva dicha publicación, 
no consta en la documentación administrativa 
el cumplimiento de la obligación de publicidad 
antes referida. 

771. Asimismo, la adjudicación del contrato, 
cualquiera que sea el procedimiento seguido y la 
forma de adjudicación, debe ser objeto de pu-
blicidad, cuando el importe de la misma sea 
igual o superior a 60.101,21 €. Así, el art. 93.2 
del TRLCAP establece la obligación de publicar 
en los diarios oficiales, en plazo no superior a 
48 días a contar de la fecha de adjudicación del 
contrato, un anuncio en que se de cuenta de la 
selección recaída. Sin embargo, en 15 de los 
expedientes analizados no se acredita el cum-
plimiento de esta obligación.

772. Conforme a los datos reflejados en el 
epígrafe XX.5 del Informe, debe destacarse que 
más del 25% de las adjudicaciones se concen-

traron a fines del ejercicio, concretamente du-
rante los meses de noviembre y diciembre. Se 
trata de contratos que tenían prevista parte de 
su ejecución para el ejercicio 2005, haciéndose 
necesario en algunos de ellos modificaciones de 
los plazos de ejecución y reajustes de anualida-
des.

A tal efecto, se hace recomendable agilizar el 
procedimiento de contratación y realizar la pla-
nificación de los contratos con mayor precisión 
al objeto de que se inicie la ejecución de las 
prestaciones con más antelación. 

XX.4.3 Contratos adjudicados por concurso 

773. Se han analizado 40 contratos adjudica-
dos por concurso por importe total de 247,93 
M€. En la totalidad de los expedientes se ha 
utilizado el procedimiento abierto. 

774. Los contratos examinados se clasifican 
en función de su tipología y de los órganos ges-
tores de la siguiente forma: 

CONTRATOS ANALIZADOS ADJUDICADOS POR CONCURSO  
m€

OBRAS SUMINISTROS CONSULTORIAS 
 Y SERVICIOS 

TOTAL
ENTIDAD

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe 
Justicia y Admon Pública 1 7.796,00 - - 1 4.188,00 2 11.984,00 
Economía y Hacienda 2 64.525,00 - - 3 6.807,00 5 71.332,00 
Innovación, Ciencia y Empresas - - - - 1 6.370,00 1 6.370,00 
Turismo, Comercio y Deporte  1 8.054,00 - - - - 1 8.054,00 
Obras Púb. Y Transportes 3 12.201,00 - - 4 13.291,00 7 25.492,00 
Educación  - - - - 1 11.926,00 1 11.926,00 
Cultura 1 3.659,00 - - - - 1 3.659,00 
Medio Ambiente 4 11.742,13 2 11.418,85 1 2.977,80 7 26.138,78 
Salud 1 5.268,00 10 43.907,10 4 33.800,00 15 82.975,10 
TOTAL m€ 13 113.245,13 12 55.325,95 15 79.359,80 40 247.930,88 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 254 

Sobre los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares

775. En el concurso, la adjudicación recaerá 
en el licitador que, en su conjunto, haga la pro-
posición más ventajosa, teniendo en cuenta los 
criterios que se hayan establecido en los pliegos, 

sin atender exclusivamente al precio de la mis-
ma y sin perjuicio del derecho de la Administra-
ción a declararlo desierto, art. 74.3 TRLCAP.

La aplicación del concurso conlleva una de-
terminadas fases procedimentales  que comien-
zan con la concreción de los criterios que han 
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de servir de base para la adjudicación y que se 
deben incluir en los PCAP. Tales criterios de-
ben ser objetivos, indicados por orden decre-
ciente de importancia y estar ponderados, art. 
86 TRLCAP. 

776. La generalidad de los pliegos analizados 
cumplimentan el precepto citado al aparecer 
dichos criterios enumerados, ordenados y ba-
remados. Tan solo en el pliego utilizado por la 
Consejería de Justicia y Administración Pública 
en el contrato, “Construcción de un nuevo edificio 
judicial 1ª fase en El Ejido. Almería”, por importe 
de 7,80 M€, uno de los criterios no aparece 
ordenado por orden decreciente tal cual exige la 
norma antes referida.

Asimismo, en el contrato “Contrato de consultoría 
y asistencia técnica a las labores de mantenimiento del 
sistema de información de recursos humanos de la Junta 
de Andalucía,” tramitado también por la Conse-
jería de Justicia y Admon. Pub., por importe de 
4,19 M€, los criterios de adjudicación se reco-
gen de forma muy genérica en el PCAP,  siendo 
posteriormente en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas donde se desglosan y se establecen 
normas para su valoración. Debe tenerse en 
cuenta que conforme a los arts. 67.2 i) y 68.3 
del RGLCAP, las prescripciones técnicas en 
ningún caso deben contener declaraciones o 
cláusulas que deban figurar en el PCAP. 

777. Como práctica habitual la ponderación 
e importancia de los criterios queda plasmada 
en los correspondientes anexos de los pliegos; 
esta forma de actuar tiene la ventaja de poder 
adecuarlos a las circunstancias concretas de 
cada contrato, sin necesidad de cambiar para 
cada supuesto el referido pliego. 

778. Se ha constatado que en el 15% de los 
PCAP utilizados por las Consejerías y Orga-
nismos Autónomos, se continua con la práctica 
de utilizar como criterios de adjudicación aque-
llos que la Ley configura como requisitos de-
terminantes de la solvencia técnica de los em-
presarios, art.17 TRLCAP, así como la de exigir 
compromisos de adscripción de medios perso-
nales o materiales determinados, que de igual 
forma constituyen requisitos de capacidad de 
los licitadores señalados en el art. 15 del 
TRLCAP.

Esta circunstancia se pone de manifiesto en 
algunos expedientes de forma expresa por el 
Servicio Jurídico al informar los respectivos 
pliegos a tenor del art 49.4 TRLCAP. 

En el expediente “Contratación de prestación de una 
consultoría y asistencia a la Consejería de Economía y 
Hacienda dentro del marco general del Sistema Integra-
do Júpiter”, por importe de 6,81 M€, tramitado 
por la Consejería de Economía y Hacienda, “la 
experiencia” es el criterio más valorado, al asig-
narse un peso en la adjudicación del 40% sobre 
el resto de criterios contemplados en el pliego. 

Esta circunstancia contraviene lo establecido en 
el TRLCAP y el criterio mantenido por la Co-
misión Europea, la Junta Consultiva de Contra-
tación Administrativa y la propia Institución 
que ha criticado dicha práctica en informes 
precedentes. Por ello se ha de insistir en la ne-
cesidad de diferenciar entre la verificación de la 
aptitud de los empresarios y la adjudicación de 
los contratos. 

779. Asimismo, se observa en algunos de los 
pliegos analizados, que incluyen como criterio 
de adjudicación el de “otras mejoras a introdu-
cir por el adjudicatario”, o el de “mejoras sobre 
los recursos ofertados”. 

Debe señalarse que la utilización de mejoras 
indeterminadas como criterio de adjudicación, 
introduce un factor discrecional al dejar un 
margen de subjetividad al órgano técnico para 
su valoración, lo que pudiera contrariar el con-
tenido del art 86 del TRLCAP.

Sobre los informes técnicos de valoración de las ofertas 

780. Los PCAP aplicables a los contratos 
fiscalizados prevén la intervención de una co-
misión técnica o comisión asesora que auxiliará 
a la Mesa de contratación en la valoración de las 
proposiciones mediante la emisión del corres-
pondiente informe técnico. Esta situación es 
consecuencia de la posibilidad prevista en los 
arts. 81.2 y 89 del TRLCAP que permite  a la 
Mesa solicitar cuantos informes técnicos consi-
dere preciso y se relacionen con el objeto del 
contrato.
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Los informes técnicos muestran el resultado de 
la aplicación de los criterios de adjudicación a 
las ofertas aportadas por los empresarios, con-
forme al orden y la ponderación establecida en 
los pliegos. Por lo general en la valoración de 
las ofertas, el órgano técnico se atiene tanto a 
los criterios contemplados en el pliego como a 
la ponderación allí establecida.

781. Sobre la composición de estos órganos 
no hay uniformidad en los diversos centros 
analizados. La Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, teniendo en cuenta la complejidad 
y tecnificación de las ofertas, regula la composi-
ción de las Mesas de contratación en la Orden 
de 17 de julio de 2002, en la que se prevé la 
asistencia a las mismas de un representante de 
la Comisión técnica. 

782. En los contratos tramitados por la Con-
sejería de Medio Ambiente relativos a los con-
tratos “tratamientos selvícolas preventivos” por im-
porte de 2.114m€, y “Tratamientos selvícolas en 
1.387,69 hectáreas en montes de Vélez-Estancias, 
Provincia de Almería,” por 3,89 M€, el PCAP
prevé su configuración como un órgano cole-
giado que actúe mancomunadamente, cuando 
en la práctica el informe lo emite un sólo técni-
co.

Idéntico supuesto ocurre en el contrato “Servicio
de limpieza y servicios complementarios del área hospita-
laria Virgen Macarena”, por importe de 10,10 M€, 
tramitado por el SAS, en el expediente se desig-
nan a seis miembros como componentes de la 
Comisión asesora, cuando  el informe es elabo-
rado por solo dos técnicos, siendo uno de ellos 
además presidente de la Mesa de contratación. 

783. En otros expedientes pertenecientes a 
las Consejerías de Innovación, Ciencia y Em-
presa,  Economía y Hacienda, el SAS, y en al-
gún contrato de servicios adjudicado por la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, se 
producen coincidencias entre los componentes 
del órgano asesor con los integrantes de la mesa 
de contratación llegando incluso algunos de 
aquellos a ocupar la presidencia de éstas. 

A tal respecto, debe señalarse que, la objetivi-
dad que debe presidir las actuaciones de la Mesa 
y de la Comisión técnica hace recomendable 
una disociación entre los miembros de ambas, 
habida cuenta del distinto cometido que cada 
una tiene dentro  del procedimiento de adjudi-
cación. El órgano asesor ha de valorar y estu-
diar las ofertas presentadas, por lo que debe 
estar integrado por personal experto y cualifica-
do de forma que se garantice la imparcialidad 
de su actuación, mientras que la Mesa debe 
auxiliar al órgano de contratación a raíz del in-
forme evacuado por la Comisión asesora, ele-
vando una propuesta de adjudicación. 

784. Sobre la elaboración de los informes 
técnicos, ocurre en ocasiones que se desconoce 
el procedimiento seguido por el órgano asesor 
en la aplicación de los criterios de adjudicación 
contenidos en el pliego a cada una de las ofer-
tas. Así en el expediente “Tratamiento selvícola en 
el Monte de Vélez, Almería,” tramitado por la 
Consejería de Medio Ambiente,  por importe de 
3,89 M€, se adjunta por la comisión asesora un 
cuadro resumen que recoge el total de las pun-
tuaciones asignadas a las empresas, pero no 
queda debidamente justificada la valoración y 
puntuación otorgada a cada una de ellas.

Idéntica actuación se observa en el expediente 
“Servicio de limpieza y servicios complementarios del 
área hospitalaria Virgen Macarena”, por importe de 
10,10 M€, tramitado por el SAS, en el que el 
informe técnico se limita a un cuadro de valora-
ción que puntúa las ofertas recibidas, sin adjun-
tar ningún juicio de valor que justifique la pun-
tuación otorgada. Además, el informe técnico 
tan solo evalúa una  oferta al constar en el mis-
mo que las empresas restantes han retirado sus 
ofertas, extremo éste sobre el que tampoco se 
aporta justificación alguna en el expediente. 

785. En el 40% de los concursos fiscalizados, 
este órgano auxiliar de la Mesa establece unos 
criterios complementarios a los establecidos en 
el pliego o unas normas de valoración de los 
mismos para graduar las puntuaciones a otorgar 
a los oferentes dentro de los límites máximos y 
mínimos fijados para cada apartado en el pliego 
correspondiente.
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Se trata de reglas valorativas que marcan el pro-
cedimiento a seguir en la aplicación de los crite-
rios y en el otorgamiento de las puntuaciones, y 
que, como tal, debieran estar incluidas en los 
pliegos de cláusulas al objeto de que sean cono-
cidas por los licitadores en el momento de ela-
borar sus ofertas. 

Así, en el contrato adjudicado por la Consejería 
de Economía y Hacienda, “Prestación de una con-
sultoría y asistencia a la Consejería de Economía y 
Hacienda dentro del marco general del Sistema Integra-
do Júpiter”, por importe de 6,81 M€, la Comisión 
asesora expresa que “dada la complejidad y 
cuantía del concurso, los apartados, (criterios de 
adjudicación), han sido subdivididos”. Se esta-
blecen, en definitiva, unos criterios de evalua-
ción no contenidos, por tanto, en el PCAP. 

También en el expediente tramitado por la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 
“Construcción del Estadio de Atletismo 2ª fase en Má-
laga”, por importe de 8,05 M€, la Comisión 
técnica introduce unos criterios para puntuar las 
mejoras o las reducciones de los plazos de eje-
cución aportadas por los oferentes. Para ello 
aplica unos conceptos tales como “muy alto, 
alto, adecuado, suficiente, etc”, a los que se les 
otorga una determinada puntuación; criterios o 
conceptos que no se hallaban contenidos, defi-
nidos ni puntuados en el pliego de cláusulas. 

Idéntica situación se observa en el expedien-
te“Servicios de diversas operaciones de conservación en 
los tramos de carretera A-92”, por importe de 2,10 
M€, tramitado por la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes, en el que al valorar  el 
criterio “coherencia de las previsiones del nú-
mero de efectivos, dedicación y especialización 
del personal”, el órgano asesor acuerda distri-
buir la puntuación según unos criterios que, si 
bien se consideran objetivos, podían haberse 
incluidos en el pliego. 

786. En otras ocasiones, los propios pliegos 
recogen reglas relativas a la forma de valoración 
de los criterios de adjudicación. Sin embargo, o 
no precisan de forma tasada el contenido de las 
mismas, al hacerlo solo de forma enunciativa o 
indicativa, o bien no se establece una adecuada 
ponderación o valoración de las mismas, tal 

cual ocurre en el contrato de servicio “Gestión y 
mantenimiento del equipamiento informático de la Junta 
de Andalucía,” por importe de 6,37 M€ tramita-
do por la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa.

Para evitar las situaciones antes descritas, se 
hace recomendable que los pliegos establezcan 
no solo los criterios objetivos de adjudicación, 
sino también reglas de valoración o normas 
relativas al procedimiento de aplicación de tales 
criterios, y que éstas aparezcan tasadas, bare-
madas y puntuadas, de tal forma que se respete 
el legítimo derecho de los concursantes a cono-
cer de antemano en que medida la primacía de 
los criterios establecidos va a influir en la adju-
dicación.

787. Por otro lado, debe señalarse que los 
informes técnicos  deben limitarse a ilustrar o 
auxiliar a la Mesa, valorando, evaluando y pun-
tuando de forma pormenorizada las caracterís-
ticas técnicas de las ofertas, pero no deben pro-
poner la que consideren más adecuada, ni reali-
zar propuesta de adjudicación, al tener atribuida 
esta competencia la Mesa de contratación, cir-
cunstancia que ocurre en el 11% de los concur-
sos analizados.

Así, se observa en el expediente tramitado por 
el SAS “Adquisición de vacuna antigripal para el Plan 
de vacunaciones de Andalucía 2005/2006”, por 
10,31 M€, como tras realizar el estudio de las 
ofertas la comisión asesora somete a la decisión 
de la mesa, para su posterior elevación si pro-
cede al Órgano de contratación, la adjudicación  
al licitador que más puntuación ha obtenido. 
También en el expediente “Suministro de vacuna 
pentavalente para el Plan de vacunaciones de Andalucía 
2005/2006”, por 9,18 M€, en el que una vez 
evaluadas las proposiciones, la Comisión Técni-
ca propone adjudicar las dosis a uno de los la-
boratorios presentados. 46

También se realiza propuesta de adjudicación 
por la Comisión Asesora en el expediente tra-
mitado por la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa “Gestión y mantenimiento del equipa-
miento informático de la Junta de Andalucía”, por 

46 Párrafo modificado por la alegación presentada 
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importe 6,37 M€ y en el contrato adjudicado 
por la Consejería de Economía y Hacienda, 
“Contratación de prestación de una consultoría a la 
Consejería de Economía y Hacienda dentro del marco 
general del Sistema Integrado Júpiter,” por importe 
de 6,81 M€. 

788. Por la objetividad en la definición de los 
criterios de adjudicación así como en la bare-
mación de cada uno de ellos, y por la claridad y 
exhaustividad de la metodología seguida en la 
justificación y elaboración del informe técnico 
de valoración de las ofertas, debe destacarse el 
expediente “Terminación y urbanización de la unidad 
de recepción de visitantes en el conjunto de Baelo de 
Bolonia”, por importe de 3,66 M€, tramitado por 
la Consejería de Cultura.

XX.4.4 Contratos adjudicados por subasta

789. La totalidad de los expedientes fiscali-
zados en los que se ha utilizado la subasta como 
forma de adjudicación han sido contratos de 
obra, dado el carácter excepcional que este pro-
cedimiento tiene en la adjudicación de los su-
ministros y en los contratos de consultoría y 
asistencia y en los de servicios, conforme a los 
arts. 180.1 y 208.2 del  TRLCAP, contratos que 
se adjudicarán normalmente mediante concur-
so.

790. Según los órganos que los han tramita-
do los contratos se clasifican de la siguiente 
forma:

CONTRATOS ANALIZADOS ADJUDICADOS 
 POR  SUBASTA 

m€

OBRASENTIDAD
Nº Importe 

Obras Púb. y Transportes 2 2.196 
Igualdad y Bienestar Social 3 3.092 
TOTAL  5 5.288 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 255 

791. La subasta versará sobre un tipo expre-
sado en dinero, con adjudicación al licitador 
que, sin exceder de aquél, oferte el precio más 
bajo siempre que la proposición pueda ser 
cumplida a satisfacción de la Administración y, 
en su defecto, al mejor postor no incurso en 
temeridad.

792. Todos los expedientes analizados se han 
adjudicado a la oferta más económica no incur-
sa en baja temeraria. Los contratos adjudicados 
por la Consejería de Igualdad y Bienestar Social 
presentan una baja media de adjudicación del 
13%, porcentaje que en el caso de los adjudica-
dos por la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes superan el 25%, tal cual ocurre en 
el contrato “Refuerzo del firme en la carretera A-
345,” en el que se incorporan ofertas que pre-
sentan unas bajas que oscilan entre un 5% y un 
27%.

Debe señalarse que las bajas significativas pu-
dieran ser consecuencia de la tendencia de las 
empresas para asegurarse la adjudicación del 
contrato o bien puede obedecer a un presu-
puesto no ajustado a la realidad. No obstante, la 
Administración tiene medios para evitar el fra-
caso de la selección por la vía del art. 83 del 
TRLCAP.

793. Conforme al art. 82.2 TRLCAP, en las 
subastas la adjudicación deberá recaer en el 
plazo máximo de veinte días a contar desde el 
siguiente al de apertura de las ofertas recibidas. 
Sin embargo, en dos de las cinco subastas fisca-
lizadas, pertenecientes a la Consejería de Igual-
dad y Bienestar Social, se incumple la referida 
norma al recaer las adjudicaciones en periodos 
que van desde los 35 a los 61 días. En estos 
casos el empresario tiene derecho a retirar su 
proposición y a que se le devuelva o cancele la 
garantía que hubiese prestado, supuesto que no 
ha ocurrido en ninguno de los contratos anali-
zados.47

794. Resulta significativa la reducción en los 
plazos de ejecución de la obras “Refuerzo de firme 
en la carretera A 345,” por importe de 1,11 M€, y 
“Trabajos generales de construcción en Cádiz,” por
1,09 M€, tramitados por la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes. Así, en el primero de 
los citados el proyecto de obras  preveía un 
plazo de ejecución de 30 meses, plazo que se 
reduce en el PCAP a 18 meses. Iniciada la eje-
cución de las obras se expiden solo 10 certifica-
ciones de obra ejecutada de las cuales seis tie-
nen cuantía cero. En definitiva, la ejecución del 

47 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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92% de  la obra se acredita prácticamente en 
dos certificaciones. 

En idéntico sentido, en el segundo de los expe-
dientes con un plazo de ejecución de 40 meses, 
se expiden seis certificaciones, dos de ellas de 
cuantía cero, concentrándose la ejecución del 
86% de la obra en una sola certificación. 

XX.4.5 Contratos adjudicados por procedi-
miento negociado 

795. En el procedimiento negociado el con-
trato será adjudicado al empresario justificada-
mente elegido por la administración, previa 
consulta y negociación de los términos del con-
trato con uno o varios empresarios, dejando 
constancia de todo ello en el expediente, 
art.73.4 TRLCAP. 

796. Los contratos analizados, clasificados en 
función de su tipología y de los órganos gesto-
res son los siguientes: 

CONTRATOS ANALIZADOS ADJUDICADOS 
  POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 

m€

OBRAS SUMINISTROS CONSULTORIAS 
 Y SERVICIOS 

TOTALENTIDAD

Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe 
Innovación, Ciencia y Empresa - - - - 1 7.560,00 1 7.560,00 
Educación  - - 26 76.034,00 - - 26 76.034,00 
Igualdad y Bienestar social 1 2.021,00 - - - - 1 2.021,00 
Salud - - 62 45.03,36 4 21.500,00 66 66.533,36 
TOTAL m€ 1 2.021,00 88 121.067,36 5 29.060,00 94 152.148,36 
Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 256 

797. La utilización del procedimiento nego-
ciado en los contratos fiscalizados estuvo moti-
vada en la concurrencia de algunos de los su-
puestos previstos en los preceptos del TRLCAP 
que se citan a continuación: 

SUPUESTOS LEGALES QUE AMPARAN EL PROCE-
DIMIENTO NEGOCIADO EN LOS EXPTES ANALI-

ZADOS
m€

TRLCAP Supuesto Nº Importe 

141 c) 
182 d) Imperiosa  urgencia 2 56.108,42 

182 c) 
210 b) 

Imposibilidad de  
promover concurren-
cia. Único proveedor 

8 61.099,78 

210 a) Falta de proposiciones 1 4.216,60 

182 g) Adquisición centrali-
zada de bienes 4 30.724,65 

TOTAL 15 152.149,45
Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 257 

798. Se han analizado dos expedientes por
cuantía de 56,11 M€, adjudicados por el proce-
dimiento negociado sin publicidad conforme a 
los arts. 141 c) y 182.d) del TRLCAP: “Urgen-
cia imperiosa, resultante de acontecimientos 
imprevisibles para el órgano de contratación y 
no imputables al mismo, que demande una 

pronta ejecución que no pueda lograrse por el 
procedimiento de urgencia del art. 71 o por 
aplicación de los plazos de publicidad en el 
DOCE previstos para los casos de urgencia”. 

799. En uno de los expedientes,  tramitado 
por la Consejería de Educación, “Instalación y 
montaje de centros educativos,” la utilización de este 
procedimiento se debió a la “necesidad de ac-
tuar con carácter urgente en determinadas loca-
lidades de las Provincias de Almería, Málaga y 
Sevilla, a efectos de poder disponer, desde el 
inicio del curso escolar 2005/2006, de suficien-
tes puestos escolares para garantizar el derecho 
a la educación de los alumnos que van a solici-
tar la admisión en los centros docentes públicos 
durante el procedimiento de escolarización que 
se iniciará en el mes de marzo de 2005.” Se 
trata de un expediente de suministro en el que 
se adjudican por este procedimiento un total de 
16 lotes por importe global de 54,09 M€. 

Sobre los motivos esgrimidos en el expediente 
para la utilización de este procedimiento debe 
señalarse que el incremento de la demanda de los 
puestos escolares con motivo del crecimiento 
urbanístico no puede calificarse como una situa-
ción imprevisible no imputable al órgano de con-
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tratación que provoque una imperiosa urgencia, 
en el sentido del supuesto de hecho contemplado 
en el art 141 c). 

Asimismo, la fecha de inicio del curso escolar es 
una situación que se reitera anualmente y que 
resulta sobradamente conocida por la Adminis-
tración. No se entiende, por tanto, justificado en 
este supuesto el acudir al procedimiento negocia-
do aduciendo motivos de urgencia, al entenderse 
que la Administración pudo prever con suficiente 
antelación los acontecimientos que la provoca-
ban.

800. Tampoco queda justificada la utilización 
de este procedimiento en el contrato tramitado 
por la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social , “Construcción Centro de Protección de Menores 
Santa Teresa de Jesús en Marchena, Sevilla”, por 
importe de 2,02 M€ . 

La justificación se realiza en el expediente ci-
tando la expresión “negociado sin publicidad 
por imperiosa urgencia: art. 141 c) TRLCAP,” 
pero sin acreditar la realidad que el mencionado 
precepto contempla, es decir: 

- Urgencia imperiosa. 
- No compatible con el procedimiento de ur-
gencia.
- Debido a acontecimientos imprevistos. 
- No imputable al órgano de contratación. 

En este mismo sentido se pronuncia la Asesoría 
Jurídica al emitir el informe previsto en el art. 
49.4 del TRLCAP, recordando expresamente 
“la necesidad de justificar en el expediente la 
concurrencia de las circunstancias previstas en 
el art. 141.c) del TRLCAP, que permite utilizar 
el procedimiento negociado sin publicidad pre-
via”.

Además la urgencia invocada decae en el  su-
puesto citado ya que  los antecedentes del con-
trato se retrotraen a septiembre-octubre de 
2004, fecha en la que se supervisa y se aprueba 
el proyecto de referencia, por lo que, el tiempo 
transcurrido desde esa fecha hasta que tiene 
lugar la formalización del contrato, mediados de 
mayo de 2005, podría haber absorbido el perio-
do necesario para la tramitación de un proce-

dimiento abierto o restringido por la vía de 
urgencia.

Es más, diez días antes de que se ordenase su 
ejecución por el procedimiento de “imperiosa 
urgencia” por el Subdirector General, el Jefe de 
Servicio de Gestión de Inversiones remitía la 
documentación pertinente para proceder a la 
contratación por el procedimiento de subasta.

801. También se han fiscalizado tres contratos  
de servicios pertenecientes al SAS por importe 
global de 17,28 M€: “Servicio de mantenimiento y 
soporte del Centro de  gestión de sistemas y tecnologías del 
SAS”; “Servicios de mantenimiento y soporte de los 
equipos informáticos del proyecto TASS en las 
dependencias de los Centros Sanitarios del SAS” y 
“Servicios de desarrollo de nuevos módulos y soporte y 
optimización del proyecto DIRAYA del SAS”. La
utilización de esta forma de adjudicación estuvo 
motivada “por la existencia de razones técnicas 
que aconsejaban que la adjudicación solo pudiera 
encomendarse a un único empresario”, conforme 
al art. 210. b) del TRLCAP.

La existencia de este único proveedor se debió a 
la elección previa de unas marcas o soluciones 
tecnológicas determinadas entre las que hay en el 
mercado, hecho que ha condicionado la adjudi-
cación de ulteriores ampliaciones, desarrollos, 
mantenimientos o modificaciones.48

En este sentido, cabe traer a colación el primero 
de los expedientes citados “Contratación centraliza-
da, servicio de mantenimiento y soporte técnico del centro de 
gestión y de sistemas y tecnologías del SAS” por impor-
te de 5,16.M€. La relación con la empresa adjudi-
cataria se remonta a un contrato adjudicado a la 
citada empresa en el ejercicio 1997, resultando
desde entonces beneficiaria de sucesivas adjudi-
caciones.

Dada la complejidad y la envergadura de los 
proyectos de esta naturaleza, se hace recomen-
dable que para ulteriores contrataciones se pu-
bliciten los referidos proyectos, definiéndose las 
necesidades a satisfacer con referencia a una 
descripción detallada de los servicios, procesos 
o trabajos que se pretendan realizar, su dura-

48 Párrafo modificado por la alegaciones presentada. 
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ción, etc, de forma que sean los licitadores los 
que, en régimen de concurrencia y publicidad, 
aporten las soluciones técnicas que satisfagan 
las necesidades planteadas por la Administra-
ción. Esta posibilidad se encuentra prevista en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Genera-
les para la contratación de equipos y sistemas 
para el tratamiento de la Información y de su 
mantenimiento, arrendamiento y programas. 

802. Además, se han analizado cuatro expe-
dientes de suministros adjudicados por el proce-
dimiento negociado sin publicidad al amparo del 
art.182 c) del TRLCAP, al alegarse razones de 
exclusividad de los medicamentos a adquirir por 
las que tan solo podía encomendarse el suminis-
tro en cuestión a unos determinados proveedo-
res. Se han adjudicado por este procedimiento un 
importe global de 36,26 M€.

Sobre la concurrencia mínima en el procedimiento 
negociado

803. Conforme al art. 92 del TRLCAP, siem-
pre que resulte posible, en el procedimiento ne-
gociado es necesario solicitar la oferta de, cuando 
menos, tres empresas capacitadas para la realiza-
ción del objeto del contrato, fijando con la selec-
cionada el precio del mismo y dejando constancia 
de todo ello en el  expediente.

804. En los contratos fiscalizados, para pro-
mover esta concurrencia mínima, se observa que 
no queda constancia de las gestiones realizadas 
para solicitar ofertas a unas determinadas empre-
sas y no a otras. 

Así en el contrato tramitado por la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social “Construcción
Centro de Protección de Menores Santa Teresa de Jesús 
en Marchena, Sevilla”, por importe de 2,02 M€, se 
solicitan ofertas a tres empresas propuestas por el 
Jefe de Servicio de Gestión de Inversiones sin 
que se acredite el motivo de esta elección, máxi-
me cuando 40 días más tarde el mismo órgano 
estima la conveniencia de invitar a otra empresa 
distinta de las anteriores, sin aportar tampoco 
razonamiento alguno de esta actuación, empresa 
que resulta ser finalmente la adjudicataria “al ser la 
más conveniente al comprometerse a su ejecución con estric-
ta sujeción  a los pliegos y ser la más económica”. La 

diferencia con la otra oferta presentada es de 
3.000 €. 

Tampoco constan las gestiones efectuadas para la 
promoción de las tres ofertas en el expediente 
tramitado por el SAS “Gestión externa de residuos 
peligrosos generados en los Centros del SAS,” por
importe de 4,22 M€.49

No obstante, en el expediente tramitado por la 
Consejería de Educación, “Instalación y montaje de 
centros educativos,” por cuantía de 54,09 M€, se 
cursan invitaciones a doce empresas a las que se 
les anuncia la referida contratación, procediéndo-
se posteriormente a valorar las ofertas por una 
comisión técnica al efecto constituida. Por lo que, 
aún utilizándose el procedimiento negociado hay 
una efectiva promoción de ofertas. 

805. En el procedimiento negociado el con-
trato será adjudicado al empresario justificada-
mente elegido por la Administración, previa 
consulta y negociación de los términos del con-
trato con uno o varios empresarios, dejando 
constancia de todo ello en el expediente, art. 
73.4 TRLCAP. 

Es, precisamente, esta facultad de discutir y 
negociar los elementos económicos, administra-
tivos o técnicos, uno de los caracteres que dife-
rencian a este procedimiento del abierto o el 
restringido.

Salvo en los contratos de servicios tramitados 
por el SAS, en los que constan las actas en las 
que se reflejan los términos de la negociación, 
en el resto de los fiscalizados no se acredita el 
cumplimiento de tal extremo. 

806. Finalmente, se han analizado 4 expe-
dientes por importe global de 30,72 M€, adjudi-
cados al amparo de lo dispuesto en el art. 182.g) 
del TRLCAP, al tratarse de “bienes cuya uni-
formidad ha sido declarada para su utilización 
común por la Administración, siempre que la 
adopción del tipo de que se trate  se haya efec-
tuado en virtud de concurso”. 

49 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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Al respecto se hace recomendable que, cuando 
resulte posible, se haga uso de la posibilidad 
prevista en el art. 193.6 del RGLCAP, efec-
tuando una promoción mínima de ofertas o 
promoviendo una competencia entre las empre-
sas cuyos productos figuran incluidos en el ca-
tálogo homologado por la Dirección General 
de Patrimonio, al objeto de obtener una mejora 
en los precios o en las condiciones del contrato. 

XX.5. RELACIÓN DE CONTRATOS FIS-
CALIZADOS

807. Se relacionan a continuación los contra-
tos fiscalizados con indicación de las principales 
características de los mismos: 50

50 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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XXI. FONDOS DE COMPENSACIÓN 
INTERTERRITORIAL

XXI.1. ANÁLISIS DE LA DOTACIÓN INI-
CIAL DE LOS FONDOS DE COMPENSA-
CIÓN

808. En este epígrafe se analiza la dotación 
inicial y la evolución interanual de los recursos, 

verificando la regularidad contable de los crédi-
tos.

809. El siguiente cuadro muestra la distribu-
ción de los Fondos entre los territorios destina-
tarios, a la vez que se comparan la asignación de 
la anualidad objeto de fiscalización con la del 
ejercicio 2004. 

DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN ENTRE LOS 
TERRITORIOS DESTINATARIOS 

M€
Fondos 2005 COMUNIDADES AU-

TÓNOMAS Y 
CIUDADES DE CEUTA 
Y MELILLA

Fondos
2004 (1) Fondo

Compensación
Fondo

Complementario
Total

(2)

Tasas de Variación 
(2/1)

 % 

Andalucía 398,82 314,63 104,87 419,50 5,2 
Canarias 45,24 33,72 11,24 44,96 -0,6 
Cantabria 8,91 7,32 2,44 9,76 9,5 
Castilla-La Mancha 78,92 62,07 20,69 82,76 4,9 
Castilla y León 70,06 54,79 18,26 73,05 4,3 
Comunidad Valenciana 61,99 52,85 17,61 70,46 13,7 
Extremadura 81,27 62,66 20,89 83,55 2,8 
Galicia 163,94 127,64 42,54 170,18 3,8 
Principado de Asturias 44,67 36,44 12,14 48,58 8,7 
Región de Murcia 41,75 31,96 10,65 42,61 2,1 
Total Comunidades 995,58 784,08 261,33 1.045,41 5,0 
Ciudad de Ceuta 7,82 6,15 2,05 8,20 5,0 
Ciudad de Melilla 7,82 6,15 2,05 8,20 5,0 
TOTAL 1.011,21 796,38 265,43 1.061,81 5,0 
Fuente: Presupuestos Generales del Estado.  Cuadro nº  258 

810. Como refleja el cuadro anterior, la distri-
bución de los Fondos se concentra en diez 
Comunidades y en las ciudades de Ceuta y Meli-
lla. En términos absolutos, Andalucía es el terri-
torio receptor de un mayor volumen de Fondos 
al percibir el 39,5% de la asignación total por 
un importe de 419,50 M€. La cantidad concedi-
da supone un incremento de un 5,2% con res-
pecto a la asignación correspondiente al ejerci-
cio anterior. 

811. En cambio, si se consideran los Fondos 
recibidos en función del número de habitantes, 

resulta que Andalucía con 53,44 euros per cápi-
ta se encuentra por debajo de los importes asig-
nados a las Ciudades autónomas de Ceuta y 
Melilla, así como a Extremadura y Galicia. 

812. La siguiente tabla refleja la evolución en los 
últimos cinco ejercicios de los Fondos de Com-
pensación percibidos por habitante y Comuni-
dad Autónoma.
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EVOLUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN 
 INTERTERRITORIAL POR HABITANTE. EJERCICIOS 2001-2005 

Euros/Habitante

COMUNIDADES Y CIUDADES 2001 2002 2003 2004 2005 

ANDALUCIA 50,17 48,21 49,63 51,88 53,44 
ARAGON - - - - - 
ASTURIAS 30,21 34,99 39,59 41,60 45,12 
BALEARES - - - - - 
CANARIAS 21,20 18,46 21,94 23,62 22,84 
CANTABRIA 17,88 18,24 17,34 16,06 17,35 
CASTILLA-LEON 24,38 24,69 27,41 28,09 29,09 
CASTILLA-MANCHA 35,14 38,22 39,53 42,68 43,68 
CATALUÑA - - - - - 
CEUTA - 86,81 98,58 104,69 109,02 
EXTREMADURA 69,80 68,32 71,30 75,58 77,08 
GALICIA 51,12 51,36 56,44 59,59 61,61 
MADRID - - - - - 
MELILLA - 95,56 107,89 114,90 125,31 
MURCIA 31,33 31,49 31,45 32,25 31,90 
NAVARRA - - - - - 
PAIS VASCO - - - - - 
RIOJA - - - - - 
VALENCIA 13,20 13,16 12,99 13,65 15,02 
Fuente: PGE y datos obtenidos del Instituto Nacional de Estadística y la Dirección General de Planificación. 

Cuadro nº 259

813. El presupuesto de ingresos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 
2005 recoge en el Capítulo VII “Transferencias 
de Capital,” concepto 700, una dotación de 
419,50 M€ en concepto de Fondos de Com-
pensación.

De esa cuantía global, el 75% corresponde al 
Fondo de Compensación, por un importe de 
314,63 M€, y el 25% restante al Fondo Com-
plementario, por importe de 104,87 M€. 

Estos créditos son representativos del 21,7% de 
las transferencias recibidas por la Junta de An-
dalucía en la anualidad objeto de fiscalización. 

814. En el siguiente cuadro se muestra la 
evolución interanual de la dotación de los Fon-
dos, así como la distribución de los recursos 
por secciones presupuestarias:

DOTACIÓN INICIAL DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN 
M€

SECCIÓN 2001 2002 2003 2004 2005 % 

Gobernación 60,1 53,6 53,9 50 40,01 9,54% 

Economía y Hacienda 0,12 0,1 - - -  

Innovación, Ciencia y Empresa 21,84 14,92 18,08 12,88 28,46 6,78% 

Obras Publicas y Transporte 186,62 109,92 110,73 129,56 131,72 31,40% 

Turismo, Comercio y Deporte 12,61 13,01 12,32 15,94 31,84 7,59% 

Agricultura y Pesca 1,8 12,93 14,52 13,13 44,82 10,68% 

Salud 36,06 41,82 46 49,22 43,43 10,35% 

Educación 42,07 49,84 53,44 56,11 36,77 8,77% 

Igualdad y Bienestar Social 0,6 2,85 3,14 3,3 3,75 0,89% 

Cultura 0,6 9,17 10,09 10,59 4,55 1,08% 

Medio Ambiente 9,02 52,36 55,33 58,09 54,15 12,91% 

TOTAL 371,44 360,52 377,55 398,82 419,50 100,00% 
Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad. Cuadro nº 260
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815. El Fondo es un instrumento de políti-
ca regional dirigido a los territorios considera-
dos “objetivo 1”, es decir aquellos cuyo PIB per 
cápita se encuentra por debajo del 75% de la 
media de la Unión Europea. Al haberse produ-
cido la ampliación del número de estados  
miembros hasta 25, el escenario se ha modifi-
cado al verse afectada a la baja la media del PIB 
per cápita, lo que ha supuesto que algunas Co-
munidades dejen de ser consideradas objetivo 1. 
Este no es el caso de Andalucía, que continúa 
siendo receptora prioritaria de las ayudas. 

816. A excepción de lo ocurrido para la 
anualidad de 2002, la asignación de los Fondos 
se ha incrementando en términos absolutos de 
forma sucesiva. Así, la dotación de 2005 supone 
un incremento de un 5,2% con respecto a la 
anualidad anterior. En cambio, en términos 
relativos, se produce una considerable pérdida 
de valor de la asignación de los Fondos, si se 
pone en relación con el PIB. Así, tal como se 
muestra en el cuadro siguiente, la tasa ha regis-
trado un continúo descenso desde el ejercicio 
de 1995 en el que los Fondos suponían el 

0,52% del PIB de Andalucía, hasta el 0,33% que 
registra en el ejercicio 2005: 

ANDALUCÍA 1995 
   M€

Ejercicio PIB  FCI % 
1995 59.051,05 304,83 0,52 % 
1996 62.853,14 307,63 0,49 % 
1997 67.267,84 319,91 0,48 % 
1998 72.440,47 332,69 0,46 % 
1999 78.750,07 344,96 0,44 % 
2000 86.215,97 351,97 0,41 % 
2001 93.114,74 371,44 0,40 % 
2002 100.276,11 360,52 0,36 % 
2003 108.720,70 377,55 0,35 % 
2004 117.433,48 398,82 0,34% 
2005 127.085,01 419,50 0,33% 

Fuente: Instituto de Estadística de Andalucía y PGE 
Cuadro nº 261 

817. En el siguiente cuadro se muestran las 
secciones presupuestarias entre las que se dis-
tribuyen inicialmente los proyectos del Fondo, 
así como su comparación con la distribución 
producida en el ejercicio anterior. 

DISTRIBUCIÓN POR SECCIONES DE LA DOTACIÓN INICIAL 
 M€ 

SECCIONES 

Ejer. 2004 
Nº PROYEC. 

IMPORTE 
%

Import. 

 Ejer. 2005  
 Nº PROYEC. IMPORTE 

%
Import. 

Gobernación 8 50,00 12,5% 8 40,01 9,5% 
Innovación, Ciencia y Empresa 4 12,88 3,2% 7 28,46 6,8% 
Obras Publicas y Transporte 42 129,56 32,5% 36 131,72 31,4% 
Turismo, Comercio y Deporte 5 15,94 4,0% 51 31,84 7,6% 
Agricultura y Pesca 10 13,13 3,3% 16 44,82 10,7% 
Salud  11 49,22 12,3% 4 43,43 10,4% 
Educación 11 56,11 14,1% 8 36,77 8,8% 
Igualdad y Bienestar Social 4 3,30 0,8% 3 3,75 0,9% 
Cultura 17 10,59 2,7% 15 4,55 1,1% 
Medio Ambiente 38 58,09 14,6% 9 54,15 12,9% 
TOTAL 150 398,82 100% 157 419,50 100% 
Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad. Cuadro nº 262 

818. Como ocurría en el ejercicio 2004, en 
el análisis evolutivo puede observarse como la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes es a 
la que se asigna el mayor volumen de recursos, 
al destinarse el 31,4% de la dotación total, se-
guida de la Consejería de Medio Ambiente a la 
que le corresponde un 12,9%. 

819. Según el Anexo de inversiones del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma, en el 

ejercicio 2005 se han financiado un total de 157 
proyectos, cifra que supone un incremento de 
un 4,7% con respecto a los allí incluidos en 
2004.

820. Los capítulos y secciones presupues-
tarias a las que se imputan los proyectos son las 
siguientes:
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DOTACIÓN INICIAL POR CAPÍTULOS Y SECCIONES PRESUPUESTARIAS 
M€

SECCIONES CAPÍTULO VI CAPÍTULO VII TOTAL
Nº Proy. Importe Nº Proy. Importe Nº Proy. Importe 

Gobernación   8 40,01 8 40,01 
Innovación, Ciencia y Empresa   7 28,46 7 28,46 
Obras Publicas y Transporte 36 131,72   36 131,72 
Turismo, Comercio y Deporte   51 31,84 51 31,84 
Agricultura y Pesca   16 44,82 16 44,82 
Salud  4 43,43   4 43,43 
Educación   8 36,77 8 36,77 
Para la Igualdad y Bienestar Social 3 3,75   3 3,75 
Cultura 15 4,55   15 4,55 
Medio Ambiente 8 6,06 1 48,09 9 54,15 

TOTAL 66 189,51 91 229,99 157 419,50 
Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad.  Cuadro nº 263 

821. El 45,2% del importe global de la 
dotación inicial del Fondo financia proyectos de 
inversión, y el 54,8% restante transferencias de 
capital. Así, 66 proyectos por importe de 189,51 
M€, se imputan al Capítulo VI del Presupuesto 
de la Comunidad, y 91 proyectos por  cuantía 
de 229,99 M€, al Capítulo VII.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes 
gestiona el 69,5% de las cantidades destinadas a 
inversión. Medio Ambiente junto con Agricul-

tura y Pesca y Gobernación, ejecutan el 57,8% 
de las transferencias de capital. 

822. Tal como puede observarse en el cua-
dro siguiente, los recursos del Fondo imputados 
al Capítulo VI representan el 8,5% del total de 
las inversiones del Presupuesto de la Junta de 
Andalucía. Los créditos imputados al Capítulo 
VII son representativos del 7,8% del total de las 
transferencias de capital. 

REPRESENTATIVIDAD DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN EN LOS CAPÍTULOS VI Y VII 
M€

CONCEPTO Capítulo VI Capítulo VII 

Recursos del FCI imputados 185,52 229,98 
Total Capítulo en el Presupuesto de la JA 2.191,51 2.966,35 
% de representatividad 8,5% 7,8% 

Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad. Presupuesto de Gastos, crédito  inicial consolidado. 
Cuadro nº 264 

.

823. Los créditos de los Fondos de Com-
pensación se imputan a los siguientes artículos 
presupuestarios:

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS INICIALES POR ARTÍCULOS 
M€

Artículos Denominación Importe %
60 a 64 Inversiones nuevas 104,00 24,8% 
66 a 68 Inversiones de reposición 85,52 20,4% 

74 Transf. capital a EE.PP. y otros Entes Públicos 72,07 17,2% 
76 Transf. capital a CC.LL. 108,25 25,8% 
77 Transf. capital a emp. privadas 49,66 11,8% 

TOTAL 419,50 100% 
Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad.  Cuadro nº 265

824. El mayor volumen del Fondo, repre-
sentativo del 25,8%, financia transferencias de 
capital a Corporaciones locales. El 24,8% de su 
importe se destina a inversiones nuevas, mien-

tras que el 20,4% se dedica a inversiones de 
reposición.
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XXI.2. REPROGRAMACIONES DE PRO-
YECTOS

825. En el ejercicio 2005 la Junta de Anda-
lucía ha efectuado una modificación en la pro-
gramación inicial de los proyectos financiados 
con los Fondos de Compensación. La repro-
gramación fue aprobada mediante Resolución 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 28 
de septiembre, previo los informes favorables 
de la Dirección General de Planificación, la 
Dirección General de Presupuestos y la Inter-
vención General. 

Esta modificación en la programación inicial de 
los proyectos financiados con los Fondos no se 
considera una modificación presupuestaria pro-
piamente dicha, dado que no se modifica ni el 
Estado de Gastos por Programas de los  Presu-
puestos Generales del Estado ni el Anexo de 
inversiones del mismo, solo la fuente de finan-
ciación de los proyectos. 

826. Según la propia Resolución antes cita-
da, la reprogramación tiene lugar “al haberse 
detectado a lo largo del ejercicio que la ejecu-
ción de dichos proyectos presentan diversas 
incidencias que están originando que el nivel de 
obligaciones reconocidas en dichos créditos no 
sea el óptimo, por ello, y con el fin de mejorar 
la ejecución de los Fondos de Compensación 
para 2005, se hace necesario proceder a una 
modificación de la fuente de financiación de 
determinados proyectos de inversión, sustitu-
yendo así crédito financiado con recursos tribu-
tarios y propios por créditos financiado con 
FCI.”

827. La programación definitiva en los 
Presupuestos Generales del Estado es la que se 
detalla a continuación: 
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828. Tras la reprogramación de proyectos, 
los incrementos más significativos del Fondo de 
Compensación, según la clasificación por mate-
rias de los Presupuestos Generales del Estado,  
tienen lugar en “construcción y rehabilitación 
de viviendas”, y “construcción y equipamiento 
de autovías y carreteras”, a las que se les ha 
incrementado la dotación inicialmente asignada 
en un 148,4% y un 56,8% respectivamente. Ello 
va aparejado a las disminuciones registradas en 
las cuantías destinadas a “modernización agraria 
y pesquera ” y “construcción y equipamientos 
educativos,” en las que se reducen los créditos 

iniciales en un 83,3% y un 69,6% respectiva-
mente.

En el Fondo Complementario las variaciones 
son menos significativas. Debe destacarse la 
reducción de los recursos destinados al “apoyo 
a las universidades”, y el incremento de los cré-
ditos destinados al “apoyo al desarrollo de in-
fraestructuras urbanas”.

829. En el Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma, la dotación de los Fondos por sec-
ciones presupuestarias tras la reprogramación es 
la siguiente: 

REPROGRAMACIÓN DE PROYECTOS EN EL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
M€

SECCIONES 
DOTACION

INICIAL 
ALTAS BAJAS 

DOTACIÓN
FINAL

Gobernación 40,01 6,66   46,67 
Innovación, Ciencia y Empresa 28,46   5,08 23,38 
Obras Publicas y Transporte 131,72 96,78   228,49 
Turismo, Comercio y Deporte 31,84 0,96   32,80 
Agricultura y Pesca 44,82   37,34 7,48 
Salud  43,43   15,23 28,21 
Educación 36,77   25,59 11,18 
Para la Igualdad y Bienestar Social 3,75   0,24 3,51 
Cultura 4,55   2,54 2,01 
Medio Ambiente 54,15   18,39 35,76 
TOTAL 419,50 104,40 104,40 419,50 

Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad.  Cuadro nº 268

830. Como consecuencia de la reprogra-
mación todas las secciones han tenido variacio-
nes en sus asignaciones iniciales. Las modifica-
ciones de proyectos entre las distintas Conseje-
rías ascienden en total a 104,40 M€, representa-
tivos del 24,9% del montante global. 

En términos porcentuales, el incremento más 
significativo en su dotación inicial se produce 
en la Consejería de Obras Públicas y Traspor-
tes, que ve aumentado su crédito inicial en un 

73,5%, con lo que acumula más de la mitad del 
importe total de los Fondos de Compensación. 
Por contra, las Consejerías de Agricultura y 
Pesca, con un descenso del 83,3%, y la de Edu-
cación, con una minoración del 69,9%, son las 
que ven más reducida su asignación inicial. 

831. A continuación se comparan los pro-
yectos inicialmente incluidos en el Anexo de 
inversiones, y los proyectos en la reprograma-
ción : 
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COMPARATIVA ENTRE  LA DOTACION INICIAL Y FINAL DE LOS FONDOS 
POR PROYECTOS DE INVERSIÓN 

M€
DOTACIÓN

 INICIAL 
DOTACIÓN

FINAL
DIFERENCIAS

SECCIONES 
Nº

Proy.
Importe 

Nº
Proy.

Importe 
Nº

Proy.
Importe 

% Dif. 
Importes 

Gobernación 8 40,01 4 46,67 -4 6,66 16,6% 
Innovación, Ciencia y Empresa 7 28,46 5 23,39 -2 -5,08 -17,8% 
Obras Publicas y Transporte 36 131,72 42 228,49 6 96,78 73,5% 
Turismo, Comercio y Deporte 51 31,84 1 32,80 -50 0,96 3,0% 
Agricultura y Pesca 16 44,82 10 7,48 -6 -37,34 -83,3% 
Salud  4 43,43 7 28,21 3 -15,22 -35,1% 
Educación 8 36,77 5 11,18 -3 -25,59 -69,6% 
Para la Igualdad y Bienestar Social 3 3,75 3 3,51 0 -0,24 -6,3% 
Cultura 15 4,55 2 2,01 -13 -2,54 -55,8% 
Medio Ambiente 9 54,15 8 35,76 -1 -18,39 -34,0% 
TOTAL 157 419,50 87 419,50 -70 - -
Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad.  Cuadro nº 269 

832. El Anexo de inversiones del Presu-
puesto de la Comunidad incluía 157 proyectos 
con una dotación de 419,50 M€. Tras la repro-
gramación, la relación de proyectos financiados 
con los Fondos de Compensación asciende a 87 
proyectos por idéntico importe, lo que supone 
un decremento del 55% en el número de pro-
yectos iniciales. 

833. La imputación de los proyectos de 
inversión a cada uno de los Fondos, tras la re-
programación,  es la que se recoge a continua-
ción:

DISTRIBUCIÓN DE PROYECTOS 
M€

ENTIDAD Fondo  
Compensac.

Fondo
Complement.

Proy. Importe Proy. Importe

Obras P. y Trans. 42 228,49 - - 
Agricultura y P. 10 7,48 - - 
Salud 7 28,21 - - 
Educación 5 11,18 - - 
Igualdad y  B. S. 3 3,51 - - 
Medio Ambiente 8 35,76 - - 
Gobernación - - 4 46,67 
Innov. Cienc. y E. - - 5 23,39 
Turismo y Dep. - - 1 32,80 
Cultura - - 2 2,01 

TOTALES 75 314,63 12 104,87 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 270 

834. Cualitativamente, la sección presu-
puestaria que ha disminuido de forma más sig-
nificativa el número de proyectos imputados 
inicialmente es la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte, ya que de 51 proyectos ini-
ciales, se asigna finalmente uno solo, que in-
crementa su dotación inicial en un 3%. Tam-

bién registran disminuciones significativas las 
Consejerías de Cultura, que pasa de 15 proyec-
tos a 2, y la de Medio Ambiente,  de 9 proyec-
tos a tan solo 1.

En sentido contrario, la Consejería de Salud 
pasa de 4 a 7 proyectos y la de Obras Públicas y 
Transportes de 36 iniciales a 42, que conlleva 
un aumento cuantitativo del 73,5% sobre la 
dotación inicial asignada. 

835. Las modificaciones producidas con-
sistieron tanto en cambios cuantitativos, con 
aumentos o disminuciones de las consignacio-
nes iniciales, como en cambios cualitativos, que 
se materializan en sustituciones de proyectos, 
con el siguiente detalle: 

-Todos los proyectos estuvieron afectados por 
alguna variación, bien cuantitativa o cualitativa. 

-140 proyectos de los 157 iniciales, representati-
vos del 71,7% de la dotación económica del 
Fondo, fueron sustituidos. 

-13 proyectos por importe de 117,81 M€, signi-
ficativos del 28,1% de la asignación del Fondo, 
fueron modificados cuantitativamente a la baja 
hasta una dotación de 45,80 M€. 

-4 proyectos por cuantía de 1,08 M€, se modifi-
caron al alza hasta una cuantía de 69,17 M€. 
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-Se incluyen un total de 70 proyectos nuevos, 
por importe de 304,54 M€. Significa ello que en 
la programación final se incluyen inversiones 
por el 72,6% de la asignación económica del 
FCI que no habían sido contempladas en la 
planificación inicial contenida en el Anexo de 
inversiones del Presupuesto de la Comunidad. 

836. En definitiva, la reprogramación afec-
ta de forma sustancial a los proyectos conteni-
dos en el Anexo de inversiones, lo que desvir-
túa la programación inicialmente efectuada al 
aplicarse a créditos y proyectos que no se en-
contraban previamente asignados a la ejecución 
del Fondo. 

A tal efecto cabe señalar que el art. 7.3 de la Ley 
reguladora de los Fondos de Compensación, 
permite la modificación o sustitución de los 
proyectos inicialmente acordados cuando por 
motivos imprevistos estos no puedan ejecutar-
se. La sustitución debe tener su causa en moti-
vos intrínsecos al proyecto modificado de for-
ma que hagan viable tal sustitución. 

Como viene reiterando esta Institución en In-
formes precedentes, resulta necesario que la 
designación de los proyectos que van a ser fi-
nanciados con los Fondos se realice con mayor 
rigor, teniéndose en cuenta al realizar la planifi-
cación la experiencia de anualidades anteriores y 
las materias que son susceptibles de ejecutarse 
en el ejercicio.

XXI.3. FINANCIACIÓN DE PROYECTOS 

837. Se analiza el procedimiento estableci-
do para el reconocimiento de los derechos y el 
posterior cobro de los recursos procedentes de 
los Fondos de Compensación. 

838. En el ejercicio 2005, la gestión conta-
ble y presupuestaria de los Fondos continúa 
desarrollándose conforme al procedimiento 
iniciado por la IGJA en 1998. 

La solicitud de los créditos se produce una vez 
reprogramados los proyectos inicialmente con-
tenidos en el Anexo de inversiones del Presu-
puesto de la Comunidad. De esta forma se sus-
tituyen o modifican los allí relacionados, que 

presentan una baja o nula ejecución, por otros 
inicialmente no imputados al Fondo de Com-
pensación, cuyo grado de ejecución alcanza el 
100% de los créditos. 

A tal efecto, desde el ejercicio 2000 la Conseje-
ría de Economía y Hacienda cuenta con una 
aplicación informática integrada en el Sistema 
Júpiter para gestionar la selección de proyectos 
a financiar con los mencionados Fondos. La 
aplicación filtra los documentos contables del 
sistema Júpiter mediante una serie de paráme-
tros previamente asignados, para proceder a la 
selección de aquellos documentos en fase O, 
“obligaciones reconocidas,” que se encuentran 
dentro de los rangos definidos para ser finan-
ciados con estos recursos. 

El alto grado de ejecución de los proyectos así 
seleccionados permite la expedición por la IG-
JA de las correspondientes certificaciones que 
darán lugar al envío de los recursos correspon-
dientes por la Administración central. 

Con esta sistemática, las obligaciones reconoci-
das y los pagos realizados alcanzan el importe 
total del crédito definitivo asignado a cada una 
de las secciones, lo que implica que el grado de 
ejecución y el grado de cumplimiento sean del 
100% como muestra el siguiente cuadro. 
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR SECCIONES.  
FONDOS DE COMPENSACIÓN. EJERCICIO 2005 

  (1) (2) (3)=(1)+(2) (4) (5) (4)/(3)*100 (5)/(4)*100 

SECCIONES CRÉDITO REPROGAM.. CRÉDITO  OBLIGACIONES PAGOS GRADO DE GRADO 

  INICIAL   DEFINITIVO RECONOC. REALIZADOS  EJECUCIÓN  CUMPLIMIENTO 

Gobernación 40,01 6,66 46,67 46,67 46,67 100 100 
Innovación, Ciencia y Empresa 28,46 -5,08 23,38 23,38 23,38 100 100 
Obras Publicas y Transporte 131,72 96,78 228,49 228,49 228,49 100 100 
Turismo, Comercio y Deporte 31,84 0,96 32,80 32,80 32,80 100 100 
Agricultura y Pesca 44,82 -37,34 7,48 7,48 7,48 100 100 
Salud  43,43 -15,23 28,21 28,21 28,21 100 100
Educación 36,77 -25,59 11,18 11,18 11,18 100 100
Para la Igualdad y Bienestar Social 3,75 -0,24 3,52 3,52 3,52 100 100
Cultura 4,55 -2,54 2,01 2,01 2,01 100 100
Medio Ambiente 54,15 -18,39 35,76 35,76 35,76 100 100
TOTAL  419,50  0,00  419,50 419,50 419,50 100 100 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 271 

839. La siguiente tabla resume las certifi-
caciones formalizadas por la Junta de Andalucía 

con el detalle de las fechas y los porcentajes 
solicitados:

RESUMEN DE CERTIFICACIONES FORMALIZADAS 
M€  

Nº Cert. Fecha Fondo 
 Compensación 

Fondo
 Complementario 

TOTAL % 

1ª 03/10/05 78,66 26,22 104,87 25% 
2ª 03/10/05 157,32 52,43 209,75 50% 
3ª 03/10/05 78,66 26,22 104,87 25% 

TOTAL 314,63 104,87 419,50 100%
Fuente: Certificaciones facilitadas por la Consejería de Economía y Hacienda.  Cuadro nº 272 

840. El procedimiento a seguir en la solici-
tud de los recursos se contempla en el art. 8.2 
de la Ley 22/2001, reguladora de los Fondos de 
Compensación, que establece que los créditos 
destinados a financiar proyectos de inversión se 
transferirán en tres partes: 

- un 25% a la adjudicación de la obra o el sumi-
nistro objeto de la inversión. 
- un 50% cuando la ejecución haya alcanzado 
dicho porcentaje. 
- y un 25% restante cuando se haya ejecutado la 
totalidad del proyecto. 

841. Sin embargo, en el ejercicio 2005 se 
efectuó una sola petición de recursos cursada el 
3 de octubre de 2005, una vez efectuada la re-
programación de proyectos que tuvo lugar el 28 
de septiembre. En la solicitud se incluyeron seis 
certificaciones, tres para el Fondo de Compen-
sación, por el importe global del mismo, 314,63 
M€, y tres para el Fondo Complementario, 
también por su totalidad, 104,87 M€.

En la petición se incorporaba la totalidad de los 
proyectos que finalmente se imputaron a los 
Fondos, haciéndose coincidir los importes de 
las certificaciones con los tramos y porcentajes 
establecidos en el art. 8 de la Ley 22/2001.

842. Como ocurría en anualidades prece-
dentes, no se ha utilizado la vía prevista en el 
art. 8 antes citado que permite recabar los crédi-
tos en función de los tramos de ejecución sin 
esperar a la ejecución total de los proyectos. 

Por otra parte, la petición de los créditos a fines 
del ejercicio implica que durante el curso de la 
anualidad la Junta de Andalucía asume la finan-
ciación de los proyectos que debieran estar eje-
cutados con créditos del Fondo.

843. Al no haber quedado derecho alguno 
pendiente de cobro por las dotaciones de los 
Fondos de ejercicios anteriores, la totalidad de 
los ingresos percibidos en el ejercicio 2005 se 
corresponden con la dotación del ejercicio co-
rriente.
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XXI.4. RECAUDACIÓN DE DERECHOS Y 
CONTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS 

844. En el ejercicio 2005 la Comunidad 
Autónoma de Andalucía ha recaudado en con-

cepto de Fondos de Compensación 419,50 M€, 
es decir la totalidad de la asignación correspon-
diente a dicha anualidad. Esta cuantía se registra 
en el presupuesto de ingresos de la Junta de 
Andalucía con fecha 2 de diciembre de 2005. 

IMPORTES CERTIFICADOS 
M€

Ejercicio Pendiente de certificar a 
1/01/2005

Total certificado 
 en 2005 

Pendiente de certificar a 
31/12/2005

%
Certificado 

 2005 - 419,50 - 100% 
TOTAL - 419,50 - 100% 

Fuente: Informe de la Cuenta General ejercicio 2004 y certificaciones emitidas en el 2005. Cuadro nº 273 

845. El siguiente cuadro muestra el perio-
do que transcurre desde la expedición de las 

certificaciones hasta la contabilización de los 
ingresos:

FONDO DE COMPENSACIÓN. CONTABILIZACIÓN DE CERTIFICACIONES 
M€

Nº
cert.

Fecha Importe certificado Fecha Doc "R" Aplic. a Presupuesto "MI" 

1ª 03/10/05 78,66 19/10/05 02/12/05 
2ª 03/10/05 157,32 19/10/05 02/12/05
3ª 03/10/05 78,66 19/10/05 02/12/05

Fuente: Certificaciones emitidas en el 2005 y Mayor de Ingresos. Cuadro nº 274 

FONDO DE COMPLEMENTARIO. CONTABILIZACIÓN DE CERTIFICACIONES 
M€

Nº
cert.

Fecha Importe certificado Fecha Doc "R" Aplic. a Presupuesto "MI" 

1ª 03/10/05 26,22 19/10/05 02/12/05 
2ª 03/10/05 52,43 19/10/05 02/12/05
3ª 03/10/05 26,22 19/10/05 02/12/05

Fuente: Certificaciones emitidas en el 2005 y Mayor de Ingresos.   Cuadro nº 275 

846. Las certificaciones emitidas para soli-
citar los Fondos ascienden a 419,50 M€. Este 
importe se recibe por la Junta de Andalucía 
mediante seis ingresos que se contabilizan y se 
aplican a presupuesto antes de la finalización 
del ejercicio. Tanto el reconocimiento de los 
derechos como el ingreso y su contabilización 
se realizan en el último trimestre del ejercicio, 

sin que, por tanto, queden derechos pendientes 
de recaudación. 

847. La evolución de los pagos realizados 
por la Administración Central, según la Direc-
ción General de Fondos Comunitarios y Finan-
ciación Territorial, en función de la materia a la 
que se destinan son los siguientes: 

EVOLUCIÓN INTERANUAL  DE LA EJECUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN 
M€

Materia 2003 % 2004 % 2005 % 
Transporte terrestre 112,13 29,7% 95,13 23,9% 169,08 40,3% 
Vivienda 31,18 8,3% 21,10 5,3% 59,42 14,2% 
Urbanismo y Arquitectura 41,04 10,9% 46,24 11,6% 46,67 11,1% 
Ordenación y Promoción Turística 24,60 6,5% 36,79 9,2% 32,80 7,8% 
Mejora del medio natural 35,64 9,4% 43,31 10,9% 30,34 7,2% 
Hospitales, Serv.  Asist.  y Centros de Salud 51,50 13,6% 38,32 9,6% 28,21 6,7% 
Desarrollo Empresarial 22,10 5,9% 21,24 5,3% 20,77 5,0% 
Enseñanza 29,69 7,9% 44,10 11,1% 11,18 2,7% 
Saneamiento y Abastecimiento de Agua 1,97 0,5% 4,47 1,1% 5,42 1,3% 
Mejora de las Estr. Agrarias y de Sist. Prod. 14,44 3,8% 39,55 9,9% 7,48 1,8% 
Acción Social 6,61 1,7% 3,31 0,8% 3,51 0,8% 
Promoción Educativa - - - - 2,62 0,6% 
Arqueología y Protec. del Patrim. Hist. Art. 6,65 1,8% 5,26 1,3% 2,01 0,5% 

Total 377,55 398,82 23,9% 419,50 
Fuente: Dirección General de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial. Cuadro nº 276 
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848. Aunque el destino de los fondos no 
tiene un comportamiento uniforme a lo largo 
de los últimos ejercicios, las materias a las que 
se dedica un mayor porcentaje de los Fondos 
son, “Transporte Terrestre”, a la que en 2005 se 
destinó el 40,3% de la dotación, “Vivienda”, 
14,2%, y “Urbanismo y Arquitectura”, con un 
11,1%.

XXI.5. OBLIGACIONES Y LIBRAMIEN-
TOS PENDIENTES DE PAGO RELATI-
VOS A LOS FONDOS DE COMPENSA-
CIÓN

849. Los datos contenidos en este epígra-
fe se expresan en miles de euros por la escasa 
cuantía de las magnitudes que se analizan. 

850. La Cuenta General muestra un esta-
do de los residuos por obligaciones y libramien-
tos pendientes de pago. En el caso de los Fon-

dos solo recoge los créditos provenientes de 
ejercicios anteriores al 2000, por haber, con 
anterioridad a esta fecha, un Servicio diferen-
ciado para la gestión contable y presupuestaria 
del FCI que fue suprimido. 

Al inicio del ejercicio, las obligaciones pendien-
tes de pago correspondientes a los Fondos de 
Compensación ascendían a 1,72 m€. corres-
pondientes a un proyecto que data de 1997. 

851. Como se refleja en el cuadro siguien-
te, durante el ejercicio 2005 no se ha procedido 
a materializar el pago del importe correspon-
diente, por lo que continúa dicha cantidad co-
mo pendiente de pago al final del ejercicio. A 
tal efecto se recomienda que se adopten las 
medidas oportunas para la regularización de 
esos pagos.

OBLIGACIONES Y LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE PAGO 
m€

Ejercicio  
de procedencia 

Obligaciones 
pendientes de 

pago

Obligaciones 
anuladas

Pago 
 Ordenado 

Pago 
 Propuesto 

Pago  
Realizado 

1997 1,72 - 1,72 1,72 - 
TOTAL 1,72 - 1,72 1,72 - 

Fuente: Cuenta General.   Cuadro nº 277

XXI.6. LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE 
JUSTIFICAR

852. Los datos contenidos en este epígra-
fe se expresan en miles de euros por la escasa 
cuantía de las magnitudes que se analizan. 

853. La Cuenta General muestra un esta-
do demostrativo de los libramientos pendientes 
de justificar fuera de plazo, que en el caso de 
los Fondos sólo recoge los créditos provenien-
tes de ejercicios anteriores al 2000, por los mo-
tivos antes expuestos. 

Al inicio de 2005, los libramientos pendientes 
de justificar fuera de plazo, derivados de pagos 
materializados con financiación del FCI, ascen-
dían a 1.714,41 m€. Las justificaciones produci-
das durante la anualidad de 2005 solo ascienden 
a 97,03 m€, significativas del 5,7% del total que 
había al inicio del ejercicio. El importe pendien-

te de justificar a 31 de diciembre de 2005 es de 
1.617,38 m€. 

854. El siguiente cuadro refleja la evolu-
ción producida en la justificación de los libra-
mientos.
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ESTADO DE LOS LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR FUERA DE PLAZO  
RELATIVOS A LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN. EJERCICIO 2005

m€

Ejercicios
Pendientes a 31 de diciem-

bre de 2004 
Justificado en el 2005

Pendientes a 31 de diciem-
bre de 2005 

1989 7,45 0,00 7,45 
1996 394,87 67,61 327,26 
1997 246,27 0,00 246,27 
1998 685,83 0,95 684,88 
1999 379,99 28,47 351,52 

TOTAL 1.714,41 97,03 1.617,38 
Fuente: Cuenta General. Cuadro nº 278

855. A continuación se  recogen los li-
bramientos y sus justificaciones por secciones 
presupuestarias y anualidades: 

LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICACIÓN FUERA DE PLAZO 
 A 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

m€

Secciones 1989 1996 1997  1998 1999 Total 

Turismo y Deporte - 12,62 - 150,25 44,07 206,95 
Empleo y Desarrollo Tecn. - - 14,26 - - 14,26 
Obras Públicas y Transportes 7,45 314,64 164,25 534,63 124,14 1.145,11 
Educación  - - 67,76 - 183,31 251,07 

Total 7,45 327,26 246,27 684,88 351,52 1.617,38 

Fuente: Cuenta General. Cuadro nº 279 

856. El mayor porcentaje de los libra-
mientos pendientes de justificar corresponde a 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
que tiene un saldo de 1.145,11 m€ a la finaliza-
ción de 2005, significativo del 70,8% del total.

Dada la antigüedad de algunos de los saldos 
pendientes, se hace recomienda a los órganos 
competentes a que insten a su justificación a fin 
de disminuir estas cantidades. 

  



Sevilla, 21 de mayo 2007 BOJA núm. 99 Página núm. 391

  

XXII. ANEXOS 

CUENTA DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 

ANEXO XXII.7.1. Glosario de definiciones contables. 

ANEXO XXII.8.1. Estado de las modificaciones presupuestarias por tipo de operación.
Junta de Andalucía.  

ANEXO XXII.8.2. Estado de las modificaciones presupuestarias por tipo de operación.
Organismos Autónomos.  

ANEXO XXII.9.1. Liquidación del Presupuesto de Gastos por capítulos. 

ANEXO XXII.9.2. Liquidación del Presupuesto de Gastos por secciones.  

ANEXO XXII.9.3. Liquidación del Presupuesto de Gastos en sus diferentes fases 
de ejecución por secciones.  

ANEXO XXII.9.4. Grado de ejecución y de cumplimiento del Presupuesto de Gastos. 

ANEXO XXII.9.5. Variaciones interanuales de las obligaciones reconocidas.  

ANEXO XXII.9.6. Variación interanual del grado de ejecución por capítulos.  

ANEXO XXII.9.7. Ejecución del Presupuesto de Gastos. 

ANEXO XXII.9.8. Liquidación del Presupuesto de Gastos por Funciones.  

ANEXO XXII.10.1. Liquidación del Presupuesto de Ingresos por capítulos  

ANEXO XXII.10.2. Grado de ejecución y de cumplimiento por capítulos del Presupuesto
de Ingresos. 

ANEXO XXII.10.3. Variaciones interanuales de los derechos reconocidos. 

ANEXO XXII.10.4. Liquidación del Presupuesto de Ingresos por fuentes de financiación. 

ANEXO XXII.12.1. Seguimiento de las principales conclusiones y recomendaciones del
Informe específico sobre operaciones extrapresupuestarias. 

ANEXO XXII.13.1. Empréstitos. 

ANEXO XXII.13.2. Operaciones de crédito de plazo inferior a un año para cubrir 
necesidades transitorias de tesorería.

ANEXO XXII.13.3. Evolución de la deuda viva según moneda.

ANEXO XXII.13.4. Evolución de la deuda viva según tipo de Interés.

ANEXO XXII.13.5. Evolución de la deuda viva según modalidad.
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS  

ANEXO XXII.17.1. Servicio Andaluz de Salud (SAS) 

ANEXO XXII.17.1.1. Estado Resultado Presupuestario. 
ANEXO XXII.17.1.2. Estado de la Tesorería.
ANEXO XXII.17.1.3. Variación de los Activos y Pasivos de la Hacienda Pública 
Derivada de las Operaciones Corrientes y de Capital. 
ANEXO XXII.17.1.4. Variación del Capital circulante. 
ANEXO XXII.17.1.5. Cuadro de Financiación. 
ANEXO XXII.17.1.6. Presupuesto de Gastos. 
ANEXO XXII.17.1.7. Presupuesto de Ingresos. 
ANEXO XXII.17.1.8. Resumen General. Seguimiento Residuos Presupuestos Cerrados 
ANEXO XXII.17.1.9. Liquidación Presupuesto de Ingresos Ejercicios Anteriores por Capítulos. 

ANEXO XXII.17.2. Servicio Andaluz de Empleo (SAE).  

ANEXO XXII.17.2.1. Estado Resultado Presupuestario. 
ANEXO XXII.17.2.2. Estado de la Tesorería  y Estado de Remanente de Tesorería.
ANEXO XXII.17.2.3. Variación de los Activos y Pasivos de la Hacienda Pública 
Derivada de las Operaciones Corrientes y de Capital. 
ANEXO XXII.17.2.4. Balance de Saldos. 
ANEXO XXII.17.2.5. Cuenta de Resultado Económico Patrimonial. 
ANEXO XXII.17.2.6. Estado de Modificaciones de Crédito y Liquidación
del Presupuesto de Gastos. Ejercicio Corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.2.7. Liquidación del Presupuesto de Ingresos. Ejercicio Corriente y Anterior. 
ANEXO XXII.17.2.8. Presupuesto de Gastos. 
ANEXO XXII.17.2.9. Presupuesto de Ingresos. 
ANEXO XXII.17.2.10. Resumen General. Seguimiento Residuos Presupuestos Cerrados. 
ANEXO XXII.17.2.11. Liquidación Presupuesto de Ingresos ejercicios anteriores por capítulos. 

ANEXO XXII.17.3. Instituto Andaluz de Reforma Agraria (IARA).  

ANEXO XXII.17.3.1. Estado Resultado Presupuestario. 
ANEXO XXII.17.3.2. Estado de la Tesorería  y Estado de Remanente de Tesorería.
ANEXO XXII.17.3.3. Variación de los Activos y Pasivos de la Hacienda Pública 
Derivada de las Operaciones Corrientes y de Capital. 
ANEXO XXII.17.3.4. Balance de Saldos. 
ANEXO XXII.17.3.5. Cuenta de Resultado Económico Patrimonial. 
ANEXO XXII.17.3.6. Estado de Modificaciones de Crédito y Liquidación
del Presupuesto de Gastos. Ejercicio Corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.3.7. Liquidación del Presupuesto de Ingresos. Ejercicio Corriente y Anterior. 
ANEXO XXII.17.3.8. Presupuesto de Gastos. 
ANEXO XXII.17.3.9. Presupuesto de Ingresos. 
ANEXO XXII.17.3.10. Resumen General. Seguimiento Residuos Presupuestos Cerrados. 
ANEXO XXII.17.3.11. Liquidación Presupuesto de Ingresos ejercicios anteriores por capítulos. 

ANEXO XXII.17.4. Agencia Andaluza del Agua (AAA).  

ANEXO XXII.17.4.1. Estado Resultado Presupuestario. 
ANEXO XXII.17.4.2. Estado de la Tesorería  y Estado de Remanente de Tesorería.
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ANEXO XXII.17.4.3. Variación de los Activos y Pasivos de la Hacienda Pública 
Derivada de las Operaciones Corrientes y de Capital. 
ANEXO XXII.17.4.4. Balance de Saldos. 
ANEXO XXII.17.4.5. Cuenta de Resultado Económico Patrimonial. 
ANEXO XXII.17.4.6. Estado de Modificaciones de Crédito y Liquidación
del Presupuesto de Gastos. Ejercicio Corriente. 
ANEXO XXII.17.4.7. Liquidación del Presupuesto de Ingresos. Ejercicio Corriente. 
ANEXO XXII.17.4.8. Presupuesto de Gastos. 
ANEXO XXII.17.4.9. Presupuesto de Ingresos. 

ANEXO XXII.17.5. Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica (IAIFAPAPE). 

ANEXO XXII.17.5.1. Estado Resultado Presupuestario. 
ANEXO XXII.17.5.2. Estado de la Tesorería  y Estado de Remanente de Tesorería.
ANEXO XXII.17.5.3. Variación de los Activos y Pasivos de la Hacienda Pública 
Derivada de las Operaciones Corrientes y de Capital. 
ANEXO XXII.17.5.4. Balance de Saldos. 
ANEXO XXII.17.5.5. Cuenta de Resultado Económico Patrimonial. 
ANEXO XXII.17.5.6. Estado de Modificaciones de Crédito y Liquidación
del Presupuesto de Gastos. Ejercicio Corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.5.7. Liquidación del Presupuesto de Ingresos. Ejercicio Corriente y Anterior. 
ANEXO XXII.17.5.8. Presupuesto de Gastos. 
ANEXO XXII.17.5.9. Presupuesto de Ingresos. 
ANEXO XXII.17.5.10. Resumen General. Seguimiento Residuos Presupuestos Cerrados. 
ANEXO XXII.17.5.11. Liquidación Presupuesto de Ingresos ejercicios anteriores por capítulos. 

ANEXO XXII.17.6. Instituto Andaluz de la Juventud (IAJ). 

ANEXO XXII.17.6.1. Estado Resultado Presupuestario. 
ANEXO XXII.17.6.2. Estado de la Tesorería  y Estado de Remanente de Tesorería.
ANEXO XXII.17.6.3. Variación de los Activos y Pasivos de la Hacienda Pública 
Derivada de las Operaciones Corrientes y de Capital. 
ANEXO XXII.17.6.4. Balance de Saldos. 
ANEXO XXII.17.6.5. Cuenta de Resultado Económico Patrimonial. 
ANEXO XXII.17.6.6. Estado de Modificaciones de Crédito y Liquidación
del Presupuesto de Gastos. Ejercicio Corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.6.7. Liquidación del Presupuesto de Ingresos. Ejercicio Corriente y Anterior. 
ANEXO XXII.17.6.8. Presupuesto de Gastos. 
ANEXO XXII.17.6.9. Presupuesto de Ingresos. 
ANEXO XXII.17.6.10. Resumen General. Seguimiento Residuos Presupuestos Cerrados. 
ANEXO XXII.17.6.11. Liquidación Presupuesto de Ingresos ejercicios anteriores por capítulos. 

ANEXO XXII.17.7. Instituto Andaluz de la Mujer (IAM). 

ANEXO XXII.17.7.1. Estado Resultado Presupuestario. 
ANEXO XXII.17.7.2. Estado de la Tesorería  y Estado de Remanente de Tesorería.
ANEXO XXII.17.7.3. Variación de los Activos y Pasivos de la Hacienda Pública 
Derivada de las Operaciones Corrientes y de Capital. 
ANEXO XXII.17.7.4. Balance de Saldos. 
ANEXO XXII.17.7.5. Cuenta de Resultado Económico Patrimonial. 
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ANEXO XXII.17.7.6. Estado de Modificaciones de Crédito y Liquidación
del Presupuesto de Gastos. Ejercicio Corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.7.7. Liquidación del Presupuesto de Ingresos. Ejercicio Corriente y Anterior. 
ANEXO XXII.17.7.8. Presupuesto de Gastos. 
ANEXO XXII.17.7.9. Presupuesto de Ingresos. 
ANEXO XXII.17.7.10. Resumen General. Seguimiento Residuos Presupuestos Cerrados. 
ANEXO XXII.17.7.11. Liquidación Presupuesto de Ingresos ejercicios anteriores por capítulos. 

ANEXO XXII.17.8. Patronato de la Alhambra y el Generalife (PAG). 

ANEXO XXII.17.8.1. Estado Resultado Presupuestario. 
ANEXO XXII.17.8.2. Estado de la Tesorería  y Estado de Remanente de Tesorería.
ANEXO XXII.17.8.3. Variación de los Activos y Pasivos de la Hacienda Pública 
Derivada de las Operaciones Corrientes y de Capital. 
ANEXO XXII.17.8.4. Balance de Saldos. 
ANEXO XXII.17.8.5. Cuenta de Resultado Económico Patrimonial. 
ANEXO XXII.17.8.6. Estado de Modificaciones de Crédito y Liquidación
del Presupuesto de Gastos. Ejercicio Corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.8.7. Liquidación del Presupuesto de Ingresos. Ejercicio Corriente y Anterior. 
ANEXO XXII.17.8.8. Presupuesto de Gastos. 
ANEXO XXII.17.8.9. Presupuesto de Ingresos. 
ANEXO XXII.17.8.10. Resumen General. Seguimiento Residuos Presupuestos Cerrados. 
ANEXO XXII.17.8.11. Liquidación Presupuesto de Ingresos ejercicios anteriores por capítulos. 

ANEXO XXII.17.9. Instituto Andaluz de Administración Pública (IAAP). 

ANEXO XXII.17.9.1. Estado Resultado Presupuestario. 
ANEXO XXII.17.9.2. Estado de la Tesorería  y Estado de Remanente de Tesorería.
ANEXO XXII.17.9.3. Variación de los Activos y Pasivos de la Hacienda Pública 
Derivada de las Operaciones Corrientes y de Capital. 
ANEXO XXII.17.9.4. Balance de Saldos. 
ANEXO XXII.17.9.5. Cuenta de Resultado Económico Patrimonial. 
ANEXO XXII.17.9.6. Estado de Modificaciones de Crédito y Liquidación
del Presupuesto de Gastos. Ejercicio Corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.9.7. Liquidación del Presupuesto de Ingresos. Ejercicio Corriente y Anterior. 
ANEXO XXII.17.9.8. Presupuesto de Gastos. 
ANEXO XXII.17.9.9. Presupuesto de Ingresos. 
ANEXO XXII.17.9.10. Resumen General. Seguimiento Residuos Presupuestos Cerrados. 
ANEXO XXII.17.9.11. Liquidación Presupuesto de Ingresos ejercicios anteriores por capítulos. 

ANEXO XXII.17.10. Instituto de Estadística de Andalucía (IEA). 

ANEXO XXII.17.10.1. Estado Resultado Presupuestario. 
ANEXO XXII.17.10.2. Estado de la Tesorería  y Estado de Remanente de Tesorería.
ANEXO XXII.17.10.3. Variación de los Activos y Pasivos de la Hacienda Pública 
Derivada de las Operaciones Corrientes y de Capital. 
ANEXO XXII.17.10.4. Balance de Saldos. 
ANEXO XXII.17.10.5. Cuenta de Resultado Económico Patrimonial. 
ANEXO XXII.17.10.6. Estado de Modificaciones de Crédito y Liquidación
del Presupuesto de Gastos. Ejercicio Corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.10.7. Liquidación del Presupuesto de Ingresos. Ejercicio Corriente y Anterior. 
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ANEXO XXII.17.10.8. Presupuesto de Gastos. 
ANEXO XXII.17.10.9. Presupuesto de Ingresos. 
ANEXO XXII.17.10.10. Resumen General. Seguimiento Residuos Presupuestos Cerrados. 
ANEXO XXII.17.10.11. Liquidación Presupuesto de Ingresos ejercicios anteriores por capítulos. 

ANEXO XXII.17.11. Centro Andaluz de Arte Contemporáneo (CAAC). 

ANEXO XXII.17.11.1. Estado Resultado Presupuestario. 
ANEXO XXII.17.11.2. Estado de la Tesorería  y Estado de Remanente de Tesorería.
ANEXO XXII.17.11.3. Variación de los Activos y Pasivos de la Hacienda Pública 
Derivada de las Operaciones Corrientes y de Capital. 
ANEXO XXII.17.11.4. Balance de Saldos. 
ANEXO XXII.17.11.5. Cuenta de Resultado Económico Patrimonial. 
ANEXO XXII.17.11.6. Estado de Modificaciones de Crédito y Liquidación
del Presupuesto de Gastos. Ejercicio Corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.11.7. Liquidación del Presupuesto de Ingresos. Ejercicio Corriente y Anterior. 
ANEXO XXII.17.11.8. Presupuesto de Gastos. 
ANEXO XXII.17.11.9. Presupuesto de Ingresos. 
ANEXO XXII.17.11.10. Resumen General. Seguimiento Residuos Presupuestos Cerrados. 
ANEXO XXII.17.11.11. Liquidación Presupuesto de Ingresos ejercicios anteriores por capítulos. 

ANEXO XXII.17.12. Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad
y Acreditación Universitaria (AAECAU)

ANEXO XXII.17.12.1. Presupuesto de Gastos. 
ANEXO XXII.17.12.2. Presupuesto de Ingresos. 

ANEXO XXII.18.1. EMPRESAS PÚBLICAS 

ANEXO XXII.18.2.1. Tecnoparque Bahía de Cádiz, S.L.U.  

ANEXO XXII.18.2.2.  Sociedad para el Desarrollo Energético de Andalucía, S.A. 

ANEXO XXII.18.2.3. Inversión y Gestión de Capital de Riesgo de Andalucía, S.A. 

ANEXO XXII.18.3.1. Grado de cumplimiento en la ejecución del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, para 2005 en relación a las Empresas Públicas 

ANEXO XXII.18.4. Auditorías de las Cuentas anuales: Opinión favorable con salvedades

XXII.19.1. FUNDACIONES  

Estados Financieros  

ANEXO XXII.19.2.1. Fundación Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. 

ANEXO XXII.19.2.2. Agregación de Fundaciones Provincia de Jaén.

ANEXO XXII.19.2.3. Agregación de Fundaciones Provincia de Sevilla.

ANEXO XXII.19.2.4. Fundación Andaluza para la Atención a las Drogodependencias. 
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ANEXO XXII.19.2.5. Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo. 

ANEXO XXII.19.2.6. Fundación Audiovisual de Andalucía. 

ANEXO XXII.19.2.7. Fundación para el Avance Tecnológico y el Entrenamiento Profesional. 

ANEXO XXII.19.2.8. Fundación Barenboim-Said. 

ANEXO XXII.19.2.9. Fundación Centro de Estudios Andaluces. 

ANEXO XXII.19.2.10. Fundación Doñana 21. 

ANEXO XXII.19.2.11. Fundación Hospital Clínico. 

ANEXO XXII.19.2.12. Fundación Hospital Reina Sofia-Cajasur. 

ANEXO XXII.19.2.13. Fundación Imabis. 

ANEXO XXII.19.2.14. Fundación Juan Nepomuceno Rojas. 

ANEXO XXII.19.2.15. Fundación Legado Andalusí. 

ANEXO XXII.19.2.16. Fundación Museo Picasso de Málaga. 

ANEXO XXII.19.2.17. Fundación Parque Tecnológico de las Ciencias de la Salud 
de Granada. 

ANEXO XXII.19.2.18. Fundación Progreso y Salud. 

ANEXO XXII.19.2.19. Fundación Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre. 

ANEXO XXII.19.2.20. Fundación Red Andalucía Emprende. 

ANEXO XXII.19.2.21. Fundación Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria. 

ANEXO XXII.19.2.22. Fundación Valme. 

ANEXO XXII.19.2.23. Fundación Virgen de las Nieves. 

ANEXO XXII.19.3. Grado de cumplimiento en la ejecución del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, para 2005 en relación a las Fundaciones 

ANEXO XXII.19.4. Auditorías de las Cuentas Anuales: Opinión favorable con salvedades. 

ANEXO. ESTADOS CONSOLIDADOS  

Resultado Presupuestario Consolidado. 
Liquidación Presupuesto de Gastos Consolidado por capítulos. 
Liquidación Presupuesto de Ingresos Consolidado por capítulos. 
Remanente de Tesorería Consolidado. 
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ANEXO XXII.7.1

GLOSARIO DE DEFINICIONES CONTABLES 

Se incluye en este anexo una definición de las principales magnitudes contables analizadas en este In-
forme.

El Estado del Resultado Presupuestario, determinado por la diferencia entre derechos reconocidos 
y obligaciones reconocidas netas, se integra por las siguientes magnitudes: Saldo no financiero, Resultado 
Presupuestario del Ejercicio, Variación Neta de Pasivos Financieros Presupuestarios y el Saldo Presupuestario.

El Ahorro bruto (Ahorro en la terminología de la Cuenta General) es la diferencia entre los ingresos co-
rrientes (capítulos I a V) y los gastos corrientes (capítulos I a IV). Refleja la parte de los ingresos co-
rrientes que quedan disponibles para la administración después de sufragar los gastos corrientes en cada 
ejercicio.

El estado rendido recoge, asimismo, una referencia a la Capacidad o Necesidad de Financiación, entendida 
como la diferencia entre los capítulos I a VII de gastos e ingresos. No obstante, la Cámara de Cuentas 
recomienda el uso del término saldo no financiero (superávit no financiero en este ejercicio) para evitar 
confusiones con el término capacidad o necesidad de financiación usado en Contabilidad Nacional. 

El Resultado Presupuestario del ejercicio es la diferencia entre la totalidad de los ingresos presupuestarios 
realizados durante el ejercicio, excluidos los derivados de la emisión y creación de pasivos financieros, y 
la totalidad de gastos presupuestarios, excluidos los derivados de la amortización y reembolso de pasi-
vos financieros. 

La variación neta de pasivos financieros, es la diferencia entre la totalidad de los ingresos presupuestarios 
consecuencia de la emisión o creación de pasivos financieros y la totalidad de gastos presupuestarios 
consecuencia de la amortización o reembolso de pasivos financieros. 

El saldo presupuestario es la magnitud que se obtiene añadiendo al resultado presupuestario del ejercicio la 
variación neta de pasivos financieros presupuestarios. Se ajusta con el remanente de tesorería utilizado 
para financiar gastos presupuestarios del ejercicio y con las desviaciones de financiación del ejercicio 
corriente, obteniéndose el déficit o superávit de financiación. 

El Remanente de Tesorería es una magnitud de carácter financiero que representa el excedente de 
liquidez a corto plazo existente en la fecha de cierre del ejercicio presupuestario. Se obtiene  por dife-
rencia entre la suma de los derechos reconocidos netos pendientes de cobro a corto plazo y los fondos 
líquidos menos las obligaciones ciertas reconocidas netas pendientes de pago a corto plazo, tanto en 
operaciones presupuestarias como no presupuestarias. 

El Estado de la Tesorería es una magnitud de carácter financiero. Presenta, por diferencia entre el 
importe total de cobros y de pagos del ejercicio, el superávit o déficit de tesorería del mismo. Esta 
magnitud junto con el saldo inicial de la Tesorería refleja la capacidad o necesidad inmediata de liqui-
dez.

El Estado de Variación de Activos y Pasivos muestra la variación en la composición del patrimonio 
de la Administración General 
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El Balance presenta la situación del patrimonio referida a un momento determinado. Se estructura a 
través de dos masas patrimoniales (activo y pasivo) desarrolladas cada una de ellas en agrupaciones que 
representan elementos patrimoniales homogéneos. 

El activo recoge los bienes y derechos así como los posibles gastos diferidos. El pasivo recoge las obliga-
ciones y los fondos propios. 

La Cuenta del Resultado Económico Patrimonial, es el estado que presenta este resultado referido 
a un ejercicio. Se estructura en dos corrientes positiva y negativa, desarrolladas cada una de ellas en fun-
ción de la naturaleza económica de cada operación. La positiva recoge los ingresos y beneficios y la 
negativa los gastos y las perdidas de la entidad. 

 El Estado de Liquidación del Presupuesto,  comprende con la debida separación, la liquidación del 
presupuesto de gastos y del presupuesto de ingresos, así como el resultado presupuestario. 

 La Memoria completa, amplía y comenta la información contenida en el Balance, en la Cuenta del 
Resultado Económico Patrimonial y en el Estado de Liquidación del Presupuesto. 

Finalmente, el Cuadro de Financiación recoge los recursos financieros obtenidos en el ejercicio, y sus 
diferentes orígenes, así como la aplicación o el empleo de los mismos en  inmovilizado o en circulante. 
Forma parte de la Memoria. 
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden 
adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
● LUAL PICASSO

C/ Reyes Católicos, núm. 17 
04001 Almería
950.23.56.00
www.librerias-picasso.com

CÁDIZ:
● QUÓRUM LIBROS

 C/ Ancha, núm. 27
11001 Cádiz
956.80.70.26
www.grupoquorum.com

CÓRDOBA:
● LUQUE LIBROS

C/ Cruz Conde, núm. 19
14001 Córdoba
957.47.30.34
luquelibros@telefonica.net

GRANADA:
● BABEL

C/ San Juan de Dios, núm. 20
18002 Granada
958.20.12.98

C/ Emperatriz Eugenia, núm. 6
18002 Granada
958.27.20.43
www.babellibros.com

● VELÁZQUEZ
Plaza de la Universidad, s/n
18001 Granada
958.27.84.75
libreriavelazquez@telefonica.net

● CRUZ GRANDE
C/ Las Lisas, núm. 1 
04610 Cuevas del Almanzora
950.61.83.15
www.cruzgrande.es

HUELVA:
● CIENTÍFICO-TÉCNICA

C/ La Paz, núm. 6
23006 Huelva
959.29.04.14
comercial@libreriacientificotecnica.com

JAÉN:
● DON LIBRO

C/ San Joaquín, núm. 1
23006 Jaén
953.29.41.99
donlibro@telefonica.net

● ORTIZ
Av. Doctor Eduardo García-Triviño, núm. 3
23009 Jaén
953.92.15.82
ortizromera@telefonica.net

MÁLAGA:
● LOGOS

C/ Duquesa de Parcent, núm. 10
29001 Málaga
952.21.97.21
www.ajlogos.com

SEVILLA:
● AL- ÁNDALUS

C/ Roldana, núm. 3
41004 Sevilla
954.22.60.03
www.libreria-al-andalus.net

● CÉFIRO
C/ Virgen de los Buenos Libros, núm. 1
41002 Sevilla
954.21.58.83
www.cefiro-libros.com

● GUERRERO
C/ García de Vinuesa, núm. 35
41001 Sevilla
954.21.73.73
librguerrero@telefonica.net
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2007

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están 
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 
5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y 
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán 
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio 
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2007 es de 160,86 €.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que 
se  practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud. 
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma 
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares 
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse 
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del 
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente 
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenza-
do el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.



Página núm. 424 BOJA núm. 99 Sevilla, 21 de mayo 2007

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico



SUMARIO
(Continuación del fascículo 4 de 6)

B
O

J
A

Bo
le

tín
 O

fic
ia

l d
e 

la
  

Lunes, 21 de mayo de 2007 Año XXIX Número 99 (5 de 6)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA
Secretaría General Técnica.
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista.
41014 SEVILLA
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA 

Teléfono: 95 503 48 00* 
Fax: 95 503 48 05

Depósito Legal: SE 410 - 1979
ISSN: 0212 - 5803

Formato: UNE A4

Número formado por seis fascículos

3. Otras disposiciones

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

Resolución de 10 de abril de 2007, por la que se 
ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
de la Cuenta General, Contratación Administrativa 
y Fondo de Compensación Interterritorial, corres-
pondiente al ejercicio 2005 (continuación). 426

PÁGINA



Página núm. 426 BOJA núm. 99 Sevilla, 21 de mayo 2007

  

A
N

E
X

O
 X

X
II

.1
3.

2 
O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S 
D

E
 C

R
É

D
IT

O
 D

E
 P

L
A

Z
O

 I
N

F
E

R
IO

R
 A

 U
N

 A
Ñ

O
 P

A
R

A
 C

U
B

R
IR

 N
E

C
E

SI
D

A
D

E
S 

T
R

A
N

SI
T

O
R

IA
S 

D
E

 T
E

SO
R

E
R

ÍA
 

m
€

SA
L

D
O

 V
IV

O
 P

O
R

 
O

P
. T

E
SO

R
E

R
ÍA

 
1/

1/
05

 

SA
L

D
O

V
IV

O
  A

 
31

/1
2/

05
 

F
O

R
M

A
L

IZ
A

D
O

S
E

N
 E

L
 

E
JE

R
C

IC
IO

O
P

E
R

A
C

IO
N

E
S

R
E

IN
T

E
G

R
A

D
A

S
IN

T
E

R
E

SE
S

D
E

V
E

N
G

A
D

O
S

IN
T

E
R

E
SE

S
P

A
G

A
D

O
S

 
 

 
 

 
 

 

T
O

T
A

L
 O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S 
T

E
SO

R
E

R
ÍA

 
91

1.
01

2,
10

 
91

1.
01

2,
10

 
1.

05
1.

01
2,

10
 

1.
05

1.
01

2,
10

 
17

.7
88

,1
2 

17
.7

88
,1

2 

G
A

ST
O

S 
F

IN
A

N
C

IE
R

O
S 

Y
 C

O
M

IS
IO

N
E

S

 
 

 
 

 
m

€

 
P

E
N

D
IE

N
T

E
 D

E
 P

A
G

O
 

D
E

V
E

N
G

A
D

O
S 

E
N

  
 

 
P

A
G

A
D

O
S 

E
N

 
P

E
N

D
IE

N
T

E
 D

E
 P

A
G

O
 

 
A

 1
-1

-0
5 

E
L

 A
Ñ

O
 

T
O

T
A

L
 C

A
R

G
O

 
R

E
C

T
IF

. 
E

L
 A

Ñ
O

 
 A

 3
1-

12
-0

5

 
 

 
 

 
 

 

T
O

T
A

L
 P

R
É

ST
A

M
O

S 
Y

 C
R

É
D

IT
O

S
14

5,
26

 
41

7,
09

 
56

2,
34

 
0,

00
 

40
1,

23
 

16
1,

11
 



Sevilla, 21 de mayo 2007 BOJA núm. 99 Página núm. 427

  

A
N

E
X

O
 X

X
II

.1
3.

3 

E
V

O
L

U
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 D
E

U
D

A
 V

IV
A

 S
E

G
Ú

N
 M

O
N

E
D

A

m
€

Im
p

or
te

 c
on

ce
rt

ad
o 

en
 m

on
ed

a 
 n

ac
io

n
al

 
Im

p
or

te
 c

on
ce

rt
ad

o 
en

 m
on

ed
a

ex
tr

an
je

ra

E
JE

R
C

IC
IO

E
q

u
iv

al
en

te
 e

n
 m

ile
s 

d
e 

eu
ro

s
%

E
q

u
iv

al
en

te
 e

n
 m

ile
s 

d
e 

eu
ro

s
%

T
O

T
A

L

19
96

 
4.

29
6.

13
6,

72
 

80
,5

6 
1.

03
6.

91
5,

02
 

19
,4

4 
5.

33
3.

05
1,

74
 

19
97

 
4.

84
3.

90
7,

03
 

80
,1

1 
1.

20
2.

56
1,

52
 

19
,8

9 
6.

04
6.

46
8,

55
 

19
98

 
5.

29
3.

77
5,

54
 

84
,4

5 
97

4.
98

5,
88

 
15

,5
5 

6.
26

8.
76

1,
42

 
19

99
 

5.
43

7.
10

0,
76

 
84

,2
3 

1.
01

8.
07

8,
42

 
15

,7
7 

6.
45

5.
17

9,
18

 
20

00
 

5.
89

2.
61

0,
27

 
87

,4
9 

84
2.

87
3,

11
 

12
,5

1 
6.

73
5.

48
3,

38
 

20
01

 
6.

06
9.

85
0,

19
 

87
,5

2 
86

5.
36

4,
81

 
12

,4
8 

6.
93

5.
21

5,
00

 
20

02
 

6.
57

6.
96

4,
17

 
94

,8
4 

35
7.

58
5,

58
 

5,
16

 
6.

93
4.

54
9,

75
 

20
03

 
6.

63
1.

14
8,

11
 

95
,7

1 
29

6.
91

2,
12

 
4,

29
 

9.
92

8.
06

0,
23

 
20

04
 

6.
59

7.
17

7,
72

 
95

,9
9 

27
5.

31
0,

18
 

4,
01

 
6.

87
2.

48
7,

90
 

20
05

 
6.

57
2.

26
6,

48
 

95
,4

7 
31

1.
78

3,
14

 
4,

53
 

6.
88

4.
04

9,
61

 
F

u
en

te
: D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
al 

de
 T

es
or

er
ía 

y 
D

eu
da

 P
ub

lic
a. 

D
eu

da
 e

n 
di

vi
sa

s v
alo

ra
da

 a
 ti

po
 d

e 
ca

m
bi

o 
re

al.
 



Página núm. 428 BOJA núm. 99 Sevilla, 21 de mayo 2007

  

A
N

E
X

O
 X

X
II

.1
3.

4

E
V

O
L

U
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 D
E

U
D

A
 V

IV
A

 S
E

G
Ú

N
 T

IP
O

 D
E

 I
N

T
E

R
É

S 
 

 m
€ 

F
IJ

O
 

V
A

R
IA

B
L

E
 

T
ot

al
 

E
JE

R
C

IC
IO

Im
p

or
te

 
%

 
Im

p
or

te
 

%
 

Im
p

or
te

 

19
96

 
3.

02
9.

58
8,

68
 

56
,8

1 
2.

30
3.

46
3,

06
 

43
,1

9 
5.

33
3.

05
1,

74
 

19
97

 
3.

87
0.

90
8,

01
 

64
,0

2 
2.

17
5.

56
0,

54
 

35
,9

8 
6.

04
6.

46
8,

55
 

19
98

 
3.

92
0.

11
2,

47
 

62
,5

3 
2.

34
8.

64
8,

95
 

37
,4

7 
6.

26
8.

76
1,

42
 

19
99

 
4.

61
6.

74
1,

42
 

71
,5

2 
1.

83
8.

43
7,

77
 

28
,4

8 
6.

45
5.

17
9,

18
 

20
00

 
4.

79
4.

10
4,

50
 

71
,1

8 
1.

94
1.

37
8,

88
 

28
,8

2 
6.

73
5.

48
3,

38
 

20
01

 
4.

91
0.

14
9,

05
 

70
,8

0 
2.

02
5.

06
5,

95
 

29
,2

0 
6.

93
5.

21
5,

00
 

20
02

 
4.

90
6.

71
8,

12
 

70
,7

6 
2.

02
7.

83
1,

64
 

29
,2

4 
6.

93
4.

54
9,

76
 

20
03

 
4.

88
0.

10
0,

58
 

70
,4

4 
2.

04
7.

95
9,

65
 

29
,5

6 
6.

92
8.

06
0,

23
 

20
04

 
4.

84
8.

79
1,

62
 

70
,5

5 
2.

02
3.

69
6,

28
 

29
,4

5 
6.

87
2.

48
7,

90
 

20
05

 
4.

88
5.

32
8,

60
 

70
,9

7 
1.

99
8.

72
1,

01
 

29
,0

3 
6.

88
4.

04
9,

61
 

F
u

en
te

: D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al 
de

 T
es

or
er

ía 
y 

D
eu

da
 P

ub
lic

a. 
D

eu
da

 e
n 

di
vi

sa
s v

alo
ra

da
 a

 ti
po

 d
e 

ca
m

bi
o 

re
al.

 



Sevilla, 21 de mayo 2007 BOJA núm. 99 Página núm. 429

  

A
N

E
X

O
 X

X
II

.1
3.

5 

E
V

O
L

U
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

 D
E

U
D

A
 V

IV
A

 S
E

G
Ú

N
 M

O
D

A
L

ID
A

D
 

m
€

P
ré

st
am

os
 y

 c
ré

d
it

os
 

T
ít

u
lo

s 
V

al
or

es
 

T
ot

al
 

E
JE

R
C

IC
IO

E
u

ro
s 

%
 

E
u

ro
s 

%
 

E
u

ro
s 

  
  

  
  

  
  

19
96

 
2.

38
7.

73
4,

22
 

44
,7

7%
 

2.
94

5.
31

7,
52

 
55

,2
3%

 
5.

33
3.

05
1,

74
 

19
97

 
2.

28
0.

56
0,

57
 

37
,7

2%
 

3.
76

5.
90

7,
98

 
62

,2
8%

 
6.

04
6.

46
8,

55
 

19
98

 
2.

50
2.

95
9,

31
 

39
,9

3%
 

3.
76

5.
80

2,
11

 
60

,0
7%

 
6.

26
8.

76
1,

42
 

19
99

 
2.

04
1.

13
1,

32
 

31
,6

2%
 

4.
41

4.
04

7,
86

 
68

,3
8%

 
6.

45
5.

17
9,

18
 

20
00

 
2.

12
1.

23
4,

10
 

31
,4

9%
 

4.
61

4.
24

9,
28

 
68

,5
1%

 
6.

73
5.

48
3,

38
 

20
01

 
2.

02
6.

45
9,

20
 

29
,2

2%
 

4.
90

8.
75

5,
80

 
70

,7
8%

 
6.

93
5.

21
5,

00
 

20
02

 
2.

03
5.

60
2,

58
 

29
,3

5%
 

4.
89

8.
94

7,
18

 
70

,6
5%

 
6.

93
4.

54
9,

75
 

20
03

 
1.

97
9.

69
7,

88
 

28
,5

8%
 

4.
94

8.
36

2,
35

 
71

,4
2%

 
6.

92
8.

06
0,

23
 

20
04

 
1.

91
6.

13
1,

45
 

27
,8

8%
 

4.
95

6.
35

6,
45

 
72

,1
2%

 
6.

87
2.

48
7,

89
 

20
05

 
1.

87
5.

30
6,

88
 

27
,2

4%
 

5.
00

8.
74

2,
74

 
72

,7
6%

 
6.

88
4.

04
9,

62
 

F
u

en
te

: D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al 
de

 T
es

or
er

ía 
y 

D
eu

da
 P

ub
lic

a.
D

eu
da

 e
n 

di
vi

sa
s v

alo
ra

da
 a

 ti
po

 d
e 

ca
m

bi
o 

re
al.

 



Página núm. 430 BOJA núm. 99 Sevilla, 21 de mayo 2007

  

ANEXO XXII.17.1.1 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS). 
m€

PRESUPUESTO DE INGRESOS DERECHOS PRESUPUESTO DE GASTOS OBLIGACIONES

CAPÍTULOS RECONOCIDOS CAPÍTULOS RECONOCIDAS 

  NETOS   NETAS 

I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 3.286.678,04 
II.   IMPUESTOS INDIRECTOS -  II.   COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 1.697.682,78 
III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 79.614,12  III.  INTERESES 35.835,66 
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  6.725.817,22  IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.831.217,03 
V.   INGRESOS PATRIMONIALES 1.245,36  V.   AMORTIZACIONES  
TOTAL OPER.  CORRIENTES 6.806.676,70  TOTAL OPER.  CORRIENTES 6.851.413,51 
      
AHORRO -44.736,81    
      
VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 
 REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 136.494,24 

VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 189.497,01  VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 7.390,08 
TOTAL OPER. DE CAPITAL 189.497,01  TOTAL OPER. DE CAPITAL 143.884,32 
      
CAPACIDAD O NECESIDAD DE  
FINANCIACIÓN 875,88    

      
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 2,78  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 878,66    
      
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS
FINANCIEROS -    

      
SALDO PRESUPUESTARIO DEL  
EJERCICIO 878,66     
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ANEXO XXII.17.1.2 

ESTADO DE LA TESORERÍA. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1. COBROS 14.563.162,31

- (+) Del Presupuesto Corriente 6.506.384,06
- (+) De Presupuestos Cerrados 442.858,54
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 7.613.919,71

2. PAGOS 14.585.345,29

- (+) Del Presupuesto Corriente 6.457.221,72
- (+) De Presupuestos Cerrados 491.575,80
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 7.636.547,77

3. FLUJO NETO DE TESORERÍA (1-2) -22.182,98

4. SALDO INICIAL DE TESORERÍA 23.000,36

5. SALDO FINAL DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3+4) 817,38
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ANEXO XXII.17.1.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPER. CORRIENTES 
Y DE CAPITAL. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS) 

m€

VARIACIÓN DE ACTIVOS IMPORTES VARIACIÓN DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS -  INCREMENTOS -

CAP. VI. INVERSIONES REALES 136.494,24  CAP. IX. VARIACION PASIVOS  
FINANCIEROS -

CAP. VII. VARIACION ACTIVOS 
FINANCIEROS     

AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST.  
EN METALICO 

 AUMENTO DE SALDO. OBLIG.  
PTES. DE PAGO 46.379,61

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS 
PTES.
DE COBRO 

45.978,26    

AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES.
DEUDORES -  AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES.

ACREEDORES -

      
TOTAL INCREMENTOS 182.472,50 TOTAL INCREMENTOS 46.379,61 

      
DISMINUCIONES -  DISMINUCIONES -

CAP. VI. ENAJENACIÓN INVERSIONES 
REALES -  CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS  

FINANCIEROS -

CAP. VII. VARIACIÓN ACTIVOS 
FINANCIEROS 2,79    

DISMINUCIÓN SALDOS ACREED. EXIST. 
EN  
METALICO

22.182,98  DISMINUCIONES DE SALDO 
 OBLIG.  PTES. DE PAGO 

DISMINUCIÓN DEL SALDO DERECHOS 
PTES.
DE COBRO 

67.985,84    

DISMINUCIÓN SALDO OPER. 
EXTRAPRES. 
 DEUDORES 

 DISMINUCIÓN SALDO OPER.
EXTRAPRES. ACREEDORES 90.613,90

      
TOTAL DISMINUCIONES 90.171,61 TOTAL DISMINUCIONES 90.613,90 

      
VARIACIÓN NETA DE ACTIVOS  92.300,89  VARIACIÓN NETA DE PASIVOS  -44.234,29 



Sevilla, 21 de mayo 2007 BOJA núm. 99 Página núm. 433

  

ANEXO XXII.17.1.4 

VARIACIÓN DEL CAPITAL CIRCULANTE. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS) 
m€

VARIACIÓN DE CAPITAL
CIRCULANTE – RESUMEN 2005 2004 

Aumentos Disminuciones Aumentos Disminuciones

1. Existencias - - - - 
2. Deudores 45.978,00 3.352,00 24.770,17 63.069,08 

a) Presupuestarios 45.978,00 - 24.770,17 58.357,21 
b) No Presupuestarios - 3.352,00 - 4.711,87 
c) AAPP - - - - 
d) Pagos pendientes de aplicación - - - - 
e) Por administración de recursos de otros entes - - - - 
3. Acreedores 96.042,00 358.139,00 74.133,43 468.026,54 

a) Presupuestarios 694,00 353.409,00 37.252,47 454.422,32 
b) No Presupuestarios 64.184,00 - 32.005,40 13.599,56 
c) AAPP 31.164,00 3560,00 9,34 - 
d) Cobros ptes. De aplicación - 1.166,00 4.866,22 4,66 
e) Fianzas y depósitos a largo plazo - 3,00 - - 
f) Por administración de recursos de otros entes - - - - 
4. Inversiones financieras temporales 44,00 - - - 

5. Empréstitos y otras deudas a corto plazo - - - - 

a) Empréstitos y otras emisiones - - - - 
b) Préstamos recibidos y otros conceptos - - - - 
6. Otras cuentas no bancarias 465.517,00 465.517,00 633.511,30 633.511,30 

7. Tesorería 102,00 22.183,00 19.069,09 1.060,57 

a) Caja - - - - 
b) Banco de España - - - - 
c) Otros bancos e instituciones de crédito 102,00 22.183,00 19.069,09 1.060,57 
8. Ajustes por periodificación - - - - 

TOTAL 607.683,00 849.191,00 751.483,99 1.165.667,49 

VARIACIÓN DEL CAPITAL CIRCULANTE - 241.508,00 - 414.183,50 
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ANEXO XXII.17.1.5 

CUADRO DE FINANCIACIÓN. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS) 
m€

FONDOS APLICADOS 2005 2004 

1.Recursos aplicados en operaciones de gestión 7.065.826,00 6.806.250,11 

a) Reducción de existencias de productos terminados y en curso de fabricación - - 
b) Aprovisionamientos 131.457,00 131.743,88 
c) Servicios exteriores 1.778.482,00 1.813.539,86 
d) Tributos 5.500,00 2.821,77 
e) Gastos de personal 3.282.376,00 3.058.617,52 
f) Prestaciones sociales 4.375,00 4.340,45 
g) Transferencias y subvenciones 1.851.417,00 1.776.561,09 
h) Gastos financieros 11.267,00 17.247,78 
i) Otras perdidas de gestión corriente y gastos excepcionales 956,00 1.377,76 
j) Dotación provisiones de activos circulantes - - 
2.Pagos pendientes de aplicación - - 

3.Gastos de formalización de deudas - - 

4.Adquisiciones y otras altas del inmovilizado 171.980,00 132.345,63 

a) Destinados al uso general - - 
b) I. Inmateriales 1.710,00 3.178,04 
c) I. Materiales 170.270,00 129.167,59 
d) I. Gestionadas - - 
e) I. Financiera - - 
f) Fianzas y depósitos constituidos a LP - - 
5.Disminuciones directas de patrimonio - -  

a) En adscripción - -  
b) En cesión - -  
c) Entregado al uso general - -  
6.Cancelación o traspaso a corto plazo de deudas a largo plazo - -  

a) Empréstitos y otros pasivos - -  
b) Por préstamos recibidos - -  
c) Otros conceptos - -  
7.Provisiones por riesgos y gastos - -  

TOTAL APLICACIONES 7.237.805,00 6.938.595,74 
EXCESO DE ORÍGENES S/APLICACIONES  (AUMENTO DE CAPITAL 
CIRCULANTE) 
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CUADRO DE FINANCIACIÓN. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS). 
m€

FONDOS OBTENIDOS 2005 2004 

1.Recursos procedentes de operaciones de gestión 6.996.294,00 6.524.410,67 

a) Ventas - - 
b) Aumento de existencias de productos terminados y en curso de fabricación - - 
c) Impuestos directos y cotizaciones sociales - - 
d) Impuestos indirectos - - 
e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales 63.793,00 72.488,32 
f) Transferencias y subvenciones 6.915.314,00 6.414.672,09 
g) Ingresos financieros - 0,45 
h) Otros ingresos de gestión corriente e ingresos excepcionales 17.187,00 37.249,82 
i) Provisiones aplicadas de activos circulantes - - 
2.Cobros pendientes de aplicación - - 

3.Incrementos directos de patrimonio - - 

a) En adscripción - - 
b) En cesión - - 
c) Otras aportaciones de entes matrices - - 
4.Deudas a largo plazo - - 

a) Empréstitos y pasivos análogos - - 
b) Préstamos recibidos - - 
c) Otros conceptos - - 
5.Enajenaciones y otras bajas de inmovilizado 3,00 1,57 

a) Destinados al uso general - - 
b) I. Inmateriales - - 
c) I. Materiales - - 
d) I. Financieras 3,00 1,57 
6.Cancelación anticipada o traspaso a corto plazo de inmovilizados financieros - - 

TOTAL ORÍGENES 6.996.297,00 6.524.412,24 
EXCESO DE APLICACIONES S/ORÍGENES (DISMINUCIÓN DE  
CAPITAL CIRCULANTE) 241.508,00 414.183,50 
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ANEXO XXII.17.2.1

SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 
m€

PRESUPUESTO DE
INGRESOS

CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAD

NETAS
I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 64.297,01  
II.   IMPUESTOS INDIRECTOS -  II.   COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 15.926,18  
III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 12.801,02   III.  INTERESES - 
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 49.752,97   IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.803,77 
V.   INGRESOS PATRIMONIALES -  V.   AMORTIZACIONES - 
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 62.553,99   TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 82.026,96  
    
AHORRO -19.472,97    
    
VI.  ENAJENACION DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 15.880,04  
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 692.517,55   VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 657.284,33  
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 692.517,55   TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 673.164,37  
    
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACION -119,79    

    
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 0,36   VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - 
RESULTADO PRESUPUESTARIO -119,43    
    
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACION NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -   
    
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO -119,43    
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ANEXO XXII.17.2.2

ESTADO DE LA TESORERÍA. SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 
m€

CONCEPTO IMPORTE
1. COBROS 694.384,19
- (+) Del Presupuesto Corriente 10.464,50  
- (+) De Presupuestos Cerrados 294,17  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 683.625,52  

2. PAGOS 852.253,90
- (+) Del Presupuesto Corriente 479.967,52  
- (+) De Presupuestos Cerrados 342.536,21  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 29.750,17  

3. FLUJO NETO DE TESORERIA (1-2) -157.869,71  

4. SALDO INICIAL DE TESORERIA 159.437,53  

5. SALDO FINAL DE TESORERIA DEL EJERCICIO (3+4)  1.567,82  

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA. SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 
m€

CONCEPTO IMPORTE
1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 275.078,64  
- (+) Del Presupuesto Corriente 744.607,39  
- (+) De Presupuestos Cerrados 188.705,77  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 3.129,92  
- (-) De Dudoso cobro -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 661.364,44 

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 276.646,46  
- (+) Del Presupuesto Corriente 275.223,81  
- (+) De Presupuestos Cerrados 155,77  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.266,88 
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva -  

3. (+) FONDOS LIQUIDOS 1.567,82  

I. REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERIA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1-2+3)  - 
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ANEXO XXII.17.2.3

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL. SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE).

m€
VARIACION DE ACTIVOS IMPORTES VARIACION DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS  INCREMENTOS 

CAP. VI. INVERSIONES REALES 15.880,04   CAP. IX. VARIACION PASIVOS 
FINANCIEROS -

CAP. VII. VARIACION ACTIVOS 
FINANCIEROS -    

AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO -  AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 

PAGO -

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. 
DE COBRO 743.864,08    

AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES -  AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 

ACREEDORES 652.921,69

    
TOTAL INCREMENTOS 759.744,12  TOTAL INCREMENTOS 652.921,69  

    
DISMINUCIONES   DISMINUCIONES  

    
CAP. VI. ENAJENACION INVERSIONES 
REALES -  CAP. IX. VARIACION PASIVOS 

FINANCIEROS -

CAP. VII. VARIACION ACTIVOS 
FINANCIEROS 0,36    

DISMINUCION SALDOS ACREED. EXIST. 
EN METALICO 157.869,70  DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. 

PTES. DE PAGO 67.888,72

DISMINUCION DEL SALDO DERECHOS 
PTES. DE COBRO -    

DISMINUCION SALDO OPER. 
EXTRAPRES. DEUDORES 953,65  DISMINUCION SALDO OPER. 

EXTRAPRES. ACREEDORES -

    
TOTAL DISMINUCIONES 158.823,71  TOTAL DISMINUCIONES 67.888,72  

    
VARIACION NETA DE ACTIVOS 600.920,41   VARIACION NETA DE PASIVOS  585.032,97  
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ANEXO XXII.17.2.4

BALANCE DE SALDOS. SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 
m€

Cuenta Activo 2.005  2.004  Cuenta Pasivo 2.005  2.004  

A Inmovilizado 32.486,34  16.643,78  A Fondos Propios 32.486,33  16.636,02 

I
Inv. destinadas uso 
gral.

29,02  29,02  I Patrimonio 16.636,02  - 

 Infraestr y b uso gral 29,02  29,02   Patrimonio 16.636,02  - 

 B.patrim hist art y cult. - - III
Resultados ejercicios 
anteriores

- - 

II Inmov. Inmateriales 9.499,73  4.913,99  
Resultados positivos de 
ej.anter. - - 

 Gtos invest y dllo  53,16  53,16  IV Resultado del ejercicio 15.850,31  16.636,02 
Aplicaciones 
informáticas 942,14  274,64  C Acreedores a L/P - - 

 Propiedad intelectual - -     
 Otro inmovilizado 8.504,43  4.586,19      
III Inmov. Materiales 22.957,95  11.700,77      

Terrenos y 
construcciones 8.047,13  4.118,89      

 Instalaciones técnicas 2.620,97  1.151,18      
 Utillaje y mobiliario 6.326,98  3.461,98  I Emisión de oblig. y bonos  - - 
 Otro inmovilizado 5.962,87  2.968,72  II Otras deudas a L/P - - 

V
Inversiones fras 
permanentes

-0,36  - D Acreedores a c/p 938.010,90  352.977,93 

 Otras inv.y ctos a l/p -0,36  -     

C Activo Circulante 938.010,89  352.970,17  I 
Emisión de oblig. y otros 
val. neg. 

- - 

I Existencias - - II  
Deudas con entidades de 
crédito

- - 

II Deudores 934.440,57  191.284,75  III Acreedores 938.010,90  352.977,93 

 1 Deudores Prespto. 933.313,16  189.449,07   Acreedores presupuestarios 275.379,59  343.268,31  

 2 Deudores no Prespto. 1.127,41  1.835,68   Acreedores no 
presupuestarios  1.057,75  2.525,61  

 4 Otros Deudores - -  Administraciones públicas 1.137,63  881,88  

III
Inv. Financ 
Temporales

- -  Otros acreedores 660.435,93  6.302,13  

IV Tesorería 3.570,32  161.685,42   Fianzas y depositos a c/p - - 
 TOTAL ACTIVO  970.497,23  369.613,95   TOTAL PASIVO 970.497,23  369.613,95 
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ANEXO XXII.17.2.5

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL. (SAE) 
 m€ 

CUENTAS 2.005  2.004  CUENTAS 2.005  2.004  

A)   GASTOS 739.760,42  704.394,41 B)   INGRESOS 755.610,74  721.030,43  
1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. 
SOC. 80.223,19  65.368,35 1 INGRESOS DE GESTION ORDINARIA 5,80  - 

   A) GASTOS DE PERSONAL 64.297,01  51.111,73    A) INGRESOS TRIBUTARIOS - - 
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y 
ASIMILADOS. 50.820,28  40.718,78         A 1) IMPUESTO S/ SUCES. Y DON. - - 

        A 2) CARGAS SOCIALES. 13.476,73  10.392,95         A 2) IMPUESTO S/ PATRIMON. - - 
   B) PRESTACIONES SOCIALES - -         A 3) IMPUESTO S/ TP y AJD - - 
   C) DOTACIONES PARA AMORT. 
INMOVILIZ. - -         A 4) OTROS IMPUESTOS - - 

   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO. - -         A 5) TASAS POR PRESTAC DE SERV. O 
ACT. - - 

        D 1) VAR. PROV. Y PERDIDA. CRED. 
INCOB. - -         A 6) TASAS FISCALES - - 

   E) OTROS GASTOS DE GESTION. 15.926,18  14.256,62         A 7) CONTRIBUCIONES ESPECIALES - - 
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 15.827,09  14.207,91    B) PRESTACIONES SOCIALES 5,80  - 

        E 2) TRIBUTOS 99,09  48,71         B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. 
ACT. 5,80  - 

        E 3) OTROS GASTOS DE GESTION 
CORR. - -         B 2) PREC. PUB P/UTIL. PRIV. O DE 

DOM. PUB. - - 

   F) GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES - - 

        F 1) POR DEUDAS - - 2 OTROS INGRESOS DE GESTION 
ORDINARIA. 12.795,22  8.305,92  

        F 2) PERDIDAS DE INV. FINANCIERA. - -    A) REINTEGROS 12.795,22  8.305,79  
   G) VAR. DE PROVIS. DE INVER. 
FINANCIERA. - -    B) TRABAJOS REAL. POR LA ENTIDAD. - - 

   H) DIFERENCIAS NEGATIVAS DE CAMBIO - -    C) OTROS INGRESOS DE GESTION - - 
        C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. - - 

2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES. 659.088,09  639.026,06         C 2) EXCESO DE PROVISIONES. - - 
   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES - 3.840,40    D) ING. POR PARTIC. EN CAPITAL. - - 

   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 1.803,77  1.608,93    E) OTROS VAL. NEG. Y DE CRED. ACTIV. 
INMOV. - - 

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.414,93  6.229,63    F) OTROS INTERESES E ING. 
ASIMILADOS. - 0,13  

   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 653.869,39  627.347,10     F 1) OTROS INTERESES - 0,13  
    F 2) BENEFICIOS EN INV. FINANC. - - 

3 PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORDINARIOS 449,14  -    G) DIFERENCIAS POSIT. DE CAMBIO - - 
   A) PROCEDENTES DE INMOVILIZ. - - 
   B) POR OPERACIONES DE 
ENDEUDAMIENTO - - 3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 742.270,52  712.724,51  

   C) GASTOS EXTRAORDINARIOS - -    A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 49.752,97  59.303,53  
   D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC. 449,14  -    B) SUBVENCIONES CORRIENTES - - 

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL - - 
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 692.517,55  653.420,98  
4 GANANCIAS E ING. EXTRAORDINARIOS 539,20  - 
  A) BENEF. PROCEDENTES DE INMOVILIZ. - - 
  B) BENEF. POR OPERACIONES DE 
ENDEUDAM. - - 

   C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS - - 
  D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. 539,20  - 

DESAHORRO     AHORRO 15.850,32  16.636,02  
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ANEXO XXII.17.2.6

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO.  
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 

m€
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4/I5 TOTAL 

1 Gastos de Personal 4.896,23  4.896,23  -  3.041,12  3.041,12  
2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 5.865,39  749,00  123,63  1.537,77  6.777,79  
4 Transferencias corrientes 3.000,00  4.300,00  2.832,22  -204,63  1.327,59  
6 Inversiones Reales 158,76  13.890,00  5.909,33  1.658,93  -6.162,98  
7 Transferencias de capital 51.728,28  41.813,42  121.980,00  89.131,30  221.026,16  

 TOTAL  65.648,66  65.648,65  130.845,18  95.174,49  226.009,68  

T.- Transferencias.   I3.- Incorporaciones.   I4.- Generaciones.   I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR.  
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 

m€
 2005 2004 

CAPITULOS C.  
Inicial 

C.  
Definitivo 

O.
Reconocidas

% O.R. 
relat.

C.  
Inicial 

C.  
Definitivo

O.
Reconocidas 

% O.R. 
relat.

Capitulo   I 73.932,39  76.973,51 64.297,01 9 51.129,82 54.614,29 51.111,73  7 
Capitulo   II 12.371,00  19.148,79 15.926,18 2 15.728,94 16.706,19 14.256,63  2 
Capitulo   III - - - - - - - - 
Capitulo   IV 8.709,00  10.036,59 1.803,77 0 9.140,40 8.549,91 5.449,33  1 
OP. Corrientes 95.012,39  106.158,89 82.026,96 11 75.999,16 79.870,39 70.817,69  10 

Capitulo   VI 32.528,56  26.365,58 15.880,04 2 15.832,39 26.043,63 16.643,77  2 
Capitulo   VII 710.400,34  931.426,50 657.284,33 87 694.973,26 821.475,31 633.576,73  88 
OP. Capital 742.928,90  957.792,08 673.164,37 89 710.805,65 847.518,94 650.220,50  90 

Capitulo  VIII - - - - - - - - 
Capitulo   IX - - - - - - - - 
OP. Financieras - - - - - - - - 

TOTAL  837.941,29  1.063.950,97 755.191,33 100 786.804,81 927.389,33 721.038,19  100 
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ANEXO XXII.17.2.7

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR.  
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 

m€
2005 2004 

CAPÍTULOS Pr.
Iniciales 

D.
Reconoc. 

Recaud.
Neta 

% RN 
relat.

Pr.
Iniciales 

D.
Reconoc. 

Recaud. Neta % RN 
relat.

Cap.I    Impuesto 
Directo - - - - - - - - 

Cap.II   Impuesto 
Indirecto - - - - - - - - 

Cap.III  Tasas,Precios 
P.y Otros 5,80  12.801,02  10.464,14  100  8.305,92  4.931,48  1 

Cap.IV  Transf. 
Corrientes 95.006,59  49.752,97  - - 75.999,16  59.303,53  56.999,42  11 

Cap.V   Ingres. 
Patrimoniales - - - - - - - - 

Operaciones
Corrientes 

95.012,39  62.553,99  10.464,14  100 75.999,16  67.609,45  61.930,90  12 

Cap.VI  Enaj. de 
Inversiones - - - - - - - - 

Cap. VII Transf. de 
capital 742.928,90  692.517,55  - - 710.805,65  653.420,98  469.650,46  88 

Operaciones de 
Capital

742.928,90  692.517,55  - - 710.805,65  653.420,98  469.650,46  88 

Cap.VIII  Activos 
Financieros  - 0,36  0,36  - - - - - 

Cap.IX   Pasivos 
Financieros - - - - - - - - 

Operaciones
Financieras

- 0,36  0,36  - - - - - 

TOTAL  837.941,29  755.071,90  10.464,50  100 786.804,81  721.030,43  531.581,36  100 
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ANEXO XXII.17.3.1

INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO.
INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA (IARA). 

m€
PRESUPUESTO
DE INGRESOS 

CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS
I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL - 
II.   IMPUESTOS INDIRECTOS -  II.   COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS - 
III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 72,95   III.  INTERESES 27,95  
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES -  IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES - 
V.   INGRESOS PATRIMONIALES 8.802,27   V.   AMORTIZACIONES - 
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 8.875,22   TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 27,95  
    
AHORRO 8.847,27    
    
VI.  ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 1.158,38   VI.  INVERSIONES REALES 7.019,81  
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 66.519,68   VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 69.474,91  
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 67.678,06   TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 76.494,72  
    
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACION 30,61    

    
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 30,61    
    
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACION NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -   
    
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 30,61    
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ANEXO XXII.17.3.2

ESTADO DE LA TESORERÍA. INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA (IARA). 
m€

CONCEPTO IMPORTE 
1. COBROS 160.688,05
- (+) Del Presupuesto Corriente 48.756,91  
- (+) De Presupuestos Cerrados 31.132,58  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 80.798,56  

2. PAGOS 149.296,48
- (+) Del Presupuesto Corriente 34.986,34  
- (+) De Presupuestos Cerrados 35.686,25  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 78.623,89  

3. FLUJO NETO DE TESORERIA (1-2) 11.391,57  

4. SALDO INICIAL DE TESORERIA 592,12  

5. SALDO FINAL DE TESORERIA DEL EJERCICIO (3+4)  11.983,69  

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA.  
INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA (IARA). 

m€

CONCEPTO IMPORTE 
1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 31.941,87  
- (+) Del Presupuesto Corriente 27.796,38  
- (+) De Presupuestos Cerrados 1.532,59  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 2.626,94  
- (-) De Dudoso cobro -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 14,04  

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 43.925,56  
- (+) Del Presupuesto Corriente 41.536,33  
- (+) De Presupuestos Cerrados 11,49  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 2.377,74 
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LIQUIDOS 11.983,69 

I. REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERIA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1-2+3)  - 
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ANEXO XXII.17.3.3

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL 

INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA (IARA). 
m€

VARIACION DE ACTIVOS IMPORTES VARIACION DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS  INCREMENTOS  

   
CAP. VI. INVERSIONES REALES 7.019,81   CAP. IX. VARIACION PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VII. VARIACION ACTIVOS FINANCIEROS -   
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO 11.391,58   AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE PAGO 5.850,08  

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO -   

AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES -  AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 

ACREEDORES -

    
TOTAL INCREMENTOS 18.411,39  TOTAL INCREMENTOS 5.850,08  

    

DISMINUCIONES   DISMINUCIONES  

    
CAP. VI. ENAJENACION INVERSIONES REALES 1.158,38   CAP. IX. VARIACION PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VII. VARIACION ACTIVOS FINANCIEROS -   
DISMINUCION SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO -  DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 

PAGO -

DISMINUCION DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO 3.366,83    

DISMINUCION SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 2.182,27  DISMINUCION SALDO OPER. EXTRAPRES. 

ACREEDORES 7,59

    

TOTAL DISMINUCIONES 6.707,48  TOTAL DISMINUCIONES 7,59  

    
VARIACION NETA DE ACTIVOS 11.703,91   VARIACION NETA DE PASIVOS  5.842,49  
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ANEXO XXII.17.3.4

BALANCE DE SALDOS. INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA (IARA). 
m€

Cuenta Activo 2.005  2.004  Cuenta Pasivo 2.005  2.004  

A Inmovilizado 113.028,61  107.155,03  A Fondos Propios 113.039,73  107.178,31  
I Inv. destinadas uso gral. 120.246,05  113.356,37  I Patrimonio 107.178,31  93.233,91  

Infraestr y b uso gral 119.476,47  112.586,79  Patrimonio 107.178,31  93.233,91  

Terrenos y bienes naturales 769,58  769,58  III Resultados ejercicios 
anteriores

- - 

II
Inmov. Inmateriales 2.831,47  2.831,47  

Resultados positivos de 
ej.anter. - - 

Gtos invest y dllo  409,36  409,36  IV Resultado del ejercicio 5.861,42  13.944,40  
Aplicaciones informáticas - - C Acreedores a L/P - - 
Propiedad intelectual - -    
Otro inmovilizado 2.422,11  2.422,11     

III Inmov. Materiales -10.041,10  -9.025,00     
Terrenos y construcciones -10.271,99  -9.255,89     
Instalaciones técnicas 230,89  230,89     
Utillaje y mobiliario - - I Emisión de oblig. y bonos  - - 
Otro inmovilizado - - II Otras deudas a L/P - - 

V Inversiones fras 
permanentes

-7,81  -7,81  
D

Acreedores a c/p 43.939,93  38.097,45  

Otras inv.y ctos a l/p -7,81  -7,81     
C

Activo Circulante 43.951,05  38.120,73  
I Emisión de oblig. y otros 

val. neg. 
- - 

I
Existencias - - 

II Deudas con entidades de 
crédito

- - 

II Deudores 31.967,35  37.528,61  III Acreedores 43.939,93  38.097,45  

1 Deudores Prespto. 29.328,97  32.695,79  Acreedores presupuestarios 41.548,14  35.705,29  
2 Deudores no Prespto. 2.638,38  4.832,82  Acreedores no presupuestarios  11,28  11,28  
4 Otros Deudores. - - Administraciones públicas 1.761,11  1.761,48  

III Inv. Financ Temporales - - Otros acreedores 3,86  3,86  
IV Tesorería 11.983,70  592,12  Fianzas y depositos a c/p 615,54  615,54  

 TOTAL ACTIVO  156.979,66  145.275,76  TOTAL PASIVO 156.979,66  145.275,76  
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ANEXO XXII.17.3.5

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL. (IARA). 
m€

CUENTAS 2.005  2.004  CUENTAS 2.005  2.004  

A)   GASTOS 74.124,81  47.222,97  B)   INGRESOS. 79.986,22  61.167,38  
1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. 
SOC. 27,95  118,50  1 INGRESOS DE GESTION ORDINARIA 122,26  156,49  

   A) GASTOS DE PERSONAL -  -     A) INGRESOS TRIBUTARIOS 38,71  63,86  
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y 
ASIMILADOS. -  -          A 1) IMPUESTO S/ SUCES. Y DON. -  -  

        A 2) CARGAS SOCIALES. -  -          A 2) IMPUESTO S/ PATRIMON. -  -  
   B) PRESTACIONES SOCIALES -  -          A 3) IMPUESTO S/ TP y AJD -  -  
   C) DOTACIONES PARA AMORT. 
INMOVILIZ. -  -          A 4) OTROS IMPUESTOS -  -  

   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO. -  -          A 5) TASAS POR PRESTAC DE SERV. O 
ACT. 38,71  63,86  

        D 1) VAR. PROV. Y PERDIDA. CRED. 
INCOB. -  -          A 6) TASAS FISCALES -  -  

   E) OTROS GASTOS DE GESTION. -  -          A 7) CONTRIBUCIONES ESPECIALES -  -  
     E 1) SERVICIOS EXTERIORES -  -     B) PRESTACIONES SOCIALES 83,55  92,63  

     E 2) TRIBUTOS -  -          B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. 
ACT. 0,59  2,83  

     E 3) OTROS GASTOS DE GESTION CORR. -  -          B 2) PREC. PUB P/UTIL. PRIV. O DE DOM. 
PUB. 82,96  89,80  

   F) GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES 27,95  118,50     

     F 1) POR DEUDAS 27,95  118,50  2 OTROS INGRESOS DE GESTION 
ORDINARIA. 8.752,95  14.786,66  

     F 2) PERDIDAS DE INV. FINANC.. -  -     A) REINTEGROS 33,65  28,97  
   G) VAR. DE PROVIS. DE INVER. 
FINANCIERA. -  -     B) TRABAJOS REAL. POR LA ENTIDAD. -  -  

   H) DIFERENCIAS NEGATIVAS DE CAMBIO -  -     C) OTROS INGRESOS DE GESTION 8.719,30  14.757,69  
           C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. 8.719,30  14.757,69  
2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES. 69.474,91  47.083,23          C 2) EXCESO DE PROVISIONES. -  -  
   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES -  -     D) ING. POR PARTIC. EN CAPITAL. -  -  

   B) SUBVENCIONES CORRIENTES -  130,81     E) OTROS VAL. NEG. Y DE CRED. ACTIV. 
INMOV. -  -  

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 900,00  5.300,00     F) OTROS INTERESES E ING. ASIMILADOS. -  -  
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 68.574,91  41.652,42       F 1) OTROS INTERESES -  -  
        F 2) BENEFICIOS EN INV. FINANC. -  -  
3 PERDIDAS Y GASTOS  EXTRAORD. 4.621,95  21,24     G) DIFERENCIAS POSIT. DE CAMBIO -  -  
   A) PROCEDENTES DE INMOVILIZ. -  -     
   B) POR OPERACIONES DE 
ENDEUDAMIENTO -  -  3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 66.519,68  45.994,69  

   C) GASTOS EXTRAORDINARIOS -  -     A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES -  122,80  
   D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS 
EJERC. 4.621,95  21,24     B) SUBVENCIONES CORRIENTES -  -  

      C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 66.519,68  45.871,89  
      D) SUBVENCIONES DE CAPITAL -  -  
   4 GANANCIAS E ING. EXTRAORDINARIOS 4.591,33  229,54  

      A) BENEF. PROCEDENTES DE INMOVILIZ. -  -  

      B) BENEF. POR OPERACIONES DE 
ENDEUDAM. -  -  

      C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS -  -  

      D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. 4.591,33  229,54  

DESAHORRO     AHORRO 5.861,41  13.944,41  
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ANEXO XXII.17.3.6

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. 
INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA (IARA).

m€
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4/I5 TOTAL

1 Gastos de Personal - - - - - 
2 Gast. Bienes Corr. y Serv. - - - - - 
4 Transferencias corrientes - - - - - 
6 Inversiones Reales - 0,00  6.567,59  1.406,46  7.974,05  
7 Transferencias de capital 5.635,10  5.635,10  48.855,50  19.675,64  68.531,14  

 TOTAL  5.635,10  5.635,10  55.423,09  21.082,10  76.505,19  

T.- Transferencias.   I3.- Incorporaciones.   I4.- Generaciones.   I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA (IARA).

m€
 2005 2004 

CAPITULOS C.  
Inicial

C.
Definitivo

O.
Reconocidas 

% O.R. 
relat.

C.
Inicial

C. Definitivo O. 
Reconocidas

%
O.R. relat.

Capitulo   I - - - - - - - - 
Capitulo   II - - - - - - - - 
Capitulo   III 89,00  89,00  27,95  - 100,00  120,00  118,50  - 
Capitulo   IV 400,00  400,00  0,00  - 450,00  380,00  130,81  - 
OP. Corrientes 489,00  489,00  27,95  - 550,00  500,00  249,31  - 
Capitulo   VI 9.060,50  17.034,55  7.019,81  9 30.263,97  30.322,16  14.016,29  23 
Capitulo   VII 70.751,11  139.282,25  69.474,91  91 48.892,25  128.989,89  46.952,42  77 
OP. Capital 79.811,61  156.316,80  76.494,72  100 79.156,22  159.312,05  60.968,71  100 
Capitulo  VIII - - - - - - - - 
Capitulo   IX - - - - - - - - 
OP. Financieras - - - - - - - - 

TOTAL  80.300,61  156.805,80  76.522,67  100 79.706,22  159.812,05  61.218,02  100 
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ANEXO XXII.17.3.7

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA (IARA). 

m€
 2005 2004 

CAPÍTULOS Pr.
Iniciales 

D.
Reconoc. 

Recaud. Neta % RN relat. Pr.  
Iniciales 

D.
Reconoc. 

Recaud.
Neta 

% RN relat.

Cap.I    Impuesto Directo - - - - - - - - 
Cap.II   Impuesto Indirecto - - - - - - - - 
Cap.III  Tasas,Precios P.y 
Otros 43,40  72,95  72,95  - 4,22  95,65  95,65  - 

Cap.IV  Transf. Corrientes - - - - 545,79  122,80  122,80  - 
Cap.V   Ingres. 
Patrimoniales 11.881,39  8.802,27  8.755,66  18 -  14.847,49  14.748,99  49 

Operaciones Corrientes 11.924,79  8.875,22  8.828,61  18 550,01  15.065,94  14.967,44  50 
Cap.VI  Enaj. de 
Inversiones - 1.158,38  1.158,38  2 - 14,78  14,78  - 

Cap. VII Transf. de capital 68.375,82  66.519,68  38.769,91  80 79.156,21  45.871,89  14.958,05  50 
Operaciones de Capital 68.375,82  67.678,06  39.928,29  82 79.156,21  45.886,67  14.972,83  50 
Cap.VIII  Activos 
Financieros  - - - - - 38,52  38,52  - 

Cap.IX   Pasivos 
Financieros - - - - - - - - 

Operaciones  Financieras - - - - - 38,52  38,52  - 
TOTAL  80.300,61  76.553,28  48.756,90  100 79.706,22  60.991,13  29.978,79  100 
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ANEXO XXII.17.4.1

AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 
m€

PRESUPUESTO
DE INGRESOS 

CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
DE GASTOS 
GAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS
I.    IMPUESTOS DIRECTOS -   I.    GASTOS DE PERSONAL 15.262,53  

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS -   II.   COMPRA DE BIENES Y 
SERVICIOS 6.179,11

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 18.073,29   III.  INTERESES -  
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.788,12   IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES -  
V.   INGRESOS PATRIMONIALES 499,66   V.   AMORTIZACIONES -  
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 21.361,07   TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 21.441,64  
    
AHORRO -80,57    
    
VI.  ENAJENACION DE INVERSIONES REALES -   VI.  INVERSIONES REALES 19.501,22  
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 41.053,11   VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -  
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 41.053,11   TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 19.501,22  
    
CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACION 21.471,32    
    
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -   VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -  
RESULTADO PRESUPUESTARIO 21.471,32    
    
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -   IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  
VARIACION NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -    
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 21.471,32    
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ANEXO XXII.17.4.2

ESTADO DE LA TESORERÍA. AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 
m€

CONCEPTO IMPORTE
1. COBROS 102.658,45
- (+) Del Presupuesto Corriente 52.358,12  
- (+) De Presupuestos Cerrados - 
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 50.300,33  

2. PAGOS 78.602,83
- (+) Del Presupuesto Corriente 27.778,31  
- (+) De Presupuestos Cerrados - 
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 50.824,52  

3. FLUJO NETO DE TESORERIA (1-2) 24.055,62 

4. SALDO INICIAL DE TESORERIA - 

5. SALDO FINAL DE TESORERIA DEL EJERCICIO (3+4)  24.055,62  

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA. AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 
m€

CONCEPTO IMPORTE
1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 10.879,93  
- (+) Del Presupuesto Corriente 10.056,06  
- (+) De Presupuestos Cerrados -  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.375,37  
- (-) De Dudoso cobro -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 551,50  

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 13.461,19  
- (+) Del Presupuesto Corriente 13.164,55  
- (+) De Presupuestos Cerrados - 
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 296,64  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva -  

3. (+) FONDOS LIQUIDOS 24.055,62  

I. REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERIA NO AFECTADO -  

REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1-2+3)  21.474,36  
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ANEXO XXII.17.4.3

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL. AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 

m€
VARIACION DE ACTIVOS IMPORTES VARIACION DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS   INCREMENTOS  

    
CAP. VI. INVERSIONES REALES 19.501,22   CAP. IX. VARIACION PASIVOS FINANCIEROS -  
CAP. VII. VARIACION ACTIVOS FINANCIEROS -    
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO 24.055,62   AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE PAGO 13.164,55  

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO 10.056,06    

AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 1.375,37  AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 

ACREEDORES 851,17

    
TOTAL INCREMENTOS 54.988,27  TOTAL INCREMENTOS 14.015,72  

    
DISMINUCIONES   DISMINUCIONES  

    
CAP. VI. ENAJENACION INVERSIONES REALES -   CAP. IX. VARIACION PASIVOS FINANCIEROS -  
CAP. VII. VARIACION ACTIVOS FINANCIEROS -    
DISMINUCION SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO -  DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 

PAGO -

DISMINUCION DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO -    

DISMINUCION SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES -  DISMINUCION SALDO OPER. EXTRAPRES. 

ACREEDORES -

TOTAL DISMINUCIONES -  TOTAL DISMINUCIONES -  

    
VARIACION NETA DE ACTIVOS 54.988,27   VARIACION NETA DE PASIVOS  14.015,72  
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ANEXO XXII.17.4.4

BALANCE DE SALDOS. AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 
m€

Cuenta Activo 2.005  2.004 Cuenta Pasivo 2.005  2.004 

A Inmovilizado 19.501,21  - A Fondos Propios 40.972,55  - 
I Inv. destinadas uso gral. 10.101,24  - I Patrimonio - - 
 Infraestr y b uso gral 10.101,24  -  Patrimonio - - 
 B.patrim hist art y cult. - - III Resultados ejercicios anteriores - - 
II Inmov. Inmateriales 232,27  -  Resultados positivos de ej.anter. - - 
 Gtos invest y dllo  223,04  - IV Resultado del ejercicio 40.972,55  - 
 Aplicaciones informáticas 9,23  - C Acreedores a L/P - - 
 Propiedad intelectual - -     
 Otro inmovilizado - -     
III Inmov. Materiales 9.177,70  -     
 Terrenos y construcciones 8.970,63  -     
 Instalaciones técnicas 107,66  -     
 Utillaje y mobiliario 3,66  - I Emisión de oblig. y bonos  - - 
 Otro inmovilizado 85,75  - II Otras deudas a L/P - - 

V Inversiones fras permanentes - - D Acreedores a c/p 14.015,71  - 

 Otras inv.y ctos a l/p - -     

C Activo Circulante 35.487,05  - I 
Emisión de oblig. y otros val. 
neg.

- - 

I Existencias - - II  Deudas con entidades de crédito - - 

II Deudores 10.519,55  - III Acreedores 14.015,71  - 

 1 Deudores Prespto. 10.056,06  -  Acreedores presupuestarios 13.164,55  - 
 2 Deudores no Prespto. 463,49  -  Acreedores no presupuestarios  545,41  - 
 4 Otros Deudores. - -  Administraciones públicas 293,88  - 
III Inv. Financ Temporales - -  Otros acreedores 11,87  - 
IV Tesorería 24.967,50  -  Fianzas y depositos a c/p - - 
 TOTAL ACTIVO  54.988,26  -  TOTAL PASIVO 54.988,26  - 
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ANEXO XXII.17.4.5

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL. (AAA). 
m€

CUENTAS 2.005  2.004 CUENTAS 2.005  2.004

A)   GASTOS 21.441,63  - B)   INGRESOS 62.414,17  - 
1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. SOC. 21.441,63  - 1 INGRESOS DE GESTION ORDINARIA 11.835,47  - 
   A) GASTOS DE PERSONAL 15.262,52  -    A) INGRESOS TRIBUTARIOS 11.828,96  - 
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS. 14.112,66  -         A 1) IMPUESTO S/ SUCES. Y DON. -  - 
        A 2) CARGAS SOCIALES. 1.149,86  -         A 2) IMPUESTO S/ PATRIMON. -  - 
   B) PRESTACIONES SOCIALES -  -         A 3) IMPUESTO S/ TP y AJD -  - 

   C) DOTACIONES PARA AMORT. INMOVILIZ. -  -         A 4) OTROS IMPUESTOS -  - 
   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO. -  -         A 5) TASAS POR PRESTAC DE SERV. O ACT. 11.828,96  - 
        D 1) VAR. PROV. Y PERDIDA. CRED. INCOB. -  -         A 6) TASAS FISCALES -  - 
   E) OTROS GASTOS DE GESTION. 6.179,11  -         A 7) CONTRIBUCIONES ESPECIALES -  - 
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 4.311,74  -    B) PRESTACIONES SOCIALES 6,51  - 
        E 2) TRIBUTOS 1.867,37  -         B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. ACT. 0,41  - 
        E 3) OTROS GASTOS DE GESTION CORR. -  -         B 2) PREC. PUB P/UTIL. PRIV. O DE DOM. PUB. 6,10  - 
   F) GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES -  -    
        F 1) POR DEUDAS -  - 2 OTROS INGRESOS DE GESTION ORDINARIA. 6.737,47  - 
        F 2) PERDIDAS DE INV. FINANCIERA. -  -    A) REINTEGROS 6.162,48  - 
   G) VAR. DE PROVIS. DE INVER. FINANCIERA. -  -    B) TRABAJOS REAL. POR LA ENTIDAD. -  - 
   H) DIFERENCIAS NEGATIVAS DE CAMBIO -  -    C) OTROS INGRESOS DE GESTION 493,56  - 
           C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. 493,56  - 
2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES. -  -         C 2) EXCESO DE PROVISIONES. -  - 
   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES -  -    D) ING. POR PARTIC. EN CAPITAL. -  - 
   B) SUBVENCIONES CORRIENTES -  -    E) OTROS VAL. NEG. Y DE CRED. ACTIV. INMOV. -  - 
   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -  -    F) OTROS INTERESES E ING. ASIMILADOS. 81,43  - 
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL -  -         F 1) OTROS INTERESES 81,43  - 
           F 2) BENEFICIOS EN INV. FINANCIERAS. -  - 
3 PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORDINARIOS -  -    G) DIFERENCIAS POSIT. DE CAMBIO -  - 
   A) PROCEDENTES DE INMOVILIZ. -  -    
   B) POR OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO -  - 3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 43.841,23  - 
   C) GASTOS EXTRAORDINARIOS -  -    A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.788,12  - 
   D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC. -  -    B) SUBVENCIONES CORRIENTES -  - 
      C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 41.053,11  - 
      D) SUBVENCIONES DE CAPITAL -  - 
      

   4 GANANCIAS E ING. EXTRAORDINARIOS -  - 

      A) BENEF. PROCEDENTES DE INMOVILIZ. -  - 

      B) BENEF. POR OPERACIONES DE ENDEUDAM. -  - 

      C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS -  - 

      D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. -  - 

DESAHORRO -  - AHORRO 40.972,54  - 
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ANEXO XXII.17.4.6

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 
m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I4/I5 TOTAL 
1 Gastos de Personal 7.160,50  7.170,50  1.842,76  1.842,76  
2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 472,41  472,41  -2,16  -2,16  
3 Gastos financieros -  -  -  -  
4 Transferencias corrientes -  -  -  -  
6 Inversiones Reales -  -  41.416,88  41.416,88  
7 Transferencias de capital -  -  -  -  

 TOTAL  7.632,91  7.632,91  43.257,48  43.257,48  
T.- Transferencias.   I4.- Generaciones.- I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE  
AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA).

m€

2005
CAPITULOS C. Inicial C. Definitivo O. Reconocidas % O.R. relat. 
Capitulo   I 15.867,15  17.709,91  15.262,53  37 
Capitulo   II 9.118,82  9.116,66  6.179,11  15 
Capitulo   III - - - - 
Capitulo   IV 5,25  5,25  - - 
OP. Corrientes 24.991,22  26.831,82  21.441,64  52 
Capitulo   VI 65.814,08  107.230,96  19.501,22  48 
Capitulo   VII - - - - 
OP. Capital 65.814,08  107.230,96  19.501,22  48 
Capitulo  VIII 70,17  70,17  - - 
Capitulo   IX - - - - 
OP. Financieras 70,17  70,17  - - 

TOTAL  90.875,47  134.132,95  40.942,86  100 
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ANEXO XXII.17.4.7

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE. 
AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 

m€

2005
CAPÍTULOS Pr. Iniciales D. Reconoc. Recaud. Neta % RN relat. 

Cap.I    Impuesto Directo - - - - 
Cap.II   Impuesto Indirecto - - - - 
Cap.III  Tasas,Precios P.y Otros 18.287,62  18.073,29  8.396,62  16 
Cap.IV  Transf. Corrientes 6.195,82  2.788,12  2.788,12  5 
Cap.V   Ingres. Patrimoniales 507,78  499,66  120,27  - 
Operaciones Corrientes 24.991,22  21.361,07  11.305,01  22 
Cap.VI  Enaj. de Inversiones - - - - 
Cap. VII Transf. de capital 65.884,25  41.053,11  41.053,11  78 
Operaciones de Capital 65.884,25  41.053,11  41.053,11  78 
Cap.VIII  Activos Financieros  - - - - 
Cap.IX   Pasivos Financieros - - - - 
Operaciones  Financieras - - - - 

TOTAL  90.875,47  62.414,18  52.358,12  100 
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ANEXO XXII.17.5.1 

INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, 
ALIMENTARIA DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN 
AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IAIFAPAPE). 

m€
PRESUPUESTO
 DE INGRESOS 

CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS

I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 24.763,35

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS -  II.   COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 5.421,93

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 1.084,30  III.  INTERESES 0,10

IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 25.783,80  IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES -

V.   INGRESOS PATRIMONIALES 0,11  V.   AMORTIZACIONES -

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 26.868,21  TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 30.185,38

AHORRO -3.317,17  

VI.  ENAJENACION DE INVERSIONES 
REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 18.211,61

VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 27.052,99  VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 5.521,37

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 27.052,99  TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 23.732,98

CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACION 2,84

VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -

RESULTADO PRESUPUESTARIO 2,84

IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS -
VARIACION NETA DE PASIVOS 
FINANCIEROS -

SALDO PRESUPUESTARIO DEL 
EJERCICIO 2,84
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ANEXO XXII.17.5.2

ESTADO DE LA TESORERÍA. INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, 
PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IAIFAPAPE). 

m€

CONCEPTO IMPORTE
1. COBROS 117.268,95
- (+) Del Presupuesto Corriente 48.345,91  
- (+) De Presupuestos Cerrados 5.060,77  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 63.862,27  

2. PAGOS 117.871,64
- (+) Del Presupuesto Corriente 45.675,19  
- (+) De Presupuestos Cerrados 8.360,91  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 63.835,54  

3. FLUJO NETO DE TESORERIA (1-2) -602,69  

4. SALDO INICIAL DE TESORERIA 3.521,42  

5. SALDO FINAL DE TESORERIA DEL EJERCICIO (3+4)  2.918,73  

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA. INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN 
AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IAIFAPAPE). 

m€

CONCEPTO IMPORTE
1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 5.754,01  
- (+) Del Presupuesto Corriente 5.575,29  
- (+) De Presupuestos Cerrados -  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.526,83  
- (-) De Dudoso cobro -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 1.348,11  

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 8.672,74  
- (+) Del Presupuesto Corriente 8.243,18  
- (+) De Presupuestos Cerrados 2,92  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 426,64  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LIQUIDOS 2.918,73  

I. REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERIA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1-2+3)  - 
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ANEXO XXII.17.5.3

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL. INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, 

PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IAIFAPAPE).
m€

VARIACION DE ACTIVOS IMPORTES VARIACION DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS   INCREMENTOS  

    
CAP. VI. INVERSIONES REALES 18.211,61   CAP. IX. VARIACION PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VII. VARIACION ACTIVOS FINANCIEROS -   
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO -  AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE PAGO - 

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO 514,51    

AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 114,25  AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 

ACREEDORES 140,98

    
TOTAL INCREMENTOS 18.840,37  TOTAL INCREMENTOS 140,98  

    

DISMINUCIONES   DISMINUCIONES  

    
CAP. VI. ENAJENACION INVERSIONES REALES -   CAP. IX. VARIACION PASIVOS FINANCIEROS -  
CAP. VII. VARIACION ACTIVOS FINANCIEROS -    
DISMINUCION SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO 602,69  DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 

PAGO 117,74

DISMINUCION DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO -    

DISMINUCION SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES -  DISMINUCION SALDO OPER. EXTRAPRES. 

ACREEDORES -

    
TOTAL DISMINUCIONES 602,69  TOTAL DISMINUCIONES 117,74  

    

VARIACION NETA DE ACTIVOS 18.237,68   VARIACION NETA DE PASIVOS  23,24  
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ANEXO XXII.17.5.4

BALANCE DE SALDOS. INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, 
ALIMENTARIA Y DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IAIFAPAPE). 

m€
Cuenta Activo 2.005  2.004  Cuenta Pasivo 2.005  2.004  

A Inmovilizado 33.414,76  15.203,17  A Fondos Propios 33.414,77  15.200,33  

I Inv. destinadas uso gral. 104,85  -  I Patrimonio 15.200,33  - 
 Infraestr y b uso gral 104,85  -   Patrimonio 15.200,33  - 
 B.patrim hist art y cult. -  -  III Resultados ejercicios anteriores - - 

II Inmov. Inmateriales 23.349,40  10.961,96   Resultados positivos de ej.anter. - - 
 Gtos invest y dllo  23.299,38  10.961,96  IV Resultado del ejercicio 18.214,44  15.200,33  

 Aplicaciones informáticas 40,03  -  C Acreedores a L/P - - 

 Propiedad intelectual -  -      
 Otro inmovilizado 9,99  -      
III Inmov. Materiales 9.960,51  4.241,21      
 Terrenos y construcciones 3.475,82  1.697,19      
 Instalaciones técnicas 4.798,00  2.121,22      
 Utillaje y mobiliario 381,78  159,55  I Emisión de oblig. y bonos  - - 

 Otro inmovilizado 1.304,91  263,25  II Otras deudas a L/P - - 

V Inversiones fras permanentes -  -  D Acreedores a c/p 10.020,83  9.997,60  

 Otras inv.y ctos a l/p -  -      
C Activo Circulante 10.020,84  9.994,76  I Emisión de oblig. y otros val. neg. - - 

I Existencias -  -  II  Deudas con entidades de crédito - - 

II Deudores 5.690,31  5.061,54  III Acreedores 10.020,83  9.997,60  

 1 Deudores Prespto. 5.575,29  5.060,77   Acreedores presupuestarios 8.246,10  8.363,84  
 2 Deudores no Prespto. 115,02  0,78   Acreedores no presupuestarios  1.228,14  1.042,07  
 4 Otros Deudores. -  -0,01   Administraciones públicas 426,63  372,97  
III Inv. Financ Temporales -  -   Otros acreedores 119,96  218,72  
IV Tesorería 4.330,53  4.933,22   Fianzas y depositos a c/p - - 
 TOTAL ACTIVO  43.435,60  25.197,93   TOTAL PASIVO 43.435,60  25.197,93  
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ANEXO XXII.17.5.5

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL (IAIFAPAPE). 
m€

CUENTAS 2.005  2.004  CUENTAS 2.005  2.004  

A)   GASTOS 35.706,75  36.213,85  B)   INGRESOS 53.921,18  51.414,18  
1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. 
SOC. 30.185,38  28.771,15  1 INGRESOS DE GESTION ORDINARIA 1.067,10  - 

   A) GASTOS DE PERSONAL 24.763,35  23.764,64     A) INGRESOS TRIBUTARIOS 19,08  - 
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y 
ASIMILADOS. 19.105,18  18.356,27          A 1) IMPUESTO S/ SUCES. Y DON. - - 

        A 2) CARGAS SOCIALES. 5.658,17  5.408,37          A 2) IMPUESTO S/ PATRIMON. - - 
   B) PRESTACIONES SOCIALES - -         A 3) IMPUESTO S/ TP y AJD - - 
   C) DOTACIONES PARA AMORT. 
INMOVILIZ. - -         A 4) OTROS IMPUESTOS - - 

   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO. - -         A 5) TASAS POR PRESTAC DE SERV. O 
ACT. 19,08  - 

        D 1) VAR. PROV. Y PERDIDA. CRED. 
INCOB. - -         A 6) TASAS FISCALES - - 

   E) OTROS GASTOS DE GESTION. 5.421,93  5.006,51          A 7) CONTRIBUCIONES ESPECIALES - - 
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 5.357,35  4.951,47     B) PRESTACIONES SOCIALES 1.048,02  - 

        E 2) TRIBUTOS 64,58  55,04          B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. 
ACT. 1.048,02  - 

        E 3) OTROS GASTOS DE GESTION 
CORR. - -         B 2) PREC. PUB P/UTIL. PRIV. O DE DOM. 

PUB. -  - 

   F) GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES 0,10  - 

        F 1) POR DEUDAS 0,10  - 2 OTROS INGRESOS DE GESTION 
ORDINARIA. 17,30  5,91  

        F 2) PERDIDAS DE INV. FINANCIERA. - -    A) REINTEGROS 17,19  5,91  
   G) VAR. DE PROVIS. DE INVER. 
FINANCIERA. - -    B) TRABAJOS REAL. POR LA ENTIDAD. - - 

   H) DIFERENCIAS NEGATIVAS DE CAMBIO - -    C) OTROS INGRESOS DE GESTION 0,11  - 
     C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. 0,11  - 

2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES. 5.521,37  7.442,70       C 2) EXCESO DE PROVISIONES. - - 
   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES - -    D) ING. POR PARTIC. EN CAPITAL. - - 

   B) SUBVENCIONES CORRIENTES - -    E) OTROS VAL. NEG. Y DE CRED. ACTIV. 
INMOV. - - 

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.500,00  3.633,00     F) OTROS INTERESES E ING. ASIMILADOS. - - 
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 3.021,37  3.809,70       F 1) OTROS INTERESES - - 

     F 2) BENEFICIOS EN INV.  FINANC. - - 
3 PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORDINARIOS - -    G) DIFERENCIAS POSIT. DE CAMBIO - - 
   A) PROCEDENTES DE INMOVILIZ. - - 
   B) POR OPERACIONES DE 
ENDEUDAMIENTO - - 3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 52.836,78  51.408,27  

   C) GASTOS EXTRAORDINARIOS - -    A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 25.783,80  26.313,01  
   D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS 
EJERC. - -    B) SUBVENCIONES CORRIENTES - 11,58  

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 26.819,74  24.878,53  
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 233,24  205,15  
4 GANANCIAS E ING. EXTRAORDINARIOS - - 
   A) BENEF. PROCEDENTES DE INMOVILIZ. - - 
   B) BENEF. POR OPERACIONES DE 
ENDEUDAM. - - 

   C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS - - 
   D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. - - 

DESAHORRO AHORRO 18.214,43  15.200,33  
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ANEXO XXII.17.5.6

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN 
AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA  (IAIFAPAPE). 

m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4/I5 TOTAL 
1 Gastos de Personal 829,59  829,59  - 935,78  935,78  
2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 135,38  138,38  266,35  489,69  753,04  
3 Gastos financieros 3,00  - - - 3,00  
4 Transferencias corrientes - - - - - 
6 Inversiones Reales - - 5.198,08  1.267,39  6.465,47  
7 Transferencias de capital - - 828,90  287,06  1.115,96  

 TOTAL  967,97  967,97  6.293,33  2.979,92  9.273,25  
T.- Transferencias.   I3.- Incorporaciones.   I4.- Generaciones.   I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE 

PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IAIFAPAPE).
m€

 2005 2004 

CAPITULOS C.  
Inicial 

C.  
Definitivo 

O.
Reconocidas 

% O.R. 
relat.

C.  
Inicial 

C.  
Definitivo 

O.
Reconocidas 

% O.R. 
relat.

Capitulo   I 25.283,76  26.219,54  24.763,35  46 24.318,44 24.787,89 23.764,63 46 
Capitulo   II 5.503,67  6.256,70  5.421,93  10 5.351,79 6.198,40 5.006,52 10 
Capitulo   III - 3,00  0,10  - - - - - 
Capitulo   IV - - - - - - - - 
OP. Corrientes 30.787,43  32.479,24  30.185,38  56 29.670,23  30.986,29  28.771,15  56 

Capitulo   VI 20.360,96  26.826,43  18.211,61  34 15.699,73 24.273,24 15.203,16 30 
Capitulo   VII 5.768,89  6.884,84  5.521,37  10 8.210,66 8.936,71 7.442,70 14 
OP. Capital 26.129,85  33.711,27  23.732,98  44 23.910,39  33.209,95  22.645,86  44 

Capitulo  VIII - - - - - - - - 
Capitulo   IX - - - - - - - - 
OP. Financieras - - - - - - - - 

TOTAL  56.917,28  66.190,51  53.918,36  100 53.580,62  64.196,24  51.417,01  100 
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ANEXO XXII.17.5.7

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE 

PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IAIFAPAPE).
m€

 2005 2004 

CAPÍTULOS Pr.
Iniciales 

D.
Reconoc. 

Recaud. Neta % RN 
relat.

Pr.
Iniciales 

D.
Reconoc. 

Recaud. Neta % RN 
relat.

Cap.I    Impuesto Directo - - - - - - - - 
Cap.II   Impuesto 
Indirecto - - - - - - - - 

Cap.III  Tasas,Precios P.y 
Otros 174,63  1.084,30  1.084,30  2  5,91  5,91  - 

Cap.IV  Transf. 
Corrientes 30.608,07  25.783,80  25.242,05  52 29.670,23  26.324,59  25.653,10  55 

Cap.V   Ingres. 
Patrimoniales 4,73  0,11  0,11  - - - - - 

Operaciones Corrientes 30.787,43  26.868,21  26.326,46  54 29.670,23  26.330,50  25.659,01  55 
Cap.VI  Enaj. de 
Inversiones - - - - - - - - 

Cap. VII Transf. de 
capital 26.129,85  27.052,99  22.019,45  46 23.910,39  25.083,68  20.694,40  45 

Operaciones de Capital 26.129,85  27.052,99  22.019,45  46 23.910,39  25.083,68  20.694,40  45 
Cap.VIII  Activos 
Financieros  - - - - - - - - 

Cap.IX   Pasivos 
Financieros - - - - - - - - 

Operaciones
Financieras

- - - - - - - - 

TOTAL  56.917,28  53.921,20  48.345,91  100 53.580,62  51.414,18  46.353,41  100 
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ANEXO XXII.17.6.1

INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD (IAJ). 
m€

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
CAPÍTULOS 

DERECHOS
RECONOCIDOS 

NETOS

PRESUPUESTOS DE GASTOS 
CAPÍTULOS 

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS 

NETAS 
I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 8.082,22  

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS -  II.   COMPRA DE BIENES Y 
SERVICIOS 6.245,10

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 438,91   III.  INTERESES - 

IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 19.811,70   IV.  TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 7.057,23

V.   INGRESOS PATRIMONIALES 1,73   V.   AMORTIZACIONES - 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 20.252,34   TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES 21.384,55

    
AHORRO -1.132,21    
    
VI.  ENAJENACION DE INVERSIONES 
REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 4.650,14  

VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 12.139,00   VII. TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 5.774,66

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 12.139,00   TOTAL OPERACIONES DE 
CAPITAL 10.424,80

    
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACION 581,99    

    
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 0,01   VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 582,00  
RESULTADO PRESUPUESTARIO -   
    
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACION NETA DE PASIVOS 
FINANCIEROS -   

SALDO PRESUPUESTARIO DEL 
EJERCICIO -   
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ANEXO XXII.17.6.2

ESTADO DE LA TESORERÍA. INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD (IAJ). 
m€

CONCEPTO IMPORTE
1. COBROS 64.971,74
- (+) Del Presupuesto Corriente 29.298,89  
- (+) De Presupuestos Cerrados 1.303,04  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 34.369,81  

2. PAGOS 65.618,79
- (+) Del Presupuesto Corriente 28.911,40  
- (+) De Presupuestos Cerrados 2.385,47  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 34.321,92  

3. FLUJO NETO DE TESORERIA (1-2) -647,05  

4. SALDO INICIAL DE TESORERIA 908,12  

5. SALDO FINAL DE TESORERIA DEL EJERCICIO (3+4)  261,07  

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA.   
INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD (IAJ). 

m€

CONCEPTO IMPORTE 
1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 3.412,38  
- (+) Del Presupuesto Corriente 3.092,45  
- (+) De Presupuestos Cerrados 110,07  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 737,93  
- (-) De Dudoso cobro -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 528,07  

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 3.673,45  
- (+) Del Presupuesto Corriente 3.479,95  
- (+) De Presupuestos Cerrados - 
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 193,50  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LIQUIDOS 261,07  

I. REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERIA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1-2+3)  - 
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ANEXO XXII.17.6.3

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS 
OPERACIONES CORRIENTES Y DE CAPITAL 

INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD (IAJ). 
m€

VARIACION DE ACTIVOS IMPORTES VARIACION DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS   INCREMENTOS  

CAP. VI. INVERSIONES REALES 4.650,14   CAP. IX. VARIACION PASIVOS 
FINANCIEROS -

CAP. VII. VARIACION ACTIVOS 
FINANCIEROS 582,00    

AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO -  AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. 

DE PAGO 1.094,48

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. 
DE COBRO 1.789,41    

AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 39,20  AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 

ACREEDORES 87,11

    
TOTAL INCREMENTOS 7.060,75  TOTAL INCREMENTOS 1.181,59  

    
DISMINUCIONES   DISMINUCIONES  

    
CAP. VI. ENAJENACION INVERSIONES 
REALES -  CAP. IX. VARIACION PASIVOS 

FINANCIEROS -

CAP. VII. VARIACION ACTIVOS 
FINANCIEROS 0,01    

DISMINUCION SALDOS ACREED. EXIST. 
EN METALICO 647,03  DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. 

PTES. DE PAGO -

DISMINUCION DEL SALDO DERECHOS 
PTES. DE COBRO -   

DISMINUCION SALDO OPER. 
EXTRAPRES. DEUDORES -  DISMINUCION SALDO OPER. 

EXTRAPRES. ACREEDORES -

TOTAL DISMINUCIONES 647,04  TOTAL DISMINUCIONES - 

    
VARIACION NETA DE ACTIVOS 6.413,71   VARIACION NETA DE PASIVOS  1.181,59  
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ANEXO XXII.17.6.4

BALANCE DE SALDOS. INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD (IAJ). 
m€

Cuenta Activo 2.005  2.004  Cuenta Pasivo 2.005  2.004  

A Inmovilizado 17.070,30  11.838,15  A Fondos Propios 17.067,71  11.835,57  
I Inv. destinadas uso gral. - - I Patrimonio 11.835,57  8.787,72  
 Infraestr y b uso gral - -  Patrimonio 11.835,57  8.787,72  

 B.patrim hist art y cult. - - III
Resultados ejercicios 
anteriores

5.232,14  3.047,85  

II Inmov. Inmateriales 4.279,74  1.682,70   
Resultados positivos de 
ej.anter.

5.232,14  3.047,85  

 Gtos invest y dllo  57,74  57,74  IV Resultado del ejercicio - - 
 Aplicaciones informáticas 21,83  21,83  C Acreedores a L/P - - 
 Propiedad intelectual -  -     
 Otro inmovilizado 4.200,17  1.603,13      
III Inmov. Materiales 11.588,66  9.535,55      
 Terrenos y construcciones 6.473,78  5.222,44      
 Instalaciones técnicas 105,36  62,90      
 Utillaje y mobiliario 2.177,19  1.848,93  I Emisión de oblig. y bonos  -  -  
 Otro inmovilizado 2.832,33  2.401,28  II Otras deudas a L/P -  -  

V
Inversiones fras 
permanentes

1.201,90  619,90  D Acreedores a c/p 4.204,09  3.022,51  

 Otras inv.y ctos a l/p 1.201,90  619,90      

C Activo Circulante 4.201,50  3.019,93  I 
Emisión de oblig. y otros val. 
neg.

-  -  

I Existencias -  - II  
Deudas con entidades de 
crédito

-  -  

II Deudores 3.239,73  1.479,60  III Acreedores 4.204,09  3.022,51  

 1 Deudores Prespto. 3.202,52  1.413,11   Acreedores presupuestarios 3.482,30  2.387,82  
 2 Deudores no Prespto. 37,21  66,49   Acreedores no presupuestarios  530,88  469,56  
 4 Otros Deudores. -  -  Administraciones públicas 187,73  161,94  
III Inv. Financ Temporales -  -  Otros acreedores 3,15  3,16  
IV Tesorería 961,77  1.540,33   Fianzas y depositos a c/p 0,03  0,03  
 TOTAL ACTIVO  21.271,80  14.858,08   TOTAL PASIVO 21.271,80  14.858,08  
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ANEXO XXII.17.6.5

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL. (IAJ). 
m€

CUENTAS 2.005  2.004  CUENTAS 2.005  2.004  

A)   GASTOS 27.159,20  26.577,56  B)   INGRESOS 32.391,34  29.625,41 
1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. 
SOC. 14.327,31  16.438,23  1 INGRESOS DE GESTION ORDINARIA 273,53  322,32  

   A) GASTOS DE PERSONAL 8.082,21  7.631,45     A) INGRESOS TRIBUTARIOS -  -  
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y 
ASIMILADOS. 6.412,26  6.054,85          A 1) IMPUESTO S/ SUCES. Y DON. -  -  

        A 2) CARGAS SOCIALES. 1.669,95  1.576,60          A 2) IMPUESTO S/ PATRIMON. -  -  
   B) PRESTACIONES SOCIALES -  -          A 3) IMPUESTO S/ TP y AJD -  -  
   C) DOTACIONES PARA AMORT. 
INMOVILIZ. -  -          A 4) OTROS IMPUESTOS -  -  

   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO. -  -          A 5) TASAS POR PRESTAC DE SERV. O 
ACT. -  -  

        D 1) VAR. PROV. Y PERDIDA. CRED. 
INCOB. -  -          A 6) TASAS FISCALES -  -  

   E) OTROS GASTOS DE GESTION. 6.245,10  8.806,78          A 7) CONTRIBUCIONES ESPECIALES -  -  
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 6.241,56  8.800,47     B) PRESTACIONES SOCIALES 273,53  322,32  

        E 2) TRIBUTOS 3,54  6,31          B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. 
ACT. 273,53  322,32  

        E 3) OTROS GASTOS DE GESTION 
CORR. -  -          B 2) PREC. PUB P/UTIL. PRIV. O DE DOM. 

PUB. -  -  

   F) GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES -  -  

        F 1) POR DEUDAS -  -  2 OTROS INGRESOS DE GESTION 
ORDINARIA. 167,11  167,39  

        F 2) PERDIDAS DE INV. FINANCIERA. -  -     A) REINTEGROS 158,17  162,85  
   G) VAR. DE PROVIS. DE INVER. 
FINANCIERA. -  -     B) TRABAJOS REAL. POR LA ENTIDAD. -  -  

   H) DIFERENCIAS NEGATIVAS DE CAMBIO -  -     C) OTROS INGRESOS DE GESTION 1,74  1,03  
        C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. 1,74  1,03  

2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES. 12.831,89  10.139,05          C 2) EXCESO DE PROVISIONES. -  -  
   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.085,66  3.485,87     D) ING. POR PARTIC. EN CAPITAL. -  -  

   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 2.971,57  2.580,57     E) OTROS VAL. NEG. Y DE CRED. ACTIV. 
INMOV. -  -  

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.712,00  3.100,00     F) OTROS INTERESES E ING. ASIMILADOS. 7,20  3,51  
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 2.062,66  972,61          F 1) OTROS INTERESES 7,20  3,51  

        F 2) BENEFICIOS EN INV. FINANCIERAS. -  -  
3 PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORDINARIOS -  0,28     G) DIFERENCIAS POSIT. DE CAMBIO -  -  
   A) PROCEDENTES DE INMOVILIZ. -  -  
   B) POR OPERACIONES DE 
ENDEUDAMIENTO -  -  3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 31.950,70  29.852,38  

   C) GASTOS EXTRAORDINARIOS -  -     A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 19.811,70  20.284,45  
   D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS 
EJERC. -  0,28     B) SUBVENCIONES CORRIENTES -  280,00  

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 12.139,00  8.567,93 
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL -  -  
4 GANANCIAS E ING. EXTRAORDINARIOS -  3,32  
   A) BENEF. PROCEDENTES DE INMOVILIZ. -  -  
   B) BENEF. POR OPERACIONES DE 
ENDEUDAM. -  -  

   C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS -  -  
   D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. -  3,32  

DESAHORRO     AHORRO 5.232,14  3.047,05 
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ANEXO XXII.17.6.6

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. 
INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD (IAJ).

m€
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4 TOTAL 

1 Gastos de Personal 81,04  81,04  -  275,04  275,04  
2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 534,28  534,28  189,15  139,93  329,08  
4 Transferencias corrientes 665,79  665,79  -  -  -  
6 Inversiones Reales -  400,00  -  -  -400,00  
7 Transferencias de capital -  182,00  -  -  -182,00  
8 Activos financieros 582,00  -  -  -  582,00  

TOTAL  1.863,11  1.863,11  189,15  414,97  604,12  

T.- Transferencias.    I3.- Incorporaciones.    I4.- Generaciones    I5.- Generaciones Consejo de Gobierno.  

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR.  
INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD (IAJ). 

m€
 2005 2004 

CAPITULOS C.  
Inicial 

C. Definitivo O. 
Reconocidas

% O.R. 
relat.

C.  
Inicial 

C. Definitivo O. 
Reconocidas 

% O.R. 
relat.

Capitulo   I 9.390,09  9.665,12  8.082,22  25 8.966,78  9.427,27  7.631,45  26 
Capitulo   II 6.961,00  7.290,08  6.245,10  19 6.286,38  9.514,87  8.806,78  30 
Capitulo   III -  8.308,15  -  -    - 
Capitulo   IV 8.308,15  4.962,00  7.057,23  22 11.020,81  7.661,56  6.066,44  21 
OP. Corrientes 24.659,24  30.225,35  21.384,55  66 26.273,97  26.603,70  22.504,67  78 

Capitulo   VI 5.362,00  -  4.650,14  14 3.192,90  3.192,90  2.427,96  8 
Capitulo   VII 6.777,00  6.595,00  5.774,66  18 5.540,04  4.920,04  4.072,61  14 
OP. Capital 12.139,00  6.595,00  10.424,80  32 8.732,94  8.112,94  6.500,57  22 

Capitulo  VIII -  582,00  582,00  2 -  620,00  620,00  2 
Capitulo   IX -  -  -  - -  -  -  - 
OP. Financieras -  582,00  582,00  2 -  620  620 2 

TOTAL  36.798,24  37.402,35  32.391,35  100 35.006,91  35.336,64  29.625,24 100 
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ANEXO XXII.17.6.7

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR.  
INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD (IAJ). 

m€
 2005 2004 

CAPÍTULOS Pr.
Iniciales 

D.
 Reconoc. 

Recaud. Neta % RN 
relat.

Pr.
Iniciales 

D.
 Reconoc. 

Recaud. Neta % RN 
relat.

Cap.I    Impuesto Directo - - - - - - - - 
Cap.II   Impuesto 
Indirecto - - - - - - - - 

Cap.III  Tasas,Precios P.y 
Otros 287,71  438,91  438,91  1 288,98  488,68  485,56  2 

Cap.IV  Transf. 
Corrientes 24.371,53  19.811,70  18.405,22  63 25.984,99  20.564,45  20.564,45  73 

Cap.V   Ingres. 
Patrimoniales - 1,73  1,73  - - 1,03  1,03  - 

Operaciones Corrientes 24.659,24  20.252,34  18.845,86  64 26.273,97  21.054,16  21.051,04  74 
Cap.VI  Enaj. de 
Inversiones - - - - - - - - 

Cap. VII Transf. de capital 12.139,00  12.139,00  10.453,03  36 8.732,94  8.567,93  7.277,45  26 
Operaciones de Capital 12.139,00  12.139,00  10.453,03  36 8.732,94  8.567,93  7.277,45  26 
Cap.VIII  Activos 
Financieros  - 0,01  0,01  - - 0,11  0,11  - 

Cap.IX   Pasivos 
Financieros - - - - - - - - 

Operaciones  Financieras - 0,01  0,01  - - 0,11  0,11  - 
TOTAL  36.798,24  32.391,35  29.298,90  100 35.006,91  29.622,20  28.328,60  100 
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ANEXO XXII.17.7.1 

INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (IAM). 
m€

PRESUPUESTO
DE INGRESOS 

CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS
I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 7.631,51
II.   IMPUESTOS INDIRECTOS -  II.   COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 9.407,45
III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 285,75  III.  INTERESES -
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 23.350,21  IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.876,60
V.   INGRESOS PATRIMONIALES -  V.   AMORTIZACIONES -
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 23.635,96  TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 23.915,56

AHORRO -279,60

VI.  ENAJENACION DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 3.589,53
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 8.858,71  VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4.989,82
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 8.858,71  TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 8.579,35

CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACION -0,24

VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -
RESULTADO PRESUPUESTARIO -0,24

IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS -
VARIACION NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO -0,24
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ANEXO XXII.17.7.2 

ESTADO DE LA TESORERÍA. INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (IAM). 
m€

CONCEPTO IMPORTE
1. COBROS 66.737,71
- (+) Del Presupuesto Corriente 27.810,92  
- (+) De Presupuestos Cerrados 3.818,91  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 35.107,88  

2. PAGOS 67.541,14
- (+) Del Presupuesto Corriente 27.728,34  
- (+) De Presupuestos Cerrados 4.756,77  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 35.056,03  

3. FLUJO NETO DE TESORERIA (1-2) -803,43  

4. SALDO INICIAL DE TESORERIA 890,42  

5. SALDO FINAL DE TESORERIA DEL EJERCICIO (3+4)  86,99  

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA. INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (IAM). 
m€

CONCEPTO IMPORTE
1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 4.892,49  
- (+) Del Presupuesto Corriente 4.683,76  
- (+) De Presupuestos Cerrados 43,25  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 642,89  
- (-) De Dudoso cobro 0,00
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 477,41  

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 4.979,47 
- (+) Del Presupuesto Corriente 4.766,58  
- (+) De Presupuestos Cerrados 42,02  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 170,87  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 0,00  

3. (+) FONDOS LIQUIDOS 86,99  

I. REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERIA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1-2+3)  - 
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ANEXO XXII.17.7.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL. INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (IAM). 

m€
VARIACION DE ACTIVOS IMPORTES VARIACION DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS   INCREMENTOS  

    
CAP. VI. INVERSIONES REALES 3.589,53   CAP. IX. VARIACION PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VII. VARIACION ACTIVOS FINANCIEROS -   
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO -  AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE PAGO 9,20  

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO 864,49    

AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES -  AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 

ACREEDORES 51,01

    
TOTAL INCREMENTOS 4.454,02  TOTAL INCREMENTOS 60,21  

    

DISMINUCIONES   DISMINUCIONES  

    
CAP. VI. ENAJENACION INVERSIONES REALES -  CAP. IX. VARIACION PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VII. VARIACION ACTIVOS FINANCIEROS -   
DISMINUCION SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO 803,44  DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 

PAGO -

DISMINUCION DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO -   

DISMINUCION SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 0,83  DISMINUCION SALDO OPER. EXTRAPRES. 

ACREEDORES -

    

TOTAL DISMINUCIONES 804,27  TOTAL DISMINUCIONES - 

    
VARIACION NETA DE ACTIVOS 3.649,75   VARIACION NETA DE PASIVOS  60,21  
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ANEXO XXII.17.7.4 

BALANCE DE SALDOS. INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (IAM).  
m€

Cuenta Activo 2.005  2.004  Cuenta Pasivo 2.005  2.004  

A Inmovilizado 31.085,89  27.496,35  A Fondos Propios 31.086,01  27.496,48  

I Inv. destinadas uso gral. 66,01  65,18  I Patrimonio 27.496,48  23.633,03  

 Infraestr y b uso gral - -  Patrimonio 27.496,48  23.633,03  
 B.patrim hist art y cult. 66,01  65,18  III Resultados ejercicios anteriores - - 

II Inmov. Inmateriales 27.950,68  24.801,44   Resultados positivos de ej.anter. - - 
 Gtos invest y dllo  56,14  - IV Resultado del ejercicio 3.589,53  3.863,45  

 Aplicaciones informáticas 519,33  377,14  C Acreedores a L/P - - 

 Propiedad intelectual -6,01  -6,01      
 Otro inmovilizado 27.381,22  24.430,31      
III Inmov. Materiales 3.069,20  2.629,73      
 Terrenos y construcciones 348,08  304,23      
 Instalaciones técnicas 219,07  143,57      
 Utillaje y mobiliario 1.402,23  1.183,50  I Emisión de oblig. y bonos  - - 

 Otro inmovilizado 1.099,82  998,43  II Otras deudas a L/P - - 

V Inversiones fras permanentes - - D Acreedores a c/p 5.456,89  5.396,65  

 Otras inv.y ctos a l/p - -     
C Activo Circulante 5.457,01  5.396,78  I Emisión de oblig. y otros val. neg. - - 

I Existencias - - II  Deudas con entidades de crédito - - 

II Deudores 4.732,00  3.868,33  III Acreedores 5.456,89  5.396,65  

 1 Deudores Prespto. 4.727,01  3.862,52   Acreedores presupuestarios 4.808,60  4.799,40  
 2 Deudores no Prespto. 4,99  5,82   Acreedores no presupuestarios  479,32  447,54  
 4 Otros Deudores. - -0,01   Administraciones públicas 155,34  136,08  
III Inv. Financ Temporales - -  Otros acreedores - - 
IV Tesorería 725,01  1.528,45   Fianzas y depositos a c/p 13,63  13,63  
 TOTAL ACTIVO  36.542,90  32.893,13   TOTAL PASIVO 36.542,90  32.893,13  
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ANEXO XXII.17.7.5 

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL.
INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (IAM). 

m€
CUENTAS 2.005 2.004 CUENTAS 2.005 2.004 

A)   GASTOS 28.905,75  26.483,20  B)   INGRESOS 32.495,27  30.346,64 
1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. SOC. 17.038,97  15.503,43  1 INGRESOS DE GESTION ORDINARIA - - 
   A) GASTOS DE PERSONAL 7.631,51  6.593,55     A) INGRESOS TRIBUTARIOS - - 
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS. 5.934,47  5.126,93          A 1) IMPUESTO S/ SUCES. Y DON. - - 
        A 2) CARGAS SOCIALES. 1.697,04  1.466,62          A 2) IMPUESTO S/ PATRIMON. - - 
   B) PRESTACIONES SOCIALES - -         A 3) IMPUESTO S/ TP y AJD - - 
   C) DOTACIONES PARA AMORT. INMOVILIZ. - -         A 4) OTROS IMPUESTOS - - 
   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO. - -         A 5) TASAS POR PRESTAC DE SERV. O ACT. - - 
        D 1) VAR. PROV. Y PERDIDA. CRED. INCOB. - -         A 6) TASAS FISCALES - - 
   E) OTROS GASTOS DE GESTION. 9.407,46  8.909,88          A 7) CONTRIBUCIONES ESPECIALES - - 
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 9.385,87  8.877,23     B) PRESTACIONES SOCIALES - - 
        E 2) TRIBUTOS 21,59  32,65          B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. ACT. - - 
        E 3) OTROS GASTOS DE GESTION CORR. - -         B 2) PREC. PUB P/UTIL. PRIV. O DE DOM. PUB. - - 
   F) GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES - - 
        F 1) POR DEUDAS - - 2 OTROS INGRESOS DE GESTION ORDINARIA. 285,75  188,77 
        F 2) PERDIDAS DE INV. FINANCIERA. - -    A) REINTEGROS 285,75  188,77 
   G) VAR. DE PROVIS. DE INVER. FINANCIERA. - -    B) TRABAJOS REAL. POR LA ENTIDAD. - - 
   H) DIFERENCIAS NEGATIVAS DE CAMBIO - -    C) OTROS INGRESOS DE GESTION - - 

        C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. - - 
2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES. 11.866,42  10.970,93          C 2) EXCESO DE PROVISIONES. - - 
   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES - -    D) ING. POR PARTIC. EN CAPITAL. - - 

   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 6.876,60  5.924,99     E) OTROS VAL. NEG. Y DE CRED. ACTIV. 
INMOV. - - 

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL - -    F) OTROS INTERESES E ING. ASIMILADOS. - - 
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 4.989,82  5.045,94          F 1) OTROS INTERESES - - 

        F 2) BENEFICIOS EN INV. FINANCIERAS. - - 
3 PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORDINARIOS 0,36  8,84     G) DIFERENCIAS POSIT. DE CAMBIO - - 
   A) PROCEDENTES DE INMOVILIZ. - - 
   B) POR OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO - - 3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 32.208,92  30.157,87 
   C) GASTOS EXTRAORDINARIOS - -    A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 23.350,21  20.743,11 
   D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC. 0,36  8,84     B) SUBVENCIONES CORRIENTES - - 

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 8.858,71  9.414,76 
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL - - 

4 GANANCIAS E ING. EXTRAORDINARIOS 0,60  - 
   A) BENEF. PROCEDENTES DE INMOVILIZ. - - 
   B) BENEF. POR OPERACIONES DE ENDEUDAM. - - 
   C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS - - 
   D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. 0,60  - 

DESAHORRO     AHORRO 3.589,52  3.863,44 
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ANEXO XXII.17.7.6 

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO.  
INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (IAM). 

m€
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4/I5 TOTAL 

1 Gastos de Personal 347,00  231,00  - 509,17  625,17  
2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 186,00  176,00  - 75,00  85,00  
4 Transferencias corrientes - 246,00  -  842,51  596,51  
6 Inversiones Reales 75,00  27,65  1.480,97  1.281,20  2.809,52 
7 Transferencias de capital 147,65  75,00  230,16  303,84  606,65 

 TOTAL  755,65  755,65  1.711,13  3.011,72  4.722,85  

T.- Transferencias.   I3.- Incorporaciones.   I4.- Generaciones.   I5.- Generaciones Consejo de Gobierno 

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR.  
INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (IAM). 

m€
 2005 2004 

CAPITULOS C.  
Inicial 

C.  
Definitivo 

O.
Reconocidas 

% O.R. 
relat.

C.  
Inicial 

C.  
Definitivo 

O.
Reconocidas 

% O.R. 
relat.

Capitulo   I 7.162,20  7.787,37  7.631,51  22 6.387,44  7.242,48  6.593,56  22 
Capitulo   II 10.030,64  10.115,64  9.407,45 28 9.163,76  9.203,82  8.909,88  29 
Capitulo   III - - - - - - - - 
Capitulo   IV 6.591,00  7.187,51  6.876,60 20 6.792,90  5.988,57  5.924,99  20 
OP. Corrientes 23.783,84  25.090,52  23.915,56 70 22.344,10  22.434,87  21.428,43  71 
Capitulo   VI 3.501,79  6.311,31  3.589,53 14 4.586,91  6.035,03  3.868,41  13 
Capitulo   VII 4.771,83  5.378,48  4.989,82 16 4.684,19  5.375,30  5.045,94  17 
OP. Capital 8.273,62  11.689,79  8.579,35 30 9.271,10  11.410,33  8.914,35  29 
Capitulo  VIII - - - - - - - - 
Capitulo   IX - - - - - - - - 
OP. Financieras - - - - - - - - 

TOTAL 32.057,46  36.780,31  32.494,91 100 31.615,20  33.845,20  30.342,78  100 
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ANEXO XXII.17.7.7 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. INSTITUTO 
ANDALUZ DE LA MUJER (IAM).  

m€
 2005 2004 

CAPÍTULOS Pr.
Iniciales 

D.
Reconoc. 

Recaud. Neta % RN 
relat.

Pr.
Iniciales 

D.
Reconoc. 

Recaud. Neta % RN 
relat.

Cap.I    Impuesto Directo - - - - - - - - 
Cap.II   Impuesto 
Indirecto - - - - - - - - 

Cap.III  Tasas,Precios P.y 
Otros 5,80  285,75  268,44  1 - 188,77  162,13  1 

Cap.IV  Transf. 
Corrientes 23.758,56  23.350,21  19.958,32  72 22.344,10  20.743,11  17.766,07  67 

Cap.V   Ingres. 
Patrimoniales 19,48  - - - - - - - 

Operaciones Corrientes 23.783,84  23.635,96  20.226,76  73 22.344,10  20.931,88  17.928,20  68 
Cap.VI  Enaj. de 
Inversiones - - - - - - - - 

Cap. VII Transf. de 
capital 8.273,62  8.858,71  7.584,15  27 9.271,10  9.414,76  8.587,38  32 

Operaciones de Capital 8.273,62  8.858,71  7.584,15  27 9.271,10  9.414,76  8.587,38  32 
Cap.VIII  Activos 
Financieros  - - - - - - - - 

Cap.IX   Pasivos 
Financieros - - - - - - - - 

Operaciones
Financieras

- - - - - - - - 

TOTAL  32.057,46  32.494,67  27.810,91  100 31.615,20  30.346,64  26.515,58  100 
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ANEXO XXII.17.8.1

PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO.
PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE (PAG). 

m€
PRESUPUESTO DE

INGRESOS 
CAPÍTULOS 

DERECHOS
RECONOCIDOS 

NETOS

PRESUPUESTO DE 
GASTOS 

CAPÇITULOS 

OBLIGACIONES
RECONOCIDAD 

NETAS 
I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 6.005,01  

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS -  II.   COMPRA DE BIENES Y 
SERVICIOS 4.463,75

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 18.668,60   III.  INTERESES - 

IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 17,42   IV.  TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 202,46

V.   INGRESOS PATRIMONIALES 475,56   V.   AMORTIZACIONES - 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 19.161,58   TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES 10.671,22

    
AHORRO 8.490,36    
    
VI.  ENAJENACION DE INVERSIONES 
REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 13.283,49  

VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -  VII. TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL -

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL -  TOTAL OPERACIONES DE 
CAPITAL 13.283,49

    
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACION -4.793,13    

    
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - 
RESULTADO PRESUPUESTARIO -4.793,13    
    
    
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACION NETA DE PASIVOS 
FINANCIEROS -   

    
SALDO PRESUPUESTARIO DEL 
EJERCICIO -4.793,13    
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ANEXO XXII.17.8.2

ESTADO DE LA TESORERÍA.
PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE (PAG). 

m€

CONCEPTO IMPORTE
1. COBROS 24.369,78
- (+) Del Presupuesto Corriente 19.068,11  
- (+) De Presupuestos Cerrados 21,76  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 5.279,91  

2. PAGOS 29.245,78
- (+) Del Presupuesto Corriente 23.423,05  
- (+) De Presupuestos Cerrados 1.260,91  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 4.561,82  

3. FLUJO NETO DE TESORERIA (1-2) -4.876,00  

4. SALDO INICIAL DE TESORERIA 17.632,13  

5. SALDO FINAL DE TESORERIA DEL EJERCICIO (3+4)  12.756,13  

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA. 
PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE (PAG).

m€

CONCEPTO IMPORTE

1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS -451,35  
- (+) Del Presupuesto Corriente 93,47  
- (+) De Presupuestos Cerrados 8,04  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 433,70  
- (-) De Dudoso cobro -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 986,56  

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 1.684,28  
- (+) Del Presupuesto Corriente 531,65  
- (+) De Presupuestos Cerrados - 
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.152,63  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LIQUIDOS 12.756,13  

I. REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERIA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1-2+3)  10.620,50  
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ANEXO XXII.17.8.3

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL. 

PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE (PAG). 
m€

VARIACION DE ACTIVOS IMPORTES VARIACION DE PASIVOS IMPORTES

INCREMENTOS   INCREMENTOS  

    
CAP. VI. INVERSIONES REALES 13.283,49   CAP. IX. VARIACION PASIVOS 

FINANCIEROS 
-

CAP. VII. VARIACION ACTIVOS 
FINANCIEROS 

-    

AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO

-   AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 
PAGO 

-

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. 
DE COBRO 

-    

AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 

60,63   AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES 

778,72

    
TOTAL INCREMENTOS 13.344,12  TOTAL INCREMENTOS 778,72  

    
DISMINUCIONES   DISMINUCIONES  

    
CAP. VI. ENAJENACION INVERSIONES 
REALES

-   CAP. IX. VARIACION PASIVOS 
FINANCIEROS 

-

CAP. VII. VARIACION ACTIVOS 
FINANCIEROS 

-    

DISMINUCION SALDOS ACREED. EXIST. 
EN METALICO 

4.876,00  DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. 
DE PAGO 

729,25

DISMINUCION DEL SALDO DERECHOS 
PTES. DE COBRO 

848,83    

DISMINUCION SALDO OPER. 
EXTRAPRES. DEUDORES 

-   DISMINUCION SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES 

-

TOTAL DISMINUCIONES 5.724,83  TOTAL DISMINUCIONES 729,25  

    
VARIACION NETA DE ACTIVOS 7.619,29   VARIACION NETA DE PASIVOS  49,47  
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ANEXO XXII.17.8.4

BALANCE DE SALDOS. 
PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE (PAG).

m€
Cuenta Activo 2.005  2.004  Cuenta Pasivo 2.005  2.004  

A Inmovilizado 47.565,39  34.281,90  A Fondos Propios 58.159,06  50.589,23  
I Inv. destinadas uso gral. 16.995,46  9.571,90  I Patrimonio 50.589,23  42.238,27  
 Infraestr y b uso gral - -  Patrimonio 50.589,23  42.238,27  

 B.patrim hist art y cult. 16.995,46  9.571,90  III
Resultados ejercicios 
anteriores

7.569,83  8.350,96  

II Inmov. Inmateriales. 631,82  563,32   Resultados positivos de ej.anter. 7.569,83  8.350,96  
 Gtos invest y dllo  234,11  165,61  IV Resultado del ejercicio - - 
 Aplicaciones informáticas - - C Acreedores a L/P - - 
 Propiedad intelectual - -     
 Otro inmovilizado 397,71  397,71      
III Inmov. Materiales 29.938,11  24.146,68      
 Terrenos y construcciones 33,06  33,06      
 Instalaciones técnicas 1.326,01  953,33      
 Utillaje y mobiliario 719,05  272,54  I Emisión de oblig. y bonos  - - 
 Otro inmovilizado 27.859,99  22.887,75  II Otras deudas a L/P - - 

V
Inversiones fras 
permanentes

- - D Acreedores a c/p 2.697,67  2.648,22  

 Otras inv.y ctos a l/p - -     

C Activo Circulante 13.291,34  18.955,55  I 
Emisión de oblig. y otros val. 
neg.

- - 

I Existencias - - II  
Deudas con entidades de 
crédito

- - 

II Deudores 102,78  950,99  III Acreedores 2.697,67  2.648,22  

 1 Deudores Prespto. 101,51  950,34   Acreedores presupuestarios 1.452,19  2.181,45  
 2 Deudores no Prespto. 1,27  0,65   Acreedores no presupuestarios  417,14  233,57  
 4 Otros Deudores. - -  Administraciones públicas 231,76  206,36  
III Inv. Financ Temporales - -  Otros acreedores 596,58  26,84  
IV Tesorería. 13.188,56  18.004,56   Fianzas y depositos a c/p - - 
 TOTAL ACTIVO  60.856,73  53.237,45   TOTAL PASIVO 60.856,73  53.237,45  
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ANEXO XXII.17.8.5

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL  (PAG). 
m€

CUENTAS 2.005 2.004  CUENTAS 2.005  2.004  

A)   GASTOS 11.591,75  10.681,52  B)   INGRESOS 19.161,58  19.032,47  
1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. 
SOC.

10.468,75  10.117,21  1 INGRESOS DE GESTION ORDINARIA 19.055,69  17.977,09  

   A) GASTOS DE PERSONAL 6.005,00  5.794,41     A) INGRESOS TRIBUTARIOS - - 
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y 
ASIMILADOS. 

4.466,06  4.300,77          A 1) IMPUESTO S/ SUCES. Y DON. - - 

        A 2) CARGAS SOCIALES. 1.538,94  1.493,64          A 2) IMPUESTO S/ PATRIMON. - - 
   B) PRESTACIONES SOCIALES - -         A 3) IMPUESTO S/ TP y AJD - - 
   C) DOTACIONES PARA AMORT. 
INMOVILIZ. 

- -         A 4) OTROS IMPUESTOS - - 

   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO. - -         A 5) TASAS POR PRESTAC DE SERV. O 
ACT. 

- - 

        D 1) VAR. PROV. Y PERDIDA. CRED. 
INCOB.

- -         A 6) TASAS FISCALES - - 

   E) OTROS GASTOS DE GESTION. 4.463,75  4.322,80          A 7) CONTRIBUCIONES ESPECIALES - - 
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 4.462,23  4.322,73     B) PRESTACIONES SOCIALES 19.055,69  17.977,09  
        E 2) TRIBUTOS 1,52  0,07          B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. 

ACT. 
18.608,48  17.621,00  

        E 3) OTROS GASTOS DE GESTION 
CORR.

- -     B 2) PREC. PUB P/UTIL. PRIV. O DE DOM. 
PUB. 

447,21  356,09  

   F) GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES - - 
        F 1) POR DEUDAS - - 2 OTROS INGRESOS DE GESTION 

ORDINARIA. 
88,47  134,84  

   F 2) PERDIDAS DE INV.  FINANC.. - -    A) REINTEGROS - - 
   G) VAR. DE PROVIS. DE INVER. 
FINANCIERA. 

- -    B) TRABAJOS REAL. POR LA ENTIDAD. - - 

   H) DIFERENCIAS NEGATIVAS DE CAMBIO - -    C) OTROS INGRESOS DE GESTION 88,47  134,84  
        C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. 88,47  134,84  

2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENC.. 202,46  564,31          C 2) EXCESO DE PROVISIONES. - - 
   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 202,46  238,09     D) ING. POR PARTIC. EN CAPITAL. - - 
   B) SUBVENCIONES CORRIENTES - -    E) OTROS VAL. NEG. Y DE CRED. ACTIV. 

INMOV.
- - 

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -  326,22     F) OTROS INTERESES E ING. ASIMILADOS. - - 
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL - -         F 1) OTROS INTERESES - - 

        F 2) BENEFICIOS EN INV. FINANCIERAS. - - 
3 PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORDINARIOS 920,54  -     G) DIFERENCIAS POSIT. DE CAMBIO - - 
   A) PROCEDENTES DE INMOVILIZ. - - 
   B) POR OPERACIONES DE 
ENDEUDAMIENTO 

- - 3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 17,42  920,54  

   C) GASTOS EXTRAORDINARIOS - -    A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 17,42  -  
 D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC. 920,54  -     B) SUBVENCIONES CORRIENTES - - 

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -  920,54  
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL - - 
4 GANANCIAS E ING. EXTRAORDINARIOS - - 
   A) BENEF. PROCEDENTES DE INMOVILIZ. - - 
   B) BENEF. POR OPERACIONES DE 
ENDEUDAM. 

- - 

   C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS - - 
   D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. - - 

DESAHORRO     AHORRO 7.569,83  8.350,95  
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ANEXO XXII.17.8.6 

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO.  
PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE (PAG). 

m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4/I5 TOTAL 
1 Gastos de Personal 395,00  634,50  - 73,49  -166,01  
2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 344,04  45,00  - - 299,04  
4 Transferencias corrientes - 59,54  - - -59,54  
6 Inversiones Reales - - 1.081,33  8.277,19  9.358,52  
7 Transferencias de capital - - - - - 

 TOTAL  739,04  739,04  1.081,33  8.350,68  9.432,01  
T.-Transferencias.   I3.- Incorporaciones.   I4.- Generaciones.   I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE (PAG). 

m€
2005 2004 

CAPITULOS C.
Inicial

C.
Definitivo 

O.  
Reconocidas

%
 O.R. relat. 

C. Inicial C. Definitivo O. 
 Reconocidas 

% O.R. relat.

Capitulo   I 6.583,79  6.417,79  6.005,01  25 6.025,07  5.842,17  5.794,41  41 
Capitulo   II 4.324,27  4.623,31  4.463,75  19 3.724,27  4.373,21  4.322,80  30 
Capitulo   III - - - -    - 
Capitulo   IV 302,00  242,46  202,46  1 302,00  241,60  238,09  2 
OP. Corrientes 11.210,06  11.283,56  10.671,22  45 10.051,34  10.456,98  10.355,30  73 
Capitulo   VI 5.781,74  15.140,27  13.283,49  55 4.984,46  5.535,18  3.547,92  25 
Capitulo   VII - -  - - - 326,22  326,22  2 
OP. Capital 5.781,74  15.140,27  13.283,49  55 4.984,46  5.861,40  3.874,14  27 
Capitulo  VIII - - - - - - - - 
Capitulo   IX - - - - - - - - 
OP. Financieras - - - - - - - - 

TOTAL 16.991,80  26.423,83  23.954,71  100 15.035,80  16.318,38  14.229,44  100 
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ANEXO XXII.17.8.7

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE (PAG). 

m€
 2005 2004 

CAPÍTULOS Pr.
Iniciales 

D.
Reconoc. 

Recaud. Neta % RN 
relat.

Pr.
Iniciales 

D.
Reconoc. 

Recaud. Neta % RN 
relat.

Cap.I    Impuesto Directo - - - - - - - -
Cap.II   Impuesto 
Indirecto - - - - - - - -

Cap.III  Tasas,Precios P.y 
Otros 16.671,21  18.668,60  18.668,60  98 14.720,65  17.729,04  17.729,04  98 

Cap.IV  Transf. 
Corrientes - 17,42  - - - - - - 

Cap.V   Ingres. 
Patrimoniales 320,59  475,56  399,50  2 315,15  382,89  355,02  2 

Operaciones Corrientes 16.991,80  19.161,58  19.068,10  100 15.035,80  18.111,93  18.084,06  100 
Cap.VI  Enaj. de 
Inversiones - - - - - -  - - 

Cap. VII Transf. de 
capital - - - - - 920,54  - - 

Operaciones de Capital - - - - - 920,54  - - 
Cap.VIII  Activos 
Financieros  - - - - - - - - 

Cap.IX   Pasivos 
Financieros - - - - - - - - 

Operaciones
Financieras

- - - - - - - - 

TOTAL  16.991,80  19.161,58  19.068,10  100 15.035,80  19.032,47  18.084,06  100 
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ANEXO XXII.17.9.1

INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO.
INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (IAAP). 

m€
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

CAPÍTULOS
DERECHOS

RECONOCIDOS
NETOS

PRESUPUESTO
 DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS
I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 2.959,28
II.   IMPUESTOS INDIRECTOS -  II.   COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 8.437,88
III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 4.032,00  III.  INTERESES -
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.874,66  IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 366,33
V.   INGRESOS PATRIMONIALES 1,10  V.   AMORTIZACIONES -
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 12.907,76  TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 11.763,49

AHORRO 1.144,27

VI.  ENAJENACION DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 599,86
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 467,21  VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 467,21  TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 599,86
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACION 1.011,62

VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 19,98  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -
RESULTADO PRESUPUESTARIO 1.031,60

IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS -
VARIACION NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 1.031,60
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ANEXO XXII.17.9.2

ESTADO DE LA TESORERÍA.
INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (IAAP). 

CONCEPTO IMPORTE
1. COBROS 27.832,19
- (+) Del Presupuesto Corriente 13.394,95
- (+) De Presupuestos Cerrados 321,39
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 14.115,85

2. PAGOS 26.999,77
- (+) Del Presupuesto Corriente 11.900,84
- (+) De Presupuestos Cerrados 658,24
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 14.440,69

3. FLUJO NETO DE TESORERIA (1-2) 832,42

4. SALDO INICIAL DE TESORERIA 72,19

5. SALDO FINAL DE TESORERIA DEL EJERCICIO (3+4) 904,61

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA.  
INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (IAAP). 

m€

CONCEPTO IMPORTE
1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 1.069,36  
- (+) Del Presupuesto Corriente - 
- (+) De Presupuestos Cerrados - 
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.084,01  
- (-) De Dudoso cobro -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 14,65  

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 942,37  
- (+) Del Presupuesto Corriente 462,51  
- (+) De Presupuestos Cerrados 49,28  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 430,58  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LIQUIDOS 904,61  

I. REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERIA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1-2+3)  1.031,60  
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ANEXO XXII.17.9.3

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL. 

INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (IAAP). 
m€

VARIACION DE ACTIVOS IMPORTES VARIACION DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS  INCREMENTOS 

CAP. VI. INVERSIONES REALES 599,86   CAP. IX. VARIACION PASIVOS FINANCIEROS -  
CAP. VII. VARIACION ACTIVOS FINANCIEROS -    
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO 832,42   AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE PAGO -  

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO -    

AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 454,30  AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 

ACREEDORES 129,47

    
TOTAL INCREMENTOS 1.886,58  TOTAL INCREMENTOS 129,47  

    

DISMINUCIONES   DISMINUCIONES  

    
CAP. VI. ENAJENACION INVERSIONES REALES -   CAP. IX. VARIACION PASIVOS FINANCIEROS -  
CAP. VII. VARIACION ACTIVOS FINANCIEROS 19,98    
DISMINUCION SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO -  DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 

PAGO 195,73

DISMINUCION DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO 321,39    

DISMINUCION SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES -  DISMINUCION SALDO OPER. EXTRAPRES. 

ACREEDORES -

TOTAL DISMINUCIONES 341,37  TOTAL DISMINUCIONES 195,73  

    

VARIACION NETA DE ACTIVOS 1.545,21   VARIACION NETA DE PASIVOS  -66,26  
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ANEXO XXII.17.9.4

BALANCE DE SALDOS. INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (IAAP). 
m€

Cuenta Activo 2.005  2.004  Cuenta Pasivo 2.005  2.004  

A Inmovilizado 3.816,66  3.221,28  A Fondos Propios 4.814,52  3.203,04  
I Inv. destinadas uso gral. - - I Patrimonio 3.203,04  2.577,42  

Infraestr y b uso gral - -  Patrimonio 3.203,04  2.577,42  
B.patrim hist art y cult. - - III Resultados ejercicios anteriores 1.611,48  625,62  

II Inmov. Inmateriales - -  Resultados positivos de ej.anter. 1.611,48  625,62  
Gtos invest y dllo  - - IV Resultado del ejercicio - - 
Aplicaciones informáticas - - C Acreedores a L/P - - 
Propiedad intelectual - -     
Otro inmovilizado - -     

III Inmov. Materiales 3.829,66  3.229,78      
Terrenos y construcciones 1.253,91  963,67      
Instalaciones técnicas 69,91  -     
Utillaje y mobiliario 1.229,02  1.156,42  I Emisión de oblig. y bonos  - - 
Otro inmovilizado 1.276,82  1.109,69  II Otras deudas a L/P - - 

V Inversiones fras 
permanentes

-13,00  -8,50  D Acreedores a c/p 957,01  1.023,28  

Otras inv.y ctos a l/p -13,00  -8,50     
C

Activo Circulante 1.954,87  1.005,04  I 
Emisión de oblig. y otros val. 
neg.

- - 

I
Existencias - - II  

Deudas con entidades de 
crédito

- - 

II Deudores 832,16  699,27  III Acreedores 957,01  1.023,28  

1 Deudores Prespto. - 321,39   Acreedores presupuestarios 512,05  707,56  
2 Deudores no Prespto. 832,16  377,88   Acreedores no presupuestarios  0,45  0,45  
4 Otros Deudores. - -  Administraciones públicas 429,87  300,62  

III Inv. Financ Temporales -33,72  -18,25   Otros acreedores 14,64  14,65  
IV Tesorería 1.156,43  324,02   Fianzas y depositos a c/p - - 

     
 TOTAL ACTIVO  5.771,53  4.226,32   TOTAL PASIVO 5.771,53  4.226,32  
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ANEXO XXII.17.9.5

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL (IAAP). 
m€

CUENTAS 2.005  2.004  CUENTAS 2.005  2.004  

A)   GASTOS 11.763,48 8.230,90 B)   INGRESOS 13.374,96  8.856,52 
1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. SOC. 11.397,15 7.911,31 1 INGRESOS DE GESTION ORDINARIA 4.024,41  829,03 
   A) GASTOS DE PERSONAL 2.959,28 2.442,22    A) INGRESOS TRIBUTARIOS 3.929,34  738,26 
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS. 2.408,06 1.992,52         A 1) IMPUESTO S/ SUCES. Y DON. - - 
        A 2) CARGAS SOCIALES. 551,22 449,70         A 2) IMPUESTO S/ PATRIMON. - - 
   B) PRESTACIONES SOCIALES - -         A 3) IMPUESTO S/ TP y AJD - - 
   C) DOTACIONES PARA AMORT. INMOVILIZ. - -         A 4) OTROS IMPUESTOS - - 
   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO. - -         A 5) TASAS POR PRESTAC DE SERV. O ACT. 3.929,34  738,26 
        D 1) VAR. PROV. Y PERDIDA. CRED. 
INCOB. - -         A 6) TASAS FISCALES - - 

   E) OTROS GASTOS DE GESTION. 8.437,87 5.469,09         A 7) CONTRIBUCIONES ESPECIALES - - 
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 8.436,33 5.463,67    B) PRESTACIONES SOCIALES 95,07  90,77 
        E 2) TRIBUTOS 1,54 5,42         B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. ACT. 95,07  90,77 

        E 3) OTROS GASTOS DE GESTION CORR. - -         B 2) PREC. PUB P/UTIL. PRIV. O DE DOM. 
PUB. - - 

   F) GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES - - 
        F 1) POR DEUDAS - - 2 OTROS INGRESOS DE GESTION ORDINARIA. 8,68  0,72 
        F 2) PERDIDAS DE INV. FINANCIERA. - -    A) REINTEGROS 7,43  0,50 
   G) VAR. DE PROVIS. DE INVER. 
FINANCIERA. - -    B) TRABAJOS REAL. POR LA ENTIDAD. - - 

   H) DIFERENCIAS NEGATIVAS DE CAMBIO - -    C) OTROS INGRESOS DE GESTION 1,15  0,21 
        C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. 1,15  0,21 

2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES. 366,33 312,65         C 2) EXCESO DE PROVISIONES. - - 
   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES - -    D) ING. POR PARTIC. EN CAPITAL. - - 

   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 366,33 312,65    E) OTROS VAL. NEG. Y DE CRED. ACTIV. 
INMOV. - - 

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL - -    F) OTROS INTERESES E ING. ASIMILADOS. 0,10  0,01 
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL - -         F 1) OTROS INTERESES 0,10  0,01 

        F 2) BENEFICIOS EN INV. FINANCIERAS. - - 
3 PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORDINARIOS - 6,94    G) DIFERENCIAS POSIT. DE CAMBIO - - 
   A) PROCEDENTES DE INMOVILIZ. - - 
   B) POR OPERACIONES DE 
ENDEUDAMIENTO - - 3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 9.341,87  7.963,70 

   C) GASTOS EXTRAORDINARIOS - -    A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.874,66  6.533,30 
   D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC. - 6,94    B) SUBVENCIONES CORRIENTES - - 

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 467,21  1.430,40 
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL - - 
4 GANANCIAS E ING. EXTRAORDINARIOS - 63,07 
   A) BENEF. PROCEDENTES DE INMOVILIZ. - - 
   B) BENEF. POR OPERACIONES DE 
ENDEUDAM. - - 

   C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS - - 
   D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. - 63,07 

DESAHORRO AHORRO 1.611,48  625,62 
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ANEXO XXII.17.9.6

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO 
INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (IAAP). 

m€
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4/I5 TOTAL 

1 Gastos de Personal 94,56  5,60  -  121,12  210,08  
2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 78,35  163,14  57,54  3.062,71  3.035,46  
4 Transferencias corrientes 4,18  8,35  -  52,00  47,83  
6 Inversiones Reales - - - - - 
7 Transferencias de capital - - - - - 

TOTAL  177,09  177,09  57,54  3.235,83  3.293,37  

T.- Transferencias    I3.- Incorporaciones.-    I4.- Generaciones    I5.- Generaciones Consejo de Gobierno 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR 
INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (IAAP). 

m€
 2005 2004 

CAPITULOS C. Inicial C.  
Definitivo

O.
Reconocidas

% O.R. 
relat.

C. Inicial C.  
Definitivo

O.
Reconocidas

% O.R. 
relat.

Capitulo   I 2.825,63  3.035,70  2.959,28  24 2.702,58  2.442,22  2.442,22  25 
Capitulo   II 5.598,75  8.634,21  8.437,88  68 5.232,48  5.529,34  5.469,09  57 
Capitulo   III - - - - - - - - 
Capitulo   IV 319,49  367,33  366,33  3 317,03  312,65  312,65  3 
OP. Corrientes 8.743,87  12.037,24  11.763,49  95 8.252,09  8.284,21  8.223,96  85 

Capitulo   VI 600,70  600,70  599,86  5 1.430,40  1.430,40  1.426,39  15 
Capitulo   VII - - - - - - - - 
OP. Capital 600,70  600,70  599,86  5 1.430,40  1.430,40  1.426,39  15 

Capitulo  VIII - - - - - - - - 
Capitulo   IX - - - - - - - - 
OP. Financieras - - - - - - - - 

TOTAL  9.344,57  12.637,94  12.363,35  100 9.682,49  9.714,61  9.650,35  100 
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ANEXO XXII.17.9.7

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (IAAP). 

m€
 2005 2004 

CAPÍTULOS Pr.
Iniciales 

D. Reconoc. Recaud. Neta % RN 
relat.

Pr.
Iniciales 

D.
Reconoc. 

Recaud.
Neta 

% RN relat.

Cap.I    Impuesto Directo - - - - - - - - 
Cap.II   Impuesto 
Indirecto - - - - - - - - 

Cap.III  Tasas,Precios P.y 
Otros 430,14  4.032,00  4.032,00  30 1.594,06  829,59  829,59  10 

Cap.IV  Transf. Corrientes 8.313,74  8.874,66  8.874,66  66 6.658,03  6.533,30  6.211,91  73 
Cap.V   Ingres. 
Patrimoniales - 1,10  1,10  - - 0,16  0,16  - 

Operaciones Corrientes 8.743,88  12.907,76  12.907,76  96 8.252,09  7.363,05  7.041,66  83 
Cap.VI  Enaj. de 
Inversiones - - - - - - - - 

Cap. VII Transf. de capital 600,69  467,21  467,21  3 1430,30 1430,40 1430,40 17 
Operaciones de Capital 600,69  467,21  467,21  3 1.430,40  1.430,40  1.430,40  17 
Cap.VIII  Activos 
Financieros  - 19,98  19,98  - - 26,75  26,75  - 

Cap.IX   Pasivos 
Financieros - - - - - - - - 

Operaciones
Financieras

- 19,98  19,98  - - 26,75  26,75  - 

TOTAL 9.344,57  13.394,95  13.394,95  100 9.682,49  8.820,20  8.498,81  100 
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ANEXO XXII.17.10.1

INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO.
INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA (IEA). 

m€
PRESUPUESTO
DE INGRESOS 

CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAD

NETAS
I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 2.886,10
II.   IMPUESTOS INDIRECTOS -  II.   COMPRA DE BIENES Y 

SERVICIOS 1.436,63

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 6,33  III.  INTERESES -
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.529,44  IV.  TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 619,62

V.   INGRESOS PATRIMONIALES -  V.   AMORTIZACIONES -
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 4.535,77  TOTAL OPERACIONES 

CORRIENTES 4.942,35

AHORRO -406,58

VI.  ENAJENACION DE INVERSIONES 
REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 3.862,51

VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4.358,45  VII. TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL -

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 4.358,45  TOTAL OPERACIONES DE 
CAPITAL 3.862,51

CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACION 89,36

VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -
RESULTADO PRESUPUESTARIO 89,36

IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS -
VARIACION NETA DE PASIVOS 
FINANCIEROS -

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 89,36

(Continúa en el fascículo 6 de 6)
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ANEXO XXII.17.10.2

ESTADO DE LA TESORERÍA. INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA (IEA). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1. COBROS 18.701,07
- (+) Del Presupuesto Corriente 8.882,17  
- (+) De Presupuestos Cerrados - 
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 9.818,90  

2. PAGOS 18.095,62
- (+) Del Presupuesto Corriente 7.552,39  
- (+) De Presupuestos Cerrados 749,64  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 9.793,59  

3. FLUJO NETO DE TESORERIA (1-2) 605,45  

4. SALDO INICIAL DE TESORERIA 2.113,62  

5. SALDO FINAL DE TESORERIA DEL EJERCICIO (3+4)  2.719,07  

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA. 
INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA (IEA). 

m€

CONCEPTO IMPORTE
1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 15,27  
- (+) Del Presupuesto Corriente 12,06  
- (+) De Presupuestos Cerrados 23,60  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 59,82  
- (-) De Dudoso cobro -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 80,21  

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 1.316,07  
- (+) Del Presupuesto Corriente 1.252,46  
- (+) De Presupuestos Cerrados 0,07  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 63,54  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LIQUIDOS 2.719,07  

I. REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERIA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1-2+3)  1.418,27  
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ANEXO XXII.17.10.3

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL 

INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA (IEA). 
m€

VARIACION DE ACTIVOS IMPORTES VARIACION DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS   INCREMENTOS  

    
CAP. VI. INVERSIONES REALES 3.862,51   CAP. IX. VARIACION PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VII. VARIACION ACTIVOS FINANCIEROS -   
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO 605,46   AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE PAGO 502,52  

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO 12,06    

AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES -  AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 

ACREEDORES 18,10

    
TOTAL INCREMENTOS 4.480,03  TOTAL INCREMENTOS 520,62  

    

DISMINUCIONES   DISMINUCIONES  

    
CAP. VI. ENAJENACION INVERSIONES REALES -  CAP. IX. VARIACION PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VII. VARIACION ACTIVOS FINANCIEROS -   
DISMINUCION SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO -  DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 

PAGO -

DISMINUCION DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO -   

DISMINUCION SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 7,22  DISMINUCION SALDO OPER. EXTRAPRES. 

ACREEDORES -

    

TOTAL DISMINUCIONES 7,22  TOTAL DISMINUCIONES - 

    
VARIACION NETA DE ACTIVOS 4.472,81   VARIACION NETA DE PASIVOS  520,62  
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ANEXO XXII.17.10.4

BALANCE DE SALDOS.  INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA (IEA). 
m€

Cuenta Activo 2.005  2.004  Cuenta Pasivo 2.005  2.004  

A Inmovilizado 21.319,26  17.456,76  A Fondos Propios 22.735,55  18.783,37  

I Inv. destinadas uso gral. - -  I Patrimonio 18.783,36  14.495,22  
 Infraestr y b uso gral - -  Patrimonio 18.783,36  14.495,22  
 B.patrim hist art y cult. - -  III Resultados ejercicios anteriores 3.952,19  4.288,15  

II Inmov. Inmateriales 19.269,30  15.616,82  Resultados positivos de ej.anter. 3.952,19  4.288,15  
 Gtos invest y dllo  17.959,87  14.642,66  IV Resultado del ejercicio -  -  
 Aplicaciones informáticas 976,58  970,64  C Acreedores a L/P -  -  
 Propiedad intelectual 3,52  3,52     
 Otro inmovilizado 329,33  -     

III Inmov. Materiales 2.049,96  1.839,94     
 Terrenos y construcciones 3,74  3,74     
 Instalaciones técnicas - -     
 Utillaje y mobiliario 276,90  224,82  I Emisión de oblig. y bonos  -  -  
 Otro inmovilizado 1.769,32  1.611,38  II Otras deudas a L/P -  -  

V Inversiones fras 
permanentes 

- -  D Acreedores a c/p 1.398,41  877,80  

 Otras inv.y ctos a l/p - -      
C Activo Circulante 2.814,70  2.204,41  I Emisión de oblig. y otros val. 

neg. 
-  -  

I Existencias -  -  II Deudas con entidades de crédito -  -  

II Deudores 36,59  30,68  III Acreedores 1.398,41  877,80  

 1 Deudores Prespto. 35,65  23,60  Acreedores presupuestarios 1.252,54  750,02  
 2 Deudores no Prespto. 0,79  6,94  Acreedores no presupuestarios  56,62  53,85  
 4 Otros Deudores. 0,15  0,14  Administraciones públicas 63,54  49,40  

III Inv. Financ Temporales -  -  Otros acreedores 25,71  24,53  
IV Tesorería 2.778,11  2.173,73  Fianzas y depositos a c/p -  -  

 TOTAL ACTIVO  24.133,96  19.661,17  TOTAL PASIVO 24.133,96  19.661,17  
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ANEXO XXII.17.10.5

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL. (IEA). 
m€

CUENTAS 2.005  2.004  CUENTAS 2.005  2.004  

A)   GASTOS 4.942,35  4.173,52  B)   INGRESOS 8.894,54  8.461,67  
1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. SOC. 4.322,73  3.630,59  1 INGRESOS DE GESTION ORDINARIA 2,49  3,30  
   A) GASTOS DE PERSONAL 2.886,10  2.483,01     A) INGRESOS TRIBUTARIOS 1,33  2,11  
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS. 2.332,86  2.004,54          A 1) IMPUESTO S/ SUCES. Y DON. - - 
        A 2) CARGAS SOCIALES. 553,24  478,47          A 2) IMPUESTO S/ PATRIMON. - - 
   B) PRESTACIONES SOCIALES - -         A 3) IMPUESTO S/ TP y AJD - - 

   C) DOTACIONES PARA AMORT. INMOVILIZ. - -         A 4) OTROS IMPUESTOS - - 
   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO. - 0,41          A 5) TASAS POR PRESTAC DE SERV. O ACT. 1,33  2,11  
        D 1) VAR. PROV. Y PERDIDA. CRED. INCOB. - 0,41          A 6) TASAS FISCALES - - 
   E) OTROS GASTOS DE GESTION. 1.436,63  1.147,17          A 7) CONTRIBUCIONES ESPECIALES - - 
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 1.416,62  1.129,70     B) PRESTACIONES SOCIALES 1,16  1,19  
        E 2) TRIBUTOS 20,01  17,47          B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. ACT. 1,16  1,19  

        E 3) OTROS GASTOS DE GESTION CORR. - -         B 2) PREC. PUB P/UTIL. PRIV. O DE DOM. 
PUB. - - 

   F) GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES - -    
        F 1) POR DEUDAS - - 2 OTROS INGRESOS DE GESTION ORDINARIA. 3,84  9,74  
        F 2) PERDIDAS DE INV. FINANCIERA. - -    A) REINTEGROS 3,24  8,35  
   G) VAR. DE PROVIS. DE INVER. FINANCIERA. - -    B) TRABAJOS REAL. POR LA ENTIDAD. - - 
   H) DIFERENCIAS NEGATIVAS DE CAMBIO - -    C) OTROS INGRESOS DE GESTION - - 
           C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. - - 
2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES. 619,62  542,93          C 2) EXCESO DE PROVISIONES. - - 
   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES - -    D) ING. POR PARTIC. EN CAPITAL. - - 

   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 619,62  542,93     E) OTROS VAL. NEG. Y DE CRED. ACTIV. 
INMOV. - - 

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL - -    F) OTROS INTERESES E ING. ASIMILADOS. 0,60  1,39  
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL - -         F 1) OTROS INTERESES 0,60  1,39  
           F 2) BENEFICIOS EN INV. FINANCIERAS. - - 
3 PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORDINARIOS - -    G) DIFERENCIAS POSIT. DE CAMBIO - - 
   A) PROCEDENTES DE INMOVILIZ. - -    
   B) POR OPERACIONES DE 
ENDEUDAMIENTO - - 3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 8.887,89  8.445,66  

   C) GASTOS EXTRAORDINARIOS - -    A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.529,44  3.811,67  
   D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC. - -    B) SUBVENCIONES CORRIENTES - - 
      C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4.358,45  4.633,99  
      D) SUBVENCIONES DE CAPITAL -  - 
   4 GANANCIAS E ING. EXTRAORDINARIOS 0,32  2,97  

      A) BENEF. PROCEDENTES DE INMOVILIZ. - - 

      B) BENEF. POR OPERACIONES DE ENDEUDAM. - - 

      C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS - - 

      D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. 0,32  2,97  

DESAHORRO   AHORRO 3.952,19  4.288,15  
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ANEXO XXII.17.10.6

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. 
INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA (IEA). 

m€
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4/I5 TOTAL 

1 Gastos de Personal 9,80  9,80  - -428,32  -428,32  
2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 5,00  76,32  - -446,13  -517,45  
4 Transferencias corrientes 71,32  - - -33,30  38,02  
6 Inversiones Reales - - 1.701,79  425,45  2.127,24  
7 Transferencias de capital - - - - - 

 TOTAL  86,12  86,12  1.701,79  -482,30  1.219,49  

T.- Transferencias   I3.- Incorporaciones.   I4.- Generaciones.   I5.- Generaciones Consejo de Gobierno 

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. INSTITUTO DE 
ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA (IEA). 

m€
 2005 2004 

CAPITULOS C.  
Inicial 

C.  
Definitivo 

O.
Reconocidas 

% O.R. 
relat.

C.
 Inicial 

C.  
Definitivo 

O.
Reconocidas 

% O.R. 
relat.

Capitulo   I 3.314,43  2.886,10  2.886,10  33 3.175,81 3.224,04  2.483,01  35 
Capitulo   II 1.956,08  1.438,63  1.436,63  16 1.899,10 1.899,10  1.147,17  16 
Capitulo   III - - - - - - - - 
Capitulo   IV 582,25  620,27  619,62  7 564,00 564,00  542,93  8 
OP. Corrientes 5.852,76  4.945,00  4.942,35  56 5.638,91 5.687,14  4.173,11  58 

Capitulo   VI 5.065,31  7.192,56  3.862,51  44 5.086,54 5.204,47  2.960,54  42 
Capitulo   VII - - - - - - - - 
OP. Capital 5.065,31  7.192,56  3.862,51  44 5.086,54 5.204,47  2.960,54  42 

Capitulo  VIII - - - - - - - - 
Capitulo   IX - - - - - - - - 
OP. Financieras - - - - - - - - 

TOTAL  10.918,07  12.137,56  8.804,86  100 10.725,45 10.891,61  7.133,65  100 
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ANEXO XXII.17.10.7

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. INSTITUTO DE 
ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA (IEA). 

m€
 2005    2004    

CAPÍTULOS Pr.
Iniciales 

D.
Reconoc. 

Recaud. Neta % RN 
relat.

Pr.
Iniciales 

D.
 Reconoc. 

Recaud.
Neta 

% RN relat.

Cap.I    Impuesto Directo -  -  -  - - - -  - 
Cap.II   Impuesto Indirecto -  -  -  - - - -  - 
Cap.III  Tasas,Precios P.y 
Otros 7,97  6,33  6,33  - 64,04  13,03  13,03  - 

Cap.IV  Transf. Corrientes 5.844,79  4.529,44  4.529,44  51 5.574,87  3.811,26  3.811,26  45 
Cap.V   Ingres. 
Patrimoniales -  -  -  - - - -  - 

Operaciones Corrientes 5.852,76  4.535,77  4.535,77  51 5.638,91  3.824,29  3.824,29  45 
Cap.VI  Enaj. De 
Inversiones -  -  -  - - - -  - 

Cap. VII Transf. De capital 5.065,31  4.358,45  4.346,39  49 5.086,54  4.633,99  4.610,40  55 
Operaciones de Capital 5.065,31  4.358,45  4.346,39  49 5.086,54  4.633,99  4.610,40  55 
Cap.VIII  Activos 
Financieros  -  -  -  - - - -  - 

Cap.IX   Pasivos 
Financieros -  -  -  - - - -  - 

Operaciones  Financieras -  -  -  - - - -  - 
TOTAL 10.918,07  8.894,22  8.882,16  100 10.725,45  8.458,28  8.434,69  100 
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ANEXO XXII.17.11.1 

CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO 
CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO (CAAC).

m€
PRESUPUESTO DE INGRESOS DERECHOS PRESUPUESTO DE GASTOS OBLIGACIONES 

CAPITULOS RECONOCIDOS CAPITULOS RECONOCIDAS  
 NETOS  NETAS 

I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 1.316,59  

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS -  II.   COMPRA DE BIENES Y 
SERVICIOS 1.098,83

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 39,53   III.  INTERESES - 

IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.571,49   IV.  TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES -

V.   INGRESOS PATRIMONIALES -  V.   AMORTIZACIONES - 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 2.611,02   TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES 2.415,42

    
AHORRO 195,60    
    
VI.  ENAJENACION DE INVERSIONES 
REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 672,83  

VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.559,52   VII. TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 1.054,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.559,52   TOTAL OPERACIONES DE 
CAPITAL 1.726,83

    
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACION 28,29    

    
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 28,29    
    
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACION NETA DE PASIVOS 
FINANCIEROS -   

    
SALDO PRESUPUESTARIO DEL 
EJERCICIO 28,29    
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ANEXO XXII.17.11.2 

ESTADO DE LA TESORERÍA 
CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO (CAAC).

m€

CONCEPTO IMPORTE
1. COBROS 9.010,98
- (+) Del Presupuesto Corriente 3.985,19  
- (+) De Presupuestos Cerrados 337,10  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 4.688,69  

2. PAGOS 9.186,75
- (+) Del Presupuesto Corriente 3.339,87  
- (+) De Presupuestos Cerrados 1.125,35  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 4.721,53  

3. FLUJO NETO DE TESORERIA (1-2) -175,77  

4. SALDO INICIAL DE TESORERIA 385,62  

5. SALDO FINAL DE TESORERIA DEL EJERCICIO (3+4)  209,85  

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA. 
CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO (CAAC).

m€

CONCEPTO IMPORTE
1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 654,00  
- (+) Del Presupuesto Corriente 185,36  
- (+) De Presupuestos Cerrados 402,45  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 130,26  
- (-) De Dudoso cobro -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 64,07  

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 863,85  
- (+) Del Presupuesto Corriente 802,38  
- (+) De Presupuestos Cerrados 0,04  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 61,43  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva -  

3. (+) FONDOS LIQUIDOS 209,85  

I. REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERIA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1-2+3)  - 
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ANEXO XXII.17.11.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL 

CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO (CAAC). 
m€

VARIACION DE ACTIVOS IMPORTES VARIACION DE PASIVOS IMPORTES

INCREMENTOS   INCREMENTOS  

    

CAP. VI. INVERSIONES REALES 672,83   CAP. IX. VARIACION PASIVOS 
FINANCIEROS -

CAP. VII. VARIACION ACTIVOS 
FINANCIEROS -   

AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO -  AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 

PAGO -

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. 
DE COBRO -   

AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 22,45  AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 

ACREEDORES -

    
TOTAL INCREMENTOS 695,28 TOTAL INCREMENTOS - 

    
DISMINUCIONES   DISMINUCIONES  

    
CAP. VI. ENAJENACION INVERSIONES 
REALES -  CAP. IX. VARIACION PASIVOS 

FINANCIEROS -

CAP. VII. VARIACION ACTIVOS 
FINANCIEROS -   

DISMINUCION SALDOS ACREED. EXIST. 
EN METALICO 175,77  DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. 

DE PAGO 322,97

DISMINUCION DEL SALDO DERECHOS 
PTES. DE COBRO 151,74    

DISMINUCION SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES -  DISMINUCION SALDO OPER. EXTRAPRES. 

ACREEDORES 10,40

    
TOTAL DISMINUCIONES 327,51  TOTAL DISMINUCIONES 333,37  

    
VARIACION NETA DE ACTIVOS 367,77   VARIACION NETA DE PASIVOS  -333,37  
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ANEXO XXII.17.11.4 

BALANCE DE SALDOS.  CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO (CAAC). 
m€

Cuenta Activo 2.005  2.004  Cuenta Pasivo 2.005  2.004  

A Inmovilizado 4.651,55  3.978,70  A Fondos Propios 4.652,60  3.951,47  
I Inv. destinadas uso gral. 2.556,07  2.298,50  I Patrimonio 3.951,47  3.206,08  
 Infraestr y b uso gral 15,22  15,22  Patrimonio 3.951,47  3.206,08  
 B.patrim hist art y cult. 2.540,85  2.283,28  III Resultados ejercicios anteriores - - 

II Inmov. Inmateriales 784,87  578,51  Resultados positivos de ej.anter. - - 
 Gtos invest y dllo  34,82  34,82  IV Resultado del ejercicio 701,13  745,39  
 Aplicaciones informáticas 31,62  31,34  C Acreedores a L/P - - 
 Propiedad intelectual 0,18  0,18  
 Otro inmovilizado 718,25  512,17  

III Inmov. Materiales 1.310,61  1.101,69  
 Terrenos y construcciones 96,84  96,84  
 Instalaciones técnicas 234,81  180,85  
 Utillaje y mobiliario 69,80  53,37  I Emisión de oblig. y bonos  - - 
 Otro inmovilizado 909,16  770,63  II Otras deudas a L/P - - 

V Inversiones fras 
permanentes

- - D Acreedores a c/p 927,92  1.261,29  

 Otras inv.y ctos a l/p - - 
C Activo Circulante 

928,97  1.234,06  
I Emisión de oblig. y otros val. 

neg.
- - 

I Existencias 
- - 

II Deudas con entidades de 
crédito

- - 

II Deudores 600,27  748,96  III Acreedores 927,92  1.261,29  
 1 Deudores Prespto. 587,81  739,56  Acreedores presupuestarios 802,42  1.125,39  
 2 Deudores no Prespto. 11,41  8,33  Acreedores no presupuestarios  64,07  86,26  
 4 Otros Deudores. 1,05  1,07  Administraciones públicas 54,34  44,73  

III Inv. Financ Temporales - - Otros acreedores - - 
IV Tesorería 328,70  485,10  Fianzas y depositos a c/p 7,09  4,91  

 TOTAL ACTIVO  5.580,52  5.212,76  TOTAL PASIVO 5.580,52  5.212,76  
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ANEXO XXII.17.11.5 

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL.
CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO (CAAC). 

m€
CUENTAS 2.005  2.004  CUENTAS 2.005  2.004  

A)   GASTOS 3.621,15  3.115,80 B)   INGRESOS 4.322,28  3.861,19  
1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. SOC. 2.415,41  2.262,80 1 INGRESOS DE GESTION ORDINARIA 39,53  32,56  
   A) GASTOS DE PERSONAL 1.316,58  1.230,79    A) INGRESOS TRIBUTARIOS 39,53  32,56  
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS. 1.010,48  938,74         A 1) IMPUESTO S/ SUCES. Y DON. -  -  
        A 2) CARGAS SOCIALES. 306,10  292,05         A 2) IMPUESTO S/ PATRIMON. -  -  
   B) PRESTACIONES SOCIALES - -         A 3) IMPUESTO S/ TP y AJD -  -  
   C) DOTACIONES PARA AMORT. INMOVILIZ. - -         A 4) OTROS IMPUESTOS -  -  
   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO. - -         A 5) TASAS POR PRESTAC DE SERV. O ACT. 39,53  32,56  
        D 1) VAR. PROV. Y PERDIDA. CRED. INCOB. - -         A 6) TASAS FISCALES -  -  
   E) OTROS GASTOS DE GESTION. 1.098,83  1.032,01         A 7) CONTRIBUCIONES ESPECIALES -  -  
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 1.098,83  1.031,90    B) PRESTACIONES SOCIALES -  -  
        E 2) TRIBUTOS - 0,11         B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. ACT. -  -  
        E 3) OTROS GASTOS DE GESTION CORR. - -         B 2) PREC. PUB P/UTIL. PRIV. O DE DOM. PUB. -  -  
   F) GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILABLES - - 
        F 1) POR DEUDAS - - 2 OTROS INGRESOS DE GESTION ORDINARIA. -  2,13  
        F 2) PERDIDAS DE INV. FINANCIERA. - -    A) REINTEGROS -  2,13  
   G) VAR. DE PROVIS. DE INVER. FINANCIERA. - -    B) TRABAJOS REAL. POR LA ENTIDAD. -  -  
   H) DIFERENCIAS NEGATIVAS DE CAMBIO - -    C) OTROS INGRESOS DE GESTION -  -  

        C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. -  -  
2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES. 1.054,00  853,00         C 2) EXCESO DE PROVISIONES. -  -  
   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES -  -    D) ING. POR PARTIC. EN CAPITAL. -  -  
   B) SUBVENCIONES CORRIENTES -  -    E) OTROS VAL. NEG. Y DE CRED. ACTIV. INMOV. -  -  
   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.054,00  853,00    F) OTROS INTERESES E ING. ASIMILADOS. -  -  
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL -  -         F 1) OTROS INTERESES -  -  

        F 2) BENEFICIOS EN INV. FINANCIERAS. -  -  
3 PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORDINARIOS 151,74  -    G) DIFERENCIAS POSIT. DE CAMBIO -  -  
   A) PROCEDENTES DE INMOVILIZ. -  - 
   B) POR OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO -  - 3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 4.131,01  3.826,50  
   C) GASTOS EXTRAORDINARIOS -  -    A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.571,49  2.311,32  
   D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC. 151,74  -    B) SUBVENCIONES CORRIENTES -  -  

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.559,52  1.515,18  
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL -  -  
4 GANANCIAS E ING. EXTRAORDINARIOS 151,74  -  
   A) BENEF. PROCEDENTES DE INMOVILIZ. -  -  
   B) BENEF. POR OPERACIONES DE ENDEUDAM. -  -  
   C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS -  -  
   D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. 151,74  -  

DESAHORRO     AHORRO 701,13  745,39  
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ANEXO XXII.17.11.6 

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. 
CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO (CAAC).

m€
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I4 TOTAL 

1 Gastos de Personal 6,00  6,00  10,64  10,64  
2 Gast. Bienes Corr. y Serv. - 78,00  - -78,00  
4 Transferencias corrientes - - - - 
6 Inversiones Reales 78,00  - - 78,00  
7 Transferencias de capital - - - - 

TOTAL  84,00  84,00  10,64  10,64  

T.- Transferencias.   I3.- Incorporaciones.  I4.- Generaciones.  I5.- Generaciones Consejo de Gobierno

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO (CAAC). 

m€
 2005 2004 

CAPITULOS 
C. Inicial 

C.
Definitivo

O.
Reconocidas

% O.R. 
relat.

C. Inicial
C.

Definitivo
O.

Reconocidas
% O.R. 
relat.

Capitulo   I 1.561,40  1.572,04  1.316,59  32 1.337,38  1.348,93  1.230,79  32 
Capitulo   II 1.184,00  1.106,00  1.098,83  27 985,60  1.052,60  1.032,01  27 
Capitulo   III - - - - - - - - 
Capitulo   IV - - - - 155,15  - - - 
OP. Corrientes 2.745,40  2.678,04  2.415,42  58 2.478,13  2.401,53  2.262,80  59 
Capitulo   VI 595,00  673,00  672,83  16 432,18  750,33  748,30  19 
Capitulo   VII 1.054,00  1.054,00  1.054,00  25 853,00  853,00  853,00  22 
OP. Capital 1.649,00  1.727,00  1.726,83  42 1.285,18  1.603,33  1.601,30  41 
Capitulo  VIII - - - - - - - - 
Capitulo   IX - - - - - - - - 
OP. Financieras - - - - - - - - 

TOTAL  4.394,40  4.405,04  4.142,25  100 3.763,31  4.004,86  3.864,10  100 
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ANEXO XXII.17.11.7 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO (CAAC). 

m€
 2005 2004 

CAPÍTULOS Pr. Iniciales D. Reconoc. Recaud. Neta % RN relat. Pr. Iniciales D. Reconoc. Recaud. 
Neta 

% RN relat.

Cap.I    Impuesto Directo - - - - - - - - 
Cap.II   Impuesto Indirecto - - - - - - - - 
Cap.III  Tasas,Precios P.y 
Otros 42,61  39,53  39,53  1 178,37  34,69  34,69  1 

Cap.IV  Transf. Corrientes 2.702,79  2.571,49  2.571,49  65 2.299,76  2.311,32  1.908,87  61 
Cap.V   Ingres. 
Patrimoniales - - - - - - - - 

Operaciones Corrientes 2.745,40  2.611,02  2.611,02  66 2.478,13  2.346,01  1.943,56  62 
Cap.VI  Enaj. de 
Inversiones - - - - - - - - 

Cap. VII Transf. de capital 1.649,00  1.559,52  1.374,17  34 1.285,18  1.515,18  1.178,08  38 
Operaciones de Capital 1.649,00  1.559,52  1.374,17  34 1.285,18  1.515,18  1.178,08  38 
Cap.VIII  Activos 
Financieros  - - - - - - - - 

Cap.IX   Pasivos 
Financieros - - - - - - - - 

Operaciones  Financieras - - - - - - - - 
TOTAL  4.394,40  4.170,54  3.985,19  100 3.763,31  3.861,19  3.121,64  100 
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ANEXO XXII.18.1 
EMPRESAS PÚBLICAS

INCORPORADAS A LA CUENTA GENE-
RAL DE LA CAA. 
Cuentas anuales individuales: 

1. Agencia Andaluza de Energía
2. Agencia Andaluza de Promoción Exterior - Extenda
3. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), antes 

IFA
4. Apartahotel Trevenque, S.A.
5. Canal Sur Radio, S.A. (CSR) 
6. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV)
7. Cartuja 93, S.A.
8. Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía, 

S.A.U.
9. Centro de Tecnología de las Comunicaciones, S.A. (CETECOM)
10. Centro de Transportes y Mercancías Sevilla, S.A. (CTMS)
11. Centro de Turismo Interior de Andalucía, S.A.U.
12. Cetursa Sierra Nevada, S.A.
13. Empresa Andaluza de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. 

(INTURJOVEN)
14. Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA)
15. Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.
16. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES)
17. Empresa Pública de Gestión Programas Culturales
18. Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA)
19. Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)
20. Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA)
21. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir
22. Empresa Pública Hospital Costa del Sol
23. Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería
24. Empresa Pública para el Desarrollo Agrario Pesquero And. S.A. 

(DAP)
25. Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
26. Ente Público de Gestión de Ferrocarriles
27. Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP)
28. Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía, S.L.
29. Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA)
30. Incubadoras de Emprendedores de Andalucía, S.L.U., sin actividad
31. Infraestructuras Turísticas de Andalucía, S.A.U.
32. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA)
33. Parque Logístico de Córdoba, S.A.
34. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PTA)
35. Parque Tecnólogico y Aeronáutico de Andalucía, S.A.
36. Promonevada S.A. 
37. Santana Motor Andalucía, S.L.U. 
38. Santana Motor, S.A. 
39. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A.
40. Sociedad Andaluza para el Desarrollo de la Sociedad de la Infor-

mación S.A.U. (SADESI)
41. Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 

S.A. (SANDETEL)
42. Sociedad para la Promoción y Reconversión Económica de Anda-

lucía, S.A. (SOPREA)
43. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) 
44. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA) 

Cuentas anuales consolidadas: 

1. Cetursa Sierra Nevada, S.A., consolidado 
2. Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA), 

consolidado
3. Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA), consolidado 
4. Santana Motor, S.A., consolidado 
5. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA), consolidado 

NO INCORPORADAS A LA CUENTA 
GENERAL DE LA CAA. 
1. Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L. 
2. Eurogate Servicios Logísticos, S.A., en liquidación. 
3. Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) sin actividad. 
4. Hijos de Andrés Molina, S.A., en liquidación. 
5. Instituto Andaluz de Finanzas, pendiente de su constitución efecti-

va.
6. Inversión y Gestión de capital Riesgo de Andalucía (INVERCA-

RIA).
7. Sociedad para el Desarrollo Energético de Andalucía, S.A. (SO-

DEAN). Será absorbida por la Agencia Andaluza de la Energía. 
8. Tecnoparque Bahía de Cádiz, S.L. Entidad constituida en el ejerci-

cio 2004.. 
9. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), antes 

IFA, consolidado.
10. Sociedad para la Promoción y Reconversión Económica de Anda-

lucía, S.A. (SOPREA), consolidado 

NO FISCALIZADAS POR LOS MOTIVOS 
QUE SE INDICAN. 

1. Eurogate, Servicios Logísticos, S.A, (1)
2. Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) (2)
3. Hijos de Andrés Molina, S.A. (HAMSA) (1)
4. Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN) (3)
5. Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L. (4)

(1).- En liquidación. 
(2).- Sin actividad. 
(3).- Pendiente de su constitución efectiva. 
(4).- Se ha tenido conocimiento de su existencia durante la realización 
del presente informe. Limitación al alcance del trabajo realizado. 



Página núm. 554 BOJA núm. 99 Sevilla, 21 de mayo 2007

  

EMPRESAS PÚBLICAS. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.18.2.1 

TECNOPARQUE BAHIA DE CADIZ S.L.U. 
m€

2004 2005
BALANCE
ACCIONES POR DESEMBOLSO NO EXIGIBLE 0,00 0,00
Gastos de Establecimiento 0,00 0,00
Inmovilizado Inmateriales 0,59 0,59
Inmovilizado Materiales 0,00 0,00
Inmovilizado Financieros 0,00 0,00
Deudores por Operaciones a largo plazo 0,00 0,00
INMOVILIZADO 0,59 0,59
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 0,00
Existencias Comerciales 0,00 0,00
Materias Primas 0,00 0,00
Productos en curso 0,00 0,00
Productos Terminados 0,00 0,00
Subproductos 0,00 0,00
Anticipos 0,00 0,00
Provisiones 0,00 0,00
EXISTENCIAS 0,00 0,00
Deudores por Actividad 0,00 -12,08
Otros Deudores 0,00 1,66
Inversiones Financieras Temporales 0,00 0,00
Depósitos corto plazo 0,00 0,00
Provisiones 0,00 0,00
REALIZABLE 0,00 -10,42
Tesorería 14,17 21,30
DISPONIBLE 14,17 21,30
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 2,18

TOTAL ACTIVO 14,76 13,65

Capitales 3,25 3,25
Reservas 0,00 0,30
Resultados 0,30 -0,26
Aportación de Socios para Compensación por Pérdidas 0,00 0,00
NETO PATRIMONIAL 3,55 3,30
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 0,00 0,00
Acreedores largo plazo 0,00 0,00
Provisiones para Riesgos 0,00 0,00
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 0,00 0,00
Acreedores Comerciales corto plazo 9,57 9,75
Otros Acreedores corto plazo 1,63 0,61
EXIGIBLE CORTO PLAZO 11,20 10,36
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 0,00

TOTAL PASIVO 14,76 13,65
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ventas Netas 9,00 24,52
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 0,00
+ Trabajos para Inmovilizado por la Empresa 0,00 0,00
+ Subvención Explotación 0,00 0,00
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 9,00 24,52
- Compras Netas (Aprovisionamiento) 0,00 0,00
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 0,00
- Gastos Externos y de Explotación 0,00 0,00
= VALOR AÑADIDO 9,00 24,52
- Otros Gastos de Explotación -7,90 -11,49
+ Otros Ingresos (Resto Operaciones Comunes) 0,00 0,00
- Gastos de personal 0,00 -16,40
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 1,10 -3,37
- Dotación Amortización Inmovilizado -0,67 0,00
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 0,00
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de Tráfico 0,00 0,00
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN 0,44 -3,37
+ Ingresos Financieros y Dif. Positiva de Cambio 0,00 0,00
- Gastos Financieros 0,00 0,00
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 0,00
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS 0,44 -3,37
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 0,00 3,00
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales 0,00 0,00
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 0,00
+ Impuesto sobre Sociedades -0,13 -0,11
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS 0,30 -0,48
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EMPRESAS PÚBLICAS. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.18.2.2

SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO DE ANDALUCÍA, S.A. 
m€

2004 2005
BALANCE
ACCIONES POR DESEMBOLSO NO EXIGIBLE ---- 0,00
Gastos de Establecimiento ---- 0,00
Inmovilizado Inmateriales ---- 78,01
Inmovilizado Materiales ---- 221,11
Inmovilizado Financieros ---- 0,34
Deudores por Operaciones a largo plazo ---- 0,00
INMOVILIZADO ---- 299,46
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS ---- 0,00
Existencias Comerciales ---- 0,00
Materias Primas ---- 0,00
Productos en curso ---- 261,84
Productos Terminados ---- 0,00
Subproductos ---- 0,00
Anticipos ---- 2,41
Provisiones ---- -55,40
EXISTENCIAS ---- 208,84
Deudores por Actividad ---- 478,55
Otros Deudores ---- 2.374,83
Inversiones Financieras Temporales ---- 2.580,01
Depósitos corto plazo ---- 2,96
Provisiones ---- -283,06
REALIZABLE ---- 5.153,29
Tesorería ---- 473,59
DISPONIBLE ---- 473,59
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN ---- 27,26

TOTAL ACTIVO ---- 6.162,44

Capitales ---- 444,00
Reservas ---- 10,21
Resultados ---- 0,60
Aportación de Socios para Compensación por Pérdidas ---- 0,00
NETO PATRIMONIAL ---- 454,81
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios ---- 2.253,09
Acreedores largo plazo ---- 27,58
Provisiones para Riesgos ---- 289,26
EXIGIBLE A LARGO PLAZO ---- 2.569,93
Acreedores Comerciales corto plazo ---- 1.802,62
Otros Acreedores corto plazo ---- 1.240,10
EXIGIBLE CORTO PLAZO ---- 3.042,72
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN ---- 94,97

TOTAL PASIVO ---- 6.162,44
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ventas Netas ---- 382,57
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación ---- 59,78
+ Trabajos para Inmovilizado por la Empresa ---- 0,00
+ Subvención Explotación ---- 6.105,48
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN ---- 6.547,82
- Compras Netas (Aprovisionamiento) ---- 0,00
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles ---- 0,00
- Gastos Externos y de Explotación ---- -308,83
= VALOR AÑADIDO ---- 6.238,99
- Otros Gastos de Explotación ---- -2.125,39
+ Otros Ingresos (Resto Operaciones Comunes) ---- 0,00
- Gastos de personal ---- -3.968,92
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN ---- 144,68
- Dotación Amortización Inmovilizado ---- -189,07
- Dotación Fondo de Reversión ---- 0,00
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de Tráfico ---- -59,00
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN ---- -103,39
+ Ingresos Financieros y Dif. Positiva de Cambio ---- 11,37
- Gastos Financieros ---- -8,65
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras ---- 0,00
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS ---- -100,67
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales ---- 143,23
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales ---- -2,27
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control ---- 0,00
+ Impuesto sobre Sociedades ---- -39,68
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS ---- 0,60
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EMPRESAS PÚBLICAS. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.18.2.3 

INVERSIÓN Y GESTIÓN DE CAPITAL RIESGO DE ANDALUCÍA, S.A. (INVERCARIA) 
m€

2004 2005
BALANCE
ACCIONES POR DESEMBOLSO NO EXIGIBLE ---- 500,00
Gastos de Establecimiento ---- 27,89
Inmovilizado Inmateriales ---- 0,00
Inmovilizado Materiales ---- 89,49
Inmovilizado Financieros ---- 1.777,02
Deudores por Operaciones a largo plazo ---- 0,00
INMOVILIZADO ---- 1.894,41
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS ---- 0,00
Existencias Comerciales ---- 0,00
Materias Primas ---- 0,00
Productos en curso ---- 0,00
Productos Terminados ---- 0,00
Subproductos ---- 0,00
Anticipos ---- 0,00
Provisiones ---- 0,00
EXISTENCIAS ---- 0,00
Deudores por Actividad ---- 0,00
Otros Deudores ---- 571,97
Inversiones Financieras Temporales ---- 0,00
Depósitos corto plazo ---- 0,00
Provisiones ---- 0,00
REALIZABLE ---- 571,97
Tesorería ---- 714,15
DISPONIBLE ---- 714,15
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN ---- 0,00

TOTAL ACTIVO ---- 3.680,53

Capitales ---- 3.000,00
Reservas ---- 0,00
Resultados ---- -9,67
Aportación de Socios para Compensación por Pérdidas ---- 0,00
NETO PATRIMONIAL ---- 2.990,33
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios ---- 0,00
Acreedores largo plazo ---- 500,00
Provisiones para Riesgos ---- 0,00
EXIGIBLE A LARGO PLAZO ---- 500,00
Acreedores Comerciales corto plazo ---- 39,85
Otros Acreedores corto plazo ---- 150,35
EXIGIBLE CORTO PLAZO ---- 190,20
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN ---- 0,00

TOTAL PASIVO ---- 3.680,53
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ventas Netas ---- 450,00
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación ---- 0,00
+ Trabajos para Inmovilizado por la Empresa ---- 0,00
+ Subvención Explotación ---- 0,00
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN ---- 450,00
- Compras Netas (Aprovisionamiento) ---- 0,00
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles ---- 0,00
- Gastos Externos y de Explotación ---- 0,00
= VALOR AÑADIDO ---- 450,00
- Otros Gastos de Explotación ---- -120,98
+ Otros Ingresos (Resto Operaciones Comunes) ---- 0,00
- Gastos de personal ---- -335,29
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN ---- -6,28
- Dotación Amortización Inmovilizado ---- -8,43
- Dotación Fondo de Reversión ---- 0,00
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de Tráfico ---- 0,00
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN ---- -14,71
+ Ingresos Financieros y Dif. Positiva de Cambio ---- 5,05
- Gastos Financieros ---- 0,00
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras ---- 0,00
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS ---- -9,67
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales ---- 0,00
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales ---- 0,00
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control ---- 0,00
+ Impuesto sobre Sociedades ---- 0,00
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS ---- -9,67



Sevilla, 21 de mayo 2007 BOJA núm. 99 Página núm. 557

  

ANEXO XXII.18.3.1 

EMPRESAS PÚBLICAS 
GRADO DE CUMPLIMIENTO EN LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA

COMUNIDADD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL 2005 

m€

Empresas Públicas Ejercicio 2005 Ej. Anter. Total 

 OR PR % PR/OR PR PR 

Capítulo  I (Gastos de personal) 66,46 66,46 100 0,00 66,46
Escuela Andaluza De Salud Pública, S.A. (EASP) 66,46 66,46 100 0,00 66,46

Capitulo II (Gastos corrientes en bienes y servicios) 11.943,97 6.275,84 52,54 5.585,45 11.861,29
Canal Sur Radio, S.A. 18,00 18,00 100 0,00 18,00
Canal Sur Televisión, S.A. 205,86 200,00 97 133,57 333,57
Centro De Tecnol. De Las Telec., S.A. (Cetecom) 1,05 1,05 100 0,00 1,05
Cetursa Sierra Nevada, S.A. 0,58 0,58 100 0,00 0,58
Empresa Andal. De Gestión De Instal.Y Turismo Juv., S.A. (Inturjoven) 4.811,61 2.679,96 56 2.534,03 5.213,99
Empresa De Gestión Medioambiental, S.A. (Egmasa) 174,40 130,96 75 258,58 389,54
Empresa Publica De Deporte Andaluz 0,23 0,23 100 0,00 0,23
Empresa Pública De Emergencias Sanitarias 222,25 0,00 0 214,56 214,56
Empresa Pública De Gestión De Programas Y Actividades Culturales 75,54 66,54 88 23,86 90,40
Empresa Pública De La Radio Y Televisión De Andalucía (Rtva) 356,02 36,00 10 72,28 108,28
Empresa Pública De Puertos De Andalucía 2,89 2,89 100 0,00 2,89
Empresa Pública Para El Desarr. Agr.Y Pesq. De Andal., S.A. (Dap) 351,37 83,36 24 109,57 192,93
Escuela Andaluza De Salud Pública, S.A. (Easp) 788,78 149,32 19 487,34 636,65
Gestión De Infraestructuras De Andalucía, S.A. (Giasa) 305,09 0,00 0 17,85 17,85
Promonevada 0,02 0,02 100 0,00 0,02
Sierra Nevada Club Agencia De Viaje S.A. 22,03 22,03 100 0,00 22,03
Sociedad Andal. Para El Desarr. De La Información, S.A. 4.569,39 2.846,08 62 1.732,86 4.578,94
Sociedad Para El Desarrollo Energético De Andalucía, S.A. 0,96 0,96 100 0,00 0,96
Verificaciones Industriales De Andalucía, S.A. (Veiasa) 37,89 37,86 100 0,95 38,81

Capítulo III (Gastos financieros) 17,54 17,54 100,00 0,00 17,54
Canal Sur Televisión, S.A. 17,54 17,54 100 0,00 17,54

Capítulo IV (Transferencias para gastos corrientes) 606.368,76 510.817,35 84,24 48.472,81 559.290,16
Agencia Andaluza De La Energía 7.800,00 6.435,00 83 0,00 6.435,00
Agencia Andaluza De Promoción Exterior 1.800,66 1.485,55 83 435,00 1.920,54
Agencia De Innovación Y Desarrollo De Andalucía 108.783,38 85.943,99 79 4.370,49 90.314,48
Cartuja 93, S.A. 106,80 80,10 75 31,10 111,20
Empresa Andal. De Gestión De Instal.Y Turismo Juv., S.A. (Inturjoven) 4.085,66 4.085,66 100 0,00 4.085,66
Empresa De Gestión Medioambiental, S.A. (Egmasa) 8.961,17 7.448,71 83 437,50 7.886,21
Empresa Pública De Deporte Andaluz, S.A. 13.349,03 8.560,60 64 3.098,98 11.659,58
Empresa Pública De Emergencias Sanitarias 60.714,23 39.942,69 66 559,36 40.502,06
Empresa Pública De Gestión De Programas Y Activ. Culturales 12.978,22 11.585,25 89 1.816,48 13.401,73
Empresa Pública De La Radio Y Televisión De Andalucía (Rtva) 176.223,95 175.893,39 100 12.330,56 188.223,95
Empresa Pública De Puertos De Andalucía 8,34 0,00 0 0,00 0,00
Empresa Pública De Suelo De Andalucía (Epsa) 400,00 0,00 0 0,00 0,00
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir 48.009,31 39.715,66 83 1.246,31 40.961,97
Empresa Pública Hospital De La Costa Del Sol 76.966,50 65.201,49 85 9.713,03 74.914,53
Empresa Pública Hospital De Poniente De Almería 58.189,99 44.084,59 76 8.820,91 52.905,49
Empresa Pública Para El Desarr. Agr.Y Pesq. De Andal., S.A. (Dap) 8.295,70 5.905,51 71 462,50 6.368,01
Ente Publico De Gestión De Ferrocarriles De Andalucía 910,05 819,94 90 0,00 819,94
Ente Publico Infraestructuras Y Servicios Educativos 1.500,00 1.500,00 100 0,00 1.500,00
Escuela Andaluza De Salud Pública, S.A. (Easp) 6.017,59 3.874,78 64 2.302,13 6.176,91
Parque Tecnológico De Andalucía, S.A. 54,41 54,41 100 25,00 79,41
Turismo Andaluz, S.A. 11.213,74 8.200,02 73 2.823,47 11.023,49

Capítulo VI (Inversiones reales) 703.427,33 386.208,51 54,90 99.433,09 485.641,60
Agencia De Innovacion Y Desarrollo De Andalucia 532,04 0,00 0 180,00 180,00
Canal Sur Televisión, S.A. 381,28 167,29 44 117,40 284,69
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m€

Empresas Publicas Ejercicio 2005 Ej. Anter. Total 

 OR PR % PR/OR PR PR 
Centro De Tecnol. De Las Telec., S.A. (Cetecom) 116,46 0,00 0 138,98 138,98
Empresa Andal. De Gestión De Instal.Y Turismo Juv., S.A. (Inturjoven) 2.683,85 2.609,08 97 89,34 2.698,42
Empresa De Gestión Medioambiental, S.A. (Egmasa) 167.625,18 58.787,91 35 60.184,05 118.971,97
Empresa Pública De Deporte Andaluz, S.A. 3.789,12 2.137,46 56 707,85 2.845,31
Empresa Pública De Gestión De Programas Y Activ. Culturales 57,86 50,00 86 169,31 219,31
Empresa Publica De La Radio Y Televisión De Andalucía (Rtva) 273,76 0,00 0 0,00 0,00
Empresa Publica De Puertos De Andalucía 48,99 0,00 0 0,00 0,00
Empresa Pública De Suelo De Andalucía (Epsa) 1.331,69 4,39 0 1.796,90 1.801,29
Empresa Pública Para El Desarr. Agr.Y Pesq. De Andal., S.A. (Dap) 20.576,41 6.788,16 33 14.895,20 21.683,36
Ente Publico De Gestión De Ferrocarriles De Andalucía 34.101,70 14.539,14 43 1.672,93 16.212,07
Escuela Andaluza De Salud Publica, S.A. 128,77 0,00 0 73,78 73,78
Gestión De Infraestructuras De Andalucía, S.A. (Giasa) 463.671,17 298.745,49 64 17.477,28 316.222,77
Santana Motor, S.A. 1.972,77 323,00 16 457,90 780,90
Sociedad Andal. Para El Desarr. De La Información, S.A. 5.037,26 1.890,17 38 746,21 2.636,38
Sociedad Andaluza Para El Desarrollo De Las Telecomunic., S.A. 118,13 118,13 100 0,00 118,13
Sociedad Para El Desarr. Energético De Andalucía 0,00 0,00 0 620,98 620,98
Verificaciones Industriales De Andalucía, S.A. (Veiasa) 980,88 48,30 5 104,97 153,26

Capítulo VII (Transferencias de capital) 866.808,88 478.319,23 55 129.044,79 607.364,01
Agencia Andaluza De La Energía 45.864,30 33.829,64 74 0,00 33.829,64
Agencia Andaluza De Promoción Exterior 19.493,73 15.767,87 81 0,00 15.767,87
Agencia De Innovación Y Desarrollo De Andalucía 243.827,00 108.839,29 45 78.366,81 187.206,10
Cartuja 93, S.A. 96,32 96,32 100 0,00 96,32
Centro De Innovación Y Transferencias De Tecnología De Andalucía 2.063,05 1.500,00 73 0,00 1.500,00
Centro De Tecnol. De Las Telec., S.A. (Cetecom) 285,77 0,00 0 152,35 152,35
Cetursa Sierra Nevada, S.A. 1,80 1,80 100 0,00 1,80
Empresa Andal. De Gestión De Instal.Y Turismo Juv., S.A. (Inturjoven) 4.612,00 4.417,00 96 0,00 4.417,00
Empresa De Gestión Medioambiental, S.A. (Egmasa) 72.534,92 68.658,81 95 2,36 68.661,17
Empresa Pública De Deporte Andaluz, S.A. 9.875,21 8.695,62 88 50,83 8.746,45
Empresa Pública De Emergencias Sanitarias 4.869,06 3.469,85 71 964,85 4.434,70
Empresa Pública De Gestión De Programas Y Activ. Culturales 27.330,25 17.817,02 65 3.987,29 21.804,31
Empresa Pública De La Radio Y Televisión De Andalucía (Rtva) 10.750,00 10.750,00 100 0,00 10.750,00
Empresa Pública De Puertos De Andalucía 37.155,56 14.963,59 40 6.546,47 21.510,06
Empresa Pública De Suelo De Andalucía (Epsa) 111.460,23 30.915,32 28 11.623,95 42.539,28
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir 2.947,90 2.677,58 91 0,00 2.677,58
Empresa Pública Hospital De La Costa Del Sol 3.469,63 3.423,24 99 0,00 3.423,24
Empresa Pública Hospital De Poniente De Almería 3.880,15 3.401,41 88 195,94 3.597,35
Empresa Pública Para El Desarr. Agr.Y Pesq. De Andal., S.A. (Dap) 61.818,10 36.679,92 59 22.349,67 59.029,59
Ente Publico De Gestión De Ferrocarriles De Andalucía 84.984,33 53.707,95 63 0,00 53.707,95
Ente Publico Infraestructuras Y Servicios Educativos 47.163,79 0,00 0 0,00 0,00
Escuela Andaluza De Salud Publica, S.A. 3.356,29 1.031,21 31 12,46 1.043,67
Gestión De Infraestructuras De Andalucía, S.A. (Giasa) 12.833,07 11.543,07 90 0,00 11.543,07
Parque Tecnológico Y Aeronáutico De Andalucía, S.L. 0,00 0,00 0 14,50 14,50
Parque Tecnológico De Andalucía, S.A. 374,06 374,06 100 72,45 446,51
Turismo Andaluz, S.A. 55.762,35 45.758,66 82 4.677,80 50.436,46
Verificaciones Industriales De Andalucía, S.A. (Veiasa) 0,00 0,00 0 27,05 27,05

Capítulo VIII (Activos financieros) 582,00 582,00 100 0,00 582,00
Empresa Andal. De Gestión De Instal.Y Turismo Juv., S.A. (Inturjoven) 582,00 582,00 100 0,00 582,00

Capítulo IX (Pasivos financieros) 19,69 19,69 100 0,00 19,69
Empresa Pública De Suelo De Andalucía (Epsa) 0,04 0,04 100 0,00 0,04
Parque Tecnológico De Andalucía, S.A. 19,65 19,65 100 0,00 19,65

Total  Miles € 2.189.234,63 1.382.306,63 63 282.536,13 1.664.842,76
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ANEXO XXII.18.4 
EMPRESAS PÚBLICAS 

AUDITORÍAS DE LAS CUENTAS ANUALES.

Opinión favorable con salvedades. 

En el presente anexo se detallan las salvedades 
a la opinión de auditoría realizadas a las empre-
sas públicas emitida por firmas privadas. 

a) Agencia Andaluza de Promoción Exte-
rior, S.A. EXTENDA. La opinión emitida por 
la firma privada de Auditoria y Consulta, S.A. es 
favorable salvo por: 

- En la Nota 18 de la memoria se describe el proceso 
seguido por la Sociedad para la rectificación de las auto-
liquidaciones de IVA de los ejercicios 2002, 2003 y 
2004, que culmino con la resolución y la devolución en 
enero de 2006, por parte de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, de 3,46 M€. Ni en el 
balance de situación, ni en la cuenta de perdidas y ga-
nancias del ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 
2005, se ha incorporado reflejo alguno de dicha opera-
ción.

b) Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA). La opinión emitida por la 
firma privada de auditoria Price Waterhouse 
Coopers es favorable salvo por: 

- Como se indica en la Nota 7,  la Agencia ha adquiri-
do la participación mayoritaria en Santana Motor, S. 
A. durante el ejercicio 2005. Dicha sociedad se encuen-
tra en proceso de reorganización de sus actividades in-
dustriales que ha requerido el apoyo económico de la 
Agencia para su desarrollo. A la fecha del presente 
informe, no es posible evaluar las necesidades adicionales 
de financiación a las que pudiera tener que hacer frente 
la Agencia hasta que dicha sociedad concluya el proceso 
de reorganización en curso. 

c) Empresa Pública de Emergencias Sani-
tarias (EPES). La opinión emitida por la firma 
privada de auditoria KPMG Auditores, S.L. es 
favorable salvo por: 

- Las transferencias de capital de la Junta de Andalucía 
incluidas en el epígrafe de subvenciones de capital del 
balance de situación al 31 de diciembre de 2005 inclu-

yen 0,39 M€ correspondientes a transferencias de explo-
tación destinadas por la Empresa Publica a financiar la 
reposición de determinados elementos del inmovilizado. 
En ejercicios anteriores, la Empresa Publica ha venido 
reintegrando a la Tesorería de la Junta de Andalucía el 
importe de las transferencias de explotación destinadas a 
inversiones de reposición de inmovilizado, a excepción 
del importe anteriormente descrito, para el que  esta 
pendiente de establecer por los organismos competentes 
para ello si deberá ser reintegrado o no. No hemos podi-
do disponer de información suficiente para evaluar de 
manera razonable el tratamiento contable que estas 
circunstancias deben, en su caso, tener en las cuentas 
anuales adjuntas. 

d) Empresa Pública de Gestión de Progra-
mas Culturales. La opinión emitida por la 
firma privada de auditoria Ernst & Young es 
favorable salvo por: 

- Según se indica en el apartado 6 de la memoria adjun-
ta, la Entidad viene utilizando sin contraprestación 
alguna determinados inmuebles que le han sido adscritos 
o cedidos de forma duradera para su gestión. La Enti-
dad no registra en los epígrafes de inmovilizado inmate-
rial e ingresos a distribuir en varios ejercicios importe 
alguno por este concepto al carecer de una valoración de 
experto independiente sobre el valor venal de los derechos 
de uso correspondientes a dichos bienes. Así mismo, en 
relación al inmueble situado en la calle San Luis, pro-
piedad de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla., 
no hemos dispuesto de ninguna documentación en la que 
se expliciten los términos y condiciones de la cesión de 
uso de este inmueble. 

- Durante la realización de nuestro trabajo no hemos 
obtenido respuesta a la solicitud de confirmación de 
saldos realizada a 29 deudores y 23 acreedores de la 
Entidad, cuyos saldos a cobrar y a pagar a 31 de di-
ciembre de 2005 según los registros contables ascienden 
aun importe de 0,34 M€ y 1,36 M€, respectivamente. 

- La Entidad, tal y como se indica en los apartados 
4.h) y 11 de la memoria adjunta, tiene registrado en el 
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epígrafe de ingresos a distribuir en varios ejercicios del 
balance de situación adjunto un importe de 7,82 M€ 
que se encuentran pendiente de analizar y depurar, en 
concepto de fondos recibidos correspondientes a la finan-
ciación obtenida por transferencias de la JA que en el 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma figuran como 
transferencia de capital para financiar gastos corrientes, 
encargos de ejecución e inversiones a ejecutar en 2006. 
La Entidad aún no ha finalizado dicho análisis y en 
consecuencia no se dispone de información suficiente al 
respecto que permita determinar la corrección del registro 
contable.

Por tales motivos, desconocemos si existen hechos rela-
cionados con los asuntos mencionados anteriormente que 
pudieran afectar a la correcta presentación de las cuentas 
anuales adjuntas. 

- Debido a las diferentes interpretaciones de la normati-
va fiscal aplicable a la Entidad en relación con el Im-
puesto sobre el Valor Añadido y de la normativa regu-
ladora de las subvenciones y transferencias que recibe de 
la JA, provenientes sustancialmente de ejercicios anterio-
res, pudieran surgir al 31 de diciembre de 2005 pasivos 
adicionales relacionados con posibles contingencias de 
carácter fiscal, que no son susceptibles de cuantificaciones 
objetiva en la actualidad y para las que no se ha regis-
trado provisión alguna en las cuentas anuales adjuntas. 

e) Empresa Pública de Puertos de Andalu-
cía (EPPA). La opinión emitida por la firma 
privada de auditoría Ernst & Young es favora-
ble salvo por: 

- Como se explica en la nota 6 de la memoria adjunta, 
la Empresa tiene registrado en el epígrafe de inmoviliza-
ciones materiales del balance de situación consolidado al 
31 de diciembre de 2005, bajo la denominación de 
“otras construcciones” determinados bienes que la Em-
presa considero como no integrantes del dominio publico 
y que le fueron transferidos por la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes en virtud de lo establecido por el 
Decreto 126/1992 de 14 de julio. Estos bienes fueron 
registrados en el ejercicio 1993 por un coste de 3,64 M€ 
con  contrapartida en Fondo Social, y se encuentran 
amortizados al 31 de diciembre de 2005 en 2,79 M€. 
El acta de entrega por la que se deja constancia de la 
transferencia de estos bienes no contiene una relación 
individualizada y valorada de dichos activos, por lo que 
no hemos podido evaluar la razonabilidad de los saldos 
que, por este concepto, presentan los epígrafes de inmovi-

lizaciones materiales y fondo social del balance de situa-
ción.

- Tal como se indica en las notas 4 b) y 5 de la memoria 
de las cuentas, en el ejercicio 1996 la Empresa registro 
el valor estimado de los bienes de dominio publico cuya 
titularidad ostenta la CAA que les fueron cedidos para 
su uso y gestión en virtud del Decreto 126/1992 de 14 
de julio por el que se constituye la Empresa y del Real 
Decreto 1407/1995 de 4 de agosto. El valor asignado 
a los mencionados derechos de uso, que figuran en los 
epígrafes de inmovilizaciones inmateriales e ingreso a 
distribuir en varios ejercicios del balance de situación al 
31 de diciembre de 2005 por un valor neto contable de 
115,39 M€, fue determinado por la Empresa sobre la 
base de la información disponible en dicha fecha que se 
detalla en la nota 4 a) de la memoria de las cuentas 
anuales, si bien, la Empresa no ha asignado valor algu-
no al derecho de uso de los terrenos donde se encuentran 
ubicadas las instalaciones portuarias y zonas de servicios 
y anexos de los puertos, ni la valoración realizada ha 
sido contrastada por expertos independientes. En conse-
cuencia, no hemos podido evaluar la razonabilidad de la 
valoración por la que figuran las inmovilizaciones inma-
teriales y los ingresos a distribuir en varios ejercicios por 
estos conceptos en el balance de situación al 31 de di-
ciembre de 2005. 

f)Empresa Pública de Puertos de Andalucía 
y sociedades dependientes (EPPA), conso-
lidado. La opinión emitida por la firma privada 
de auditoría KPMG Auditores S. L. es favora-
ble salvo por: 

- Como se explica en la nota 5 de la memoria adjunta, 
la Empresa tiene registrado en el epígrafe de inmoviliza-
ciones materiales del balance de situación consolidado al 
31 de diciembre de 2005, bajo la denominación de 
“otras construcciones” determinados bienes que la Em-
presa considero como no integrantes del dominio publico 
y que le fueron transferidos por la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes en virtud de lo establecido por el 
Decreto 126/1992 de 14 de julio. Estos bienes fueron 
registrados en el ejercicio 1993 por un coste de 3,64 M€ 
con  contrapartida en Fondo Social, y se encuentran 
amortizados al 31 de diciembre de 2005 en 2,79 M€. 
El acta de entrega por la que se deja constancia de la 
transferencia estos bienes no contiene una relación indi-
vidualizada y valorada de dichos activos, por lo que no 
hemos podido evaluar la razonabilidad de los saldos 
que, por este concepto, presentan los epígrafes de inmovi-
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lizaciones materiales y fondo social del balance de situa-
ción.

- Tal como se indica en las notas 3 b) y 4 de la memoria 
de las cuentas, en el ejercicio 1996 la Empresa registro 
el valor estimado de los bienes de dominio publico cuya 
titularidad ostenta la CAA que les fueron cedidos para 
su uso y gestión en virtud del Decreto 126/1992 de 14 
de julio por el que se constituye la Empresa y del Real 
Decreto 1407/1995 de 4 de agosto. El valor asignado 
a los mencionados derechos de uso, que figuran en los 
epígrafes de inmovilizaciones inmateriales e ingreso a 
distribuir en varios ejercicios del balance de situación al 
31 de diciembre de 2005 por un valor neto contable de 
115,39 M€, fue determinado por la Empresa sobre la 
base de la información disponible en dicha fecha que se 
detalla en la nota 4 a) de la memoria de las cuentas 
anuales, si bien, la Empresa no ha asignado valor algu-
no al derecho de uso de los terrenos donde se encuentran 
ubicadas las instalaciones portuarias y zonas de servicios 
y anexos de los puertos, ni la valoración realizada ha 
sido contrastada por expertos independientes. En conse-
cuencia, no hemos podido evaluar la razonabilidad de la 
valoración por la que figuran las inmovilizaciones inma-
teriales y los ingresos a distribuir en varios ejercicios por 
estos conceptos en el balance de situación al 31 de di-
ciembre de 2005. 

g) Empresa Pública Hospital Costa del Sol. 
La opinión emitida por la firma privada de audi-
toria KPMG Auditores S. L. es favorable salvo 
por:

- Como se indica en la nota 5.5 de la memoria de las 
cuentas anuales, durante el ejercicio 2002 la Empresa 
fue informada por la Consejería de Salud de la existen-
cia de deudas por 4,38 M€ pendientes de liquidación a 
dicha fecha, contraídas con motivo de la construcción del 
Hospital y que en opinión de la Asesoría Jurídica de la 
Consejería de Salud, según lo previsto en el Decreto 
104/1993, por el que se constituyo la Empresa, estas 
deudas, reclamadas por los acreedores al SAS, corres-
ponderían a la Empresa. Posteriormente con fecha 16 de 
marzo de 2004, la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía notifico a la Empresa la existencia de una 
sentencia judicial en la que se condena al SAS al pago 
de la mayor parte de la deuda anteriormente descrita. 
Al 31 de diciembre de 2005, la Empresa ha registrado 
únicamente parte de la deuda referida por 0,12 M€ con 
cargo a ajustes por periodificación, correspondiente al 
importe para el que ha recibido instrucciones de pago. 

No hemos podido disponer de información suficiente 
para evaluar de manera razonable el tratamiento conta-
ble que estas circunstancias deben, en su caso, tener en 
las cuentas anuales adjuntas. 

- Las actividades realizadas por la Empresa son en su 
mayor parte financiadas por la JA, mediante transferen-
cias corrientes fijadas en sus presupuestos anuales. Como 
se muestra en las cuentas anuales adjuntas, las transfe-
rencias corrientes recibidas en los ejercicios 2001 a 2003 
no han sido suficientes para compensar la totalidad de 
los gastos y pérdidas de estos ejercicios, por lo que los 
fondos propios, que incluyen exclusivamente las pérdidas 
del ejercicio y de ejercicios anteriores, son negativos en 
14,29 M€ al 31 de diciembre de 2005. Además, el 
balance de situación de la Empresa a dicha fecha 
presenta un fondo de maniobra negativo de 10,55 M€, 
sin considerar el efecto de la salvedad descrita en el 
párrafo anterior. Por tanto, la capacidad de la Empresa 
para continuar su actividad de forma que pueda realizar 
sus activos y liquidar sus pasivos por los importes y 
según la clasificación con que figuran en las cuentas 
anuales adjuntas, dependerá de que las transferencias 
corrientes en ejercicios futuros permitan compensar los 
gastos incurridos en cada ejercicio y el déficit acumulado 
hasta la fecha. 

h) Empresa Pública Hospital de Poniente 
de Almería. La opinión emitida por la firma 
privada de auditoria KPMG Auditores S.L. es 
favorable salvo por: 

- La cifra de remuneraciones pendiente de pago incluida 
en el epígrafe de otras deudas no comerciales del balance 
de situación al 31 de diciembre de 2005 adjunto incluye 
3,89 M€ correspondientes a la estimación de los Admi-
nistradores sobre el impacto que el convenio colectivo 
actualmente en negociación tendrá sobre los gastos de 
personal de la Empresa para el ejercicio 2005. Dado 
que no hemos dispuestos del texto definitivo del mencio-
nado convenio colectivo, cuyo contenido esta sujeto a la 
negociación entre las partes y al cumplimiento de deter-
minados requisitos administrativos, no hemos podido 
evaluar de manera razonable su impacto en las cuentas 
anuales del ejercicio 2005 adjuntas. 

- Como se indica en la nota 5 de la memoria de las 
cuentas anuales adjuntas, la Empresa ha registrado en 
el ejercicio 2005 un importe de 16,16 M€ correspon-
diente a los bienes que le han sido cedidos como conse-
cuencia de la adscripción a la misma del Centro Hospi-
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talario de Alta Resolución El Toyo. Este importe ha 
sido determinado por la Empresa en base, principalmen-
te, a las actas de recepción de obra y a otra documenta-
ción soporte recopilada de las entidades que han cedido 
dichos bienes. Dado que no existe un documento en el 
que las entidades cedentes describan y cuantifiquen la 
totalidad de los bienes cedidos y debido a que no se ha 
realizado un inventario y tasación de estos, no nos ha 
sido posible determinar si las cuentas anuales de 2005 
adjuntas incluyen la totalidad de los bienes cedidos a la 
Empresa como consecuencia de la adscripción a la mis-
ma del Centro Hospitalario de Alta Resolución El 
Toyo, ni la razonabilidad de los valores por los que los 
mismos figuran en las citadas cuentas. 

- Las actividades realizadas por la Empresa son en su 
mayor parte financiadas por la JA, mediante transferen-
cias corrientes fijadas en sus presupuestos anuales. Como 
se explica en la nota 10 de la memoria de  las cuentas 
anuales adjuntas, las transferencias corrientes recibidas 
en los ejercicios 2001 a 2003 no han sido suficientes 
para compensar la totalidad de los gastos y perdidas de 
estos ejercicio, por lo que al 31 de diciembre de 2005 los 
fondos propios, que incluyen exclusivamente las perdidas 
del ejercicio y de ejercicio anteriores, son negativo en 5,46 
M€. Además, el balance de situación de la Empresa a 
dicha fecha presenta un fondo de maniobra negativo de 
4,00 M€, sin considerar el efecto de la salvedad descrita 
en los párrafos anteriores. Por tanto, la capacidad de la 
Empresa para continuar su actividad de forma que 
pueda realizar sus activos y liquidar sus pasivos por los 
importes y según la clasificación con que figuran en las 
cuentas anuales adjuntas, dependerá de que las transfe-
rencias corrientes de la JA en ejercicios futuros permitan 
compensar los gastos incurridos en cada ejercicio y el 
déficit acumulado hasta la fecha. 

i) Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos. La opinión emitida 
por la firma privada de auditoria Audipublic, 
S.A. es favorable salvo por: 

- El articulo 17 de los Estatutos de la Entidad, apro-
bados por el Decreto 219/2005, de 11 de octubre, 
establece que su patrimonio estará integrado, entre otros, 
por los bienes y derechos de la JA que se le describan 
afectos a los servicios educativos no universitarios. No 
obstante, la Entidad no dispone de una relación de los 
elementos adscritos por la Consejería de Educación en el 
momento de su constitución, en la que se incluyan los 
bienes de dominio público adscritos, cuya gestión, admi-

nistración y conservación les haya sido encomendada, así 
como las posibles obligaciones inherentes a los referidos 
bienes.

Adicionalmente, y como consecuencia de no disponer de 
tal relación, las cuentas anuales del ejercicio 2005 no 
recogen valoración alguna del derecho de uso de los bienes 
de dominio público adscrito a la Entidad en el momento 
de su constitución, de conformidad con los criterios esta-
blecidos en el Plan General de Contabilidad de las 
Empresas de la JA, el cual es de aplicación tanto a las 
sociedades mercantiles como a las entidades de derecho 
público.

j) Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. 
(EASP) La opinión emitida por la firma priva-
da de auditoría Auditoría y Consulta, S.A. es 
favorable salvo por: 

- En el ejercicio 2005 se reciben 1,35 M€ de la JA en 
concepto de transferencias corrientes cuya finalidad era la 
financiación de operaciones corrientes no concretas ni 
especificas. La sociedad ha optado por considerar dichas 
cantidades como ingresos del ejercicio y no como aporta-
ciones de socios por compensación de perdidas. 

k) Infraestructuras Turísticas de Andalucía, 
S. A. La opinión emitida por la firma privada de 
Auditoria y Consulta, S.A. es favorable salvo 
por:

- Según se indica en la Nota 4-a y en la Nota 5, las 
cuentas anuales del ejercicio 2005 adjuntas no recogen 
valoración alguna de los derechos de uso de los hoteles 
Santa Bárbara (en Riotinto, Huelva) y Montoro (en 
Córdoba) y el Campamento de Turismo de Aracena (en 
Huelva) cuya gestión y explotación fue encomendada por 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por 
encontrarse en curso. 

No se dispone de valoración efectuada por expertos 
independientes de los citados derechos de uso. 

De haberse incorporado en las cuentas anuales adjuntas 
estos derechos de uso como mayor valor del inmovilizado 
inmaterial, como establece la normativa contable aplica-
ble, no hubiese supuesto incremento patrimonial alguno 
al registrarse la contrapartida en una cuenta de ingresos 
a distribuir en varios ejercicios, no teniendo esta contabi-
lización, en el supuesto de haberse efectuado, tampoco 
efecto neto alguno en la cuenta de perdidas y ganancias 
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del ejercicio, dado que serian coincidentes la amortiza-
ción del inmovilizado inmaterial y la imputación a 
resultados de los ingresos a distribuir en varios ejercicios. 

En todo caso, dada la inexistencia de la valoración de 
los citados derechos de uso, desconocemos el efecto de la 
incorporación de los mismos sobre el activo y el pasivo de 
las cuentas anuales adjuntas. 

- Dadas las posibles interpretaciones que, en su caso, 
pueden dar a la normativa fiscal aplicable a las opera-
ciones realizadas por la Sociedad, podrían existir pasi-
vos y contingencias fiscales que no son susceptibles de 
determinarse de forma objetiva a la fecha actual. 

- Según se indica en la Nota 4-a y en la Nota 5, se ha 
registrado en el epígrafe “ Derechos sobre bienes adscri-
tos o cedidos” del balance de situación adjunto, la valo-
ración efectuada por expertos independientes durante el 
ejercicio 2005 en relación al encargo efectuado por la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de mante-
nimiento, vigilancia y conservación de las villas turísticas 
radicadas en Priego de Córdoba y Cazorla y el Hotel 
Las Menas (en Serón), así como el encargo efectuado por 
la misma de gestión y explotación de otras instalaciones 
turísticas, igualmente contabilizada con abono al epígra-
fe “ingresos a distribuir en varios ejercicios-derechos sobre 
bienes adscritos o cedidos en uso”. 

La activación incorporada en el balance de situación 
adjunto por el encargo de mantenimiento, vigilancia y 
conservación de las villas turísticas y el hotel antes men-
cionados ha ascendido a 8,85 M€. Si bien dicha incor-
poración no ha supuesto incremento patrimonial alguno 
al registrarse la contrapartida en una cuenta de ingresos 
a distribuir en varios ejercicios, no teniendo esta contabi-
lización, tampoco efecto neto alguno en la cuenta de 
perdida y ganancias del ejercicio, entendemos que dicha 
practica no es conforme con la normativa contable apli-
cable, al ser el encargado exclusivamente de manteni-
miento, vigilancia y conservación de dichas instalaciones 
turísticas, por lo que tanto el activo como el pasivo de las 
cuentas anuales adjuntas se encuentran sobrevalorados 
en 8,85 M€. 

l) Promonevada, S.A. La opinión emitida por 
la firma privada de auditoria Deloitte & Touche 
es favorable salvo por: 

- De acuerdo con lo indicado en la Nota 6, los Admi-
nistradores de la sociedad están evaluando actualmente 

un proyecto de desarrollo del complejo turístico y la esta-
ción de esquí de Sierra Nevada, que permita ampliar la 
capacidad de las actuales instalaciones y que afectaría a 
determinadas parcelas de terreno de la Sociedad, que se 
encuentran registradas en el epígrafe “inmovilizaciones 
materiales” del balance de situación por un valor 4,5 
M€ (véase Nota 6 de la memoria adjunta). El valor de 
realización estimado de mercado de las citadas parcelas 
asciende, aproximadamente, a 5 M€, según una tasa-
ción de expertos independientes realizada en el presente 
ejercicio. Si bien, al 30 de junio de 2005, la citada 
tasación incluye determinadas advertencias relativas a 
parámetros urbanísticos que condicionan el valor de la 
misma. Por consiguiente, en las actuales circunstancias 
no podemos concluir objetivamente sobre la  recuperación 
del valor en libros de estas parcelas, la cual dependerá, 
entre otros aspectos, de la materialización del proyecto 
anteriormente mencionado. 

- Según se indica en la Nota 11 de la Memoria, la 
Sociedad ha interpuesto los correspondientes recursos en 
relación con determinadas resoluciones judiciales ocurri-
das en ejercicios anteriores que condenan a la Sociedad a 
restituir el Hotel Ziryad en régimen de multipropiedad y 
conceder la gestión, administración y comercialización de 
dicho hotel y del gestionado por su sociedad dependiente 
Apartahotel Trevenque, S.A. a los demandantes. Du-
rante el ejercicio terminado el 30 de junio de 2005 la 
Sociedad ha depositado judicialmente las cantidades que 
le eran exigidas en virtud de las citadas resoluciones 
judiciales y constituido provisiones  por dichos importes, 
si bien, dado que a la fecha de emisión del presente in-
forme dichos recursos se encuentran pendientes de resolu-
ción en firme por las autoridades judiciales, no nos es 
posible determinar las consecuencias económicas y para el 
desarrollo de su actividad que se derivaran para la So-
ciedad como consecuencia de la resolución definitiva de 
los mencionados litigios. 

m) Sociedad Andaluza para el Desarrollo de 
las Telecomunicaciones, S. A. (SANDE-
TEL). La opinión emitida por la firma privada 
de auditoria KPMG Auditores S. L. es favora-
ble salvo por: 

- Como se indica en la nota 19, se encuentra pendiente 
de resolución el recurso presentado por la Sociedad co-
ntra un acta de inspección que le ha sido incoada duran-
te el ejercicio por importe de 4,81 M€, para los que la 
Sociedad no ha considerado necesarios establecer provi-
sión alguna. 
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n) Sociedad para la Promoción y Reconver-
sión Económica de Andalucía, S.A. (SO-
PREA). La opinión emitida por la firma priva-
da de auditoría Deloitte & Touche es favorable 
salvo por: 

- Por las razones que se indican en la Nota 4.c (objeto 
de la cartera de inversiones que mantiene SOPREA, 
desinversiones y resultados previstos de las mismas, y 
posibilidades contempladas para los subgrupos de socie-
dades en la normativa vigente), el Administrador Único 
de la Sociedad, ha optado por no formular las cuentas 
anuales consolidadas de SOPREA y sociedades depen-
dientes, si bien la Sociedad esta obligada a presentar 
cuentas anuales consolidadas de acuerdo con lo previsto 
en la legislación mercantil. De haberse presentado las 
correspondientes cuentas anuales consolidadas, las mis-
mas presentarían unos fondos propios en el balance de 
situación consolidado que superarían a los fondos pro-
pios mostrados en el balance de situación de la Sociedad 
adjunto por importe de 9,3 M€, de los que 2,2 M€ 
correspondería al incremento de los resultados consolida-
dos del ejercicio 2005 con respecto a los resultados mos-
trados en la cuenta de perdida y ganancias del ejercicio 
2005 adjunta. 

ñ) Turismo Andaluz, S.A. (TURASA). La
opinión emitida por la firma privada de audito-
ria  Auditoria y Consulta, S.A. es favorable sal-
vo por: 

- Dadas las posibles interpretaciones que, en su caso, se 
pueden dar a la normativa fiscal aplicable a las opera-
ciones realizadas por Turismo Andaluz, S.A. podrían 
existir pasivos y contingencias fiscales que no son suscep-
tibles de determinarse de forma objetiva a la fecha ac-
tual.

o) Turismo Andaluz, S.A. y sociedades de-
pendientes, consolidado. La opinión emitida 
por la firma privada de auditoria  Deloitte & 
Touche es favorable salvo por: 

- Según se indica en la Nota 4-a y en la Nota 5, las 
cuentas anuales del ejercicio 2005 adjuntas no recogen 
valoración alguna de los derechos de uso de los hoteles 
Santa Bárbara (en Riotinto, Huelva) y Montoro (en 
Córdoba) y el campamento de Turismo de Aracena (en 
Huelva) cuya gestión y explotación fue encomendada por 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por 
encontrarse en curso. 

No se dispone de valoración efectuada por expertos 
independientes de los citados derechos de uso. 

De haberse incorporado en las cuentas anuales adjuntas 
estos derechos de uso como mayor valor del inmovilizado 
inmaterial, como establece la normativa contable aplica-
ble, no hubiese supuesto incremento patrimonial alguno 
al registrarse la contrapartida en una cuenta de ingresos 
a distribuir en varios ejercicios, no teniendo esta contabi-
lización, en el supuesto de haberse efectuado, tampoco 
efecto neto alguno en la cuenta de perdidas y ganancias 
del ejercicio, dado que serian coincidentes la amortiza-
ción del inmovilizado inmaterial y la imputación a 
resultados de los ingresos a distribuir en varios ejercicios. 

En todo caso, dada la inexistencia de la valoración de 
los citados derechos de uso, desconocemos el efecto de la 
incorporación de los mismos sobre el activo y el pasivo de 
las cuentas anuales adjuntas. 

- Dadas las posibles interpretaciones que, en su caso, se 
pueden dar a la normativa fiscal aplicable a las opera-
ciones realizadas por Turismo Andaluz, S.A. podrían 
existir pasivos y contingencias fiscales que no son suscep-
tibles de determinarse de forma objetiva a la fecha ac-
tual.

- Según se indica en la Nota 4-a y en la Nota 5, se ha 
registrado en el epígrafe “ Derechos sobre bienes adscri-
tos o cedidos” del balance de situación adjunto, la valo-
ración efectuada por expertos independientes durante el 
ejercicio 2005 en relación al encargo efectuado por la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de mante-
nimiento, vigilancia y conservación de las villas turísticas 
radicadas en Priego de Córdoba y Cazorla y el Hotel 
Las Menas (en Serón), así como el encargo efectuado por 
la misma de gestión y explotación de otras instalaciones 
turísticas, igualmente contabilizada con abono al epígra-
fe “ingresos a distribuir en varios ejercicios-derechos sobre 
bienes adscritos o cedidos en uso”. 

La activación incorporada en el balance de situación 
adjunto por el encargo de mantenimiento, vigilancia y 
conservación de las villas turísticas y el hotel antes men-
cionados ha ascendido a 8,85 M€. Si bien dicha incor-
poración no ha supuesto incremento patrimonial alguno 
al registrarse la contrapartida en una cuenta de ingresos 
a distribuir en varios ejercicios, no teniendo esta contabi-
lización, tampoco efecto neto alguno en la cuenta de 
perdida y ganancias del ejercicio, entendemos que dicha 
practica no es conforme con la normativa contable apli-
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cable, al ser el encargado exclusivamente de manteni-
miento, vigilancia y conservación de dichas instalaciones 
turísticas, por lo que tanto el activo como el pasivo de las 

cuentas anuales adjuntas se encuentran sobrevalorados 
en 8,85 M€. 

ANEXO XXII.19.1 

FUNDACIONES

INCORPORADAS A LA CUENTA GENERAL DE LA CAA. 

1. Fundación Andaluza de Servicios Sociales (FASS)
2. Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental (FAISEM)

NO INCORPORADAS A LA CUENTA GENERAL DE LA CAA. 

1. Fundación Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (antes F. Averroes) 
2. Fundación Agregación de Fundaciones Benéfico Particulares de la Provincia de Cádiz 
3. Fundación Agregación de Fundaciones Benéfico Particulares de la Provincia de Jaén  
4. Fundación Agregación de Fundaciones Benéfico Particulares de la Provincia de Málaga 
5. Fundación Agregación de Fundaciones Benéfico Particulares de la Provincia de Sevilla 
6. Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo 
7. Fundación Andaluza para la Atención a las Drogodependencias (FADA) 
8. Fundación Audiovisual de Andalucía (AVA) 
9. Fundación Barenboim-Said 
10. Fundación Centro de Estudios Andaluces (CENTRA) 
11. Fundación Hospital Reina Sofía-Cajasur 
12. Fundación Gastronomía Andaluza 
13. Fundación Hospital Clínico de Granada (Hospital Universitario San Cecilio) 
14. Fundación Instituto Mediterráneo para el Avance de la Biotecnología y la Investigación Sanitaria (IMABIS) 
15. Fundación Juan Nepomuceno Rojas 
16. Fundación Museo Picasso de Málaga (Palacio de los Condes de Buenavista, Málaga) 
17. Fundación para el Avance Tecnológico y el Entrenamiento Profesional (IAVANTE) 
18. Fundación para el Desarrollo del Legado Andalusi 
19. Fundación para el Desarrollo Sostenible de Doñana y su Entorno –Doñana 21 
20. Fundación Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud de Granada 
21. Fundación Progreso y Salud 
22. Fundación Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre 
23. Fundación Red Andalucía Emprende (antes F. red Andaluza de Economía Social) 
24. Fundación Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria 
25. Fundación Valme 
26. Fundación para la Investigación Biosanitaria en Andalucía Oriental “Alejandro Otero” (FIBAO) (antes F. Virgen de las Nieves).

NO FISCALIZADAS POR EL MOTIVO INDICADO. 

No han atendido los requerimientos de información y documentación realizados por esta Institución, las siguientes fundaciones  

- Fundación Agregación de Fundaciones Benéfico Particulares de la Provincia de Cádiz. 
- Fundación Agregación de Fundaciones Benéfico Particulares de la Provincia de Málaga. 
- Fundación Gastronomía Andaluza. 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS  ANEXO XXII.19.2.1 
FUNDACIÓN AGENCIA DE CALIDAD SANITARIA DE ANDALUCÍA 

m€
2004 2005 

BALANCE   
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00 0,00 
Gastos de Establecimiento 0,00 0,00 
Inmovilizado Inmateriales 268,89 217,60 
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 0,00 
Inmovilizado Materiales 270,96 314,41 
Inmovilizado Financieros 7,63 7,63 
INMOVILIZADO 547,49 539,64 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 0,00 
Otras existencias 0,00 0,00 
Anticipos 0,00 0,00 
Provisiones 0,00 0,00 
EXISTENCIAS 0,00 0,00 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 0,00 0,00 
Clientes por ventas y prestación de servicios 196,87 109,45 
Otros Deudores 503,50 647,29 
Provisiones 0,00 0,00 
Inversiones financieras temporales 0,00 0,00 
Depósitos corto plazo 0,00 0,00 
Provisiones 0,00 0,00 
REALIZABLE 700,37 756,74
Tesorería 368,18 340,49 
DISPONIBLE 368,18 340,49 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 18,75 0,00 

TOTAL ACTIVO 1.634,78 1.636,87 
Capitales 90,15 90,15 
Reservas 0,00 0,00 
Excedentes de ejercicios anteriores 8,80 8,96 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) 0,16 1,33 
NETO PATRIMONIAL 99,12 100,45
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 539,20 831,30 
Acreedores largo plazo 0,00 0,00 
Provisiones para Riesgos 0,00 0,00 
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 539,20 831,30 
Beneficiarios-Acreedores 0,00 0,00 
Otros Acreedores corto plazo 941,04 608,12 
Provisiones 0,00 0,00 
EXIGIBLE CORTO PLAZO 941,04 608,12 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 55,42 96,99 

TOTAL PASIVO 1.634,78 1.636,87 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 2.645,55 2.935,57 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 0,00 
+ Subvención Explotación 0,00 0,00 
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 2.646,55 2.935,57 
- Ayudas monetarias y otros 0,00 0,00 
- Compras netas (aprovisionamiento) 0,00 0,00 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 0,00 
= VALOR AÑADIDO 2.646,55 2.935,57 
- Otros Gastos de Explotación -1.173,50 -976,35 
+ Otros Ingresos  7,54 7,40 
- Gastos de personal -1.488,25 -1.964,09 
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN -7,65 2,53 
- Dotación Amortización Inmovilizado -81,81 -172,85 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad 0,00 0,00 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN -89,46 -170,32 
+ Ingresos Financieros  7,03 1,61 
- Gastos Financieros -0,07 -2,48 
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS -82,50 -171,19 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 84,51 172,93 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales -0,09 0,00 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos -1,76 -0,40 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS 0,16 1,33 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS  ANEXO XXII.19.2.2 
AGREGACIÓN DE FUNDACIONES PROV. DE JAÉN 

m€
2004 2005 

BALANCE   
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00
Gastos de Establecimiento 0,00
Inmovilizado Inmateriales 0,00
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 
Inmovilizado Materiales 467,21
Inmovilizado Financieros 36,06
INMOVILIZADO 503,27 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 
Otras existencias 0,00
Anticipos 0,00
Provisiones 0,00
EXISTENCIAS 0,00 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 0,00 
Clientes por ventas y prestación de servicios 0,00 
Otros Deudores 0,00
Provisiones 0,00
Inversiones financieras temporales 0,00 
Depósitos corto plazo 0,00
Provisiones 0,00
REALIZABLE 0,00 
Tesorería 36,52
DISPONIBLE 36,52 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 

TOTAL ACTIVO 539,79 
Capitales 277,32
Reservas 23,42
Excedentes de ejercicios anteriores 0,00 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) 239,06 
NETO PATRIMONIAL 539,79 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 0,00 
Acreedores largo plazo 0,00
Provisiones para Riesgos 0,00
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 0,00 
Beneficiarios-Acreedores 0,00
Otros Acreedores corto plazo 0,00 
Provisiones 0,00
EXIGIBLE CORTO PLAZO 0,00 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 

TOTAL PASIVO 539,79 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 5,96 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 
+ Subvención Explotación 0,00
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 5,96 
- Ayudas monetarias y otros 0,00
- Compras netas (aprovisionamiento) 0,00 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 
= VALOR AÑADIDO 5,96 
- Otros Gastos de Explotación -4,95 
+ Otros Ingresos 4,67
- Gastos de personal 0,00
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 5,67 
- Dotación Amortización Inmovilizado 0,00 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad 0,00 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN 5,67 
+ Ingresos Financieros  1,87
- Gastos Financieros -0,07
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS 7,48 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 231,58 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales 0,00 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos 0,00 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS 239,06 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS  ANEXO XXII.19.2.3 
AGREGACIÓN DE FUNDACIONES PROV. DE SEVILLA 

m€
2004 2005 

BALANCE   
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00
Gastos de Establecimiento 0,00
Inmovilizado Inmateriales 0,00
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 
Inmovilizado Materiales 0,00
Inmovilizado Financieros 76,05
INMOVILIZADO 76,05 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 
Otras existencias 0,00
Anticipos 0,00
Provisiones 0,00
EXISTENCIAS 0,00 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 0,00 
Clientes por ventas y prestación de servicios 0,00 
Otros Deudores 0,00
Provisiones 0,00
Inversiones financieras temporales 0,00 
Depósitos corto plazo 0,00
Provisiones 0,00
REALIZABLE 0,00 
Tesorería 138,51
DISPONIBLE 138,51 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 

TOTAL ACTIVO 214,57 
Capitales 134,84
Reservas 0,00
Excedentes de ejercicios anteriores 78,58 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) 1,15 
NETO PATRIMONIAL 214,57 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 0,00 
Acreedores largo plazo 0,00
Provisiones para Riesgos 0,00
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 0,00 
Beneficiarios-Acreedores 0,00
Otros Acreedores corto plazo 0,00 
Provisiones 0,00
EXIGIBLE CORTO PLAZO 0,00 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 

TOTAL PASIVO 214,57 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 0,00 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 
+ Subvención Explotación 0,00
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 0,00 
- Ayudas monetarias y otros 0,00
- Compras netas (aprovisionamiento) 0,00 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 
= VALOR AÑADIDO 0,00 
- Otros Gastos de Explotación 0,00 
+ Otros Ingresos 0,00
- Gastos de personal 0,00
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 0,00 
- Dotación Amortización Inmovilizado 0,00 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad 0,00 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN 0,00 
+ Ingresos Financieros  1,37
- Gastos Financieros -0,02
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS 1,36 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 0,00 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales 0,00 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos -0,21 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS 1,15 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS  ANEXO XXII.19.2.4 
FUNDACIÓN ANDALUZA PARA LA ATENCIÓN A LAS DROGODEPENDENCIAS 

m€
2004 2005 

BALANCE   
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00 0,00
Gastos de Establecimiento 0,00 0,00 
Inmovilizado Inmateriales 9,05 9,49 
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 0,00 
Inmovilizado Materiales 1.187,67 1.327,83 
Inmovilizado Financieros 17,96 18,14 
INMOVILIZADO 1.214,67 1.355,45 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 0,00 
Otras existencias 0,00 0,00 
Anticipos 0,36 1,84 
Provisiones 0,00 0,00 
EXISTENCIAS 0,36 1,84 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 26,81 0,00 
Clientes por ventas y prestación de servicios 0,00 0,00 
Otros Deudores 915,27 250,52 
Provisiones 0,00 0,00 
Inversiones financieras temporales 0,00 0,00 
Depósitos corto plazo 0,15 0,15 
Provisiones 0,00 0,00 
REALIZABLE 915,41 250,66 
Tesorería 2.424,65 2.835,21 
DISPONIBLE 2.424,65 2.835,21 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 0,00 

TOTAL ACTIVO 4.581,91 4.443,16 
Capitales 65,79 88,99 
Reservas 0,00 0,00 
Excedentes de ejercicios anteriores 0,00 0,00 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) 23,20 98,17 
NETO PATRIMONIAL 88,99 187,16 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 4.060,84 3.819,71 
Acreedores largo plazo 0,00 0,00 
Provisiones para Riesgos 0,00 0,00 
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 4.060,84 3.819,71 
Beneficiarios-Acreedores 0,00 0,00 
Otros Acreedores corto plazo 432,08 436,29 
Provisiones 0,00 0,00 
EXIGIBLE CORTO PLAZO 432,08 436,29 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 0,00 

TOTAL PASIVO 4.581,91 4.443,16 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 6.894,67 6.985,57 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 0,00 
+ Subvención Explotación 0,00 0,00 
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 6.894,67 6.985,57 
- Ayudas monetarias y otros -325,41 -245,27 
- Compras netas (aprovisionamiento) -801,12 -793,22 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 0,00 
= VALOR AÑADIDO 5.768,14 5.947,08 
- Otros Gastos de Explotación -649,64 -672,63 
+ Otros Ingresos  0,00 0,00 
- Gastos de personal -5.008,59 -5.086,23 
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 109,91 188,22 
- Dotación Amortización Inmovilizado -109,54 -119,54 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad 0,00 0,00 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN 0,37 68,68 
+ Ingresos Financieros  22,32 21,88 
- Gastos Financieros 0,00 0,00 
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS 22,69 90,55 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 0,78 8,55 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales -0,27 -0,93 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos 0,00 0,00 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS 23,20 98,17 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS  ANEXO XXII.19.2.5 
FUNDACIÓN ANDALUZA FONDO DE FORMACIÓN Y EMPLEO 

m€
2004 2005 

BALANCE   
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00 0,00 
Gastos de Establecimiento 198,75 729,67 
Inmovilizado Inmateriales 302,93 240,92 
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 0,00 
Inmovilizado Materiales 443,23 3.981,19 
Inmovilizado Financieros 208,78 276,52 
INMOVILIZADO 1.153,69 5.228,30 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 0,00 
Otras existencias 0,00 0,00 
Anticipos 0,00 0,00 
Provisiones 0,00 0,00 
EXISTENCIAS 0,00 0,00 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 1.918,25 1.820,37 
Clientes por ventas y prestación de servicios 0,00 0,00 
Otros Deudores 30.469,71 32.304,35 
Provisiones 0,00 0,00 
Inversiones financieras temporales 0,00 0,00 
Depósitos corto plazo 0,00 439,31 
Provisiones 0,00 0,00 
REALIZABLE 30.469,71 32.743,66 
Tesorería 125,02 21,99 
DISPONIBLE 125,02 21,99 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 93,77 1.419,25 

TOTAL ACTIVO 33.760,45 41.233,56 
Capitales 751,27 751,27 
Reservas 13,15 222,81 
Excedentes de ejercicios anteriores 0,00 0,00 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) 209,67 24,78 
NETO PATRIMONIAL 974,08 998,86 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 21.013,96 23.090,30 
Acreedores largo plazo 0,00 2.560,00 
Provisiones para Riesgos 0,00 0,00 
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 21.013,96 25.650,30 
Beneficiarios-Acreedores 0,00 0,00 
Otros Acreedores corto plazo 11.644,88 14.465,00 
Provisiones 0,00 0,00 
EXIGIBLE CORTO PLAZO 11.644,88 14.465,00 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 127,52 119,41 

TOTAL PASIVO 33.760,45 41.233,56 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 58.352,52 38.832,83 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 0,00 
+ Subvención Explotación 0,00 0,00 
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 58.352,52 38.832,83 
- Ayudas monetarias y otros 0,00 -0,58 
- Compras netas (aprovisionamiento) 0,00 0,00 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 0,00 
= VALOR AÑADIDO 58.352,52 38.832,26 
- Otros Gastos de Explotación -16.225,43 -12.669,52 
+ Otros Ingresos  0,00 0,75 
- Gastos de personal -41.599,19 -25.312,29 
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 527,90 851,19 
- Dotación Amortización Inmovilizado -179,01 -486,19 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad 0,00 0,00 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN 348,90 365,01 
+ Ingresos Financieros  19,72 15,17 
- Gastos Financieros -96,27 -268,66 
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS 272,35 111,52 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 12,07 6,63 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales -74,75 -93,37 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos 0,00 0,00 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS 209,67 24,78 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.19.2.6 
FUNDACIÓN AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA 

m€
2004 2005 

BALANCE   
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00
Gastos de Establecimiento 0,00
Inmovilizado Inmateriales 0,71
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 
Inmovilizado Materiales 4,31
Inmovilizado Financieros 0,00
INMOVILIZADO 5,02 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 
Otras existencias 0,00
Anticipos 0,00
Provisiones 0,00
EXISTENCIAS 0,00 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 0,00 
Clientes por ventas y prestación de servicios 0,00 
Otros Deudores 53,28
Provisiones 0,00
Inversiones financieras temporales 0,00 
Depósitos corto plazo 0,00
Provisiones 0,00
REALIZABLE 53,28 
Tesorería 175,17
DISPONIBLE 175,17 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 

TOTAL ACTIVO 233,47 
Capitales 60,10
Reservas 0,00
Excedentes de ejercicios anteriores -21,77 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) -3,45 
NETO PATRIMONIAL 34,89 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 165,04 
Acreedores largo plazo 0,00
Provisiones para Riesgos 0,00
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 165,04 
Beneficiarios-Acreedores 0,00
Otros Acreedores corto plazo 33,54 
Provisiones 0,00
EXIGIBLE CORTO PLAZO 33,54 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 

TOTAL PASIVO 233,47 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 478,09 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 
+ Subvención Explotación 0,00
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 478,09 
- Ayudas monetarias y otros 0,00
- Compras netas (aprovisionamiento) -133,34 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 
= VALOR AÑADIDO 344,75 
- Otros Gastos de Explotación -60,78 
+ Otros Ingresos 0,00
- Gastos de personal -290,46
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN -6,50 
- Dotación Amortización Inmovilizado -4,22 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad 0,00 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN -10,72 
+ Ingresos Financieros  0,40
- Gastos Financieros -0,37
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS -10,69 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 7,74 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales -0,49 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos 0,00 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS -3,45 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.19.2.7 
FUNDACIÓN PARA  AVANCE TECNOLÓGICO Y ENTRENAMIENTO PROFESIONAL 

m€
2004 2005 

BALANCE   
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00 0,00
Gastos de Establecimiento 54,77 228,27 
Inmovilizado Inmateriales 217,49 432,55 
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 0,00 
Inmovilizado Materiales 932,86 1.017,85 
Inmovilizado Financieros 40,96 21,40 
INMOVILIZADO 1.246,07 1.700,08 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 0,00 
Bienes destinados a la actividad 105,60 35,20 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 0,00 
Otras existencias 0,00 0,00 
Anticipos 0,00 0,00 
Provisiones 0,00 0,00 
EXISTENCIAS 105,60 35,20 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 0,00 0,00 
Clientes por ventas y prestación de servicios 1081,65 1.475,98 
Otros Deudores 41,45 1.080,49 
Provisiones 0,00 0,00 
Inversiones financieras temporales 19,56 19,56 
Depósitos corto plazo 0,00 0,10 
Provisiones 0,00 0,00 
REALIZABLE 1.142,66 2.576,13 
Tesorería 1.508,02 824,62 
DISPONIBLE 1.508,02 824,62 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 2,06 

TOTAL ACTIVO 4.002,34 5.138,08 
Capitales 30,05 30,05 
Reservas 0,00 0,00 
Excedentes de ejercicios anteriores 1.226,90 1.547,62 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) 320,72 1,23 
NETO PATRIMONIAL 1.577,67 1.578,90 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 870,86 1.685,11 
Acreedores largo plazo 0,00 0,00 
Provisiones para Riesgos 0,00 0,00 
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 870,86 1.685,11 
Beneficiarios-Acreedores 0,00 0,00 
Otros Acreedores corto plazo 1.553,82 1.874,07 
Provisiones 0,00 0,00 
EXIGIBLE CORTO PLAZO 1.553,82 1.874,07 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 0,00 

TOTAL PASIVO 4.002,34 5.138,08 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 4.221,18 4.723,58 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 1,81 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 212,03 
+ Subvención Explotación 0,00 0,00 
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 4.222,99 4.935,61 
- Ayudas monetarias y otros 0,00 0,00 
- Compras netas (aprovisionamiento) -379,89 -387,27 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 0,00 
= VALOR AÑADIDO 3.843,10 4.548,34 
- Otros Gastos de Explotación -1.790,31 -2.213,85 
+ Otros Ingresos  0,00 3,00 
- Gastos de personal -1.708,65 -2.233,57 
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 344,13 103,92 
- Dotación Amortización Inmovilizado -159,17 -275,16 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad -24,04 0,00 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN 160,93 -171,25 
+ Ingresos Financieros  10,24 15,25 
- Gastos Financieros -2,32 -1,24 
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS 168,85 -157,23 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 154,87 363,00 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales 0,00 -202,00 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos -3,00 -5,00 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS 320,72 -1,23 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.19.2.8 
FUNDACIÓN BARENBOIM-SAID 

m€
2004 2005 

BALANCE   
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00
Gastos de Establecimiento 0,00
Inmovilizado Inmateriales 7,10
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 
Inmovilizado Materiales 7,99
Inmovilizado Financieros 0,00
INMOVILIZADO 15,09 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 
Otras existencias 0,00
Anticipos 0,80
Provisiones 0,00
EXISTENCIAS 0,80 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 0,00 
Clientes por ventas y prestación de servicios 0,00 
Otros Deudores 1.204,04
Provisiones 0,00
Inversiones financieras temporales 0,00 
Depósitos corto plazo 0,00
Provisiones 0,00
REALIZABLE 1.204,04 
Tesorería 357,64
DISPONIBLE 357,64 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 

TOTAL ACTIVO 1.577,55 
Capitales 30,05
Reservas 0,00
Excedentes de ejercicios anteriores -0,54 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) 658,81 
NETO PATRIMONIAL 688,32 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 120,48 
Acreedores largo plazo 0,00
Provisiones para Riesgos 0,00
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 120,48 
Beneficiarios-Acreedores 109,72
Otros Acreedores corto plazo 659,05 
Provisiones 0,00
EXIGIBLE CORTO PLAZO 768,76 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 

TOTAL PASIVO 1.577,55 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 3.035,65 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 
+ Subvención Explotación 0,00
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 3.035,65 
- Ayudas monetarias y otros -183,97 
- Compras netas (aprovisionamiento) 0,00 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 
= VALOR AÑADIDO 2.851,68 
- Otros Gastos de Explotación -1.982,78 
+ Otros Ingresos 0,00
- Gastos de personal -212,36
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 656,54 
- Dotación Amortización Inmovilizado -1,05 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad 0,00 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN 655,49 
+ Ingresos Financieros  3,73
- Gastos Financieros -0,41
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS 658,81 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 0,00 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales 0,00 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos 0,00 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS 658,81 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.19.2.9 
FUNDACIÓN CENTRO DE ESTUDIOS ANDALUCES 

m€
2004 2005 

BALANCE   
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00 0,00 
Gastos de Establecimiento 0,08 0,00 
Inmovilizado Inmateriales 195,80 438,26 
Bienes de Patrimonio Histórico 2.956,98 2.956,98 
Inmovilizado Materiales 4.199,08 5.860,41 
Inmovilizado Financieros 26,96 76,21 
INMOVILIZADO 7.378,90 9.331,86 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 0,00 
Otras existencias 0,00 0,00 
Anticipos 0,10 0,00 
Provisiones 0,00 0,00 
EXISTENCIAS 0,10 0,00 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 0,00 0,00 
Clientes por ventas y prestación de servicios 17,90 11,04 
Otros Deudores 495,04 1.767,92 
Provisiones 0,00 0,00 
Inversiones financieras temporales 57,61 0,00 
Depósitos corto plazo 10,82 0,00 
Provisiones 0,00 0,00 
REALIZABLE 581,37 1.778,96 
Tesorería 1.051,62 149,77 
DISPONIBLE 1.051,62 149,77 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,19 498,64 

TOTAL ACTIVO 9.012,07 11.759,23 
Capitales 90,15 90,15 
Reservas 0,00 0,00 
Excedentes de ejercicios anteriores 1,25 1,25 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) -215,68 0,00 
NETO PATRIMONIAL -124,28 91,40 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 7.367,23 9.222,00 
Acreedores largo plazo 0,00 0,00 
Provisiones para Riesgos 0,00 0,00 
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 7.367,23 9.222,00 
Beneficiarios-Acreedores 0,00 0,00 
Otros Acreedores corto plazo 1.743,38 2.434,65 
Provisiones 23,50 0,00 
EXIGIBLE CORTO PLAZO 1.766,88 2.434,65 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 2,24 11,18 

TOTAL PASIVO 9.012,07 11.759,23 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 3.276,05 3.399,73 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 0,00 
+ Subvención Explotación 0,00 0,00 
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 3.276,05 3.399,73 
- Ayudas monetarias y otros -1,59 -1.051,59 
- Compras netas (aprovisionamiento) 0,00 0,00 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 0,00 
= VALOR AÑADIDO 3.274,46 2.348,14 
- Otros Gastos de Explotación -1.632,29 -619,52 
+ Otros Ingresos  28,47 17,94 
- Gastos de personal -1.387,63 -1.586,44 
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 283,00 160,12 
- Dotación Amortización Inmovilizado -408,34 -182,24 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad 0,00 3,18 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN -125,34 -18,94 
+ Ingresos Financieros  8,69 18,78 
- Gastos Financieros -0,42 -2,79 
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS -117,07 -2,95 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 11,89 3,00 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales -110,50 -0,05 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos 0,00 0,00 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS -215,68 0,00 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.19.2.10 
FUNDACIÓN DOÑANA 21 

m€
2004 2005 

BALANCE
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00 0,00
Gastos de Establecimiento 0,00 0,00 
Inmovilizado Inmateriales 82,70 55,99 
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 0,00 
Inmovilizado Materiales 66,94 49,98 
Inmovilizado Financieros 8,19 7,22 
INMOVILIZADO 157,83 113,19 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 19,35 22,42 
Otras existencias 0,00 0,00 
Anticipos 0,00 0,00 
Provisiones 0,00 0,00 
EXISTENCIAS 19,35 22,42 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 80,18 38,15 
Clientes por ventas y prestación de servicios 64,49 50,68 
Otros Deudores 503,03 771,46 
Provisiones 0,00 0,00 
Inversiones financieras temporales 69,45 100,08 
Depósitos corto plazo 16,39 4,19 
Provisiones 0,00 0,00 
REALIZABLE 653,36 926,41 
Tesorería 214,98 383,78 
DISPONIBLE 214,98 383,78 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 2,19 1,36 

TOTAL ACTIVO 1.127,89 1.485,31 
Capitales 423,96 423,96 
Reservas 0,00 0,00 
Excedentes de ejercicios anteriores -152,32 -206,11 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) -53,79 13,99 
NETO PATRIMONIAL 217,85 231,84 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 132,75 585,26 
Acreedores largo plazo 195,83 0,00 
Provisiones para Riesgos 0,00 0,00 
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 328,58 585,26 
Beneficiarios-Acreedores 77,19 75,09 
Otros Acreedores corto plazo 495,94 584,80 
Provisiones 0,00 0,00 
EXIGIBLE CORTO PLAZO 573,13 659,89 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 8,32 8,32 

TOTAL PASIVO 1.127,89 1.485,31 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 1.950,22 1.911,38 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 0,00 
+ Subvención Explotación 0,00 0,00 
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 1.950,22 1.911,38 
- Ayudas monetarias y otros -52,21 -45,25 
- Compras netas (aprovisionamiento) -66,06 -65,01 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 0,00 
= VALOR AÑADIDO 1.831,95 1.801,12 
- Otros Gastos de Explotación -1.279,05 -1.157,83 
+ Otros Ingresos  0,00 0,00 
- Gastos de personal -510,12 -581,92 
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 42,78 61,37 
- Dotación Amortización Inmovilizado -48,21 -36,76 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad 0,00 0,00 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN -5,43 24,61 
+ Ingresos Financieros  3,92 3,49 
- Gastos Financieros -0,90 -5,25 
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS -2,41 22,85 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 12,88 2,00 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales -28,59 -9,90 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control -35,67 -0,96 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos 0,00 0,00 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS -53,79 13,99 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.19.2.11 
FUNDACIÓN HOSPITAL CLÍNICO

m€
2004 2005 

BALANCE   
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00 0,00 
Gastos de Establecimiento 0,00 0,00 
Inmovilizado Inmateriales 32,52 80,94 
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 0,00 
Inmovilizado Materiales 329,85 336,15 
Inmovilizado Financieros 0,00 0,00 
INMOVILIZADO 362,37 417,09 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 0,00 
Otras existencias 0,00 0,00 
Anticipos 35,30 0,00 
Provisiones 0,00 0,00 
EXISTENCIAS 35,30 0,00 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 0,00 0,00 
Clientes por ventas y prestación de servicios 23,70 57,74 
Otros Deudores 1,13 5,64 
Provisiones 0,00 0,00 
Inversiones financieras temporales 150,25 0,00 
Depósitos corto plazo 0,00 150,25 
Provisiones 0,00 0,00 
REALIZABLE 175,09 213,64 
Tesorería 401,06 826,03 
DISPONIBLE 401,06 826,03 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 0,00 

TOTAL ACTIVO 973,81 1.456,75 
Capitales 30,00 30,00 
Reservas 705,50 911,94 
Excedentes de ejercicios anteriores 0,00 0,00 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) 206,44 15,47 
NETO PATRIMONIAL 941,94 957,41 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 446,96 15,50 
Acreedores largo plazo 0,00 0,00 
Provisiones para Riesgos 0,00 0,00 
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 446,96 15,50 
Beneficiarios-Acreedores 0,00 0,00 
Otros Acreedores corto plazo 31,87 483,84 
Provisiones 0,00 0,00 
EXIGIBLE CORTO PLAZO 31,87 483,84 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 0,00 

TOTAL PASIVO 973,81 1.456,75 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 411,67 488,44 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 0,00 
+ Subvención Explotación 377,08 0,00 
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 788,75 488,44 
- Ayudas monetarias y otros 0,00 0,00 
- Compras netas (aprovisionamiento) -50,70 -0,75 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 0,00 
= VALOR AÑADIDO 738,05 487,69 
- Otros Gastos de Explotación -332,40 -221,51 
+ Otros Ingresos  2,66 5,47 
- Gastos de personal -186,27 -227,72 
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 222,05 43,93 
- Dotación Amortización Inmovilizado -20,01 -33,35 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad 0,00 0,00 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN 202,04 10,57 
+ Ingresos Financieros  5,22 6,31 
- Gastos Financieros -0,45 -0,03 
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS 206,80 16,86 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 0,00 0,00 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales 0,00 -0,94 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos -0,37 -0,44 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS 206,44 15,47 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.19.2.12 
FUNDACIÓN HOSPITAL REINA SOFÍA-CAJASUR 

m€
2004 2005 

BALANCE   
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00 0,00 
Gastos de Establecimiento 0,00 0,00 
Inmovilizado Inmateriales 0,00 0,00 
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 0,00 
Inmovilizado Materiales 0,00 1,00 
Inmovilizado Financieros 0,00 0,00 
INMOVILIZADO 0,00 1,00 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 0,00 
Otras existencias 0,00 0,00 
Anticipos 0,00 0,00 
Provisiones 0,00 0,00 
EXISTENCIAS 0,00 0,00 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 42,05 34,82 
Clientes por ventas y prestación de servicios 0,00 97,80 
Otros Deudores 200,11 1.345,47 
Provisiones 5,35 -38,82 
Inversiones financieras temporales 0,00 0,00 
Depósitos corto plazo 0,00 0,00 
Provisiones 0,00 0,00 
REALIZABLE 205,46 1.404,45 
Tesorería 983,72 1.428,09 
DISPONIBLE 983,72 1.428,09 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 0,00 

TOTAL ACTIVO 1.231,23 2.868,36 
Capitales 30,05 30,05 
Reservas 351,82 644,61 
Excedentes de ejercicios anteriores 0,00 0,00 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) 292,78 29,95 
NETO PATRIMONIAL 674,66 704,61 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 521,88 1.967,40 
Acreedores largo plazo 0,00 0,00 
Provisiones para Riesgos 0,00 0,00 
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 521,88 1.967,40 
Beneficiarios-Acreedores 0,02 8,47 
Otros Acreedores corto plazo 34,67 187,89 
Provisiones 0,00 0,00 
EXIGIBLE CORTO PLAZO 34,69 196,36 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 0,00 

TOTAL PASIVO 1.231,23 2.868,36 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 3.352,75 1.792,61 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 0,00 
+ Subvención Explotación 0,00 0,00 
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 3.352,75 1.792,61 
- Ayudas monetarias y otros -2.371,03 -962,19 
- Compras netas (aprovisionamiento) -398,30 -586,33 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 0,00 
= VALOR AÑADIDO 583,43 244,09 
- Otros Gastos de Explotación -266,70 -135,54 
+ Otros Ingresos  2,10 16,30 
- Gastos de personal -48,26 -138,97 
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 270,57 -14,12 
- Dotación Amortización Inmovilizado 0,00 -0,16 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad 0,00 -40,36 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN 270,57 -54,64 
+ Ingresos Financieros  22,30 19,84 
- Gastos Financieros -1,78 -1,45 
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS 291,09 -36,25 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 1,69 72,58 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales 0,00 -6,38 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos 0,00 0,00 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS 292,78 29,95 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.19.2.13 
FUNDACIÓN IMABIS 

m€
2004 2005 

BALANCE   
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00
Gastos de Establecimiento 0,00
Inmovilizado Inmateriales 126,07 
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 
Inmovilizado Materiales 1.529,58
Inmovilizado Financieros 1,14
INMOVILIZADO 1.656,78 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 
Otras existencias 0,00
Anticipos 40,64
Provisiones 0,00
EXISTENCIAS 40,64 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 0,00 
Clientes por ventas y prestación de servicios 655,65 
Otros Deudores 2.200,54
Provisiones 0,00
Inversiones financieras temporales 230,01 
Depósitos corto plazo 0,60
Provisiones 0,00
REALIZABLE 3.086,80 
Tesorería 110,89
DISPONIBLE 110,89
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 

TOTAL ACTIVO 4.895,11 
Capitales 6,01
Reservas 0,00
Excedentes de ejercicios anteriores -173,91 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) -421,48 
NETO PATRIMONIAL -589,39 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 3.627,94 
Acreedores largo plazo 600,00
Provisiones para Riesgos 0,00
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 4.227,94 
Beneficiarios-Acreedores 37,10
Otros Acreedores corto plazo 1.205,96 
Provisiones 0,00
EXIGIBLE CORTO PLAZO 1.243,06 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 13,50 

TOTAL PASIVO 4.895,11 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 4.455,69 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 
+ Subvención Explotación 0,00
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 4.455,69 
- Ayudas monetarias y otros -1.033,02 
- Compras netas (aprovisionamiento) -578,19 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 
= VALOR AÑADIDO 2.844,49 
- Otros Gastos de Explotación -802,26 
+ Otros Ingresos 0,00
- Gastos de personal -1.864,93
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 177,29 
- Dotación Amortización Inmovilizado -429,00 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad 0,00 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN -251,70 
+ Ingresos Financieros  9,00
- Gastos Financieros -1,01
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS -243,71 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 0,10 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales -176,27 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos -1,61 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS -421,48 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.19.2.14 
FUNDACIÓN JUAN NEPOMUCENO ROJAS

m€
2004 2005 

BALANCE   
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00
Gastos de Establecimiento 0,00
Inmovilizado Inmateriales 0,00
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 
Inmovilizado Materiales 542,02
Inmovilizado Financieros 0,00
INMOVILIZADO 542,02 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 
Otras existencias 0,00
Anticipos 0,00
Provisiones 0,00
EXISTENCIAS 0,00 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 0,00 
Clientes por ventas y prestación de servicios 0,00 
Otros Deudores 0,00
Provisiones 0,00
Inversiones financieras temporales 0,00 
Depósitos corto plazo 0,00
Provisiones 0,00
REALIZABLE 0,00 
Tesorería 0,00
DISPONIBLE 0,00 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 

TOTAL ACTIVO 542,02 
Capitales 542,02
Reservas 0,00
Excedentes de ejercicios anteriores 0,00 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) 0,00 
NETO PATRIMONIAL 542,02 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 0,00 
Acreedores largo plazo 0,00
Provisiones para Riesgos 0,00
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 0,00 
Beneficiarios-Acreedores 0,00
Otros Acreedores corto plazo 0,00 
Provisiones 0,00
EXIGIBLE CORTO PLAZO 0,00 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 

TOTAL PASIVO 542,02 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 0,00 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 
+ Subvención Explotación 0,00
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 0,00 
- Ayudas monetarias y otros 0,00
- Compras netas (aprovisionamiento) 0,00 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 
= VALOR AÑADIDO 0,00 
- Otros Gastos de Explotación 0,00 
+ Otros Ingresos 0,00
- Gastos de personal 0,00
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 0,00 
- Dotación Amortización Inmovilizado 0,00 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad 0,00 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN 0,00 
+ Ingresos Financieros  0,00
- Gastos Financieros 0,00
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS 0,00 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 0,00 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales 0,00 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos 0,00 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS 0,00 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.19.2.15 
FUNDACIÓN LEGADO ANDALUSÍ 

m€
2004 2005 

BALANCE   
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00
Gastos de Establecimiento 0,00
Inmovilizado Inmateriales 227,93 
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 
Inmovilizado Materiales 363,27
Inmovilizado Financieros 0,33
INMOVILIZADO 591,53 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 
Bienes destinados a la actividad 946,44 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 
Otras existencias 0,00
Anticipos 0,00
Provisiones 0,00
EXISTENCIAS 946,44 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 0,00 
Clientes por ventas y prestación de servicios 65,27 
Otros Deudores 1.079,73
Provisiones 0,00
Inversiones financieras temporales 0,00 
Depósitos corto plazo 0,06
Provisiones 0,00
REALIZABLE 1.145,06 
Tesorería 18,36
DISPONIBLE 18,36 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 

TOTAL ACTIVO 2.701,39 
Capitales 825,24
Reservas 0,00
Excedentes de ejercicios anteriores 284,30 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) -503,55 
NETO PATRIMONIAL 605,99 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 747,56 
Acreedores largo plazo 0,00
Provisiones para Riesgos 0,00
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 747,56 
Beneficiarios-Acreedores 0,00
Otros Acreedores corto plazo 1.347,84 
Provisiones 0,00
EXIGIBLE CORTO PLAZO 1.347,84 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 

TOTAL PASIVO 2.701,39 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 769,40 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 
+ Subvención Explotación 1.829,61 
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 2.599,01 
- Ayudas monetarias y otros -26,64 
- Compras netas (aprovisionamiento) -1.173,93 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 
= VALOR AÑADIDO 1.398,44 
- Otros Gastos de Explotación -1.269,75 
+ Otros Ingresos 0,00
- Gastos de personal -551,62
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN -422,94 
- Dotación Amortización Inmovilizado -62,80 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad 0,00 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN -485,73 
+ Ingresos Financieros  0,03
- Gastos Financieros -17,80
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS -503,50 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 0,00 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales -0,05 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos 0,00 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS -503,55 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.19.2.16 
FUNDACIÓN MUSEO PICASSO DE MÁLAGA 

m€
2004 2005 

BALANCE
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00 0,00
Gastos de Establecimiento 143,87 98,20 
Inmovilizado Inmateriales 15.215,82 14.355,34 
Bienes de Patrimonio Histórico 968,34 1.269,47 
Inmovilizado Materiales 35.328,11 33.714,21 
Inmovilizado Financieros 6,82 6,82 
INMOVILIZADO 51.662,96 49.444,05 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 0,00 
Bienes destinados a la actividad 768,42 704,53 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 0,00 
Otras existencias 0,00 0,00 
Anticipos 0,00 0,00 
Provisiones 0,00 0,00 
EXISTENCIAS 768,42 704,53 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 3.579,60 1.146,75 
Clientes por ventas y prestación de servicios 15,93 55,27 
Otros Deudores 6,27 2,31 
Provisiones 0,00 0,00 
Inversiones financieras temporales 0,00 0,00 
Depósitos corto plazo 0,00 0,00 
Provisiones 0,00 0,00 
REALIZABLE 22,20 57,57 
Tesorería 173,86 2.016,66 
DISPONIBLE 173.86 2.016,66 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 470,94 193,19 

TOTAL ACTIVO 56.677,99 53.562,74 
Capitales 4.808,10 4.808,10 
Reservas 0,00 0,00 
Excedentes de ejercicios anteriores -3.165,48 140,59 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) 3.306,07 2.564,20 
NETO PATRIMONIAL 4.948,69 7.512,89 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 41.212,44 43.441,13 
Acreedores largo plazo 0,00 0,00 
Provisiones para Riesgos 0,00 0,00 
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 41.212,44 43.441,13 
Beneficiarios-Acreedores 0,00 0,00 
Otros Acreedores corto plazo 8.734,72 2.148,31 
Provisiones 0,00 0,00 
EXIGIBLE CORTO PLAZO 8.734,72 2.148,31 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 1.782,14 460,42 

TOTAL PASIVO 56.677,99 53.562,74 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 10.364,78 14.456,00 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 0,00 
+ Subvención Explotación 0,00 0,00 
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 10.364,78 14.456,00 
- Ayudas monetarias y otros -532,34 -294,80 
- Compras netas (aprovisionamiento) -459,65 -452,13 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 0,00 
= VALOR AÑADIDO 9.372,78 13.709,08 
- Otros Gastos de Explotación -6.174,64 -5.850,85 
+ Otros Ingresos  40,89 0,00 
- Gastos de personal -2.089,81 -2.275,10 
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 1.149,22 5.583,13 
- Dotación Amortización Inmovilizado -2.474,74 -3.023,71 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad 0,00 0,00 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN -1.325,53 2.559,42 
+ Ingresos Financieros  29,00 29,25 
- Gastos Financieros -23,34 -11,33 
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS -1.319,86 2.577,33 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 4.643,31 0,38 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales -17,38 -13,51 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos 0,00 0,00 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS 3.306,07 2.564,20 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.19.2.17 
FUNDACIÓN PARQUE TECNOLÓGICO DE CIENCIAS DE LA SALUD DE GRANADA 

m€
2004 2005 

BALANCE   
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00
Gastos de Establecimiento 44,23
Inmovilizado Inmateriales 8,63
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 
Inmovilizado Materiales 17.363,00 
Inmovilizado Financieros 5.003,38 
INMOVILIZADO 22.419,24 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 
Otras existencias 0,00
Anticipos 0,00
Provisiones 0,00
EXISTENCIAS 0,00 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 0,00 
Clientes por ventas y prestación de servicios 0,00 
Otros Deudores 7.727,03
Provisiones 0,00
Inversiones financieras temporales 0,00 
Depósitos corto plazo 0,00
Provisiones 0,00
REALIZABLE 7.727,03 
Tesorería 51,38
DISPONIBLE 51,38 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 24,56 

TOTAL ACTIVO 30.222,22 
Capitales 811,37
Reservas 0,00
Excedentes de ejercicios anteriores -1.236,16 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) -752,06 
NETO PATRIMONIAL -1.176,85 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 22.070,22 
Acreedores largo plazo 4.711,43
Provisiones para Riesgos 0,00
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 26.781,65 
Beneficiarios-Acreedores 0,00
Otros Acreedores corto plazo 4.611,47 
Provisiones 5,95
EXIGIBLE CORTO PLAZO 4.617,42 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 

TOTAL PASIVO 30.222,22 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 28,56 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 
+ Subvención Explotación 0,00
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 28,56 
- Ayudas monetarias y otros -1,00 
- Compras netas (aprovisionamiento) 0,00 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 
= VALOR AÑADIDO 27,56 
- Otros Gastos de Explotación -403,87 
+ Otros Ingresos 41,40
- Gastos de personal -275,02
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN -609,93 
- Dotación Amortización Inmovilizado -47,52 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad 0,00 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN -657,45 
+ Ingresos Financieros  22,70
- Gastos Financieros -115,80
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS -750,56 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 0,00 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales -1,50 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos 0,00 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS -752,06 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.19.2.18 
FUNDACIÓN PROGRESO Y SALUD 

m€
2004 2005 

BALANCE
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00 0,00 
Gastos de Establecimiento 0,00 0,00 
Inmovilizado Inmateriales 4,98 42,42 
Bienes de Patrimonio Histórico 477,09 0,00 
Inmovilizado Materiales 37,61 3.671,23 
Inmovilizado Financieros 0,00 21,01 
INMOVILIZADO 519,68 3.734,66 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 13,05 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 0,00 
Otras existencias 0,00 0,00 
Anticipos 141,92 10,79 
Provisiones 0,00 0,00 
EXISTENCIAS 141,92 10,79 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 0,00 0,00 
Clientes por ventas y prestación de servicios 0,00 0,00 
Otros Deudores 2.501,70 11.023,80 
Provisiones 0,00 0,00 
Inversiones financieras temporales 1.470,69 37,61 
Depósitos corto plazo 2,32 0,00 
Provisiones 0,00 0,00 
REALIZABLE 3.974,72 11.061,41 
Tesorería 648,09 261,35 
DISPONIBLE 648,09 261,35 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,68 0,00 

TOTAL ACTIVO 5.285,09 15.081,26 
Capitales 48,08 48,08 
Reservas -320,69 0,00 
Excedentes de ejercicios anteriores 41,88 21,69 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) 0,00 83,47 
NETO PATRIMONIAL -230,73 153,25
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 3.740,33 9.887,89 
Acreedores largo plazo 353,89 0,00 
Provisiones para Riesgos 0,00 0,00 
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 4.094,22 9.887,89
Beneficiarios-Acreedores 718,39 0,00 
Otros Acreedores corto plazo 483,21 5.016,51 
Provisiones 0,00 23,61 
EXIGIBLE CORTO PLAZO 1.201,61 5.040,12
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 220,00 0,00

TOTAL PASIVO 5.285,09 15.081,26
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 0,00 4.536,08 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 0,00 
+ Subvención Explotación 2.791,02 0,00 
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 2.791,02 4.536,08 
- Ayudas monetarias y otros -48,94 -1.912,97 
- Compras netas (aprovisionamiento) 0,00 -148,95 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 0,00 
= VALOR AÑADIDO 2.742,08 2.474,16 
- Otros Gastos de Explotación -1.272,02 -1.090,89 
+ Otros Ingresos  0,00 0,00 
- Gastos de personal -670,78 -1.138,19 
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 799,28 245,08 
- Dotación Amortización Inmovilizado -24,97 -144,50 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad -841,62 0,00 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN -67,32 100,58 
+ Ingresos Financieros  135,81 16,73 
- Gastos Financieros -23,98 -34,92 
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS 44,51 82,39 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 0,00 2,03 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales -2,63 -0,94 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos 0,00 0,00 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS 41,88 83,47 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.19.2.19 
FUNDACIÓN REAL ESCUELA ANDALUZA DE ARTE ECUESTRE 

m€
2004 2005 

BALANCE
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00 0,00 
Gastos de Establecimiento 0,00 0,00 
Inmovilizado Inmateriales 9.920,59 9.547,05 
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 0,00 
Inmovilizado Materiales 5.722,38 7.994,54 
Inmovilizado Financieros 3,55 2,65 
INMOVILIZADO 15.646,53 17.544,24 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 0,00 
Bienes destinados a la actividad 142,42 118,90 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 41,24 43,39 
Otras existencias 0,00 0,00 
Anticipos 0,00 0,22 
Provisiones 0,00 0,00 
EXISTENCIAS 183,66 162,51 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 0,00 18,00 
Clientes por ventas y prestación de servicios 286,46 298,15 
Otros Deudores 857,82 1.264,44 
Provisiones -102,10 -165,55 
Inversiones financieras temporales 0,00 0,00 
Depósitos corto plazo 0,00 0,00 
Provisiones 0,00 0,00 
REALIZABLE 1.042,17 1.397,03 
Tesorería 445,71 1.726,74 
DISPONIBLE 445,71 1.726,74 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 35,05 31,44 

TOTAL ACTIVO 17.353,11 20.879,95 
Capitales 11.251,18 9.924,17 
Reservas 0,00 0,00 
Excedentes de ejercicios anteriores -2.827,01 -1.190,34 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) -1.190,34 204,45 
NETO PATRIMONIAL 7.233,83 8.938,28 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 7.467,36 9.447,48 
Acreedores largo plazo 0,00 0,00 
Provisiones para Riesgos 0,00 0,00 
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 7.467,36 9.447,48 
Beneficiarios-Acreedores 0,00 0,00 
Otros Acreedores corto plazo 2.651,93 2.494,19 
Provisiones 0,00 0,00 
EXIGIBLE CORTO PLAZO 2.651,93 2.494,19 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 0,00 

TOTAL PASIVO 17.353,11 20.879,95 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 5.373,05 2.917,83 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  47,41 83,04 
+ Subvención Explotación 0,00 2.766,91 
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 5.420,46 5.767,78 
- Ayudas monetarias y otros 0,00 0,00 
- Compras netas (aprovisionamiento) -837,66 -925,03 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 0,00 
= VALOR AÑADIDO 4.582,80 4.842,76 
- Otros Gastos de Explotación -1.862,11 -1.146,63 
+ Otros Ingresos  106,19 77,78 
- Gastos de personal -3.778,05 -3.774,14 
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN -951,18 -0,24 
- Dotación Amortización Inmovilizado -891,79 -1.083,73 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad -67,74 -87,45 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN -1.910,70 -1.171,41 
+ Ingresos Financieros  1,77 3,94 
- Gastos Financieros -3,98 -4,58 
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS -1.912,91 -1.172,06 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 732,20 1.423,59 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales -9,64 -47,09 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos 0,00 0,00 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS -1.190,34 204,45 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.19.2.20 
FUNDACIÓN RED ANDALUCÍA EMPRENDE 

m€
2004 2005 

BALANCE   
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00
Gastos de Establecimiento 0,00
Inmovilizado Inmateriales 701,93 
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 
Inmovilizado Materiales 8.267,64
Inmovilizado Financieros 48,99
INMOVILIZADO 9.018,56 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 
Otras existencias 0,00
Anticipos 0,00
Provisiones 0,00
EXISTENCIAS 0,00 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 0,00 
Clientes por ventas y prestación de servicios 93,38 
Otros Deudores 9.137,16
Provisiones 0,00
Inversiones financieras temporales 0,00 
Depósitos corto plazo 5.400,00
Provisiones 0,00
REALIZABLE 14.630,54 
Tesorería 569,07
DISPONIBLE 569,07 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 

TOTAL ACTIVO 24.218,17 
Capitales 30,05
Reservas 659,05
Excedentes de ejercicios anteriores 0,00 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) 14,35 
NETO PATRIMONIAL 703,45 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 21.530,77 
Acreedores largo plazo 0,00
Provisiones para Riesgos 0,00
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 21.530,77 
Beneficiarios-Acreedores 0,00
Otros Acreedores corto plazo 1.983,95 
Provisiones 0,00
EXIGIBLE CORTO PLAZO 1.983,95 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 

TOTAL PASIVO 24.218,17 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 13.426,86 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 
+ Subvención Explotación 0,00
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 13.426,86 
- Ayudas monetarias y otros 0,00
- Compras netas (aprovisionamiento) -2.470,64 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 
= VALOR AÑADIDO 10.956,22 
- Otros Gastos de Explotación -2.167,48 
+ Otros Ingresos 0,00
- Gastos de personal -8.043,77
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 744,97 
- Dotación Amortización Inmovilizado -712,35 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad 0,00 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN 32,61 
+ Ingresos Financieros  34,87
- Gastos Financieros -15,30
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS 52,19 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 20,27 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales -58,11 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos 0,00 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS 14,35 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.19.2.21 
FUNDACIÓN REINA MERCEDES INVESTIGACIÓN SANITARIA

m€
2004 2005 

BALANCE   
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00
Gastos de Establecimiento 0,00
Inmovilizado Inmateriales 0,38
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 
Inmovilizado Materiales 6,76
Inmovilizado Financieros 0,00
INMOVILIZADO 7,13 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 
Otras existencias 0,00
Anticipos 0,00
Provisiones 0,00
EXISTENCIAS 0,00 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 0,00 
Clientes por ventas y prestación de servicios 262,69 
Otros Deudores 1.811,34
Provisiones -70,56
Inversiones financieras temporales 750,00 
Depósitos corto plazo 0,00
Provisiones 0,00
REALIZABLE 2.753,48 
Tesorería 4.776,50
DISPONIBLE 4.776,50 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 1,00 

TOTAL ACTIVO 7.538,11 
Capitales 20,43
Reservas 483,48
Excedentes de ejercicios anteriores 0,00 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) 137,69 
NETO PATRIMONIAL 641,60
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 2.177,69 
Acreedores largo plazo 0,00
Provisiones para Riesgos 0,00
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 2.177,69
Beneficiarios-Acreedores 156,59
Otros Acreedores corto plazo 4.464,00 
Provisiones 0,00
EXIGIBLE CORTO PLAZO 4.620,59
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 98,23

TOTAL PASIVO 7.538,11
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 1.299,82 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 
+ Subvención Explotación 0,00
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 1.299,82 
- Ayudas monetarias y otros -215,84 
- Compras netas (aprovisionamiento) 0,00 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 
= VALOR AÑADIDO 1.083,98 
- Otros Gastos de Explotación -48,89 
+ Otros Ingresos 0,00
- Gastos de personal -879,01
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 156,08 
- Dotación Amortización Inmovilizado -3,27 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad -20,99 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN 131,82 
+ Ingresos Financieros  56,69
- Gastos Financieros -2,39
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS 186,11 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 9,63 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales -54,41 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos -3,64 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS 137,69 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.19.2.22 
FUNDACIÓN VALME

m€
2004 2005 

BALANCE
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00 0,00
Gastos de Establecimiento 0,00 0,00 
Inmovilizado Inmateriales 38,15 27,51 
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 0,00 
Inmovilizado Materiales 336,41 366,37 
Inmovilizado Financieros 0,00 0,00 
INMOVILIZADO 374,57 393,89 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 0,00 
Otras existencias 0,00 0,00 
Anticipos 0,00 0,00 
Provisiones 0,00 0,00 
EXISTENCIAS 0,00 0,00 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 52,43 65,57 
Clientes por ventas y prestación de servicios 0,00 0,00 
Otros Deudores 166,70 203,86 
Provisiones 0,00 0,00 
Inversiones financieras temporales 0,00 0,00 
Depósitos corto plazo 0,00 0,00 
Provisiones 0,00 0,00 
REALIZABLE 166,70 203,86 
Tesorería 764,38 1.116,15 
DISPONIBLE 764,38 1.116,15 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 2,57 5,60 

TOTAL ACTIVO 1.360,65 1.785,06 
Capitales 6,30 6,30 
Reservas 814,05 725,70 
Excedentes de ejercicios anteriores 0,00 0,00 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) -88,35 147,67 
NETO PATRIMONIAL 732,01 879,67 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 478,67 608,11 
Acreedores largo plazo 0,00 0,00 
Provisiones para Riesgos 0,00 0,00 
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 478,67 608,11 
Beneficiarios-Acreedores 0,70 0,70 
Otros Acreedores corto plazo 149,28 296,58 
Provisiones 0,00 0,00 
EXIGIBLE CORTO PLAZO 149,98 297,28 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 0,00 

TOTAL PASIVO 1.360,65 1.785,06 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 1.263,80 1.011,82 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 0,00 
+ Subvención Explotación 0,00 0,00 
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 1.263,80 1.011,82 
- Ayudas monetarias y otros -533,62 -15,61 
- Compras netas (aprovisionamiento) -0,66 0,00 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 0,00 
= VALOR AÑADIDO 729,52 996,21 
- Otros Gastos de Explotación -600,61 -605,66 
+ Otros Ingresos  0,94 0,00 
- Gastos de personal -136,34 -161,59 
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN -6,49 228,97 
- Dotación Amortización Inmovilizado -82,91 -85,54 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad 0,00 0,00 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN -89,40 143,43 
+ Ingresos Financieros  2,92 2,82 
- Gastos Financieros 0,00 -0,43 
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS -86,47 145,82 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 0,00 7,32 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales -1,88 -5,47 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos 0,00 0,00 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS -88,35 147,67 
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FUNDACIONES. ESTADOS FINANCIEROS ANEXO XXII.19.2.23 
FUNDACIÓN VIRGEN DE LAS NIEVES 

m€
2004 2005 

BALANCE   
FUNDADORES/ASOC. DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS 0,00
Gastos de Establecimiento 0,00
Inmovilizado Inmateriales 7,34
Bienes de Patrimonio Histórico 0,00 
Inmovilizado Materiales 705,46
Inmovilizado Financieros 411,00
INMOVILIZADO 1.123,80 
GASTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJERCICIOS 0,00 
FUNDADORES/ASOC. POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS 0,00 
Bienes destinados a la actividad 0,00 
Materias Primas y otros aprovisionamientos 0,00 
Otras existencias 0,00
Anticipos 0,00
Provisiones 0,00
EXISTENCIAS 0,00 
USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA 0,00 
Clientes por ventas y prestación de servicios 384,40 
Otros Deudores 0,00
Provisiones 0,00
Inversiones financieras temporales 3,14 
Depósitos corto plazo 0,00
Provisiones 0,00
REALIZABLE 387,54 
Tesorería 676,46
DISPONIBLE 676,46 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 2,96 

TOTAL ACTIVO 2.190,76 
Capitales 6,01
Reservas 854,15
Excedentes de ejercicios anteriores 0,00 
Excedentes del ejercicio (positivo o negativo) 33,00 
NETO PATRIMONIAL 893,17 
Ingresos a Distribuir Varios Ejercicios 449,12 
Acreedores largo plazo 0,00
Provisiones para Riesgos 0,00
EXIGIBLE A LARGO PLAZO 449,12 
Beneficiarios-Acreedores 848,48
Otros Acreedores corto plazo 0,00 
Provisiones 0,00
EXIGIBLE CORTO PLAZO 848,48 
AJUSTE POR PERIODIFICACIÓN 0,00 

TOTAL PASIVO 2.190,76 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ANALÍTICA
Ingresos de la entidad por su actividad y Ventas Netas 1.995,32 
+ Variación Existencias Productos Terminados o en Curso de Fabricación 0,00 
+ Trabajos efectuados por la Entidad para Inmovilizado  0,00 
+ Subvención Explotación 0,00
= VALOR DE LA PRODUCCIÓN 1.995,32 
- Ayudas monetarias y otros -16,29 
- Compras netas (aprovisionamiento) -333,62 
+ Variación Existencias Materias Primas y otras Materias Consumibles 0,00 
= VALOR AÑADIDO 1.645,41 
- Otros Gastos de Explotación -1.079,18 
+ Otros Ingresos 534,94
- Gastos de personal -1.040,22
= RESULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN 60,95 
- Dotación Amortización Inmovilizado -133,63 
- Dotación Fondo de Reversión 0,00 
+ Insolvencia Créditos, Variación Provisiones de la actividad -3,49 
= RESULTADO NETO DE EXPLOTACIÓN -76,17 
+ Ingresos Financieros  27,25
- Gastos Financieros 0,00
+ Variación Provisiones Inversiones Financieras 0,00 
= RESULTADO ACTIVIDADES ORDINARIAS -48,92 
+ Beneficio procedente. Inmovilizado e Ingresos Excepcionales 82,12 
- Pérdidas procedentes. Inmovilizado y Gastos Excepcionales -0,19 
+ Variación Prov. Inmovilizado Inmaterial, Material, y Cartera Control 0,00 
+ Impuesto sobre Sociedades y otros impuestos 0,00 
= RESULTADO DESPUÉS DE IMPUESTOS 33,00 
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ANEXO XXII.19.3 
FUNDACIONES

GRADO DE CUMPLIMIENTO EN LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓ-
NOMA DE ANDALUCÍA PARA EL 2005

m€
Empresas Publicas Ejercicio 2005 Ej. Anter. Total 

OR PR %PR/OR PR PR 

Capítulo  I (Gastos de personal) 0,15 0,15 100 0,00 0,15
Fund. Reina Sofía-Cajasur de Córdoba 0,15 0,15 100 0,00 0,15

Capitulo II (Gastos corrientes en bienes y servicios) 2.015,43 1.459,92 72 3.269,35 4.729,27
Fund. Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 41,34 24,24 59 0,00 24,24
Fund. Andaluza de Servicios Sociales 223,81 61,70 28 3.103,73 3.165,43
Fund. Andaluza Fondo Formación y Empleo 37,27 25,27 68 3,37 28,64
Fund. Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental 1.419,86 1.301,13 92 87,44 1.388,57
Fund. Centro de Estudios Andaluces 2,93 2,93 100 0,00 2,93
Fund. Museo Picasso de Málaga 1,13 1,13 100 0,00 1,13
Fund. Para el Avance Tecnológico y el Entrenamiento Profesional 184,88 20,87 11 17,29 38,16
Fund. Para el Desarrollo del Legado Andalusi 0,42 0,42 100 0,00 0,42
Fund. Reina Mercedes para la investigación Sanitaria 91,77 10,21 11 45,50 55,71
Fund. Virgen de las Nieves 12,02 12,02 100 12,02 24,04

Capítulo IV (Transferencias para gastos corrientes) 185.961,34 160.604,23 86 12.666,43 173.270,66
Fund. Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 2.769,54 2.249,66 81 0,00 2.249,66
Fund. Andaluza de Servicios Sociales 124.505,74 113.002,26 91 715,64 113.717,90
Fund. Andaluza Fondo Formación y Empleo 1.759,58 100,00 6 1.294,88 1.394,88
Fund. Andaluza para la Atención a las Drogodependencias 6.163,74 6.163,74 100 379,87 6.543,61
Fund. Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental 16.749,87 14.780,18 88 1.055,54 15.835,72
Fund. Baremboim-Said 2.500,00 1.312,50 53 0,00 1.312,50
Fund. Campus Ciencias de la Salud Granada 416,59 0,00 0 130,89 130,89
Fund. Centro de Estudios Andaluces 3.313,50 2.485,13 75 0,00 2.485,13
Fund. Reina Sofía-Caja sur de Córdoba 161,68 161,68 100 107,64 269,32
Fund. Hospital Clínico 77,37 0,00 0 80,79 80,79
Fund. Museo Picasso de Málaga 7.430,40 6.700,32 90 1.800,00 8.500,32
Fund. para el Avance Tecnológico y el Entrenamiento Profesional 203,50 0,00 0 5,10 5,10
Fund. Para el Desarrollo del Legado Andalusi 930,00 618,00 66 130,09 748,09
Fund. para el Desarrollo Sostenible de Doñana y su Entorno 383,45 287,58 75 93,11 380,69
Fund. Progreso y Salud 3.364,76 485,75 14 776,03 1.261,78
Fund. Real Patronato de la Escuela Andaluza de Arte Ecuestre 2.715,66 2.237,94 82 472,24 2.710,18
Fund. Red Andalucía Emprende  11.822,09 10.019,49 85 4.835,71 14.855,20
Fund. Reina Mercedes para la investigación Sanitaria 345,62 0,00 0 494,21 494,21
Fund. Valme 106,08 0,00 0 80,44 80,44
Fund. Virgen de las Nieves 242,17 0,00 0 214,25 214,25

Capítulo VI (Inversiones reales) 148,93 105,43 71 46,50 151,93
Fund. Andaluza Fondo Formación y Empleo 148,82 105,32 71 46,50 151,82
Fund. Centro de Estudios Andaluces 0,02 0,02 100 0,00 0,02
Fund. Museo Picasso de Málaga 0,09 0,09 100 0,00 0,09

Capítulo VII (Transferencias de capital) 64.976,87 36.998,34 57 21.396,89 58.395,23
Fund. Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 348,71 348,71 100 0,00 348,71
Fund. Andaluza de Servicios Sociales 1.922,00 1.922,00 100 0,00 1.922,00
Fund. Andaluza Fondo Formación y Empleo 34.881,74 21.647,73 62 13.517,94 35.165,67
Fund. Andaluza para la Atención a las Drogodependencias 688,31 642,45 93 208,77 851,22
Fund. Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental 2.736,08 2.372,06 87 210,86 2.582,92
Fund. Audiovisual de Andalucía  123,78 123,78 100 40,04 163,82
Fund. Campus Ciencias de la Salud Granada 3.042,82 23,40 1 2.704,55 2.727,95
Fund. Centro de Estudios Andaluces 1.906,02 1.054,50 55 458,15 1.512,65
Fund. Museo Picasso de Málaga 5.000,00 4.583,33 92 722,61 5.305,94
Fund. para el Avance Tecnológico y el Entrenamiento Profesional 61,52 0,00 0 29,17 29,17
Fund. Para el Desarrollo del Legado Andalusi 240,00 160,00 67 240,00 400,00
Fund. para el Desarrollo Sostenible de Doñana y su Entorno 1.115,25 784,15 70 279,48 1.063,63
Fund. Progreso y Salud 4.988,94 42,37 1 234,39 276,76
Fund. Real Patronato de la Escuela Andaluza de Arte Ecuestre 2.809,12 2.577,86 92 231,27 2.809,13
Fund. Red Andalucía Emprende  4.706,47 716,00 15 2.176,10 2.892,10
Fund. Reina Mercedes para la investigación Sanitaria 331,86 0,00 0 262,83 262,83
Fund. Valme 70,79 0,00 0 26,36 26,36
Fund. Virgen de las Nieves 3,46 0,00 0 54,37 54,37

Capítulo VIII (Activos financieros) 1.500,00 1.500,00 100 0,00 1.500,00
Fund. Real Patronato de la Escuela Andaluza de Arte Ecuestre 1.500,00 1.500,00 100 0,00 1.500,00

     
Total 254.602,72 200.668,07 79 37.379,17 238.047,24
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ANEXO XXII.19.4 

FUNDACIONES
AUDITORÍAS DE LAS CUENTAS ANUALES. 

Opinión favorable con salvedades. 

En el presente anexo se detallan las salvedades 
a la opinión de auditoría realizadas a las funda-
ciones emitida por firmas privadas. 

a) Fundación Andaluza para la Integración 
Social del Enfermo mental (FAISEM). La 
opinión emitida por la firma privada de audito-
ría Audipublic, Auditores y Consultores es 
favorable salvo por: 

- La entidad sigue el criterio contable establecido por la 
normativa vigente, de constituir provisiones por deprecia-
ción de sus inversiones financieras, en base a los valores 
teóricos que se desprenden de las últimas cuentas apro-
badas, de las sociedades en las que participa. 

Dado que la información económico-financiera que sirve 
de base para la realización del mencionado cálculo de los 
valores teóricos, no ha incluido los informes de auditoría 
correspondiente a los mismos por no haberse terminado 
aún los trabajos respectivos, no es posible determinar de 
forma objetiva la suficiencia del importe de dichas provi-
siones.

b) Fundación Centro de Estudios Andalu-
ces (CENTRA). La opinión emitida por la 
firma privada de auditoría Silva Vadés Audito-
res es favorable salvo por: 

- Como SE describe en la nota 18 de la Memoria de las 
Cuentas Anuales adjuntas, no es posible conocer el 
desenlace final de la Reclamación Judicial presentada 
contra la Fundación Centro de Estudios Andaluces en 
reclamación de 100.415 euros mas intereses (este impor-
te incluye el Impuesto sobre el valor Añadido y una 
estimación de las posibles costas que tendría que atender 
la Fundación en concepto de honorarios de los abogados 
del demandante) por supuestos honorarios profesionales 
adeudados a un Letrado, y en la que por el contrario 
Fundación Centro de Estudios Andaluces, ha formula-
do reconvención frente al demandante por la suma de 
59.259,79 euros mas intereses y costas. 

c) Fundación Cultural Hospital Reina So-
fía-Caja Sur. La opinión emitida por la firma 
privada de auditoría Deloitte, S.L. es favorable 
salvo por: 

- Considerando las diferentes interpretaciones 
que se pueden dar a la normativa fiscal y legal 
aplicable a las operaciones realizadas por la 
Fundación en el desarrollo de su actividad, po-
drían existir contingencias fiscales y legales cuya 
cuantificación objetiva no es posible realizar y 
para las que el balance de situación al 31 de 
diciembre de 2005 adjunto no recoge ninguna 
provisión.

d) Fundación Instituto Mediterráneo para 
el Avance de la Biotecnología y la Investi-
gación Sanitaria (IMABIS). La opinión emi-
tida por la firma privada de auditoría R & L, 
Auditores, S.L. es favorable salvo por: 

- Tal y como se señala en la nota 11 de la memoria 
adjunta la Fundación ha incurrido en pérdidas en los 
últimos ejercicios que han ocasionado que los fondos 
propios de la misma arrojen un saldo negativo que al 
31/12/2005 asciende a 0,59 M€, y que viene provo-
cado por los déficit estructurales de los servicios centrales 
de la Fundación. La legislación específica sobre funda-
ciones únicamente prevé en el artículo 22 del reglamento 
de Fundaciones de competencia estatal, la posibilidad de 
que el Protectorado requiera al Patronato a fin de que 
adopte las medidas oportunas para corregir dicha situa-
ción, por lo que es necesario acudir a la normativa mer-
cantil.

En la nota 11 c) de la memoria de la Fundación pre-
senta la evolución del patrimonio contable desde 2001 
hasta la fecha actual. Aun cuando el patrimonio conta-
ble ha aumentado desde entonces a nivel global, siguen 
aumentando las pérdidas en el departamento de servicios 
centrales, poniendo en evidencia la insuficiencia estructu-
ral de fondos de este departamento. La inclusión sucesiva 
en pérdidas por este departamento es posible al contar 
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con financiación procedente de los ingresos a distribuir en 
varios ejercicios (subvenciones, donaciones y legados). Los 
ingresos a distribuir en varios ejercicios consisten en 
financiación afectada a proyectos de investigación cuyo 
gasto está comprometido en el futuro. 

A la fecha del presente informe no hemos evidenciado la 
existencia de un compromiso de aportación por parte del 
Patronato, de Organismos Públicos o Privados, ni que 
se hayan obtenido subvenciones o ayudas públicas o 
privadas con las que sufragar estas pérdidas de los servi-
cios centrales o reducirlas. 

Estas circunstancias son indicativas de una incertidum-
bre sobre la capacidad de la Fundación para continuar 
su actividad de forma que pueda realizar sus activos y 
liquidar sus pasivos por los importes y según la clasifica-
ción con que figuran en las cuentas anuales adjuntas que 
han sido preparadas asumiendo que tal actividad conti-
nuará.

e) Fundación Parque Tecnológico de las 
Ciencias de la Salud de Granada. La opinión 
emitida por la firma privada de auditoría Hispa-
no Belga, Economistas & Auditores es favora-
ble salvo por: 

- Como se muestra en las cuentas anuales abreviadas 
adjuntas, en el ejercicio 2005 la Fundación ha incurrido 
en un excedente negativo de 0,75 M€. Debido a este 
excedente negativo y a la falta de desembolso por parte 
de algunos patronos de aportaciones para compensar 
pérdidas por importe de 1,24 M€, la Fundación presen-
ta a 31 de diciembre de 2005 unos Fondos Propios 
Negativos de 1,18 M€. 

Esta situación de desequilibrio financiero patrimonial se 
produce como consecuencia del incumplimiento por parte 
de alguno patronos del acuerdo de Patronato nº 16 de 
fecha 30 de marzo de 1998, por el que los gastos pro-
pios de funcionamiento serán financiados en proporción a 
su participación por todas las Instituciones que confor-
man la Fundación. Dado que la actividad de la Funda-
ción continúa centrándose en la puesta en marcha del 
Parque Tecnológico sin que existan  ingresos de explota-
ción, su financiación procede principalmente de las apor-
taciones de los patronos, por lo tanto, en caso de no 
producirse finalmente el cobro de los desembolsos pen-
dientes para compensar pérdidas, la Fundación podría 
no disponer de recursos suficientes para continuar con el 
desarrollo de sus actividad. 

f) Fundación para el Desarrollo Sostenible 
de Doñana y su Entorno-Doñana 21. La
opinión emitida por la firma privada de audito-
ría Audipublic, Auditores y Consultores es fa-
vorable salvo por: 

- En la aplicación de los procedimientos de auditoría, 
hemos tenido las siguientes limitaciones al alcance de 
nuestro trabajo: 

a. La fundación presenta al 31 de diciembre de 2005 
un saldo a cobrar con las siguientes entidades públi-
cas:

 €uros
Ministerio de Medio Ambiente 2.360,17
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 139.750,00
Consejería de Agricultura 90.546,00
Consejería de Medio Ambiente 306.780,00

 539.436,17

Debido a que no hemos recibido respuesta a nuestras 
cartas de confirmación de saldos, no hemos podido verifi-
car la razonabilidad de los saldos mantenidos por la 
Fundación con dichas entidades. 

b. La Fundación sigue el criterio contable establecido por 
la normativa vigente, de constituir provisiones por depre-
ciación de sus inversiones financieras, en base a los valo-
res teóricos que se desprenden de las últimas cuentas 
anuales aprobadas, de las Sociedades en las que se par-
ticipa.

Dado que la información económico-financiera que sirve 
de base para la realización del mencionado cálculo de los 
valores teóricos, no ha sido verificada por un auditor de 
cuentas, no es posible determinar de forma objetiva la 
suficiencia del importe de dichas provisiones. 

g) Fundación Real Escuela Andaluza de 
Arte Ecuestre. La opinión emitida por la firma 
privada de auditoría KPMG Auditores, S.L. es 
favorable salvo por: 

- Como se indica en la nota 5 de la memoria adjunta, el 
inmovilizado inmaterial incluye 8,96 M€ correspondien-
te al valor de determinados terrenos y edificaciones que la 
Fundación utiliza en régimen de concesión. Estos bienes 
y derechos forman parte de la dotación de la Fundación 
y han sido contabilizados por el valor asignado en la 
escritura de constitución. Los principios contable gene-
ralmente aceptados establecen que los bienes cedidos en 
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su uso se registren el inmovilizado inmaterial por el 
valor venal del derecho de uso. Dado que no se ha efec-
tuado una tasación independiente sobre los citados dere-
chos de uso, no hemos podido satisfacernos acerca de la 
razonabilidad de su valoración al 31 de diciembre de 
2005.

- Debido a la fecha de encargo de la auditoría de las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, no nos fue posible 
asistir a los recuentos físicos de existencias efectuados por 

la Fundación al 31 de diciembre de 2004, ni hemos 
podido satisfacernos en cuanto a las cantidades existente 
en la citada fecha mediante la aplicación de otros proce-
dimientos de auditoría. En consecuencia no hemos podi-
do concluir sobre la razonabilidad de la cifra de varia-
ción de existencias que, por importe de 21.369 €uros, 
figura registrada bajo el capítulo de aprovisionamientos 
de la cuenta de pérdidas y ganancias de. 
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ANEXO ESTADOS CONSOLIDADOS 

ESTADO DEL RESULTADO PRESUPUESTARIO CONSOLIDADO 
M€

PRESUPUESTO DE INGRESOS DER.   IMPORTES PRESUPUESTO DE GASTOS OBLIG.  IMPORTES

CAPITULOS RECON. AJUSTES AJUSTADOS CAPITULOS REC.  AJUSTES AJUSTADOS

 NETOS    NETAS   

        

I.    IMP. DIREC. 2.576,88 30,92 2.607,80  I.    G. DE PERSONAL 7.777,60  7.777,60

II.   IMP. INDIREC.  7.132,16 71,43 7.203,59  II.   B. Y SERVICIOS 2.624,23  2.624,23

III.  TASAS, OTROS I.  568,73  568,73  III.  INTERESES 381,98  381,98

IV.  TRANSF. COR.  11.957,52 131,47 12.088,99  IV.  TRANSF. CORR.  8.327,36  8.327,36

V.   INGR. PATRIM.  101,48  101,48  V.   AMORTIZACIONES -  

TOTAL OP.  CORR.  22.336,77 233,82 22.570,59  TOTAL OP. CORR.  19.111,17  19.111,17

      

AHORRO(*) 3.225,60 233,82 3.459,42    

      

      

VI.  ENAJ. INV. REALES 21,58  21,58  VI.  INV.  REALES 1.746,89  1.746,89

VII. TRANSF. CAPITAL 1.930,82  1.930,82  VII. TRANSF. CAPITAL 3.001,68  3.001,68

TOTAL OP. CAPITAL 1.952,40  1.952,40  TOTAL OP.  CAPITAL 4.748,57  4.748,57

      

CAPAC. O NECES. DE FINANC. (**) 429,43 233,82 663,25    

      

VIII. ACT.  FINANC.  10,17  10,17  VIII. ACT. FINANC.  23,64  23,64

RDO.  PRESUP.  415,96 233,82 649,78    

      

      

IX.  PAS.  FINANCIEROS 684,39 25,99 710,38  IX.  PAS.  FINANC.  656,86 25,99 682,85

VAR. NETA PAS. FINANC. 27,53  27,53     

       

SALDO PRESUP. DEL EJ. 443,49 233,82 677,31

    IMPORTE AJUSTE IMPORTE 

       AJUSTADO

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1) 443,49 233,82 677,31

CREDITOS GASTADOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERIA (2) 211,07 - 211,07

DESVIACIONES DE FINANCIACION EN GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA (3) -87,36 - -87,36

SUPERAVIT O DEFICIT DEL EJERCICIO(1+2-3) 741,92 233,82 975,74

Cuadro nº 7.2 
(*) Se corresponde con el concepto “ahorro bruto”.
(**) Debe usarse el término “saldo no financiero” (superávit no financiero en este ejercicio) para evitar confusiones con el término “Capacidad o necesidad 
de financiación” usado en Contabilidad Nacional.
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ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA CONSOLIDADO 

M€
CONCEPTO IMPORTE 

1.(+) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 1.208,73

- (+) Del Presupuesto Corriente 728,10
- (+) De Presupuestos Cerrados 1.279,58
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 216,42
- (-) De Dudoso Cobro 225,56
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 789,81

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 4.316,60

- (+) Del Presupuesto Corriente 3.201,18
- (+) De Presupuestos Cerrados 9,45
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.319,10
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 213,12

3. (+) FONDOS LIQUIDOS 4.398,75

I. REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO 265,58

II. REMANENTE DE TESORERIA NO AFECTADO 1.025,30

REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1-2+3) 1.290,88

Fuente: Estado del Remanente de Tesorería Consolidado (Cuenta General 2005) 
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XXIII. ALEGACIONES 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 21, 156 y
187:

Cuestión 21

“La información que recoge la contabilidad 
patrimonial presenta diferencias con la que se 
deduce del Inventario y la Cuenta de Inmovi-
lizado, ya que no existe conciliación entre es-
tos dos últimos estados y el balance de situa-
ción. Ello ha supuesto  la  imposibilidad  de 
analizar los epígrafes correspondientes del Ba-
lance, la Cuenta del Resultado Económico Pa-
trimonial y el Cuadro  de Financiación. (§157)”

Cuestión 156

“Como se indica en el apartado VII.7 relativo 
a la Cuenta del Inmovilizado, no hay corres-
pondencia entre los datos del Inventario y los 
recogidos en el Balance de Situación. Tampoco 
se dotan las correspondientes amortizaciones.” 

Cuestión 187

“En conclusión, la Cuenta de Inmovilizado, 
el Inventario General de Bienes y Derechos y 
el Balance de Situación presentan carencias de 
información relevantes, en cuanto a la valora-
ción y la amortización de determinados elemen-
tos, que generan diferencias entre las cifras in-
dicadas en los tres registros o estados. Estas 
diferencias no han sido aclaradas o conciliadas 
por la Dirección General de Patrimonio ni 
por la Intervención General de la Junta de
Andalucía. Se  insta  a completar el proceso de 
valoración  de  los  distintos elementos del Inven-
tario para, posteriormente, proceder a la cuanti-
ficación de las amortizaciones. Igualmente, se 
recomienda establecer un procedimiento  de 
conciliación  entre  la  Cuenta  de Inmovilizado,  
el Inventario y el  Balance  de Situación.” 

ALEGACIÓN Nº 1:

La información suministrada por la Direc-
ción General de Patrimonio a la Interven-

ción General para su inclusión en la Cuen-
ta del Inmovilizado del ejercicio 2005, 
comprende todos los registros del Inventa-
rio General de Bienes Inmuebles (elemen-
tos del inmovilizado) que, a 31 de diciem-
bre de 2005, figuran con valoración econó-
mica. Estos registros conforman el noventa 
y siete por ciento (97%) de la totalidad de 
los bienes inmuebles inventariados. No 
debe considerarse, por tanto, una carencia 
relevante del inventario la falta de valora-
ción en un tres por ciento de sus registros.

Se afirma, por otro lado, que el Inventario 
General de Bienes y Derechos, la Cuenta 
del Inmovilizado y el Balance de Situación, 
presentan diferencias en cuanto a sus cifras, 
instándose a conciliar dichos estados.

En la medida en que el Inventario General  
se  encuentra  prácticamente confeccionado 
y completado en los términos previstos  en 
la legislación aplicable (Ley y Reglamento 
de Patrimonio),  y que contiene  no  sólo los 
datos de las variaciones del día a día (facili-
tados por el Sistema de Información de di-
cho Inventario), sino  los  datos  relativos a 
los saldos iniciales de las distintas partidas, 
es decir, los registros históricos, la Contabi-
lidad Patrimonial (y más concretamente el 
Balance de Saldos) se encuentra en condi-
ciones de ser rendida con garantías de ra-
zonabilidad.

Y esta afirmación resulta del todo cierta,  
toda  vez  que  el  Sistema  de Información 
del Inventario fue diseñado e implantado en 
su integridad, dedicándose un amplio de-
sarrollo a su conexión con la gestión con-
table, de tal forma que la correspondencia 
entre el Inventario General y la Contabili-
dad Patrimonial debe ser entendida como 
respaldo de los saldos de las cuentas de 
inmovilizado.

No obstante, existen diferencias con respec-
to al Balance de Situación, ocasionadas por-
que actualmente sólo incluye las operacio-
nes efectuadas desde la implantación del 
PGCP en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía en el ejercicio 1997.
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En este momento, se encuentra en estudio 
el diseño del procedimiento a seguir para 
la incorporación de todos los bienes al Ba-
lance, así como las dotaciones en concepto 
de amortizaciones.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 23:

“Se ha quedado al margen de los trabajos de 
fiscalización la “Empresa para la Incorporación 

Social, Fundagro, S.L.” participada  en  su  tota-
lidad por la Fundación Andaluza para la Aten-
ción a las Drogodependencias (FADA), ya que 
la Dirección General  de Patrimonio  no  la in-
cluyó  en  la relación de  Empresas Públicas re-
mitida a la Cámara Cuentas. No se ha recibido 
la documentación de las empresas públicas que 
se mencionan en el siguiente cuadro: 

ALEGACIÓN Nº 2:

El artículo 23 de la Ley 2/2004, de 28 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el ejerci-
cio 2005, relativo a “Creación de entidades 
privadas y adquisición de participación en 
entidades privadas” determina que: “Las 
operaciones que conlleven la creación de  
entidades privadas, así como  la adquisición,  
enajenación o transmisión de participacio-
nes en las mismas, que supongan participa-
ción mayoritaria o minoritaria, directa o 
indirecta de la Comunidad Autónoma,  
habrán  de  ser  comunicadas a la Consejería  
de Economía y Hacienda en el plazo de un 
mes desde su formalización”.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 
de abril de 2005, por el que se aprueba el 
programa de control a realizar en el ejerci-
cio 2005 de las empresas de la Junta de An-
dalucía sometidas a control financiero per-
manente, establece la aplicación de lo dis-
puesto en el ya citado artículo 23, relativo a 
la necesaria comunicación a la Consejería 
de Economía y Hacienda, debiéndose cum-
plimentar  dicho  mandato  legal a través  de 
la Intervención General de  la  Junta de  An-

dalucía,  que  deberá dar traslado a la Direc-
ción General de Patrimonio.

La Dirección General de Patrimonio no ha 
recibido comunicación relativa a la adqui-
sición de participaciones en la entidad 
“Empresa para la Incorporación Social, 
Fundagro, S.L. Por este motivo, no la in-
cluyó en la relación de empresas públicas 
remitida a la Cámara de Cuentas.

Empresa Pública de Puertos de Andalucía
(EPPA)

El artículo 2 del Decreto 9/1999,  establece 
que  en  el  supuesto  de sociedades mercan-
tiles participadas  mayoritariamente  por  las  
entidades de derecho público con persona-
lidad jurídica, que por Ley hayan de ajustar 
sus actividades al ordenamiento jurídico 
privado, corresponderá a estas entidades 
presentar el programa y los presupuestos 
de forma consolidada con dichas socieda-
des. Por ello, la Empresa Pública de Puer-
tos de Andalucía, realiza el PAIF de forma 
consolidada  y es  éste el que se publica con 
posterioridad en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía.
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Si bien, al estar la Empresa Pública de 
Puertos de Andalucía, sometida a control 
financiero permanente de forma individual 
y no así sus empresas participadas, y al 
recaer dicho control sobre el Presupuesto 
individual, se ha considerado que la obliga-
toriedad de aprobación del Informe de Se-
guimiento del programa y de los presupues-
tos  de  explotación y de capital es también 
sobre el Presupuesto individual de la Em-
presa Pública de Puertos de Andalucía, y 
no así del consolidado.

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 24, 670
Y 685:

ALEGACIÓN Nº 3:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 25:

“En general, las fundaciones atienden las soli-
citudes de información realizadas por esta 
Institución. No obstante, se han producido 
las siguientes incidencias que han limitado el 
alcance del trabajo realizado: 

a) No han remitido información en los plazos 
establecidos las siguientes fundaciones 

Fundación Agregación de Fundaciones 
Benéfico particulares de  la Provincia de 
Cádiz.
Fundación Gastronomía Andaluza. 

b) No se ha recibido la documentación de las 
fundaciones que se recogen en el siguiente 
cuadro:”

ALEGACIÓN Nº 4:

Fundación Barenboim-Said

Información remitida el 12 de julio del 2006. 
En dicha documentación (Anexo I) se re-
mitieron ... la liquidación del presupuesto 
del ejercicio 2005 (E).

FAISEM

La información anteriormente citada se 
envió en carta con fecha del Registro Gene-
ral de la Cámara de Cuentas el 24 de julio 
de 2006, dentro del plazo legal establecido. 

Se adjunta copia.

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 29:

“Con carácter general, ha sido correcta la 
tramitación y contabilización de las modifica-
ciones presupuestarias. 
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No obstante, hay que indicar que en la mayo-
ría de los expedientes analizados no se analiza 
adecuadamente la incidencia que las modifica-
ciones tienen en los objetivos de los programas 
y sus indicadores. (§209) 

Debe prestarse más atención al  análisis del impacto que 
las distintas modificaciones presupuestarias tienen en los 
objetivos e indicadores de los programas presupuesta-
rios”.

ALEGACIÓN Nº 5:

Con carácter previo a cualquier otra consi-
deración debe tenerse presente que la ma-
yoría de las modificaciones presupuestarias 
que se tramitan, por su escasa cuantía, no 
tienen incidencia alguna en los objetivos de 
los programas presupuestarios afectados. 
Así, en el ejercicio de referencia, de las 1.082 
modificaciones tramitadas, un 68% (736 
expedientes) de las mismas no superaron 
0,3 millones de euros, por lo que en la prác-
tica carecen de entidad suficiente para afec-
tar a los objetivos de los programas presu-
puestarios.

Durante el citado ejercicio, sólo un 6,5% (71 
expedientes) de las modificaciones tramita-
das superó el millón de euros y de ellas casi 
la mitad se trataron de incorporaciones de 
créditos, bien de fondos europeos o de 
transferencias finalistas, respecto de las 
cuales se exige como requisito previo para 
su tramitación el pronunciamiento expreso 
del gestor acerca de la incidencia de la 
modificación propuesta en los objetivos e 
indicadores de los programas. Respecto de 
las restantes, cuando se ha tratado de mo-
dificaciones que por su cuantía, tipo de 
modificación, repercusión o impacto so-
cial, etc. hubiesen podido afectar a los ob-
jetivos de los programas presupuestarios, la 
Dirección General de Presupuestos ha eva-
luado dicha incidencia de forma exhaustiva 
y pormenorizada con carácter previo a la 
tramitación del expediente en cuestión.

Igualmente se reiteran la alegaciones ex-
puestas a las cuestiones Nº 304 y 305.

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 30 Y 234: 

Cuestión 30

“En este ejercicio, ha aumentado el importe de 
incorporaciones de remanentes de crédito res-
pecto al ejercicio anterior. A ello contribuye el 
bajo grado de ejecución de la Agrupación 1 en 
el ejercicio anterior. (§226, §227 y §228) 

Es conveniente que los distintos Órganos gestores conti-
núen su esfuerzo en la gestión de los fondos, y en la 
depuración y reutilización de los remanentes incorpora-
dos de ejercicios anteriores que se mantienen sin ejecu-
ción Respecto al Servicio 18, hay que analizar las  causas 
de la existencia de desviaciones positivas acumuladas por 
importe de 70,91 M€ que no han sido objeto de incor-
poración, al objeto de depurar las cuantías existentes 
respecto a los códigos y líneas de financiación en que 
concurran estas circunstancias. (§234)”

Cuestión 234

“Al igual que en informes anteriores, debe re-
iterarse la importancia del carácter finalista de 
los créditos incluidos en el Servicio 18, siendo 
significativo que las incorporaciones propues-
tas por los centros gestores y aprobadas por 
el titular de la Consejería de Economía y 
Hacienda se encuentren un 35,93% por debajo 
de la suma total de las desviaciones de financia-
ción acumuladas positivas certificadas por la 
IGJA, dejando de incorporar créditos por im-
porte  de 70,91 M€”.

ALEGACIÓN Nº 6:

Durante el ejercicio fiscalizado, la CEH ha 
solicitado a los gestores la justificación de 
la diferencia entre la desviación de finan-
ciación positiva existente certificada por 
Intervención General y la propuesta de in-
corporación realizada. En este sentido los 
distintos expedientes de incorporación de 
remanentes del servicio 18 tramitados du-
rante 2005 incorporan la documentación en 
las que se justifica, con distinto grado de 
detalle, las múltiples causas que han de-
terminado propuestas de incorporación de 
remanentes de créditos finalistas inferiores 
a la desviación de financiación positiva.
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CUESTIÓN OBSERVADA Nº 40:

“El Resultado Presupuestario provisional certi-
ficado por la IGJA se sigue utilizando como 
fuente de financiación de las Generaciones de 
Crédito, cuando la magnitud que verdadera-
mente puede constituir fuente de financiación 
es el Remanente de Tesorería.” (§ 238 y § 244)

ALEGACIÓN Nº 7:

Como ya se alegó en relación con los In-
formes de Fiscalización de la Cuenta Gene-
ral de ejercicios anteriores, el artículo 48.d) 
de la LGHP autoriza al Consejo de Go-
bierno a aprobar generaciones de Crédito 
“por los resultados positivos y no aplicados 
de liquidaciones de Presupuestos de ejerci-
cios anteriores” 

De esta forma, la Administración de la 
Junta de Andalucía se limita a dar cum-
plimiento al mandato previsto en la norma 
legal aprobada al  efecto por  el  Parlamento. 
Por ello, no se considera viable en términos 
legales utilizar otros criterios para financiar 
generaciones, dado que, como se ha pues-
to de manifiesto con anterioridad, éstas 
encuentran su fundamento en una habilita-
ción legal, la del artículo 48.d), que se re-
fiere a resultados positivos de presupuestos 
liquidados, no al Remanente de Tesorería, 
por lo que utilizar este u otro criterio su-
pondría vulnerar la legalidad.

Además, en este ejercicio, las generaciones 
citadas, se han utilizado para financiar los 
fondos europeos, ya que la proximidad en 
la conclusión del período de programación 
europea exige disponer en el más breve 
plazo de los créditos incorporados para 
que su gestión y ejecución se efectúe con 
la máxima eficacia y se garantice su certi-
ficación anta las instancias de la Unión 
Europea correspondientes en los plazos 
establecidos. Ello motiva una generación 
con cargo a la liquidación provisional del 
ejercicio de origen, sujeta, en todo caso, a 
revisión conforme al resultado definitivo.

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 41, 89,
136 y 583:

Cuestión 41

“Desde el ejercicio 2004, la Junta de Andalucía 
corrige el Remanente de tesorería mediante el 
cálculo de los derechos de dudoso cobro. No 
obstante, el importe calculado se considera 
insuficiente a juicio de la Cámara de Cuentas, 
que propone incrementarlos en 329,31 M€. 
(§89 y §136)

Se recomienda a la IGJA cuantificar la totalidad 
de los derechos de dudoso cobro, debido a su 
importante incidencia en el cálculo del Rema-
nente de Tesorería”. (§142)

Cuestión 89

“En los Estados de Resultado y en las Cuentas 
Anuales no Consolidadas correspondientes a la 
JA, se ha dotado un exceso de provisiones 
por dudoso cobro por importe de 71,95 M€ 
Este importe corresponde a derechos pendien-
tes de cobro de los ejercicios 1994 y 1995 del 
SAS, contabilizados en su Presupuesto en el 
concepto 460 “De Diputaciones Provinciales”. 
Por tanto, procede efectuar ajuste negativo en 
los Estados de la JA y positivo en los Estados 
del Organismo Autónomo. 

Como se indica en el apartado X.3 de este In-
forme, los derechos pendientes de cobro con 
antigüedad superior a cinco años ascienden a 
274,58 M€. En opinión. de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía, estos derechos deberían con-
siderarse como de dudoso cobro y dotar la 
oportuna provisión. La provisión actual es de 
61,65 M€, por lo que procede realizar un ajuste 
por importe de 212,93 M€.

Además, como se indica en el mismo apartado 
X.3 del informe, se deben dotar provisiones 
por los siguientes conceptos: 

Liquidación de transferencias de la Segu-
ridad Social, concepto 420, del ejercicio 
2000 y anteriores, por un importe de 
85,52 M€.
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Rentas de inmuebles, concepto 540, por 
un importe de 55,84 M€. 
Fondo de Asistencia Sanitaria no psiquiá-
trica, procedente de los ejercicios1995 a 
1998, por 46,96 M€. 

Todo ello supone una diferencia con las 
provisiones actualmente dotadas de 329,31 M€. 

Se ajusta este importe en el epígrafe corres-
pondiente del Remanente de Tesorería. Afecta-
ría este ajuste, además, a los estados de la con-
tabilidad patrimonial (Balance y Cuenta del 
Resultado Económico-Patrimonial).” 

Cuestión 136

“Se ajustan los derechos de dudoso cobro, au-
mentando la dotación en un importe neto de 
329,31 M€ resultante de: 

Se detraen 71,95 M€ de provisiones do-
tadas en exceso en la CAG 2005 respec-
to al concepto 460 “De Diputaciones 
Provinciales” por corresponder esta cifra 
a derechos pendientes de cobro de ejerci-
cios cerrados, contabilizados en el Presu-
puesto de Servicio Andaluz de Salud. 
Y con base en el principio de prudencia 
se incrementan los derechos de dudoso
cobro en 401,26 M€.”

Cuestión 583

“Para la determinación del gasto real de las sub-
venciones corrientes de la cuenta de resultado 
económico patrimonial habría que proceder a 
su periodificación, incluyendo los gastos de 
farmacia de noviembre y diciembre de 2005 y 
excluyendo los correspondientes dichos meses 
de 2004 que ascienden respectivamente a 
285.06 M€ y 281.35 M€. 

Con independencia de lo expuesto anterior-
mente, se ha practicado el siguiente ajuste al 
Balance y a la Cuenta de Resultados: 

Se efectúa el asiente “Resultado del ejercicio a 
Provisión por Insolvencias” por –71.95 M€ que 
corresponde a las liquidaciones recurridas por 

las Diputaciones Provinciales contra la resolu-
ción de Economía y Hacienda, por la que se 
practican las liquidaciones correspondientes a  
las  deudas derivadas del traspaso de competen-
cias, funciones y servicios en materia de asis-
tencia psiquiátrica a la Comunidad Autónoma. 
Este importe se encuentra provisionado en la 
contabilidad de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, por lo que se ajusta en am-
bos estados, en uno a la baja y en el del SAS al 
alza.” 

ALEGACIÓN Nº 8:

La Cámara de Cuentas afirma que debería 
haberse dotado la Provisión para insolven-
cias teniendo en cuenta los derechos pen-
dientes de cobro con antigüedad superior a 
cinco años.

El Sistema Unificado de Recursos (SUR) 
recoge las situaciones administrativas de 
cada una de las de las liquidaciones a través 
de un campo que se ha denominado “In-
cidencias”, entre las cuales existe una que 
recoge las insolvencias.

La Consejería de Economía y Hacienda 
entiende que es más razonable y exacto 
imputar el montante de las insolvencias 
declaradas en el ejercicio 2005, que no esti-
mar los derechos pendientes de cobro de los 
últimos cinco años.

Por tanto, se solicita la supresión de dicha 
cuestión en el informe.

En cuanto a la “liquidación del INSALUD 
de 2000”, ha sido objeto de compensación 
por parte de la Tesorería General de la 
Seguridad Social. Se trata de una compen-
sación unilateral practicada por el INSA-
LUD  sin que, hasta el momento, la CCAA 
disponga de información suficiente para 
ultimar las operaciones contables proceden-
tes.

Con respecto a las dotaciones de los con-
ceptos, “Rentas de Inmuebles” y “Fondo 
de asistencia sanitaria no psiquiátrica” se-
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las operaciones necesarias para la imputa-
ción al Presupuesto de Ingresos de los saldos 
más antiguos de las cuentas extrapresupues-
tarias dadas de alta con motivo de la implan-
tación del SUR.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 66

“Los epígrafes de inmovilizado financiero e 
inversiones financieras del IAAP, SAE, IARA y 
SAS presentan saldos negativos. Por otra par-
te, el IARA al igual que en ejercicios anteriores 
presenta un saldo negativo en el Inmovilizado 
material del Balance. (§535)

Se recomienda la regularización de dichos saldos.”

ALEGACIÓN Nº 10:

Los epígrafes de Inversiones financieras 
del IAAP, IARA y SAS presentan saldos 
negativos, por el mismo motivo expuesto 
en la cuestión 163.

Con respecto al SAE, la partida “Inversio-
nes financieras permanentes” refleja en la 
Cuenta General un saldo igual a 0 euros, y 
no un saldo negativo como afirma el infor-
me de la Cámara de Cuentas.

El saldo negativo en el Inmovilizado mate-
rial del IARA, es debido a los abonos produ-
cidos por importe superior a los cargos, 
como consecuencia de no estar incluidas 
las operaciones efectuadas con anterioridad 
a la implantación del PGCP en el ejercicio 
1997.

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 80, 511,
520, 826 Y 836:

Cuestión 80

“La Consejería de Economía y Hacienda, para 
solicitar los Fondos al Estado, realiza una re-
programación de los proyectos contenidos en 
el Anexo de inversiones del Presupuesto de la 
Comunidad, sustituyendo 140 de los 157 pro-
yectos allí contenidos, representativos del 
71,7% de la dotación económica del Fondo, 

por otros con un grado de ejecución más 
avanzado que no estaban imputados a estos 
recursos. El amplio alcance de la reprograma-
ción desvirtúa la planificación inicial contenida 
en el Presupuesto de la Comunidad, así como 
el seguimiento de la ejecución de los proyectos. 
(§825, §835 y §836)

Aunque con este sistema se consigue obtener la totalidad 
de los créditos, cabría tener en cuenta que el art. 7.3 
de la Ley reguladora de los Fondos de Compensación 
permite la sustitución de los proyectos inicialmente 
acordados cuando por motivos imprevistos, intrínsecos 
a los proyectos, éstos no puedan ejecutarse. Se hace 
recomendable que al planificar los proyectos que van a 
ser financiados con los Fondos, se tenga en cuenta la 
experiencia de anualidades anteriores y las materias 
que son susceptibles de ejecutarse en el ejercicio, al 
objeto de disminuir el número de proyectos que se repro-
graman.”

Cuestión 511

“Se comprueba el grado de implantación por la 
Junta de Andalucía de las Resoluciones aproba-
das por el Parlamento de Andalucía. Algunas 
han sido ya consideradas por el ejecutivo, por 
lo que se efectúa un seguimiento solo de aque-
llas que son aplicables al ejercicio objeto de 
fiscalización:”
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Cuestión 520

“Para alcanzar el grado óptimo en la ejecución 
de los proyectos y en la certificación y recauda-
ción de los créditos de los Fondos de Com-
pensación, la Consejería de Economía y 
Hacienda recurre a la reprogramación de los 
proyectos inicialmente incluidos en el Anexo de 
inversiones del Presupuesto de la Comunidad, 
reprogramación que afecta de forma sustancial 
a los allí inicialmente contenidos. 

Se insiste en la necesidad de que la planificación 
inicial de los proyectos a financiar con los Fon-
dos de Compensación, se efectúe con mayor 
precisión, de forma que se incluyan en el Anexo 
de inversiones los proyectos que, atendiendo a 
las anualidades anteriores, sean susceptibles de 
ser ejecutados en el ejercicio. De esta forma se 
conseguiría que las reprogramaciones tuviesen
carácter excepcional y afectasen a un menor 
número de proyectos. 

Ello permitiría, a su vez, realizar un seguimien-
to desde el inicio de su ejecución a los proyec-
tos inicialmente contenidos en el Anexo de 
inversiones.(§825, §835 y §836)”. 

Cuestión 826

“Según la propia Resolución antes citada, la re-
programación tiene lugar“ al haberse detectado 
a lo largo del ejercicio que la ejecución de di-
chos proyectos presentan diversas incidencias 
que están originando que el nivel de obligacio-
nes reconocidas en dichos créditos no sea el 
óptimo, por ello, y con el fin de mejorar la eje-
cución de los Fondos de Compensación para 
2005, se hace necesario proceder a una modifi-
cación de la fuente de financiación de determi-
nados proyectos de inversión, sustituyendo así 
crédito financiado con recursos tributarios y 
propios por créditos financiado con FCI.” 

Cuestión 836

“En definitiva, la reprogramación afecta de for-
ma sustancial a los proyectos contenidos en el 
Anexo de inversiones, lo que desvirtúa la pro-
gramación inicialmente efectuada al aplicarse a 
créditos y proyectos que no se encontraban 
previamente asignados a la ejecución del Fon-
do.
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A tal efecto cabe señalar que el art. 7.3 de la 
Ley reguladora de los Fondos de Compensa-
ción, permite la modificación o sustitución de 
los proyectos inicialmente acordados cuando 
por motivos imprevistos estos no puedan eje-
cutarse. La sustitución debe tener su causa en 
motivos intrínsecos al proyecto modificado de 
forma que hagan viable tal sustitución.

Como viene reiterando esta Institución en In-
formes precedentes, resulta necesario que la 
designación de los proyectos que van a ser 
financiados con los Fondos se realice con ma-
yor rigor, teniéndose en cuenta al realizar la 
planificación la experiencia de anualidades  ante-
riores y las materias que son susceptibles de 
ejecutarse en el ejercicio”.

ALEGACIÓN Nº 11:

Las reprogramaciones anuales del Anexo de 
Inversiones de la Junta de Andalucía en lo 
relativo a los Fondos de Compensación In-
terterritorial, procura adecuarse y conjugar 
varios criterios, algunos recomendados por 
la propia Cámara de Cuentas. Entre ellos 
cabe destacar la optimización de los recur-
sos financieros de los Fondos, lo que lleva 
aparejado que el grado de ejecución de los 
proyectos contemplados en el mismo sea el 
máximo y, al mismo tiempo, que respete la 
programación de los Fondos, contemplada 
en los Presupuestos Generales del Estado. 
Asimismo, respetan el nivel de vinculación 
de los proyectos de inversión incluidos en 
los Fondos de Compensación de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
5/83 General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
relación con lo dispuesto en el art. 7 de la 
Ley 22/2001 reguladora de los Fondos de 
Compensación Interterritorial.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 163

“Al igual que en el ejercicio anterior, el epígrafe 
del Balance Inversiones Financieras Temporales  pa-
rece con un saldo negativo (-5,81 M€), motiva-
do por las entregas y reembolsos de los antici-

pos al personal (cuenta 544) que presentan un 
saldo negativo de 6,23 M€. Por su propia natu-
raleza, estas operaciones deben aparecer con 
saldo deudor. 

También aparece contabilizada con un saldo 
negativo la subcuenta 4760, Seguridad Social, por 
un importe de –16,92 M€. Esta cuenta se 
integra en el epígrafe de Acreedores del Balance 
de Situación y debe reflejar las cantidades rete-
nidas a los empleados de la Junta de Andalucía 
y pendientes de ingreso en la Seguridad Social. 

A la fecha de cierre de los trabajos de campo la 
IGJA no ha aclarado el motivo de que la cuen-
ta 544 y la subcuenta 4760 aparezcan contabi-
lizadas con saldo negativo.” 

ALEGACIÓN Nº 12:

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

Las cuentas acreedoras reflejan las canti-
dades retenidas a los empleados públicos 
de la Junta de Andalucía y pendientes de 
ingreso en la Seguridad Social.

No obstante, con el modelo de financiación 
sanitaria que se aplica a partir del ejercicio 
2002, se realiza un pago mensual, en efecti-
vo, de una cuantía fija estimada en función 
de los devengos de cotizaciones previstos 
para todo el año. Cuando el saldo acreedor 
no es suficiente para realizar el pago de la 
cuantía fija mensual a la Tesorería General 
de Seguridad Social, se utiliza la cuenta 
deudora por la diferencia.

El importe de –16,92 M€ obedece al saldo 
total de las cuentas acreedoras, que es de 
39,32 M€, menos el saldo total de las cuen-
tas deudoras, que es de 56,24 M€.
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CUESTIÓN OBSERVADA Nº 170

ALEGACIÓN Nº 13:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 191

“La figura modificativa con un mayor importe 
contabilizado en el ámbito de las Consejerías 
han sido las generaciones de crédito aprobadas 
por el Consejo de Gobierno. 

Hay que destacar que en este ejercicio se ha 
aprobado un crédito extraordinario para aten-
der los gastos electorales originados por las 
elecciones al Parlamento de Andalucía del ejer-
cicio 2004. Puesto que se ha financiado median-
te bajas de créditos en la sección de Deuda 
Pública, esta modificación no ha supuesto un 
aumento en el total de créditos iniciales, como 
se indica en el apartado VIII.2.1, sino que se 
han utilizado créditos inicialmente previstos 
para gastos financieros (capítulo III). 

En cuanto a las incorporaciones de remanentes, 
que se analizan en el apartado VIII.2.3, hay que 
indicar que mediante esta figura modificativa 
se incorporan al presupuesto del ejercicio co-
rriente créditos del ejercicio anterior con finan-
ciación afectada que no llegaron a ejecutarse. 

Por lo que se refiere a las ampliaciones de crédi-
to, la de mayor cuantía ha correspondido al 
FAGA por un total de 235 M€. El FAGA 
está financiado por fondos percibidos del 
FEOGA. La Junta de Andalucía modifica los 
créditos en función de las solicitudes presenta-
das estando la financiación asegurada por finan-
ciación la Unión Europea. 

Las generaciones de crédito competencia de la 
Consejería de Economía y Hacienda (I4) pre-
sentan un saldo negativo, a pesar de tratarse 
de una figura modificativa que, en principio, 
debería suponer mayores créditos. Como se 
analiza  posteriormente, esto se debe al uso de 

los documentos contables I4 ara la contabiliza-
ción de minoraciones de créditos realizadas al 
amparo del art. 48 bis LGHP. 

En los Organismos Autónomos, por su parte, 
el mayor importe contabilizado ha correspon-
dido a las transferencias de crédito. En cuanto 
a las generaciones de crédito de competencia 
de la Consejería de Economía y Hacienda, en 
algunas secciones aparecen con saldo negativo, 
lo que también se debe al uso del documento
contable I4 para finalidades distintas a la de 
generación de crédito”.

ALEGACIÓN Nº 14:

La transferencia de créditos desde un Or-
ganismo Autónomo a la Consejería de la 
que depende, se articula contablemente 
mediante documentos I4 negativos, al su-
poner este tipo de operaciones trasvases 
de ingresos/gastos desde una sección pre-
supuestaria a otra. Este trasvase de fondos 
se realiza disminuyendo el crédito de las 
cuentas de enlace de gastos e ingresos a 
través de las cuales se instrumentan las 
transferencias desde las Consejerías a sus 
Organismos Autónomos y en la práctica se 
materializa mediante los mismos documen-
tos contables utilizados para las generacio-
nes de créditos (I4), con signo positivo 
cuando la transferencia de créditos se pro-
duce desde la Consejería al Organismo y 
con signo negativo en el supuesto contra-
rio, es decir, cuando la transferencia se rea-
liza desde el Organismo a la Consejería.

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 191, 
205, 757, 761, ANEXO XXII.9.2 Y ANEXO
XXII.9.3

ALEGACIÓN Nº 15:

ALEGACIÓN ADMITIDA 
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CUESTIONES OBSERVADAS Nº 204 Y 
258

Cuestión 204

“Hay que destacar que las Secciones Consejería 
de Agricultura y Pesca y Consejería de Medio 
Ambiente son las que tienen un menor grado 
de ejecución en su presupuesto, a pesar de la 
minoración realizada, como se pone de mani-
fiesto en el apartado de este informe en el que 
se analiza la liquidación del Presupuesto de 
Gastos”.

Cuestión 258

“El grado de ejecución, es decir la relación 
porcentual entre los créditos definitivos y las 
obligaciones reconocidas, es para la totalidad 
del presupuesto de un 94,53%, siendo por tipo 
de operaciones del 98,40% en corrientes, 
81,35% en capital y del 99,98% en financieras. 
Durante el ejercicio, se reconocieron obliga-
ciones por importe de 24.410,28 M€. y se 
realizaron pagos por 21.319,71 M€. quedando 
así obligaciones pendiente de pago por 
3.090,57M€.

Analizado el grado de ejecución del presupues-
to de gastos por Secciones presupuestarias, se 
observa un elevado nivel en la mayoría de ellas; 
así once superan el 95% y tan solo dos, la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, con el 69,80% y 
la de Medio Ambiente, con el 68,16%, no al-
canzan el 80%”. 

ALEGACIÓN Nº 16:

Según se desprende del gráfico nº 15 (cues-
tión observada nº 261) relacionado con esta 
alegación, el grado de ejecución de la Con-
sejería de Medio Ambiente, efectivamente 
es el más bajo de las Secciones valoradas, 
ya que se ha unido en la valoración, a la 
Sección 21.00 que es estrictamente la Con-
sejería de Medio Ambiente, la Secretaría 
General de Aguas y la Sección 21.31 del 
Organismo Autónomo dependiente de esta 
Consejería. Pero, se debe tener en cuenta 
lo siguiente: 

I. Este Organismo Autónomo fue creado 
por la Ley 3/2004 de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras pa-
ra el 2005, como la Agencia Andaluza 
del Agua Organismo Autónomo de ca-
rácter administrativo de la Junta de 
Andalucía, adscrito a la Consejería 
competente en materia de medio am-
biente, que se configura como la Ad-
ministración Hidráulica de la Junta de 
Andalucía [...] con personalidad jurídi-
ca y patrimonio propios y goza de ple-
na capacidad de obrar para el cumpli-
miento de sus fines de acuerdo con 
esta Ley y con las demás disposicio-
nes que le sean de aplicación”. Por lo 
que el grado de ejecución en el 2005, 
es comprensiblemente más bajo, al ser 
el ejercicio de su constitución. 

II. Los Organismos Autónomos, son es-
tudiados de forma independiente en el 
epígrafe XVII del Informe, e incluso 
en el presente epígrafe VIII que cues-
tionamos, se analizan por separado 
las Secciones relativas a las Consejerí-
as de la Junta y los distintos organis-
mos autónomos. Por lo que, no es sig-
nificativo ni coherente incluir en este 
análisis dentro del apartado 1 del 
epígrafe VIII, a la Consejería de Me-
dio Ambiente (Sección 21.00) conjun-
tamente con la Agencia Andaluza del 
Agua (Sección 21.31).

III. Por último, hay que destacar que la 
Secretaría General de Aguas, aunque 
presupuestariamente inicia y termina 
el ejercicio 2005 incluida en la Sección 
1.00 Consejería de Medio Ambiente, 
orgánicamente según Decreto 55/ 
2005, de 22 de febrero, por el que se 
aprueban los Estatutos del organismo 
autónomo Agencia Andaluza del 
Agua, desde el 14 de marzo de 2005, 
pertenece a la Sección 21.31 Agencia 
Andaluza del Agua, compartiendo cla-
sificación funcional, Programa 51C 
“Infraestructuras del Agua” con la Di-
rección General de la Cuenca Medite-
rránea Andaluza.
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Por todo lo anterior, si desagregamos las 
dos Secciones y la Secretaría General de 
Aguas, la Consejería de Medio Ambiente 
tiene un grado de ejecución (81,33%) con-
siderablemente mayor al descrito en el 
informe y por tanto dejaría de ser la Sec-
ción de menor grado de ejecución.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 217:

“En cuanto a la cuantificación de las partidas 
presupuestarias que también fueron objeto de 
ampliaciones en ejercicios anteriores, hay que 
indicar que la prevista para atender a los gastos 
originados para el pago de las ayudas del FA-
GA ha sido presupuestada por el mismo im-
porte(1.502,53 M€) en los ejercicios 2003, 
2004 y 2005 cuando en todos ellos se han tra-
mitado expedientes de ampliación para atender 
mayores necesidades de gasto. Hay que desta-
car, además, que el importe de la ampliación de 
crédito contabilizada ha sido el mismo en los 
ejercicios 2004 y 2005 (235 M€ )”. 

El legislador aprueba determinadas partidas 
presupuestarias con carácter ampliable. Puede 
decirse que su cuantía máxima es indetermi-
nada a priori, pero determinable con arreglo a 
los criterios recogidos en la normativa. Sucede 
así en el caso de los créditos destinados a 
hacer frente a las obligaciones del FAGA ya 
que el gasto a realizar va a depender de las 
solicitudes de ayudas recibidas y su financia-
ción está asegurada por la recepción de recur-
sos del FEOGA. 

No obstante la cuantificación inicial de la par-
tida debería haberse ajustado en mayor medida 
a la experiencia de la ejecución de presupuestos 
de ejercicios anteriores. 

ALEGACIÓN Nº 17:

Las ayudas establecidas en la Sección Ga-
rantía del FEOGA no se encuentran suje-
tas a limitación alguna en cuanto al vo-
lumen económico de concesión; así mis-
mo, los pagos se realizarán según lo esta-
blecido en el Convenio de Colaboración 

entre la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación ( MAPA ) de fecha 12 de 
enero de 1998, para la prefinanciación de 
las Ayudas con cargo al Feoga- Garantía, 
en aplicación del Real Decreto 2206/95, 
de 28 de diciembre, por el que se regulan 
las actuaciones interadministrativas relati-
vas a los gastos de la Sección Garantía del 
Fondo Europeo de Orientación y Garantía 
Agrícola. Y en particular, de acuerdo con la 
cláusula cuarta en la que se establece que 
el Fondo Español de Garantía Agraria 
(FEGA) transferirá los fondos solicitados a 
la cuenta específica establecida en la cláu-
sula primera. Con la máxima celeridad, 
para que puedan realizarse los pagos co-
rrespondientes a las subvenciones conce-
didas, en la fecha prevista, es preciso des-
tacar que los pagos sólo se realizan si el 
FEGA transfiere los fondos correspondien-
tes, por lo que no existe riesgo de gastar 
más de lo ingresado.

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 218:

“En cuanto a las ampliaciones de crédito apro-
badas en el ámbito del SAS, hay que indicar 
que:

- En el ejercicio anterior no se ampliaron 
los créditos para gastos de personal. 

- Los gastos por dispensación de medi-
camentos en oficinas de farmacia han 
tenido un aumento en sus créditos ini-
ciales de un 6,21% en comparación con 
el ejercicio anterior. No obstante, si se 
comparan los créditos  definitivos  de 
2004 (que coinciden con las obligacio-
nes reconocidas) con los créditos inicia-
les de 2005, se observa que estos han 
sido inferiores en un 2,77%. También 
en este caso se deberían haber ajustado 
los créditos iniciales a la experiencia de 
la ejecución del presupuesto del ejerci-
cio anterior”.
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ALEGACIÓN Nº 18:

En relación con el apartado segundo de la 
cuestión observada, relativa a los gastos 
por dispensación de medicamentos en ofi-
cinas de farmacia, es preciso mencionar 
que en el momento de la elaboración del 
Presupuesto del ejercicio siguiente es difí-
cil calcular la cifra definitiva del gasto de 
farmacia para el ejercicio en curso, cifra 
que no llega a concretarse hasta el mes 
de diciembre en el que se recibe la factu-
ra correspondiente al mes de octubre an-
terior (última en ser pagada en cada ejerci-
cio). No obstante, este problema detectado 
en el presupuesto 2005 se ha subsanado 
posteriormente mediante una presupuesta-
ción más ajustada a las necesidades previs-
tas, con unos créditos iniciales para farma-
cia en el ejercicio 2006 que supusieron un 
incremento de un 12% respecto a los mis-
mos del ejercicio 2005, así como de un 5% 
respecto a las obligaciones reconocidas 
durante este último. Del acierto de tales 
previsiones para 2006 deja constancia el 
hecho de que no haya sido preciso incre-
mentar los créditos iniciales destinados a 
farmacia mediante modificación alguna.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 233:

“Las incorporaciones aprobadas se encuentran 
dentro del límite de desviación de financiación 
acumulada certificado por la IGJA para los 
distintos códigos de financiación, salvo en un 
caso en que se excede en 32.669,74 € (códi-
go S0515 sección 14,expediente 373 )”. 

ALEGACIÓN Nº 19:

En relación con la Subvención finalista 
con el código S0515, tanto la propuesta de 
incorporación de la Consejería como la 
Memoria económica imputan la cantidad 
de 32.669,74 euros a remanente del código 
de financiación S0049, hecho que se com-
prueba en el "resumen de ejecución del 
presupuesto de gastos" incorporado asi-
mismo al expediente, donde para el sub-
concepto 47100 existía un saldo de crédito 
comprometido por dicha cantidad.

Durante el ejercicio 2003, para simplificar 
el procedimiento, se implementó un proce-
so automático para la preparación y con-
figuración de los distintos expedientes de 
incorporación de créditos. Para la transi-
ción a este proceso se establecieron una 
serie de controles y filtros que se mostraron 
plenamente eficaces. Sin embargo, en este 
supuesto la generación automática y los 
controles establecidos no han operado 
correctamente por lo que se ha procedido a 
su revisión integral para asegurar la plena 
exactitud de la incorporación.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 246:

”El artículo 47.1.c) de la LGHP establece que 
la generaciones de crédito que compete apro-
bar a la Consejería de Economía y Hacienda 
son aquellas que tengan su origen en ingresos
efectivamente recaudados y no previstos en el presupues-
to. El documento contable previsto en la Or-
den de Contabilidad para la contabilización de 
estas operaciones es el documento I4. No 
obstante, como se viene poniendo de mani-
fiesto en los últimos informes de fiscalización 
de la Cuenta General, el documento I4 se utili-
za, además para contabilizar: 

- Transferencias de créditos con origen en
una sección presupuestaria y con destino en
un organismo autónomo o a la inversa. 

- La minoración de créditos regulada en el 
artículo 48 bis de la LGHP”.

ALEGACIÓN Nº 20:

Actualmente, al no regular la normativa un 
documento contable específico para con-
tabilizar las minoraciones de créditos dis-
ponibles que garanticen el equilibrio pre-
supuestario, así como las transferencias 
de créditos desde un Organismo Autóno-
mo a la Consejería de la que depende, se 
utiliza el documento contable I4. No obs-
tante, se está trabajando en el análisis de 
los actuales instrumentos y mecanismos 
contables a fin de depurar y adecuar la 
utilización de los mismos y que la infor-
mación contable resultante de su uso sea
lo más clara y precisa posible.
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CUESTIÓN OBSERVADA Nº 250:

”En cuanto a los importes relativos a las trans-
ferencias con origen o con destino a los 
OOAA y que se hayan contabilizado median-
te documento contable I4, se ha solicitado a 
la DGP su cuantificación, al efecto de com-
probar si el Sistema Integrado de Contabilidad 
ofrece la posibilidad de determinar el importe 
de las generaciones de crédito que realmente 
corresponde a generaciones de créditos por 
ingresos nuevos. 

El órgano gestor no ha podido proporcionar 
esta información debido a que el Sistema Inte-
grado de Contabilidad no la ofrece de forma 
separada”.

ALEGACIÓN Nº 21:

El análisis de los instrumentos y herra-
mientas de la contabilidad presupuestaria 
que se ha emprendido de cara a ejercicios 
futuros, pretende, entre otros fines, que la 
información que proporcione el Sistema 
Júpiter sea lo más precisa y explicativa po-
sible.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 251:

“Al igual que en ejercicios anteriores, esta Insti-
tución pone de manifiesto la conveniencia de 
arbitrar mecanismos contables distintos al uso 
del documento contable I4 para reflejar opera-
ciones distintas de las que tengan su origen en 
ingresos efectivamente recaudados y no previs-
tos en el presupuesto, pues de este modo se 
mejoraría la información relativa a las modifi-
caciones presupuestarias”.

ALEGACIÓN Nº 22:

Se está trabajando en el análisis de los ins-
trumentos y mecanismos contables a fin 
de depurar y adecuar la utilización de los 
mismos y que la información contable re-
sultante de su uso sea lo más clara y preci-
sa posible. Este análisis de los instrumen-

tos y herramientas de la contabilidad pre-
supuestaria que se ha emprendido preten-
de, entre otros fines, que la utilización de 
cada documento contable se ajuste de for-
ma estricta a la figura que pretende conta-
bilizar, posibilitando una información más 
precisa y explicativa de las modificaciones 
presupuestarias realizadas.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 260:

“El Fondo Andaluz de Garantía Agraria, Pen-
siones Asistenciales y Parlamento de Andalucía, 
logran el 100%, en cuanto al cumplimiento de 
sus pagos, en tanto que las Consejerías de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, Obras Públicas y 
Transportes, Agricultura y Pesca, Medio Am-
biente y Empleo, no alcanzan el 70%”. 

ALEGACIÓN Nº 23:

El porcentaje de pagos propuestos sobre el 
crédito definitivo es una ratio que no debe 
calcularse a nivel de sección presupuestaria 
puesto que depende del calendario de pa-
gos de la Consejería de Economía y 
Hacienda y es, por tanto, ajeno a los órga-
nos gestores. En cualquier caso, nunca es 
comparable el FAGA con el resto de las 
secciones presupuestarias, puesto que éste 
se rige por una normativa específica.

Además, para medir la ejecución presu-
puestaria debe utilizarse el porcentaje de 
obligaciones reconocidas sobre el crédito 
definitivo.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 304 y 305

Cuestión 304

“Debe reflexionarse acerca de los principios 
consagrados en la Ley Orgánica 5/2001, de 13 
de diciembre, complementaria a la Ley de Es-
tabilidad Presupuestaria, modificada por la Ley 
Orgánica 3/2006. En ella se consagran, entre 
otros, los principios de transparencia y eficien-
cia.
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La eficiencia sólo puede conseguirse a través de 
una asignación adecuada de recursos; en tal 
sentido habrá de pensarse en que tal asignación 
se realice en función de los objetivos alcanza-
dos y de los medios que se pusieron a disposi-
ción de ellos”. 

Cuestión 305

“Al respecto cabe señalar que, en numerosos 
expedientes de modificaciones presupuestarias 
por cuantías muy significativas, se certifica la 
nula incidencia de aquellas en la consecución 
de los objetivos previstos; si ello es así, sólo 
caben dos supuestos, o bien que dicha afirma-
ción no concuerde con la realidad o bien que 
la asignación inicialmente prevista fuera insufi-
ciente.

Por  todo  lo  anterior,  se  recomienda  una  profundiza-
ción  en  el  análisis  del cumplimiento de los objetivos 
señalados en los Programas, de modo que éstos se 
conviertan en auténticos instrumentos de planificación 
y útiles en el diseño de la política de gastos”.

ALEGACIÓN Nº 24:

El artículo 44 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía esta-
blece que “La propuesta de modificación 
deberá expresar su incidencia, en la conse-
cución de los respectivos objetivos de gas-
to”.

Lo establecido en el mencionado artículo 
junto al hecho de que un número impor-
tante de modificaciones presupuestarias 
implican transferencias de créditos  perte-
necientes al  mismo Programa Presupues-
tario y que los objetivos de gasto son esta-
blecidos en función de los mismos Pro-
gramas, determina que gran parte de las 
modificaciones tramitadas y, en este senti-
do, el contenido de las  memorias  justifica-
tivas sí lo indica,  no impliquen cambios o 
incidencia en los propios objetivos del pro-
grama.

En otros supuestos, las modificaciones 
tienen su origen en una adecuación de los 
créditos del programa y no por variación en 
los objetivos previstos.

Igualmente se reiteran la alegación expues-
ta a la cuestión Nº 29.

Por cuanto antecede se propone la supre-
sión de la recomendación.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 326:

“Es especialmente significativo el importe de 
derechos pendientes correspondientes a la tasa 
fiscal sobre el juego, con un pendiente de cobro 
de 73,76 M€, que aunque ha disminuido respec-
to al anterior ejercicio en un 2,43%, continúa 
siendo una cuantía elevada, máxime si se consi-
dera la antigüedad de algunos de los derechos. 

El saldo pendiente a 31 de diciembre corres-
pondiente a los Capítulos I, II y III asciende a 
716,79 M€, de los cuales 274,58M€ tienen una 
antigüedad superior a los cinco años. 

La Ley General Tributaria establece un plazo 
cuatro años para la prescripción del derecho de 
la Administración para exigir el pago de las 
deudas tributarias liquidadas y autoliquidadas. Si 
bien el Informe no se pronuncia acerca de las 
prescripción de tales derechos, por no ser ob-
jeto del mismo, sí considera el plazo de cinco 
años, suficiente para la realización de los mis-
mos y en todo caso, un período que hace dis-
minuir la facilidad para su cobro. 

En opinión de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía debería dotarse la correspondiente provi-
sión por insolvencia en una cifra que, al me-
nos, igualase la de aquellos derechos con una 
antigüedad superior a los cinco años, es decir 
por 274,58 M€.”

ALEGACIÓN Nº 25:

Durante 2006 se han realizado diversas ac-
tuaciones tendentes a la disminución del 
importe de los derechos pendientes de co-
bro.
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En este sentido y en relación con los dere-
chos pendientes de cobro correspondientes 
a la tasa fiscal sobre el juego, el resultado 
es que a 31 de diciembre de 2006 el pen-
diente de cobro por derechos contraídos en 
el ejercicio 2004 y anteriores (a que se re-
fiere el informe) ha quedado reducido a 
37,77 M€, es decir, el 51,2% del pendiente a 
31 de diciembre de 2005.

Por otro lado, por lo que se refiere de forma 
genérica a los derechos pendientes de co-
bro por los capítulos I, II y III que se en-
cuentran en Agente Recaudador, se han 
adoptado las siguientes medidas:

- Mediante Resolución 1/2006, de 15 
de marzo, de la Dirección General de 
Tributos e Inspección Tributaria, se 
han dictado instrucciones para la de-
claración de deudas prescritas en ex-
pediente colectivo.

- Se ha adaptado el sistema SUR para 
el tratamiento de ficheros de Resul-
tado de Gestión de Cobro de deudas 
prescritas en expediente colectivo.

- Se ha dado prioridad por los Servicios 
de Recaudación a la tramitación y re-
solución de las propuestas de pres-
cripción elevadas por los Agentes Re-
caudadores de deudas que por su 
importe no pueden ser incluidas en 
expedientes colectivos de prescrip-
ción.

El resultado ha sido el siguiente: 

- El importe de bajas por prescripción 
representa en el ejercicio 2006 un 
20,12% del importe total gestionado, 
mientras que en el ejercicio 2005 sólo 
representaban un 5% del total.

- A fecha 31 de diciembre de 2006, el 
22,66% de las providencias de apre-
mio cargadas al Agente Recaudador 
son de fecha anterior al ejercicio 2000; 
un 0,2% son del ejercicio 2000; el 7% 
del 2001; el 12,59% del 2002; el 8,9% 
del 2003; el 12,25% del 2004; el 14,69% 
del 2005 y el 22,71% son de 2006.

- A 31 de diciembre de 2006, el porcen-
taje de liquidaciones pendientes de 
cobro en Agente Recaudador del 
modelo correspondiente a la Tasa 
Fiscal sobre el Juego, representa a 31 
de diciembre el 16,08%.

Es intención de la Dirección General de 
Tributos e Inspección Tributaria continuar 
durante 2007 con el análisis y depuración 
de los saldos de los derechos pendientes de 
cobro.

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 328:

“Asimismo, figura como pendiente de cobro, 
la liquidación de transferencias de la Seguridad 
Social, concepto 420,”Transferencias de la Se-
guridad Social” del ejercicio 2000 y anteriores, 
por un importe de 85,52 M€, que asimismo 
debe dotarse de la correspondiente provisión, 
dada su antigüedad”. 

ALEGACIÓN Nº 26:

Se reitera la alegación realizada en la cues-
tión nº 89

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 346:

ALEGACIÓN Nº 27:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 383
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ALEGACIÓN Nº 28:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 389:

ALEGACIÓN Nº 29:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 391:

ALEGACIÓN Nº 30:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 397:

"Durante el ejercicio 2005 se formalizaron tres 
nuevos “contratos marco de operaciones fi-
nancieras”. La Junta de Andalucía tiene suscri-
to estos compromisos con siete entidades fi-
nancieras. Su objeto es regular la relación legal 
y administrativa que pudiera surgir entre las 
partes como consecuencia de las operaciones 
que a continuación se relacionan: 

Permutas Financieras (swaps). 
Operaciones de tipos de interés a plazo. 
Operaciones de opciones y futuros, en 
mercados no organizados. 
Operaciones de compraventa de divisas al 
contado y a plazo. 
Cualquier combinación de las anteriores."

ALEGACIÓN Nº 31:

Se mantienen suscritos contratos marco de 
operaciones financieras con 14 entidades y 
no con 7 entidades, como se expresa en el 
informe.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 398:

ALEGACIÓN Nº 32:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 399:

ALEGACIÓN Nº 33:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 405:

ALEGACIÓN Nº 34:

ALEGACIÓN ADMITIDA

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 406:
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ALEGACIÓN Nº 35:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 440:

ALEGACIÓN Nº 36:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 445

ALEGACIÓN Nº 37:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 448:

ALEGACIÓN Nº 38:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 454:

ALEGACIÓN Nº 39:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 509:

“El Parlamento insta al Consejo de Gobierno a 
integrar:

Los presupuestos de las fundaciones en el 
Presupuesto de la CAA para cada ejerci-
cio.
Las cuentas anuales de las fundaciones en 
la Cuenta General de la CAA de cada 
ejercicio.

En el presupuesto de la CAA para 2005 y la 
Cuenta General de 2005 rendida tan sólo se 
incluyen los estados presupuestarios y las cuen-
tas anuales respectivamente de dos fundacio-
nes” (§ 728 y § 731). 

Se insta a la Consejería de Economía y Hacienda a 
incluir, tanto en el Presupuesto y en la Cuenta General, 
a todas las fundaciones del sector público de la CAA”.

ALEGACIÓN Nº 40:

En principio, no existe ningún precepto 
legal – ni en la normativa estatal ni en la 
autonómica – que obligue a la Consejería 
de Economía y Hacienda a integrar en el 
Presupuesto de la CAA los presupuestos de 
todas y cada una de las fundaciones referi-
das en la LGHP.

Si bien es cierto que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2005 (Ley 
2/2004, de 27 de diciembre) establece como 
contenido integrante de los mismos los 
“presupuestos de las fundaciones estatales” 
(art.1.g), no existe indicio alguno para en-
tender que se refiera a la totalidad de las 
Fundaciones Estatales, al limitarse poste-
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riormente a señalar en el apartado Tres del 
artículo 6 el listado concreto de Fundacio-
nes Estatales cuyos presupuestos se aprue-
ban y se incluyen en la citada Ley.

En el ámbito autonómico, la LGHP, en el 
apartado b) de su artículo 6 bis, establece 
la obligación de las fundaciones de elaborar 
presupuestos de explotación y/o de capital 
cuando y según corresponda, pero no hace 
referencia, ni en este precepto ni en el resto 
de su articulado, a la inclusión de los mis-
mos en el Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. De hecho, la in-
clusión de dichos estados financieros en el 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía sólo aparece previsto en la 
Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en 
relación con las empresas de la Junta de 
Andalucía (Art 32.2.e LGHP).

La inclusión de dichos estados financieros 
en el presupuesto de la C.A. requeriría una 
disposición expresa de rango legal, tal y 
como se ha realizado en las leyes de Presu-
puesto para  2003  (Disposición Adicional 
Tercera), 2004 (Artículo 5), 2005 (Artículo 
5), 2006 (Artículo 5) y 2007 (Artículo 5), en 
relación con las entidades FASS y FAISEM 
cuyos presupuestos de explotación y capital 
sí han sido integrados en el Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma para los citados 
ejercicios. Además respecto de las mismas, 
debe tenerse presente que la inclusión de
sus presupuestos de explotación y capital en 
el Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
se debe, no al hecho de ser fundaciones 
sino a la  sujeción de esas determinadas 
fundaciones al régimen de las empresas 
públicas previstos en los artículos 56 a 60 de 
la LGHP, cuyos presupuestos, sí forman 
parte del contenido del presupuesto de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 32.2 de la LGHP.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 514:

Sigue sin regularizarse la nueva aplicación pre-
supuestaria en las liquidaciones de ingresos, 

que recoge certificaciones de descubierto remi-
tidas por los Organismos Autónomos como 
consecuencia del trasvase de registros al módulo 
de recaudación ejecutiva del “Sistema Unificado 
de Recursos”, contabilizando los derechos, si 
procediera reconocerlos, en su caso, en los con-
ceptos presupuestarios correspondientes, según 
el origen del ingreso. (§572)”

ALEGACIÓN  Nº 41:

Con motivo de la implantación del Subsis-
tema de Recaudación Ejecutiva, en el mar-
co del Sistema Unificado de Recursos 
(S.U.R), se hizo necesaria la migración al 
S.U.R. de toda la información relativa a los 
deudores contenida en las bases de datos 
gestionadas por los Servicios de Tesorería 
de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

En el proceso de conciliación de saldos, 
previo a la implantación de dicho Subsis-
tema, se puso de manifiesto la existencia de 
certificaciones de descubierto  pendientes  
de  cobro originadas en varios Organismos 
Autónomos que, se correspondían con li-
quidaciones que no estaban reconocidas en 
la contabilidad. Al carecer de documenta-
ción justificativa de estos derechos pendien-
tes de cobro, y, puesto que no fue posible
identificar los conceptos a los que corres-
pondía la información contenida en las ba-
ses de datos de las Tesorerías Provinciales,
se creó la aplicación presupuestaria a la que 
se hace referencia en el epígrafe alegado, 
precisamente para reflejar en la contabili-
dad del Organismo esos derechos cuya ges-
tión se estaba realizando por las Diputacio-
nes Provinciales, para permitir su posterior 
aplicación al Presupuesto de Ingresos desde 
el módulo de ejecutiva del SUR una vez 
fuesen recaudadas.

Por ello, es imposible reclasificarlas a otras 
aplicaciones, adecuadas a su naturaleza.

La data de los derechos pendientes de co-
bro, se efectúa, como se ha dicho anterior-
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mente, a través del módulo de recaudación 
ejecutiva del SUR, conforme se van recau-
dando o dando de baja. El saldo de estos 
derechos en el SAS era, a 31/12/2005 de 
851.494.33 €, y continúa reduciéndose, de 
modo que a 31/12/2006 dicho saldo es de a 
596.866.31€.

Por todo lo cual, se estima que debe supri-
mirse del informe dicha cuestión.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 517:

“El Presupuesto de la CAA no especifica si los 
presupuestos de las empresas públicas partici-
padas indirectamente están o no consolidados 
con los de sus empresas dominantes de grupo 
(artículo 32.2.e de la LGHP).Si especifica, por 
primera vez, junto al nombre de cinco empresas 
la palabra “consolidado”. 

Ello imposibilita conocer si la totalidad  de  las  
empresas  públicas  participadas indirectamente 
por la Junta de Andalucía se encuentran inte-
gradas en el Presupuesto de la CAA. (§668 a 
§670).

Se insta a la Consejería de economía  y Hacienda que, 
con relación a  las empresas dominantes del grupo, espe-
cifique no sólo si los estados incluidos en el presupuesto 
de la CAA son o no consolidados, sino también las 
empresas que integran dichas consolidaciones”.

ALEGACIÓN Nº 42:

Siguiendo la recomendación de la Cámara 
de Cuentas, en los Presupuestos de ejerci-
cios posteriores ya figuran detalladas las 
empresas dominantes que consolidan sus 
presupuestos, así como las sociedades y 
entidades en las que participan mayorita-
riamente y que integran dicha consolida-
ción.

CUESTION OBSERVADA 548:

ALEGACIÓN Nº 43:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 563:

ALEGACIÓN Nº 44:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTION OBSERVADA Nº 579:

ALEGACIÓN Nº 45:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTION OBSERVADA Nº 580:

“En general, tanto la variación neta de activos 
como la variación neta de pasivos han aumen-
tado, respecto al 2004 en valores muy similares 
(12,49% y 12,04%  respectivamente),  si  bien  
esta última  sigue  siendo  negativa.  ANEXO 
XXII 17.1.3. 
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Balance de situación 

En el cuadro siguiente se muestra el balance a 
31 de diciembre de 2005: 

El activo ha experimentado un crecimiento, 
en términos de tasa de variación, del 13,55 %. 

El subgrupo inversiones financieras permanen-
tes del activo presenta saldo acreedor como se 
menciona en el párrafo 535 del presente infor-
me.

Dentro de las partidas que componen el pasi-
vo, los acreedores a corto plazo han aumenta-
do un 15,75 %, mientras que los Fondos pro-
pios disminuyen con respecto al ejercicio ante-
rior en el 28,68 %. 

Dentro de los Fondos propios, destaca la evo-
lución experimentada por el Patrimonio, que ha 
disminuido en un 715,55%. La pérdida del ejer-
cicio ha pasado de –281,84 M€ a –69,54 M€. 

De otro lado, en los Acreedores a corto plazo 
destacan la variación de las partidas Otros 
Acreedores, que representa una tasa de varia-
ción del 58,17%, y Acreedores presupuestarios, 
con una variación del 37,67%. Dentro de esta 
última agrupación la cuenta 409 “Acreedores  por 
operaciones pendientes de aplicar a Presupues-
to”, presenta un saldo de 750,52 M€. Esta úl-
tima cuenta ha pasado de no tener saldo en el 
ejercicio 2003 a tener 444,18 M€ en el 2004 
hasta el saldo que presenta en el 2005.” 

ALEGACIÓN Nº 46:

El subgrupo referido es el de inversiones 
financieras temporales, no permanentes.

La tasa de variación referida es de un 
57,71%.

CUESTION OBSERVADA Nº 584:

ALEGACIÓN Nº 47:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTION OBSERVADA Nº 587:



Sevilla, 21 de mayo 2007 BOJA núm. 99 Página núm. 619

  

ALEGACIÓN Nº 48:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 659:

ALEGACIÓN Nº 49:

ALEGACIÓN ADMITIDA

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 664:

ALEGACIÓN Nº 50:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 671:

ALEGACIÓN: Nº 51:

ALEGACIÓN ADMITIDA

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 673:

ALEGACIÓN Nº 52:

ALEGACIÓN ADMITIDA

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 680:

“Las incidencias detectadas en las cuentas anua-
les rendidas en la Cuenta General, son las si-
guientes:

Las cuentas anuales remitidas directamente a la 
Cámara de Cuentas de Andalucía por las 3 
empresas siguientes, se refieren al ejercicio 
anual cerrado a 30 de junio de 2005. Este 
hecho impide verificar en este trabajo la razo-
nabilidad de las cuentas anuales de estas empre-
sas rendidas a 31 de diciembre de 2005 en la 
Cuenta General. 

Cetursa Sierra Nevada, S.A., individual y 
consolidado

Promonevada, S.A. 

Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, 
S.A.

Con relación a los estados financieros (balance 
y cuenta de pérdidas y ganancias) incluidos en 
la Cuenta General rendida: 

b.1) En el balance presentado por la Sociedad 
Andaluza para el Desarrollo de las Telecomu-
nicaciones, S.A. (SANDETEL), la suma total 
del activo correspondiente al ejercicio 2004 
difiere de la suma total del pasivo. Además, el 
activo y pasivo circulante difiere con las cuentas 
anuales remitidas directamente por la empresa a 
esta Institución. 
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b.2) El resultado de la cuenta de pérdidas y ga-
nancias no coincide con el recogido en los fon-
dos propios del pasivo del balance: 

1. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) en 2004. 
2. Centro de Turismo Interior de Andalucía, S.A. 

(CENTIA) en 2005. 
3. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir en 

2004.
4. Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA) 

en 2005. 
5. Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA) 

consolidado en 2004 y 2005.
6. Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA) en 

2004 y 2005. 
7. Santana Motor, S.A. consolidado en 2004. 
8. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) en 2005. 
9. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) consolidado en 

2005.

Los estados financieros (balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias) incluidos en la Cuenta 
General rendida difieren de los recibidos direc-
tamente de las empresas en esta Institución, por 
el motivo que se indica: 

Empresa Pública de Puertos de Andalu-
cía (EPPA) consolidado. El resultado del 
ejercicio 2005 rendido en la Cuenta Ge-
neral es de 2.326,46 m€ y 

en las cuentas anuales remitidas a esta 
Institución es de 2.533,00 m€. 

Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA). El resultado del ejer-
cicio 2005 rendido en la Cuenta General 
es de 2.301,00 m€ y en las cuentas anuales 
remitidas a esta Institución es de cero. 

Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. 
(PTA) y Promonevada, S.A.. El importe 
de las grandes partidas de los estados fi-
nancieros de 2004 rendidos en la Cuenta 
General difieren de las recogidas en las 
cuentas anuales remitidas a esta Institu-
ción.”

ALEGACIÓN Nº 53:

Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía

La diferencia entre el resultado recogido en 
las cuentas anuales de la Agencia, incluidas 
en la Cuenta General. Y el resultado regis-
trado en las cuentas anuales remitidas a la 
Cámara es, como indica el propio informe
de 2.301,00 M€.

Esta diferencia se debe únicamente a la 
aplicación de una indicación de la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía 
que señaló a la Agencia la obligación de 
compensar los 2.301,00 M€  obtenidos  como  
resultado  del ejercicio 2004, con cargo a las 
cuentas de resultados negativos de ejerci-
cios anteriores. Esta indicación tiene su 
origen en el articulo 18 de la Ley 15/2001, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales presupuestarias de control 
y administrativas, donde se establece que, 
en caso de que las transferencias corrientes 
obtenidas de la Junta de Andalucía fueran 
superiores a la cuantía necesaria para equi-
librar la cuenta de pérdidas y ganancias, 
tendrían el carácter de reintegrable por 
dicho exceso. No obstante, en caso de que 
existiesen resultados de ejercicios anterio-
res negativos, se permitirá la aplicación de 
este exceso para la cancelación de dichos 
importes. De esta manera, el resultado del 
ejercicio anterior se destinó a compensar el 
saldo registrado dentro de la partida Resul-
tado de ejercicios anteriores.

Esta compensación realizada es la que pro-
voca que el resultado de amos ejercicios 
sea cero. No existe ninguna otra diferencia 
ni en las partidas de balance ni en partidas 
de la cuenta de pérdidas y ganancias.

Empresa Pública de Suelo de Andalucía
(EPSA)

En el documento oficial de “Cuentas Anua-
les 2004” y en el documento oficial de 
“Cuentas Anuales 2005”de la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía, y en los datos 
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introducidos en SIEJA correspondientes a 
esos años, no se produce la discrepancia 
observada. Ésta se ha materializado en la 
elaboración de la Cuenta General.

Empresa Pública de Puertos de Andalucía

En cuanto al apartado b.2), en las Cuentas 
Anuales tanto individual como consolida-
das, remitidas a la Intervención para la 
confección de la Cuenta General en nues-
tro escrito de fecha 28 de junio de 2006, 
con registro de salida 3868, no existen dife-
rencias entre el resultado de la cuenta de 
pérdidas y ganancias y el recogido en fon-
dos propios del pasivo del balance.

Se ha observado una diferencia de 1 euro en 
el Paif del año 2007, que contiene la liqui-
dación del 2005, grabado en Sieja con fe-
cha de junio de 2006. Dicha diferencia ha 
quedado corregida en el presupuesto defi-
nitivo de octubre de 2006, que será el pre-
supuesto que se publicará en Boja.

Turismo Andaluz, S.A.

El resultado reflejado tanto en la cuenta de 
pérdidas y ganancias como en el pasivo del 
balance de Turismo Andaluz, S.A. es coinci-
dente, es decir “0”, según se refleja en el 
estado anexo remitido en su día a la Cáma-
ra de Cuentas, y que se adjunta a las pre-
sentes alegaciones. Se ha producido un 
error en la elaboración de la Cuenta Gene-
ral.

Canal Sur Radio, S.A.

En las Cuentas Anuales correspondientes 
al ejercicio 2004 formuladas y aprobadas 
por la Junta General de Accionistas de Canal 
Sur Televisión S.A., en la Cuenta de pérdidas 
y ganancias figuran unas pérdidas por im-
porte de 126.947.895,87 euros y este mismo 
importe se recoge en el Balance de situa-
ción correspondiente a dicho ejercicio en 
el epígrafe A) Fondos propios, apartado VI 
Pérdidas y ganancias. Si bien se ha produci-
do un error en la transcripción del dato a la 
Cuenta General.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 693:

ALEGACIÓN Nº 54:

ALEGACIÓN ADMITIDA

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 695:

ALEGACIÓN Nº 55: 

ALEGACIÓN ADMITIDA

CUESTIÓN OBSERVADA 729:

“Con cargo al Presupuesto de la CAA para el 
ejercicio 2005, las fundaciones han percibido 
directamente los fondos que se detallan en el 
Anexo nº XXII.19.3, y que son los siguientes:” 
(Ver cuadro nº 231) 

ALEGACIÓN Nº 56: 

En relación a los fondos percibidos por la 
Fundación Legado Andalusí con cargo al 
presupuesto de la Junta de Andalucía de 
2005, como obligaciones reconocidas apare-
ce la cantidad de 1.170,42 (en miles de €), de 
los cuales sólo nos constan 1.170 concedidos. 
En pagos realizados, aparecen 778,42 y sólo 
nos consta haber recibido 778, por lo tanto 
faltarían 42.000 € que desconocemos a qué 
corresponden y no consta haberlos recibido.
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CUESTIÓN OBSERVADA Nº 735:

ALEGACIÓN Nº 57:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTION OBSERVADA Nº 736: 

ALEGACION Nº 58:

ALEGACIÓN ADMITIDA

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 742

ALEGACIÓN Nº 59:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 783

"En los expedientes pertenecientes a las Con-
sejerías de Innovación, Ciencia y Empresas, 
Economía y Hacienda, el SAS, y en algún con-
trato de servicios adjudicado por la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, se producen 
coincidencias entre los componentes del órga-
no asesor con los integrantes de la mesa de 
contratación llegando incluso algunos de aqué-
llos a ocupar la presidencia de éstas. 

A tal respecto, debe señalarse que, la objetivi-
dad que debe presidir las actuaciones de la Mesa 
y de la Comisión técnica hace recomendable 
una disociación entre los miembros de ambas, 
habida cuenta del distinto cometido que cada 
una tiene dentro del procedimiento de adjudi-
cación. El órgano asesor ha de valorar y estu-
diar las ofertas presentadas, por lo que debe 
estar integrado por personal experto y cualifica-
do de forma que se garantice la imparcialidad 
de su actuación, mientras que la Mesa debe 
auxiliar al órgano de contratación a raíz del 
informe evacuado por la Comisión asesora, 
elevando una propuesta de adjudicación" 

ALEGACIÓN Nº 60:

Mediante la Orden de 7 de mayo de 1993 
(BOJA nº 51 de 1993, de 15 de mayo), mo-
dificada, para adaptarla a la legislación 
vigente, por Orden de 12 de noviembre de 
2002, la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes reguló la composición de las 
Comisiones Técnicas Asesoras para la con-
tratación administrativa del Departamento. 
Así mismo, mediante Orden de 10 de julio 
de 1996 (BOJA nº 85 de 25 de julio de 1996), 
modificada por la Orden de 17 de julio de 
2002, se reguló la composición de las Me-
sas de Contratación.

La participación de un miembro de la Co-
misión Técnica en la Mesa de contratación 
es acorde con el contenido de la Orden de 
17 de julio de 2002 antes citada, y con la 
finalidad pretendida de lograr la máxima 
objetividad y transparencia en el procedi-
miento de licitación.



Sevilla, 21 de mayo 2007 BOJA núm. 99 Página núm. 623

  

Por otro lado, la ocasional coincidencia 
entre un miembro de la Comisión Técnica 
y la Presidencia de la Mesa de contrata-
ción, obedece al supuesto excepcional de 
suplencia contemplado en las disposicio-
nes dictadas por la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de aplicación en los 
casos de ausencia, vacante o enfermedad 
del titular designado al efecto.

CUESTION OBSERVADA Nº 787

“Por otro lado, debe señalarse que los informes 
técnicos deben limitarse a ilustrar o auxiliar a la 
Mesa, valorando, evaluando y puntuando de 
forma pormenorizada las características técnicas 
de las ofertas, pero no deben proponer la que 
consideren más adecuada, ni realizar propuesta 
de adjudicación, al tener atribuida esta compe-
tencia la Mesa de contratación, circunstancia 
que ocurre en el 11% de los concursos analiza-
dos.

Así, se observa en el expediente tramitado por 
el SAS “Adquisición de prótesis antiviral”, por 
10,31 M€, como tras realizar el estudio de las 
ofertas la comisión asesora somete a la decisión 
de la mesa, para su posterior elevación si proce-
de al Órgano de contratación, la adjudicación al 
licitador que más puntuación ha obtenido. 
También en el expediente “Suministro de vacuna 
pentavalente para el plan de vacunaciones”, por 9,18 
M€, en el que una vez evaluadas las proposi-
ciones, la Comisión Técnica propone adjudicar 
las dosis a uno de los laboratorios presentados. 

También se realiza propuesta de adjudicación 
por la Comisión Asesora en el expediente 
tramitado por la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa “Gestión  y  mantenimiento  del  
equipamiento informático  de  la  Junta  de Andalucía”,
por importe 6,37 M€ y en el contrato adjudi-
cado por la Consejería de Economía y 
Hacienda, “Contratación de prestación de una con-
sultoría a la Consejería de Economía y Hacienda de-
ntro del marco general del Sistema Integrado Júpiter,”
por importe de 6,81 M€”.

ALEGACIÓN Nº 61:

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

C) La finalidad práctica que se persigue 
con la elaboración de los informes técnicos 
por la comisión asesora es la de proceder 
al examen técnico de las propuestas pre-
sentadas por los licitadores, realizando 
una valoración motivada de las mismas de 
acuerdo con los criterios objetivos de ad-
judicación que figuren en los Pliegos, y 
que de las actuaciones realizadas por los 
técnicos que elaboran el informe se pue-
dan extraer unas conclusiones finales so-
bre la documentación analizada.

No está, por tanto, en el ánimo de la co-
misión asesora, cuando somete a la deci-
sión de la Mesa la adjudicación al licita-
dor que mayor puntuación haya obtenido, 
la de asumir competencias que no le son 
propias, sino muy al contrario, ilustrar al 
máximo a aquella, siempre en el convenci-
miento de que la competencia para realizar 
la propuesta de adjudicación corresponde a 
la Mesa, y en el conocimiento de que los 
informes técnicos solicitados no tienen ca-
rácter vinculante para la decisión adoptada 
por la misma. 

No obstante lo anteriormente expuesto, en 
ulteriores contrataciones que se vayan a 
formalizar por los órganos de contratación 
de este Organismo se tendrá en cuenta las 
recomendaciones realizadas.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 793
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ALEGACIÓN Nº 62:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 794:

"Resulta significativa la reducción en los plazos 
de ejecución de las obras “Refuerzo de firme en la 
carretera A345” por importe de 1,11 M€, y 
“Trabajos generales de construcción en Cádiz” por
1,09 M€, tramitados por la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes. Así, en el pri-
mero de los citados el proyecto de obras pre-
veía un plazo de ejecución de 30 meses, plazo 
que se reduce en el PCAP a 18 meses. Iniciada 
la ejecución de las obras se expiden solo 10 
certificaciones de obra ejecutada de las cuales 
seis tienen cuantía cero. En definitiva, la ejecu-
ción del 92% de la obra se acredita práctica-
mente en dos certificaciones. 

En idéntico sentido, en el segundo de los expe-
dientes con un plazo de ejecución de 40 meses, 
se expiden seis certificaciones, dos de ellas de 
cuantía cero, concentrándose la ejecución del 
86% de la obra en una sola certificación." 

ALEGACIÓN Nº 63:

En el primer proyecto se planteó inicial-
mente la ejecución del mismo en dos 
anualidades o, lo que es lo mismo, en dos 
fases, una en cada año presupuestario. Las 
obras comenzaron en Abril de 2005 viéndo-
se la posibilidad en Mayo de la terminación 
de las obras en un plazo mucho menor. La 
empresa se comprometió a acelerar la eje-
cución de los trabajos mediante la aporta-
ción de los medios materiales y humanos 
que eran precisos. Por todo ello se procedió 
a realizar la oportuna contracción de crédi-
tos para dotar presupuestariamente el con-
trato dejando una pequeña anualidad para 
el 2006.

En el segundo proyecto el planteamiento 
inicial de la Administración establecía una 
ejecución muy ralentizada de la obra. Du-
rante la ejecución de las obras la dirección 
de las mismas propuso la aceleración del 
ritmo y la consecuente finalización de los 
trabajos a lo largo del año 2005, solicitando 
la correspondiente contracción de los crédi-
tos. Para ello se mantuvieron las oportunas 
reuniones de trabajo con el contratista que 
se comprometió a realizar aceleradamente 
los trabajos mediante la incorporación de 
los equipos necesarios para poder conse-
guir esos ritmos como así se produjo.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 799:

“En uno de los expedientes, tramitado por la 
Consejería de Educación, “Instalación y montaje de 
centros educativos,” la utilización de este procedi-
miento se debió a la “necesidad de actuar con 
carácter urgente en determinadas localidades de 
las Provincias de Almería, Málaga y Sevilla, a 
efectos de poder disponer, desde el inicio del 
curso escolar 2005/2006, de suficientes puestos 
escolares para garantizar el derecho a la educa-
ción de los alumnos que van a solicitar la admi-
sión en los centros docentes públicos durante el 
procedimiento de escolarización que se iniciará 
en el mes de marzo de 2005.” Se trata de un 
expediente de suministro en el que se adjudi-
can por este procedimiento un total de 16 lotes 
por importe global de 54,09 M€. 

Sobre los motivos esgrimidos en el expediente 
para la utilización de este procedimiento debe 
señalarse que el incremento de la demanda de 
los puestos escolares con motivo del crecimien-
to urbanístico no puede calificarse como una 
situación imprevisible no imputable al órgano 
de contratación que provoque una imperiosa 
urgencia, en el sentido del supuesto de hecho 
contemplado en el art 141 c). 

Asimismo, la fecha de inicio del curso escolar 
es una situación que se reitera anualmente y 
que resulta sobradamente conocida por la Ad-
ministración. No se entiende, por tanto, justifi-
cado en este supuesto el acudir al procedimien-
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to negociado aduciendo motivos de urgencia, al 
entenderse que la Administración pudo prever 
con suficiente antelación los acontecimientos 
que la provocaban”. 

ALEGACIÓN Nº 64:

Entre las variables a tener en cuenta para 
precisar el número de plazas escolares que 
serán necesarias cada año y su distribución 
territorial, una de las que más inciden en 
las variaciones de un curso a otro es la in-
migración. El alumnado extranjero escola-
rizado aumenta año a año, estando previsto 
inicialmente un incremento de unos 7.000 
alumnos y alumnas para el curso 2005-
2006, siendo finalmente el aumento sobre 
el curso anterior de más de 10.000 alumnos 
y alumnas. 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 801

“También se han fiscalizado tres contratos, de 
servicios pertenecientes al SAS por importe 
global de 17,28 M€: “Contratación centralizada, 
servicio de mantenimiento y soporte técnico del centro de 
gestión y de sistemas y tecnologías del SAS”; “Contra-
tación de los servicios de mantenimiento y soporte técnico 
de los equipos del proyecto TASS”; y “Desarrollo de 
nuevos módulos y servicios de soporte y optimización del 
proyecto DIRAMA”, La utilización de esta forma 
de adjudicación estuvo motivada “por la exis-
tencia de razones técnicas que aconsejaban que 
la adjudicación sólo pudiera encomendarse a un 
único empresario”, conforme al art.210.b) del 
TRLCAP.

La existencia de este único proveedor se debió 
a la elección previa de unas marcas o soluciones 
tecnológicas determinadas entre las que hay en 
el mercado, lo que manifiesta la dependencia 
tecnológica en la que se encuentra el SAS deri-
vada de contratos anteriores que condicionan la 
adjudicación de ulteriores ampliaciones, desa-
rrollos, mantenimientos o modificaciones. 

En este sentido, cabe traer a colación el primero 
de los expedientes citados “Contratación centrali-
zada, servicio de mantenimiento y soporte técnico del 
centro de gestión y de sistemas y tecnologías del SAS” 
por importe de 5,16 M€. La relación con la 
empresa adjudicataria se remonta a un contrato 
adjudicado a la citada empresa en el ejercicio 
1997, resultando desde entonces beneficiaria 
de sucesivas adjudicaciones.” 

Dada la complejidad y la envergadura de los 
proyectos de esta naturaleza, se hace  reco-
mendable  que  para  ulteriores  contrataciones,  
se  publiciten  los referidos proyectos, definién-
dose las necesidades a satisfacer con referencia 
a una  descripción  detallada  de  los  servicios,  
procesos  o  trabajos  que  se pretendan realizar, 
su duración, etc, de forma que sean los licita-
dores los que, en régimen de concurrencia y 
publicidad, aporten las soluciones técnicas que 
satisfagan las necesidades planteadas por la 
Administración. Esta posibilidad se encuentra 
prevista en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Generales para la contratación de equipos y 
sistemas para el tratamiento de la Información y 
de su mantenimiento, arrendamiento y progra-
mas.”

ALEGACIÓN Nº 65:

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

B) No existe una elección previa de marcos 
o soluciones tecnológicas entre las que hay 
en el mercado, puesto que es el propio Ser-
vicio Andaluz de Salud el que, con un desa-
rrollo propio, determina la solución tecno-
lógica a realizar, como se pone de manifies-
to en la creación del sistema DIRAYA de la 
Historia de Salud Digital del Ciudadano, 
que no tiene dependencia tecnológica de 
ninguna solución externa al mismo.
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La recomendación efectuada acerca de de-
finir las necesidades o satisfacer con des-
cripción detallada los servicios y trabajos a 
realizar se produce ciertamente en el mo-
mento de realizar la licitación, pero preci-
samente la complejidad y envergadura del 
proyecto determinan que, en ningún caso, 
sea posible la descripción tan al detalle del 
mismo, de forma que cualquier licitador 
sin conocimiento previo del mismo pudie-
ra licitar.

Así mismo, en estos proyectos se hacen 
necesarios cambios en las estructuras o en 
el procedimiento derivados de mejoras en 
las tecnologías y otras circunstancias, que 
no pueden ser tenidas en cuenta en la des-
cripción del detalle del proceso en cuestión.

En relación con el expediente citado “Ser-
vicio de mantenimiento y soporte del Cen-
tro de gestión de sistemas y tecnologías del 
SAS”, la relación con la empresa adjudica-
taria efectivamente se remonta a un contra-
to adjudicado en 1997, concretamente el 
número C.C. 2047/97, adjudicación que se 
produjo en virtud de la licitación por pro-
cedimiento abierto mediante concurso pú-
blico que recibió propuestas de 6 empresas 
licitadoras, siendo todas ellas, a la vista de 
la documentación presentada, admitidas 
por la Mesa de contratación. Se solicita la 
inclusión de esta información en el tercer 
párrafo de la cuestión observada Nº 801. 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº802:

“Además, se han analizado cuatro expedientes 
de suministros adjudicados por el procedimien-
to negociado sin publicidad al amparo del artí-
culo 182 c) del TRLCAP, al alegarse razones de 
exclusividad de los medicamentos a adquirir por 
las que tan solo podía encomendarse el suminis-
tro en cuestión a unos determinados provee-
dores. Se han adjudicado por este procedi-
miento un importe global de 36,26 M€.” 

ALEGACIÓN Nº 66:

- Uno de los cuatro expedientes señalado
corresponde al “Suministro de medicamen
tos hemoderivados para hospitales del SAS”
En este caso, la exclusividad se sustenta en e
hecho de que, dentro del territorio nacional
el adjudicatario del citado expediente era la
única empresa autorizada para el fracciona
miento de plasma nacional.

- Los tres expedientes restantes  correspon-
den a adquisiciones de medicamentos efec-
tuadas por Hospitales del SAS. En los hos-
pitales, la selección de medicamentos la 
realizan las correspondientes Comisiones 
de Farmacia y Terapéutica, que dentro de 
sus actividades de promoción del uso ra-
cional de medicamentos (URM) también 
se encargan de definir aquellos medica-
mentos considerados como "equivalentes 
terapéuticos", es decir, fármacos que difie-
ren en su composición o entidad química, 
pero que tienen el mismo perfil terapéuti-
co, igual efectividad y el mismo perfil de 
seguridad (como ocurre con los inhibidores 
de la bomba de protones, tales como ome-
prazol y esomeprazol, por ejemplo). Los 
medicamentos considerados como "equiva-
lentes terapéuticos", pueden utilizarse in-
distintamente, realizando intercambios en-
tre ellos.

No obstante, existen  medicamentos que no 
pueden sustituirse, ni intercambiarse con 
otros, es decir, no tienen "equivalentes tera-
péuticos" y debido a sus características y 
acciones farmacológicas son imprescindibles 
en el arsenal terapéutico del hospital. Puede 
darse el caso de que exista  un único pro-
veedor autorizado por la Agencia Española 
de Medicamentos y Productos Sanitarios 
para comercializar y distribuir un medica-
mento para España. Si esto ocurre en medi-
camentos que no tienen equivalentes tera-
péuticos, es imposible promover concurren-
cia en la oferta y la adquisición de dichos 
medicamentos debe realizarse forzosamente 
por Procedimientos Negociados sin publici-
dad (supuesto contemplado en la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas).
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En los tres expedientes analizados todos 
los principios activos objeto de licitación 
no podrían, en su caso, ser sustituidos por 
otros, dadas sus indicaciones (autorizadas 
por la Agencia Española del Medicamento) 
y sus usos clínicos.

Asimismo, en la fecha en que se tramitaron 
los expedientes, se encontraban comerciali-
zados con exclusividad por un único labo-
ratorio farmacéutico. 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 804 

En los contratos fiscalizados, a la hora de 
promover esta concurrencia mínima se observa 
que no queda constancia de las gestiones reali-
zadas para solicitar ofertas a unas determinadas 
empresas y no a otras. 

Así en el contrato tramitado por la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social “Construcción
Centro de Protección de Menores Santa Teresa de Jesús 
en Marchena, Sevilla”, por importe de 2,02 M€, se 
solicitan ofertas a tres empresas propuestas por 
el Jefe de Servicio de Gestión de Inversiones 
sin que se acredite el motivo de esta elección, 
máxime cuando 40 días más tarde el mismo 
órgano estima la conveniencia de invitar a otra 
empresa distinta de las anteriores, sin aportar 
tampoco razonamiento alguno de esta actua-
ción, empresa que resulta ser finalmente la 
adjudicataria “al ser la más conveniente al comprome-
terse a su ejecución con estricta sujeción a los pliegos y ser 
la más económica”. La diferencia con la otra oferta 
presentada es de 3.000 €. 

Tampoco constan las gestiones efectuadas para 
la promoción de las tres ofertas en el expedien-
te tramitado por el SAS “Gestión externa de resi-
duos peligrosos generados en el SAS,” por importe de 
4,22 M€. 

No obstante, en el expediente tramitado por la 
Consejería de Educación, “Instalación y montaje de 
centros educativos,” por cuantía de 54,09 M€, se 
cursan invitaciones a doce empresas a las que se 
les anuncia la referida contratación, procedién-

dose posteriormente a valorar las ofertas por 
una comisión técnica al efecto constituida. Por 
lo que, aún utilizándose el procedimiento nego-
ciado hay una efectiva promoción de ofertas.” 

ALEGACIÓN Nº 67:

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

B) Se adjunta copia de los escritos de invi-
tación a tres empresas capacitadas para la 
adjudicación del citado procedimiento ne-
gociado, que obran en el expediente. 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 807:

ALEGACIÓN Nº 68:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN GENÉRICA:

Contratación Administrativa 

ALEGACIÓN Nº 69:

Con carácter general, se aprecia una dife-
rencia tanto en el número de contratos ce-
lebrados como en el importe económico 
total entre el informe presentado por la 
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Cámara de Cuentas y la Memoria Anual de 
Contratación Administrativa y Privada 2005 
de la D.G. de Patrimonio. Teniendo en 
cuenta que aquélla utiliza como fuente la 
referida memoria, se aprecian en algunos 
casos notables diferencias en cuanto al nú-
mero de contratos celebrados por los distin-
tos órganos de contratación. Ello puede 
obedecer a diversos factores: el primero de 
ellos sería la diferente forma de  presenta-
ción de la información entre ambos infor-
mes, que induce a error en la contabiliza-
ción de los contratos celebrados.

En segundo lugar, cabe señalar que en la 
citada memoria anual aparece la figura de 
la contratación por Administración, presen-
tado en la referida memoria como proce-
dimiento y/o forma de adjudicación dife-
renciado de los regulados en el Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas. Si tenemos en 
cuenta los referidos datos, las diferencias, 
si bien no desaparecen, se hacen menores.
En tercer lugar, se indica también que de-
terminados Órganos de Contratación no 
aparecen en el informe de la Cámara de 
Cuentas, y sí en la memoria anual, así, la 
Agencia Andaluza del Agua para todos los 
tipos de contratos, la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa y el Instituto de 
Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica para los contratos de obras.

Se incluye copia de la documentación base 
de la memoria sobre la que se han tenido 
en cuenta las apreciaciones al informe.

CUESTIÓN OBSERVADA ANEXO
XXII.18.3.1:

(Ver Anexo XXII.18.3.1.) 

ALEGACIÓN Nº 70:

De acuerdo con los datos de la Empresa 
Pública Hospital Costa del Sol, el importe 
de las transferencias de capital ascendió a 
3.463,24 miles de euros.

CUESTIÓN OBSERVADA ANEXO
XXII.18.4, i):

“i) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos. La opinión emitida por la 
firma privada de auditoria Audipublic, S.A. es 
favorable salvo por: 

El articulo 17 de los Estatutos de la Entidad, 
aprobados por el Decreto 219/2005, de 11 de oc-
tubre, establece que su patrimonio estará integrado, 
entre otros, por los bienes y derechos de la JA que se 
le describan afectos a los servicios educativos no 
universitarios. No obstante, la Entidad no dispone  
de  una  relación  de los elementos  adscritos  por  la 
Consejería de Educación  en  el  momento  de  su  
constitución, en  la  que  se incluyan los bienes de 
dominio público adscritos, cuya gestión, administra-
ción y conservación les haya sido encomendada, así 
como las posibles obligaciones inherentes a los referi-
dos bienes.

Adicionalmente, y como consecuencia de no disponer 
de tal relación, las cuentas anuales del ejercicio 2005 
no recogen valoración alguna del derecho de uso de 
los bienes de dominio público adscrito a la Entidad 
en el momento de su constitución, de conformidad 
con los criterios establecidos en el Plan General de 
Contabilidad de las Empresas de la JA, el cual es 
de aplicación tanto a las sociedades mercantiles como 
a las entidades de derecho público.”

ALEGACIÓN Nº 71:

La constitución efectiva del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos no tuvo lugar hasta la entrada 
en vigor de sus estatutos publicados por el 
Decreto 219/2005, de 11 de octubre.
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CUESTIÓN OBSERVADA ANEXO
XXII.18.4.g):

ALEGACIÓN Nº 72: 

ALEGACIÓN ADMITIDA

CUESTIÓN OBSERVADA ANEXO 
XXXII.19.3:

(Ver Anexo XXII.19.3) 

ALEGACIÓN Nº 73:

Una vez comprobadas las subvenciones
concedidas por esta Dirección General y las
Delegaciones Provinciales, con cargo al pro-
grama presupuestario 72A y cuyo beneficia-
rio fue la Fundación Red Andalucía Em-
prende, se han verificado los siguientes
datos:

Capítulo VII (transferencias de capital)

Fundación Red Andalucía Emprende:

Obligaciones reconocidas (OR):
3.237,76 Euros
Pagos realizados (PR): 597,03 Euros

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 22,
373,374, 375

Cuestión 22

Las actas de arqueo de la agrupación de valores 
de la Cuenta de Operaciones Extrapresupuesta-

rias, relativas al mes de diciembre de 2005, de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Economía y Hacienda no incluyen la totali-
dad de las cuentas, lo cual representa el 69.9 % 
de los 1.917,17 M€ de saldo. (§375)

Como consecuencia, no se puede verificar la 
exactitud de los datos rendidos para la agrupa-
ción de valores de las Cuentas de Operaciones 
Extrapresupuestarias.

Cuestión 373

La Delegación Provincial de la Consejería de 
Economía y Hacienda de Sevilla emite un acta 
incompleta pues sólo incluye el concepto “Bin-
go 20% valor facial”, dejando 997,52 M€ sin 
realizar arqueo. 

Igualmente, la Delegación de Málaga única-
mente efectúa arqueo de los depósitos de valo-
res anteriores a la implantación del SUR, que-
dando 173,48 M€ sin reflejo en la pertinente 
acta.

Cuestión 374

Las actas remitidas no incluyen la totalidad de 
las cuentas, en especial las referidas al Sistema 
Unificado de Recursos y las relativas a los cer-
tificados de descubierto a cobrar. 

El acta de arqueo de valores de la Delegación de 
Almería incorpora una diligencia, firmada por el 
Interventor Provincial, el Tesorero y el Delega-
do Provincial, para hacer constar que: 

1. Las cuentas de certificaciones de descu-
bierto a cobrar no han tenido movimien-
to durante el ejercicio 2005. 

2. “Desde la implantación del Sistema Unificado de 
Recursos (SUR) la competencia para la gestión 
en vía ejecutiva y por tanto de los Valores en 
Descubierto a Cobrar es del Servicio de Recau-
dación dependiente de la Dirección General de 
Tributos e Inspección Tributaria, por lo que el 
modelo de “Acta de Arqueo de Valores” que-
da desajustado a la realidad normativa actual 
al desconocer y no poder controlar el Tesorero 
Provincial dichos valores en Descubierto.”
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Cuestión 375

Del total de 1.917,17 M€ de la agrupación de 
valores, 1.340,32 M€ no han sido sometidos a 
arqueo, lo que representa el 39,9% de los sal-
dos. En el ejercicio anterior, este porcentaje 
alcanzó el 82,6% de los saldos y tres Delega-
ciones Provinciales no remitieron las corres-
pondientes actas de arqueo. 

ALEGACIÓN Nº 74:

Actualmente se está elaborando un proce-
dimiento para proceder a actualizar los sal-
dos de las cuentas extrapresupuestarias de 
“certificaciones de descubierto a cobrar”, 
generando desde el SUR los movimientos 
contables pertinentes para que los saldos 
de estas cuentas reflejen una imagen fiel de 
la realidad.

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE



Sevilla, 21 de mayo 2007 BOJA núm. 99 Página núm. 631

PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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